
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS: 
 

Radicado:   11001-33-35-016-2022-00268-01 
Demandante:   NELLY CHIPATECUA ARCHILA 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A. - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Sería el caso de resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante1 contra la sentencia proferida el 22 de septiembre de 2023 por el Juzgado 
Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá2, si no se observara que la 
apoderada de la señora Nelly Chipatecua Archila3 manifestó desistir4 de la alzada en 
cuestión, ello en virtud de la expedición de la sentencia de unificación del 11 de octubre de 
20235, mediante la cual el órgano de cierre de esta jurisdicción fijó su postura frente a la 
sanción por mora de que trata la Ley 50 de 1990.  
    
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 316 del Código 
General del Proceso, CÓRRASE traslado por el término de TRES (03) DÍAS de la solicitud 
de desistimiento presentada a la parte accionada, a efectos de que, si a bien lo considera, 
se pronuncie sobre el particular. 
 
Agotado el término concedido, reingrésese el expediente al Despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda. Por secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado  

 
JKMM 

                                                 
1 Folios 1 a 37 del archivo No. 19 del expediente digital 
2 Folios 1 a 19 del archivo No. 17 del expediente digital  
3 Abogada Dra. Samara Alejandra Zambrano Villada, poder a folios 61 y 62 del archivo No. 1 del expediente digital y personería 
adjetiva reconocida a folio 1 del archivo No. 5 del expediente digital.  
4 Folios 1 a 12 del archivo No. 23 del expediente digital.  
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, 11 de octubre de 2023, radicación: 66001-33-
33-001-2022-00016-01 (5746-2022), demandante: Julián David Quintero Agudelo. Demandados: Nación, Ministerio de 
Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Dosquebradas 
(Risaralda) 







 

 

Señores  
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad  
 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013335016202200268 00 
ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 
DEMANDANTE: NELLY CHIPATECUA ARCHILA 
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  ENTIDAD 
TERRITORIAL. 
 
 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con cedula de ciudadanía 
número 1.020.757.608 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 289.231 del C.S de la J, 
en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 
escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 
proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 
establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 
Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 
Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 
mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 
postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio. 
 
Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 
emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 
oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 
en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 
 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 
de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 
MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 
Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 
(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
 

 
¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 
moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 
la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 
  
Al respecto, la Sala sostendr  la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 
es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 
materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



 

 

de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 
por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

 
 

 
 
Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 
relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 
las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990. Por ende, se aplicar  el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 
es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 
problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones  (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 
2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 
(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-
00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 
determinó:  
 
Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 
1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 
ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden
fuera del texto original) 

 
A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 
Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 
Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 
 

26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 
confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 
un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 
utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 
servicios como docentes en el sector oficial. 
 
27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 
del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 
óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 
resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 
la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 
1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 
que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías
y negrilla por fuera del texto original). 

 
Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 
unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 
numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 
decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



 

 

reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 
oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 
 
Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 
interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 
del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 
empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 
docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 
AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 
17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 
 

Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 
que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 
derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 
1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 
el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 
un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 
incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 
los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo  

 
Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 
la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 
al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 
1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 
de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 
la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 
modalidad prestacional.  
 
En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 
expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 
David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 
EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 
DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 
ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 
 
No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 
virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 
administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 
del Consejo de Estado. 
 
El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 
postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   
 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 



 

 

3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 
08001-23-33-000-

2013-00666-01 
(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 
76001-23-31-000-
200900867-01, No. 
Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 
NAVAS  Dr. GUILLERMO 

SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 
GARZÓN  Dr. HERNANDO 

SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-
2018-03499-01 

29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 
Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 
08001 23 33 000 
2014 00173-01 

(1688-16) 
2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    
Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 
08001-23-31-000-

2014-00254-01 
(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 08001-23-33-000-
2014-00132-01 

12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 
08001 23 31 000 
2014 00815 01 
(4979 2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ -  Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER                   

12 
19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 
08001-23-33-000-

2014-01127-01 
(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

14 
40001-23-40-000-

2017-00134-01 
(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 
080001-23-40-000-

2015-90008-01 
(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 
080001-23-40-000-

2014-90022-01 
(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 
080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 
080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 
76001-23-33-000-

2013-00756-01 
(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 
080001-23-40-000-

2017-00795-01 
(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 
47-001-23-33-000-

2019-00359-01 
(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

22 
47-001-23-33-000-

2019-00376-01 
(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

23 
08001-23-33-000-

2015-00509-01 
(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 

24 
08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



 

 

25 
76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 
DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS  Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 
47001-23-33-000-

2018-0231-01 
(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  
DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ  DR. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

 
No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 
se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 
UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 
de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 
magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 
dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 
 
Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 
que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 
embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 
SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 
de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 
de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 
 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 
VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 
- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 
ALVARADO fue vinculado a la educación pública 
mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 
posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 
TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 
acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 
13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 
1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  

 
Al respecto, la Sala sostendr  la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 
materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 
de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 
por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

 
 

 
 
Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 



 

 

relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 
las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990. Por ende, se aplicar  el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 
es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 
problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones  (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 
2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  
 
Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 
1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 
ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden
fuera del texto original) 

 
Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 
procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 
determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 
FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 
por los despachos administrativos. 
 
Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 
todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 
circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

 Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 
u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

. 
 
Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 
07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

Procedimiento para la transferencia de los recursos 
económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 
régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante
lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 
presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 
en criterios de distintos despachos judiciales del país. 
 
Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 
seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 
concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 
parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 
con la legalidad y la buena fe.  
 
Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 
perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 
constitucionales. 



 

 

 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 
proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 
la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 
concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 
jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 
contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 
suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 
deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 
(Art. 2o. C.P.), as  como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 
respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 
respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 
7o.). (C. Const.T-  

 
Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  
 

3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 
occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 
derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 
seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 
abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 
garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 
no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 
la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 
normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 
constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 
La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   
 

-284-2015 
 
Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 
salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 
ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 
aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 
la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 
del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 
ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 
principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 
manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 
ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 
cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 
adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 
propia voluntad.  
 
En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 
a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 
jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 
primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 



 

 

anterior, la ley tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 
de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 
interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 
órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 
como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 
de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 
de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 
las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 
sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 
anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 
normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 
Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   
 
La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 
establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 
fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 
e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 
jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 
condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

Negrita y subrayado fuera de texto original) 
 
Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 
como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 
trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 
existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 
razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 
del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 
públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 
 
Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 
control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 
los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 
la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 
llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 
de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 
de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 
servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 
petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 
sin condena en costas, además del archivo del expediente. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 
identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 
derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 
dispuso: 
 

. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 
esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 
resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 
allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 
legítima.  



 

 

 
Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 
Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 
Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 
de los principios de buena fe y confianza legítima. 
 
En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 
realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 
judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-
2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 
Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 
pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 
jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 
jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 
en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 
contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 
cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 
ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 
actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 
pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 
comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 
contenido de sus derechos y obligaciones. 
 
Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas
se encuentra relacionado con la confianza legítima. 
 
Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 
un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 
modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 
principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 
dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 
proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

venire contra factum pro-prium non valet
la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 
establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 
palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 
anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 
buena fe de la primera. 
 
Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 
tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 
debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 
que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 
razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 
de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



 

 

de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 
continuidad y unidad de la jurisdicción. 
 
Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 
de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 
país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 
DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 
laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 
públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 
Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 
 
Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 
presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 
en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 
afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 
mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 
del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
octubre de 2023 Radicado Interno 5746- No se impondrá condena 
en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 
oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 
de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 
de los principios de buena fe y confianza legítima al momento de 
radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 
respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 
lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 
actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 
favorablemente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 
C.C. 1.020.757.608 expedida en Bogotá. 
T.P N° 289.231 del C.S de la J 
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Radicado:   11001-33-42-049-2022-00489-01 
Demandante:   ADELAIDA OLANO MARTÍNEZ  
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A. - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Sería el caso de resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante1 contra la sentencia proferida el 25 de septiembre de 2023 por el Juzgado 
Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá2, si no se observara 
que la apoderada de la señora Adelaida Olano Martínez3 manifestó desistir de la alzada en 
cuestión, ello en virtud de la expedición de la sentencia de unificación del 11 de octubre de 
20234, mediante la cual el órgano de cierre de esta jurisdicción fijó su postura frente a la 
sanción por mora de que trata la Ley 50 de 1990.  
    
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 316 del Código 
General del Proceso, CÓRRASE traslado por el término de TRES (03) DÍAS de la solicitud 
de desistimiento presentada a la parte accionada, a efectos de que, si a bien lo considera, 
se pronuncie sobre el particular. 
 
Agotado el término concedido, reingrésese el expediente al Despacho para decidir lo que 
en derecho corresponda. Por secretaría, dispóngase lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado  

 
JKMM 

                                                 
1 Folios 1 a 35 del archivo No. 13 del expediente digital 
2 Folios 1 a 20 del archivo No. 11 del expediente digital  
3 Abogada Dra. Samara Alejandra Zambrano Villada, poder a folios 64 y 65 del archivo No. 2 del expediente digital y personería 
adjetiva reconocida a folio 4 del archivo No. 5 del expediente digital.  
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, 11 de octubre de 2023, radicación: 66001-33-
33-001-2022-00016-01 (5746-2022), demandante: Julián David Quintero Agudelo. Demandados: Nación, Ministerio de 
Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Dosquebradas 
(Risaralda) 



Señores  
JUZGADO 49 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad  
 
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE RADICADO N° 110013342049202200489 00 
ASUNTO: DESISTIMIENTO DEL RECURSO 
DEMANDANTE: ADELAIDA OLANO MARTINEZ 
DEMANDANDO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  ENTIDAD 
TERRITORIAL. 
 
 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA identificada con cedula de ciudadanía 
número 1.020.757.608 expedida en Bogotá, y acreditada con la  T.P N° 289.231 del C.S de la J, 
en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, por medio de este 
escrito me permito DESISTIR del recurso de apelación presentado por este extremo dentro del 
proceso de la referencia, teniendo de presente que fue expedida la SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la que ante las DOS (2) posturas 
establecidas en la jurisdicción contenciosa administrativa en el país, donde las Tribunales del 
Valle del Cauca y Antioquia y algunos juzgados del Valle del Cauca, Chocó, Norte de Santander, 
Santander, Bogotá, Risaralda, Sucre y Antioquia accedían a las pretensiones de la demanda; 
mientras que los juzgados y Tribunales de Santander, Huila, Quindío, Sucre y Boyacá tenían una 
postura diferente, se decidió UNIFICAR el criterio en el sentido de precisar que la Ley 50 de 
1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran afiliados al FOMAG; sin embargo, mi 
representado en el presente asunto, si ostenta la mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones 
del Magisterio. 
 
Frente al particular, es menester precisar que este extremo procesal acata el pronunciamiento 
emitido por el Consejo de Estado en sede de unificación; no obstante, los procesos en su 
oportunidad se instauraron teniendo en cuenta los múltiples pronunciamientos que se obtuvieron 
en favor de docentes que incluso estaban afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, en los que se ordenó el reconocimiento de la sanción moratoria en virtud del 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, como por ejemplo fueron los siguientes: 
 

1. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 19 de enero 
de 2023, en el proceso de un DOCENTE AFILIADO AL FOMAG DESDE EL 
MISMO MOMENTO DE SU VINCULACION AL SECTOR PUBLICO (Abiel 
Fernández Alvarado), expediente radicado No. 76001-23-31-000-2012-00212-02 
(4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, determinó:  

 
 

 
¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción 
moratoria prevista en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por 
la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 
  
Al respecto, la Sala sostendr  la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 
es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 
materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 



de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 
por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

 
 

 
 
Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 
relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 
las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990. Por ende, se aplicar  el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 
es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 
problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones  (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 
2. El Honorable Consejo de Estado - Sección Segunda, en sentencia del 25 de 

noviembre de 2021, en el proceso de una DOCENTE AFILIADA AL FOMAG 
(Lenis Esther Castillo Teran), expediente radicado No. 44001-23-40-000-2017-
00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, 
determinó:  
 
Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 
1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 
ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden
fuera del texto original) 

 
A su turno, se evidenció una providencia del Consejo de Estado del 10 de junio de 2020, 
Expediente: 08001-23-33-000-2014-00208-1, C.P. Sandra Lisseth Ibarra, en donde el propio 
Ministerio Público conceptúo de la siguiente manera: 
 

26. La Procuradora Segunda Delegada ante el Consejo de Estado, consideró que se debe 
confirmar la sentencia apelada, por cuanto si bien los educadores se encuentran sujetos a 
un régimen especial, también lo es, que el legislador al establecer la sanción moratoria, 
utiliza el término genérico de servidores públicos, lo que incluye a quienes prestan sus 
servicios como docentes en el sector oficial. 
 
27. Adicional a ello, adujo que el hecho de presentarse una falta de previsión por parte 
del legislador, y de no contemplarse en la norma especial la aludida penalidad, no es 
óbice para que al sector docente se le otorgue un trato desigual en comparación con el 
resto de empleados cobijados por la Ley 50 de 1990, por lo que en virtud del derecho a 
la igualdad, el principio de favorabilidad y en atención al artículo 8 de la Ley 153 de 
1887 resulta procedente por analogía, aplicar el conjunto normativo de las disposiciones 
que establecen la penalidad por retardo en la consignación de las cesantías
y negrilla por fuera del texto original). 

 
Las sentencias aquí transcritas, pueden claramente inferir que antes de proferir la sentencia de 
unificación aquí señalada, el Consejo de Estado reconocía la sanción moratoria prevista el 
numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, a los docentes oficiales de manera genérica, es 
decir, indistintamente si se encontraban afiliados o no al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, ya que los únicos principios que se tomaron en cuenta para efectos del 



reconocimiento eran los de favorabilidad e igualdad, teniendo en cuenta que los docentes 
oficiales ostentaban la calidad de servidores públicos. 
 
Es decir que, en ese momento el Honorable Consejo de Estado había acogido la postura 
interpretativa bajo el principio de favorabilidad del artículo 1° del Decreto 1252 del 30 de junio 
del 2000, en el entendido que se extiende la aplicación de la Ley 50 de 1990 a todos los 
empleados del estado, incluso a aquellos que gozan de régimen especial como es el caso de los 
docentes oficiales, SIN QUE SE DISCRIMINARA SI SON DOCENTES AFILIADOS O NO 
AL FOMAG, que fue la misma postura de la Honorable Corte Constitucional en le SU 098 de 
17 de octubre 2018, analizando el marco normativo dispuesto: 
 

Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, 
que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán 
derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 
1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en 
el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista 
un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, 
incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan las cesantías de 
los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo  

 
Bajo esta óptica, TODOS los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 
la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de su vigencia, tendrían derecho 
al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 
1998, según el caso. Y el artículo 2 ibidem señaló que los servidores públicos que a 25 de mayo 
de 2000 disfrutaban del régimen de cesantías retroactivas, continuarían en dicho régimen hasta 
la terminación de la vinculación laboral en el organismo o entidad en la que se aplica dicha 
modalidad prestacional.  
 
En este sentido, solo hasta la SENTENCIA DE UNIFICACIÓN No. SUJ-032-CE-S2-2023 
expedida el 11 de octubre del presente año, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián 
David Quintero Agudelo, pudo determinarse que la Ley 50 de 1990, se aplica para TODOS LOS 
EMPLEADOS DEL ESTADO, menos a los docentes oficiales. ESTO POR CUANTO EL 
DEBER SER ES QUE TODO DOCENTE VINCULADO AL SECTOR PÚBLICO DEBE 
ESTAR AFILIADO AL FOMAG. 
 
No obstante, como al momento de radicarse el presente medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, no existía sentencia de unificación para el presente asunto y en 
virtud del principio de seguridad jurídica y la confianza legítima se iniciaron tanto actuaciones 
administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte Constitucional como 
del Consejo de Estado. 
 
El Consejo de Estado y la Corte Constitucional en múltiples sentencias, habían decantado s 
postura desde el año 2019, tal y como se observa en el siguiente recuento jurisprudencial, así:   
 

1. CORTE CONSTITUCIONAL 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE MAGISTRADOS 

1 Exp. T-6.736.200 17 de octubre de 2018 Dra. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

098/2018  DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL 

2 
Exp. T-5904426 y 

otros 
25 de julio de 2019 Dr. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
332/2019 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 



3 
Exp. T-7.182.312 y 

otros 
6 de febrero de 2020 Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
041/2020 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

CONSEJO DE ESTADO 

No. 
RADICADO 

EXPEDIENTE 
FECHA DECISIÓN MAGISTRADO PONENTE CONSEJEROS FIRMANTES 

1 
08001-23-33-000-

2013-00666-01 
(0833-16) 

6 de agosto de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

2 
76001-23-31-000-
200900867-01, No. 
Interno: 4854-2014 

24 de enero de 2019 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

3 
11001-03-15-000-

2018-04617-01 
17 de junio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 

Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 
NAVAS  Dr. GUILLERMO 

SANCHEZ LUQUE 

4 
11001-03-15-000-

2018-04679-01 
28 de junio de 2019 

Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDÉS 

Dra. NUBIA MARGOTH PEÑA 
GARZÓN  Dr. HERNANDO 

SANCHEZ SÁNCHEZ 

5 
11001-0315-000-
2018-03499-01 

29 de julio de 2019 Dr. NICOLÁS YEPES CORRALES 
Dr. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS - Dr. GUILLERMO 
SÁNCHEZ LUQUE 

6 
08001 23 33 000 
2014 00173-01 

(1688-16) 
2 de diciembre de 2019 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ - Dr. GABRIEL 

VALBUENA HERNÁNDEZ 

7 
08001-23-33-000-

2014-00208-01 
10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    
Dr. CARMELO PERDOMO 

CUÉTER 

8 
08001-23-31-000-

2014-00254-01 
(4960-2017) 

22 de octubre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

9 08001-23-33-000-
2014-00132-01 

12 de noviembre de 2020 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

10 
08001 23 31 000 
2014 00815 01 
(4979 2017) 

17 de junio de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

11 
08001-23-33-000-

2015-00331-01 
17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Dra. SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ -  Dr. CARMELO 

PERDOMO CUÉTER                   

12 
19001-23-33-000-

2015-00445-
02(0483-20) 

4 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

13 
08001-23-33-000-

2014-01127-01 
(1002-2021) 

25 de noviembre de 2021 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

14 
40001-23-40-000-

2017-00134-01 
(2208-2020) 

25 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

15 
080001-23-40-000-

2015-90008-01 
(2387-2020) 

11 de noviembre de 2021 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

16 
080001-23-40-000-

2014-90022-01 
(5154-2016) 

11 de noviembre de 2021 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

17 
080001-23-33-000-

2017-00931-01 
(1001-2021) 

20 de enero de 2022 Dr. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

18 
080001-23-33-000-

2015-00075-01 
(2660-2020) 

3 de marzo de 2022 Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Dr. RAFAEL FRANCISCO 

SUÁREZ VARGAS - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

19 
76001-23-33-000-

2013-00756-01 
(2224-2020) 

28 de abril de 2022 Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS - 

Dra. SANDRA LISETH IBARRA 

20 
080001-23-40-000-

2017-00795-01 
(2659-2020) 

9 de mayo de 2022 Dr. RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ - Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNÁNDEZ 

21 
47-001-23-33-000-

2019-00359-01 
(4004-2021) 

19 de mayo de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

22 
47-001-23-33-000-

2019-00376-01 
(4462-2021) 

1 de julio de 2022 Dra. SANDRA LISETH IBARRA 
Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS -    

Dr. CARMELO PERDOMO 
CUÉTER 

23 
08001-23-33-000-

2015-00509-01 
(2140-2020) 

22 de Agosto de 2022 Dr. CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 

24 
08001-23-33-000-

2015-90124-01 
(2394-2020) 

22 de Septiembre de 2022 Dr. CESAR PALOMINO CORTÉS 
Dr. SANDRA LISSET IBARRA 

VELEZ  Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER 



25 
76001-23-31-000-

2012-00212-02 
(4470-2021) 

19 de enero de 2023 Dr. WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ 
DR. RAFAEL FRANCISCO 

SUAREZ VARGAS  Dr. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

26 
47001-23-33-000-

2018-0231-01 
(0871-2020) 

26 de enero 2023 DR. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ  
DR. WILLIAM HERNÁNDEZ 

GÓMEZ  DR. GABRIEL 
VALBUENA HERNANDEZ 

 
No obstante lo anterior y en sede de unificación, el Consejo de Estado se centró en su estudio, si 
se trataba de un docente afiliado o no y PUDO DETERMINARSE por vía de interpretación 
UNIFICADA después de un amplio debate en la audiencia programada el día 07 de septiembre 
de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Demandante: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, donde puede observarse que los 
magistrados tuvieron que interrogar ampliamente a las partes en el asunto, pues existían serias 
dudas de la aplicación de la Ley 50 de 1990 a los docentes afiliados o no al FOMAG. 
 
Ahora bien, el argumento principal de las sentencia de Unificación de 11 de octubre de 2023, es 
que la Ley 50 de 1990, solo es solo aplicable para los docentes no afiliados al FOMAG, sin 
embargo dentro de las decisiones relacionadas, evidenciamos QUE INCLSUSO EN LAS 2 
SENTENCIAS MAS RECIENTES, del propio Consejo de Estado, se les garantizó el principio 
de favorabilidad accediendo la aplicación de la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990, EN DOCENTES que SÍ se encontraban afiliados al FOMAG tal y 
de acuerdo al certificado de afiliación aportado junto  con esta solicitud: 
 

CONSEJO DE ESTADO DOCENTES AFILIADOS AL FOMAG DESDE EL MISMO DÍA DE SU 
VINCULACIÓN 

SENTENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2023 
- RADICADO INTERNO 4470-2021 C.P. 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADO ABIEL FERNÁNDEZ 
ALVARADO fue vinculado a la educación pública 
mediante el acto administrativo No. 3068 del 09 de 

diciembre de 2003 a la Secretaría de Educación de Cali, su 
posesión fue el 12 de febrero del año 2004 que es la 

misma fecha de afiliación al FOMAG  

SENTENCIA DEL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 - RADICADO INTERNO 2208-

2020 C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ 

VARGAS y GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ 

DOCENTE AFILIADA LENIS ESTHER CASTILLO 
TERAN fue vinculada a la educación pública mediante el 
acto administrativo No. 53 del 06 de febrero de 1997 a la 

Secretaría de Educación de la Guajira, su posesión fue el 
13 de febrero del año 1997 que es la misma fecha de 

afiliación al FOMAG 

 
1. Sentencia del 19 de enero de 2023, expediente radicado No. 76001-23-31-000-

2012-00212-02 (4470-2021), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  

 
Al respecto, la Sala sostendr  la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, 

es viable aplicar a los docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en 
materia de sanción moratoria por la consignación extemporánea de las cesantías anuales, 
de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre de cada año 
por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año 

 
 

 
 
Bajo el anterior derrotero, la Subsección ha considerado viable acoger el criterio de 
favorabilidad aplicado en sede constitucional, para resolver las controversias 



relacionadas con el reconocimiento de sanción moratoria por la consignación tardía de 
las cesantías anuales a los docentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990. Por ende, se aplicar  el anterior criterio a fin de establecer si el demandante 
es beneficiario de la sanción pretendida en la demanda, en los términos del segundo 
problema jurídico planteado al inicio de estas consideraciones  (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original). 

 
2. Sentencia del 25 de noviembre de 2021, expediente radicado No. 44001-23-40-000-

2017-00134-01 (2208-2020), con ponencia del Dr. WILLIAM HERNANDEZ 
GOMEZ, determinó:  
 
Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala resulta claro que la demandante se 

encuentra cobijada por el sistema anualizado de cesantías, regulado por la Ley 344 de 
1996 y el Decreto 1582 de 1998, y por ende, la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 se hace extensiva a su situación particular, en los términos 
ampliamente explicados en las consideraciones que anteceden
fuera del texto original) 

 
Es por ello que, en un actuar legítimo como profesional del derecho se instauraron sendos 
procesos en busca de tal reconocimiento, por cuanto el Honorable Consejo de Estado, había 
determinado la aplicación de la Ley 50 de 1990 a quienes también se encuentren afiliados al 
FOMAG; no obstante, en el trámite de estas reclamaciones se presentó dualidad de posiciones 
por los despachos administrativos. 
 
Entonces, el ámbito de aplicación de la sanción moratoria de la Ley 50 de 1990 se extiende a 
todos los empleados públicos. Así lo establece el Decreto Nacional 1252 de 2000, Esta 
circunstancia incluso fue expresamente determinada en el artículo 1 de manera literal expresado 

 Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 
u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen especial que regule las 

. 
 
Es por todo lo anterior, que ante la duda del Consejo de Estado, en audiencia programada el día 
07 de septiembre de 2023, Radicado Interno 5746-2022, Dte: Julián David Quintero Agudelo 
https://www.youtube.com/watch?v=WWMRBghfSvQ, se desarrollaron cuatro (04) ejes 

Procedimiento para la transferencia de los recursos 
económicos del sector educativo estatal, El régimen de cesantías de los docentes estatales, El 
régimen de cesantías previsto en la Ley 50 de 1990 e Información estadística y relevante
lo anterior, en aras de resolver el litigio en sede de unificación debido a la envergadura que el 
presente asunto ostentaba y ante la necesidad imperiosa de unificar el criterio ante la adversidad 
en criterios de distintos despachos judiciales del país. 
 
Es por ello, que antes del pronunciamiento en sede de unificación, se radicaron medios de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo en cuenta la confianza legítima y la 
seguridad jurídica es reconocida en Colombia como un principio que debe predicarse de algo 
concreto, que abarca tanto lo público como lo privado, en la parte orgánica del Estado ofrece 
parámetros esenciales, en el estado social de derecho es una garantía que tiene estrecha relación 
con la legalidad y la buena fe.  
 
Cuando los conflictos son sometidos a una decisión judicial deberán ser decididos en los términos 
perentorios establecidos por la ley, ya que este precepto tiene estrecha relación con los principios 
constitucionales. 



 

es un mecanismo por medio del cual se garantiza la seguridad jurídica. En efecto, un 
proceso justo conduce necesariamente a no permitir las situaciones difusas y, sobre todo, 
la indefinición jurídica. Lo contrario, es decir, la indeterminación, quebranta todo 
concepto de justicia, pues no sería posible conocer o concretar la situación o el sujeto 
jurídico que se pretende proteger. Someter a una persona a un evento basado en la 
contingencia y en la incertidumbre, significa que ese individuo carecería de un fundamento 
suficiente para gozar y exigir el respeto de sus derechos. Lo anterior seria desconocer el 
deber del Estado de proteger la vida, honra, bienes, derechos y creencias de los asociados 
(Art. 2o. C.P.), as  como la obligación de toda persona y de todo ciudadano colombiano de 
respetar los derechos ajenos, de obrar conforme al principio de seguridad social, de 
respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas y de colaborar 
para el buen funcionamiento de la administración de justicia (Art. 95 nums. 1o., 2o., 3o. y 
7o.). (C. Const.T-  

 
Sobre la seguridad jurídica se consigna en la sentencia T-502 de 2002:  
 

3. La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 
occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 
derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // La 
seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 
abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 
garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento. La seguridad jurídica 
no es un principio que pueda esgrimirse autónomamente, sino que se predica de algo. Así, 
la seguridad jurídica no puede invocarse de manera autónoma para desconocer la jerarquía 
normativa, en particular frente a la garantía de la efectividad de los derechos 
constitucionales y humanos de las personas. (C. Const. C-250/12 M.P. H. Sierra). 

 
La Honorable Corte Constitucional ha determinado claramente:   
 

-284-2015 
 
Esta postura permite identificar los intereses constitucionales comprometidos con la 
salvaguarda de la seguridad jurídica en la actividad judicial: su garantía permite a los 
ciudadanos prever las reglas que les serán aplicadas. La estabilidad en la interpretación y 
aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de 
la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos (art. 2) dado que solo a partir 
del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico 
ordena, prohíbe o permite. Al fundamento de la seguridad jurídica también concurre el 
principio de la buena fe que impone a las autoridades del Estado, el deber de actuar de 
manera coherente y de abstenerse de defraudar la confianza que depositan en ellas los 
ciudadanos (art. 83). También el reconocimiento de la seguridad jurídica se apoya en la 
cláusula de Estado de Derecho (art. 1) en tanto permite que las autoridades judiciales 
adopten las decisiones con apoyo en reglas preexistentes y no con fundamento en su 
propia voluntad.  
 
En atención a la importancia que tiene entonces preservar la seguridad jurídica y el derecho 
a la igualdad en las actuaciones judiciales, el ordenamiento constitucional y la 
jurisprudencia de esta Corporación, han fijado varios instrumentos con ese propósito. En 
primer lugar, la Constitución reconoce que la actividad de los jueces está sometida al 

sino también de igualdad en tanto el punto de partida y llegada de toda la actuación 



anterior, la ley tal y como ocurre por ejemplo con la 153 de 1887- establece un conjunto 
de pautas orientadoras para resolver los diferentes problemas que se suscitan al 
interpretar y aplicar las normas jurídicas. En tercer lugar la Constitución ha previsto 
órganos judiciales que tienen entre sus competencias la unificación de jurisprudencia 
como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad el significado y alcance 
de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico. En cuarto lugar, los pronunciamientos 
de esta Corporación han ido incorporando un grupo de doctrinas que, como ocurre con 
las relativas a la cosa juzgada y al deber de respeto del precedente judicial, tienen entre 
sus propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 
anterioridad. En quinto lugar, algunos estatutos como la Ley 1437 de 2011 incorporan 
normas que tienen por propósito asegurar la eficacia de la jurisprudencia unificada del 
Consejo de Estado a través, por ejemplo, de su extensión (arts. 10 y 102).   
 
La seguridad jurídica en los términos expuestos se vincula con la igualdad de trato 
establecida por el artículo 13 de la Carta al prescribir que todas las personas recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades. En efecto, si las decisiones judiciales no 
fueran previsibles o las reglas y soluciones adoptadas en el pasado resultaran cambiantes 
e inestables, los ciudadanos no podrían esperar que el asunto que someten a la 
jurisdicción sea resuelto de la misma forma. Así las cosas, seguridad jurídica es una 
condición necesaria para garantizar el mandato de igualdad previsto en el artículo 13 de 

Negrita y subrayado fuera de texto original) 
 
Adicionalmente, una interpretación restrictiva de la aplicación de la sanción moratoria, tal y 
como lo trató la Corte Constitucional, incurriría en un trato desigual de los docentes frente a otros 
trabajadores del Estado que gozan de la sanción como garantía de la prestación. No obstante, 
existía un debate sólido frente a estas pretensiones, con argumentos de peso de ambas partes, 
razón por la que fue necesario que el Consejo de Estado, citara a audiencia el 7 de septiembre 
del presente año, donde se trabajó sobre unos ejes temáticos por parte de diferentes entidades 
públicas y privadas, que conllevaron a la decisión plurimencionada. 
 
Bajo estos argumentos, es que se explica que en el momento de presentación de este medio de 
control existían elementos de juicio suficientes para fundamentar las pretensiones, en virtud de 
los principios de buena fe y la confianza legítima  se desplegaron las actuaciones judiciales como 
la que hoy ocupa la atención de su despacho, así mismo y ante la relevancia de las mismas 
llegaron ante el H. Consejo de Estado para ser resueltas, siendo respetuosos de la decisión de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, para un correcto funcionamiento de la administración 
de justicia en virtud de los principios de economía procesal, lealtad y siendo adelantado el medio 
de control con anterioridad a la expedición de la sentencia de unificación, es que ruego a su bien 
servido despacho se disponga el procedimiento a que se refiere la norma en la que se funda esta 
petición y en caso de no existir oposición al desistimiento por la entidad demandada se decrete 
sin condena en costas, además del archivo del expediente. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que con ocasión de la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 
identificada como SUJ-032-CE-S2-2023 de fecha 11 de octubre de 2023, se estableció que el 
derecho que aquí se debate no es aplicable a los docentes afiliados al FOMAG, así mismo 
dispuso: 
 

. No se impondrá condena en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por 
esta Sección en anteriores oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos 
resueltos a través de una sentencia de unificación, en aplicación de las reglas 
allí definidas no hay lugar a ello, al amparo de los principios de buena fe y confianza 
legítima.  



 
Por esta razón, se solicita en el presente asunto y en todos los que se tramitan en su Honorable 
Despacho que NO se condene en costas, siguiendo el argumento previsto en la Sentencia de 
Unificación del 11 de octubre de 2023, en el cual se indica que no se impondrá costas, en virtud 
de los principios de buena fe y confianza legítima. 
 
En conclusión, y teniendo en cuenta la presentación de esta solicitud de desistimiento, la cual se 
realiza en virtud del principio de lealtad procesal, esto con el objeto de evitar la congestión 
judicial, y en estricto acatamiento de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-
2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-2022 Dte: Julián David Quintero 
Agudelo; no sin antes, indicar que los sendos procesos que se instauraron solicitando la 
pretensión aquí debatida se realizó en virtud de los principios de confianza legítima y seguridad 
jurídica, el cual debe ser considerado como la certeza que goza la comunidad jurídica, que los 
jueces y en general los cuerpos colegiados decidan casos de similar naturaleza de la misma forma; 
en consecuencia, esta previsibilidad de las decisiones judiciales es una garantía sobre el 
contenido material de los derechos y obligaciones de las personas y dicha certeza se ostenta 
cuando los jueces, magistrados y consejeros han interpretado y seguirán interpretando el 
ordenamiento de manera consistente, estable y pacífica. Dicha certeza hace posible a las personas 
actuar libremente y acudir a la jurisdicción en aras de obtener un resultado, con base en anteriores 
pronunciamientos que sean de una similar naturaleza. Ahora, la falta de seguridad jurídica de una 
comunidad conduce a un desorden social, pues los ciudadanos no tendrían certeza respecto al 
contenido de sus derechos y obligaciones. 
 
Ahora bien, la seguridad jurídica está correlacionada con el principio de buena fe, el cual se 

Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelantes ante éstas
se encuentra relacionado con la confianza legítima. 
 
Por ello, el derecho de acceso a la administración de justicia implica la garantía de la confianza 
legítima en la actividad del Estado como administrador de justicia, principio que funciona como 
un límite a las actuaciones de las autoridades, que pretende hacer frente a eventuales 
modificaciones impulsivas en su manera natural de proceder, situación que genera un riesgo al 
principio de seguridad jurídica. Es decir, que esta garantía únicamente adquiere su plena 
dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las autoridades judiciales, 
proscribiendo comportamientos que, aunque tengan cierto tipo de fundamento legal formal sean 

venire contra factum pro-prium non valet
la cual es la doctrina de los actos propios que consiste en el principio general de derecho que 
establece la inadmisibilidad de actuar contra los propios actos hechos con antelación; en otras 
palabras, prohíbe que una persona pueda ir contra su propio comportamiento ya mostrado con 
anterioridad para limitar los derechos de otra, que habría actuado de tal forma con base en la 
buena fe de la primera. 
 
Así entonces, la confianza no solo se garantiza con la publicidad del texto de la Ley, así como 
tampoco se agota con la mera adscripción nominal del principio de legalidad, sino que también 
debe ser vista bajo la órbita de la protección a las expectativas legítimas de los ciudadanos, de 
que la interpretación y aplicación de la Ley por parte de jueces y cuerpos colegiados será 
razonable, consistente y uniforme. En consecuencia, la conducta del Estado como administrador 
de justicia no se agota con el solo juicio sobre la legalidad de cada decisión tomada como un acto 
jurídico individual, ya que no se trata de realizar un estudio sobre la validez de la sentencia, sino 



de la razonabilidad de una conducta del Estado, que conlleva una dimensión de los principios de 
continuidad y unidad de la jurisdicción. 
 
Con base a lo anterior, es que se utilizaron todos los procedimientos legales solicitando el pago 
de las cesantías como docente en igualdad de condiciones que el resto de empleados públicos del 
país, y se realizó con base a TODOS LOS PRONUNCIAMIENTOS PREVIOS Y RECIENTES 
DE LAS ALTAS CORTES Y EL H. CONSEJO DE ESTADO, en aras luchar por los derechos 
laborales y fundamentales de los docentes oficiales, ante el trato desigual frente a otros servidores 
públicos, máxime cuando ya existían decisiones preconcebidas respecto de la aplicación de la 
Ley 50 de 1990 a los docentes oficiales. 
 
Bajo esta línea argumentativa, solicito se acceda al desistimiento del recurso de apelación 
presentado y sustentado dentro del presente asunto, en virtud de la reciente SENTENCIA DE 
UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de octubre de 2023 Radicado Interno 5746-
2022 Demandante: Julián David Quintero Agudelo, en la cual se decidió UNIFICAR el criterio 
en el sentido de precisar que la Ley 50 de 1990, sí se aplicaba a los docentes que no fueran 
afiliados al FOMAG; sin embargo, mi representado en el presente asunto, si ostenta la 
mencionada afiliación al Fondo de Prestaciones del Magisterio, sin condenar en costas, en virtud 
del numeral 193 de la SENTENCIA DE UNIFICACION No. SUJ-032-CE-S2-2023 del 11 de 
octubre de 2023 Radicado Interno 5746- No se impondrá condena 
en costas. Lo anterior, en línea con el criterio acogido por esta Sección en anteriores 
oportunidades, en las cuales consideró que, en los casos resueltos a través de una sentencia 
de unificación, en aplicación de las reglas allí definidas no hay lugar a ello, al amparo 
de los principios de buena fe y confianza legítima al momento de 
radicarse el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho como de su 
respectivo recurso de apelación, no existía sentencia de unificación para el presente asunto, por 
lo cual, en virtud del principio de seguridad jurídica y confianza legítima se iniciaron tanto 
actuaciones administrativas como judiciales, acogiendo el fundamento tanto de la Corte 
Constitucional como del Consejo de Estado en casos de esta naturaleza que se habían resuelto 
favorablemente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 
C.C. 1.020.757.608 expedida en Bogotá. 
T.P N° 289.231 del C.S de la J 















 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “F” 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Actuación:   Pone en conocimiento prueba documental 

Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación No.:  25000-23-42-000-2020-00956-00 

Demandante:  GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO  

Demandado:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El día 3 de febrero de 2023 se realizó la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

del CPACA. Agotadas las demás etapas de esa actuación, en el decreto de 

pruebas se ordenó tener como tales, con el valor que legalmente corresponda, los 

documentos que fueron aportados con la demanda y se decretó la recepción de 

unos testimonios.  

 

Adicionalmente, se decretó la práctica de la siguiente prueba pedida por la 

demandante, en la cual se solicitaba oficiar al Ministerio de Educación Nacional 

para que rindiera informe sobre:  

 
2.1 El tiempo durante el cual le prestó servicios la Dra. Gloria Nancy Valencia Giraldo. 

Indicará los extremos de las relaciones y la asignación pagada a la demandante 

respecto de cada una de ellas. 

2.2 Remita copia de todos los contratos suscritos con la demandante. 

2.3 Certifique si entre los años 2013 y 2018 existieron o existen abogados especializados 

identificados con el código 2028, grado 16 vinculados a su servicio como empleados 

públicos. En caso afirmativo, certificará la remuneración que les fue pagada año por 

año y las funciones que tenían a cargo estos profesionales. 

2.4 Certifique el horario de entrada y de salida de la demandante. Esta información 

reposa en la entidad ya que era un requisito para el ingreso a las instalaciones de la 

entidad, la identificación plena de los funcionarios. Anexamos la respuesta a un derecho 

de petición donde la entidad se negó a suministrar esta información. 

  

El Ministerio de Educación dio respuesta al requerimiento mediante memorial con 

radicado No. 2023-EE-097331 del 26 de abril de 2023 (índice 38 del aplicativo 

SAMAI), allegado a la Secretaría de esta Subsección el 27 del mismo mes y año.  

 

Posteriormente, la entidad accionada allegó un correo electrónico de fecha 5 de 

mayo de 2023, por medio del cual aportó otras pruebas documentales requeridas 

(índice 41 del aplicativo SAMAI).  

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo anterior, encuentra el Despacho que no hay más pruebas por 

practicar o recaudar y que solamente las pruebas decretadas requieren ser 

puestas en conocimiento de los sujetos procesales para que las controviertan, lo 

cual, por economía procesal y celeridad, es posible realizar otorgándoles un 

término prudencial al efecto, a cuya finalización se tendrán por legalmente 

incorporadas al proceso con el valor probatorio que les corresponda, sin necesidad 
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Radicación No.: 25000-23-42-000-2020-00956-00 

Demandante: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

 

de llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, 

de la cual se prescindirá.  

 

En torno a esta posibilidad, el H. Consejo de Estado dijo1: 

 
En el sub judice el Despacho Conductor del proceso determinó que se prescindiría de 

esta etapa, porque todas las pruebas allegadas eran de carácter documental. 

 

La Sala advierte que la anterior decisión se encuentra ajustada a derecho, pues como 

se mostró, habiéndose negado la práctica de la prueba testimonial es evidente que no 

es imperioso celebrar esta diligencia, máxime cuando el derecho al debido proceso se 

puede satisfacer colocando los documentos allegados al proceso a disposición de las 

partes por un término razonable y conjunto, en el que aquellas podrán conocer el 

contenido íntegro de los documentos, tacharlos de falsos y realizar todas las acciones 

tendientes a materializar el derecho a la defensa. 

 

De acuerdo con lo anterior, es posible la incorporación de pruebas documentales 

sin la realización de la audiencia de que trata el artículo 181 del CPACA, pues existe 

otro mecanismo que también garantiza el derecho al debido proceso y efectiviza 

los principios de celeridad y economía procesal. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de los sujetos procesales las pruebas 

documentales que fueron decretadas en la audiencia inicial llevada a cabo en el 

presente proceso que obran a índice 38 y 41 del aplicativo SAMAI.  

 

SEGUNDO: OTORGAR un término de tres (3) días para que se pronuncien respecto 

de las pruebas documentales mencionadas. 

 

Con el mensaje de datos que se debe enviar en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 201 del CPACA2, se enviará copia de la prueba documental mencionada 

en el aparte “PRIMERO” de esta providencia. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese el proceso inmediatamente al Despacho 

para proveer. 

 

CUARTO: En virtud del artículo 186 de la Ley 1437 de la Ley 1437 de 2011 (modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021), todas las actuaciones que se deriven de 

esta providencia se adelantarán a través de las tecnologías de la información. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

Magistrada 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada mediante el aplicativo SAMAI, con el fin de garantizar su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del artículo 186 del CPACA, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Auto del 5 de marzo de 2015. C.P. Dr. 

Alberto Yepes Barreiro (E). Rad. 11001-03-28-000-2014-00111-00(S). 
2 Modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
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RV: Comunicación de respuesta (2023-EE-097331)

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/04/2023 11:19

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ges�ondocumental@mineducacion.gov.co <ges�ondocumental@mineducacion.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 18:21
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: enviocorreocer�ficado@4-72.com.co <enviocorreocer�ficado@4-72.com.co>
Asunto: Comunicación de respuesta (2023-EE-097331)
 

Este correo contiene anexos de gran tamaño. Haz clic aquí para ir al asistente de descarga.

Señor(a) LUZ MERY RODRIGUEZ BELTRÁN
Reciba un cordial saludo
Adjuntamos la respuesta elaborada a su solicitud 2023-EE-097331 del 2023-04-26 06:18:51 PM.
Cordialmente,

Unidad de Atención al Ciudadano

Encuesta de satisfacción

¡¡¡ Este correo es solamente informativo por favor no lo responda!!!

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsgdea.mineducacion.gov.co%2FTMS.Solution.MENGESDOC%2F%2FOficinaPostal%2FDescargarAnexos%3Fgid%3Df84322b9-4bcc-4e32-83b7-3ecc2cb1ad40&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd7e342dc89e416b057808db473b1f47%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638182091484243685%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ThotmQJe%2F8RXt7lDPA02WagY6jpwhXBUVd3snM4xefk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fencuestas.mineducacion.gov.co%2Flimesurvey%2Findex.php%2F315573%3Fnewtest%3DY%26lang%3Des&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbd7e342dc89e416b057808db473b1f47%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638182091484243685%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6ihvzf5f1NtY7e4wPUwOBVjZkWqhU0nZwpV7hPKx2nM%3D&reserved=0
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Radicación relacionada: 2023-ER-253388
@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 26 de abril de 2023

Doctora

LUZ MERY RODRIGUEZ BELTRÁN

Oficial Mayor

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO - OFICIO No. SF-301 -

RADICADO No. 250002342000-2020-00956-00

Respetada Doctora,

En atención al requerimiento del oficio del asunto en el cual solicita a este

Ministerio "(...) 2.1 El tiempo durante el cual le prestó servicios la Dra.

Gloria Nancy Valencia Giraldo. Indicará los extremos de las relaciones y la

asignación pagada a la demandante respecto de cada una de ellas. 2.2

Remita copia de todos los contratos suscritos con la demandante. 2.3

Certifique si entre los años 2013 y 2018 existieron o existen abogados

especializados identificados con el código 2028, grado 16 vinculados a su

servicio como empleados públicos. En caso afirmativo, certificará la

remuneración que les fue pagada año por año y las funciones que tenían a

cargo estos profesionales. 2.4 Certifique el horario de entrada y de salida

de la demandante. Esta información reposa en la entidad ya que era un

requisito para el ingreso a las instalaciones de la entidad, la identificación

plena de los funcionarios. Anexamos la respuesta a un derecho de petición

donde la entidad se negó a suministrar esta información (...)",

comedidamente, me permito dar respuesta a su petición en los siguientes

términos:

En primer lugar, en relación al primer y segundo punto, le comunico que la

señora Gloria Nancy Valencia Giraldo suscribió con esta cartera ministerial

los siguiente contratos, los cuales se adjuntan a este comunicación:

• Contrato 1361 de 2013.

• Contrato 405 de 2014.

• Contrato 591 de 2015.

• Contrato 279 de 2016.

• Contrato 359 de 2017.

• Contrato 369 de 2018.
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En este sentido, se anexa copia de las constancias de no liquidación e

informe final de cada contrato, en la cual podrá constatar las fechas de

inicio y terminación de los mismos. En lo relacionado con el valor de los

contratos y el valor mensual de los honorarios de la señora Gloría Nancy

Valencia Giraldo, los podrá extraer de la minuta de cada uno de los

contratos remitidos.

En segundo lugar, frente al punto al tercer punto, se allega cuadro en

Excel con los funcionarios de 2013 a 2018 que ejercieron el cargo de

Abogados Especializados, Código 2028, Grado 16. De acuerdo con los

Decretos que fijan las escalas de asignación básica de los empleos

públicos de la rama ejecutiva, los Profesionales Especializados Código

2028 Grado 16 percibían:

Por último, se adjunta a este oficio la Resolución No. 13139 del 2017, por

el cual se fija el horario laboral del Ministerio de Educación Nacional.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES

Jefe

Oficina Asesora Jurídica

Folios: 3

Anexos:

Nombre anexos: funcionario_cargo2028_grado16.xls

resolucion horario.pdf

Constancia de No Liquidacion.zip

AÑO ASIGNACION

2013 3.291.234

2014 3.387.997

2015 3.545.878

2016 3.821.323

2017 4.079.338

2018 4.286.977

Firmado digitalmente por:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Para validar autenticidad de este
documento escanee el código QR
26/04/2023 6:1ϴ:53 p. m.
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CTO 279.pdf

CTO 359.pdf

CTO 369.pdf

CTO 405.pdf

CTO 591.pdf

CTO 1361.pdf

Elaboró: NATALIA POLANIA TOVAR

Revisó: MARÍA LUISA CASTRO HERAZO

Aprobó: WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES



Que mediante Estudio Previo del 01/15/2016, la Subdirección de Gestión 
Financiera, soportó técnica, presupuestal y jurídicamente la necesidad de 
contratar el objeto: "PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y 
CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS 
PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE 
RECAUDO." 

Que de acuerdo con la delegación realizada mediante Resolución No 0126 de 
2016, la Subdirección de Talento Humano, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, EL MINISTERIO acredito que 
no cuenta con el personal de planta suficiente para adelantar esta labor. 

Que el régimen jurídico de contratación aplicable a EL MINISTERIO es el 
consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y demás normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, salvo las 
excepciones legales. 

Que atendiendo lo contemplado en el artículo 2do numeral 4to literal h) de la Ley 
1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015 las entidades podrán contratar de forma directa la prestación de servicios 
profesionales cuando se encuentre justificada la necesidad del servicio, la 
idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y siempre que el 
personal de planta no pueda asumir la realización del mismo o no exista 

MINEDUCACIÓN 

El 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
CAZ EQUIDAD EDUCACION 

CONTRATO NÚMEINd 0 2 1 DE 2016 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

Página 1 de 8 

Contratante MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Contratista GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

Objeto 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL 
PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA 
ENTIDAD, ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN 
LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS 
PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO 

Valor 
SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($64.461.200). 

Entre los suscritos a saber VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO, persona mayor de edad, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.130.584.964, quien actúa en calidad de Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media, 
nombrado mediante Decreto No. 2030 del 16 de Octubre de 2015, debidamente posesionado y facultado para contratar de 
conformidad con la Resolución 609 del 18 de enero de 2016, quién actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, con NIT 899.999.001-7 y quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, por una parte y, por 

la otra, GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudanía No 30.403.359 y quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas y previas las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 
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personal suficiente para el fin. 

Que analizadas la idoneidad y experiencia de GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO y conforme acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, se determinó que la persona se encuentra en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, y no se hizo necesario contar con más ofertas. 

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de 
prestación de servicios regido por las siguiente clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS 
INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A 
FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO 

CLÁUSULASEGUNDA. 
OBLIGACIONES 	DE 
CONTRATISTA: 

- 
EL 

ESPECIFICAS: 

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
título, 	con 	previa 	verificación 	de 	los 	documentos 	que 	soportan 	las 
liquidaciones oficiales de la cartera. 

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los 
actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para 
la 	respectiva 	notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 	correo 	electrónico), 
generando una base consolidada para el control de los mismos. 

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de 
Educación Nacional. 

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes 
procesos relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición 
y revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin 
de que produzcan efectos legales las decisiones en estos. 

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios. 

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que 
sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 
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8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar 
el grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización. 

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos. 

  

    

  

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que se 
requieran argumentación jurídica en materia de derecho administrativo. 

GENERALES 

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obligaciones establecidas en este contrato. 

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que éste 
lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato. 

4. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del contrato los 
documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia. 

5. Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del presente contrato. 

6. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

7. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo 
con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes. 

  

     

  

EL MINISTERIO se compromete a: 

  

 

CLÁUSULA 	TERCERA. 	- 
OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO 

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. Designar al supervisor del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea 
obligación del mismo. 

5. Asumir los gastos de desplazamiento y alojamiento de acuerdo con los 
valores aprobados por EL MINISTERIO mediante Resolución número 
126 de 2016, y la que la desarrolle, complemente o modifique, en el  
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evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de 
sus obligaciones dentro del territorio nacional. 

6. 	Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el 
cabal cumplimiento de los fines del contrato. 

CLÁUSULA CUARTA. - AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL:  

EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, y no existirá 
entre EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO relación laboral alguna. 

CLÁUSULA QUINTA. - PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

Desde la suscripción del acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2016, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

CLÁUSULA SEXTA. - VALOR DEL 
CONTRATO: 

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a la suma de 
SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 

  MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($64.461.200). 

CLÁUSULA 	SÉPTIMA. 	. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

El 	valor del 	presente contrato 	se cancelará con 	cargo 	al 	CDP 	216 	del 
2016/01/05, Unidad Ejecutora 22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES 
E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982, Posición catálogo de Gasto C-
111-710-1-0-150-1500001 MODELO DE COORDINACION Y GESTION DE 
RECURSOS PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, Fuente Nación, Recurso 16 Situac de Fondos SSF por valor de 
539.303.200, expedido por el coordinador de presupuesto del Ministerio, del cual 

  se va a utilizar para este contrato la suma de $64.461.200 

CLÁUSULA OCTAVA. - FORMA DE 
PAGO: 

	 Todo pago está sujeto a cupo PAC. 

El valor del contrato se pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente forma: 

• Un (1) primer pago por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.334.200), por los 
servicios prestados en Enero de 2016, previa presentación del informe 	de 
ejecución debidamente aprobado por el supervisor del contrato. 

• Once (11) 	pagos 	cada uno por valor de 	CINCO 	MILLONES 
QUINIENTOS 	CINCUENTA 	Y 	SIETE 	MIL 	PESOS 	M/CTE 	($5.557.000). 
correspondiente a los servicios prestados durante los meses de Febrero a 
Diciembre de 2016, previa presentación del informe mensual de ejecución 
debidamente aprobado por el supervisor. 

Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores, EL CONTRATISTA deberá 
presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el supervisor del contrato 
el pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, pensión, y riesgos 
laborales, de conformidad con la normatividad vigente. 

CLÁUSULA NOVENA. - SUPERVISION: 

La Supervisión del presente contrato la efectuará el Diana Patricia Clavijo Yate 
Coordinadora del Grupo de Recaudo Subdirección de Gestión Financiera, a 
quien le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de las partes, de conformidad con lo estipulado en el Contrato, en la Ley, y en el 
Manual de Contratación de EL MINISTERIO, y hacer los requerimientos del caso 
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y en especial: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad. 

calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando 

las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se 

presenten durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por 
las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que 
se requieran. 

e) Suscribir el acta de inicio. 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los 

informes presentados por EL CONTRATISTA. 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento para el 

pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula de 
forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de supervisión, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar. 

1) 	Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordenador de , 
gasto designará uno nuevo, previa solicitud radicada ante la Subdirección de 1 
Contratación, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y el oficio 
con la nueva designación se comunicará a las partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - DE LA CESIÓN 
DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el 
contrato es "intuito personae" en consecuencia no podrá ser cedido a ningún 
título por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y escrita de EL 
MINISTERIO. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 	PRIMERA 
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
TERMINACIÓN UNILATERALES POR 
PARTE 	DE 	EL 	MINISTERIO 	Y 
SOMETIMIENTO 	A 	LAS 	LEYES 
NACIONALES: 

De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993, 
el presente contrato se rige por los principios de interpretación, modificación y 
terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes nacionales de que traten 
las precitadas normas, las cuales se entienden incorporadas al presente 
contrato. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES 
CONFLICTOS DE INTERÉS: 

SEGUNDA. 

y 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474 de 
2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA teniendo conocimiento de 
las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para contratar de que 
tratan las disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales de 
que tratan los artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, declaran 
por el presente documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse 
incursos en ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, ni conflictos de 
interés, el que se entiende surtido con la suscripción del presente contrato. 

Parágrafo Primero.- Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL 
CONTRATISTA, éste podrá ceder el contrato previa autorización escrita de EL 
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MINISTERIO, y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA renunciará a su 
ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 1993). 

Parágrafo Segundo.- Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o 
conflicto de interés, EL CONTRATISTA deberá informar a EL MINISTERIO 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento, ante lo cual 
EL MINISTERIO tomará la decisión que en derecho corresponda. En caso de 
incumplimiento del deber de información, EL MINISTERIO ejercerá las acciones 
legales correspondientes. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 	TERCERA. 	- 
PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL: 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que cumplirá con 
sus obligaciones a los sistemas de seguridad social en salud, pensión, y riesgos 
laborales, así como los parafiscales, cuando a ello haya lugar y en caso de 
incumplimiento, será responsable de las consecuencias y sanciones de ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 
- INDEMNIDAD DE EL MINISTERIO: 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo reclamo, 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la 
ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure demanda o 
acción legal alguna, o se formule reclamo contra EL MINISTERIO, por asuntos, 
que según el contrato sean de responsabilidad de EL CONTRATISTA, EL 
MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para 
mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, 
a EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de los 
intereses de EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo directamente, previa 
notificación escrita a EL CONTRATISTA y ésta última pagará todos los gastos 
en que EL MINISTERIO incurra por tal motivo. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
CONFIDENCIALIDAD 
INFORMACIÓN: 

QUINTA. 	- 
DE 	LA 

Las 	partes 	se 	obligan 	a 	guardar 	estricta 	confidencialidad 	sobre 	toda 	la 
información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, 
así como la información que la parte receptora debe entender y saber que es 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha 
información. 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que 
la información confidencial sea requerida por autoridad competente, caso en el 
cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) 
días siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la 
solicitud. Igualmente, el deber de confidencialidad se tendrá como levantado 
cuando dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este 
contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio 
legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las 
partes se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de 
las partes tenga acceso a esta Información, la misma reserva a que se refiere 
esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la misma. 
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PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente 
mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de reservada o 
bien durante dos (2) años luego de que dicha información fuera compartida con 
las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 
266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto 
en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y 
documentos reservados, artículo 24 sustituido. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 	SEXTA. 	- 
MULTAS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones estipuladas EL 
CONTRATISTA se hará acreedor a multas diarias sucesivas del 0.5% del valor 
del contrato hasta un máximo del 10% del valor del contrato. Para su 
interposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 o 
la norma que lo adicione, modifique, derogue o sustituya.  

CLÁUSULA 	DÉCIMA 	SÉPTIMA. 	- 
PENAL PECUNIARIA: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, en caso de incumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA, la cual pagará a EL MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de la 
fecha en que se declare el incumplimiento. Para su interposición se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 	OCTAVA 
CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: 

En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento por 
parte de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución 
del contrato. El MINISTERIO, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, dará por terminado el presente contrato, sin perjuicio de las acciones 
penales y civiles a que hubiere lugar. 

CLÁUSULA 	DECIMA 	NOVENA 
SOLUCIÓN 	DE 	CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la ejecución del presente contrato, acudirán a los 
mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación. 
amigable composición y transacción. 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA-. 	- 

LIQUIDACIÓN: 

De conformidad con lo indicado en el último inciso del artículo 217 del Decreto 
Ley 0019 de 2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, "La liquidación a que se refiere el 
presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión"; por lo tanto será potestativo 
de EL MINISTERIO realizar este procedimiento, en caso de presentarse saldos 
a favor de alguna de las partes. 	 1 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 	PRIMERA 
LUGAR 	DE 	EJECUCIÓN 	DEL 
CONTRATO 	Y 	DOMICILIO 
CONTRACTUAL:  

El lugar de desarrollo del contrato será la ciudad de Bogotá D.C.. 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 	SEGUNDA. 
NOTIFICACIONES A LAS PARTES: 

EL MINISTERIO 
Calle 43 No. 57-14 

 
Bogotá D.C. 

 
Tel: 2222800 

A-FM-CN-PR-03-27 V1 

Minuta elaborada conforme documento tipo Contrato Prestación de servicios Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente 



En constancia se suscribe a los 

POR EL MINIS 

VICTO 

Prby 6: DB doya 
R 	o: FGomez

bo: LKJaimes 
ik„..k.....  

POR 

VEDRA MERCADO 	GLO 

TA 

ALENCIA GIRALDO 

El Coordinador del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional 
Certifica que:  

El contrato o Convenio N°  .. 	-de 	  se encuentra amparado con el 
Registro Presupuestal N°  -- 	del 	  por $ 	  
Afectando el CDP N°  ---- 	del 	 , Rubro 	 Rec. 	 
Registro Presupuestal N°.   del  - 	por $ 	  

Afectando el CDP Nr-, 	--  del  — 	, Rubro 	 Rec.—  
El Registro de Vigencia Futura N°.----- 	  del 	  
Con Autorización N 	del  	 para las vigencias fiscales 
	 por $ 	 -- 	por $  ---- 

Coordinador de Presupuesto 

e MIN EDUCACIÓN 	TODOSPORUN 
NUEVO PAIS 
• A2 EQUIDAD OUCACION 

CONTRATO NÚMEWO-- 0 2 7 g DE 2016 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
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LA CONTRATISTA 
Carrera 48 No 150 A -40 interior 14 apto 202 
Tel: 3113954847 
Email glorianvg@gmail 

Hacen parte integral del presente contrato, el Insumo de Contratación (Estudio 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- Previo, incluidos los riesgos si allí se establecieron), la hoja de vida y demás 
INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL DEL documentos 	que 	identifican 	a 	EL 	CONTRATISTA, 	la 	propuesta 	de 	EL 
CONTRATO: CONTRATISTA, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y los demás 

documentos soportes de la contratación. 
CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 	CUARTA 	- Este contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las partes. 
PERFECCIONAMIENTO y EJECUCION: Como requisito de ejecución se requiere del registro presupuestal. 

C.:.PP 21C (00.1) íCi) yzi6; .161/.961 .>.-)0 

t 2.-216 -914"Crc)- 
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P01~4 CATALOGO DE GASTO 

C-111-710-1-0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

Nación 

64,461.200,00 

Total: 64.461.200,00 64.461.200,00 64.461.200,00 

004 MEN LEY 21 DE 
'1982 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante 

Usuario Solicitante. 	MHjgrico 
	 JANNE GRICEL RICO CARVAJAL 

Unidad o Subunidad 
	

22-01-01-004 
	

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicitante: 
	 INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Fecha y Hora Sistema: 	2016-01-25-11:49 a. m. 

REGISTRO PRESUPUTWAf."ffiEL COMPROMISO 

No: 216 de fecha 2016-01-05. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detall e Con base en el CDP 

Numero: 4216 Fecha Registro: 2016-01-25 
Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

-/ 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: , Generado Tipo de Moneda: 	' COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 64.461.200,00 Valor Total Operaciones: Valor Actual: 	 I 	64.461 200,00 Saldo x Obligar: 64.461.200,00 

TERCERO ORIGINAL 

IrlPntificaciOn: Cédula de 
(111], -1,1,,, 1 

3040335' -) Razon Social: GLORIA. NANCY VALENUA GIRALD( , Medio de Pago: Abone , venta 

Nui0,0 

CUENTA BANCARIA 

10p,• Banco: 	 ' BONO( ! 	UBIA 0.' E.t.,I, , , 	Actiroa 

ORDENADOR DEL GASTO 

',DC) 	 • 
Identificacion: Nombre: 	 VICTO R JAVI 1 IN PRI 	LLAR, BASIC' 	MEDIA. 

Identificacion: 

CAJA MENOR 

Fecha de Registro: 1  Numero: 0279 DE 2016 

DOCUMENTO SOPORTE 

Tipo: 

CON I R.A10 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS - 
PROFESIONA 
LES 

Fecha: 2016-01-25 

PREST SERV PROF A LA SUB DE GEST FINANC DEL MEN APOY EL PROC DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD CONSISTENTE EN LA CONST Y SEGUIM DE LOS 
TITULOS EJECUT DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO. Objeto: 
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DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC 

MEN LEY z -I DE 1962 6-8 

POSICION 

PLAN DE PAGOS 

DEL CATALOGO DE PAC 

CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

FECHA 

2016 -02 -29 

VALOR A PAGAR 

1334.200,00 

SALDO POR OBLIGAR 

3.334.200,00 

LINEA DE PAGO 

NINGuNo 
004 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-03-31 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-04-29 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-05-31 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-06-30 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-07-29 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-08-31 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-09-30 5.557.000,00 5 557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-10-31 5.557.000,00 5 557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-11-30 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-12-15 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016-12-30 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante 	Usuario Solicitante: 	MHstheveni 	SERGIO LUIS THEVENING MACEA 

Unidad ó Subunídad 	22-01-01-004 	MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicitante: 	 INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Fecha y Hora Sistema: 	2016-01-05-9:00 a. rn. 

CERTIFICADO. t) 	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL' 

presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "ítems de afectación de gastos" El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación 

Numero: 216 Fecha Registro: 2016-01-05 
Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto 

Valor inicial: 539.303.200,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 539.303200,00 Saldo x Comprometer: 539.303.200,00 

/!tl  diUD 

1 

DEIEET IE1ADO DE BISPO4MAD'PRESUPUESTAL - .AUTORIZACION DE ADOUISIONGE BIENES Y. SERVICIOS ' .. 

Ti pu d, ,roillr.ttc: Número: 216 	 1Fecha Registro: tiull,r,- 	
Moddliddd , I ,  

trataron' 
 

UENT 

Nación 

ITEM 

iRtel:114S(3. 
io-E0-1Ü-0 , .• 

16 

PERA ÁFEt,:rÁ¿01 

'iTT: 
1-TUAG:,: 

SSF 

DE GASTO 

li=kiri 	H 	 47-1.:41- P 
FECHA, 	VALOR INICIAL . 	 VALOR OFERAÉIGN 

	

 ' 	 •.,.....,.. 	..: 	- 

,i.. 

-, 

VALOR 0: 
,.   

,,ty,cil.: 

 l' 	,r,v, 

..1:.,t ..,,, 
ii SALDA. 	1 - 
ONI ROM-ETES: 

::. 

IIERENCIEri,CIA. 
	, 	- , ii 	...., 	"-Ti,. 

pOSII0PL,CATA-LuGg,OE ts ASTO. - . 

e - I - ny - 1 	160 i nu0Oul MODELO DE n 	ti 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

004 MEN LEY 21 DE 
1982 

Total: 539.303.200,00 0,00 539.303.200,00 539.303.200,00 

Objeto: 
CONTRATAR PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE RECAUDO LEY 21 DE LA SUBD. FINANCIERA. 
RAD-000144 

 

Firma Responsable 
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Que mediante Estudio Previo del 23/01/2017, la Subdirección de 
Gestión Financiera, soportó técnica, presupuestal y jurídicamente la 
necesidad de contratar el objeto: "PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL 
PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS 
PROPIOS DE LA ENTIDAD frSTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, CONSISTENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE 
LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL 
GRUPO DE RECAUDO" 

De acuerdo con lo anterior, y la delegación realizada mediante' 
Resolución No. 24350 de 2016, la>u, bdirección de Talento Humano, de 
conformidad con lo previsto e 	Articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, EL MINISTERIO acredito de acuerdo a manuales específicos, no 
existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio. 

I 

t 

OMINEDUZACION TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

CONTRATO NUM RO 
j 0 3 5 9 

DE 2017 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Página 1 de 10 

Contratante 
Contratista 

Objeto 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO  
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS ,  
INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA ' 
NORMATIVIDAD VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, 
CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS 
EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS 
POR EL GRUPO DE RECAUDO 
SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL 
QUINIENTOS PESOS MICTE4165.814.500). 

Entre los suscritos a saber: de una parte, PATRICIA CASTAÑEDA PAZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 42.117.321, quien actúa en nombre y 
representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, bón NIT 899.999.001-7, en su calidad de 
Directora de Fortalecimienp a la Gestión Territorial encargada de las funciones del cargo de Viceministro de 
Educación Preescolar, Básica y Media, en virtud del Decreto 1969 del 06 de diciembre de-2016, debidamente 
facultada para contratar conforme a la Resolución 0040 del 06/01/2017, quien en adelante y para los efectos del 
presente documento se denominará EL MINISTERIO y, por la otra, GLORIÁ NANCY" VALENCÁA GIRALDO 
identificado con la Cédula de Ciudanía N100.43.351 -y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA 
hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas y previas las siguientes consideraciones: 

Valor 

CONSIDERACIONES 

A-FM-CN-PR-03-27 V 1  
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Que el régimen jurídico de contratación aplicable a EL MINISTERIO es el 
consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015 y demás normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, 
salvo las excepciones leg&lés. 

Que atendiendo lo contemplado en el artículo 2do numeral 4to literal h) 
de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán contratar de forma directa la 
prestación de servicios profesionales cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y expeiriencia relacionada con el área 
de que se trate y siempre que el persorY de planta no pueda asumir la 
realización del mismo o no exista personal suficiente para el fin. 

Que analizadas la idoneidad y experiencia de QLORIA NANCY 
VALENCIA 91RALDO y conforme acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 'del Decreto 1082 de 2015, se determinó que la persona se 
encuentra en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y no se hizo 
necesario contar con más ofertas. 

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de 
prestación de servicios regido por las siguiente clausulas: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCION DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA 
SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, 
CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL 
MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO  
GENERALES: 

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

2. Participar en las reu iones que sean convocadas por la 
supervisión, relaciona as con la ejecución del contrato. 

3. Disponer de los m dios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la información objeto del presente 
contrato. 

4. Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los documentos y 
correos que, en desarrollo del contrato se hayan producido, 
igualmente /todos los archivos que se hayan generado en 
cumplimieffito de sus obligaciones para soportar los informes 
parciales y el informe final del presente contrato 

5. Entregar, al finalizar el contrato con destino a la Subdirección de 
Gestión AdministraS,Sa, el inventario de los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia. 

6. Utilizar en debida forma las claves asignadas •ara el in 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: 

CLÁUSULA 	SEGUNDA. 
OBLIGACIONES 	DE 	EL 
CONTRATISTA: 

reso a 

INEDUCACIÓN TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

- 

CONTRATO NÚMERO 	'-- DE 2017 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Página 2 de 10 
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MINEDUCACIÓN 	to TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

CONTRATO NÚMTER00  2  5 9 DE 2017 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Página 3 de 10 

los sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO, que 
requieran para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y 
reserva de la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato. 

7. Colaboray'en el suministro y respuesta de la información 
correspdndiente a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano o cualquier otra 
autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato y de asuntos relacionados con el 
mismo. 

8. Solicitar autor ación escrita de EL MINISTERIO para utilizar el 
nombre, e 	lema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos 
a los est lecidos en lo lineamientos de EL MINISTERIO. 

9. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL 
MINISTERIO, según la normatividad vigente.  

10. Mantener actuali dos los sistemas de información sobre los 
cuales se les aya asignado usuario y contraseña durante la 
ejecución d contrato y entregar al supervisor las evidencias del 
estado e que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final. 

11. Realizar los pagos I SISS (salud, pensión y riesgos laborales). (I- 
de acuerdo con 	normatividad vigente aportando los soportes 
de pago corresp ndientes 

ESPECIFICAS: 

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 

zi,Y legales, p a garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificaci, ' de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos 
administrativos de,típo jurídico, relacionados con el proceso de 
recaudo de lo ingresos propios del Ministerio de Educación 
Nacional esp cialmente Ley 21 de 1982. 

2. Entregar n forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan. 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos. 

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor 
del Ministerio de Educación Nacional. 

4. Garantizar que I diferentes títulos emitidos y que se asocian al 
objeto del co rato, produzcan efectos jurídicos, para que las 
obligacion 	puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educaci Nacional. 

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como: recursos de reposición. 
derechos de petición revocatorias directas interpuestas por las 
entidades obliga s de las contribuciones y aportes que 
recauda el Ministerio de Educación Nacional especialmente de 
la Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos legales 1 
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cTODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

N _DKACIÓN 

CONTRATO NÚMERO 	 DE 2017 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
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las decisiones en estos. 
6. Efectuar 	y 	garantizar 	el 	debido 	control 	y 	seguimiento 

permanente 9/todos 	y cada 	uno de 	los 	asuntos que 	se 
produzcan erf virtud de las actuaciones proyectadas generando 
los reportes necesarios. 

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). 

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba 	realizas/ el 	grupo de 	Recaudo, 	para 	la 	obtención 	de 
información que ayude al proceso de fiscalización. 

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de 
envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el objeto del 
contrato para el inici 	de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantiz 	do la digitalización de los títulos. 

10 	Apoyar a la Su 	irección de Gestión Financiera en los asuntos 
que requieran argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo. 

11. Proyectar 	y/o 	revisar 	las 	respuestas 	a 	las 	solicitudes 	de 
devolución 	y 	o 	compensación 	de 	los 	valores 	Recaudados 
especialmente de la Ley 21 de 1982. 

12. Apoyar 	la 	r 	lización 	de 	informes 	relacionados 	con 	las 

	

actividades 	ontractuales y el proceso de recaudo. 
13 	Apoyar 	I 	conformación 	del 	archivo 	de 	los 	documentos 

originales que se produzcan y reciban a lo largo del contrato. 
14. Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 

evidencien las actividades realizadas. 
15. Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en 

la entrega de la información soporte, dentro del término legal, 
para 	la 	atención 	de 	derechos 	de 	petición, 	acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el 
objeto del contrato. 

16. Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los 
asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental o de 
otros sistemas sot)le los cuales tenga acceso. 

EL MINISTERIO se co 	promete a: 

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. Designar al supervisor del contrato. 
3. Certificar 	y 	efectuar 	los 	pagos 	causados 	por 	EL 

CONTRATISTA. 

CLÁUSULA 
OBLIGACIONES 
MINISTERIO 

TERCERA. 
DE 

- 
EL 

4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las 
°obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea 

,, .', 
obligación del mismo. 

5. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para 
el cabal cumplimiento de los fines del contrato. 

Parágrafo: En el evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse 
en 	ejercicio 	de 	sus 	obligleiones 	dentro 	del 	territorio 	nacional 	o 
internacional, EL MINISTERIO asumirá los costos del transporte y los 
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NUEVO PAÍS 

MINEDUEACIÓN 

CONTRATO NÚMER003 5  9  DE 2017 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
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gastos de viaje, conforme al acto administrativo de gastos de viaje 
vigente. 

CLÁUSULA 	CUARTA. 	- 
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA 	DE 	RELACIÓN 
LABORAL: 

EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, y no 
existirá entre EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO relación laboral 
alguna. 

CLÁUSULA QUINTA. - PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

Será desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 
2017, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

CLÁUSULA SEXTA. - VALOR DEL 
CONTRATO: 

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a la surri 
de SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE IVIR 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($65.814.500). 

CLÁUSULA 	SÉPTIMA. 	
. 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

El valor del presente contrato se cancelará con cargo al CDP 117 del 
05/01/2017, Unidad Ejecutora 22-01-01-004 MEN ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982, Posición 
catálogo 	de 	Gasto 	C-2201-0700-4-0-150-1500001 	MODELO 	DE 
COORDINACION 	Y 	GESTION 	DE 	RECURSOS 	PARA 	EL 
DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
Fuente Nación, Recurso 16 Situación de Fondos SSF por valor de 
577.055.000, expedido por el coordinador de presupuesto del Ministerio, 
del cual se va a utilizar para este contrato la suma de $65.814.500 

CLÁUSULA OCTAVA. - FORMA DE 
PAGO: 

El valor del contrato se pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente 
forma: 

Un (1) primer pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.861.500) por los 
servicios prestados en enero de 2017, previa presentación del informe de 
ejecución debidamente aprobado por el supervisor del contrato. 

Once 	(11) 	pagos 	cada 	uno 	por 	valor 	de 	CINCO 	MILLONES 
SETECIENTOS 	VEINTITRES 	MIL 	PESOS 	M/CTE 	($5.723.000) 
correspondiente a los servicios prestados durante los meses de febrero a 
diciembre de 2017. previa presentación del informe mensual de ejecución 
debidamente aprobado por el supervisor. 

Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores, EL CONTRATISTA 
deberá 	presentar la cuenta de cobro o factura, 	y acreditar ante el 
supervisor del contrato 	el 	pago a 	los 	sistemas de 	seguridad 	social 
integral, 	salud, 	pensión, 	y 	riesgos 	laborales, 	de 	conformidad 	con 	la 
normatividad vigente. 

Todo pago está sujeto a cupo PAC. 

CLÁUSULA 	NOVENA. 	- 
SUPERVISION: 

La Supervisión del presente contrato la efectuará 	el 	Diana Patricia 
Clavijo Yate Coordinadora del Grupo de Recaudo Subdirección de 
Gestión Financiera, a quien le corresponde vigilar y velar por el cabal 
cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad con lo 
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estipulado en el Contrato, en la Ley, y en el Manual de Contratación de 
EL MINISTERIO, y hacer los requerimientos del caso y en especial: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del contrato en 	cuanto a 	plazo, 	lugar, 

cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA 

cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que 

se presenten durante la ejecución del contrato y velar porque se 
suscriban 	por 	las 	partes 	las 	correspondientes 	modificaciones, 
adiciones o prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir el acta de inicio. 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y 

verificar los informes presentados por EL CONTRATISTA. 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento 

para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula de forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de supervisión, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: 	En 	caso 	de 	ausencia 	parcial 	o total 	del 	supervisor, 	el 
ordenador de gasto designará uno nuevo, previa solicitud radicada ante 
la 	Subdirección 	de 	Contratación, 	para 	lo 	cual 	no 	se 	requerirá 	de 
modificación 	contractual 	y 	el 	oficio 	con 	la 	nueva 	designación 	se 
comunicará a las partes. 

- CLÁUSULA DÉCIMA. 	DE LA 
CESIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
el contrato es "intuito personae" en consecuencia no podrá ser cedido a 
ningún titulo por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y 
escrita de EL MINISTERIO. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 	PRIMERA 
INTERPRETACIÓN, 	

, 
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERALES POR PARTE DE 
EL MINISTERIO Y SOMETIMIENTO 
A LAS LEYES NACIONALES: 

De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes  
nacionales de que traten las precitadas normas, las cuales se entienden 
i ncorporadas al presente contrato. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA SEGUNDA. 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES 	Y 
CONFLICTOS DE INTERÉS.. 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 
1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA teniendo 
conocimiento de 	las 	inhabilidades, 	incompatibilidades y conflictos de 
interés para contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de 
las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 
44 y 52 de la Lel 80 de 1993, declaran por el presente documento, bajo 
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la gravedad de juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales 
inhabilidades e incompatibilidades, ni conflictos de interés, el que se 
entiende surtido con la suscripción del presente contrato. 

Parágrafo 	Primero.- 	Si 	llegare 	a 	sobrevenir 	inhabilidad 	o 
incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste podrá ceder el contrato 
previa autorización escrita de EL MINISTERIO, y si ello no fuere posible 
EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 
1993). 

Parágrafo 	Segundo.- 	P 	sentada 	la 	causal 	de 	inhabilidad 	o 
incompatibilidad 	o 	confl to de 	interés, 	EL 	CONTRATISTA 	deberá 
informar a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a su acontecimiento, ante lo cual EL MINISTERIO tomará la decisión que 
en derecho corresponda. 	En caso de incumplimiento del deber de 
información, 	EL 	MINISTERIO 	ejercerá 	las 	acciones 	legales 
correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - 
PAGO DE APORTES AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL: 

EL CONTRATISTA manifiesta ,bájo la gravedad del juramento que 
cumplirá con sus obligacion 	a los sistemas de seguridad social en 
salud, pensión, y riesgos 	orales, así como los parafiscales, cuando a 
ello haya lugar y en 	so de incumplimiento, será responsable de las 
consecuencias y sanciones de ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 
INDEMNIDAD 	DE 	EL  

MINISTERIO: 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir 
por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se 
ocasionen durante la ejecución del objeto de este contrato. En caso de 
que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo 
contra EL MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de 
responsabilidad de EL /CONTRATISTA, EL MINISTERIO, se lo 
comunicará lo más Into posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente 	las 	medidas 	pertinentes 	previstas 	por 	la 	ley 	para 
mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites para llegar 
a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en 
esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente 
la defensa de los intereses de EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo 
directamente, previa notificación escrita a EL CONTRATISTA y ésta 
última pagará todos los gastos en que EL MINISTERIO incurra por tal 
motivo. 
Las partes se obligan a gt‘rdar estricta confidencialidad sobre toda la 
información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la 
parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución delA 
presente contrato, así como la información que la parte receptora deb6: 
entender _y saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad 

CLÁUSULA 	DÉCIMA QUINTA. 	- 
CONFIDENCIALIDAD 	DE 	LA 
INFORMACIÓN: 

A-FM-CN-PR-03-27 Vi 

Minuta elaborada conforme documento tipo Contrato Prestacion de servicios Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente 



MINEDU:ACIÓN TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

5 
CONTRATO NUM ERO 

03 	DE 2017 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Pagina 8 de 10 

para la parte dueña de dicha información. 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, 
salvo 	que 	la 	información 	confidencial 	sea 	requerida 	por 	autoridad 
competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte 
originadora dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea 
notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Igualmente, el deber de 
confidencialidad se tendrá como levantado cuando dicha información sea 
poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio 
legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando 
sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes 
se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de 
las partes tenga acceso a esta Información, la misma reserva a que se 
refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. 

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá 
vigente mientras la información catalogada como tal conserve el carácter 
de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información 
fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra 
primero. 	En 	todo 	caso 	estará 	sujeta 	a 	la 	reglamentación 	sobre 
información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de 
la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, 
artículo 24 sustituido. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 	SEXTA. 	- 
MULTAS: 

En 	caso 	de 	mora 	o 	incumplimiento 	parcial 	de 	las 	obligaciones 
estipuladas 	EL CONTRATISTA se hará acreedor a multas diarias 
sucesivas del 0.5% del valor del contrato hasta un máximo del 10% del 
valor del contrato. 	Para su interposición se seguirá el procedimiento 
establecido en 	la 	Ley 	1474 de 2011 	o 	la 	norma que 	lo 	adicione, 
modifique, derogue o sustituya. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA' - 
PENAL PECUNIARIA: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, independientemente de la 
indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de 
incumplimiento 	parcial 	o 	total 	del 	contrato 	por 	parte 	de 	EL 
CONTRATISTA, la cual pagará a EL MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir 
de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para su interposición se 
seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011. 
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CLÁUSULA 	DÉCIMA 	OCTAVA 
CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: 

En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento 
por parte de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato. El MINISTERIO, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, dará por terminado el presente contrato, sin 
perjuicio de las acciones penales y civiles a que hubieres gar. 

CLÁUSULA 	DECIMA 	NOVENA 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias 	y 	discrepancias 	surgidas 	de 	la 	ejecución 	del 	presente 
contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley. 
tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 

, 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA-. 	- 
LIQUIDACIÓN: 

De conformidad con lo indicado ‘1 el último inciso del artículo 217 del 
Decreto Ley 0019 de 2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 
1993, 	modificado por el artículo 32 de la 	Ley 	1150 de 2007, 	"La 
liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria 
en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión"; por lo tanto será potestativo de EL MINISTERIO 
realizar este procedimiento, en caso de presentarse saldos a favor de 
alguna de las partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
LUGAR 	DE 	EJECUCIÓN 	DEL 
CONTRATO 	Y 	DOMICILIO 
CONTRACTUAL: 

El lugar de desarrollo del con ato será la ciudad de Bogotá D.C.. 

El domicilio contractual s 	á la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
NOTIFICACIONES A LAS PARTES: 

EL MINISTERIO 
Calle 43 No. 57-14 
Bogotá D.C. 
Tel: 2222800 

LA CONTRATISTA 
Carrera 48 No 150 A — 40 Int 17 Apto 302 
Tel: 3113954847 

 

De 	conformidad 	con 	artículo 	56 	del 	Código 	de 	Procedimiento 
Administrativo y de I 	Contencioso Administrativo y demás normas 
concordantes, 	EL 	CONTRATISTA 	autoriza 	expresamente 	a 	EL 
MINISTERIO 	a 	remitir notificaciones electrónicas al 	siguiente correo 
electrónico: glorianvg@gmail.com  

Igualmente, EL CONTRATISTA se obliga durante el plazo de ejecucióri 
del 	contrato 	y durante el 	plazo 	para su 	liquidación, 	a actualizar su 
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información 	de 	notificación 	física 	y 	electrónica. 	Por lo 	anterior, 	toda 
notificación a realizar por parte de EL MINISTERIO se remitirá a las 
ultimas direcciones infyn/adas, por lo que los efectos que ellas conlleven 
serán a sumidos por EL CONTRATISTA en caso que se allane a no 
actualizar la información. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- 
INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL 
DEL CONTRATO: 

Hacen parte integral del presente contrato, el Insumo de Contratación 
(Estudio Previo, incluidos los riesgos si allí se establecieron), la hoja de 
vida y demás documentos que identifican a EL CONTRATISTA, la 
propuesta 	de 	EL 	CONTRATISTA, 	el 	Certificado 	de 	Disponibilidad 
Presupuestal y los demI'documentos soportes de la contratación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - 
PERFECCIONAMIENTO 	y 
EJECUCION: 

Este contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
partes. 	Como 	requisito 	de 	ejecución 	se 	requiere 	del 	registro 
presupuestal. 

1?-905( 004) a P 	7 de 200- 01-  2 `7 Vv(- 4 6 s.'¿>k 
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MHnpardo 

22-01-01-004 

2017-01-27-2:31 p 

NEFTALI PARDO NIEVES 

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 117 de fecha 2017-01-05. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 2917 Fecha Registro: 2017-01-27 	
I Unidad / Subunidad 

 ejecutora: 
22 01 01 004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos 	 Tasa de Cambio: 
1- 

0,00 

Valor Inicial: 65.814.500.00 Valor Total Operaciones: Valor Actual: 65.814.500.00 , Saldo x Obligar: 65.814.500,00 

TERCERO ORIGINAL 

Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 

30403359 Razon Social: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Numero: 	 32439985673 Banco: 	 I BANCOLOMBIA S.A. 	 Tipo: 	 Ahorro 	Estado: 	Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificacion: 	 j 	 42117321 Nombre: 	 PATRICIA CASTAÑEDA PAZ 	 Cargo: 	 VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR. BASICA Y MEDIA 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: Fecha de Registro: Numero: 359 DE 2017 Tipo: 

CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS - 
PROFESIONA 
LES 

Fecha: 2017-01-27 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 
RECURSO 
RECURSO 

SITUAC. 

FECHA 
OPERACIO 

N 
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 004 MEN LEY 21 DE 

1982 

C-2201-0700 4 0 150 1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

Nación 16 SSF 

65.814.500.00 

Total: 65.814.500.00 65.814.500,00 65.814.500,00 

Objeto: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCION DE GESTION FINANCIERA, DEL MEN, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 21 DE 1982 RAD 2017-1E-2649 
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FIRMA( RESPONSABLE 

PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-02-28 2.861.500,00 2.861.500,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-03-31 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-04-28 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-05-31 5.723 000,00 5.723.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-06-30 5.723.000,00 5.723,000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-07-31 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-08-31 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-09-29 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-10-31 5.723.000,00 5.723,000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-11-30 5.723.000.00 5.723,000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-12-15 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2017-12-31 	 5.723.000,00 5,723.000.00 NINGUNO 
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LUIS ALBERTO REYES TRIVIO 

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

MHlreyest 

22-01-01-004 

2017-01-05-4:01 p. m. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 117 	----. 	 Fecha Registro: 
1 Unidad / Subunidad 

2017-01-05 
[ejecutora: 

' 22 01 01 004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

r- 
Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 	 577.055.000.00 Valor Total Operaciones: 0.00 Valor Actual.: 
577'055' 000.00  

Saldo x 
Comprometer: 

00 000055. 577. 	
' Bloqueado 	

0.00 
Bloqueado 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 	 ; 217 Fecha Registro: 	!2017-01-05 Número: 
Modalidad de 
contratación: 

1 
Tipo de contrato: 	1 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 
RECURSO 
RECURSO 

SITUAC. 

FECHA 
1 OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 

004 MEN LEY 21 DE 
1982 

C-2201-0700-4-0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

Nación 16 .- SSF 	/I 

Total: 577.055.000.00 0.00 577.055.000.00 577.055.000,00 0,00 

[objeto: 
	 REC 16 SSF. Contratar prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para el desarrollo de las actividades del grupo de recaudo ley 21 de la sub financiera RAD 000251 

Firma Responsable 
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Entre los suscritos a saber: de una parte, LILIANA MARÍA ZAPATA BUSTAMANTE, mayor de edad vecina de 
la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 42.898.796, actuando en calidad de 
SECRETARIA GENERAL, nombrada mediante Decreto No. 151 del 01 de FEBRERO de 2017, debidamente 
posesionada y facultada para contratar de conformidad con la Resolución 12749 del 29 de junio de 2017, quien 
actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, con NIT No. 899.999.001-7 y 
quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, y„ por la otra: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALD0.1,  
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.403.359 Ç quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA, 
hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios profesionales, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas y previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que atendiendo lo contemplado en el artículo segundo numeral cuarto literal h) de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán contratar de forma 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad o experiencia relacionada con el área de que se trate y siempre que el 
personal de planta no pueda asumir la realización del mismo o no exista personal suficiente para el fin. 

Que la competencia para suscribir el presente contrato le corresponde al despacho de la Secretaría General, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 12749 del 29 de junio de 2017, la cual le delegó la 
ordenación del gasto. 

Que de acuerdo con la delegación realizada mediante Resolución No. 24350 de 2016, modificada mediante las 
Resoluciones Nos. 9940 de fecha 16 de mayo de 2017 y 28219 de fecha 15 de diciembre de 2017, la 
Subdirección de Talento Humano, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, acredita que aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente para desarrollar la necesidad 
ovejo de contratación. 

Que el régimen jurídico de contratación aplicable a EL MINISTERIO es el consagrado en la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y en lo no previsto, por las normas del derecho privado y las demás 
normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, salvo las excepciones legales y en las cláusulas aquí 
estipuladas. 

Que mediante Estudio Previo IN-2018-0786 de enero de 2018, la Subdirección de Gestión Financiera, soportó 
técnica, presupuestal y jurídicamente la necesidad de suscribir bajo la modalidad de contratación directa, un 
contrato para: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y 
CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO 
DE RECAUDO. 

Que analizadas la idoneidad y experiencia de GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO y conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se determinó que la persona se encuentra en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, y no se hizo necesario contar con más ofertas y una vez consultada la 
resolución 28219 del 15 de diciembre de 2017, expedida por la señora Ministra de Educación Nacional 
constancias y demás documentación, la persona a contratar cumple con los requisitos necesario para estar en el 
perfil Grupo 2 Perfil A. 

Que el presente contrato se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de prestación de servicios profesionales 
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regido por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA 
SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE 
RECAUDO. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A) DE LA CONTRATISTA:  

GENERALES: 

Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas 
concordantes y complementarias. 
Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato. 
Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión, relacionadas con la ejecución 
del contrato. 
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la información 
objeto del presente contrato. 
Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor o 
interventor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación, que se encontrarán en el 
instructivo adjunto que hace parte integral del contrato. 
Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa de EL MINISTERIO a la finalización del plazo 
de ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor del contrato lo solicite, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia. 
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y 
gestión de EL MINISTERIO, que requiera para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de la información conocida por 
estos u otros medios durante la ejecución del contrato. 
Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o cualquier otra autoridad, en 
relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato y de asuntos relacionados con 
el mismo. 
Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de EL MINISTERIO. 
Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad vigente. 
Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final. 
LA CONTRATISTA asume, con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al 
SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normafividad vigente aportando los 
soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados para constatar que en efecto el 
pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente, y en caso de incumplimiento 
total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley. 
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LA CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las actividades propias del objeto contractual, 
salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, 
para lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la 
Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 
Apoyar la supervisión de contratos y convenios y formar parte de los comités evaluadores de los 
procesos de selección que le sean asignados por el (la) ordenador (a) del gasto. 
Solicitar a la Subdirección de Contratación la elaboración del acta de liquidación de los contratos 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de ejecución haya vencido, o cuando se requiera 
efectuarla. 
En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda. 
Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. 

ESPECÍFICAS: 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, 
para garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos administrativos de tipo 
jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios del Ministerio de 
Educación Nacional especialmente Ley 21 de 1982. 
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos administrativos 
que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono 
y correo electrónico), generando una base consolidada para el control de los mismos. 
Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de determinación oficial 
de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional. 
Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto del contrato, produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional. 
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos relacionados como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas de las contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en 
estos. 
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada uno de los 
asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas generando los reportes 
necesarios. 
Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 
Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el grupo de Recaudo, 
para la obtención de información que ayude al proceso de fiscalización. 
Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos. 

10.Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran asesoría y 
argumentación jurídica en materia de derecho administrativo. 
Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Financiera en temas jurídicos y contractuales 
que designe el subdirector 
Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o compensación de los 
valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982. 
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Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades contractuales y el proceso de 
recaudo. 
Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que se produzcan y reciban a lo 
largo del contrato. 
Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las actividades realizadas. 

16.Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la información 
soporte, dentro del término legal, para la atención de derechos de petición, acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el objeto del contrato. 
Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos asignados en el Sistema 
de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Remitir al archivo de gestión los documentos originales que se produzcan y reciban durante el 
periodo de ejecución del contrato. 

B) OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO 

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
Designar al supervisor del contrato. 
Certificar y efectuar los pagos causados a favor de LA CONTRATISTA. 
Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de LA CONTRATISTA, 
siempre y cuando no sea obligación del mismo. 
Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal cumplimiento de los fines 
del contrato. 

Parágrafo: En el evento en que LA CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de sus obligaciones 
dentro del territorio nacional o internacional, EL MINISTERIO asumirá los costos del transporte y los 
gastos de viaje, conforme al acto administrativo de gastos de viaje vigente. Lo anterior deberá estar 
debidamente justificado y aprobado por el Supervisor del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato será desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
y hasta el 30 de septiembre de 2018. 

CLÁUSULA CUARTA. - VALOR DEL CONTRATO: 

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($58.076.667). 

El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y demás 
emolumentos relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

El valor del presente contrato se cancelará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

No. 418 del 03-01-2018, Unidad Ejecutora 22-01-01-004. 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO:  

El valor del presente contrato se pagará de la siguiente forma: 

Un (1) primer pago, por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.876.667), por los servicios prestados en Enero de 2018, previa 
presentación del informe de ejecución debidamente aprobado por el supervisor del contrato. 
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Ocho (8) pagos, cada uno por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MICTE 
($6.650.000), correspondiente a los servicios prestados entre los meses de febrero a septiembre de 2018, previa 
presentación del informe mensual de ejecución debidamente aprobado por el supervisor. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC de EL MINISTERIO 
y en todo caso la obligación de pago del MINISTERIO, empezará a contarse a partir de la fecha en la cual la 
factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los documentos exigidos, y correcta, situación que 
sabe y acepta LA CONTRATISTA. 

Las retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar, estarán a cargo de LA CONTRATISTA. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. — SUPERVISIÓN:  

La Supervisión del presente contrato la efectuará ANDRÉS VERGARA BALLÉN, ferien ostenta el cargo de 
Subdirector de Gestión Financiera, a quien le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de las partes, de conformidad con lo estipulado en el contrato, en la Ley, y en el Manual de 
Contratación de EL MINISTERIO, y hacer los requerimientos del caso y en especial: 

Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, calidad, planes, proyectos y 
acciones. 
Efectuar los requerimientos que sea del caso a LA CONTRATISTA cuando las exigencias de cumplimiento 
así lo requieran. 
Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del 
contrato y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o 
prórrogas que se requieran. 
Informar oportunamente a la Subdirección de Contratación de EL MINISTERIO, las circunstancias que 
afecten el normal desarrollo del contrato que puedan ser constitutivas de mora o incumplimiento dLA 
CONTRATISTA, anexando las pruebas y demás documentos a que haya lugar. 
Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los informes presentados por LA 
CONTRATISTA. 
Elaborar los certificados de cumplimiento para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula de forma de pago. 
Verificar que LA CONTRATISTA presente el informe final de actividades, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar, o a la expedición de la constancia de no liquidación, si 
procede. 

I) 	Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio de su supervisión o 
interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su 
cargo y que se produzca en ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de 
gestión documental establecidos por EL MINISTERIO. 

j) 	Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto designará 
uno nuevo, previa solicitud radicada ante la Subdirección de Contratación, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y el memorando con la nueva designación se comunicará a las partes. 

CLÁUSULA OCTAVA. - AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL:  

LA CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, y no existirá entre LA CONTRATISTA y EL 
MINISTERIO relación laboral alguna. 

CLÁUSULA NOVENA. - INDEMNIDAD DE EL MINISTERIO: 
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LA CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos 
que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se 
formule reclamo contra EL MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad de LA 
CONTRATISTA, EL MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la Ley para mantener indemne a EL MINISTERIO y 
adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta 
cláusula, LA CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de los intereses de EL MINISTERIO, 
éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a LA CONTRATISTA y éste último pagará todos los 
gastos en que EL MINISTERIO incurra por tal motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 

Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva 
debidamente identificada como tal por la parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, así como la información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial por 
su naturaleza y sensibilidad para la parle dueña de dicha información. 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea 
requerida por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro 
de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Igualmente, 
el deber de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con 
anterioridad a este contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, 
cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes se comprometen a exigir a todo 
tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la misma reserva a que se 
refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento 
de la misma. 

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras la información 
catalogada como tal conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha 
información fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la 
información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y 
complementarias que regulen la materia. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: 

Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a EL MINISTERIO de conformidad con lo establecido en el 
articulo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la 
misma Ley, que establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el 
artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. 

Así mismo, LA CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a EL MINISTERIO por el objeto 
de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros 
derechos legales o contractuales de terceros. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - INVALIDEZ PARCIAL:  Si cualquier estipulación o disposición de este 
contrato se considerase nula, inválida o no exigible por cualquier juez competente, dicha decisión será 
interpretada estrictamente para dicha estipulación o disposición y no afectará la validez de ninguna otra 
estipulación del presente contrato. 
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CLAUSULA DECIMA TERCERA. - CESION DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es "intuitu 
personae" en consecuencia no podrá ser cedido a ningún título por LA CONTRATISTA sin la autorización previa, 
expresa y escrita de EL MINISTERIO. LA  CONTRATISTA responderá por la ejecución de las obligaciones 
contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - SUSPENSIÓN:  Las partes contratantes podrán suspender el presente 
contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento, cuando medie alguna de las siguientes 
causales: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, y 2. Por acuerdo 
entre las partes justificado en que no se afecta el servicio. PARÁGRAFO: El término de suspensión será 
computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, pero no dará derecho a exigir indemnización, 
sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN  •  Este contrato se podrá dar por terminado por 
la ocurrencia de uno de los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto en la cláusula tercera o el 
de una de sus prórrogas, si las tuviere. 2. Por cumplimiento del objeto del contrato. 3. Por declaratoria de nulidad 
del contrato. 4. Por incumplimiento contractual que ocasione la declaratoria de caducidad del contrato. 5. Por 
mutuo acuerdo de las partes. 6. Por terminación unilateral. 7. Por las demás causales contempladas en la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - MULTAS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por LA CONTRATISTA, EL 
MINISTERIO impondrá multas, de la siguiente manera: a) Multas por mora en los plazos establecidos para el 
cumplimiento de las obligaciones: si LA CONTRATISTA incumple los plazos establecidos para el cumplimiento 
de las obligaciones en las fechas que se acuerden, deberá pagar a EL MINISTERIO, por cada día calendario de 
retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que en total estas multas sobrepase el 10% del valor del contrato; b) 
Multas por incumplimiento parcial: si durante la ejecución del contrato LA CONTRATISTA incumple alguna otra u 
otras de las obligaciones contractuales, EL MINISTERIO le impondrá multas equivalentes al 0.5% del valor del 
contrato por cada obligación incumplida, sin que el total de estas multas sobrepase el diez por ciento (10%) del 
valor total de mismo. LA CONTRATISTA autoriza a EL MINISTERIO para descontar y tomar el valor de las 
multas de que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma 
que le adeude EL MINISTERIO, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la Ley. El pago o la deducción 
de dichas multas no exonera a LA CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de 
las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 

Parágrafo: Para su imposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 ola norma que lo 
adicione, modifique, derogue o sustituya. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - PENAL PECUNIARIA:  

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de 
incumplimiento parcial o total del contrato por parte de LA CONTRATISTA, la cual pagará a EL MINISTERIO sin 
necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir de la fecha en que se 
declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, en el Manual de Contratación y demás documentos que regulen el procedimiento en EL 
MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA:  

En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, El MINISTERIO, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, podrá declarar la caducidad del contrato, dando por terminado el contrato y ordenando 
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su liquidación en el estado en que se encuentre sin perjuicio de las acciones penales y civiles a que hubiere 
lugar. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES 
POR PARTE DE EL MINISTERIO Y SOMETIMIENTO A LAS LEYES NACIONALES:  

De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se rige por 
los principios de interpretación, modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes nacionales 
de que tratan las precitadas normas, las cuales se entienden incorporadas al presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: 

Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, terminación o liquidación del 
presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados del mismo, durante su etapa 
precontractual, contractual y post contractual se solucionará primero por las partes, mediante arreglo directo, la 
cual tendrá una duración de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes 
convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable 
composición y transacción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTOS DE INTERÉS 
Y ORIGEN Y DESTINACION DE RECURSOS:  

Para los efectos de los artículos 8°y 90  de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 
2015, LA CONTRATISTA teniendo conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés 
para contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los 
artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, las partes declaran por el presente documento, bajo la 
gravedad del juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, ni 
conflictos de interés, lo que se entiende surtido con la suscripción del presente contrato. 

Parágrafo Primero. - Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en LA CONTRATISTA, éste podrá 
ceder el contrato previa autorización escrita de EL MINISTERIO, y si ello no fuere posible LA CONTRATISTA 
renunciará a su ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 1993). 

Parágrafo Segundo. - Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, LA 
CONTRATISTA deberá informar a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
acontecimiento, ante lo cual EL MINISTERIO tomará la decisión que en derecho corresponda. En caso de 
incumplimiento del deber de información, EL MINISTERIO ejercerá las acciones legales correspondientes. 

LA CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de 
igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna 
de las actividades antes descritas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - LIQUIDACIÓN: 

De conformidad con lo indicado en el último inciso del artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012, que modifica el 
articulo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 "La liquidación a que se 
refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión",  por lo tanto, será potestativo de EL MINISTERIO realizar este procedimiento, en caso 
de presentarse saldos a favor de alguna de las partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL:  
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El lugar de desarrollo del contrato será la ciudad de Bogotá D.C. 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - NOTIFICACIONES A LAS PARTES: 

Para efectos de la notificación a las partes se tendrán en cuenta los siguientes datos: EL MINISTERIO: 
Dirección: Calle 43 No. 57 — 14. Centro Administrativo Nacional. CAN. Bogotá. Teléfono: 2222800. LA 
CONTRATISTA: Dirección: Carrera 48 No. 150A-40, Ciudad: Bogotá Teléfono: 2222800. 

De conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y demás normas concordantes, LA CONTRATISTA autoriza expresamente a EL MINISTERIO a remitir 
notificaciones electrónicas al siguiente correo electrónico: glorianvg@gmail.com  

Igualmente, LA CONTRATISTA se obliga durante el plazo de ejecución del contrato y durante el plazo para su 
liquidación, a actualizar su información de notificación física y electrónica. Por lo anterior, toda notificación a 
realizar por parte de EL MINISTERIO se remitirá a las últimas direcciones informadas, por lo que los efectos que 
ellas conlleven serán asumidos por LA CONTRATISTA en caso que se allane a no actualizar la información. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL DEL CONTRATO:  

Hacen parte integral del presente contrato, el Insumo de Contratación (Estudio Previo, incluidos los riesgos si allí 
se establecieron): (i) La hoja de vida y demás documentos que identifican a LA CONTRATISTA, (ii) La propuesta 
de LA CONTRATISTA, (iii) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal, (iv) El certificado de registro 
presupuestal, (y) La constancia de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales y los demás documentos 
soportes de la contratación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

Este contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes y tendrá como requisitos de ejecución 
el registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y la afiliación previa a la Administradora de Riesgos 
Laborales por parte de LA CONTRATISTA, si a ello hubiere lugar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - MANIFESTACIÓN:  Las partes manifiestan libremente que han procedido a 
la lectura tota 	cuidadosa del texto del presente contrato, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo 
consig 	 stado. 

En 	 scribe a los n  g F 1,1 ir: 2018 

LI IANA MARÍA ZAPATA BUSTAMANTE 	 GLO 
PCIRe4  

ALENCIA GIRALDO 

STERIO 
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Rp....2 	Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 	Usuario Solicitante-. 	MHnpardo 	NEFTALI PARDO NIEVES 

22-01-01-004 	MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicitante: 	 INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Fecha y Hora Sistema 	2018-01-10-4:58 p. m. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 418 de fecha 2018-01-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 2018 Fecha Registro: 2016-01-10 Unidad i Subunidad 
*locutora: 22-01-01-034 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 58.070.667,00 Valor Total Operaciones. 	 l Valor Actual: 59.076.667,00 saldos Obligar: 59.076.667,03 

TERCERO ORIGINAL . . 

Identificación: Cédula de 
Cludadania 30403359 Razon Social: GLORIA NANCY VALENCIA GIRA= Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Numero: 	 32439985673 Banco: 	 i BANCOLOMBIA S.A. 	 !Tipo: 	 l Ahorro 	I Estado: 	Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificaclon: 	 42898796 Nombre: 	 ULIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 	Cargo: 	 SECRETARIO GENERAL 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: Fecha de Registro: Numero: 386 DE 201e Tipo: 

CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS • 
PROFESIONA 
LES 

Fecha: 2018-01-10 

. 	ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO 
RECURSO SITUAC. 

, 
FECHA 

OPERACIO 
N 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 034 MEN LEY 21 DE 
1982 

C-2201.0700-4-0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO. SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

Nación 19 SSF 

58 076 687,00 

Total: 58.076 687.00 58.076.66700 58.076.667.00 

Objeto: JURIOICOS A LA SUBO. DE GESTIÓN FINANCIERA. DEL MEN APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIV1DAD 
VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, RAD.955 
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PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2018-02-28 
• 

4876.667.00 4.876.667,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1962 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2018.03-30 6650.000.00 6650.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

201804-30 lessa000sio 6850.000.00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 8-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2016.05-31 6 650.00000 8 850.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

21318-00-29 6 650.000,00 6.650.00000 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS. INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2018.07.31 6 650.003.00 6 650.03000 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2018-08-31 8 850.000.00 8650.000.00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 13.8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

20160426 6 650.000.00 6.850.00000 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS. INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2018-10-31 6850.000.00 6.650.000.00 NINGUNO 

ahrpte. 
FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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$11Fram 
Certificado do Disponibilidad Presupuestal - Comprobante. 	 Usuario Solicitante: 	MHcstand 	 CARLOS ANTONIO STAND VILLARREAL 

Unidad 6 Subunidad 	2241-01-000 	MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicitante: 	 INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Fecha y NOM Sistema: 	2018-01-03-3:56 p. m. 

CER11F CADO DE 'DISPONIBILIDAD WRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe do Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación prosupuostal disponible y libre de afectación en loa siguientes tem, de afectación de gastos" 

Numero: 418 r Fecha Registro: 2018-01-03  Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

22-01-01-004 	EN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 932 

Vigencia Presupuestal Actual Estado 	 i Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 598241.40000 Valor Total Operaciones: 000 Valor Actual.: 59824140303 cSaldo x 
omprometer:  598,2440O,00 6. lin  Bloquead 	 0,00o 	l 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADOUiSICION DE BIENES y SERVICIOS ' 	, . 	• ., 

Número: 218 Fecha Registro: 2018.01.03 Número Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato: ' 

_ 

' 	iTEM PARA AFECTACION DE GASTO 	' 

-0EPENDERETA POSICION CATALOGO DE GASTO. 
- - 

FUENTE RECURSO 
RECURSO SITUAD. 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR OPÉRACION 'VALOR ACTUAL 

' 

' 	SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOOUEADO 	1  ' 

001 MEN LEY 21 DE 
1901 

-02201.07004-0150-1500001 MODELO DE ./.---- 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE  
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

Naden 1 0 SSF 

Total: 598.246400.00 000 590248.40003 598.24640000 0.00 

Objeto: 

 

CONTRATAR FIREST DE SERV PROF Y DE APOYO A LA GESTION PARA El DESARROLLO DE LAS ACTOADADES DEL GRUPO DE RECAUDO LEY 21. RAU 000278 

_911t  
Firma Responsable 
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Contratante 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 	 
Contratista 	GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO  

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 

Objeto 	 establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de títulos 
ejecutivos a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

VEINTUN MILLONES NOVECIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($21.950.000,00).  

Valor 

Entre los suscritos, JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO, mayor de edad vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 8.715.263, quien actúa en nombre y representación del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, identificado con NIT No. 899.999.001-7, en calidad de Vice ministro 
de Educación Preescolar, Básica y Media, nombrado mediante Decreto 2244 del 15 de octubre de 2013, 
debidamente posesionado y facultado para contratar conforme a la Resolución número 10083 del 23 de agosto 
de 2012 y quien en adelante y para los efectos del presente documento se denominará EL MINISTERIO, y por la 
otra parte GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, persona natural identificada con la Cedula de Ciudadanía N° 
30.403.359 de Manizales, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el 
presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las siguientes cláusulas y previas las 
siguientes consideraciones: 

         

         

CONSIDERACIONES 

  

Que mediante Estudio Previo de 15 de julio de 2014, la Subdirección —de 
Contratación, estableció y soportó presupuestalmente la necesidad de 
contratar la 'Prestación de servicios profesionales para apoyar el 
cumplimiento de las actividades de la administración del recaudo de la 
contribución parafiscal establecido en la ley 21 de 1982. en los procesos 
de constitución de títulos ejecutivos a favor del Ministerio de Educación 
Nacional 

Que conforme a la certificación de la Subdirección de Talento Humano, 
en virtud de lo previsto en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, EL 
MINISTERIO no cuenta con el personal de planta suficiente o con 
conocimiento especializado (según el caso), para adelantar esta labor. 

Que el régimen jurídico de contratación aplicable al Ministerio de 
Educación Nacional es el consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1510 de 2013 y demás normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan, salvo las excepciones legales. 

Que atendiendo lo contemplado en el articulo 2do numeral 4to li:eral h) 
de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 81 del Decreto 
1510 de 2013 las entidades podrán contratar de forma directa la 
prestación de servicios profesionales cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el 
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área de que se trate y siempre que el personal de planta no pueda 
asumir la realización del mismo o no exista personal suficiente para el 
fin. 

Que analizadas la idoneidad y experiencia de GLORIA NANCY 
VALENCIA y conforme acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 81 del 
Decreto 1510 de 2013, se determinó que la persona se encuentra en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y no se hizo necesario 
contar con más ofertas. 

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de 
prestación de servicios regido por las siguiente clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL RECAUDO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
ESTABLECIDO EN LA LEY 21 DE 1982, EN LOS PROCESOS DE 
CONSTITUCIÓN DE TÍTULOS EJECUTIVOS A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

CLÁUSULA 	SEGUNDA. 
OBLIGACIONES 	DE 	EL 
CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA se obliga con EL MINISTERIO a desarrollar las 
siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1. Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales 
de la cartera previamente identificada por los fiscalizadores. 

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título. 

3. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico). 

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional. 

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas 
como: recursos de reposición, derechos de petición y 
revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en 
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estos. 
7. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y 

cada uno de los asuntos que se produzcan en virtu de las 
actuaciones proyectadas. 

8. Tener la reserva y custodia de todos los actos admini .trativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). 

9. Analizar los resultados periódicos de avance de la titul rización 
de la cartera, generando reporte de los actos admini trativos 
que sean expedidos, cuanta cartera se ha elevado a resolución, 
cuanta se ha recuperado y la cartera entregada al :rea de 
jurisdicción coactiva. 

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimie os que 
deba realizar el grupo Ley 21, para la obtención de info mación 
que ayude al proceso de fiscalización. 

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita 
verificar los pasos del proceso de titularización. 

12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titul rización 
de cartera 	que deba ser presentado a la Sub irectora 
Financiera de acuerdo con su solicitud. 

13. Atender y realizar las llamadas telefónicas ne esarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre ell tema y 
llevar el registro en el formato establecido. 

14. Actualizar y consolidar la información del proceso de nvió de 
los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa d Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica. 

15. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos 
que se requieran argumentación jurídica en materia jurídica. 

16. Apoyar la gestión del manual de fiscalización. 
17. Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina Jurídica 

a fin de gestionar y administrar los requerimientos que surjan de 
la titularización de cartera. 

18. Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que e son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado. 

19. Presentar los informes mensuales de gestión que per dan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

20. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en 
concordancia con el objeto contractual. 

21. Realizar los desplazamientos que sean necesarios en desarrollo 
del objeto contractual. 

OBLIGACIONES GENERALES: 
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1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 

3. Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado. 

4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato. 

5. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan 
producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados 
en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del 
presente documento. 

7. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole. 

8. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes 

CLÁUSULA 	TERCERA. 
OBLIGACIONES 	DE 
MINISTERIO: 

EL MINISTERIO se obliga a: 

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 

L 	
Designar al supervisor del contrato. 

Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 

Entrenar la información re uerida para el cumplimiento de las 
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obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando 
obligación del mismo. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento 
de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. 

6. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables 
cabal cumplimiento de los fines del contrato. 

no sea 

y cobro 

para el 

CLÁUSULA 	CUARTA. 	- 
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA 	DE 	RELACIÓN 
LABORAL: 

EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, 
existirá entre EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO relación 
alguna. 

y no 
laboral 

CLÁUSULA QUINTA. - PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

El 	plazo de 	ejecución 	del 	presente contrato será 	hasta 	el 
Diciembre de 2014, contado a partir de la suscripción del acta de 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

31 	de 
inicio 

CLÁUSULA SEXTA. - VALOR DEL 
CONTRATO: 

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a 
de VEINTÚN MILLONES NOVECIENTOS CIENCUENTA MIL 
MICTE ($21.950.000,00). 

a suma 
PESOS 

CLÁUSULA 	SEPTIMA. 	- 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

El valor del contrato se cancelará con cargo al CDP 15214 del 2014 
29, 	Unidad/ 	Subunidad 	Ejecutora: 	22-01-01-004 	MEN 	ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982, Vigencia 
Presupuestal: 	Actual, 	Estado: 	Generado, 	Tipo: 	Gasto, 	Valor 
21.950.000,00, 	Dependencia: 004 MEN LEY 21 	DE 	1982, 	Posición 
catálogo 	de 	Gasto: 	C-113-710-1-0-27-2757000 	CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN 
INFRAETSRUCTURA EDUCATIVA, Fuente: Nación, Recurso 16, 
SSF, 	del 	cual 	se 	destinará 	la 	suma 	de 	VEINTIÚN 	MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($21.950.000). 

-05- 

Inicial: 

DE 
Situac: 

CLÁUSULA OCTAVA. - FORMA DE 
PAGO: 

El valor del presente contrato se pagará de la siguiente forma: 

- 	Cinco (5) pagos mensuales cada uno por valor de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE 	($4.390.000), previa presentación del informe 
mensual de ejecución debidamente aprobado por el supe-visor. 

Eibrod y Orden 
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Para cada uno de los pagos se requiere la presentación del documento 
de cobro correspondiente, la certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato y la constancia o certificación de 
pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y riesgos 
laborales. 

Todo pago está sujeto a la disposición del Programa Anual de Caja- PAC 
de EL MINISTERIO. 

La Supervisión del presente contrato la efectuará MAGDA MERCEDES 
AREVALO ROJAS, Subdirectora de Gestión Financiera; o quien haga 
sus 	veces, 	a 	quien 	le 	corresponde 	vigilar 	y 	velar 	por 	el 	cabal 
cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad con lo 
estipulado en el Contrato, en la Ley, y en el Manual de Contratación de 
EL MINISTERIO, y hacer los requerimientos del caso y en especial: 

CLÁUSULA 	NOVENA. - 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 	lugar, 

cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA 

cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que 

se presenten durante la ejecución del contrato y velar porque se 
suscriban 	por 	las 	partes 	las 	correspondientes 	modificaciones, 
adiciones o prorrogas que se requieran. 

SUPERVISION: e) Suscribir el acta de inicio. 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y 

verificar los informes presentados por EL CONTRATISTA. 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento 

para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula de forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de supervisión, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: 	En caso de ausencia 	parcial o total del 	supervisor, 	el 
ordenador de gasto designará uno nuevo, previa solicitud radicada ante 
la 	Subdirección 	de 	Contratación, 	para 	lo cual 	no 	se 	requerirá 	de 
modificación 	contractual 	y 	el 	oficio 	con 	la 	nueva 	designación 	se 
comunicará a las partes. 

CLAUSULA DECIMA. 	- 
CESIÓN DEL CONTRATO: 

DE LA De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
el contrato es "intuito personae" en consecuencia no podrá ser cedido a 
ningún título por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y 
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escrita de EL MINISTERIO. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. -
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERALES POR PARTE DE 
EL MINISTERIO Y SOMETIMIENTO 
A LAS LEYES NACIONALES: 

De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas, las cuales se entienden 
incorporadas al presente contrato. 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 
1474 de 2011 y del Decreto 1510 de 2013, EL CONTRATISTA teniendo 
conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de 
interés para contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de 
las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 
44 y 52 de la Ley 80 de 1993, declaran por el presente documento, bajo 
la gravedad de juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales 
inhabilidades e incompatibilidades, ni conflictos de interés, el que se 
entiende surtido con la suscripción del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES 
CONFLICTOS DE INTERÉS:  

Parágrafo Primero,- Si llegare a sobrevenir inhabilidad o 

Y incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste podrá ceder el contrato 
previa autorización escrita de EL MINISTERIO, y si ello no fuere posible 
EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 
1993). 

Parágrafo Segundo.- Presentada la causal de inhabil dad o 
incompatibilidad o conflicto de interés, EL CONTRATISTA deberá 
informar a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) días hábiles si uientes 
a su acontecimiento, ante lo cual EL MINISTERIO tomará la deci ion que 
en derecho corresponda. En caso de incumplimiento del d ber de 
información, EL MINISTERIO ejercerá las acciones legales 
correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. -
PAGO DE APORTES AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL: 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del jurame to que 
cumplirá con sus obligaciones a los sistemas de seguridad s cial en 
salud, pensión, y riesgos laborales, asi como los parafiscales, c ando a 
ello haya lugar y en caso de incumplimiento, será responsabl de las 
consecuencias y sanciones de ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 
AFILIACIÓN AL SISTEMA DE 
RIESGOS LABORALES: 

EL CONTRATISTA se obliga a afiliarse al Sistema General de esgos 
Laborales, bajo su entera y absoluta responsabilidad, a través de los 
mecanismos implementados para el efecto por el Gobierno Naci nal, así 
como a cumplir todos los procedimientos establecidos para el fin, de 
conformidad con la Normatividad vigente sobre la materia en es ecial lo 
establecido en la Ley 1562 de  2012 y su Decreto  reglamentario. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. -
INDEMNIDAD DE EL MINISTERIO: 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir 
por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se 
ocasionen durante la ejecución del objeto de este contrato. En caso de 
que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo 
contra EL MINISTERIO:  por asuntos, que según el contrato sean de 
responsabilidad de EL CONTRATISTA, EL MINISTERIO, se lo 
comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para 
mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites para llegar 
a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en 
esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente 
la defensa de los intereses de EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo 
directamente, previa notificación escrita a EL CONTRATISTA y ésta 
última pagará todos los gastos en que EL MINISTERIO incurra por tal 
motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - 
CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN: 

Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la 
información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la 
parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, así como la información que la parte receptora debe 
entender y saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad 
para la parte dueña de dicha información. 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, 
salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad 
competente. caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte 
originadora dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea 
notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Igualmente, el deber de 
confidencialidad se tendrá como levantado cuando dicha información sea 
poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio 
legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando 
sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes 
se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de 
las partes tenga acceso a esta Información, la misma reserva a que se 
refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. 

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá 
vigente mientras la información catalogada como tal conserve el carácter 
de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información 
fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra 
primero. En todo caso estará sujeta a la reglamentación sobre 
información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de 
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la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 24 de la 
Ley 1437 de 2011, respecto de la información y documentos reservados. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. 
MULTAS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
estipuladas EL CONTRATISTA se hará acreedor a multas diarias 
sucesivas del 0.5% del valor del contrato hasta un máximo del 10% del 
valor del contrato. Para su interposición se seguirá el procedimiento 
establecido en la Ley 1474 de 2011 o la norma que lo adicione, 
modifique, derogue o sustituya. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. -
PENAL PECUNIARIA: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, en caso de incumplimiento por 
parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a EL MINISTERIO sin 
necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte 
(20) días a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para 
su interposición se seguirá el procedimiento establecido en el articulo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA. -
CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: 

En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incump imiento 
por parte de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato. El MINISTERIO. mediante acto admin strativo 
debidamente motivado, dará por terminado el presente contrato, sin 
perjuicio de las acciones penales y civiles a que hubiere lugar. 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 	- 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, 
tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 
LIQUIDACIÓN: 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: 

De conformidad con lo indicado en el último inciso del artículo 217 del 
Decreto Ley 0019 de 2012, que modifica el articulo 60 de la Ley 80 de 
1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, "La 
liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria 
en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión";  por lo tanto será potestativo de EL MINISTERIO 
realizar este procedimiento, en caso de presentarse saldos a favor de 
alguna de las partes. 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 

El lugar de ejecución será la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- EL MINISTERIO 

NOTIFICACIONES A LAS PARTES: Calle 43 No. 57-14
,  
	j Bogotá D.C. 



Tel: 2222800 

EL CONTRATISTA 
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Cra 48 No. 150 A- 31 
Tel :3113954847 
Email: glorianvaórnail.com   

Hacen parte integral del presente contrato, el Insumo de Contratación 
(Estudio Previo), la hoja de vida y demás documentos que identifican a 
EL CONTRATISTA, la propuesta de EL CONTRATISTA, el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal y los demás documentos soportes de la 
contratación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.-
INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL 
DEL CONTRATO: 

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. - 
PERFECCIONAMIENTO 	y Este Contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
EJECUCION: 	 partes, para su ejecución requiere de Registró Presupuestal. 

Libertad y Oidor, 

POR CONTRATISTA POR EL MINISTERIO 

(1,1.# 
VALENCIA GIRALDO JULIO SAL DORA A DETE ARROYO 

ngarita 
eviso: Wgonzalez 
robó: Dmontañezr\4.-\  

El Coordinador del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional 
Certifica que: 

República de Colombia 

405 
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En constancia se suscribe a los 

MINISTERIO DE 

El contrato o Convenio N° 	de 	, se encuentra amparado con el 
Registro Presupuestal N° 	 del 	por $ 	  
Afectando el CDP N° 	del 	, Rubro 	 Rec. 	 
Registro Presupuestal N. 	del 

	
por $ 	  

Afectando el CDP N° 	del 	, Rubro 
	

Rec. 
El Registro de Vigencia Futura N°. 	del 	  
Con Autorización N° 	del 	 para las vigencias fiscales 

por $  	por $ 	 

Coordinador de Presupuesto 

<-1€° / Ar6i‘ 	ooti 113-)-10 --  -1-0 -  O - 5)-5000 2ec_ .16 

cbp /5"fl.1(.71 c_00P 2-e-V-f. 2.2tici 	zi.950. 000 = CoA-ciJD -1/Zoig 

_63-$111(1-0. 



SIIIF141 
Usuario Solicitante: 	 MHmrobert 

Unidad á Subunidad 	22-01-01-004 
Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema 

MARTHA ROBERTS SANCHEZ 

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

2014-08-01-06:05 p.m. 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 15214 de fecha 2014-05-29. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 22114 Fecha Registro: 2014-08-01 Unidad I Subunidad
ejecutora: 22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor inicial: 21.950.000,00 Valor Total Operaciones: Valor Actual: 21.950.000,00 Saldo e Obligar: 21.950.000,00 

TERCERO 

Identiticacion: 	 30403359 Razon Social. 	 GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 	 Medio de Pago: 	 Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Numero: 	 32439985673 Banco: 	 !BANCOLOMBIA SA. 	 Tipo: 	 1Ahorro 	Estado: 	Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

identilicacbn: 	 8715263 Nombre: 	 JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO 	 Cargo: 	 VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

Identlflcaclon: Fecha de Registro: Numero: 405 DE 2014 Tipo: 

CONTRATO 
DE 
PR ESTACION 
DE 	 Fecha: 
SERVICIOS - 
PROFESIONA , 
LES 

2014-08-01 

'TEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO 
RECURSO SITUAC. 

FECHA 
1 O FPEECRACIO 

N 
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 

004 MEN LEY 21 DE 
1982 

C-113-710-1-0-27-2757000 CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

Nación 16 SSF 

21.950.000.00 

Total: 21.950.000,00 21.950.000,00 I 	 21.950.000,00 

Objeto: 
	

CONTRATO 405 DE 2014, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, CORDIS 20141E29533 

Página 	1 	de 	2 



PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBUGAR LINEA DE PAGO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2014-08-29 4.390.000,00 4.390.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2014-09-26 4.390.000.00 4.390.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2014-10-24 4.390.000.00 4.390.000,00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2014-11-21 4.390.000,00 4.390.000.00 NINGUNO 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF 

2014-12-26 4.390.000.00 4.390.000,00 NINGUNO 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "Ítems de afectación de gastos" 

Numero: ir--  15214 Fecha Registro: 2014-05-29  Unidad / Subunldad 
ejecutora: 

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECN1COS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto 

Valor Inicial: 21.950.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 21.950.000,00 Saldo x Comprometer: 21.950.000,00 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 110114 	7 	1 , Fecha Registro: 	12014-05-27 
	

Número: 	I Modalidad de 
contratación: 	

I 	 Tipo de contrato: 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 
. RECURSO  
	SITUAC. RECURSO 

FECHA 
OPERACIO 

N 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 004 MEN LEY 21 DE 

.5.-  1982 

C-113-710-1-0-27-2757000 CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE 

.." , INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
• 	Nación 16 SSF 

Total: 	 21.950.000,00 	 0,00 21.950.000,00 ri- 	21.950.000,00 

ISOLICITUD 14814/2014, PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADM DE RECAUDO DE LA CONTRIBUCION DE PARAFISCALES 
ESTABLECIDO EN LA LEY 21 DE 1982, CORDIS 20141E22171. 

; 
Objeto: 

Firma Responsable 
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Contratante 
!Contratista 

Objeto 

1 Valor 

STERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
GLORIA NANCY VALENCIA Gi RALDO  
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE-1 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL,' 
APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS 

1 INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A 
FAVOR DEL 	MINISTERIO. 
CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($45.950.000) WCTE 

Entre los suscritos a saber de una parte, LUIS ENRIQUE GARCIA DE BRIGARD, mayor de edad, 
Identificado con la cédula de ciudadanía número 79.979.714, quien actúa en nombre y representación 
J¿:,1 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en su calidad de Viceministro de Educación 
Preescolar, Básica y Media, nombrado mediante Decreto 1755 de 18 de septiembre de 2014 y 
debidamente posesionado y facultado para contratar conforme a la Resolución 00843 del 19 de enero 
de 2015 y quien en adelante y para los efectos del presente docurrYento se denominará EL 
MINISTERIO, y por la otra parte GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, persona natural, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 30,403.359, y quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas y previas las siguientes consideraciones: 

Que mediante Estudio Previo IN 2015 0977, la Subdirección de Gestión 
Financiera, estableció y soportó presupuestalmente la necesidad de 1 
contratar para "PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y 
CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, 
ESTABLECIDOS EN LA NORMArIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN 
LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS 
DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINIS1LER10". 

CONSIDERACIONES Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 81 del Decreto 1510 de 
12013, el Ordenador del gasto con la firma del presente documento 
1 certifica que la persona natural seleccionada está en capacidad de 
1ejecutar el objeto del contrato y ha demostrado la idoneidad y experiencia 
requerida, por lo que no se hizo necesario la obtención de varias ofertas. 

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de la 
vigencia 2015. 

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de 
prestación de servicios regido por las siguiente clausulas: 

     

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCióN-  DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA 
SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, ESTABLECIDOS 
EN  LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN LA 

CLÁUSULA PRIMERA. - 
OBJETO: 

 

       

A-FM-CN-PR-03-27V1 
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CONSTITUCI N Y SEGUIMIENTO DE LOS TITULOS EJECUTIVOS DE 
LOS PROCESOS 	A FAVOR 	DEL MINISTERIO. 	 
EL CONTRATISTA, para efectos de la ejecución del objeto del presente 
contrato, desarrollará las siguientes obligaciones: 

ESPECIFICAS 

CLÁUSULA SEGUNDA.  
OBLIGACIONES DE EL 
CONTRATISTA: 

Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales 
de la cartera previamente identificada por los fiscalizadores. 
Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del titulo. 
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico). 
Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de 
Educación Nacional. 
Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Mtilisterio 
de Educación Nacional. 
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas 
como: recursos de reposición, derechos de petición y 
revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas con 
el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en estos. 
Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas. 
Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). 
Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización 
de la cartera, generando reporte de los actos administrativos que 
sean expedidos, cuanta cartera se ha elevado a resolución, 
cuanta se ha recuperado y la cartera entregada al área de 
jurisdicción coactiva. 

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar la Subdirección de Gestión Financiera, para la 
obtención de información que ayude al proceso de fiscalización. 

11 Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar 
los pasos del proceso de titularización. 

12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de 
acuerdo con su solicitud. 

13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y 
llevar el registro en el formato establecido. 

14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo 
	 a la Oficina Jurídica. 

A-FM-CN-PR-03-27 V1 
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15. Apoyar a la Subd1r.icción de Gestión Financiera en los asuntos 
que se requieran argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo. 

la. Servir como interlocutor de la Subdirección de Gestión Financiera 
con la Oficina Asesora Jurídica a fin de gestionar y administrar los 
requerimientos que surjan de la titularización de cartera. 

17. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

18. Realizar los desplazamientos que el supervisor del contrato 
indique para el cumplimiento de las obligaciones aquí señaladas. 

19. Las demás actividades que el supervisor del contrato le asigne, 
que tengan relación con las actividades en desarrollo del 
contrato. 

GENERALES: 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obigaJiones establecidas en este contrato. 
Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 
Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado. 
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado I 
y custodia de la documentación objeto del presente contrato. 
Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan 
producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados 
en custodia. 
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por 
los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del 
presente documento. 
Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole. 
Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes. 

EL MINISTERIO se obliga a: 

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
Designar al supervisor del contrato. 
Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
Entregar la información requerida  para el cumplimiento de las  

CLÁUSULA TERCERA. - 
OBLIGACIONES DE EL 
MINISTERIO: 

A-FM-CN-PR-03-27 V1 
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obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea 
obligación del mismo. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro 
de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO. EL MINISTERIO asumirá los gastos de desplazamiento y 
alojamiento en ciudades diferentes, en los casos que se requiera, de 
acuerdo con los valores aprobados por EL MINISTERIO mediante 
Resolución número 0340 de 2015. 

CLÁUSULA CUARTA. 
AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA 	 DE 
RELACIÓN LABORAL: 

I CLÁUSULA QUINTA. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

CLÁUSULA SEXTA. - 
VALOR 	 DEL 
CONTRATO 

EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, y no 
existirá entre EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO i€,Iiación laboral 
alguna. 

De acuerdo con las actividades a desarrollar el plazo del contrato será 
desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de Diciembre de 2015. 

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a la suma 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($45.950.000) M/CTE. 

El valor del contrato se cancelará con cargo al CDP 4715 del 2015-02-06, 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — MEN ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982, Posición 
catálogo de Gasto C-113-710-1-0-27-2757000 — CONSTRUCIÓN 

CLÁUSULA SE PINA. -1AMPLIACIÓN MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DISPONIBILIDAD 	j EDUCATIVA. - recurso: 16 Situación SSF por valor de CUARENTA Y 
PRESUPUESTAL: 	j CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($45.950.000) M/CTE, de los cuales se afectará CUARENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($45.950.000) 
M/CTE. 

El valor del presente contrato se pagará al Contratista de la siguiente 
forma: 

Un primer pago por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($4.595.000), por los 
servicios prestados en el mes de marzo de 2015, previa presentación 
del informe de ejecución debidamente aprobado por el supervisor. 

Nueve (9) pagos mensuales, cada uno por valor CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($4.595.000). correspondiente a los servicios prestados durante los 
meses de abril a diciembre del año 2015, previa presentación del 
informe mensual de ejecución debidamente aprobado por el 
supervisor. 

Para cada uno de los pagos se requiere la presentación de la cuenta de 
cobro correspondiente, la certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida_por el supervisor del contrato,  y la constancia  o certificación de 

CLÁUSULA OCTAVA. 
FORMA DE PAGO: 

A-FM-CN-PR-03-27 V1 
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pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, 
pensión y riesgos laborales. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensual 
PAC del Ministerio de Educación Nacional. 

La Supervisión del presente contrato la efectuará MAGDA MERCEDES 
AREVALO ROJAS, Subdirectora de Gestión Financiera, a quien le 
corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de las partes, de conformidad con lo estipulado en el Contrato, en la Ley, 
y en el Manual de Contratación de EL MINISTERIO, y hacer los 
requerimientos del caso y en especial: 

CLÁUSULA NOVENA. - 
SUPERVISION: 

CLAUSULA DECIMA. - 
ANÁLISIS 	QUE 
SUSTENTA 	LA 
EXIGENCIA 	DE 
GARANTÍAS: 

1. Velar p(m.  el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
2. Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, 

cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 
3. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL 

CONTRATISTA cuando las exigencias de cumplimiento así lo 
requieran. 

4. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que 
se presenten durante la ejecución del contrato y velar porque se 
suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, 
adiciones o prorrogas que se requieran. 

5. Suscribir el acta de inicio. 
6. Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y 

verificar los informes presentados por EL CONTRATISTA. 
7. Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento 

para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula de forma de pago. 
Elaborar el informe final de supervisión, con el fin de dar trámite a 
la liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar. 
Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el 
ordenador de gasto designará uno nuevo, previa solicitud radicada ante la 
Subdirección de Contratación. para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y el oficio con la nueva designación se 
comunicará a las partes. 

De acuerdo con la cuantia y naturaleza dei Lontrato no se hace necesario 
requerir garantía única, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 77 del 
Decreto 1510 de 2013, el cual establece que en la contratación directa la 
exigencia de garantías establecidas en el Titulo III de las disposiciones 
especiales de dicho decreto no es obligatoria. 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993,1 
el contrato es "intuito persnnee" en consecuencia no podrá ser cedido a 
ningún título por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y 
escrita de EL MINISTERIO. 

CLAUSULA 
PRIMERA. 
CESIÓN 
CONTRATO: 

DECIMA 
DE LA 

DEL 

A-FM-CN-PR-03-27 
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C JSULA DECIMA 
SEGUNDA. 
IN TERPRETACION, 
MODIFICACIÓN 	Y 
TERMINACIÓN 
UNILATERALES POR 
PARTE DE EL 
MINISTER; o 
SOMETIMIENTO A LAS 
LE YES NACIONALES: 	 

De conformidad con el articulo 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 
1 1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas, las cuales se entienden 
incorporadas al presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA. 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES 
Y CONFLICTOS DE 
INTERES 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 
1474 de 2011 y del Decreto 1510 de 2013, EL CONTRATISTA teniendo 
conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de 
interés para contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de 
las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 
44 y 52 de la Ley 80 de 1993, declaran por el presente documento, bajo 

' la gravedad de juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales 
inhabilidades e incompatibilidades, ni conflictos de interés, el que se 
entiende surtido con la suscripción del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Si llegare a sobrevenir inhabilidad o 
incompatibilidad en EL CONTRATISTA, ésta podrá ceder el contrato 
previa autorización escrita de EL MINISTERIO, y si ello no fuere posible 
EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 
1993). 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Presentada la causal de inhabilidad o 
incompatibilidad ly c.,:irflicto de interés, EL CONTRATISTA deberá 
informar a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
su acontecimiento, ante lo cual EL MINISTERIO tomará la decisión que 
en derecho corresponda. En caso de incumplimiento del deber de 
información, EL MINISTERIO ejercerá las acciones legales 
correspondientes. 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que 
cumplirá con sus obligaciones a los sistemas de seguridad social en 
salud, pensión, y riesgos laborales, así como los parafiscales, cuando a 
ello haya lugar y en caso de incumplimiento, será responsable de las 
consecuencias y sanciones de Ley. 

EL CONTRATISTA se obliga a afiliarse al Sistema General de Riesgos 
Laborales, bajo su entera y absoluta responsabilidad, a través de los 
mecanismos implementados para el efecto por el Gobierno Nacional, así 
como a cumplir todos los procedimientos establecidos para el fin, de 
conformidad con la Normatividad vigente sobre la materia en especial lo 
establecido en la Ley 1562 de 2012 y su Decreto reglamentario. 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir 
dpor  e  di dadñeods dou r elesiones  dtee eiae  pu  personas do d jpert90 p di eed aedeet es ddded t  tree  rt  c ed  r Eo ds , dgeue  ed ds se 

CLAUSULA DECIMA 
CUARTA. - PAGO DE 
APORTES AL SISTEMA 
DE 	SEGURIDAD 
SOCIAL: 

CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. 
AFILIACIÓN 	AL 
SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES: 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA. - INDEMNIDAD 
DE EL MINISTERIO: 

A-FM-CN-PR-03-27 Vi 
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que se instaure demanda o acción legal orguna, o se formule reclamo 
contra EL MINISTERIO, por asuntos que según el contrato sean de 
responsabilidad de EL CONTRATISTA, EL MINISTERIO, se lo 
comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para 

!mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites para llegar 
la un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en 
esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la 

I defensa de los intereses de EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo 
directamente, previa notificación escrita a EL CONTRATISTA y ésta 
última pagará todos los gastos en que EL MINISTERIO incurra por tal 
motivo. 

Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la 
información sometida a reserva debidamente identlfic:,ada como tal por la 
parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, así como la información que la parte receptora debe 
entender y saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad para 
la parte dueña de dicho información. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. - 
CONFiDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN: 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos. 
salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad 
competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte 
originadora dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea 
notificada la orden, o sea conocida la solicitud, Igualmente, el deber de 
confidencialidad se tendrá como levantado cuando dicha información sea 
poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio 
legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando 
sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes 
se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de 
las partes tenga acceso a esta Información, la misma reserva a que se 
refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. 

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá 
vigente mientras la información catalogada como tal conserve el carácter 
de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información 
fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra 
primero. En todo caso estará sujeta a la reglamentación sobre 
información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de 
la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 24 de la 

1Ley 1437 de 2011, respecto de la información y documentos reservados. 

[-CLÁUSULA DÉCIMA 
( NOVENA. - PENAL 
PECUNIARIA:  

CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA. - MULTAS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones estipuladas 
EL CONTRATISTA se hará acreedor a multas diarias sucesivas del 0.5% 
del valor del contrato hasta un máximo del 10% del valor del contrato. 
Para su interposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 
1474 de 2011 o la norma que lo adicione, modifique, derogue o sustituya. 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por71 
ciento (10%) del valor total del contrato, en caso de incumplimiento por 
parte de EL CONTRATISTA, la cual •a ará a EL MINISTERIO sin 

A-FM-CN-PR-03-27 V1 
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necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte 
(20) días a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para su 
interposición se seguirá el procedimiento establecido en el articulo 86 de 
la Ley 1474 de 2011. 

En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento 

CLÁUSULA VIGESIMA. por parte de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la 

CADUCIDAD 	 ejecución del contrato. EL MINISTERIO, mediante acto administrativo 

ADMINISTRATIVA: 	debidamente motivado, dará por terminado el presente contrato, sin 
 perjuicio de las acciones penales y civiles a que hubiere lugar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA SOLUCiÓN ;  
DE CONTROVERSIAS I 

I CONTRACTUALES: 	I 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales 
como la conciliación, amigable composición y transacción. 

roe conformidad con lo indicado en el último inciso del artículo 217 del 
Decreto Ley 0019 de 2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 
1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, "La 
liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los 
contratos de prestación de servicios profesionales v de apoyo a la 
gestión"; por lo tanto será potestativo de EL MINISTERIO realizar este 
procedimiento, en caso de presentarse saldos a favor de alguna de las 
partes. 

Bogotá D C 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. LUGAR DE 
EJECUCIÓN 	DEL 
CONTRATO 	 Y 
DOMICILIO 

I CONTRACTUAL: 

En el evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de 
sus obligaciones dentro del territorio nacional o internacional, EL 
MINISTERIO asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en 
ciudades diferentes a Bogotá, en los casos que se requiera, de acuerdo 
con los valores aprobados por EL MINISTERIO mediante Resolución 
número 0340 de 2015 

I  CLÁUSULA 
CUARTA.-
NOTIFICACIONES 
LAS PARTES: 

El dornb!1(: cciníractual será la ciudad  de Bogotá D.C. 
EL MINISTERIO 
Calle 43 No. 57-14 
Bogotá D.C. 

VIGÉSIMA ; Tel: 2222800 

A EL CONTRATISTA 
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Carrera 48 No. 150 A - 40 
Tel: 2222800 
Email: glorianvqaqmailcom  

= ;CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA.-
INTEGRACIÓN 
INSTRUMENTAL DEL 
CONTRATO 

Hacen parte integral del presente contrato, el Insumo de Contratación 
(Estudio Previo), la hoja de vida y demás documentos que identifican a 

I EL CONTRATISTA, la propuesta de EL CONTRATISTA, el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal y los demás documentos soportes de la 

1 contratación. 

Melote elaborada conforme documento upo contrato prestaclon de servicios Agencia Nacional de Contrata 
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visó: W it lez 
probó: L. 

El Registro de Vigencia Futura N°. 	 del 	  
Con Autorización N° 	del 	para las vigencias fiscales 
	 por $  	por $ 	  

c---  OR EL VIINtSI,ERIO 

BRIGARD 

POR EL CONTRATISTA 

GL 	 VALENCIA GIRALDO 

Certifica cwg;,..  
,i contrato o Convenio N 	de 	  se encuentra amparacio r.-.. 	e l  

Registro Pr'Isupuestal N° 	 del 	 por $ 	  
Afectando el\cDP N° 	del 	 , Rubro 	 Rec. 

Registro Presupuestal N°. 	 del 	  por $ 	  
Afectando el CDP' N° 	del 	 , Rubro 	 Rec, 

Coordinador de Presupuesto 

EDUCACIóN 	 TNrEVO PASS 
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CLAUSULA VIGESIMA 

1

SEXTA .  

PERFECCIONAMIENTO 
EJECUCION: 	 

Este Contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
partes y para su ejecución Registro Presupuestal. 

     

En constancia se suscribe a los 

A-FM-CN-PR-03-27 
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Cédula d 

Coiriad'ani4 

EstaJo: 

30403359 Razon Social: 

TERCERO ORIGINAL 

CUENTA BANCARIA 

Barco'  

ORDENADOR DEL GASTO 

Cargo 

DOCVMENTO SOPORTE 

1 
DE 
PRESTACION 
DE 	 Fecha: 
SERVICIOS - 
PROFESIONA 

_ICES 

2015-03-04 Identificecton: 

12115 

... 	_•___---__—•,_ _ •_ 

1- 
!Con bese en el C DP No 4715 de fecha 2015-02-06. Se hizo el registro pr istiguestal con el siguiente detalle 

¡Numero: 

Vigencia Presupuestal lAct  uai 

Vaturinici,1 

i 	 U ,, ,d I Su Fecha RegIstrc, 	12015-03-04 	 CO 	bankted 	
22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE' ' 

1 Estado: 	 !Generado 	 Tipo de Moneda: 	iCOP-Pesos 	 I Tasa de C blo: 	 0.00 

Vis4, utal Opé,adol,es. 	 :,•:': ":":"0,00 1  

Medio de Pago: 	 Abono en cuenta 

Numero• 

Noroo-e 

CAJA MENOR 

FUENTE RECURSO 
RECURSO

SITUAD.  DEPENDENCIA 	 POSICION CATALOGO DE GASTO 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

1004 MEN LEY 21 DE 
FECHA 

OPERACIO 	VALOR INICIAL 
N 

1, MEJ 
iCTUI 

..... 

.950.000,001 

JTACION DE VALOR OPERACION 

fPREST SERV PROF A LA SUBDIR DE GEST FINANC DEL MEN APOYANDO EL PROC DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, ESTAB EN LA 
1LA CONST Y SEGUN DE LOS TITULOS EJEC DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MEN. RAD 6085 

VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

45.950.000,00 	 45.950.000,001 

VIGENTE CONSIST EN 

Fecha de Registro: 

Mricetand 

22-01-01-004 

Comnromiso Presupuesta? de Gasto - 
Comprobante. 

2015-03-04-5:10 p m. 

CARLOS ANTONIO STAND VILLARREAL 

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Página 



PLAN ELE PAPPLP 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC 

..EY 21 DE 1982 

POSICION DELCATALOGO DE Pr.0 FECHA VALOR A PAGAR SAL.CIC POR OBLIGAR 	LINEA CE PAGO 

MEN LEY 21 DE 1982 i 11-8 CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN  ;2015-05-27 4.595.000,00 i 4.595.000.1.. 	'. NG 
SSF 

6.8 CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 15-06-27 
-1-- 

4.595 900.00: 
4.- 	 

4.595.000,00 1 NINGUNO !MEN LEY 21 DE 1982 
!SEO 

EY 21 DE 1 18.6 CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN ;2015.07.27 4.51.50,:., 00 ! 4.595.000,00; NINGUNO 
SSF 

MEN LEY 21 DE 1982 6-8 I CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 17915-08-27 4.595.009,0( 4.595.000,00ININGUNO 
SEO 

6-8 CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 2015-09-29 4.595.000.07 4595.000.007 NINGUNO 
SSF 

..... 
;MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 20 15 	0-27 4.595.000,07 4.595.000,001NINGUNO 

SSF 

E 	LEY 2'. DE 1982 CNS INVERSION ORDINARIA NACIÓN 20 	-2 4.595.000.00i 4 	000,00 NINGUNO 
SSF 

LEY 21 DE 1982 1MEN !CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN '2015.12.15  4 595.000.00 4. 	000,09 NINGUNO 
'SSF 

LEY 21 DE 1982 1CNS - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 2015-12-30 4.595.000,00; 4. 	000.00 NINGUNO 
I SSF 

4— 
;004 

;004 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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LE' 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DF DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

ler TetsiCiflers,~e, Art:3.0 • 	 Y 

Nunlero: 
Modal:d de: 

TspL cG  

DEPENDENCIA 

.01S-02-06 	 Unidad Subunidad -5,-e1-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 

VÇai UP111,1,1 stado: 

■ 	,, 

!TEM PARA AFECTACION DE GASTO 

RECURSO POSICION CATALOGO DE GASTO 	FUENTE - 	 SITUAD. 

FECHA 	VALOR INICIAL 
OPERACIO 

VALOR OPERACIOR 	VALOR ACTUAL SALDO 
COMPROMETER 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

,,,iscrito Jefe de Presupuesto CERTif: iCA que extste aproplac ion presupuestal disponibie y libre de afectación en ida siguientes "fierra de afectación de gastos' 

Firma Responsable 
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Contrato 1361 DE 2013 
Contratante MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Contratista GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO DE LA CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL ESTABLECIDO EN LA LEY 21 DE 1982, EN 
LOS PROCESOS DE CONSTITUCIÓN DE TÍTULOS 
EJECUTIVOS QUE DAN INICIO AL COBRO COACTIVO 
SOBRE OBLIGACIONES A FAVOR DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL. 

Valor $34.672.964,00 	I 

Entre los suscritos a saber de una parte, JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO, mayor 
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.715.263, quien actúa en nombre y 
representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en su calidad de Viceministro 
de Educación Preescolar, Básica y Media, nombrado mediante Decreto número 2244 de 15 de 
octubre de 2013 y posesionado el día 17 de octubre de 2013, facultado para contratar 
mediante la Resolución número 10083 de 23 de agosto de 2012 y, quien en adelante y para 
los efectos del presente documento se denominará EL MINISTERIO y, por la otra, GLORIA 
NANCY VALENCIA GIRALDO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 30.403.359, quien actúa en nombre propio y, quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente Contrato 
de Prestación de Servicios, el cual se regirá por las cláusulas relacionadas a continuación y 
previas las siguientes: 

La Ley 21 de 1982 (artículos 11 Numeral 4°, 16 y 42) establece, 
en cabeza de EL MINISTERIO, la obligación de administrar el 
recaudo de la contribución parafiscal correspondiente al 1% de 
las nóminas de las entidades públicas del orden Nacional, 
Departamental, Distrital y Municipal, con destino a "Escuelas 
Industriales e Institutos Técnicos", así mismo el artículo 111 de 
la Ley 633 de 2000 amplía la cobertura de los recursos captados 
por este concepto a proyectos de mejoramiento en 
infraestructura y dotación de instituciones de educación media 
técnica y media académica. 

Sin embargo dentro de la normatividad en la que se señalan 
estas funciones, no se indica de forma precisa procedimiento 
alguno para la constitución de los títulos ejecutivos que podrán 
dar inicio al cobro de las obligaciones generadas a favor de EL 
MINISTERIO. Siendo obligatorio entonces dar aplicación a las 
normas generales contenidas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. La 
normatividad aplicable en materia de cobro coactivo a la cual 
nos remite la Ley 1066 de  2006, cuenta con un diseño nacido de 

CONSIDERACIONES 
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la reglamentación tributaria, es decir, los títulos provienen de la 
existencia de liquidaciones privadas y en su defecto de 
liquidaciones oficiales. 

Que en el caso del recaudo de la contribución parafiscal 
señalada en la Ley 21 de 1982, no nos encontramos frente a un 
tributo, por lo tanto no le son aplicables la regulaciones 
tributarias (con excepción de las de cobro específicamente 
señaladas en la Ley 1066 de 2006), sino las regulaciones 
generales del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en el cual se define en su artículo 
99 las obligaciones a favor del Estado que prestan mérito 
ejecutivo y entre las cuales encontramos todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, de una entidad 
territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la 
obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos 
previstos en la ley. 

Para que este acto preste merito ejecutivo, el mismo debe estar 
ejecutoriado y encontrarse en firme, conforme con lo señalado 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, por lo cual es necesario que 
se dé aplicación a la opción de la utilización de la interposición 
de recursos, (Art. 74 al 82 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) parámetro 
fundamental de la ejecutoria de los actos administrativos. 

Por otra parte la Ley No. 1450 de 2011 "Por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo. 2010-2014" estipula en el "Artículo 
143. Construcción de infraestructura educativa. El Ministerio de 
Educación Nacional podrá destinar los recursos a que hace 
referencia el numeral 4 del artículo 11 de la Ley 21 de 1982 a 
proyectos de construcción, mejoramiento en infraestructura y 
dotación de establecimientos educativos oficiales urbanos y 
rurales. Para este efecto el Ministerio de Educación Nacional 
señalará las prioridades de inversión y, con cargo a estos 
recursos. realizará el estudio y seguimiento de los proyectos." 

EL MINISTERIO cumple entonces las funciones de 
administrador del recaudo, en desarrollo de lo cual debe 
controlar el recaudo, registrar operaciones de aportes, fiscalizar 
las nóminas para identificar la correcta liquidación del aporte, 
realizar titularización, clasificación y conformación de la cartera, 
otorgamiento de facilidades de pago. 

Con el fin de cumplir con el plan de acción establecido, 
enmarcado en el Subproceso, "registro, fiscalización y cobro 
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persuasivo de aportes parafiscales Ley 21", se requiere 
conformar un equipo de trabajo que apoye las gestiones de 
cobro y recaudo del aporte parafiscal del 1% de la nómina que 
deben realizar las diferentes entidades del estado del orden 
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal. La etapa de 
fiscalización: administración del recaudo de recursos de Ley 21 
finaliza con el título ejecutivo debidamente ejecutoriado, que es 
el documento en el cual consta una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de un deudor y a favor de EL MINISTERIO. Este 
acto administrativo se denomina Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, la cual debe ser notificada en debida forma de 
acuerdo con la normatividad vigente, deberá contener una 
anotación en la que se indique los recursos que contra ella 
proceden en el ejercicio del derecho de defensa y con el fin de 
lograr la ejecutoria del acto administrativo conforme con lo 
señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

En la actualidad y según el Diagnóstico de Deuda de las 
entidades, realizado por el grupo de Fiscalizadores, se 
determina que se deben constituir 637 Resoluciones de 
Liquidación Oficial de Pago. 

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección 
de Talento humano, de conformidad con lo previsto en el artículo 
1° del Decreto 2209 de 1998, EL MINISTERIO no cuenta con el 
personal de planta suficiente para adelantar esta labor. 
Conforme a lo anterior, se necesita contratar profesionales que 
reúnan el siguiente perfil: 

Formación y Experiencia:  

Formación Profesional:  Título profesional de Abogado, con 
Tarjeta profesional vigente. 
Experiencia Profesional:  Diecinueve (19) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
Posqrado:  Título de posgrado en la modalidad de 
especialización o equivalencia por dos años adicionales de 
experiencia profesional relacionada. 

Analizada la hoja de vida de GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO — EL CONTRATISTA, se determinó que cuenta con la 
idoneidad para esta contratación debido a que posee la 
formación profesional como ABOGADO, posgrado en la 
modalidad de Especialización en Derecho Administrativo y tiene 
experiencia PROFESIONAL de más de 19 meses, en el 
desarrollo de actividades relacionadas. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 
734 de 2012, el Ordenador del gasto con la firma del presente 
documento certifica que la persona natural seleccionada está en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y ha demostrado la 
idoneidad y experiencia requerida. 

Nota Importante en relación con la aplicación del Decreto 
734 de 	2012 	"Régimen 	de Transición" 	en 	el 	presente 
contrato: 

EL MINISTERIO manifiesta que, mediante Resolución 9670 del 
29 de Julio de 2013 debidamente publicada en el Secop y en el 
Diario Oficial 48.869 del 1° de agosto de 2013, se acogió al 
Régimen de transición establecido en el artículo 162 numeral 
segundo del Decreto 1510 de 2013, para continuar aplicando las 
disposiciones del Decreto 734 de 2012, a fin de realizar los 
respectivos ajustes a los procedimientos internos para contratar 
con lo ordenado por el Decreto 1510 de 2013, los cuales no 
podrán superar el 31 de Diciembre de 2013. 

Por lo anterior el presente contrato se regirá por lo establecido 
en el Decreto 734 de 2012, con el límite temporal establecido. 

Tipo de Contrato: 	Prestación 	de Servicios 	Profesionales y 
Apoyo a la Gestión. 

Modalidad de la Contratación: Directa. 

En atención a que el objeto contractual y las obligaciones que 
van a ser desempeñadas por el Contratista configuran un 
contrato de prestación de servicios profesionales y apoyo a la 
gestión y, teniendo en cuenta además la formación y experiencia 
de la persona a contratar, la modalidad de la contratación es 
directa de acuerdo con el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 
1150 	de 	2007, 	reglamentado 	por 	el 	Artículo 	3.4.2.5.1. 	del 
Decreto 734 de 2012, que en su tenor literal dispone: 

Ley 1150 de 2007 

"ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La 
escogencia 	del contratista 	se 	efectuará 	con 	arreglo 	a 	las 
modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada. concurso de méritos y contratación directa. con base 
en las siguientes reglas: 

4. Contratación 	directa. 	La 	modalidad 	de 	selección 	de 
contratación directa, 	solamente procederá en los siguientes 
casos: 	 _t 
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CLÁUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES DE EL 
CONTRATISTA. 

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo 
puedan encomendarse a determinadas personas naturales; (...)" 

Decreto 734 de 2012. 

"Artículo 3.4.2.5.1°. Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal 
podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica 
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario 
que haya obtenido previamente varias ofertas. de lo cual el 
ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a 
los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la entidad: así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. (...)". 

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente 
contrato, regido por las  siguientes  cláusulas:  
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO DE LA CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL ESTABLECIDO EN LA LEY 21 DE 1982, EN 
LOS PROCESOS DE CONSTITUCIÓN DE TÍTULOS 
EJECUTIVOS QUE DAN INICIO AL COBRO COACTIVO 
SOBRE OBLIGACIONES A FAVOR DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL. 
EL CONTRATISTA se compromete a desarrollar las siguientes: 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO. 

1. Revisar la documentación soporte, analizar los expedientes y 
requerir la liquidación de deuda de capital de cada una de 
las entidades obligadas que no han cumplido con la 
obligación del pago del aporte parafiscal. 

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirectora 
financiera el acto administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con todos los requisitos de Ley, 
de los  entes territoriales  asignados previamente por  e 
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supervisor. 
Apoyar todas las actuaciones administrativas que anteceden 
la proyección de los actos administrativos. 
Garantizar el debido proceso administrativo de las 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a 
favor de EL MINISTERIO. 

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos 
jurídicos, que tengan vocación ejecutoria. 

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como resolución de recursos de ley, derechos 
de petición. resoluciones de corrección, corrección de 
notificaciones, cualquier circunstancia que surja de la 
titularización de cartera, para que produzcan efectos legales 
las decisiones en estos contenidas y en consecuencia se 
puedan considerar que están en firme. 

7. Realizar la gestión de notificación de los actos 
administrativos 	proyectados 	en 	debida 	forma 	sin 
irregularidades, para producir actos administrativos que 
presten firmeza. 

8. Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la Unidad de 
Atención al Ciudadano de notificación y comunicaciones que 
se presenten en el proceso de notificación de los actos 
administrativos proferidos, así como de las comunicaciones 
externas proferidas en tal sentido. 

9. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos 
y cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas. 

10. Analizar los resultados periódicos de avance de cartera, 
generando indicadores y propuesta de acciones de mejora y 
acciones por etapa a seguir: estado de acuerdos de pagos, 
recaudos, liquidaciones, cobranza persuasiva y coactiva. 

11. Proyectar las solicitudes de información y argumentos 
técnicos previos a la etapa de titularización, para garantizar 
seguridad de la no existencia de otros títulos o del pago de la 
contribución, como apoyo al proceso de fiscalización. 

12. Llevar un archivo que permita verificar los pasos del proceso 
de titularización. 

13. Apoyar la realización de cualquier otro informe que deba ser 
presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo con su 
solicitud. 

14. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema 
y llevar el registro en el formato establecido. 

15. Actualizar y consolidar la información del proceso de envío 
de los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de 
Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. 

16. Servir como  interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina  
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Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos 
que surjan en los temas que atañen a mejoramiento 
continuo, análisis de procesos y de información respecto a la 
cartera constituida. 

17. Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado. 

18. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

19. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en el 
desarrollo del contrato. 

OBLIGACIONES GENERALES 

20. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas 
a la ejecución de las obligaciones establecidas en este 
contrato. 

21. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones 
a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato. 

22. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato. 

23. Entregar a EL MINISTERIO toda la información y los 
documentos recopilados en desarrollo de la ejecución del 
contrato, al finalizar el plazo del mismo, de conformidad con 
las normas y disposiciones vigentes en EL MINISTERIO, 
debidamente escaneados. 

24. Cualquier requerimiento de los organismos de control del 
Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento, 
será atendido por EL MINISTERIO. En virtud de lo anterior 
EL CONTRATISTA colaborará con EL MINISTERIO en el 
suministro y respuesta de la información correspondiente. 

25. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 
expresa y escrita de las partes, ningún funcionario podrá 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte 
para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

26. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes. 

CLAUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DE EL 
MINISTERIO.  

Son obligaciones de EL MINISTERIO las siguientes: 
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2. Designar al supervisor del contrato. 
3. Certificar 	y 	efectuar 	los 	pagos 	causados 	por 	EL 

CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el buen desempeño 

de las obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando 
no sea obligación del mismo. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y 
cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. 

6. Presentar 	a 	EL 	CONTRATISTA 	las 	sugerencias 	y 
observaciones sobre el trabajo a realizar para que se 
satisfaga la necesidad de EL MINISTERIO y el objeto de la 
contratación. 

7. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables 
para el cabal cumplimiento de los fines del contrato. 

CLÁUSULA 	CUARTA. 
RIESGOS. 

La tipificación, estimación y asignación de Riesgos previsibles se 
detalla en el Anexo 1 de este contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. 
AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL. 

EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa y 
no existirá entre EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO, relación 
laboral alguna. 

CLÁUSULA SEXTA. 
PLAZO. 

El plazo de ejecución del presente contrato será el que se 
cuente a partir de la firma del acta de inicio, previo el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
y hasta el treinta y uno (31) de julio de 2014. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 
VALOR. 

Para todos los efectos, el valor del contrato asciende hasta la 
suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE. ($34.672.964). 

CLÁUSULA OCTAVA. 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL. 

El valor del presente contrato se pagará con cargo a: 

VIGENCIA 2013 

- 	Certificado de disponibilidad 	presupuestal 	número 	23013, 
Unidad 	Ejecutora 	22-01-01-004 	MEN 	ESCUELAS 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TÉCNICOS LEY 21 DE 
1982, 	Posición 	Catálogo 	de 	Gasto: 	C-113-710-1-0-27- 
2757000, 	Concepto: 	CONSTRUCCIÓN, 	AMPLIACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA, 	Recurso 	16, 	SSF, 	por 	valor 	de 	CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE. ($5.939.990.00) 
de los cuales se destinarán para la presente contratación la 
suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS ONCE PESOS M/CTE. 
($5.663.711,00), expedido por el Coordinador del Grupo de 
Presupuesto de EL MINISTERIO.  
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VIGENCIA 2014 

- 	Autorización 	de Vigencias 	Futuras 2014 	número 	55413, 
Unidad Ejecutora 22-01-01 Ministerio de Educación Nacional 
— Gestión General, Posición Catálogo de Gasto: C-113-710- 
1, Concepto: MEJORAMIENTO EN INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACIÓN DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
Y MEDIA. LEY 21 DE 1982, Recurso 16, SSF, por valor de 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL MILLONES DE PESOS 
M/CTE. 	($152.000.000.000,00), 	de 	los 	cuales 	se 
destinarán para la presente contratación la suma de 
VEINTINUEVE MILLONES 	NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($29.009.253,00), 
expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de 
EL MINISTERIO — según Oficio de Aprobación de Cupo de 
Vigencias 	Futuras 	en 	2014 	número 	2-2013-024789 
expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

CLAUSULA NOVENA. El valor del presente contrato se pagará a EL CONTRATISTA de 
FORMA DE PAGO. la siguiente forma: 

VIGENCIA 2013, con cargo a CDP 23013. 

- 	Dos pagos mensuales por valor de CUATRO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE. ($4.144.179) c/u, o proporcionales 
por fracción de mes, correspondientes a los honorarios de 
los meses de noviembre y diciembre de 2013. 

VIGENCIA 2014, autorización SIIF 55413, No. Oficio: 2.-2013- 
024789: 

- 	Siete pagos mensuales por valor de CUATRO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE. ($4.144.179) c/u, correspondientes 
a los honorarios de los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio y julio de 2014. 

Para cada uno de los pagos se requiere la presentación del 
documento 	de 	cobro 	correspondiente, 	la 	certificación 	de 
cumplimiento 	a 	satisfacción 	expedida 	por 	el 	supervisor 	del 
contrato y la constancia o certificación de pago de aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social y riesgos laborales. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual 
mensualizada PAC de EL MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA. La supervisión del presente contrato la efectuará MARLENI 
SUPERVISIÓN. VARGAS ALFONSO, identificada con la cédula de ciudadanía 
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número 	51.803.502, 	Profesional 	Especializado 	de 	la 
Subdirección de Gestión Financiera de EL MINISTERIO, a quien 
le corresponde vigilar y velar por la ejecución del contrato. hacer 
los requerimientos del caso y en especial: 

1. Realizar la supervisión administrativa, técnica, financiera y 
legal. 

2. Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
3. Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 

lugar, cantidad. calidad, planes, proyectos, acciones y valor. 
4. Efectuar los requerimientos que sean del caso a EL 

CONTRATISTA cuando las exigencias de cumplimiento así 
lo requieran. 

5. Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se 
presenten durante la ejecución del contrato y velar porque 
se suscriban por los representantes legales de las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que 
se requieran. 

6. Suscribir el acta de inicio. 
7. Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones 

cumplidas y verificar los informes presentados por EL 
CONTRATISTA. 

8. Elaborar los informes parciales y los certificados de 
cumplimiento para el giro del valor del contrato de acuerdo 
con lo establecido en la cláusula de forma de pago. 

9. Elaborar el informe final de gestión y el certificado de 
cumplimiento del objeto. 

10. Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

PARÁGRAFO. El ordenador del gasto podrá designar un nuevo 
supervisor mediante escrito que se le comunicará a las partes. 
Para lo cual informará a la Subdirección de Contratación de EL 
MINISTERIO, a través del formato establecido para tal fin. 

CLAUSULA UNDECIMA. EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO se obligan a guardar 
CONF1DENCIALIDAD. estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a 

reserva debidamente identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, así como la información que la parte 
receptora debe entender y saber que es confidencial por su 
naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha 
información. 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los 
casos, salvo que la información confidencial sea requerida por 
autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal 
hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) días siguientes 
a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la 
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solicitud. Igualmente, el deber de confidencialidad se tendrá] 
como levantado cuando dicha información sea poseída por la 
otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio legal o. 
cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, 
cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. 
Asimismo, las partes se comprometen a exigir a todo tercero que 
por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta 
información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula y 
tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la misma. 

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se 
mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal 
conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años 
luego de que dicha información fuera compartida con las otras 
partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso 
estará sujeta a la reglamentación sobre información confidencial 
de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
artículos 260 a 266 y lo previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 
24, respecto de la  información y documentos reservados.  

CLAUSULA 
DUODÉCIMA. DE LA 
CESIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL CONTRATISTA no podrá ceder o subcontratar total, ni 
parcialmente el presente contrato, ni el cumplimiento de sus 
obligaciones, sin el consentimiento previo y escrito de EL 
MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA. 
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y 
TERMINACIÓN 
UNILATERALES POR 
PARTE DE EL 
MINISTERIO Y 
SOMETIMIENTO A LAS 
LEYES NACIONALES .  

CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. 

CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. CONTROL A LA 
EVASIÓN DE LOS 

De conformidad con la Ley 80 de 1993, en sus artículos 14, 
15,16 y 17, el presente contrato se rige por los principios de 
interpretación, modificación y terminación unilaterales y de 
sometimiento a las Leyes nacionales de que traten las 
precitadas normas. 

Para los efectos de la aplicación de la Ley 80 de 1993, en sus 
artículos 8° y 9° y, de las normas sobre inhabilidades previstas 
en la Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulan la materia, 
EL CONTRATISTA teniendo conocimiento de las inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones 
legales citadas y de las responsabilidades legales, declara por el 
presente documento, bajo la gravedad de juramento que se 
entiende surtido con la firma del presente contrato, no 
encontrarse incurso en ninguna de tales inhabilidades e 
incompatibilidades.  
EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que cumplirá con sus obligaciones a los sistemas de seguridad 
social en salud. riesgos laborales y pensiones, así como los 
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RECURSOS 
PARAFISCALES. 

 

parafiscales, cuando a ello haya lugar. y en caso de 
incumplimiento será responsable a las consecuencias y 
sanciones  de ley.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA. AFILIACIÓN AL 
SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES. 

   

EL CONTRATISTA manifiesta, por este medio, su voluntad de 
afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales, bajo su 
entera y absoluta responsabilidad, a través de los mecanismos 
implementados para el efecto por el Gobierno Nacional, de 
conformidad con la Normatividad vigente sobre la materia en 
especial lo establecido  en la Ley 1562 de  2012. 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO 
contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que 
puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución 
del objeto de este contrato. En caso de que se instaure demanda 
o acción legal alguna, o se formule reclamo contra EL 
MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de 
responsabilidad de EL CONTRATISTA, EL MINISTERIO se lo 
comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para 
mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites 
para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los 
eventos previstos en esta cláusula, EL CONTRATISTA no 
asume debida y oportunamente la defensa de los intereses de 
EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo directamente, previa 
notificación escrita a EL CONTRATISTA y éste último pagará 
todos los gastos en que EL MINISTERIO incurra por tal motivo. 

   

CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. INDEMNIDAD 
DE EL MINISTERIO. 

  

CLÁUSULA DÉCIMA 

          

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
adquiridas por EL CONTRATISTA, EL MINISTERIO impondrá 
multas. de la siguiente manera: a) Multas por mora en el 
cumplimiento del plazo de ejecución del contrato: si EL 
CONTRATISTA incumple el plazo de ejecución del contrato en el 
término establecido, deberá pagar a EL MINISTERIO, por cada 
día calendario de retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que 
en total estas multas sobrepase el 10% del valor del contrato; b) 
Multas por incumplimiento parcial: si durante la ejecución del 
contrato EL CONTRATISTA incumple alguna otra de las 
obligaciones contractuales, EL MINISTERIO le impondrá multas 
equivalentes al 0.5% del valor del contrato, sin que el total de 
estas multas sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total 
de mismo; c) Para los efectos del pago de multas del literal b) 
antecedente, se entiende que hay incumplimiento parcial cuando 
EL CONTRATISTA incumple las obligaciones señaladas en la 
cláusula segunda del contrato, diferentes al plazo de la ejecución 
del objeto contractual: d) EL CONTRATISTA autoriza a EL 
MINISTERIO para descontar y tomar el valor de las multas de 
que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución 
que las impone,  de  cualquier suma  que  le adeude EL  

 

OCTAVA. MULTAS. 
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CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA. PENAL 
PECUNIARIA. 

MINISTERIO, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a 
la ley: e) El pago o la deducción de dichas multas no exonera a 
EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del 
contrato, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que 
emanen del mismo. 

PARÁGRAFO. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE 
MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: se procederá de 
conformidad con la  Ley  1474 de 2011, artículo 86. 
Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, en caso de 
incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará a 
EL MINISTERIO sin necesidad de requerimiento judicial, en un 
término no mayor de veinte (20) días a partir de la fecha en que 
se declare el incumplimiento. Lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1474 de 2011. En caso de que existan 
saldos a favor de EL CONTRATISTA, este autoriza por medio 
del presente documento a EL MINISTERIO a efectuar los 
descuentos con el fin de hacer efectivo el cobro de las sumas 
que adeude por este concepto. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. 
CADUCIDAD. 

En 	caso de que 	se 	presente algún 	hecho constitutivo 	de 
incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA que afecte de 
manera 	grave 	y 	directa 	la 	ejecución 	del 	contrato. 	EL 
MINISTERIO, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, dará por terminado el presente contrato, sin perjuicio 
de las acciones penales y civiles a que hubiere lugar. 

CLAUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES. 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución 	del 
presente 	contrato, 	acudirán 	a 	los 	mecanismos 	de 	solución 
previstos 	en 	la 	Ley, 	tales 	como 	la 	conciliación, 	amigable 
composición y transacción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA. 
LIQUIDACIÓN. 

Conforme al Decreto Ley 19 de 2012, artículo 217, que modifica 
la Ley 80 de 1993 en su artículo 60, 	no será obligatoria la 
liquidación 	de 	los 	contratos 	para 	la 	prestación 	de 	servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Por lo anterior el presente 
contrato no será liquidado, 	salvo que en el informe final de 
gestión 	y 	en 	el 	certificado 	de 	cumplimiento 	del 	objeto 	del 
presente contrato, 	suscritos por el 	supervisor, 	se evidencien 
saldos a favor de EL MINISTERIO o de EL CONTRATISTA. 

El supervisor deberá presentar el informe final de gestión ante la 
Subdirección 	de Contratación 	dentro de los dos 	(2) 	meses 
siguientes al cumplimiento del  'lazo contractual. 	 ____ 
El lugar de ejecución será la ciudad de Bogotá D.C. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA. LUGAR DE 
DESARROLLO DEL 
CONTRATO. 

:" 



CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA. 
NOTIFICACIONES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA 
QUINTA. 
PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN. 

Las 	partes 	acuerdan 	que 	recibirán 	notificaciones 	y 
comunicaciones, en: 

A EL CONTRATISTA: 
Dirección: Carrera 48 No.150 A — 31 Interior 12, Apto. 402. 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Celular: 3113954847 
Correo electrónico: glorianvq(grriail.com   

A EL MINISTERIO: 
Dirección: Calle 43 No 57-14, Centro Administrativo Nacional CAN. 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Teléfono:  2222800  
Este contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas 
de las partes. Para su ejecución requiere del registro 
presupuestal. 

2 2 NOV. 2013 
En constancia se suscribe a los 

POR EL MINISTERIO 	 POR EL • NTRATISTA 

JULIO SAL a DOR ALANDETE ARROYO VALENCIA GIRALDO 

proyectó: NCo es 
/Revisó: YR 

ontañez 

El Coordinado del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional 
Certifica que: 

El contrato o Convenio N° i 36 	de  20 I 	, se encuentra amparado con el 
Registro Presupuestal N° 24-  I 	de122 -11-- i 	por $  kf -663-ii 1  
Afectando el CDP N°2-3 013  del O- 10 - 13?  , Rubro 	 Rec.  i 6;  `-- 1,1-  / 
Registro Presupuestal N°.  — 	del 	-- 	por $ 	  
Afectando el CDP N° 	--  del 	—  , Rubro 	  Rec. -- 
El Registro de Vigencia Futura N°. Lit/ 1/3 	del  ,'- ,/ / '-,  
Con Autorización N° .r-l-q/3  del / 'n} 1 )  para las vigencias fiscales 

y  por $1 7.007.2.1-3 	,  ----  por $  — 	---- 
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Anexo 1 - Tipificación, estimación y asignación de Riesgos. 

TIPIFICACIÓN - 
IDENTIFICACIÓN ASIGNACIÓN 

Lo asume 	EL 
MINISTERIO. 

ESTIMACIÓN 

El 	costo 	de 	las 
actividades y gastos 
realizados. 

CUANTIFICACIÓN 

20% 
Del valor del 

contrato 

Probabilidad: Baja 

Impacto: Bajo 

Riesgo 	por 	entrega 	de 
información errada. 
Se 	materializa 	cuando 	EL 
MINISTERIO 	entrega. 	para 	la 
ejecución 	del 	contrato , información 	errada 	o 
desactualizada 	y 	EL 
CONTRATISTA 	ejecuta 
actividades propias del objeto 
contractual y de sus obligaciones 
con dicha información. 
Riesgo por uso o información 
errada. 
A 	contrario 	del 	anterior, 	se 
materializa cuando EL 
CONTRATISTA en cumplimiento 
de sus obligaciones debe 
recopilar la información o usar la 
que se encuentra en su poder y 
esta no corresponde para el 
desarrollo del contrato. 

Lo 	asume 	EL 
CONTRATISTA 

No 	se 	reconocerá 
costo 	alguno 	a 	EL 
CONTRATISTA 	por 
la 	entrega 	de  productos 	con 
fundamento 	en 
información errada. 

contrato  

Probabilidad: Baja  

20% 
Del valor del 

Impacto: Bajo 

Riesgo 	por 	demora 	en 	las 
aprobaciones previas de 
productos o diseños por parte de 
comités de EL MINISTERIO. 

Se 	materializa 	cuando 	para 	la 
producción de un servicio, diseño 
o 	concepto 	se 	requiere 	de 
aprobación 	previa 	de 	una 
dependencia o comité de EL 
MINISTERIO y este no se da en 
el plazo acordado. 

Lo 	asume 	EL 
MINISTERIO. Daño emergente  

contrato  

Probabilidad: Baja  

20% 
Del valor del 

Impacto: Bajo 

Riesgos por conceptos errados. 
Se materializa cuando el producto 
del contrato, 	el concepto, 	no es 
acorde con 	lo requerido por EL 
MINISTERIO 	y 	depende 	si 	las 
obligaciones son de medio o 
resultado pues sólo opera cuando 
la obligación es de resultado que 
en su mayoría son los que se 
pueden 	validar 	aplicando 	la 
ciencia 	natural. 	Cada 	caso 	se 
debe analizar en particular. 

Lo 	asume 	EL 
CONTRATISTA 

No 	se 	reconocerá 
costo 	alguno 	a 	EL 
CONTRATISTA 	por 
la 	entrega 	de 
productos 	con 
fundamento 	en 
información errada. 

20% 
Del valor del 

contrato 

Probabilidad: Baja 

Impacto: Bajo 

Riesgos 	por 	la 	estimación 	de 
precios o costos. 

Nota: 	Se 	presenta 	o 	materializa 

Este riesgo lo debe asumir 
EL CONTRATISTA quien 
propuso 	o 	aceptó 	los 
precios 	en 	el 	proceso 

No 	se 	reconocerá 
costo 	alguno 	a 	EL 
CONTRATISTA, 

20% 
Del valor del 

contrato 
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cuando 	EL 	CONTRATISTA 
reclama que los costos ofrecidos 
son bajos a los del mercado. 

Diferente es el hecho de príncipe 
o la teoría de la imprevisión 

objetivo 	de 	selección 	o 
respectiva 	modalidad 	de 
contratación. 

Probabilidad: Baja 

Impacto: Bajo 

Riesgo por servicios adicionales. 
Nota: 	Se 	materializa 	cuando se 
requieren servicios 
complementarios o adicionales a 
los contratados necesarios para 
que el objeto del servicio satisfaga 
completamente la necesidad de 
contratación. 

A 	cargo 	de 	EL 
MINISTERIO: 
Si 	son 	necesarias 	y 	en 
beneficio 	del 	interés 
general 	la 	asumirá 	EL 
MINISTERIO 	previo 	el 
cumplimiento 	de 	los 
requisitos 	legales 
contractuales: 	esto 	es. 
disponibilidad 	previa 	y 
documento 	adicional 
registrado. 

A 	cargo 	de 	EL 
CONTRATISTA: 
Si realiza los servicios sin 
las 	autorizaciones 	legales 
y disponibilidades 
mencionadas lo asume EL 
CONTRATISTA. 

El 	 valor 
correspondiente 	a 
los 	servicios 
adicionales. 

Impacto: Bajo  

20% 
Del valor del 

contrato 

Probabilidad: Baja 

I 

Riesgos por accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales. 
Nota: 	Se materializa cuando EL 
CONTRATISTA sufre accidentes 
de 	trabajo 	o 	enfermedades 
profesionales. 

Lo 	debe 	asumir 	EL 
CONTRATISTA. 

No 	se 	reconocerá 
costo 	alguno 	a 	EL 
CONTRATISTA. 

20% 
Del valor del 

contrato 

Probabilidad: Baja 

Impacto: Bao 
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PLAN DE PAGOS 

'Objeto: 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC 	 FECHA I VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

1 519 532,00 NINGUNO 

4.144.179,00 NINGUNO 
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MEN LEY 21 DE 1982 

MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2013-12-30 

6-8 	 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2013-11-29 	 1 519.532,00 
SSF 

SSF 

                

SlIF..  
Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante 

Usuario Solicitante: 	MHjfonseca 	JAVIER MAURICIO FONSECA SANCHEZ 

Unidad 6 Subunidad 	22-01-01-004 	MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicitante: 
	

INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

      

Fecha y Hora Sistema: 	2013-11-22-03:43 p.m. 

                                                  

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 23 01 3 
I 

 de fecha 201 3-1 0-01. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 27813 	 Fecha Registro: 	2013 - 11 - 22 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupuestal Actual 	 Estado: 	 i  Generado 

I 

'Tipo de Moneda: 	1COP-Pesos 
:--- 

Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 5.663.711,00 Valor Total Operaciones: Valor Actual: 	1 5.663.711,00 Saldo x Obligar: 5.663.711,00 

TERCERO 

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO , Medio de Pago: 	 ¡Abono en cuenta Identificacion: 	 30403359 Rezan Social: 

CUENTA BANCARIA 

Numero: 
	

32439985673 Banco: 	 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: !Ahorro 	Estado: 'Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificacion: 	 8715263 Nombre: 	 JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO 	Cargo: 	 VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: Fecha de Registro: Numero: 	 1361/2013 	 Tipo: 

1 	 'Cv  

CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS - 
PROFESIONA 
LES 

Fecha: 2013- 11 -22 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 	
RECURSO 

I RECURSO SITUAC. 

FECHA 
OPERACIO 

N 
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 004 MEN LEY 21 DE 

1982 

C-113-710-1-0-27-2757000 CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN. MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 	e''' 

Nación 	16 
•■•• 

SSF 

Total: 

5.663.711,00 

5 663.711,00 5.663.711,00 r 	5.663.711,00 



          

Reporte Compromiso de vigencias futuras 
Comprobante 

Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

MHjfonseca 
22-01-01 

JAVIER MAURICIO FONSECA SANCHEZ 

MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 	2013-11-22-03:49 p.m. 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

Consecutivo de Compromiso: 44113 
I 

Fecha Compromiso: 	■ .2013-11-22 	 ' Unidad / Subunidad ejecutora: 
i 

22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

No. Autorizacion: 
55413/ No Asig.Autorizacion: 	

1 
Estado Generado  

Valor Compromiso [Pesos]: 29.009.253,00 Tipo de Moneda: 	 Valor Compromiso [Moneda Original]: 

TERCERO 

Identificacion: 30403359 Razon Social: 	 GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
l 

MEDIO DE PAGO 

Identificacion: 	 Abono en cuenta Cta. Bancaria Núm: 	32439985673 	 Cta. Bancaria Nombre: , GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

Razón Social: BANCOLOMBIA S.A. Identificación 	
1

890903938 	 1Tipo de Cuenta: Ahorro 

DATOS ADMINISTRATIVOS 

Fecha del Documento: Tipo de Documento: 	 Documento Soporte:  

OBJETO DEL CONTRATO 

../ Contrato 1361/2013 Cordis2013ie44781 APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADMON 

CONTRATOS 

CONTRATACION 

Razón Social: Modalidad de Contratación: 

ORDENADOR DEL GASTO 

Cargo: JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA 
Y MEDIA Identificación: 

	 1 8715263 	 Nombre: 
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w , E .7 	 Usuario Solicitante: 	MHjfonseca 	p.mJAVIER MAURICIO FONSECA SANCHEZ 

Comprobante 	 Unidad ó Subunidad 	22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
Ejecutora Solicitante: 	 GESTION GENERAL 

Nag 	

Reporte Compromiso de vigencias futuras 

Fecha y Hora Sistema 	2013-11-22-03:49 

VIGENCIAS FUTURAS 

Posición del Catálogo de Gastos Mecanismo Multimoneda 

Identificación Descripción Fuente Recurso Situac. Año Valor en pesos Tasa cambio Valor moneda original 

C-113-710-1 	;11/  MEJORAMIENTO EN 
INFRAESTRUCTURA Y DOTACION 
DE INSTITUCIONES DE 
EDUCACION BASICA Y MEDIA. LEY 
21 DE 1982. 	 V- 

SSF FONDOS ESPE 
CIALES 

nA_ 

Nación 

AA 

2014 29.009.253,00 
,-- 

FIRMA(S) RESP  
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Firm e ponsable 

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante 	Usuario Solicitante: 

a.m..M  

22-01-01-004 

MHmrobert 

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicrtante .  INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Fecha y Hora Sistema: 	2013-11-07-11:09 a. 

MARTHA ROBERTS SÁNCHEZ 

Unidad ó Subunidad  

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 23013 "/' Fecha Registro: 2013-10-01 
Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

4 420 457,00 

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto 

Valor Inicial: 10,360 447.00 Valor Total Operaciones: 	 I Valor Actual.: 
1 	

5.939.990,00 Saldo x Comprometer: 5.939.990.00 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Modalidad de 
Número: 	 123813 	 Fecha Registro: 	12013-09-30 	 i Número: contratación: 	

Tipo de contrato: 
i ..___ 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE 
RECURSO 
RECURSO 

SITUAC. 

SSF 
FECHA 

OPERACIO 
N 

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER 004 MEN LEY 21 DE 

1982 

C-113-710-1-0-27-2757000 CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

Nación 16 

2013- 11 -07 10.360.447,00 -4.420.457,00 

Total: 10.360.447,00 -4.420.457,00 ■•■ 	5.939.990,00 """ 	5.939.990,00 

Objeto: 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION DEL RECAUDO DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL ESTABLECIDO EN l 
LA LEY 21 DE 1982 SOL.20131E36384 
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N 1,./e,  
Fecha . 

Operacion 	
Valor Inicial 

MHifonseca 	JAVIER MAURICIO FONSECA SANCHEZ 

22-01-C1 	MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GEST iON GENERAL 

2013-07-1810.14 a.m. 

Auues«.-sce<.• e E. Veger...‹.-41 Fk11e4as 

AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS 
Unidad Subuntdad 	22 -01 -01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTIO: 55413 	2013-07-18 Ragistro: < GENERAL ejeCutora. 

.13 Fecha Sofrenad: 	2013-07 -08 

Saldo Asignado 0.00 	 152 000.000 000.00 Disponible: 

Valor Autorizado Moneda 	
—
Y 4N 

 — T 0.. 

Fecha 

PESOS 

152 000 000.000 	
Valor Total Autorizado 
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REPUBLICA DE CCLOMA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 13139 
)OJU2O17 

«Por la cual se fija la jornada de trabajo ordinario en el Ministerio de Educación Nacional 
y se dictan otras disposiciones° 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 208 de la 
Constitución Política, literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, artículo 10  del 
Decreto 1876 de 1970, artículo 33 del Decreto 1042 de 1978 y; 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 33 del Decreto 1042 de 
1978 y  el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, el jefe dél organismo podrá 
establecer el horario de trabajo. 

Que al respecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
pronunciamiento del 9 de mayo de 2000, radicado No. 1254, sobre la jornada laboral y el 
horario de atención, señaló que: "(...) El jefe del organismo según las necesidades del 
servicio, está facultado para establecer el horario de trabajo vias modalidades de las 
¡ornadas conforme a las cuales debe prestarse el servicio (..) La modalidad de la 
¡ornada y el horario corresponde asignados al jefe del organismo' (Marcación fuera 
del texto original). 

Que por su parte, la Ley 909 de 2004 establece su artículo 20  los principios de la función 
pública, precisando que la misma se orienta al logro de la satisfacción de los intereses 
generales y de la efectiva prestación del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos, 
entre los cuales se encuentra la flexibilidad de la organización y gestión pública para 
adecuarse a las necesidades cambiantes de la sociedad. 

Que aunado a lo anterior, la Organización Internacional del Trabajo, OIT, en la 
Recomendación R. 165 - 1981, "Recomendación sobre la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los trabaJadores y traba/adoras: trabajadores con responsabilidades 
familiares, sugirió adoptar medidas que permitan a los trabajadores con 
responsabilidades familiares conciliar sus obligaciones profesionales y familiares.. 

Que adicionalmente, el Departamento Administrativo de la Función Pública expidió la 
Circular Externa No. 100-08 del 31 de agosto de 2015, a través de la cual señaló: «E! 
artículo 33 de! Decreto Ley 1042 de 1978, referente a las jornadas de trabajo, entre otros 
temas, faculta al jefe del organismo respectivo, para que dentro del límite máximo de 
cuatro (44) horas semanales, distribuya la ¡ornada laboral de la entidad, de acuerdo 
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con las necesidades del servicio. (Negrilla y subraya fuera del texto original) 

En este sentido, el representante leqal de cada entidad podrá fijar horarios flexibles, 
dentro de su ¡ornada laboral, en procura de mejorarla calidad de vida de los servidores 
públicos, generar un mayor rendimiento y productividad y propender por la satisfacción y 
motivación de los servidores." (Marcación Intencional.) 

Que de otra parte, el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011, establece los deberes de las 
autoridades en relación con la atención al público, señalando entre otras, la relativa a 
garantizar la atención personal al público, como mínimo, durante cuarenta (40) horas a 
la semana, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan las necesidades del 
servicio. 

Que en desarrollo de la negociación colectiva adelantada en la vigencia 2017 entre el 
Ministerio de Educación Nacional y el Sindicato de Trabajadores del Ministerio de 
Educación Nacional - SINTRAMEN, se llegó al compromiso de que con fundamento en 
lo dispuesto en la normatividad mencionada, se fijará un horario de trabajo ordinario en 
el MEN de lunes a jueves de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y el viernes de 7:00 a.m. a 4.00 p.m., 
con una hora de almuerzo, sin perjuicio de los turnos adicionales que se establezcan. 

Que para determinar los referidos turnos, entre el 13 y el 15 de junio de 2017, se llevó a 
cabo una encuesta de opinión con los servidores de planta de este Ministerio, en la que 
se les indagó entre cuatro opciones de horario, cuál se ajustaría a sus necesidades, 
teniendo como resultado que las dos opciones con mayor porcentaje de votación fueron 
las siguientes: i) de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. con un 49.68% y; u) de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. 
con un 30.31%. 

Que adicionalmente, es política de la Ministra adoptar medidas que contribuyan con el 
mejoramiento de la movilidad de los ciudadanos, y de la comodidad y seguridad de los 
servidores públicos de la Entidad que son usuarios del transporte público, reduciendo la 
afluencia de personas a éstos, así como la utilización de vehículos en las vías públicas, 
en las denominadas horas pico; contribuyendo con ello a mitigar el impacto medio 
ambiental. 

Que de acuerdo con las disposiciones normativas y con el fin de propender de una parte, 
por el equilibrio entre el tiempo empleado en la jornada laboral y el requerido para las 
responsabilidades familiares y; de otra, generar un incentivo o motivación en el empleado 
a potencializar al máximo sus capacidades y habilidades que mejoren el rendimiento y 
cumplimiento de sus funciones, resulta viable modificar el horario de trabajo de los 
servidores del MEN y establecer además unas jornadas de trabajo teniendo en 
consideración los resultados de la encuesta llevada a cabo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. La jornada laboral del Ministerio de Educación Nacional será de 
lunes a jueves de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y los viernes de 7:00 a.m. a 4.00 p.m., en jornada 
continua. 

PARÁGRAFO: Se dispondrá de una (1) hora diaria para tomar el almuerzo, distribuida 
en dos (2) turnos, según la asignación que para el efecto se acuerde con los respectivos 
jefes inmediatos, de tal manera que no se interrumpa la prestación del servicio, así: 

a) Primer turno: de 12:00 m. a 1:00 p.m. 
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b) Segundo turno: de 1:00 p.m. a 2:00 p.m. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Ministerio de Educación Nacional tendrá además los 
siguientes turnos de trabajo, a los que pueden optar los empleados públicos así: 

Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. 

Lunes a viernes de 7:30 am. a 4:30 p.m. 

PARÁGRAFO. En cualquiera de los dos turnos, el servidor público tendrá derecho a una 
hora de almuerzo en los términos del párágrafo del artículo primero de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Los servidores públicos que deseen acogerse a alguno de los 
turnos descritos en el artículo segundo de esta Resolución, deberán concertarlo con el 
jefe de su dependencia. 

Se entenderá que los servidores públicos que no se acojan a los anteriores turnos, 
continuarán laborando en el horario establecido en el artículo 10  de la presente 
Resolución. 

En todo caso, la concertación del turno deberá tener en consideración las necesidades 
de prestación del servicio. 

PARÁGRAFO. El jefe de la dependencia informará a la Subdirección de Talento Humano, 
la adopción del turno por parte del servidor. 

ARTÍCULO CUARTO. Conceder a los jefes de dependencia, la facultad concertar con 
los servidores públicos a su cargo horarios de trabajo flexibles, cuando éstos acrediten 
en debida forma encontrarse en cualquiera de las siguientes situaciones: 1) Padezcan 
disminución en sus condiciones de salud; u) Tengan a su cargo en forma exclusiva el 
cuidado del cónyuge o compañero permanente, atendiendo a una condición médica que 
así lo requiera; o iii) Tengan a su cargo hijos menores de edad o en condición de 
discapacidad o adultos mayores. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las situaciones no previstas en el presente artículo, se 
analizarán, previa solicitud del interesado, en el marco de una Comisión conformada por 
el jefe de la dependencia o el coordinador del grupo de trabajo al que pertenece el 
servidor, un representante de la Subdirección de Talento Humano designadó por el 
Subdirector y un representante de la Oficina Asesora Jurídica designado por el Jefe de 
Oficina, quienes decidirán la procedencia o no de concertar un horario flexible. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En todo caso, el horario concertado deberá garantizar el 
cumplimiento de la jornada de trabajo establecida para los demas servidores públicos del 
Ministerio, esto es, de ocho (8) horas con una (la)  hora de almuerzo. 

PARÁGRAFO TERCERO. El jefe de la Dependencia informará a la Subdirección de 
Talento Humano la adopción de la flexibilidad de horario laboral en cada caso concreto, 
adjuntando los soportes documentales de tal determinación. 

ARTÍCULO QUINTO. Para efecto de los eventos, reuniones, capacitaciones y demás 
actividades de tipo Institucional, éstas se programarán con al menos un día de 
anticipación, en el horario ordinario contemplado en el artículo primero de la presente 
Resolución, estando los servidores en la obligación de asistir y permanecer en las 

ti 
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mismas, sin perjuicio de que habitualmente laboren en cualquiera de las otras dos 
jornadas establecidas o en un horario de trabajo flexible. 

ARTICULO SEXTO. Los jefes de cada dependencia tendrán la responsabilidad de velar 
por la prestación de¡ servicio, el cumplimiento de la jornada laboral y el horario de trabajo 
ordinario, de los turnos o flexibles Contemplados en el presente Acto Administrativo, para 
lo cual deberán hacer uso de los medios que establezca la Entidad para el efecto. 

Así mismo corresponde al jefe de cada dependencia, informar a la Subdjrección de 
Talento Humano y a quien ejerza las funciones de Control Interno Disciplinario en el MEN, 
sobre cualquier incumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El horario de atención al público será de lunes a jueves de 8:00 
a.m. a 5:00 p.m. y los viernes de 7:00 a.m. a 4.00 p.m., en jornada continua. 

ARTÍCULO OCTAVO. Remitir copia de esta Resolución al Departamento Administrativo de la Función Pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Publicar la presente Resolución en la página Web de¡ Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga la 
Resolución No. 810 de 2003, modificada por la Resolución No. 02064 del 16 de febrero 
de 2017 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los O JUL 2017 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

P tóShiriey Jobana llamarin 
- Asesora Contratista - Subdireón de Talento Revlsó: Edgar Saul Vargas Soto 

- Subdirector de Talento Humano (E) Aprobó: Uliana María Zapata Bustamante 
- Secretaria General 

'ANETH GIHA TOVAR 
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Bogotá, D.C., 7 de marzo de 2023

Para: Doctora

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Asesora Secretaria General

Unidad de Atención al Ciudadano

Eje temático: TUTELA

Asunto:Juicio No. : 250002342000202000956 00

Demandante: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Cédula No. : 30403359

Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Respetada doctora;

La Oficina Asesora Jurídica representa judicialmente al Ministerio de

Educación Nacional en los procesos que cursen contra este, al igual que,

atiende, supervisa y hace seguimientos oportunos a los procesos

judiciales, cumpliendo con los términos previstos por la Ley para defender

los intereses del Estado, por ello, es de gran importancia el apoyo

brindado por las áreas requeridas.

Por lo anterior, de manera atenta me permito solicitar se sirva dar

cumplimiento y respuesta de acuerdo a sus competencias al

requerimiento que se adjunta.

“Expediente administrativo de la señora GLORIA ANACY

VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No.

30.403.359, el cual fue ordenado y decretado a través del

numeral 7° del auto que admitió la demanda.”

Adicionalmente se solicita, remitir copia de todos los contratos suscritos

entre la demandante y esta cartera Ministerial relacionados en el oficio

2023-IE-002178.
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Se resalta que la Circular 15 del 05 de abril de 2018, por medio de la cual

el MEN fija las pautas para el manejo de las comunicaciones, su numeral

primero establece que: “(…) Si la dependencia a la cual se remite el

oficio no es la competente deberá darle traslado inmediato al que

corresponda e informar de forma inmediata a su vez a la Oficina

Asesora Jurídica(...)’’.

Finalmente, es preciso indicar que, si bien el proceso no se trata de una

acción constitucional, se solicitan los argumentos por este eje temático en

razón al termino otorgado para dar respuesta al requerimiento.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

ALEJANDRO BOTERO VALENCIA

Jefe

Oficina Asesora Jurídica

Folios: 2

Anexos:

Nombre anexos: OFICIO REQUIERE 250002342000202000956.pdf

2023-IE-002178.pdf

Elaboró: STEFANIA MELO URBINA

Revisó: MARÍA LUISA CASTRO HERAZO

Aprobó: ALEJANDRO BOTERO VALENCIA

Firmado digitalmente por:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
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Al-i 	 Np. 2018 lE 01 	55  roL:0 ANEX:0 
Dependencia Orig 

nt.ç3tcr Qitc cntç 
buIreccIon de e 	, 	reccion ce .,estion Fina naera 

solicitante: Z. 11 STELLA QUIÑONES BENAVIDES 
Nombre del Asu ito: NSUM 	IN-2018-0787 GLO Datos del área gestora: lA NANCY VALENCIA 
servidor que ANDRES VERGARA 
diligencia el - BALLEN  
insumo  

Eje de política al cual está vinculada la 
Cerrar brechas con enfoque regional en 
Educación 	Preescolar, 	Basica y Media 

necesidad Permanencia). 

Nombre del proyecto Más y mejores espacios escolares. 
Datos proyecto: 

Modelo 	de 	coordinación 	y 	gestión 	de 

Actividad (la misma que está en el SSP) 
recursos para el desarrollo, seguimiento y 
control 	de 	proyectos de 	infraestructura 
educativa en el territorio nacional. 

N° de proceso en el plan dE 
2018-  0205 compras: 

N° del Insumo en NEÓN: IN-2018-0786 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS A LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 	FINANCIERA, 	DEL 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACIÓN 	NACIONAL, 
APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS 

Objeto: PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL 
MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO. 
El Decreto 5012 de 2009, hace referencia a la estructura del Ministerio de Educación 
Nacional, en su articulo 35, el cual plantea las funciones de la Subdirección de Gestión 
Financiera, dentro de las cuales está: 

Administrar, fiscalizar, y realizar el cobro administrativo de los recursos provenientes de 
aportes de Ley 21 de 1982, con el fin de controlar el recaudo, emitiendo los informes 
correspondientes y tomando las acciones necesarias para garantizar la consecución de 
los recursos. 

Así mismo la Ley 21 de 1982 (artículos 11 numeral 4 y  42) indica que el Ministerio de 
Educación Nacional tiene la obligación de administrar el recaudo de la contribución 
parafiscal correspondiente al 1 % de las nóminas de las entidades públicas del orden 
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, con destino a 'Escuelas Industriales e 

Descripción de la necesidad 
Institutos Técnicos", y en el articulo 111 de la Ley 633 de 2000 amplia la cobertura de 

a satisfacer los 	recursos 	captados 	por 	este 	concepto 	a 	proyectos 	de 	mejoramiento 	en 
infraestructura y dotación de 	Instituciones de 	Educación 	Media Técnica y Media 
académica. 

Sin embargo dentro de la normatividad en la que se señalan estas funciones no se 
indica 	de forma 	precisa 	procedimiento alguno 	para 	la constitución 	de 	los títulos 
ejecutivos que podrán dar inicio al cobro de las obligaciones generadas a favor del 
Ministerio de Educación Nacional. Siendo obligatorio entonces dar aplicación a las 
normas generales contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. La normatividad aplicable en materia de cobro coactivo a 
la 	cual 	nos remite 	la 	Ley 	1066 de 2006, 	cuenta con 	un 	diseño 	nacido de 	la 
reglamentación tributaria, es decir los títulos provienen de la existencia de liquidaciones 
privadas y en su defecto de liquidaciones oficiales. 

Que en el caso del recaudo de la contribución parafiscal señalada en la Ley 21 de 
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1982, no nos encontramos frente a un tributo, por lo tanto no le son aplicables la 
regulaciones tributarias (con excepción de las de cobro especificamente señaladas en 
la Ley 1066 de 2006) si no las regulaciones generales del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el cual se define en su artículo 99 
las obligaciones a favor del Estado que prestan mérito ejecutivo y entre las cuales 
encontramos todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, 
de una entidad territorial, 	o de un establecimiento público de cualquier orden, 	la 
obligación de pagar una suma liquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

Para que este acto preste merito ejecutivo, el mismo debe estar ejecutoriado y 
encontrarse en firme, conforme con lo señalado en el articulo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de 	lo 	Contencioso Administrativo, 	por lo 	cual 	es 
necesario que se de aplicación a la opción de la utilización de la interposición de 
recursos, (Art. 74 al 82 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) parámetro fundamental de la ejecutoria de los actos administrativos. 

Por otra parte la Ley No. 1753 de 2015 	Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo, 	2014-2018 	todos 	por 	un 	mismo 	país" 	estipula 	en 	el 	'Articulo 	59. 
Construcción de infraestructura educativa. El Ministerio de Educación Nacional podrá 
destinar los recursos a que hace referencia el numeral 4 del articulo 11 de la Ley 21 de 
1982 a proyectos de construcción, mejoramiento en infraestructura y dotación de 
establecimientos educativos oficiales urbanos y rurales. Para este efecto el Ministerio 
de Educación Nacional señalará las prioridades de inversión y, con cargo a estos 
recursos, realizará el estudio y seguimiento de los proyectos." 

El Ministerio de Educación Nacional cumple entonces las funciones de administrador 
del recaudo, en desarrollo de lo cual debe controlar el recaudo, registrar operaciones 
de aportes, fiscalizar las nóminas para identificar la correcta liquidación del aporte, 
realizar cobranza persuasiva de cartera, titularización, clasificación y conformación de 
la cartera, otorgamiento de facilidades de pago. 

Con el fin de cumplir el plan de acción establecido en el proceso de seguimiento y 
control de registro, fiscalización y cobro persuasivo de aportes parafiscales Ley 21 de 
1982, se crea la necesidad de contar con dos profesionales para que realice el 
seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo. 

Atendiendo lo contemplado en el articulo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, las entidades 
podrán contratar de forma directa la prestación de servicios profesionales cuando se 
encuentre justificada la necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia. Relacionada 
con el área de que se trate y siempre que el personal de planta no pueda asumir la 
realización del mismo o no exista personal suficiente para el fin. 

Que así las cosas se justifica la celebración del contrato, teniendo en cuenta que las 
actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad, a 
través de la Subdirección de Gestión Financiera. 

porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que 
pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del 
servicio. 	Es decir, se debe realizar un análisis cualitativo de los perfiles del 
personal en planta para evidenciar que no existe personal en planta idóneo para 
atender 	la 	especialidad 	y 	cualificación 	que 	demandan 	las 	actividades 	del 
contrato. 

o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización 
que implica la contratación del servicio. Es decir, que la actividad solo puede ser 
desarrollada por personal experto y altamente cualificado, ejemplo proveedor 
exclusivo. 
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x c) o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente. Es 
decir, se debe realizar un análisis cuantitativo de la capacidad del personal en 
planta y justificar que es insuficiente para atender el volumen de actividades del 
contrato. 

Es preciso resaltar, que de acuerdo al alto volumen de solicitudes que llegan a la 
Subdirección de Gestión Financiera, aun existiendo personal en la planta asignado a la 
Subdirección para apoyo en los diferentes procesos que se adelantan, éste no resulta 
suficiente, 	por tanto 	se considera 	necesario 	continuar con 	la 	contratación 	de 	la 
necesidad planteada a efectos de cumplir con el plan de acción establecido en el 
proceso de seguimiento y control de registro, fiscalización y cobro persuasivo de 
aportes parafiscales de Ley 21, se crea la necesidad de contar con un profesional de 
apoyo cuyo objetivo es dar soporte continuo al Grupo de Recaudo en los procesos de 
análisis, 	control 	y 	seguimiento 	a 	la 	gestión 	de 	recaudo 	ley 	21 	de 	1982; 	en 
consecuencia, al no existir personal del planta suficiente que las pueda desarrollar, se 
justifica celebrar un Contrato de Prestación de Servicios a fin de solventar la necesidad 
planteada. 

De acuerdo con la delegación realizada mediante Resolución No. 24350 de 2016, 
modificada por la Resolución No. 9940 del 16 de mayo de 2017 y por la modificada por 
la Resolución 28219 del 15 de diciembre de 2017, la Subdirección de Talento Humano, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, 
certifica que el Ministerio de Educación Nacional no cuenta con el personal de planta 
suficiente para adelantar las actividades de apoyo juridico en la estructuración y 
desarrollo de los diferentes procesos de selección que adelanta la Subdirección de 
Contratación, por lo tanto, se hace necesario contratar un profesional que reúna el 
siguiente perfil: 

Formación Profesional: Título Profesional con tarjeta o matricula profesional 
en los casos de Ley. 
Posgrado: Titulo de posgrado en la modalidad de especialización 
Experiencia 	Profesional: 	De 29 - 34 meses de experiencia profesional 
relacionada. 

Una vez realizado el análisis de la hoja de vida de GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO se determinó que es la persona idónea para esta contratación debido a que 
posee la formación profesional como ABOGADO, y especialización en DERECHO 
ADMINISTRATIVO y tiene experiencia PROFESIONAL de más de 40 meses, en el 
desarrollo de actividades relacionadas con el objeto del contrato, con funciones de 
asesoramiento a la fiscalización de aportes parafiscales de la Ley 21 de 1982 	y el 
cobro coactivo de estos aportes parafiscales en el Servicio Nacional de aprendizaje - 
SENA, por tanto es uno de los dos abogados requeridos para el desarrollo del objeto 
contractual. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el 
Ordenador del gasto con la firma del presente documento certifica que la persona 
natural 	seleccionada está en 	capacidad 	de ejecutar el objeto del contrato y 	ha 
demostrado la idoneidad y experiencia requerida, por lo que no se hizo necesario la 
obtención de varias ofertas. 

De conformidad con el articulo 2.2.1.2.1.2.9 Utilización del Acuerdo Marco de 
Precios del Decreto 1082 de 2015, ¿el objeto de la presente contratación está 
cobijada bajo Acuerdo Marco de Precios vigente suscrito por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente? 
SI 	 NO_(X) 	 NO_APLICA 
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Justificación 	 - 	- 
No aplica por tratarse de contratación directa 

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de la vigencia 
2018. Por lo anterior, se considera procedente su contratación. 

La 	contratista 	prestara 	sus 	servicios 	profesionales 	al 	grupo 	de 	Recaudo 	de 	la 
Subdireccíón de Gestión Financiera apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre 
los 	ingresos 	propios 	de 	la 	entidad 	establecidos 	en 	la 	normatividad 	vigente 
especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la constitución y seguimiento de los 
títulos ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por el grupo de 
recaudo, conforme a las obligaciones establecidas en el presente estudio previo. 

Descripción del objeto a Lugar de Ejecución 
contratar De acuerdo con las actividades a ejecutar, el lugar de ejecución del contrato será en las 

instalaciones del Ministerio de Educación Nacional ubicado en la Calle 43 No. 57 - 14. 
Centro Administrativo Nacional, CAN, de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Plazo de Ejecución 
De acuerdo con las actividades a desarrollar el plazo del contrato será hasta el 30 de 
septiembre de 2018, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Profesionales 

Modalidad de la Contratación: Directa 

En atención a que el objeto contractual y las obligaciones que van a ser desempeñadas 
por el Contratista configuran un contrato de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, teniendo en cuenta además la formación y experiencia de la 
persona a contratar, por lo tanto la modalidad de contratación es directa de acuerdo 
con el artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que en su tenor literal disponen: 

LEY 1150 DE 2007: 

ARTICULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en 
las siguientes reglas: 

Modalidad de Selección: .. 
4. Contratacion directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos: 

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales; 

DECRETO 1082 DE 2015: 

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
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gasto debe dejar constancia escrita. 

Los seniicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoria que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas»  logísticas »  o asistenciales. 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos. 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución número 24350 de 2016, por la cual 
se adopta la tabla de perfiles y honorarios de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión»  modificada por las Resoluciones 9940 del 16 de 
mayo de 2017 y  29219 del 15 de diciembre del 2017, y de acuerdo con la formación y 

experiencia del profesional. se  establece que aplica en el grupo 2 perfil A, por lo cual se 
fija 	como 	honorarios 	mensuales 	la 	suma 	de 	SEIS 	MILLONES 	SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 6.650.000). 

Valor Estimado del contrato 

Por lo tanto teniendo en cuenta el plazo de ejecución, el valor del contrato asciend 
hasta la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y SEIS MII 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MICTE ($ 58.076.667). 

Este valor incluye IVA 	Si E 	NO 

Fuente (Origen de los Otro. 	LII ¿Cuál?: 

recursos con el cual se va a Recursos Propios: 

contratar): Recursos. 

ui ni guli de vn.. Nombre de la entidad externa: 	ente 
*., utilizados para la 

Presupuesto 
Nacron 

BID BM » 	''» 
nontratación Tipo de recursos 

Seleccione la fLiente de Recursos Propios. 
rucn.so 	con la que se va a Recursos. 
ant ruin 

Certificado de 
disponibilidad presupuestal 

No. 418 
Fecha. C-2201-0700-4-0-150 1500001 

(CDP) y Rubro (ddlmmlaaaa) 
Presupuestal:  
Vigencias futuras: Año Cuantia por año 

.....''u No. Oficio 
$ 58.076.667 

vigencias futuras si aplica, sr 

No. el proceso no contempla 
aturas. coloca' en Aprobación 
N.A.  

Centros 	de 	costo(s) Identificación centro de costos Valor por centro de costos 
1500001 $ 58.076.667 afectado(s) CDP y vigencia 

futura  

Justificación de los factorer 
de selección: 

(Cada factor debe contar con 
NIA 

su justificación respectiva) 
No aplica para Contratacion 
Dire cta  
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15. Indicación de si la 	De conformidad con lo señalado en el numeral 8 de¡ artículo 22.1.1.2.1.2 de¡ Decreto 
contratación respectiva 	1082 de 2015 y  con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 

esta cobijada por un 	Procesos de Contratación, por tratarse de contratación directa no le es aplicable los 
acuerdo comercial 	acuerdos ni tratados internacionales en materia comercial. 

EL CONTRATISTA se obliga con EL MINISTERIO a desarrollar las siguientes 
actividades 

ESPECIFICAS: 

16. Obligaciones de¡ contrati 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial 
de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad de¡ título, con 
previa verificación de los documentos que soportan las liquidaciones oficiales 
de la cartera; asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo jurídico, 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios de¡ Ministerio 
de Educación Nacional especialmente Ley 21 de 1982. 
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los 
actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), generando una 
base consolidada para el control de los mismos. 
Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor de¡ Ministerio de Educación 
Nacional. 
Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto de¡ 
contrato, produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser 
cobradas por el Ministerio de Educación Nacional. 
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas de las contribuciones y 
aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional especialmente de la 
Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en 
estos. 
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios. 

7 	Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean 
archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 
Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el 
grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de 
fiscalización. 
Actualizar, consolidar y analizar la información de¡ proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados relacionados con el objeto de¡ contrato para el inicio de la 
etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Juridica. Garantizando la digitalización de 
los títulos. 
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran 
asesoría y argumentación jurídica en materia de derecho administrativo. 
Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Financiera en temas 
jurídicos y contractuales que designe el subdirector 
Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o 
compensación de los valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982. 
Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades 
contractuales y el proceso de recaudo. 
Apoyar la conformación de¡ archivo de los documentos originales que se 
produzcan y reciban a lo largo de¡ contrato. 
Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las 
actividades realizadas. 
Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la 
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información soporte, dentro del término legal, para la atención de derechos de 
petición, acciones constitucionales y administrativas que estén relacionadas 
con el objeto del contrato. 
Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos 
asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los 
cuales tenga acceso. 
Remitir al archivo de gestión los documentos originales que se produzcan y 
reciban durante el periodo de ejecución del contrato. 

GENERALES 

1 . 	Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y 
las demás normas concordantes y complementarias. 
Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de 
las obligaciones establecidas en este contrato. 
Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión, 
relacionadas con la ejecución del contrato. 
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia 
de la información objeto del presente contrato. 
Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando 
el supervisor o interventor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos 
y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus 
obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación, que se 
encontrarán en el instructivo adjunto que hace parte integral del contrato. 
Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa de EL MINISTERIO a la 
finalización del plazo de ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados en 
custodia. 
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión de EL MINISTERIO, que requiera para la ejecución del 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la 
seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato. 
Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo 
o implementación del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 
Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en 
los lineamientos de EL MINISTERIO. 
Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, según la 
normatividad vigente. 
Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final. 
EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del contrato, la obligación de 
realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con 
la normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes, los 
cuales deben ser validados para constatar que en efecto el pago de la planilla 
haya sido recibido por la entidad correspondiente. y en caso de 
incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 
EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las actividades propias del 
objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya 
previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que 
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no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 
1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de 
los niños. 
Apoyar la supervisión de contratos y convenios y formar parte de los comités 
evaluadores de los procesos de selección que le sean asignados por el (la) 
ordenador (a) del gasto. 
Solicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la 	elaboración 	del 	acta 	de 
liquidación de los contratos que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución haya vencido, o cuando se requiera efectuarla. 
En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla 
dentro de los limites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente 
contrato y en todo caso con la debida autorización de quien corresponda. 
Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de 
acuerdo con 	los términos y lineamientos de EL MINISTERIO, 	una vez 
culminado el desplazamiento. 

17. Comité Técnico N/A 

18.El objeto de la contrataciói si 	El genera 	algún 	Impacto 
Ambiental Remitirse a la matriz de contratos con 

NO 

responsabilidad ambiental  
Clausulas Ambientales para  
incorporar 	tipificadas 	po 
tipo 	de 	contrat N/A 
(Si es afirmativo el ítem anterio 
describir_conforme_a_la_matriz)  

El objeto de la contratación 
SI 	El NO genera residuos 

21.Señale el tipo de residuo 
que genera (Si es afirmativo e Ordinarios Peligrosos Escombros Hospitalarios LI 
ítem_anterior)  

El Ministerio de Educación Nacional se obliga a: 

1. 	Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. 	Designar al supervisor del contrato. 
3. 	Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. 	Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de 

EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación del mismo. 
22. Obligaciones del Ministerio 5. 	Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 

cumplimiento de los fines del contrato. 

Parágrafo: En el evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de 
sus obligaciones dentro del territorio nacional o internacional, EL MINISTERIO asumirá 
los costos del transporte y los gastos de viaje, conforme al acto administrativo de 
gastos de viaje vigente. Lo anterior deberá estar debidamente justificado y aprobado 
por el Supervisor del contrato. 

El valor del contrato se pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente forma: 
23. Forma de pago y requisitos: 

pagos Un (1) primer pago, por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
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($4.876.667). 	por 	los 	servicios 	prestados 	en 	Enero 	de 	2018, 	previa 
presentación 	del 	informe 	de 	ejecución 	debidamente 	aprobado 	por 	el 
supervisor del contrato. 

Ocho (8) pagos, cada uno por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MICTE ($ 6.650.000). 	correspondiente a los 
servicios prestados entre los meses de febrero a septiembre de 2018, previa 
presentación del informe mensual de ejecución debidamente aprobado por el 
supervisor. 

Aunado al 	cumplimiento 	de 	los 	requisitos anteriores 	para 	efectos 	del 	pago, 	EL 
CONTRATISTA deberá presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el 
supervisor del contrato el pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, 
pensión, y riesgos laborales, de conformidad con la normatividad vigente. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja 
PAC de EL MINISTERIO y en todo caso la obligación de pago del MINISTERIO, 
empezará a contarse a partir de la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea 
recibida con la totalidad de los documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y 
acepta EL CONTRATISTA. 

Las retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar, estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA. 

Justificación 	anticipo 	c 
N/A pago anticipado:  

Interventoría/Supervisión: SI: O 
Si la interventona ns contratada Contratada Interventoria es Externa = NO: 
diligencie TODOS los campos.  Contratada  

Externa:E N/A No. contrato NI\ Si 	aún 	no 	está 	contratada 
coloque "Por defini( Razón Social 

Contacto N/A Dirección N/A 
Si se trata de Supervision, solo Teléfono N/A e-mail N'A [ N/A 
diligencie los campos desde aqui 

Supervisión SI 1 	0 [ 	NO 

Nombre del ANDRÉS VERGARA BALLÉN 
colaborador  

No. cédula de 
Cargo del Subdirector de Gestión 

ciudadania: 
79.795.405 servidor (si Financiera 

plica)  

Dependencia 
Subdirección de Gestión 

e-mail 
AVergara@mineducacion 

Financiera, .gov.co 

Justificación de contar cor De conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, y  con el fin de hacer un 

Interventoría 	(apIic correcto seguimiento al contrato a celebrar, se hace necesaria la designacion de un 

únicamente 	 di en el caso 
Supervisor que verifique la correcta ejecución del objeto a contratar desde los aspectos 

requerir interventoría) Tecnicos, administrativos, financieros y legales. Actualmente el Ministerio cuenta con 
personal para el cumplimiento de tal fin. 

Ubicación de personal en e En desarrollo del contrato, ¿se ubicará personal en No E Si 
MEN: las instalaciones del MEN?: 

El área cuenta con el espacio físico requerido No Si 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3. 	del 
Decreto 1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en el "Manual para la 

28.Análisis del riesgo y forma Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01" de 
de mitigarlo Colombia 	Compra 	Eficiente, 	la tipificación, asignación y estimación de los riesgos 

previsibles en la contratación, son los siguientes: 
VER ANEXO MATRIZ DE RIESGOS. 

29.Análisis 	que 	sustenta 	I De acuerdo con la cuantía y naturaleza del contrato no se hace necesario requerir 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

exigencia de garantías garantía única, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con lo establecido en el 	artículo 2.21.2.1.4.5 de¡ Decreto 1082 de 2015, 
el cual establece que en la contratación directa la exigencia de garantías establecidas 
en el Titulo III de las disposiciones especiales de dicho decreto no es obligatoria. 

Si 	E] No Fecha Aprobación Comité de Contratación 

El presente insumo de contratación contiene los estudios previos de que trata el artículo 2.2.1.1.2.1.1 y  artículo 
2.2.1.2.1.5.1 de¡ Decreto Unico 1082 de 2015 y para la contratación directa se constituye en el acto administrativo 
de justificación de la contratación conforme lo señala el artículo 2.2.1.2.1.4.1 de¡ Decreto Unico 1082 de 2015. 

FIRMAS Y APROBACIONES 

Firmas autorizadas: 

( 
Firma Prolrne: maos 
Dependencia 	eneradora de la neFeidad Líder de la necesidad de contratac'n 
Nombre: 	A 	RES VERGARA BALLEN Nombre: 	PAOLA ANDREA RODRIG 	Z ROCHA 

r de Cargo: 	Subdiectp..e\ 	a 	Enero /2018 Cargo: 	Subdirectora de acceso 	Fecha Enero /2018 Gestioji 	ciera----  

Visto Bueno RttrrLe Visto Bueno: 
Subdirec 	a) de Contratación Coordinador (a) del Programa 
Nombr 	STELLA QUINONES BENAVIDES Nombre: 

bdirectora c 	o : 	 Fecha: Enero /2018 
ontratacion  Cargo: 	 Fecha: 

Ap obado por: 	 \ Visto 	Bueno: 	(Oficina 	de 	Cooperación 	y 	Asuntos 
Or 	nador (a) del Gasto . 	;/ 	OTSI) 
N 	bre: LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 
Cargo: 	Secretaría General Nombre 
Fecha Enero /2018 Cargo: 	 Fecha: 
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INSUMO DE CONTRATACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

ANEXO 

- CRONOGRAMA DE FLUJO DE PAGOS 

CONCEPTO DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR A PAGAR 

Pago honorarios Enero de 2018 Febrero de 2018 $ 4.876.667 

Pago honorarios Febrero de 2018 Marzo de 2018 $ 6.650.000 

Pago honorarios Marzo de 2018 Abril de 2018 $ 6.650.000 

Pago honorarios Abril de 2018 Mayo de 2018 $6.650.000 

Pago honorarios Mayo de 2018 Junio de 2018 $ 6.650.000 

Pago honorarios Junio de 2018 Julio de 2018 $ 6.650.000 

Pago honorarios Julio de 2018 Agosto de 2018 $ 6.650.000 

Pago honorarios Agosto de 2018 Septiembre de 2018 $6.650.000 

Pago honorarios Septiembre de 2018 Octubre de 2018 $6.650.000 

TOTAL CONTRATO $ 58.076.667 

NOTA: Este es un plan inicial, el cual deberá ajustarse de acuerdo con la fecha de suscripción de¡ 
contrato y el valor de la oferta económica, teniendo en cuenta la vigencia presupuestal. 
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LISTADO DE DOCUMENTOS ANEXOS AL INSUMO PARA CONTRATACIÓN 

DOCUMENTOS ANEXOS 

Documentos: Número  
de folios 

Los consignados en el documento denominado: lista de chequeo, disponible en el Sistema de Gestión de la 
Calidad, de acuerdo con la modalidad de contratación de que se trate. 
Documento de certificación de disponibilidad de recursos 
Anexo - Plan de compras, modalidad de contratación y garantías  
Análisis valor estimado de la contratación E N/A 
Todo insumo cuyo objeto sea la prestación de servicios con recursos de la Nación regidos por Ley 80 de 
1993 debe estar acompañado de una Certificación por parte de¡ (Subdirector de Talento Humano) ordenador 
de¡ gasto en la cual se indique que la contratación está destinada a un fin específico, no existe personal de 
planta suficiente para prestar el servicio a contratar, no existe personal de planta con capacidad para 
realizar las actividades que se contratarán, o la actividad a contratar requiere un grado de especialización 
que implica la contratación de¡ servicio. 
Autorización para contratar (correo electrónico), si es un contrato de prestación de servicios profesionales o 
apoyo a la gestión, nuevo. 

Autorización de cesión de¡ contrato. (correo electrónico). N/A__ 

Anexo - Cronograma Flujo de Pagos 

~l 

Centro Administrativo Nacional CAN PBX 222 28 00 Ext. 4101 	www rnineducacion.qov.co  
Página 12 de 14 

A-FM-CN-PR-02-01 V6 



Ii 

® MINEDUCACIÓN 1t NUEVO PAíS 

INSUMO DE CONTRATACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
ANEXO 1 MATRIZ DE RIESGOS 

J MONITOREO Y REVISION 

j I 	h 
i 

E 0 Z . . 
O 

21 0 !y z, 

1  U 
- 

S 19 o 

<1 < 

rt 
- L - - 01 

EEI 
POR D EM ORA EN 
TRAMITES U Y E o 
PRECONTRACTUA 

NO 
AREA 

z LES, POR FALTA 
DISPONILIDAD 

SUSCRIPCIÓN REDUCIR LA 
TECNI 
CA 

CONTROL 	DE 
- o z 

o 
3 PRESUPUESTAL. 

DEL PROBABILID SUBDI 
5 0 TIEMPOS 	Y 

MEN 
CONTRATO. AD 	DE 	LA RECCI 

CALIDAD 	Y 
SUA 

Z PRESENTACIÓN A 
AFECTANDO u OCURRENCI < Z 

ON DE 
COMPLETITUD DE 

O TIEMPO DEL 
LA A 	DEL CONT o 1̀  Y o ESTUDIOS 

ESTUDIO PREVIO 
PRESTACION EVENTO 

RATA 
o PREVIOS 

O POR VALOR DE 
DEL SERVICIO ClON 

CONTRATO QUE 
NO SATISFACE LA 

U O 
D 

EXPECTATIVA DEL 
CONTRATISTA  3 1 4 1 	1 2 
RIESGO 	POR 
ENTREGA 	DE 
INFORMACIÓN 
ERRADA 
SE 	MATERIALIZA 
CUANDO 	EL ATRAVSDELOS 
MINISTERIO 

CANALIZACI 
55 

INFOMES 
DE PARA  ON DE LA PARCIALES 	QUE 

LA 	EJE 	CION U INFORMACI o o GENERE 	EL 
A CU 
ERO 

8 0 Z INFORMACIN N 
ÓN 	A SUPE SUPERVISOR DEL 

z 
ERRADA 	O SATISFACCIÓ o TRAVES DE 

1 1 2 
o RVISO 

RDEL 
CONTRATO 	Y 
COMUNICACIÓN A 

AL  

2 
DESACTUALIZADA 

7 UNA 	SOLA Y 

EL NECESIDAD 
CONTRATISTA 0 EVITANDO RATO PERSONAS 	QUE 

EJE 
EJECUTA 

O EL MANEJO -1 MANEJAN 
CUCI 

ACTIVIDA 
POR INFORMACIÓN 	A 

N 
PROPIAS 	DEL 

MUCHAS 
o 

FIN 	 DE 
CANALIZAR 

OBJETO 
CONTRACTUAL 	Y 
DE 	 SUS 
OBLIGACIONES 
CON 	DICHA 
INFORMACION  
RIESGO POR USO 
O 	INFORMACIÓN 
ERRADA O 

A CONTRARIO DEL REDUCIR 
ANTERIOR, 	SE LAS A TRAVES DE LOS 
MATERIALIZA CONSECUE 5 INFOMES 

DE 
CUANDO 	EL NCIAS 	A PARCIALES 	QUE 

A CU 
CONTRATISTA 	EN « TRAVES DE 0 o GENERE 	EL 

ERD 
CUMPLIMIENTO DE INCUMPLIMIE PLANES DE SUPE SUPERVISOR DEL 

Z  O SUS NTO DE LAS o CONTINGEN o RVISO ° Y CONTRATO 	Y 
PLA 

3 0 OBLIGACIONES OBLIGACIONE 3 4 7 CIA 	Y 1 1 2 Y R DEL 5 COMUNICACION A zo E DEBE RECOPILAR S 	DEL REALIZAND CONT 5 5 LAS 	DEMAS 
01 01 LA 	INFORMACIÓN CONTRATO O O RATO 5 PERSONAS 	QUE 

EJE 
O O USAR LA QUE SE '- REVISIONES 5 MANEJAN CUCI 

ENCUENTRA 	EN PERIODICAS 5 5 5 INFORMACIÓN 	A 
ON SU PODER Y ESTA AL Y FIN 	 DE 

NO CUMPLIMIE CANALIZAR 
CORRESPONDE NTO DE LAS Y 
PARA 	 EL OBLIGACION O T 
DESARROLLO DEL ES 	DEL 
CONTRATO.  CONTRATO  
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RIESGOS 	POR  
CONCEPTOS 
ERRADOS 
SE 	MATERIALIZA 
CUANDO 	EL 5 
PRODUCTO 	DEL 5 
CONTRATO 	EL 
CONCEPTO. NO ES 5 
ACORDE CON LO t - 
REQUERIDO 	POR DE 
EL MINISTERIO Y UNIFICACIO ACU 

o z DEPENDE 
Si 

 LAS - N DE O A TRAVES DE LOS ERD 
O O O OBLIGACIONES 

INCUMPLIMIE ° CRITERIOS SUPE INFOMES O Al 
O SON DE MEDID O NTO DE LAS o « PARA EL RVISO MENSUALES QUE PLA 4 	Ou3 < RESULTADO PUES OBLIGACIONE 3 4 7 

MANEJO DE 
1 1 2 0  A ROEL A 

2 x u S OLO 	OPERA 5 	DEL 
- < 1- z 

O 
C  ONT GENERE 	EL 

SUPERVISOR DEL 
zo 
DE 

W W CUANDO 	LA CONTRATO o INFOR
LA

MACI 
W 
A 

RATO 
CONTRATO EJE 

OBLIGACIÓN 	ES ÓN CUCI 
DERESULTADO 5 ON 
QUE 	EN 	SU A - 
MAYORIASON LOS 
QUE SE PUEDEN 
VALIDAR o - 1 

APLCANDO 	
LA 

u 

CIENCIA NATURAL A 
CADA 	CASO 	SE 
DEBE 	ANALIZAR o 

-- - 	EN PARTICULAR  
-- RIESGO 	POR 

SERVICIOS 
ADICIONALES c 
NOTA 	SE 
MATERIALIZA 

u) 
W 

o 
o A TRAVES DE LOS 

CUANDO 	SE 2 A u INFOMES 
REQUIEREN PRESTACION A 

._ 
u o PARCIALES 	QUE DE 

SERVICIOS DE 	SERVICIO > NO CONT 
GENERE 	EL 

ACU 
O 2 COMPLEMENTARI SIN O 

O 
u 
a. PRESTAR RATIS 2 E 

u 
5 - SUPERVISOR DEL ERO 

Q 
-2O O OS 	 O DISPONILIDAD < o SERVICIOS O 

TA 
CONTRATO 	Y OAL 

5 	o u 3 ADICIONALES 	A PRESUPUEST 2 3 5 w SIN 	LAS 1 1 2 A 
/SUPE 

u COMUNICACION A PLA 
W 
02w 

H a. LOS 
Al 
	QUE O < DEBIDAS RVISO - o LAS 	DEMAS 

ZO 

u CONTRATADOS GENEREN (3 - LEQALIZACI R DEL PERSONAS 	QUE DE 

O NECESARIOS RECLAMAdO ONES 	DE CONT 
E 2 MANEJAN EJE 

PARA 	QUE 	EL NES A a. ADICIONES, RATO 
u o = INFORMACIÓN 	A 

CUCI 

OBJETO 	DEL - z PRORROGA u u FIN 	 DE 
QN 

SERVICIO 0 5 	0 u CANALIZAR 
SATISFAGA o MODIFICACI A 
COMPLETAMENTE ONES A 
LA NECESIDAD DE CONTRACT 

- 	CONTRATACIÓN  - UALES  

- DE 

Q O) EJERCER CONT A TRAVES DE LOS ACU 

z INCUMCUMPLIMIE NO 	SE o - <O) - a. UNA BUENA RATIS A INFOMES ERO 
< Q NTO 	DE 	LAS SATISFACE LA O- 

SUPERVISIO TA A 5 PARCIALES 	QUE O AL 

6 OBLIGACIONES EN NECESIDAD 
3 5 8 N 	A 	LAS 1 2 3 

O Z SI ISUPE ' GENERE 	EL PLA 

u a. OPORTUNIDAD 	O DE OBLIGACION RVISO 5' 7 u SUPERVISOR DEL ZO 
- CALIDAD CONTRATACI A - Z ES DE LAS R DEL o 0 o CONTRATO 	Y DE 

o ON < o  
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QN 
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7 	u 
zo 

CONTRATO 	POR PRESTACIÓN 0 - PREVIOS. o SUBDI A 5 ADQUISICIONES, MEN 
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal - Comprobante. 	 Usuario Solicitante: 	 MHcstand 	 CARLOS ANTONIO STAND VILLARREAL 

Unidad ó Subunidad 	22-01-01-004 	MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicilante: 	 INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Fecha y 1-lora Sistema 	2018-01-03-3:56 p. m. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes tems de afectación de gastos 

Numero. 418 	 i Fecha Registro 2018-01-03 Unidad! Subunldad 	22-01 01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 
ejecutora. 

VIgencia Presupuestal Actual 	 Estado: ?enerado Tipo: 	 Gasto 	 j Uso Caja Menor 
J 
Ninguno 

Valor InIcial 598 240 40000 Valor Total Operaciones 000lor Actual 	 98 240 40 Sald0* 998 	40000 000 Comprometer:- oqueado 	 - 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORLZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

- Número. 218 	 Fecha Registro 120 81)1 03 Numero Modalidad de 
TIpo deconlrato: - 	- 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENC!A 1POSICIDNCATAL0000EGASTO 
1 

FUENTE SITUAC. 
- - 

C 220 	0,0' 	11  150 1 1,00001 ML Di LI) L L - FECHA VALOR INICIAL VALOR OPERACION 1  VALOR ACTUAL 1 	SALDO X 	VALOR BLOQUEADO 

004 MEN LEY 21 DE 
982 

1 OORUINACION Y 	LSFION ILE IOLCIL145UD 
1 PARA EL DESARROI LO, NEGUIMIENTO Y 
1 CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 

1 
N aci o 

1 
1 F 

OPERACION COMPROMETER 

JIERRITORIONACIONAL  ____  

1 7 	L 598246.400.00 f 	.00[ -- 598246400,cOL_5982 46.400.00 	
----- 	-- - 

O bjeto: 	 CONTRATAR PREST DE SERV PROFYDE APOYO A LA GESTION PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE RECAUDO LEY 21. RAD 000276 	
- 	 ' 1 

rççií. 
Firma Responsable 
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VERIFIÇACIÓN DE REQUISITOS CONTRATACIÓN DIRECTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN. 

RESOLUCIÓN 24350 DE 2016-MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 28219 DEL 2017 
NOMBRE: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

FORMACIÓN Y EXPERIENCIA EXIGIDA TABLA DE HONORARIOS 

Resolución 24350 de 2016-Modificada por la 

Resolución 28219 de¡ 2017 

NIVEL: 

GRUPO 2 
PERFIL: A HONORARIOS: $6.650.000 

TÍTULO PREGRADO (Requisito Mínimo): DERECHO EXPERIENCIA MINIMA 

REQUER DA 

(Si artlica) 

23 A 04 MESES DEnENRO SElA 

PROlE SILENO! A003CIOrAAÍIA 

TÍTULO POSTGRADO (Requisito Mínimo) 

(Si aplica) 
1 SPICIA[IZSCION [rl IIER[ClIU AOMINIST113IIVO 

FORMACIÓN ACREDITADA POR EL CONTRATISTA 

PREGRADO: DERECHO 	 15  de Diciembre de 2006 

— POSTGRADO (Si aplica): Especialización en Derecho Administrativo 

EXPERIENCIA ACREDITADA POR EL CONTRATISTA 
Decrete 019 de 2012 ARTICULO 229 EXPERIENCIA PROPESIONAL; Pura el elercieirs de las diferentes prrrferiorres acreditadas por el Minrsterio de Educación Nacional, la experiencia profesional se corrrputara a 

partir de la ternrrnación y aprohacióir de¡ perrsonc acaderrrico de educación superior 	Se exi-pptsiun de esta condicion lar profesiones relaCionadas :en el sistema de seguridad social en salud en las cuales la 

eu[ierieus la 	i ofesiorral se computar O a partir dii la insuipciórr u registro profesional. 

*iiI'Y.i' 	 Fecha Inicio 	Fecha Final 	 Tiempo Total 	 OBSERVACIONES 

CONJUES LTDA HOY LIQUIDADA 26/07/2005 1/02/2008 30 mes(es) y 6 día(s)  

ESE RAFAEL URIBE HOY LIQUIDADA 26/02/2008 31/07/2008 5 mes(es) Y  6 día(s)  

SENA 17/02/2009 31/12/2009 10 mes(es) y 15 día(s)  

SENA 22/02/2010 30/12/2010 10 mes(es) y 9 día(s)  

SENA 10/02/2011 30/06/2011 4 mes(es) y 21 día(s)  

SENA 40735 40907 5 mes(es) y 20 día(s)  

SENA 40940 41089 4 mes(es) y 29 día(s)  

SENA 41095 41266 5 mes(es) y 19 día(s)  

SENA 41290 41517 7 mes(es) y 16 día(s)  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 41600 41851 8 mes(es) y 10 día(s)  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 41852 42063 6 mes(es) y 28 día(s)  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 42067 42369 9 mes(es) y 28 día(s)  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 42394 42735 11 mes(es) y 7 día(s)  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 42762 jZ. O mes(es) Y  5 día)s(  

RESULT 

EIabOró: 	pYt j 

11 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CUUAL LA 

NUM} 	
30.403.359 / 

VALENCIA GIRALOO 
AH 1 LIDGS 

ORIA NANCY ' 
3M 

114  : jr M ENi 	12-NOV-1979 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 

"vi 	 '••• ' 

	

163 	0+ 	F 

23.ENE.1998 MANIZALES 

HA 	lJAfl 	E'XFFplvoJ 

liv 1 

04800032509 01 134327745 
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/ ~f 

23/11/2017 	 Hoja de vida de¡ funcionario 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 
lLe TODOS POR UN 
E ' NUEVO PAtS 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES 

VALENCIA 3iPAD0 JGLDEIA NANC 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD 	 PAÍS 

C.0 	 C.E 	 PAS NO. 30403359 F M 	COL. EXTRANJERO 	 Cclomb:a 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE 	 NUMERO DM 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA 	 DÍA 12 MES 	1 .1 	AÑO 	1979 CAPP.EE1 48 NRD.03 A 40 

PAÍS 	 CoIooh:a PAÍS CoIGrTba OEPTO 	 Eoqo (a 

DEPTO 	 BoqAia D.0 MUNICIPIO R000lA 

MUNICIPIO 	 BOGOTA TELÉFONO 2222800 EMAIL 	 3(oag0Eqeal.coo: 

EDUCACION BASICA Y MEDIA 
.0 	OLA EL ULTIMO GRADO AER00000 1LC5 GEEDCE DE le. E Ea. DE BECH1LLC8ATO EQUIVALEN A LOS GRADOS So. A 110. DE EDUCACION BASICA SECuNDARIA O MEDIA) 

EDUCACION BASICA 	 TÍTULO OBTENIDO: ' 	PRIMARIA 	 SECUNDARIA 	MEDIA FECHA DE GRADO 

:ol 2a.I3c.I 4o.ISo. 1 Co. j?o.JSojRA. 	icjx 	MES 	 AÑO 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO 000EN CRONOLÓGICO, EN 1'lCCOLIDED ACADÉMICA ESCODES: 

TC (TECNICA), 	 TL (TECNOLÓGICO). 	 TE )1ECNOLOGICA ESPECIALICADA), UN LNIVERSI1AR(A) 

ES (ESPECIALIZACION), MG (MAESTRIA O MAGISTER), DOC (OOCTOPADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PPOFESIONAL k Sl ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LE:). 

DO 
MODALIDAD ACADÉMICA No.SEMESTRES APROBADOS

IUAJ 
NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TITULO OBTENIDO 	

MERMINA 	
No. DE TARJETA PROFESIONAL 

UN 	 10 	 DERECHO 	 12 	2005 	 56075 

ES 	 2 	 ESPECIA) IZOCION EN DERECHO ADMINISTRATIVO 	j 	2013 	 196075 

[311 EXPERIENCIA LABORAL J 

(LNTLLVTO.:L. 	TL)(.LETOLOi0:o):3L TVi0)o1.L•Nri 	...... 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD j PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL A Co(onOoa 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

D.0 P000(E 

E FONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO PFI 

DÍA 27 	 MES 01 	 AÑO 2017 DÍA 31 	 MES 17 	 AÑO 2017 

CA EGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

= 7E 
SUSDINECCION FVAANCEPV DALLE 43 NO.57-1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PSiS 

i'CNISTEPCI DE ECUCACION NECV207I O Cok' 	,0 	 . 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bocola D.0 000005 0(0 	0019 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 26 	 MES 01 	 AÑO 2016 DÍA 31 	 MES 	17 	 AÑO 2016 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

ÇQOErOLIÇIA preslaclór de çera,c:os profesrcnaies cal]e 43 Nro.51-14 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 	 PÚBLICA PRIVADA j PAÍS 

I'IIIIISTEP.iO DE ECUCACION NACIONAL 	
. . I.°°° 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

BeocIa D.0 00:0(070, 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA 14 	 MES 33 	 AÑO 2010 OlA 	71 	 MES 	1.3 	 AÑO 

https://servidorpubliCo.sigep.gov.Co/servlet/CheCkSeCurity/JSP/ssegl /sse_gl_pl_persona_hv.jsp?persona=B-gGVUGQcbDN5V1NtDXt1  POupeRkKD... 1/3 
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CARGO O CONTRATO 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

PROFESIONAL ESPECiALIZAD 	P000'dClOiJ DE SEPA ICICA 
Calle 43 No.571a CAN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PIJBLICA 	j PRIVADA 	¡ PAÍS 

iTINIOTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 	 A 	L 	 Ala 

DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 	 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogota D.0 	 BOGOTA 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

2227800 DÍA 01 	 MES OB 	 AÑO 2014 DÍA 23 	 MES 22 	 AÑO 2015 

CARGO O CONTRATO 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

PROFESIONAL ESPECIALIZOCO PEESTACIGN DE 5PSlClC0 
PPOFESIONISI ES 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA 1 PAÍS 

Ministerio de Educacion Nacional X Colombia 	 - 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Bogota D.0 BOGOTA 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 22 	 MES 	11 	 AÑO 2013 DÍA 31 	 MES Cf 	 AÑO 2014 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN . abogada plestaclori de veinclos prolesionales 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA ¡ PRIVADA j PAÍS 

SENA A 	J L:olamnbbma 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Caldas MANIZALES 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA lA 	 MES 01 	 AÑO 2013 	- DÍA 31 	 MES Cd 	 AÑO 2213 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

STA prestación de PerIscios Piote'nrales O ILSietrotds, 4 al magdalena 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

i.IIESA O ENTIDAD 	 1 PÚBLICA PRIVADA 	 PAÍS 

L - 	- 	Coloinibia 	 - 
.IEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Caldas MANIZALES 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 05 	 MES 37 	 AÑO 2012 OÍA 23 	 MES 12 	 AÑO 2012 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Abogada piesiaciór de serolcios pofesiooales Kilometro 10 cia al rnacdalera 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA 	¡ PAÍS 

SENA X fCclonibi a 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Caldas MANIZALES 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 01 	 MES 02 	 AÑO 2012 DÍA 29 	 MES CE 	 AÑO 2012 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

abocada prestación de Seroicius profesionales iriridica Vlor'etru 11 cIa al magdalena 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA 	 PAÍS ¡PRIVADA 

SENA 	 1_ 	Colonisia J  
DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 	 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

CUicas 	 MANIZALES 

TELE FONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 	11 	 MES 11/ 	 AÑO 2011 DÍA 30 	 MES 12 	 AÑO 2011 

IRGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

lacia Peslacióri de serniclos protesioirales iloirselro 	lii cia al :acidalesa 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

MPRESA O ENTIDAD 

iDIEPARTAMENTO 

PUBLICA PRIVADA ¡PAÍS 

MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Caldas MANIZALES 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA II 	 MES 02 	 AÑO 2011 DÍA 30 	 MES 06 	 AÑO 2011 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

ABOGADA Prestacion de servicies proisioirales KilómetrO 10 cia al magdalena 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA PAÍS 

SENA 5 Colombia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Caldas fENICAsES 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 22 	 MES Ql 	 AÑO 2010 DÍA 30 	 MES 12 	 AÑO 2010 

CARO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

¿nogada PmUanic 	sic sen nos po esioisales k,ilógetso 	1 Lvi a al naglalesa 

a 

x,  
POupeRkKD.. 213 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

SENA X _ j_Colomtia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

CaIdaç MANICALES 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 17 	 MES 02 	 AÑO 2009 OÍA 31 	 MES 12 	 AÑO 2009 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

conIraIsIa pi esiaclon de Servicios kilometre 10 viS al macadalena 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA j PAÍS 

ESE RAFAEL URIBE URIBE 1105 LIQUIDADA 7 J_onbia 	 - 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

MEDELLÍN  

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 25 	 MES 02 	 AÑO 2008 DÍA 31 	 MES G , 	 AÑO 2008 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

ahogada presiación de serocios profesionales como abogada 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA j PAÍS 

CONJUES LTDA HOY LIQUIDADA ___________________________ [cvlcnvhia 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

Valle de¡ Canoa CVLI 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 25 	 MES 06 	 AÑO 2000 DíA 01 	 MES 02 	 AÑO 2006 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

scislarc?dor? vrroca 

SATO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI 	NO 	ME ENCIJEN000 DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, 
EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAS CONTPATOA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGELEO CIHCO Q LOS 	 TONIcODOJA DE VIDA SON VEPACEO (ARTICULO So DE LA LEY 10/95) W 
OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS VIO CONTRATOS 

QUE LA INFORMACION AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA rPENTEk4 LOS DJliENiOS P, LJ 1 

y fecha 
	

E '1 FIRMA 

o 

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servletlCheckSecurity/JSP/sse_g  1 /sse_g 1 _pl_persona_hvjsp?persona=B-gGVUGQcbDN5VWtDXI1 POupeRkKD 	313 



Acta CerernQnia de Grado 

(No. 1644) 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, A 
LAS 5:00 DE LA TARDE DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2006, EN EL AUDITORIO 'AULA MAXIMA" 
DE LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI. Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
RESOLUCIÓN DE GRADO No. 30846, SE CELEBRÓ SESIÓN SOLEMNE CON EL FIN DE HACER 
ENTREGA DEL DIPLOMA DE FORMACIÓN AVANZADA Y UNIVERSITARIA A LOS ESTUDIANTES DE 
LA INSTITUCIÓN. 

LA SESIÓN ESTUVO PRESIDIDA POR EL SEÑOR RECTOR DR. HEBERT CELIN NA\(AS. 

EL ORDEN DEL DIA FUE EL SIGUIENTE: 1) APERTURA DE LA SESIÓN; 2) LECTURA DE LA 
RESOLUCIÓN DE GRADO No. 30846; 31 TOMA DEL JURAMENTO; 4) ENTREGA DE DIPLOMAS. 

SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA A LA RESOLUCIÓN DE 
GRADO No. 30846 POR MEDIO DE LA CUAL LA UNIVERSIDAD, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

S 	COLOMBIA Y POR AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, CONFIRIÓ EL 
TITULO DE: 

ABOGADA 
APROBACION ICFES No. 180543400007600111100 

A 

VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 
C.C. No. 30403359 DE MANIZALES 

ACTO SEGUIDO SE TOMÓ A LOS GRAD'JANDOS EL JURAMENTO UNIVERSITARIO Y SE 
PROCEDIÓ A LA ENTREGA DE LOS RESPECTIVOS DIPLOMAS. SIENDO LAS 8:00 DE LA NOCHE 
SE LEVANTÓ LA SESIÓN. 

(FDO) RECTOR 	 DR. HEBERT CELIN NAVAS 
(FDO) SECRETARIO GENERAL 	 DR. GERMAN VALENCIA VALENCIA 
(FDO) DECANA 	 DR. BEATRIZ DELGADO MOTTOA 

LA PRESENTE COPIA DE ACTA DE CEREMONIA DE GRADO, SE EXPIDE EN LA UNIVERSIDAD 
SANTIAGO DE CALI A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS 
(2006). 

GERMAN VALENCIA VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL 

Isabel. 

fti 

N° 59939 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
260054 	 RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

TARJETA PROFESIONAL. DE ABOC;AI)(.) 

156578 	13/03/2007 15/12/2006 
Fecha de 	Fecha de Tarjeta No. 	Expodicion 	Grado 

GLORIA NANCY 
VALENCIA GIRALDO 
30403359 	 VALLE 
Cadula 	 Consejo Seccional  

SANTIAGO DE CALI 
Univi 

Presidente Consejo Superior 
de la Judicatura 

0 	0  ' —. - 	 1 12006- I00043  

085067 
ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLiCO 
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
Y EL ACUERDO 180 DE 1996. 

Si ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS. 

O 

D 



República de colombia 

Rama Judicial 

10I0,  

4.L!r.t 
Ç, 	 - 

- 

C. 

',i,1i Jtisi 	¿c)?Ztil 

L)iscp1z iia:r 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS 

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL 
DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CERTIFICADO No. 979237 

Page 1 of 1 

CERTIFICA 

Que revisados los archivos de Antecedentes 	de esta Corporación, así como los de¡ Tribunal 
. 	Disciplinario; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el (la) doctor(a) GLORIA NANCY 

VALENCIA GIRALDO identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.30403359 y la tarjeta 

profesional No. 156578 

Este certificado no acredita la calidad de Abogado 

NOTA 	Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres yio apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados. 

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co  en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios. 

Bogotá, D.C., 	DADO A LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017) 

YIRA UCIAOLART 	LA 

SECRETARIA JUDICIAL 
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EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, A LAS 3:00PM DEL DIA 09 DE ABRIL DE 2013, LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, HIZO ENTREGA DE LA PRESENTE ACTA A: 

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
C.0 No.30403359 

QUE GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO CON REGISTRO DE GRADO No.47106, CUMPLIO 
CON TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA OPTAR SU TITULO 
PROFESIONAL. POR LO ANTERIOR, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 
AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, LA UNIVERSIDAD SANTIAGO 
DE CALI LE CONFIERE EL TITULO DE: 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
CODIGO APROBACION SNIES 53072 

QUE SU DIPLOMA DEBIDAMENTE REGISTRADO LE SERA ENTREGADO EN CEREMONIA 
SOLEMNE DE GRADUACION EN FECHA FIJADA POR LA UNIVERSIDAD SEGUN R-01 DE 
2013. 

(FDO) RECTOR 
	

DR. CARLOS ANDRES PEREZ GALINDO 
(FDO) SECRETARIO GENERAL 

	
DR. FORTUNATO GARCIA WALLIS 

(FDO) DECANO DE FACULTAD 
	

b1HEBER ARMANDO RIOS QUINTANA 

O 
EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR 
NUEVE (09) DÍAS DEL MES DE ABRIL 

Y SELLA EN 
RECE (2013) 

O DE CALI, A LOS 

FORTU NATÓNARCIA WALLIS 
SECRETARIO GENERAL 

Pro yectó y revisó: Isabel Cha vez Erazo 
Aprobó: Dr. Fortunato García Wailis 

N? 14121 
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COaUES 
OSUtrOsAS JR DAS TEGRAOS UDA. 

El Su.scri.to  Gerente General de Conjuey Lldtz. 

C'ER TIFIÁ 

Que la señorita GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359 de Manizaiez, laboró en esta 
empresa desde el 26 de Julio de 2005' has/a el 1 de Febrero de 2008, 
desempeñando €1 cargo de SUSTANCIADORA realizando las siguientes 
funciones preparación y digitación de demandas y diferentes oficios necesarios 
en los procesos del área civil y familia, atención al cliente; bajo la modalidad 
de Contrato a término indefinido., en la regional de Cali. 

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los veintidos 
(22) días de Septiembre de 2009 en Bogotá D.C. 

Cordialmente, 

JOR GE SH 
Ge, ente 	al 
Co,4jues Ltda. 

BOGOTÁ,D.C.:Cra. 6 No. 14-98 Piso 4 PBX: 28348 00 Cel: 310 217 28 10 MEDELLíN: Cra. 70 No. 04-42 Of. 204 TeIs: 411 8746 - 230 10 55 Cel 310 576 75 99 
CAU: Che. 16 Me. No. 6N -21 Of. 401 TeIs: 668 1287 - 661 5049 Cel: 310 572 5441 BARRANQUILLA: Che. 40 No.44-39 Of. lii Tel379 42 72 Cel: 310 337 78 05 

BUCARAMANGA: Che. 35 No. 17-77 Ofs. 1006 y 1007 Tel: 630 88 62 Cel: 310 806 84 45 PEREIRA: Cra. 7 No. 19-28 Of. 1205 TeI.325 1424 Cel. 310 337 78 10 
TUNJA: ClIe. 20 No. 12 -84 Of.210 Tel: 740 83 58 Cel: 310 577 1579 POPAYÁN: CHe. 3 No. 7-24 Of. 303 TeL 824 00 62 Cel: 300 611 8350 VILLAVICENCIO: 

Cra. 37 No. 3313-41 Local 106 C.C. Barzal Plaza Cel:310 558 82 99 

Teléfono de Emergencia Jurídica 24 Horas Celular: (310) 217 28 10 
www.conjues.net  



survItTEMp 
SUMINISTRAMOS RECURSOS HUMANOS TEMPORALES 

NIT. 800.237.432-9 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE RELACIONES LABCALES 

HACE CONSTAR: 

Que, el(la) Señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificado(a) 
con la Cédula de Ciudadanía 30.403359, estuvo vinculado(a) con nuefrn 
compañía con Contrato de Trabajo por el Término que dure la Realización de ia 

Obra o Labor determinada en la empresa ESE RAFAEL URIBE URIBE EN 
LIQUIDACION, en la Ciudad de Medellin desempñnndo el carol, de 
ABOGADO, desde el 26 DE FEBRERO DE 2008 hasta el 31 DE JULIO DE 
2008. 

Desempeñando las siguientes funciones: 

v Atender y resolver tutelas, desacatos y demás requerimientos que 
envíen autoridades judiciales y administrativas competentes. 

.v Las demás actividades que designe la Coordinadora Jurídica, 
teniendo como base las definidas en la resolución 0096 de! 7 de 
mayo de 2007, mediante la cual se adopto la estructura 
organizacional y se definieron las actividades de trabajo en la ESE 
RAFAEL URIBE URIBE EN LIQUIDACION. 

y Las demás designadas por el Apoderdo General Liquidador y/o l 
Coordinador el Area. 

El contrato fue liquidado en su totalidad con todas las prestaciones sor dk . 

correspondientes. 

EPS: S.O.S FONDO DE PENSIONES: HORIZONTE 
CAJA DE COMPENSACIÓN: COM FAMA 

Se expide por solicitud del (la) interesado(a), a los Diez (0) dias del n 	de 

Noviembre de Dos Mil Nueve (2009). 

NUBIA RODRIGUEZ 	 rl.irh)1 (.(;it 

JL/c.c. Hoja de Vida 

11 

ti FI 

c4 

li~es 

TIFICADO 	lOp,iE,(t  

OFICINA PRINCIPAL BOGOTÁ, D.C. 
Calle 37 No. 17-21 Barrio Teusaquillo 
PBX: 320 40 20 Fax: Ext. 115 
Celular:300 215 87 19 
www.sumitomp.com  
Resolución No. 003260 de 1994 

SUCURSAL BUCARAMANGA 
calle 51 No. 35-28 lot. 100 Ofic. 218 • C.C. Cabecera III Etapa Telelax: (7) 647 3006- 65 7 .' 
E-mail: sumitemp@sumitemp.com  

SUCURSAL CALI 
Avenida 3 Norte No. 23AN -02 • EcL Av Ls Américas • Of. 303 Toléfono: Í" 	18 	,. 

E-mail: sumitemp@sumilemp.cc'm  



20 

7AY 
CALDAS 

Certificación N° 4210 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO DE CALDAS 

CERTIFICA 

Que la señora GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de 
ciudadania No. 30.403.359 de Manizales, suscribió con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulado 
por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, y  sus normas reglamentarias: 

N" del Contrato 	006 de 2009 

Objeto: 	 Prestación de servicios técnicos de apoyo a la gestión de la 
Regional en las actividades propias del Despacho de Cobro 
Coactivo Administrativo dentro del proceso de cobro persuasivo y 
coactivo de las obligaciones en mora a favor del SENA, con 
destino a los programas y proyectos de formación de los Centros 
y Regionales de la Entidad. 

Fecha de inicio: 	Diecisiete (17) de febrero de dos mil nueve (2009). 

Término de Ejecución: 	El término inicial pactado fue de "diez (10) meses y quince (15) 
dias, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 31 de diciembre de 2009". 

Obligaciones del contratista: 

Apoyar en el control del cumplimiento de los términos del proceso de cobro, en sus 
diferentes etapas. 
Apoyar en la elaboración de los oficios dirigidos a las diferentes oficinas de Registro de 
bienes, con el objeto de hacer efectivos los embargos y demás medidas preventivas 
decretadas en el proceso de cobro. 

Apoyar en la elaboración de constancias y certificaciones correspondientes a la gestión de 
cobro coactivo de la Dirección Regional. 
Archivar en el expediente los documentos que den cuenta de las actuaciones realizadas 
dentro del proceso de cobro. 

Apoyar en la preparación y organización de las adjudicaciones de cartera a los operadores 
de apoyo cobro coactivo. 
Suministrar la información sobre el estado y actuaciones en los procesos a los eecutados 
y a sus apoderados. 

SENA Más Trabajo 
. 	 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

5116,,,etro 10 via al MgdIen. Fax 8748350 IodioatÑo 096 Conmutado, 8748444 Un0.4Io . CIdo COlOmbi4 
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Colaborar en la información de las novedades ",1 funcionario ejecutor, respecto de los 
informes mensuales de gestión que deben presentar los operadores. 

Las demás que le sean asignadas por el funcionario ejecutor. 

N°  del Contrato 	002 de 2010 

Objeto: 	 Prestación de servicios técnicos de apoyo a la gestión de la 
Regional Caldas en las actividades propias del Despacho de 
Cobro Coactivo Administrativo, dentro del proceso de cobro 
persuasivo y coactivo de las obligaciones en mora a favor del 
SENA, con el fin de mejorar el recaudo de la Entidad para 
financiar programas y proyectos de los Centros y Regionales de 
la Entidad. 

Fecha de inicio: 	Veintidós (22) de enero de dos mil diez (2010). 

Término de Ejecución: 	El término inicial pactado fue de "once (11) meses y nueve (9) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de diciembre de 2010". 

Obligaciones del contratista: 

La Contratista, además de las obligaciones que por su índole y naturaleza le son propias, se 
obliga para con EL SENA a: 1 .- Obligaciones específicas: 

a) 	Apoyar en el control del cumplimiento de los términos del proceso de cobro, en sus 
diferentes etapas, 
b) Apoyar en la elaboración de los oficios dirigidos a las diferentes oficinas de Registro de 
bienes, con el objeto de hacer efectivos los embargos y demás medidas preventivas 
decretadas en el proceso de cobro. 

Apoyar en la elaboración de constancias y certificaciones correspondientes a la gestión 
de cobro coactivo de la Dirección Regional. 

Archivar en el expediente los documentos que den cuenta de las actuaciones realizadas 
dentro del proceso de cobro. 

Apoyar en la preparación y organización de las adjudicaciones de cartera a los 
operadores de apoyo al cobro coactivo. 

Suministrar la información sobre el estado y actuaciones en los procesos a los ejecutados 
y a sus apoderados. 

Colaborar en la información de las novedades al funcionario ejecutor, respecto de los 
informes mensuales de gestión que deben presentar los operadores. h) Las demás que le 
sean asignadas por el funcionario ejecutor. 

N" del Contrato 	002 de 2011 

Objeto: 	 Prestación de servicios profesionales en el despacho de Cobro 
Coactivo administrativo de la Regional Caldas, apoyando al 
funcionario ejecutor y al secretario de la jurisdicción coactiva en el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Resolución 210 
de 2007 "Reglamento de recaudo de cartera del SENA" expedida 
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por el Director General del SENA, para poder continuar con el 
impulso procesal de los expedientes de cobro coactivo que se 
encuentran en dicho despacho, con el fin de minimizar el riesgo 
de pérdida de los recursos de la entidad por prescripción o 
remisibilidad en la gestión de la cartera que la entidad tiene en 
mora. AsI mismo, adelantar los trámites necesarios para la 
depuración de la cartera que asilo amerite. 

Fecha de inicio: 	Diez (10) de febrero de dos mil once (2011). 

Término de Ejecución: 	El término inicial pactado fue de 'cuatro (4) meses y veintiún (21) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de junio de 2011". 

Obligaciones del contratista: 

Organizar y actualizar el registro de los libros de control y trámites de procesos de cobro 
coactivo. 

Llevar libro de Radicación de correspondencia enviada y recibida. 
Llevar el registro de los procesos que se adelanten en el despacho. 
Entregar la correspondencia interna y externa. 

5 Archivar los documentos. 
Servir de escribiente en las diligencias de secuestro y remates de bienes. 
Colaborar en la rendición de informes de gestión de cobro coactivo a la Coordinación de 

Gestión de Cobro Coactivo de la Dirección Jurídica, en los formatos establecidos para ello. 
Sustanciar en tiempo, todos aquellos trámites procesales y extraprocesales necesarios, 

iniciales, accesorios complementarios a los procesos. 
Revisar los proyectos de actos administrativos y demás documentos presentados por los 

. 	 operadores de cobro correspondiente al impulso procesal. 
Revisar la documentación sobre la conformación del título para de determinar si presta 

mérito ejecutivo 
Sustanciar las respuestas a los derechos de petición y tutelas relacionadas con la 

gestión de cobro coactivo. 
Presentar los informes que la Dirección Regional o General solicite sobre el despacho de 

Cobro coactivo. 
Acreditar en forma mensual y como requisito para cada pago, la afiliación y pago de 

aportes al sistema de salud y pensiones en las leyes 100 de 1993 y  797 de 2003, asl como 
la afiliación y pago de aportes a riesgos profesionales en calidad de trabajador 
independiente. 

Entregar dentro de los términos establecidos en la ley, los documentos requeridos para 
la legalización y ejecución del contrato. 

Las demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

N del Contrato 	065 de 2011 

Objeto: 	 Prestación de servicios profesionales en el despacho de Cobro 
Coactivo administrativo de la Regional Caldas, apoyando al 
funcionario ejecutor y al secretario de la jurisdicción coactiva en el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Resolución 210 
de 2007 "Reglamento de recaudo de cartera del SENA' expedida 
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por el Director General del SENA, y las normas que lo 
complementen o modifiquen, para el impulso procesal de los 
expedientes de cobro coactivo que se encuentran en dicho 
despacho, con el fin de minimizar el riesgo de pérdida de los 
recursos de la entidad por prescripción o remisibilidad en la 
gestión de la cartera que la entidad tiene en mora. Así mismo, 
adelantar los trámites necesarios para la depuración de la cartera 
que así o amerite. 

Fecha de inicio: 	Once (11) de julio de dos mil once (2011). 

Término de Ejecución: 	El término inicial pactado fue de cinco (5) meses y veinte (20) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de diciembre de 2011". 

Obligaciones generales del contratista: 

Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad 
de conformidad a los parámetros establecidos en el SENA. 
Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los 
reglamentos internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad 
de trabajador oficial o servidor público. 
Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del 
hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 
Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 
Mantener actualizado los pagos correspondientes a Entidades Promotoras de Salud, 
Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Profesionales, de acuerdo a las 
normas vigentes, lo cual será un requisito para cada uno de los pagos por los 
servicios prestados, así como para la legalización del contrato acreditar su afiliación 
al sistema general de seguridad social integral (salud, pensiones y riesgos 
profesionales). En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, EL CONTRATISTA deberá acreditar encontrarse a paz y salvo en el pago de 
sus aportes al sistema de seguridad social integral como requisito previo para cada 
pago que se le vaya a efectuar. 
Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados 
de conformidad con el objeto del contrato suscrito. Los contratistas son responsables 
de los bienes en depósito y de los bienes en servicio, según la naturaleza de su 
contrato. Si el contratista debe administrar, manejar, custodiar, controlar o usar 
bienes que hagan parte del patrimonio del SENA, de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, están sujetos a control y vigilancia. Por 
lo tanto, deberán dar cuenta de su gestión al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
Las demás contempladas en el articulo 5 de la Ley 80 de 1993 y  las que se deriven 
directamente del objeto contractual. 
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N del Contrato 	002 de 2012 

Objeto: 	 Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte; adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos; así como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera. 

Fecha de inicio: 	Primero (01)de febrero de dos mil doce (2012). 

Término de Ejecución: 	El término inicial pactado fue de cuatro (4) meses y veintinueve 
(29) días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 29 de junio de 2012". 

N del Contrato 	107 de 2012 

Objeto: 	 Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte; adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos; así como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera. 

Fecha de inicio: 	Cinco (05) de julio de dos mil doce (2012). 

Término de Ejecución: 	El término inicial pactado fue de cinco (5) meses y diecinueve 
(19) días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 23 de diciembre de 2012. 

N° del Contrato 	001 de enero 15 de 2013 

Objeto: 	 Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte; adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos; así como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera. 

Fecha de inicio: 	Dieciséis (16) de enero de dos mil trece (2013) 
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Término de Ejecución: 	El término inicial pactado fue de "once (11) meses y quince (15) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 31 de diciembre de 2013'. 

Se da por terminado en forma anticipada el 31 de agosto de 
2013. 

Valor: 	 El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue 
máximo de Treinta y Ocho Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil 
Setecientos Treinta y Nueve Pesos m/cte. ($38.185.739.00), con 
honorarios mensuales de Tres Millones Trescientos Veinte Mil 
Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos m/cte, ($3.320.499.00). 

Obligaciones Específicas Contratos de Prestación de Servicios No. 002 de 2012 - No. 
107 de 2012 y  001 de 2013: El contratista deberá tener en cuenta las siguientes 
obligaciones, para el desarrollo del objeto del contrato: 

Representar y apoderar judicialmente al SENA en los diferentes procesos judiciales, 
extrajudiciales ante la jurisdicción ordinaria, administrativa y constitucional en los cuales 
sea parte el SENA como demandante o demandado. Iniciar la correspondiente defensa 
institucional a partir del momento en que se le haya concedido poder pata tal fin con la 
debida observancia de los términos procesales de cada caso. 

Adelantar todos aquellos trámites extraprocesales necesarios, iniciales, accesorios o 
complementarios a los procesos en los cuales actúe en representación del SENA; 
efectuar el seguimiento jurldico y vigilancia de los procesos en los que asume la 
representación de la entidad, como Impulsar el procedimiento que corresponda en cada 
uno de los mismos. 

Apoyar jurídicamente a la Dirección y a todas sus dependencias en los asuntos en que 
se requiera, en la aplicación de las normas jurídicas y procedimientos del área de su 
competencia. 

Brindar apoyo a las diferentes dependencias en el proyecto de los actos administrativos, 
contratos y obligaciones de los asuntos puestos en su conocimiento, y/o proyectar los 
mismos cuando así se requiera por la Dirección Regional. 

Vetar por la legalización y titulación de los inmuebles del SENA, previa solicitud, hacer el 
estudio de títulos, minutas y contratos puestos en su conocimiento. 

Mantener actualizada y sistematizada la compilación de normas legales tanto internas 
como externas que rijan al SENA. 

Apoyar la atención de asuntos como tutelas, derechos de petición y actos 
administrativos a cargo de las dependencias de la Dirección Regional. 

Rendir los informes correspondientes a su actividad frente a la defensa judicial de la 
Entidad como abogado externo, de acuerdo con los requerimientos, formatos y 
condiciones fijadas por la Dirección Juridica del SENA y por las autoridades públicas que 
lo requieran. Esto sin perjuicio del cumplimiento del deber de consolidación de los 
informes Litigob y de formato FO. 
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9) Acreditar la afiliación al sistema de Salud y Pensiones en las leyes 100 de 1993 y  797 de 
2003, en forma mensual. Asj mismo manifestar el deseo o no de afiliación al sistema 
General de Riesgo Profesional de conformidad con el articulo 3 del Decreto 2800 de 
octubre 2 de 2003. 

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, el objeto del contrato 
fue ejecutado y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales. 

Se expide en la ciudad de Manizales 
información registrada en el sistema Oryf 

d del interesado, de acuerdo con la 
A, el 28 de agosto de 2013. 

JOSÉ 
	

RAMÍREZ SIERRA 

1 M 
Vo. Bo.: B triz Eug fha Londoño Cardona—Coordinadora Grupo Mixto Administrativo. 

i ana Martinez Sanchez-Profesional de Recursos Humanos 

\-. 
Elaboró: Nancy He'nández G.-Contratista Grupo de Recursos Humanos 
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LA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIT. 899999001 -7 

CERTIFICA QUE: 

Revisados los archivos de la Subdirección de Contratación, se encontró que la señora GLORIA 
NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No 30403 359, 
suscribió con el Ministerio de Educación Nacional los siguientes contratos: 

CONTRATO No 1361 DE 2013. 

Objeto 	 Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de 
las actividades de la administración del recaudo de la contribución 
parafiscal establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de 
constitución de títulos ejecutivos que dan inicio al cobro coactivo 
sobre obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

Valor inicial: $34.672.964,00 

Reducción: $276.279,00 

Valor total: $34.396.685,00 

Fecha de inicio: 22 de noviembre de 2013. 

Fecha de terminación: 31 de julio de 2014 

Plazo total: Ocho (08) meses y nueve (09) días. 

Estado: Liquidado. 

Obligaciones: OBLIGACIONES ESPECÍFICOS. 

Revisar la documentación soporte, analizar los expedientes y 
requerir la liquidación de deuda de capital de cada una de las 
entidades obligadas que no han cumplido con la obligación del 
pago del aporte parafiscal. 

Proyectar oportunamente 	para 	la 	firma 	de 	la 	Subdirectora 
financiera el acto administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con todos los requisitos de Ley, 
de 	los 	entes 	territoriales 	asignados 	previamente 	por 	el 
supervisor. 

Apoyar todas las actuaciones administrativas que anteceden la 
proyección de los actos administrativos. 

Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor de EL 
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Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos juridicos, 
que tengan vocación ejecutoria. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como resolución de recursos de ley, derechos de 
petición. resoluciones de corrección, corrección de 
notificaciones, cualquier circunstancia que surja de la 
titularización de cartera, para que produzcan efectos legales 
las decisiones en estos contenidas y en consecuencia se 
puedan consid3rar que están en firme. 

Realizar la gestión de notificación de los actos administrativos 
proyectados en debida forma sin irregularidades, para producir 
actos administrativos que presten firmeza. 

Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la Unidad de 
Atención al Ciudadano de notificación y comunicaciones que 
se presenten en el proceso de notificación de los actos 
administrativos proferidos, así como de las comunicaciones 
externas proferidas en tal sentido. 

9 	Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas. 

10.Analizar los resultados periódicos de avance de cartera, 
generando indicadores y propuesta de acciones de mejora y 
acciones por etapa a seguir: estado de acuerdos de pagos, 
recaudos, liquidaciones, cobranza persuasiva y coactiva. 

Proyectar las solicitudes de información y argumentos técnicos 
previos a la etapa de titularización, para garantizar seguridad 
de la no existencia de otros títulos o de¡ pago de la 
contribución, cono apoyo al proceso de fiscalización. 

Llevar un archivo que permita verificar los pasos de¡ proceso 
de titularización. 

Apoyar la realización de cualquier otro informe que deba ser 
presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo con su 
solicitud. 	 4 
Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y 
llevar el registro en el formato establecido. 

Actualizar y consolidar la información de¡ proceso de envío de 
los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica. 

Servir como interlocutor de¡ grupo ley 21 con la Oficina 

A 	 Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos que 
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surjan en los temas que atañen a mejoramiento continuo, 
análisis de procesos y de información respecto a la cartera 
constituida. 

 Guardar total 	reserva 	sobre 	toda 	la 	información 	conocida 
durante 	el 	desarrollo 	de 	las 	actividades 	que 	le 	son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado. 

 Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor 	verificar 	el 	cumplimiento 	de 	las 	obligaciones 
contractuales. 

 Las demás que se presenten por necesidad del grupo en el 
desarrollo del contrato. 

OBLIGACIONES GENERALES. 

 Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecLclón de las obligaciones establecidas en este contrato. 

 Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 

S las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato. 

 Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato 

 Entregar 	a 	EL 	MINISTERIO 	toda 	la 	información 	y 	los 
documentos 	recopilados 	en 	desarrollo 	de 	la ejecución 	del 
contrato, al finalizar el plazo del mismo, de conformidad con 
las 	normas y disposiciones 	vigentes 	en 	EL MINISTERIO, 
debidamente escaneados. 

 Cualquier 	requerimiento 	de 	los 	organismos 	de 	control 	del 
Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento, 
será atendido por EL MINISTERIO. En virtud de lo anterior EL 
CONTRATISTA 	colaborará 	con 	EL 	MINISTERIO 	en 	el 
suministro y respuesta de la información correspondiente. 

S 	 6 Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamiritos establecidos por éste. Salvo autorización expresa 
y escrita 	de 	las 	partes, 	ningún funcionario 	podrá 	utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole. 

7. Realizar 	los 	pagos 	al 	SGSS 	(salud, 	pensión 	y 	riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes. 
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CONTRATO No 0405 DE 2014. 

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de 
las actividades de la administración del recaudo de la contribución 
parafiscal establecido en la ley 21 	de 	1982, 	en los procesos de 
constitución de títulos ejecutivos a favor del Ministerio de Educación 
Nacional. 

Valor inicial: $21 .950.000,00 

Adición: $8.780.000,00 

Valor total: $30.730.000,00 

Fecha de inicio: 01 de agosto de 2014. 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2014. 

Plazo total: Cinco (05) meses. 

Estado: Liquidado. 

Obligaciones: OBLIGACIONES ESPECIFICAS. 	 la 
Solicitar 	los 	documentos 	que 	soportan 	las 	liquidaciones 
oficiales 	de 	la 	cartera 	previamente 	identificada 	por 	los 
fiscalizadores. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión 	Financiera 	el 	acto 	administrativo 	denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico). 

Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, lo para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como: recursos de reposición, derechos de 
petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas con el fin de que produzcan efectos legales las 
decisiones en estos. 

Efectuadas debido control y permanente seguimiento a todos y 
a cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
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actuaciones proyectadas. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). 

Analizar los resultados periódicos de avance de la 
titularización de la cartera, generando reporte de los actos 
administrativos que sean expedidos. cuanta cartera se ha 
elevade a resolución, cuanta se ha recuperado y la cartera 
entregada al área de jurisdicción coactiva. 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar el grupo Ley 21, para la obtención de 
información que puede al proceso de fiscalización. 

Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita 
verificar los pasos del proceso de titularización. 

Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización 
de cartera que deba ser presentado a la Subdirectora 
Financiera de acuerdo con su solicitud. 

13.Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarios 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y 
llevar el registro en el formato establecido. 

Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de 
los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro C 
activo a la Oficina Jurídica. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos 
que se requieran argumentación jurídica en materia jurídica. 

Apoyar lE gestión del manual de fiscalización. 

Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina 
Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos que 
surjan de la titularización de cartera. 

18 Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud de contrato celebrado. 

Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales 

Las demás que se presenten por necesidad del grupo e 
concordancia con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES GENERALES. 

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 
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Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato. 

Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato. 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución 
del contrato los documentos que en desarrollo del contrato se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se 
hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo Por los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa 
y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes. 

CONTRATO No 0591 DE 2015. 

Objeto 	 Prestar servicios profesionales a la Subdirección de Gestión 
Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, apoyando el 
proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos de ley 21 de 1982 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos 
de los procesos a favcr 1e1 Ministerio. 

Valor inicial: 	 $45.950.000,00 

Fecha de inicio: 	04 de marzo de 2015. 

Fecha de terminación: 	31 de diciembre de 2015. 
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Plazo total: 	 Nueve (09) meses y veintisiete (27) días. 

Estado: 	 Liquidado. 

Obligaciones: 	 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 

Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera previamente identificada por los 
fiscalizadores. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago. con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad de¡ título. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico). 

4 	Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor de¡ 
Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministeio de Educación Nacional. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como: recursos de reposición, derechos de 
petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas con el fin de que produzcan efectos legales las 
decisiones en estos. 

Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). 

Analizar los resultados periódicos de avance de la 
titularización de la cartera, generando reporte de los actos 
administrativos que sean expedidos, cuanta cartera se ha 
elevado a resolución, cuanta se ha recuperado y la cartera 
entregada al área de jurisdicción coactiva. 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar la Subdirección de Gestión Financiera, para la 
obtención de información que ayude al proceso de 
fiscalización. 

Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita 
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verificar los pasos del proceso de titularización. 

Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización 
de cartera que deba ser presentado a la Subdirectora 
Financiera de acuerdo con su solicitud. 

Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y 
llevar el registro en el formato establecido. 

Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de 
los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica. 

15.Apoyar a la Subdlr.icción de Gestión Financiera en los 
asuntos que se requieran argumentación jurídica en materia 
de derecho administrativo. 

Servir como interlocutor de la Subdirección de Gestión 
Financiera con la Oficina Asesora Jurídica a fin de gestionar y 
administrar los requerimientos que surjan de la titularización 
de cartera. 

Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Realizar los desplazamientos que el supervisor del contrato 
indique para el cumplimiento de las obligaciones aquí 
señaladas. 

Las demás actividades que el supervisor del contrato le 
asigne, que tengan relación con las actividades en desarrollo 
del contrato. 

OBLIGACIONES GENERALES. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato. 

Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato. 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución 
del contrato los Jocumentos que en desarrollo del contrato se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se 
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hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa 
y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes. 

CONTRATO No 0279 DE 2016. 

Objeto: 	 Prestar servicios profesionales a la Subdirección de Gestión 
Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, apoyando el 
proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la 
entidad, establecidos en la normatividad vigente, consistente en la 
constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a 
favor del ministerio emitidos por el grupo de recaudo. 

Valor inicial: 	 $64.461 .200,00 

Fecha de inicio: 	25 de enero de 2016. 

Fecha de terminación: 	31 de diciembre de 2016. 

Plazo total: 	 Once (11) meses y seis (06) días. 

Estado: 	 Liquidado. 

Obligaciones: 	 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 

Proyecla oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales. para garantizar la efectividad del título, con previa 
verificación de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
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consolidada para el control de los mismos. 

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a 
favor de¡ Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser 
cobradas por el Ministerio de Educación Nacional. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como: recursos de 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos. 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización. 

Actualizar, consolidar y analizar la información de¡ proceso de 
envió de los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de 
Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la 
digitalización de los títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos 
que se requieran argumentación jurídica en materia de 
derecho administrativo. 

OBLIGACIONES GENERALES. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

lb Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución de¡ 
contrato. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto de¡ presente 
contrato. 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución 
de¡ contrato los documentos que en desarrollo de¡ contrato se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se 
hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
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Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente. a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control de¡ Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación de¡ presente contrato. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa 
y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes. 

CONTRATO No 0539 DE 2017. 

o 
Objeto: 	 Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión 

Financiera, de¡ Ministerio de Educación Nacional, apoyando el 
proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la entidad 
establecidos en la normatividad vigente especialmente Ley 21 de 
1982, consistente en la constitución y seguimiento de los Títulos 
Ejecutivos de los procesos a favor de¡ Ministerio emitidos por el Grupo 
de Recaudo. 

9 

1! 
f 

Valor inicial: 	 $65.814.500,00 

Fecha de inicio: 	27 de enero de 2017. 

Fecha de terminación: 	31 de diciembre de 2017. 

Plazo total: 	 Once (11) meses y cuatro (04) días. 

Estado: 	 Vigente. 

Obligaciones: 	 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título, con previa 
verificación de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera: así como proyectar los otros actos 
administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso de 
recaudo de los ingresos propios de¡ Ministerio de Educación 
Nacional especialmente Ley 21 de 1982. 

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
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Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos. 

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a 
favor del Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian 
al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional, 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como: recursos de 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas de las contribuciones 
y aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos. 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de 
envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el objeto 
del contrato para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos 
que requieran argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo. 

Proyectar yio revisar las respuestas a las solicitudes de 
devolución y o compensación de los valores Recaudados 
especialmente de la Ley 21 de 1982. 

12.Apoyar la realización de informes relacionados con las 
actividades contractuales y el proceso de recaudo. 

13.Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
originales que se produzcan y reciban a lo largo del contrato. 
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 Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 
evidencien las actividades realizadas. 

 Apoyar la preparación de las respuestas técnicas: así como en 
la entrega de la información soporte, dentro del término legal, 
para 	la 	atención 	de 	derechos 	de 	petición, 	acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas con 
el objeto del contrato. 

 Entregar al Supervisor: cuando este lo solicite, el estado de los 
asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental o de 
otros sistemas sobre los cuales tenga acceso 

OBLIGACIONES GENERALES. 

 Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato 

 Participar 	en 	las 	reuniones 	que 	sean 	convocadas 	por 	la 
supervkión, relacionadas con la ejecución del contrato. . 	3 Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento. 
cuidado 	y 	custodia 	de 	la 	información 	objeto del 	presente 
contrato. 

 Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los documentos: 
y correos que en desarrollo del contrato se hayan producido, 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en 
cumplimiento de sus obligaciones para soportar los informes 
parciales y el informe final del presente contrato 

 Entregar: al finalizar el contrato con destino a la Subdirección 
de 	Gestión 	Administrativa, 	el 	inventario 	de 	los 	bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia. 

 Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a 
los sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO, que 
requieran para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación y, 	garantiza 	la seguridad y 
reserva de la información conocida por estos u otros medios 

S 
durante la ejecución del contrato. 

 Colaborar en 	el 	suministro 	y 	respuesta 	de 	la 	información 
correspodiente 	a 	los 	requerimientos 	efectuados 	por 	los 
organismos de control del Estado Colombiano o cualquier otra 
autoridad, 	en 	relación 	con 	la 	ejecución, 	desarrollo 	o 
implementación del contrato y de asuntos relacionados con el 
mismo. 

 Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos 

 

a los establecidos en los lineamientos de EL MINISTERIO. 

Cumplir 	con 	las 	normas 	reglamentos 	e 	instrucciones 	del 
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Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 
EL MINISTERIO, según la normatividad vigente. 

Mantener actulzados los sistemas de información sobre los 
cuales se les haya asignado usuario y contraseña durante la 
ejecución de¡ contrato y entregar al supervisor las evidencias 
de¡ estado en que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes. 

Es importante hacer claridad que el contratista ejecutó las obligaciones surgidas en virtud de la 
relación contractual. 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días de¡ mes de octubre de 2017. 

Atentarnert-e 

Subdirectora de Contratacion 

Copia. Carpeta de¡ contrato 
Proyectó Oscar González 
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*£compensar 
LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR EPS 

NIT 860.066.942-7 

HACE CONSTAR 

Que el(la) señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
30.403.359 se encuentra Afiliado en el Plan Obligatorio de Salud POS, de la EPS Compensar por la 

Empresa GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO NIT , en calidad de INDEPENDIENTE CONTRATO DE 

PRESTACIÓN según información contenida a la fecha en nuestra base de datos. 

Fecha Afiliación Fecha Retiro Semanas Cotizadas 

20170401 No Registrada 247 

El presente certificado se expide a solicdud de¡ (la) interesado(a), a los 29 días de¡ mes de Diciembre 
de 2.017 

Observaciones: 

Con destino a: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea 4441234- Documento no válido como autorización de Traslado - No es válido para 

aclarar situación de Duplicidad en el SGSSS. Semanas de Cotización según LEY 1122/07. 

Cordialmente, 

COMPENSAR EPS. 

Elaboró: TRANSACCIONES EN LINFA 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado (a) 

con Cédula de Ciudadanía número 30403359, se encuentra afiliado (a) desde 01/01/2012 al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE. 

Traslado Aprobado de 

un Fondo de Pensión a 23 	COLPENSIONES 	01/01/2012 No Aplica 

COLPENSIONES 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 29 de diciembre de 2017. 

Rosa Mercedes Niño Amaya 

Dirección de Afiliaciones 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 

prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

U uU;ii,U 	U.IU et 	ios iO 



	

Formulario d& 

®J 	

Registro Único Tributario 

D 1 N 	riLi TE11i1 
2, Concepto EJjActualización 

EspacIo reonruodo puro DiAN 	
4. Número de formulario 	 14346891311  

ID 	U 
(4 15)77072 12489984(8020) 000001434659131 1 

S. Número de Identihcación Tributaria (NIT): 	 S. DV 12. Dirección seccional 	 14. Buzón electrónico 

	

3 (1 A (1 t 	ç a . 	o irrrpuentosdeBogotá  — 
IOENTIFICAC ION 

24. Tipo de contribuyente: Tipo de documento' 26 Número de Identificación' 

Persona natural o sucesion liquido j2edula de ciudadania [jLj._ 3j0 f4 [o í3 3J i_Ll_ LJ....L 
Lugar de expedición 	28. Pais: 29. Deparlamento: -- 	- - 130 Cudad/\4onrcipio: 

COLOMBIA 1 JJJ Caldas 

.... 

.1.L7 	
jManizales 

31. Primer apellido 132. Segundo apellido [33 Primer nombre 34 Oir.s nombres 

VALENCIA GIRALDO GLORIA . 	NANCY 

35. Razon social: 

36 Nombre comercial: 37 Sgis' 	- 

U,91CACiON 

W piis 	 139.Departamento: 	 40. Ciudad/Municipio: 

COLOMBIA 	 1  6 9 IBogotá D.C. 	/2j i7 	 . 	ftJ Bogotá, D.C. 

41 Dirección principal  

CR 48 150A401N17AP302 

42. Correo electrónico. 	 - 	43. Apartado aéreo 	 j16Teéfcno1: 	 45. Teléfono 2: 

glorianvg@gmail.com 	 / 	
113 11 Ii 13191514181417 	11111 

CLASIFICACION 

ActiviL'wf económico 	 Ocupación 

Actividad principal 	 i'ctiviil0d secunoaria 	 Otras actividades 

46 Código: 	Fecha inicio actividad: 	48 Código 1 - 49 Fecho olcid actvdud. 	50 Código 	1 	 21 	51. Código 

691O _ 1200611_211_ -...i[_i  
SsIJonsabilidades,CalidadesyAtributos 

_23 	4 	5j78 	9 	10II _1 D3 j 1
4_15 _16fl7 18 

53. Código: 
 / 	h 

27. Fecha expediciori- 

1 998 

52. Número 
establecimienlos 

12- Ventas régimen simplificado 

Usuarios aduaneros 	 Exportadores 

54. Código: 

1 2 3 4 5j6 7 8 9 

II 1 III 
55. Forma 56. Tipo 

LLIL 1] 

servicio[ 1 
2 3 

57. Modo 
1 

58.CPC 1 	1 = 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos-  St 	NO 	 60. No. de Folios: 	0 _ _61.Fecha: _201lo_8Ii_3 1 

La informacian contenida en el formulario, serd responsabilidad de quien lo suscribe y en 	Sin perjuicio de las veriV

AD 

N realice. 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por lo anterior cualquier falsedad o 	Firma autorizada' 
inexactitud en uue incaica podrd ser sancionada. 
Articulo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma de¡ solicitante. 	

984 Nombre VALE LORIA NANCY 

985 Cargo 	CONTRIBUYENTE 

Fecha generación documento PDF: 22-10.201511 09:51AM 



DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

CONTRIBUYENTE NIT 	30403359-8 	GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

Fecha: 16-11-2017 

Hora: 10.58.43 AM 
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Información General 
Dirección 	 KR 48 150 A 40 iN 17 AP 302 

Teléfonos 	 3113954847 

Dirección electrónica GLORIANVG(á)GMAI L COM 

Fax 

Información de Registro 

Fecha Inscripción 	 09/11/2014 

Soporte lnscrípción 	16345164 

Fecha Inicio Actividades 	09/11/2014 

Fecha Cese Actividades 

. Fecha de Informe del Cese 

Establecimientos: 	O  

Perfil Tributario 

Naturaleza Juridica PERSONA NATURAL 

Régimen Tributario REGIMEN SIMPLIFICADO 

Actividad 1: 69102-ACTIVIDADES JURIDICAS EN EL 
EJERCICIO DE UNA PROFESION LIBERAL 

Actividad 2: - 

Actividad 3. - 

Actividad 4: - 

Actividad 5. - 

Fecha Inicio Financiera: 

Código de Verificación de Información: 17002383221 

Fuente ICA TE TOCA 

Señor Contribuyente. Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de 

	

MEJOR 	
Hacienda Distrital, 

.ii4 
 

	

FOLG5 	 Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia 



3, 
Geriztm - SIW 	

http:' www.ger1zimsaIud.corn:Rlw.certtfjcadAptjlUdI ahora impr I)1I 

CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 

INGRESO[ 	PERIÓDKOLJ 	EGRESO E 	POST INCAPACIDAD E 	REUBICACION[] 
¡ 	

EXTRAMIJIAr 

FECHA: Diciembre 19 de¡ 2016, BOGOTA 
NOMBRE DE LA EMPRESA; PARTICULAR 
NOMBRE DEL PACIENTE: Gloria Nancy Valencia Giraldo . 
EDAD; 37 años 
DOCUMENTO: C.0 No. 30403359 
DIRECCIÓN: CLLE 150 A # 45-65 
TELÉFONO: 3113954847 
CARGO: Abogada 

Concepto Médico de Aptitud Laboral: APTO. 

RECOMENDACIONES 
PARA EL PACIENTE: 	 PARALAEPS: 	 SVE: 

ELEVAN LOS MEEUROS INFERIORES Al LLEGAR ACASA 	 • CONTROL OI'IUMETRiCO 	 • INCWiR EN svx OF 
MEDIDAS ERGONOMCAS E HIGIENE POSTURAL 	 NAIJAt 	 SALUD '.ISUAL 
PAUSAS ACTIVAS PERIODICAS MANUALES, ViSUALES Y 
coRpoRALes 
REPOSO AUDITIVO EXTRALABORAL 

REQUIERE USO PERMANENTE DE coRREccIoN OPTICA PARA 
LABORAR 

USO DE ELEMENTOS DE PROTTcCION PERSONAL 

PREVENCIÓN DE NCIDENTES LABORALES: 

INCLUIR EN LAS CHARLAS DE IDENTIFICAC1ON OF PELIGROS 
CONTROL DE RIESGOS LABORALES 

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS; PACIENTE CON EXALtEN MEDICO DE INGRESO OSTEOMJSCULAJA SIN LIMITACIONES Al EOMENT DE[ FXNvEN, SE 
RECOMIENDA HIGIENE POSTURAL, PALISAS ACTIVAS PERIODICAS MANUALES. ViSUALES Y CORPORALES 

Esta certificación se expide con base a la Historia CUnica Ocupacional del paciente en la fecha El contenido de la historia clinica es un 
documento privado y sometido a reserva del prestador de servicio de salud, según la resolución 1995/99 del MS. y el deCrelo 2174/96 y la 
ley 80/89 del MS 

O 

 

Ada Medina 
R.M. 52.909.656 

L.S.O. 12142/12/2008 

-------------------------------------------------------------------- 

Firma del paciente 
Gloria Nancy Valencia Giraldo 

C.C. No. 30403359 

m 
1:18 pm. 



BancoIombia 

Viernes, 29 de Diciembre de 2017 

Señores 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con CC 
30403359, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 32439985673 2008/02/27 ACTIVA 

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Baricolombia los siguientes números. 

Medelliri - Local (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local. (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto 
de] pais: 0180009 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior. España (34) 900 995 717- Estaøos Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

Paula Andrea Vélez Gómez 

Gerente Estrategia Canal Telefónico 

—J 

1 

¿/g  
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MINEDUCACION 	 TODOS POR UN

NUEVO PAÍS 

(T1  
NIT. 899999001— 7 

01 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA 

Que la Subdirección de Gestión Financiera, mediante insumo radicado en Neón bajo el No. IN-

2018-0786 informa a esta Subdirección que se hacen necesarios los servicios de una persona para 

apoyar el grupo de trabajo, con el fin de cumplir el siguiente objeto contractual: 

Prestar servicios profesionales jurídicos a la Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de 

Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la 

entidad establecidos en la normatividad vigente especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la 

constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos 

por el Grupo de Recaudo. 

El contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el acto 

administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 

legales, para garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los documentos 

que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos 

administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos 

propios del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de 1982. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos 

administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva 

notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base consolidada 

para el control de los mismos. 

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de 

determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto del contrato, 

produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 

' 	 Ministerio de Educación Nacional. 

S. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos relacionados 

como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas interpuestas 

por las entidades obligadas de las contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de 

Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan 

efectos legales las decisiones en estos. 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada uno de 

los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas generando los 

reportes necesarios. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean archivados o 

entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 

A-FM-CN-PC-02-04 	 Fecha de Actualización: 26 de Octubre de 2016 	 Versión. 1 



() MINEDUCACION 	 TODOS POR UN

NUEVO PAfS 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el grupo de 

Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de fiscalización. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos 

ejecutoriados relacionados con el objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 

Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran asesoría y 

argumentación jurídica en materia de derecho administrativo. 

Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Financiera en temas jurídicos y 

contractuales que designe el subdirector 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o compensación de 

los valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982. 

Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades contractuales y el 

proceso de recaudo. 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que se produzcan y 

reciban a lo largo del contrato. 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las actividades 

realizadas. 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la información 

soporté, dentro del término legal, para la atención de derechos de petición, acciones 

constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el objeto del contrato. 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos asignados en el 

Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso. 

Remitir al archivo de gestión los documentos originales que se produzcan y reciban 

durante el periodo de ejecución del contrato. 

Que revisada la planta de personal y el Manual de Funciones y Competencias Laborales del 

Ministerio de Educación Nacional y teniendo en cuenta la justificación de la necesidad presentada 

por el jefe de la dependencia en el referido insumo, se concluye que no es posible el desarrollo del 

objeto y las obligaciones contractuales antedichas, toda vez que: 

De acuerdo con el manual específico de funciones no existe personal que desarrolle la 

actividad. 

El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización. 

FXI  Las cargas de trabajo evidencian que el personal en la planta, no es suficiente 

Se expide a solicitud de la Subdirección de estión Fianciera, a los cinco (05) días del mes de 

enero de 2018. 

EDGA,U\ A ?TO  
Subdirector 1e\Talento Huano 

Preparó: Marianela Burgos Cuevas 

Revisó: Andrea Margarita Castillo Martínez 

Cert. 2018-331 

A-FM-CN-PC-02-04 
	

Fecha de Actualización. 26 de Octubre de 2016 
	

Versión: 1 
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OBJETO: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, de¡ 
Ministerio de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los 
ingresos propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente especialmente Ley 
21 de 1982 y Ley 1697 de 2013, consistente en la constitución y seguimiento de los Títulos 
Ejecutivos de los procesos a favor de¡ Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo. 

PROPONENTE: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

Hasta el 30 de septiembre de 2018 

VALOR DE LA OFERTA: CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE ($58.076.000). 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad de¡ título, con previa verificación de los documentos 

. 

	

	que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos 
administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos 
propios de¡ Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de 1982 y de los 
ingresos establecidos en la Ley 1697 de 2013. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva 
notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base consolidada para 
el control de los mismos. 

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor de¡ Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto de¡ contrato, 
produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas de las contribuciones y aportes que recauda el 
Ministerio de Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos. 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada uno de 
los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas generando los 
reportes necesarios. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean archivados 
o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 

Y3 



Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar Efi grupo de 
Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de fiscalización. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados relacionados con el objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran asesoría 
y argumentación jurídica en materia de derecho administrativo. 

11 .Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Financiera en temas jurídicos y 
contractuales que designe el subdirector 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o compensación 
de los valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982. 

Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades contractuales y el 
proceso de recaudo. 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que se produzcan y 
reciban a lo largo del contrato. 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las actividades 
realizadas. 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la 
información soporte, dentro del término legal, para la atención de derechos de petición, 
acciones constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el objeto del 
contrato. 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos asignados en 
el Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso. 

Remitir al archivo de gestión los documentos originales que se produzcan y reciban 
durante el periodo de ejecución del contrato. 

Cordialmente, 

GLORIANANCY VALENCIA GIRALDO 
cc.30.403.359 de Manizales 



CONTRALORÍA 
GFNFRAl DF LA RFPURt ICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que tina vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', hoy viernes 29 de 

diciembre de 2017, a las 09:14:21, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 30403359 
Código de Verificación 30403359171229091421 

lo Esta Certificación es víIida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aqui 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

. 	) 

- 
( SORAYA /ARGASULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

Con e! Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69No. 44-35 Piso 1. Código Postal 1 1107 1. PBX 518700() - Bogotá D.0 	Pagina/de/ 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTA. D.C. 



CONTRALO RÍA 
GENrRAL Dr LA REP)JULCA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información de! Boletín de Responsables Fiscales SIBOR, hoy jueves 04 de 

enero de 2018, a las 14:1402, el número de identificación, relacionado a continuación. NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

iJpo Documento CC 
No. Identificación 30403359 
Código de Veñficación  30403359180104141402  

1 sa ('ertificaciún es y: lida Cfl 10(h) ci  	,   	olerritorioNacionalsiemprey 	 p'  número consignados en ci 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conlrniidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la Resolución 220 del 5 de octubre (le 2004, la firma mecánica aqLlí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

NESTOR FABIAN CASTILLO PULIDO 

1 )i0it6 y Reviso: WEB 

Con 	
COR' 

ci Código de Veo ticacion puede constatar la auteni ci dad dci ('ciii fi cado. 
(aricia (0) No. 44-33 l'iso 1. (ódio Postal 111(171. PND 51870(11) - Bogotá D.0 	Pagina 	de 

Colonihia ('ontraloría (ieneral NC. lt)(i() 1A. D.C. 



29/12/2017 	 Policía Nacional de Colombia 	 kc, 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 29/12/2017 a las 09:24:18 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 30403359 y 

Nombres: VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 de¡ 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suminstrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cerca nas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

OUC'A NACIONAk D6 CO1OM6& 
69 N 26.21 CAN 009010 OC 

AIeflcO66 odmin66frohvo d lunes o v6en,es de e am a 12pm y 2pm a 5pm 
Requerimientos ciudadanos 24 boros 

unoa de Atención al Ciudadano RoQoto: (571) 31691 19112. CesIo dolpais 018000910600 
FAX (571) 3159561 E-mail lioeodoacksepolicio 00u Co 

TOOSPORUN 	
( Fe9iCr6cI3 	 '-iteso 	 r:n 	 FtY .IC 	 .. 

NUEVOMIS 
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Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 04/01/2018 a las 14:14:17 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 30403359 y 

Nombres: VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 de¡ 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

i tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

POLICA NACQNAL Dt COIOMIA 
6614 2621 CAN 609010 tIC 
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6611(611) 	0.1,103:iuI6ud6eckl-iip91lc:ou,co 3156681 - 

To 
de 	 000 

-• Todos los derechos reservados 2011. 

https!:an[ocedentes.policia.gov.co:7005IWebJudiciaJ/formAnlecedentesxhtml 



'!J 

'OSyppT9. 

La Policía Nacional de 
Colombia hace constar 

Que el número de identificación o expediente No. 30403359 de MANIZALES 
CALDAS de¡ señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO consultado en la 

fecha y hora 29/12/2017 09:28:52 a. m., no se encuentra vinculado en el 
istema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional 

de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía 
y Convivencia. Registro Interno de Validación No. O 
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Consultarpor: 	 La Policía Nacional de Colombia hace constar 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. 30403359 de MANIZALES - CALDAS de¡ señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA 

RALDO consultado en la fecha y hora 04/01/2018 02:14:27 p. m., no se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional 
3013 
MeSicSs Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 

Convivencia. Registro Interno de Validación No. O 

1 Nuevo 	1 Validar Funcionario 

Aceptar 

0 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 	 WEB 

PRQC1JRAIJRIA 	 CERTIFICADO ORDINARIO 	 Hoja4e 

GENERA!.DELANACION 	 No. 103455464 

Bogotá DC, 29 de diciembre de¡ 2017 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 30403359: 

NO REGISTRA SANCIONES Ni INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).  

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades .  
r.icionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

0 

ATENCIÓN 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 01800091 0315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 	 WEB 

PRQCIJRADIJRIA 	 CERTIFICADO ORDINARIO 	 Hoia/dey' 

6EERALELAN.ÁCIN 	 No. 103684721 

Bogotá DG, 04 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 30403359: 

NO REGISTRA SANCIONES Ni INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
stahlezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 

S ionales colombianas En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

—M2c  - M 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap©procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



®MINEOUCACIÓN 	
TODOSPORUN 
llUEVO PAIS 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 	, 
DE 2018 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA 
NANCY VALENCIA GIRALDO. 

Página,! de7' 

Entre los suscritos a saber: de una parte, LILIANA MARÍA ZAPATA BUSTAMANTE, mayor de edad vecina de 
la ciudad de Bogotá D.C. identificada con la cédula de ciudadanía número 42.898.796, actuando en calidad de 
SECRETARIA GENERAL, nombrada mediante Decreto No. 151 del 01 de FEBRERO de 2017, debidamente 
posesionada y facultada para contratar de conformidad con la Resolución 12749 del 29 de junio de 2017, quien 
actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, con NIT No. 899.999.001-7 y 
quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, y, por la otra: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO / 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.403.359 y quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA, 
hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios profesionales, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas y previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Que atendiendo lo contemplado en el artículo segundo numeral cuarto literal h) de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán contratar de forma 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad o experiencia relacionada con el área de que se trate y siempre que el 
personal de planta no pueda asumir la realización del mismo o no exista personal suficiente para el fin. 

Que la competencia para suscribir el presente contrato le corresponde al despacho de la Secretaría General, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 12749 del 29 de junio de 2017, la cual le delegó la 
ordenación del gasto. 

Que de acuerdo con la delegación realizada mediante Resolución No. 24350 de 2016, modificada mediante las 
Resoluciones Nos. 9940 de fecha 16 de mayo de 2017 y 28219 de fecha 15 de diciembre de 2017, la 
Subdirección de Talento Humano, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, acredita que aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente para desarrollar la necesidad 
ovejo de contratación. 

Que el régimen jurídico de contratación aplicable a EL MINISTERIO es el consagrado en la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y en lo no previsto, por las normas del derecho privado y las demás 
normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, salvo las excepciones legales y en las cláusulas aquí 
estipuladas. 

Que mediante Estudio Previo IN-2018-0786 de enero de 2018, a Subdirección de Gestión Financiera, soportó 
técnica, presupuestal y jurídicamente la necesidad de suscribir bajo la modalidad de contratación directa, un 
contrato para: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURIDICOS A LA SUBDIRECCION DE GESTION 
FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y 

. 	CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO 
DE RECAUDO. 

Que analizadas la idoneidad y experiencia de GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO y conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se determinó que la persona se encuentra en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, y no se hizo necesario contar con más ofertas y una vez consultada la 
resolución 28219 del 15 de diciembre de 2017, expedida por la señora Ministra de Educación Nacional 
constancias y demás documentación, la persona a contratar cumple con los requisitos necesario para estar en el 
perfil Grupo 2 Perfil A. 

Que el presente contrato se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de prestación de servicios profesionales 
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regido por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA 
SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE 
RECAUDO. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A) DE LA CONTRATISTA: 

GENERALES: 

Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas 
concordantes y complementarias. 
Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato. 
Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión, relacionadas con la ejecución 
del contrato. 
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la información 
objeto del presente contrato. 

S. 	Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor o 
interventor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación, que se encontrarán en el 
instructivo adjunto que hace parte integral del contrato. 
Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa de EL MINISTERIO a la finalización del plazo 
de ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor del contrato lo solicite, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia. 
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y 
gestión de EL MINISTERIO, que requiera para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de la información conocida por 
estos u otros medios durante la ejecución del contrato. 
Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o cualquier otra autoridad, en 
relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato y de asuntos relacionados con 
el mismo. 
Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de EL MINISTERIO. 
Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad vigente. 
Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se ¡e haya asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final. 
LA CONTRATISTA asume, con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al 
SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando los 
soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados para constatar que en efecto el 
pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente, y en caso de incumplimiento 
total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley. 
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LA CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las actividades propias del objeto contractual, 
salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, 
para lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la 
Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 
Apoyar la supervisión de contratos y convenios y formar parte de los comités evaluadores de los 
procesos de selección que le sean asignados por el (la) ordenador (a) del gasto. 
Solicitar a la Subdirección de Contratación la elaboración del acta de liquidación de los contratos 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de ejecución haya vencido, o cuando se requiera 
efectuarla. 
En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda. 
Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. 

ESPECÍFICAS: 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, 
para garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos administrativos de tipo 
jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios del Ministerio de 
Educación Nacional especialmente Ley 21 de 1982. 
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos administrativos 
que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono 
y correo electrónico), generando una base consolidada para el control de los mismos. 
Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de determinación oficial 
de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional. 
Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto del contrato, produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

S. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos relacionados como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas de las contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en 
estos. 
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada uno de los 
asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas generando los reportes 
necesarios. 
Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 
Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el grupo de Recaudo, 
para la obtención de información que ayude al proceso de fiscalización. 
Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica Garantizando la digitalización de los títulos. 

10.Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran asesoría y 
argumentación jurídica en materia de derecho administrativo. 

11.Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Financiera en temas jurídicos y contractuales 
que designe el subdirector 

12. Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o compensación de los 
valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982. 
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Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades contractuales y el proceso de 
recaudo. 
Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que se produzcan y reciban a lo 
largo del contrato. 
Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las actividades realizadas. 
Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la información 
soporte, dentro del término legal, para la atención de derechos de petición, acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el objeto del contrato. 
Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos asignados en el Sistema 
de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Remitir al archivo de gestión los documentos originales que se produzcan y reciban durante el 
periodo de ejecución del contrato. 

B) OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO 

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
Designar al supervisor del contrato. 
Certificar y efectuar los pagos causados a favor de LA CONTRATISTA. 
Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de LA CONTRATISTA, 
siempre y cuando no sea obligación del mismo. 
Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal cumplimiento de los fines 
del contrato. 

Parágrafo: En el evento en que LA CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de sus obligaciones 
dentro del territorio nacional o internacional, EL MINISTERIO asumirá los costos del transporte y los 
gastos de viaje, conforme al acto administrativo de gastos de viaje vigente. Lo anterior deberá estar 
debidamente justificado y aprobado por el Supervisor del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato será desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
y hasta el 30 de septiembre de 2018. 

CLÁUSULA CUARTA. - VALOR DEL CONTRATO: 

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($58.076.667). 

El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y demás 
emolumentos relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. - DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

El valor del presente contrato se cancelará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

No. 418 del 03-01-2018, Unidad Ejecutora 22-01-01-004. 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO: 

El valor del presente contrato se pagará de la siguiente forma; 

Un (1) primer pago, por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.876.667), por los servicios prestados en Enero de 2018, previa 
presentación del informe de ejecución debidamente aprobado por el supervisor del contrato. 
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Ocho (8) pagos, cada uno por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($6.650.000), correspondiente a los servicios prestados entre los meses de febrero a septiembre de 2018, previa 
presentación del informe mensual de ejecución debidamente aprobado por el supervisor. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC de EL MINISTERIO 
y en todo caso la obligación de pago del MINISTERIO, empezará a contarse a partir de la fecha en la cual la 
factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los documentos exigidos, y correcta, situación que 
sabe y acepta LA CONTRATISTA. 

Las retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar, estarán a cargo de LA CONTRATISTA. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - SUPERVISIÓN: 

La Supervisión del presente contrato la efectuará ANDRÉS VERGARA BALLÉN, quien ostenta el cargo de 
Subdirector de Gestión Financiera, a quien le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de las partes, de conformidad con lo estipulado en el contrato, en la Ley, y en el Manual de 
Contratación de EL MINISTERIO, y hacer los requerimientos del caso y en especial: 

Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, calidad, planes, proyectos y 
acciones. 
Efectuar los requerimientos que sea del caso a LA CONTRATISTA cuando las exigencias de cumplimiento 
asilo requieran. 
Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del 
contrato y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o 
prórrogas que se requieran. 
Informar oportunamente a la Subdirección de Contratación de EL MINISTERIO, las circunstancias que 
afecten el normal desarrollo del contrato que puedan ser constitutivas de mora o incumplimiento dLA 
CONTRATISTA, anexando las pruebas y demás documentos a que haya lugar. 
Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los informes presentados por LA 
CONTRATISTA. 
Elaborar los certificados de cumplimiento para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula de forma de pago. 
Verificar que LA CONTRATISTA presente el informe final de actividades, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar, o a la expedición de la constancia de no liquidación, si 
procede. 
Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio de su supervisión o 
¡nterventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su 
cargo y que se produzca en ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de 
gestión documental establecidos por EL MINISTERIO. 
Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto designará 
uno nuevo, previa solicitud radicada ante la Subdirección de Contratación, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y el memorando con la nueva designación se comunicará a las partes. 

CLÁUSULA OCTAVA. - AUTONOMíA ADMINISTRATIVA Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: 

LA CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, y no existirá entre LA CONTRATISTA y EL 
MINISTERIO relación laboral alguna. 

CLÁUSULA NOVENA. - INDEMNIDAD DE EL MINISTERIO: 
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LA CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos 
que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se 
formule reclamo contra EL MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad de LA 
CONTRATISTA, EL MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la Ley para mantener indemne a EL MINISTERIO y 
adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta 
cláusula, LA CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de los intereses de EL MINISTERIO, 
éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a LA CONTRATISTA y éste último pagará todos los 
gastos en que EL MINISTERIO incurra por tal motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 

Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva 
debidamente identificada como tal por la parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, así como la información que la parte receptora debe entender y saber que es confidencial por 
su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha información. 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea 
requerida por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro 
de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Igualmente, 
el deber de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con 
anterioridad a este contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, 
cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes se comprometen a exigir a todo 
tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la misma reserva a que se 
refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento 
de la misma. 

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras la información 
catalogada como tal conserve el carácter de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha 
información fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la 
información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y 
complementarias que regulen la materia. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: 

Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a EL MINISTERIO de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la 
misma Ley, que establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el 
artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. 

Así mismo, LA CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a EL MINISTERIO por el objeto 
de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros 
derechos legales o contractuales de terceros. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - INVALIDEZ PARCIAL: Si cualquier estipulación o disposición de este 
contrato se considerase nula, inválida o no exigible por cualquier juez competente, dicha decisión será 
interpretada estrictamente para dicha estipulación o disposición y no afectará la validez de ninguna otra 
estipulación del presente contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es "intuitu 
personae" en consecuencia no podrá ser cedido a ningún titulo por LA CONTRATISTA sin la autorización previa, 
expresa y escrita de EL MINISTERIO. LA  CONTRATISTA responderá por la ejecución de las obligaciones 
contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - SUSPENSIÓN: Las partes contratantes podrán suspender el presente 
contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento, cuando medie alguna de las siguientes 
causales: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, y 2. Por acuerdo 
entre las partes justificado en que no se afecta el servicio. PARAGRAFO: El término de suspensión será 
computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, pero no dará derecho a exigir indemnización, 
sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se podrá dar por terminado por 
la ocurrencia de uno de los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo previsto en la cláusula tercera o el 
de una de sus prórrogas, si las tuviere. 2. Por cumplimiento del objeto del contrato. 3. Por declaratoria de nulidad 

. 	del contrato. 4. Por incumplimiento contractual que ocasione la declaratoria de caducidad del contrato. 5. Por 
mutuo acuerdo de las partes. 6. Por terminación unilateral. 7. Por las demás causales contempladas en la ley. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. - MULTAS: 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por LA CONTRATISTA, EL 
MINISTERIO impondrá multas, de la siguiente manera: a) Multas por mora en los plazos establecidos para el 
cumplimiento de las obligaciones: si LA CONTRATISTA incumple los plazos establecidos para el cumplimiento 
de las obligaciones en las fechas que se acuerden, deberá pagar a EL MINISTERIO, por cada día calendario de 
retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que en total estas multas sobrepase el 10% del valor del contrato; b) 
Multas por incumplimiento parcial: si durante la ejecución del contrato LA CONTRATISTA incumple alguna otra u 
otras de las obligaciones contractuales, EL MINISTERIO le impondrá multas equivalentes al 0.5% del valor del 
contrato por cada obligación incumplida, sin que el total de estas multas sobrepase el diez por ciento (10%) del 
valor total de mismo. LA CONTRATISTA autoriza a EL MINISTERIO para descontar y tomar el valor de las 
multas de que tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma 
que le adeude EL MINISTERIO, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la Ley. El pago o la deducción 
de dichas multas no exonera a LA CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de 
las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo. 

Parágrafo: Para su imposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 o la norma que lo 
adicione, modifique, derogue o sustituya. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - PENAL PECUNIARIA: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de 
incumplimiento parcial o total del contrato por parte de LA CONTRATISTA, la cual pagará a EL MINISTERIO sin 
necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) dias a partir de la fecha en que se 
declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el procedimiento establecido en el articulo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. en el Manual de Contratación y demás documentos que regulen el procedimiento en EL 
MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: 

En caso de que se presente algún hecho Constitutivo de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, El MINISTERIO, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, podrá declarar la caducidad del contrato, dando por terminado el contrato y ordenando 
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su liquidación en el estado en que se encuentre sin perjuicio de las acciones penales y civiles a que hubiere 
lugar. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES 
POR PARTE DE EL MINISTERIO Y SOMETIMIENTO A LAS LEYES NACIONALES: 

De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15,16 y  17 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se rige por 
los principios de interpretación, modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes nacionales 
de que tratan las precitadas normas, las cuales se entienden incorporadas al presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: 

Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, terminación o liquidación de¡ 
presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados de¡ mismo, durante su etapa 
precontractual, contractual y post contractual se solucionará primero por las partes, mediante arreglo directo, la 
cual tendrá una duración de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes 
convienen hacer uso de los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable 
composición y transacción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTOS DE INTERES 
Y ORIGEN Y DESTINACIÓN DE RECURSOS: 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474 de 2011 y de¡ Decreto 1082 de 
2015, LA CONTRATISTA teniendo conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés 
para contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los 
artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, las partes declaran por el presente documento, bajo la 
gravedad de¡ juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, ni 
conflictos de interés, lo que se entiende surtido con la suscripción de¡ presente contrato. 

Parágrafo Primero. - Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en LA CONTRATISTA, éste podrá 
ceder el contrato previa autorización escrita de EL MINISTERIO, y si ello no fuere posible LA CONTRATISTA 
renunciará a su ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 1993). 

Parágrafo Segundo. - Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, LA 
CONTRATISTA deberá informar a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
acontecimiento, ante lo cual EL MINISTERIO tomará la decisión que en derecho corresponda. En caso de 
incumplimiento de¡ deber de información, EL MINISTERIO ejercerá las acciones legales correspondientes. 

LA CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación de¡ terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de 
igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna 
de las actividades antes descritas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - LIQUIDACIÓN: 

De conformidad con lo indicado en el último inciso de¡ artículo 217 de¡ Decreto Ley 0019 de 2012, que modifica el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, "La liquidación a que se 
refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión"; por lo tanto, será potestativo de EL MINISTERIO realizar este procedimiento, en caso 
de presentarse saldos a favor de alguna de las partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: 
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El lugar de desarrollo de¡ contrato será la ciudad de Bogotá D.C. 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - NOTIFICACIONES A LAS PARTES: 

Para efectos de la notificación a las partes se tendrán en cuenta los siguientes datos: EL MINISTERIO: 
Dirección: Calle 43 No. 57 - 14. Centro Administrativo Nacional. CAN. Bogotá. Teléfono: 2222800. LA 
CONTRATISTA: Dirección: Carrera 48 No. 150A-40, Ciudad: Bogotá Teléfono: 2222800. 

De conformidad con el artículo 56 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y demás normas concordantes, LA CONTRATISTA autoriza expresamente a EL MINISTERIO a remitir 
notificaciones electrónicas al siguiente correo electrónico: glorianvg©gmail.com  

Igualmente, LA CONTRATISTA se obliga durante el plazo de ejecución de¡ contrato y durante el plazo para su 
liquidación, a actualizar su información de notificación física y electrónica. Por lo anterior, toda notificación a 
realizar por parte de EL MINISTERIO se remitirá a las últimas direcciones informadas, por lo que los efectos que 
ellas conlleven serán asumidos por LA CONTRATISTA en caso que se allane a no actualizar la información. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL DEL CONTRATO: 

Hacen parte integral de¡ presente contrato, el Insumo de Contratación (Estudio Previo, incluidos los riesgos si allí 
se establecieron): (i) La hoja de vida y demás documentos que identifican a LA CONTRATISTA, (u) La propuesta 
de LA CONTRATISTA, (iU) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal, (iv) El certificado de registro 
presupuestal, (y) La constancia de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales y los demás documentos 
soportes de la contratación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

Este contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes y tendrá como requisitos de ejecución 
el registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y la afiliación previa a la Administradora de Riesgos 
Laborales por parte de LA CONTRATISTA, si a ello hubiere lugar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han procedido a 
la lectura total cuidadosa de¡ texto de¡ presente contrato, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo 
consign o y man stado. 

En onstancia se scribe a los ft O P 
R E 	STERIO 	 POR$y ' )rA 

MARÍA ZAPATA BUSTAMANTE 
	

ALENCIA GIRALDO 

Aproly Stelia Quiñones Benavides 
Proye tó Edgar Romero 
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Reporte Compromiso Presuptiestal de Gasto oo Saliotant- MHnpardo NEFTALI PARDO NIEVES 

Comprobante ooj ó Subuiridaa 
tora Solicito 

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

ii 2018-01-10-4:56p.m 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 418 de fecha 2018-01-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 2018 Fecha Registro: 2018-01-10 
1 Unidad 1 Subunidad 1 

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982  ejecutora: 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: 1 COP-Pesos Tasa de Cambio: 0.00 

Valor Inicial. 	 58 076 667.00 Valor Total Operaciones: Valor Actual: 5807666700 Saldo a Obligar: r 	58076.667.00 

TERCERO ORIGINAL 

¡ Id 	ntificacior,: Cedula de' 
30403359Iz0n 

t 
Social: 

1 
1GL055 NANCY VALENCIA GIRALDO 

1 
Medio de Pago: Abono en cuenta 

dadania 

CUENTA BANCARIA 

Numero' 	 32439985673 Banco: 	 BANCOLOMBIA SA 	 Tipo: 	 : Ahorro 	Estado: 	Act:ua 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identuficacion: 	 42898796 Nombre: 	 LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE 	 Cargo: 	 SECRETARIO GENERAL 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

CONTRATO 
DE 

L18-01-10 
PR ESTAC ION 

Identifucacion: Fecha de Registro: Numero: 368 DE2oln Tipo: DE Fecha: 
SERVICIOS - 1 
PR OF ESIONA 
LES 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA 	 POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO  SITUAC. RECURSO 

C-2201-0700-4-0-1501500001 MODELO DE 
COORDINACION Y GESTION DE RECURSOS FECHA 

004 MEN LEY 21 DE 	ARA EL DESARROLLO SEGUIMIENTO Y Nacion 16 SSF OPERACIO VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 
1982 	 ONTROL DE PROYECTOS DE 

IERRITORIO 

N 
NFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 

NACIONAL 

58 076 667.00 

Total: 58076667.00 58076667.00 58076667.00 

JURIDICOS A LA SUBO DE GESTION FINANCIERA, DEL MEN APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982 RAD 955 
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PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

C 4 	- 	 MEN LEY 21 DE 1882 6-8 	 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2018-02-28 487666700 4876867 OONFNGUNO 
SSE 

4 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACION 2018-03-30 6.650 000,00 6650000.00 NINGUNO 
SSF 

0)4 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2018-04-30 6650000,00 6650000.00 NINGUNO 
SSE 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2018-05-31 6650 000,00 6.650 000,00 NINGUNO 
SSE 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2018-06-29 6650000,00 6.650 000,00 NINGUNO 
SSF 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2018-07-31 6.650.000,00 6650.000,00 NINGUNO 
SSF 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 	- 2018-08-31 6.650.000,00 6650.000,00 NINGUNO 
SSF 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2018-09-28 6650000.00 6650.000,00 NINGUNO 
SSF 

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2018-10-31 6550000,00 6.650.000,00 NINGUNO 
SSF 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 

PagIrla 	2 	de 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MNEOtJ(ACIÓN ,' TODOSPOPUN 
	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

NUEVOPA b CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

INFORMACiÓN GENERAL 

Contrato 
Numero: N° 369 de 2018 Espacio para el número de Radicación: 

11  
objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministeno 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 	de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo.  

Contratista: 	GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 10 DE ENERO DE 
2018 AL 31 DE ENERO DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE 
AVANCE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (8,4%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 

NO 	
ObligacIeienerales del 	 Estado de avance de la obligación Contratista/Entidad  

Acatar la Constitución Politica, la Ley, los principios 
Descripción del avance: 	La contratista ha acatado la 

de 	la 	contratación 	estatal 	y 	las 	demás 	normas 
Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación 

concordantes y complementarias estatal y las demás normas concordantes y complementarias. 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
Descripción del avance: La contratista ha asumido con 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 
responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 

2 establecidas en este contrato, ejecución de contrato. 
Entrega producto Si 	No _X 
Ubicación: No Aplica 

Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	asistió 	a 	ursa 
Participar en las reuniones que sean convocadas por reunión con la oficina Asesora Jurídica y tres reuniones con 'el 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del Subdirector de Gestión Financiera sobre la cartera del aporte 
contrato. parafiscal de que trata la Ley 21 de 1982. 

Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubic aón: No Aplica 
Descripción del avance: todas las actividades realizadas Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 

4 

-- ............... 

mantenimiento, cuidado y custodia de la información por la Contratista y los documentos relacionados con sus 
objeto del presente contrato. actividades han sido entregados a los procesos respectivos 

para su archivo o trámite final, a través de panillas de entrega. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NEDU 	
OiOSPORUN 

 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Entrega producto Si 	x 	No 
Ubicación: Archivo del MEN 

Entregar a 	EL 	MINISTERIO, 	periódicamente y al  
finalizar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o 
interventor 	lo 	solicite, 	todos 	los 	documentos 	Y Descripción del avance: La contratista ha entregado 
archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se para archivo todos los documentos proyectados. 
produzcan 	en 	ejecución 	de 	sus 	obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si 	No _x_ 
la 	Nación, 	que 	se 	encontrarán 	en 	el 	instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 

6 ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor sido asignados en custodia. 
Entrega producto Si 	No _X_ del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le 

hayan sido asignados en custodia. Ubicación: No Aplica 
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO, 	que 	requiera 	para 	la 	ejecución 	del sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y al finalizar el mismo, 	informar para su forma indebida, 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 

 

la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Si 	No _x_ 
durante la ejecución del contrato 

Colaborar 	en 	el 	suministro 	y 	respuesta 	de 	la 

Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: En el mes de enero de 2018 no 
información 	correspondiente 	a 	los 	requerimientos se ha solicitado a la contratista que conteste requerimientos a 
efectuados por los organismos de control del Estado algún ente de control. 

8 Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con 	la 	ejecución, 	desarrollo o implementación del Entrega producto Si 	No 	X_ 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo, Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: No se conoce que la contratista Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 

9 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 

. 	 o 	ajenos 	a 	los 	 los publicitarios 	 establecidos 	en publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de 
EL MINISTERIO 

lineamientos de EL MINISTERIO, 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica  

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
Descripción del avance: : La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
las 	normas, 	reglamentos 	e 	instrucciones del 	Sistema 	de 

10 	Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 
Gestión 	de 	la 	Seguridad 	y Salud 	en 	el 	Trabajo de 	EL 

vigente. MINISTERIO, según la normatividad vigente.. 
Entrega producto Si 	No _x__ 
Ubicación: No Aplica 

Mantener actualizados los sistemas de información Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 

sobre los cuales se le haya asignado usuario y sistemas de información que requieran ser actualizados y 

contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuario y contrasei9a. Se 

11 entregar al supervisor las evidencias del estado en entrega el presente informe de actividades con el fin de 

que 	se 	encuentre, 	en 	los 	informes 	de ejecución enterar al 	supervisor 	el 	estado 	en 	que 	se encuentra 	la 

contractual parcial o final ejecución del presente contrato 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del 	Descripción del avance: se ha realizado el pago de 
12 contrato, la obiigación de realizar los pagos al SISS ' seguridad social del mes de enero de 2018 bajo la planilla No, 

(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con , 24849225 

A-FM-CN-CO-02-15 V2 Pág. 2 de 8 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

tÇTOOOSPORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
-.NUM PA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

ij 

13 

la normatividad vigente aportando los soportes de 
pago correspondientes, los cuales deben ser 
validados para constatar que en efecto el pago de la 
planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Apoyar la supervisión de contratos y convenios y 
formar parte de los comités evaluadores de los 
procesos de selección que le sean asignados por el 
(la) ordenador (a) del gasto 

Solicitar a la Subdirección de Contratación la 
elaboración del acta de liquidación de los contratos 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución haya vencido, o cuando se requiera 
efectuarla. 

En caso de que proceda el registro y asignación de 
una firma digital, usarla dentro de los limites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del 
presente contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda. 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de 
que se requiera para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 

'' 

	

	de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. 

Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 
adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 

Descripción del avance: La contratista informa que no ha 
subcontratado las actividades orooias del objeto contractual. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 
los 	ocesos de selección  
Entrega producto Si 	No _x 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoo 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 

sprocesos de selección. 
Entrega producto Si - No _X__ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista no tiene asignada 
firma digital.  

Entrega producto Si 	No _X 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista no se desplazo a 
rnngún lugar en el mes de enero de 2018. 

Entrega producto Si - No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

14 

15 

16 

Obligaciones Específicas del 
Contratista/Entidad 

Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título, 
con previa verificación de los documentos que 
soportan las liquidaciones oficiales de la cartera 
asi como proyectar los otros actos administrativos 
de tipo juridico, relacionados con el proceso de 
recaudo de los ingresos propios del Ministerio de 

Estado de avance de la obligación 

Descripción del avance: En el mes de Enero de 2018 no 
se proyectaron resoluciones oficiales de pago con ocasión 
a la Ley 21 de 1982, toda vez que no se entregaron a la 
contratista liquidaciones oficiales de pago.  

Entrega producto Si 	No _x 
Ubicación: No Aplica 
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iuws INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUIVOPAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Educación 	Nacional 	especialmente 	Ley 21 	de 
1982. 

Descripción de¡ avance; No se entregaron resoluciones Entregar en forma oportuna a la Unidad de 
Atención 	al 	Ciudadano 	todos 	los 	actos para notificación en el mes de enero de 2018. 
administrativos que se expidan, anexando los 

2 datos 	necesarios 	para 	la 	respectiva 
Entrega producto Si 	No - _X_ notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 	correo 
Ubicación: No Aplica electrónico), 	generando 	una 	base 

consolidada para el control de los mismos.  

Descripción de¡ 	avance: 	Todos los actos administrativos 
Garantizar el debido proceso administrativo proyectados por la contratista están amparados en el derecho de 
de 	las 	diferentes 	actuaciones 	de defensa y contradicción de las entidades involucradas, con el fin 
determinación oficial de las obligaciones a de dar aplicación al debido proceso. 	 - 	- 
favor de¡ Ministerio de Educación Nacional. Entrega producto Si 	No _X_ 

Ubicación: No Aplica 
Garantizar que los diferentes títulos emitidos Descripción de¡ avance: Este mes NO se proyectaron, ni 
y 	que 	se 	asocian 	al 	objeto 	de¡ 	contrato, revisaron resluciones.  

Entrega producto Si 	No _X_ 
4 produzcan 	efectos juridicos, 	para 	que 	las 

obligaciones 	puedan 	ser cobradas 	por el 
Ubicación: No Aplica Ministerio de Educación Nacional.  

Proyectar 	las 	respuestas 	de 	todas 	las Descripción 	de¡ 	avance: 	O 	recursos 	de 	reposición 
actuaciones 	de 	los 	diferentes 	procesos 	interpuestos contra los actos administrativos (resoluciones), 
relacionados como, recursos de reposición, 	y 	por 	lo 	tanto, 	no 	se 	emitieron 	actos 	administrativos 
derechos de petición y revocatorias directas 	resolviendo los recursos de reposición. No hay solicitudes 
interpuestas por las entidades obligadas de de revocatoria directa en el mes de Enero de 2018. 
las contribuciones y aportes que recauda el 
Ministerio 	de 	Educación 	Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el Entrega producto Si 	No 	X_ 

fin 	de que 	produzcan 	efectos legales 	las 	Ubicación: No Aplica 

decisiones en estos.  
Efectuar 	y 	garantizar 	el 	debido 	control 	y Descripción del avance: Se ha garantizado el control y 
seguimiento permanente a todos y cada uno seguimiento de las actividades ejecutadas por la contratista 

6 de los asuntos que se produzcan en virtud de en el mes de enero de 2018. 
las actuaciones proyectadas generando los Entrega producto Si 	No _X__ 
reportes necesarios. Ubicación: No Aplica 

Tener la reserva 	i  custodie de todos los 
Descripción de¡ avance: A la fecha la contratista 	tiene 

actos 	administrativos 	hasta 	que 	sean reserva de todos los actos administrativos entregados al 

archivados o entregados a la oficina jurídica 
área de Jurisdicción Coactiva. 
Entrega producto Si - No _X_ (Jurisdicción Coactiva). 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: 

ASIGNADO 
Proyectar los 	argumentos jurídicos de los OFICIO No. FECHA A: ENTIDAD 

8 
requerimientos que deba realizar el grupo de 
Recaudo, para la obtención de información Sergio Alcaldía de 
que ayude al proceso de fiscalización 2017ER243153 8/11/2017 BaIlen Gachalá 

Sergio Alcaldía de 
2017ER255946 23/11/2017 BaIlen clemencia 

2017ER239322 1 	2/11/2017 Sergio Alcaldía de 

o 

pi 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

MN OUACION 
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INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Acompañar y Asesorar a la subdirecciónde 
11 Gestión Financiera en temas jurídicos y 

contractuales que designe el subdirector. 

Bailen 	Palmira valle 

Sergio 

2017ER260330 28/11/2017 BaIlen ANE 

Sergio Municipio 

2018ER00072 3/01/2018 BaIlen de Armenia 

Hospital el 

Sergio buen 

2018ER001830 9/01/2018 BaIlen Samaritano 

Sergio 

2017ER221024 11/10/2017 BaIlen ENELAR 

Natalia ¡ 
2018ER002394 10/01/2018 Cadena 	CINTEL 

Gloria N. Gobernacióñ 

~ 2018ERO02472 10/01/2015 valencia del Cauca 

Oleoducto 

Gloria N. de Colombia 

2018ER006621 17/08/2018 valencia SA 

Se realizó una revisión aleatoria de contratos al INPEC, 
teniendo como resultado que de 10 contratos revisados 
8 NO TENIAN REVISION DE CONTRATOS PARA 
DETERMINAR BASE GRAVABLE Y TARIFA, es decir, al 
solicitar los contratos como soporte de revisión para 
determinar base gravable y tarifa a la funcionaria 
Deyanira Perez se pudo constatar nunca ha revisadó 
contratos, por tal razón se evidenció que existe una 
incorrecta verificación y no es confiable los valores 
informados. 

Entrega producto Si _x__ No 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al contratista 
carDeta mis documentos. 
Descripción del avance: No se entregaron resoluciones 
para revisión en el mes de enero de 2018- 

Entrega producto Si 	No _X 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista participó 

capacitando en materia de derecho administrativo al grupo 
de Recaudo. 

 

Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No aplica 
Descripción del avance: La contratista aconipañó al 
Subdirector de Gestión Financiera y coordinador encargado del 
Grupo de Recaudo a tres reuniones del tema de cartera, 
apoyando jurídicamente. -- 

Entrega producto Si _x_ No _x 
Ubicacíón: No aolica 

Actualizar, consolidar y analizar la 
información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados relacionados con el 
objeto del contrato para el inicio de la etapa 
de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. 
Garantizando la digitalización de los títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión 
Financiera en los asuntos que requieran 

10 

	

	asesoría y argumentación jurídica en materia 
de derecho administrativo. 
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1 Proyectar y/o revisar las respuestas a las Descripción 	del 	avance: 	Se 	revisaron 	7 	solciitudes 	de 

12 
solicitudes de devolución y o compensación 
de los valores Recaudados especialmente de 

devolución. 
Entrega producto Si _x_ No 

la Ley 21 de 1982. Ubicación: Documentación la tiene Sergio Bailén Alzate. 

Apoyar 	la 	realización 	de 	informes 
Descripción 	del 	 No 	ha 	 la avance: 	se 	requerido 	a 
contratista para que entregue informes. 

13 relacionados 	con 	las 	actividades 
No 

contractuales y el proceso de recaudo. 
Entrega producto Si - 	_x__ 
Ubicación: No aplica 

Apoyar la conformación del archivo de los 
Descripción 	del avance: 	La contratista 	ha entregado al 
archivo del MEN toda la documentación proyectada. 

14 documentos originales que se produzcan 	' Entrega 	 Si 	No producto 	_x_ 
reciban a lo largo del contrato. 

Ubicación: Archivo del MEN 
Presentar informes mensuales de ejecución Descripción del avance: Se entrega el presente informe para 

15 
en los cuales se evidencien las actividades 
realizadas. 

informar a la supervisora la ejecución contractual 
Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: Expediente contractual. 

Apoyar 	la 	preparación 	de 	las 	respuestas Descripción del avance: No se ha requerido a la contratista 
técnicas, 	así 	como 	en 	la 	entrega 	de 	¡a para Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como 
información soporte, dentro del término legal, en la entrega de la información soporte, dentro del término legal, 

16 
para la atención de derechos de petición, para 	la 	atención 	de 	derechos 	de 	petición, 	acciones 

constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el acciones 	constitucionales 	y 	administrativas 
del 

que estén 	relacionadas con el objeto del 
2t0 	contrato 

contrato. Entrega producto Si 	No _X__, 
Ubicación: No aplica 

Entregar 	al 	Supervisor, 	cuando 	este 	lo 
Descripción del avance: 

solicite, el estado de los asuntos asignados 

17 en el Sistema de Gestión Documental o de 
otros 	sistemas 	sobre 	los 	cuales 	tenga Entrega producto Si 	No _X ......  

acceso. Ubicación: No aplica 

Remitir al archivo de gestión los documentos Descripción del avance: No se ha requerido a la contratista 
originales 	que 	se 	produzcan 	y 	reciban para que informe el estado de los asuntos asignados en el 

18 durante el periodo de ejecución del contrato Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los 
cuales tenga acceso. 

Entrega producto Si 	No _X 
Ubicación: No aplica 

N° 

1 	Nt 

Si el 
anterk 

Obse' 
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Observacion 
Amerita corrección o 

accion correctiva 
t/NO) 

Descripción de la Corrección o 
Accton Correciva  

?;- 

• .• 

1- :.' 	. 	' . 	- 

''''' 	' 	 -... 	. 	- . 

..- 
1- 	.........'' 	:.-f- 	;t 	•- 	. 	J. 	't' -- ' 	. .. 	. 	- 

1 ''--'- 	. 	•., 
ti 	t - 	................. 	1.- _______________ ________________ 

Notas: 

La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las' 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y; esto es una corrección, porque se eliminó el problema. 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega'  
del producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se, 
identificó la causa raíz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente. 

Compromisos adquiridos 

Producto de la ejecución de las anteriores obligaciones contractuales, se generan los siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos: 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

	

(Moijc4rioNtIOWSPORUN 1 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
- 	 NUEVOPMS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

	

Compromiso 	 Fecha de 	Responsable 	 Seguimiento entrega 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución: 

LI 	
ANEXOS 	. OBSERVACIÓN NO. DE 

FOLIOS 
1 	 No 24849225 Planilla de pago del mes de Enero 2 

L 
DEC LARACIONES, FIRMAS Y APROBACIÓN 

iIÓÑTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 de 
2018 y que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar el pago. 

Firma de EL 	O T. 	STA 

GLORIA NAN~ENCIA GIRALDO 
Subdirección de Gstión Financiera 

EL SUPERVISOR del Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligaciones 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el periodo que se 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cumplimiento del objeto contratado para el correspondiente 
periodo, en consecuencia, aprueba el presente informe de ejecución. 

Firma de EL SUPERVISOR ¡INTERVENTOR 

C~~ ~~) y/", 
ANDRÉS('/ERGARA BA L 'N 
Subdirecón de Gesti 	anciera 

Qíiqrial Ceta de contrato 	1 	Cop 	Intenientor/Supervtsor 
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Bogotá D.C., 20 de febrero de 2018. 

Se ño res 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
Ministerio de Educación Nacional 

MEN 

2O8_ER_037519 PNE:ø 	FOL:1 

2018-02-20 0:1308 PM 
TRP:CERTIFICACIONES DE CONTRPTOS 
Subdireoci r, de CortrataCi n 

Referencia: Solicitud de certificación de contratos. 

De la manera más cordial le solicito expedir un certificado en donde consten los 
objetos contractuales, obligaciones específicas, fecha de inicio y fecha de 
terminación de los contratos que se relacionan a continuación: 1361 de 2013 y  su 
adición, 405 de 2014 y  591 de 2015 (con su respectiva adición), 279 de 2016, 359 
de 2017y369 de 2018. 	— 

Dicho certificado puede ser allegado a la Subdirección de Gestión Financiera del 
Ministerio de Educación Nacional, extensión 4315. 

Cordial saludo, 

la 	Glor
43003.159 

Valencia Giraldo 
C.C. 	de Manizales 
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MINEDU'1ACICN GOBIERNO DE COLOMBIA 

1. 

LA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIT. 899999001-7 

CERTIFICA QUE: 

' 

 

Revisados los archivos de la Subdirección de Contratación, se encontró que la señora GLORIA NANCY 
VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No.30.403.359, suscribió con el Ministerio 
de Educación Nacional los siguientes contratos: 

CONTRATO No 1361 DE 2013. 

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar el 	mplimiento de las 
actividades de la administración de¡ recaudo de la contribución parafiscal 
establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de títulos 
ejecutivos que dan inicio al cobro coactivo sobre obligaciones a favor de¡ 
Ministerio de Educación Nacional. 

Valor inicial: $34.672.964,00 

Reducción: $276.279,00 

Valor total: $34.396.685,00 

Fecha de inicio: 22 de noviembre de 2013 

Fecha de terminación: 31 de julio de 2014 

Plazo total: Ocho (08) meses y nueve (09) días. 

Estado. Liquidado. 

Obligaciones: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 

Revisar 	la 	documentación 	soporte, 	analizar 	los 	expedientes 	y 
requerir la 	liquidación 	de 	deuda 	de capital 	de cada 	una 	de 	las 
entidades obligadas que no han cumplido con la obligación de¡ pago 
de¡ aporte parafiscal. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirectora financiera 
el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial 
de Pago, con todos los requisitos de Ley, de los entes territoriales 
asignados previamente por el supervisor. 

Apoyar todas 	las 	actuaciones 	administrativas 	que 	anteceden 	la 
proyección de los actos administrativos. 

Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor de EL MINISTERIO. 

Iv, 
Garantizar que los títu los emftidos produzcan efectojuddicos 	que 

LaIIe 'j NO. Of-14 uentro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 
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GOBIERNO DE COLOMBIA 

tengan vocación ejecutoría. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas 
como resolución de recursos de ley, derechos de petición. 
resoluciones de corrección, corrección de notificaciones, cualquier 
circunstancia que surja de la titularización de cartera, para que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos contenidas y en 
consecuencia se puedan considerar que están en firme. 

Realizar la gestión de notificación de los actos administrativos 
proyectados en debida forma sin irregularidades, para producir actos 
administrativos que presten firmeza. 

Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la Unidad de Atención 
al Ciudadano de notificación y comunicaciones que se presenten en 
el proceso de notificación de los actos administrativos proferidos, así 
como de las comunicaciones externas proferidas en tal sentido. 

9 Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada 
uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas. 

10 Analizar los resultados periódicos de avance de cartera, generandc 
indicadores y propuesta de acciones de mejora y acciones por etapa 
a seguir: estado de acuerdos de pagos, recaudos, liquidaciones, 
cobranza persuasiva y coactiva. 

11 Proyectar las solicitudes de información y argumentos técnicos 
previos a la etapa de titularización, para garantizar seguridad de la 
no existencia de otros titulos o de¡ pago de la contribución, como 
apoyo al proceso de fiscalización. 

Llevar un archivo que permita verificar los pasos de¡ proceso de 

titularización. 

Apoyar la realización de cualquier otro informe que deba ser 
presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo con su solicitud. 

Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas 
con consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en 

el formato establecido. 

Actualizar y consolidar la información de¡ proceso de envío de los 
títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica. 

Servir como interlocutor de¡ grupo ley 21 con la Oficina Jurídica a fin 
de gestionar y administrar los requerimientos que surjan en los 
temas que atañen a mejoramiento continuo, análisis de procesos y 
de información respecto a la cartera constituida. 

Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud de¡ 
contrato celebrado. 

Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

que se presenten, por necesidad del grupo en el 

Caiie 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
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MINEDUCACIÓN 	 GOBIERNO DE COLOMBIA 

desarrollo del contrato.  

OBLIGACIONES GENERALES. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato. 

Entregar a EL MINISTERIO toda la información y los documentos 
recopilados en desarrollo de la ejecución del contrato, al finalizar el 
plazo del mismo, de conformidad con las normas y disposiciones 
vigentes en EL MINISTERIO, debidamente escaneados. 

Cualquier requerimiento de los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento, será 
atendido por EL MINISTERIO. En virtud de lo anterior EL 
CONTRATISTA colaborará con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes, ningún funcionario podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole. 

Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes. 

CONTRATO No 0405 DE 2014. 

Objeto: 

Valor inicial: 

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 
establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de títulos 
ejecutivos a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

$21.950.000,00 

Adición: $8.780.000,00 

Valor total: $30.730.000,00 

Fecha de inicio: 01 de agosto de 2014.  

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2014. 

Plazo total: Cinco (05) meses. 

Estado: Liquidado. 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
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Obligaciones: 	 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 

Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de 
la cartera previamente identificada por los fiscalizadores. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad de¡ titulo. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono y 
correo electrónico). 

Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor de¡ Ministerio de 
Educación Nacional. 

Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para 
que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional, 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas1 
como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos. 

Efectuadas debido control y permanente seguimiento a todos y a 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 
que sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva) 

Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización de la 
cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean 
expedidos, cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha 
recuperado y la cartera entregada al área de jurisdicción coactiva. 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo Ley 21, para la obtención de información que puede 
al proceso de fiscalización. 

Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar los 
pasos de¡ proceso de titularización. 

Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de 
acuerdo con su solicitud. 

Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarios relacionadas 
con consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en 
el formato establecido. 

Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro C activo a la 
Oficina Jurídica. 

('AM D,,-+-' ñ C' 
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Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que 
se requieran argumentación jurídica en materia jurídica. 

Apoyar la gestión de¡ manual de fiscalización. 

Servir como interlocutor de¡ grupo ley 21 con la Oficina Jurídica a fin 
de gestionar y administrar los requerimientos que surjan de la 
titularización de cartera. 

Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud de 
contrato celebrado. 

Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

Las demás que se presenten por necesidad de¡ grupo e 
concordancia con el objeto contractual. 

OBLIGACIONES GENERALES. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución de¡ contrato. 

Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud de¡ 
contrato celebrado. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto de¡ presente contrato. 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución de¡ 
contrato los documentos que en desarrollo de¡ contrato se hayan 
producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados 
en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control de¡ Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación de¡ contrato objeto de¡ 
presente documento. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo Por los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra indole. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes. 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
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CONTRATO No 0591 DE 2015. 

Objeto: Prestar servicios profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del 
Ministerio de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos de ley 21 de 1982 propios de la entidad, establecidos en 
la normatividad vigente, consistente en la constitución y seguimiento de los 
titulos ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio. 

Valor inicial: $45.950.000,00 

Fecha de inicio: 04 de marzo de 2015. 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2015. 

Plazo tot: Nueve (09) meses y veintisiete (27) días. 

Estado: 	 - Liquidado. 

Obligaciones: - OBLIGACIONES ESPECiFICAS. 

Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de 
la cartera previamente identificada por los fiscalizadores. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera 	el 	acto 	administrativo 	denominado 	Resolución 	de 
Liquidación 	Oficial 	de 	Pago, 	con 	los 	requisitos 	legales, 	para 
garantizar la efectividad del título. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios 	para 	la 	respectiva 	notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 
correo electrónico). 

Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de 

Educación Nacional. 

Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para 
que 	las 	obligaciones 	puedan 	ser cobradas 	por el 	Ministerio 	de 

Educación Nacional. 

Proyectar las 	respuestas 	de 	todas 	las 	actuaciones 	relacionadas 
como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos. 

Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada 
uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 

¡ 	que sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva). 

Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización de la 
cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean 
expedidos, cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha 
recuperado y la cartera entregada al área de jurisdicción coactiva. 
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Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar la Subdirección de Gestión Financiera, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización. 

Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar los 
pasos del proceso de titularización. 

Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de 
acuerdo con su solicitud. 

Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas 
con consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en 
el formato establecido. 

Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica. 

Apoyar a la Subdlr.icción de Gestión Financiera en los asuntos que 
se requieran argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo. 

Servir como interlocutor de la Subdirección de Gestión Financiera 
con la Oficina Asesora Jurídica a fin de gestionar y administrar los 
requerimientos que surjan de la titularización de cartera. 

Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Realizar los desplazamientos que el supervisor del contrato indique 
para el cumplimiento de las obligaciones aquí señaladas. 

Las demás actividades que el supervisor del contrato le asigne, que 
tengan relación con las actividades en desarrollo del contrato. 

OBLIGACIONES GENERALES. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato 

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 

Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan 
producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados 
en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
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informacióncrrespondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del 
presente documento. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes. 

CONTRATO No 0279 DE 2016. 

Objeto. Prestar 	profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del 
Ministerio de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos propios de la entidad, establecidos en la normatividad 
vigente, consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos 
de los procesos a favor del ministerio emitidos por el grupo de recaudo. 

Valor inicial: $64.461.200,00 

Fecha de inicio: 25 de enero de 2016. 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2016. 

Plazo total: Once (11) meses y seis (06) días. 

Estado Liquidado. 

Obligaciones: OBLIGACIONES ESPECiFICAS. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera 	el 	acto 	administrativo 	denominado 	Resolución 	de 
Liquidación 	Oficial 	de 	Pago, 	con 	los 	requisitos 	legales, 	para 
garantizar 	la 	efectividad 	del 	titulo, 	con 	previa 	verificación 	de 	los 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios 	para 	la 	respectiva 	notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 
correo electrónico), generando una base consolidada para el control 
de los mismos. 

Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las 	diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional, 

Garantizar que 	los 	diferentes 	títulos 	emitidos 	produzcan 	efectos 
jurídicos, 	para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

L_- Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes 
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procesos relacionados como: recursos de reposición, derechos de 
petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 
en estos. 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a 
todos y cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los reportes necesarios. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 
que sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva). 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de información que 
ayude al proceso de fiscalización. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió 
de los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los 
títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que 
se requieran argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo. 

OBLIGACIONES GENERALES. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato. 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan 
producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados 
en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del presente contrato. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podré utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes. 
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CONTRATO No 0539 DE 2017. 

ObJT Prestir Servicios P—rofesion—ales—a la SubdireccióR de Gestión Financiera, 
Ministerio de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos propios de la entidad establecidos en la normatividad 
vigente especialmente Ley 21 	de 	1982, consistente en la constitución y 
seguimiento de los Títulos Ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio 
emitidos por el Grupo de Recaudo. 

Valor inicial: 65.814.500,00 

Fecha de inicio: 27 de enero de 2017. 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2017. 

lazo total: Once (11) meses y cuatro (04) días. 

Estado. terminado. 

Obligaciones: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera 	el 	acto 	administrativo 	denominado 	Resolución 	de 
Liquidación 	Oficial 	de 	Pago, 	con 	los 	requisitos 	legales, 	para 
garantizar 	la 	efectividad 	del 	titulo, 	con 	previa 	verificación 	de 	los 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 
así como proyectar los otros actos administrativos de tipo jurídico, 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios del 
Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de 1982. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios 	para 	la 	respectiva 	notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 
correo electrónico), generando una base consolidada para el control 
de los mismos. 

Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las 	diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al 
objeto 	del 	contrato, 	produzcan 	efectos 	jurídicos, 	para 	que 	las 
obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes 
procesos relacionados como: recursos de reposición, derechos de 
petición 	y 	revocatorias 	directas 	interpuestas 	por 	las 	entidades 
obligadas de las contribuciones y aportes que recauda el Ministerio 
de Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, con el 
fin de que produzcan efectos legales las decisiones en estos. 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a 
todos y cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los reportes necesarios. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 
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que sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva). 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de información que 
ayude al proceso de fiscalización. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió 
de los títulos ejecutoriados relacionados con el objeto del contrato 
para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Juridica. 
Garantizando la digitalización de los títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que 
requieran argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo. 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y 
compensación de los valores Recaudados especialmente de la Ley 

21 de 1982. 

Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades 
contractuales y el proceso de recaudo. 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que 
se produzcan y reciban a lo largo del contrato. 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 
evidencien las actividades realizadas. 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la 
entrega de la información soporte, dentro del término legal, para la 
atención de derechos de petición, acciones constitucionales y 
administrativas que estén relacionadas con el objeto del contrato. 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los 
asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 
sistemas sobre los cuales tenga acceso 

OBLIGACIONES GENERALES. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión, 
relacionadas con la ejecución del contrato. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la información objeto del presente contrato. 

Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los documentos, y 
correos que en desarrollo del contrato se hayan producido, 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en 
cumplimiento de sus obligaciones para soportar los informes 
parciales y el informe final del presente contrato 

Entregar, al finalizar el contrato con destino a la Subdirección de 
Gestión Administrativa, el inventario de los bienes devolutivos que le 
hayan sido asignados en custodia. 

Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los 
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sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO, que 
requieran para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación y, garantiza la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios durante la 
ejecución del contrato. 

7 Colaborar en el suministro y respuesta de la información 
correspondiente a los requerimientos efectuados por los organismos 
de control del Estado Colombiano o cualquier otra autoridad, en 
relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato y 
de asuntos relacionados con el mismo. 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los 
establecidos en los lineamientos de EL MINISTERIO. 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, 
según la normatividad vigente. 

Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales 
se les haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del 
contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se 
encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes. 

CONTRATO No 0369 DE 2018 

Objeto: Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 	subdirección 	de 	gestión 
financiera, del ministerio de educación nacional, apoyando el proceso de 
recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos en la 
normatividad 	vigente 	especialmente 	ley 	21 	de 	1982, 	consistente 	en 	la 
constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a favor 
del ministerio emitidos por el grupo de recaudo. 

Valor inicial: $58.076.667,00 

Fecha de inicio: 09 de enero de 2018 

Fecha de terminación: 30 de seembre de 2018 

Plazo total: Ocho (08) meses, veintiún (21) días 

Estado: Vigente 

Obligaciones: ESPECIFICAS: 

1. 	Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado 	Resolución de 	Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
titulo, 	con 	previa 	verificación 	de 	los 	documentos 	que 	soportan 	las 
liquidaciones oficiales de 	la cartera: 	así como 	proyectar los otros actos 
administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de 
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los ingresos propios de¡ Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 
21 de 1982. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para el control de los mismos. 

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor de¡ 
Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al 
objeto de¡ contrato, produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones 
puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación Nacional. 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes 
procesos relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y 
revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos 
legales las decisiones en estos. 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a 
todos y cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los reportes necesarios. 

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 
que sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva). 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización. 

Actualizar, consolidar y analizar la información de¡ proceso de envió 
de los títulos ejecutoriados relacionados con el objeto de¡ contrato para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la 
digitalización de los títulos. 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que 
requieran asesoría y argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo. 

Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Financiera en 
temas jurídicos y contractuales que designe el subdirector 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y 
compensación de los valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 

1982. 

Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades 
contractuales y el proceso de recaudo. 

Apoyar la conformación de] archivo de los documentos originales que 
se produzcan y reciban a lo largo de¡ contrato. 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 
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evidenen las actividades reaIizd 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la 
entrega de la información soporte, dentro del término legal, para la atención 
de derechos de petición, acciones constitucionales y administrativas que 
estén relacionadas con el objeto del contrato. 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los 
asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas 
sobre los cuales tenga acceso. 

Remitir al archivo de gestión los documentos originales que se 
produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del contrato. 

GENERALES 

Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la 
contratación estatal y las demás normas concordantes y complementarias. 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión, 
relacionadas con la ejecución del contrato. 

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la información objeto del presente contrato. 

Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al finalizar el contrato, 
o cuando el supervisor o interventor lo solicite, todos los documentos y 
archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución 
de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación, que se 
encontrarán en el instructivo adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa de EL 
MINISTERIO a la finalización del plazo de ejecución, o cuando esta, o el 
supervisor o interventor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le 
hayan sido asignados en custodia. 

Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO, que requiera para la 
ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación 
y, garantizar la seguridad y reserva de la información conocida por estos u 
otros medios durante la ejecución del contrato. 

Colaborar en el suministro y respuesta de la información 
correspondiente a los requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato y de asuntos 
relacionados con el mismo. 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los 
establecidos en los lineamientos de EL MINISTERIO. 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, según la 
normatividad vigente. 
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Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales 
se le haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y 
entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los 
informes de ejecución contractual parcial o final. 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del contrato, la 
obligación de realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), 
de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes, los cuales deben ser validados para constatar que en 
efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por 
las consecuencias y sanciones que disponga la ley. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las actividades 
propias del objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la 
propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a 
la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los 
Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, 
sobre los derechos de los niños. 

Apoyar la supervisión de contratos y convenios y formar parte de los 
comités evaluadores de los procesos de selección que le sean asignados por 
el (la) ordenador (a) del gasto. 

Solicitar a la Subdirección de Contratación la elaboración del acta de 
liquidación de los contratos que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo 
de ejecución haya vencido, o cuando se requiera efectuarla. 

En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, 
usarla dentro de los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del 
presente contrato y en todo caso con la debida autorización de quien 
corresponda. 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se 
requiera para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar 
las comisiones de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. 

Es importante hacer claridad que el contratista ejecutó las obligaciones surgidas en virtud de la relación 
contractual. 

Dada en Bogotá, D.C. a los veintitrés (23) dias del mes de febrero de 2018 

Ate 

ST 

ubdlrectora de Uontratación 
copia. carpeta del contrato 
proyectó: Hiida Boni la , 
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www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadanornineducacion.gov.co  
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GESTION 

INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato 
Número: 	

NO 369 de 2018 Espacio para el numero de Radicación: 

objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 	de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo.  

Contratista: 	1  GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE FEBRERO DE 
2018 AL 28 DE FEBRERO DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE 
AVANCE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (16,79%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 
Obligaciones Generales del 	 Estado de avancede la obligación Contratista/Entidad  

Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios 
Descripción del avance: La 	 ha acatado la 

de 	la 	contratación 	estatal 	y 	las 	demás 	normas 
Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación 

concordantes y complementarias, estatal y las demás normas concordantes y complementarias. 
Entrega producto Si 	No 	X 
Ubicación: No Aplica 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
Descripción del avance: La contratista ha asumido coni 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 
eecuj dón de contrato.  2 establecidas en este contrato. 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica  

Participar en las reuniones que sean convocadas por Descripción 	del 	avance: 	La contratista asistió a 	dos 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del reuniones con el Subdirector de Gestión Financiera sobre la 
contrato, cartera del aporte parafiscal de que trata la Ley 21 de 1982. 

Entrega producto Si 	No 	x_ 
Ubicación: No Aplica 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el Descripción del avance: todas las actividades realizadas 
4 mantenimiento, cuidado y custodia de la información por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

objeto del presente contrato, actividades han sida entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de olanillas de entreaa. 
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Entrega producto Si _x__ No 
Ubicación: Archivo del MEN 

- ntregar a 	EL 	MINISTERIO, 	pidicamente y al 
finalizar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o 
interventor 	lo 	solicite, 	todos 	los 	documentos 	Y Descripción del avance: La contratista ha entregado 
archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se para archivo todos los documentoproyçtados. 
produzcan 	en 	ejecución 	de 	sus 	obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si 	No _x_ 
la 	Nación, 	que 	se 	encontrarán 	en 	el 	instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 

6 ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor sido asignados en custodia. 
Entrega producto Si 	No _X_ del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le 

hayan sido asignados en custodia  Ubicación: No Aplica 
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el 	Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 	haya utilizado las claves asignadas para el 	ingreso a los 
MINISTERIO, 	que requiera para la ejecución del 	sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y al finalizar el mismo, 	informar para su 1 forma indebida. 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Si 	No _x__ 
durante la ejecución del contrato. 	 Ubicación: No Aplica 

Colaborar 	en 	el 	suministro 	y 	respuesta 	de 	la 	Descripción del avance: En el mes de febrero de 2018 no 
información 	correspondiente 	a 	los 	requerimientos 	se ha solicitado a la contratista que conteste requerimientos a 
efectuados por los organismos de control del Estado 1 algún ente de control. 

8 Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del i Entrega producto Si 	No _X_ 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 	Ubicación: No Aplica 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 	
Descripción del avance: No se conoce que la contratista 

utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 	
haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 

9 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	establecidos 	en 	los EL MINISTERIO 

lineamientos de EL MINISTERIO. 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 	las 	normas, 	reglamentos 	e 	instrucciones 	del 	Sistema 	de del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 	Gestión 	de 	la 	Seguridad y 	Salud 	en 	el Trabajo de 	EL 
10 Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 	MINISTERIO, según la normatividad vigente.. 

vigente. 	
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo Mantener actualizados los sistemas de información 

sobre los cuales se le haya asignado 	usuario y 	sistemas de información que requieran ser actualizados y 

contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y 	sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. Se 

11 entregar al supervisor las evidencias del estado en 	entrega 	el presente informe de actividades con el fin de 

que 	se encuentre, 	en 	los 	informes de ejecución 	enterar al 	supervisor el 	estado 	en 	que 	se 	encuentra 	la 

contractual parcial o final 	 ejecución del presente contrato 
Entrega producto Si 	No 	x_ 
Ubicación: No Aplica 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del 	Descripción del avance: se ha realizado el pago de 
12 contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 	seguridad social del mes de febrero de 2018 bajo la planilla 

(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con 1 No. 25499631. 
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15 

16 

la normatividad vigente aportando los soportes de 
pago correspondientes, los cuales deben ser 
validados para constatar que en efecto el pago de la 
planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 

13 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podía vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Apoyar la supervisión de contratos y convenios y 
formar parte de los comités evaluadores de los 
procesos de selección que le sean asignados por el 
(la) ordenador (a) del gasto. 

Solicitar a la Subdirección de Contratación la 
elaboración del acta de liquidación de los contratos 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución haya vencido, o cuando se requiera 
efectuaría. 

En caso de que proceda el registro y asignación de 
una firma digital, usarla dentro de los limites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del 
presente contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda. 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de 
que se requiera para el cumplimiento de sus 

17 obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. 

14 

Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 
adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 

Descripción del avance: La contratista informa que no ha 
subcontratado las actividades oroDias del obieto contractual. 

Entrega producto Si - No _X_, 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 
los procesos de selección. 
Entrega producto Si - No _x 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 
los procesos de selección.  
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica  
Descripción del avance: La contratista no tiene asignada 
firma diaital. 

Entrega producto Si 	No X 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista no se desplazo' a 
ninqún luqar en el mes de febrero de 2018. 	 1 

Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

Obligaciones Específicas del ContratístalEntidad 	1 . 	Estado de avance de la obligación 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Descripción del avance: En el mes de febrero de 2018 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución no se proyectaron resoluciones oficiales de pago con 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para ocasión a la Ley 21 de 1982, toda vez qüe no se garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los entregaron a la contratista liquidaciones oficiales de 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 
asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo jurídico, pago,  
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de Entrega producto Si 
1982. 	 Ubicación: No Aplica 

A-FM-CN-Co0215v2 Pág. 3de 12 

No x 



1 	 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 	 - 

®MNDUCA0ÜN 	
TODOSPOfiUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 	Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	entregaron 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 	resoluciones para notificación en el mes de febrero de 

2 
anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la 	respectiva 2018. 
notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 	correo 	electrónico), 
generando una base consolidada para el control de os Entrega producto Si 	No _X_ 

mismos. 	 Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: Todos los actos administrativos 

3 
Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las 
diferentes 	actuaciones 	de 	determinación 	oficial 	de 	las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

proyectados por la contratista están amparados en el derecho 
de defensa y contradicción de las entidades involucradas, con 
el fin de dar aplicacion al debido proceso, 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se Descripción del avance: Este mes NO se proyectaron, 
asocian al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 

ni revisaron resoluciones. 
Entrega producto Si 	No _X_ 

- Ministerio de Educación Nacional. Ubicación: No Aplica 
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los Descripción del avance: 	O recursos de reposición 
diferentes 	procesos 	relacionados 	como: 	recursos 	de interpuestos 	contra 	los 	actos 	administrativos 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas (resoluciones), y por lo tanto, no se emitieron ac 
interpuestas 	por 	las 	entidades 	obligadas 	de 	las 
contribuciones 	y 	aportes 	que 	recauda el 	Ministerio de 

administrativos resolviendo los recursos de reposici 
No hay solicitudes de revocatoria directa en el mes de 

Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, febrero de 2018. 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones Entrega producto Si 	No 	X 
en estos. .  Ubicación: No Aplica 

6 

Efectuar y 	garantizar 	el 	debido 	control 	y 	seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 	proyectadas 
generando los reportes necesarios. 

Descripción del avance: Se ha garantizado el control 
y seguimiento de 	las actividades ejecutadas por la 
contratista en el mes de febrero de 2018 
Entrega producto Si 	No 	X 
Ubicación: No Aplica 

- Descripción del avance: A la fecha la contratista tiene 
Tener 	la 	reserva 	y 	custodia 	de 	todos 	los 	actos reserva de todos los actos administrativos entregados 

7 administrativos hasta que sean archivados o entregados a al área de Jurisdicción Coactiva. 
Entrega producto Si 	No _X__ la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 
Ubicación: No Aplica 
Descri ción del avance:  

OFiCIO 

No. FECHA ASIGNADO A: ENTIDAD 

2018ER Dirección Nacional de Derechos 

000472 2/01/2018 Jhon Romero de Autor 

001105 4/01/2018 Jhon Romero INVIAS 

2018ER 

001859 9/01/2018 

Juan Daniei 

Dazurto 	1 Medicina Legai 

8 
Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos 
que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 201SER Juan Daniei 

de información que ayude al proceso de fiscalización 001494 5/01/2018 Bazurto DNi 

2017ER 29/12/201 Agencia Nacional de Seguridad 

284584 7 Natalia Cadena vial 

2018ER 19/01/201 Gloria N Recurso de Reposición Concejo 

- 009612 8 1 valencia El Peñol - Nariño 

2018ER 22/01/201 Gloria N. Recurso de Respoción Aicaidia 

010912 8 valencia de Guaitarilia - Nariño 

2018ER 22/01/201 Gloria N. Recurso de reposición Alcaidia 

010731 8 valencia de Algeciras - Huila 
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2018ER 11/01/201 Marcela 

002987 8 Romero Personeria de Caruru 

2018ER 

001977 9/01/2018 Liliana Duarte  
Instituto Caro y  Cuervo 

2018- 

ER- 

002422 
10/01/201 

8 

Dirección General de Sanidad 

Militar 
 Liliana Duarte 

2018- 

ER- 10/01/201 Universidad Colegio Mayor De 

002487 8 Liliana Duarte Cundinamarca 

2018- 

ER- 10/01/201 

002623 8 Liliana Duarte ICUrEX 

2018- 

ER- 

003087 

11/01/201 

8 Liliana Duarte 

Centro Dermatológicó Federico 

Lleras Acosta 

2018- Unidad de Proyección 

ER- Normativa y Estudios de 

001038 4/01/2018 Deyanira Perez Regulación Financiera 

2018- 

ER 
- 

001607 5/01/2018 Jhon Romero  

Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares - Regional Amazonia 

2017- 

ER- 10/01/201 

002391 8 Jhon Romero INVIAS 

Unidad 	Administrativa 	Especial 

2017- Agencia 	del 	lnspectr 	General 

ER- Juan Daniel de 	Tributos, 	Rentas 	y 
000733 3/01J2018 Bazurto Contribuciones Parafiscales 

2018- 

ER- 180/01/20 Personeria de Margarita - 
007954 18 Sergio BaIlen Bolívar 

2017ER 11/10/201 
221024 7 Sergio BaIlen enelar esp 

2018- 

ER 

012278 

23/01/201 

8 

Claudia 

Morares 

Dirección 	de 	Triínsito 	y 
Transporte de Floridablanca 

2018- 
ER- Juan Daniel 

001844 4/01/20181 Bazurto CORTOLIMA 

2018 

ER0202 31/01/201 Gloria N. 

39 8 valencia Devolución Fiscalía 

2018- 

lE- 

003290 

24/001/20 

18 

Juan Pablo 

Muñoz 

Cobro Coactivo - Municipio de 

Pasca - Cundinamarca 

2018ER 11/01/201 Dirección Nacional de Derechos 
002882 8 Jhon Romero de Autor 

2018ER 15/01/201 Superintendencia de Industria Y 
004853 3 Jhon Romero comercio 

2018ER 22/01/201 
010500 8 Jhon Romero Corpochivor 
2018ER 29/01/201 

017180 8 Jhon Romero SENA 
2018ER 17/01/201 Agencia de Logística de la 
007072 8 Jhon Romero Fuerzas Militares 
2018ER 11/01/201 

002919 8 Jhon Romero cvc 
2018- 11/01/201 
ER- 8 1 Natalia Cadena FOGAFIN 
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- 003176 

2O18 
ER- 

021253 1/02/2018 Natalia Cadena ClAC 
2018- 
ER- 10/01/201 

002394 8 Natalia Cadena CINTEL 
2018- 

ER- 
003940 12/01/201 
de 8 Natalia Cadena ICFES 

2018- 
ER- 16/01/201 CIACS.A. 
005545 8 Natalia Cadena  

2018- 

ER- 11/01/201 
003215 8 Liliana Duarte Cli 

2018- 

ER- 24/01/201 Personería de Nueva Granada 
012874 8 Sergio Sallen Magdalena 

2018- 
ER- 

001929 1 9/01/2018 Deyanira Perez DANE 

2018- 
ER- 24/01/201 
012825 8 Sergio Sallen IDERF 

2018ER 15/01/201 Comando General de las Fuerzas 
004824 8 Jhon Romero Militares 

201SER 15/01/201 
004649 8 Jhon Romero CORPOCESAR 

2018ER 

001929 9/01/2018 Deyanira Perez DANE 

2018- 
ER- 10/01/201 
002623 8 Liliana Duarte ICFES 

2018- 
ER- 11/01/201 
002923 1 	8 Deyanira Perez DANE 

2018- 
ER- 15/01/201 
004772 8 1  Liliana Duarte Corporinoquia 

2018- 
ER- 22/01/201 AlcaIdía de Simití 
010572 8 Sergio Bailen 

ER- 29/01/201 

018178 8 Jhon Romero Consejo Profesional de Geología 

2018- 
ER- 19/01/201 Dirección Nacional de Derecho 
009015 8 Jhon Romero de Autor 
2018ER 
001929 9/01/20181 Deyanira Perez DANE Y FONDAME 

2018ER 10/01/201 
002399 8 Deyanira Perez DANE 
2018ER 11/01/201 
002923 8 Deyanira Perez DANE 

2018ER 18/01/201 
008301 1 DANE 
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20I8ER 1 10/01/201 

002368 8  Agustón Codazi 

2018E8 Gloria N. 

026102 7/02/2018 valencia PROPAIS 

2018ER Gloria N. 

022818 2/02/2018 valencia CDA 

2018ER 16/01/201 

005710 8 Natalia Cadena DIMAR  

2018ER 16/01/201 

005696 8 Natalia Cadena SAE 

2018ER 16/01/201 

005697 8 Natalia Cadena SAE  

201SER 11/01/201 SUPERINTENDENCIA DE 

002925 8 Deyanira Perea SOCIENDADES  

2018- 

ER- Consejo Nacional de 

023973 5/02/2018 ihon Romero Bibliotecologia  

2018- 

16/01/201 
Instituta de Casas Fiscales de¡ 

Ejercito 
005463 8 Liliana Duarte 

2018- 

ER- 16/01/201 Universidad Surcolombiana 

005691 8 Liliana Duarte  

2018- 

ER- 16/01/201 Isagen 

005707 8 Liliana Duarte  

2018- 
ER- Gerente 	Unidad 	Área 
00671 17/01/201 Pagaduria 
5 8 Natalia Cadena - 

ER- Agencia de Renovción del 
00631 16/01/201 Territorio - ART 
4 8 Liliana Duarte 

2018. 
ER- 
00781 18/01/201 

0 8 Liliana Duarte IDEAM 

2018ER 10/01/201 Juan Daniel 

002401 8 Bazurto CENIT 

20181R 10/01/201 Juan Daniel 

002551  8 Bazurto ICBF 

2018E 
ROl 30 24/01/201 Johan 

71 8 Guerrero Simití - Bolívar 

2018- 
ER- 
00303 	11/01/201 Juan Daniel 

0 	 8 Bazurto Electrohuila 

2018- 
ER- 

01108 22/01/201 Gloria N. A8encia de Logitica de las 

9 8 valencia Fuerzas Militares 

20181E juan Pablo Municipio de Pesca - 

005892 610212018 1  Muñoz Cundinamarca 

2018- 
ER- 
00403 12/01/201 Juan Daniel 

0J_ 8 Bazurto CORMACARENA 

2018- 
ER- 12/01/201 Juan Daniel 

00360 8 Bazurto ADR 
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O 

20 18- 
ER- 
02830 Procuraduria General de la 
5 9/02/2018 Nataly Sonia Nación 
2018- 
ER- 
00842 18/01/201 

8 8 Natalia Cadena CORPONOR 
2018- Corporación para el 
ER- Desarrollo Sostenible del 
01102 22/01/201 Sur de la Amazonia 
8 8 Natalia Cadena Colombiana 
201RER 17/01/201 
007077 8 Liliana Duarte VECOL 

2018- 
ER. 
00593 16/01/201 Juan Daniel 

5 8 Bazurto INCI  

2018- 
ER- Superintendencia 	del 
00953 19/01/201 Juan Daniel Subsidio Familiar 
8 S.  Bazurto 

2018- Parques Nacionales 
ER- Naturales de Colombia 
00923 19/01/201 Dirección Territorial 
4 8 Liliana Duarte Amazonia 
2018- 
ER- 
02865 Juan Daniel Consejo Superior de la 
3 9/02/2018 Bazurto Judicatura 
2018- 
ER- 
00954 19/01/201 Parques Nacionales Naturales 
5 8 Liliana Duarte de Colombia 
2018- 
ER- 
00923 19/01/201 Parques Nacionales Naturales 

5 8 Liliana Duarte de Colombia 
2018- 
ER- 
00923 19/01/201 Parques Nacionales Naturales 

4 8 Liliana Duarte de Colombia 

2018- 
ER- 
01193 23/01/201 

6 8 Liliana Duarte INVIMA 
2018- 

01044 
2 

22/01/201 
8 Liliana Duarte  

Superintendencia de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios 

2018- 
ER- 
01258 24/01/201 Agencia Nacional de Mineria 

52 8 liliana Duarte 

2018- 
ER- 
01744 29/01/201 Parques Nacionales Naturales 
0 8 Liliana Duarte de Colombia 

Se revisaron 92 oficios. 
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1 

Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 	y  PC asignado al 
contratista carpeta mis documentos. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso Descripción 	del 	avance: 	se 	entregaron 	13 
de envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el resoluciones para revisión en el mes de enero de 2018. 
objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo 	a 	la 	Oficina 	Jurídica. 	Garantizando 	la Entrega producto Si 	No 
digitalización de los títulos. 

_X_ 	

i 
Ubicación: No Apiica 

- Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 1 proyectó 
asuntos que requieran asesoría y argumentación jurídica 
en materia de derecho administrativo. 

solicitud de concepto a la oficina asesora jurídica. 
Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: pc asignado a la contratista 

11 
Acompañar y Asesorar a 	la 	subdirección 	de 	Gestión 
Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe 
el subdirector. 

Descripción del avance: La contratista asesoró en temas 
del grupo de recaudo y concepto Consejo de Estado. 
Entrega producto Si 	No _x___ 
Ubicación: No aplica  

S 
1 12 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de 
devolución ' o compensación de los valores Recaudados 
especialmente de la Ley 21 de 1982 

avance: Se revisaron 4 Resoluciones de Descripción del 
devolución y  12 oficios de devolución. 
Entrega producto Si _x_ No - 
Ubicación: Ubicación: Documentación la tiene Sergio Bailén Alzate. 

- Descripción del avance: No se ha requerido a la 

13 
Apoyar la 	realización de informes relacionados con las 
actividades contractuales y el proceso de recaudo. 

contratista para que entregue informes. r Entrega producto Si - No _x_._ 
Ubicación: No aplica 

14 
Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
originales que 	se produzcan 	y 	reciban 	a 	lo 	largo del 
contrato. 

Descripción del avance: La contratista ha eritregado al 
archivo del MEN toda la documentación proyectada. 
Entrega producto Si _x_ No _____ 
Ubicación: Archivo del MEN 

15 
Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales 
se evidencien las actividades realizadas, 

Descripción del avance: Se entrega el presehte informe 
para informar a la supervisora la ejecución contractuai 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: Expediente contractual. 
Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido 	a 	la 
contratista 	para Apoyar la preparación de las respuestas 
técnicas, así como en la entrega de la información soporte, 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi como 
en la entrega de la información soporte, dentro del término . 16 legal, para la atención de derechos de petición, acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas 

dentro del término legal, para la atención de derechós de 
petición, 	acciones 	constitucionales 	y 	administrativas 	que 

con el objeto del contrato estén reiacionada 	con J objeto del contrato 
Entrega producto Si - No _X__ 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de 
Ubicación: No aplica 

los 	asuntos 	asignados 	en 	el 	Sistema 	de 	Gestión  
Descripción del avance; 

17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga Entrega producto Si 	N0X 
acceso. Ubicación: No aplica 

Remitir al archivo de gestión los docurrentos originales que Descripción 	del 	avance: 	No se ha 	requerido a 	la 
se produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del contratista 	para 	que 	informe 	el 	estado 	de 	los 	asuntos 

18 

- 

contrato. asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 
sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Entrega producto Si - No _X_ 

 Ubicación: No aplica 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
/1 

1MNOUACiON t TODOSPOUN 	 INFORME DE EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
- 	NUEVOPAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

N Obligaciones Ambientales del 
Estado de avance de la obligación ContratistalEntidad  

Descripción del avance: No aplica 
1 NO APLICA 

iga producto Si_ No_x_ 
Ubicación: No aplica 

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 
Amerita corrección o 

Observación 	 acción correctiva 	Descripción de la Corrección o 

(SI/NO) 	 Accion Correctiva 

-: 	,e;::,.t\ 	.•, 	.... 	coi•e.. 

	

ler,  al 	el 

 s 	.,r 

.-r 	 c3t(tIv no 	ernpio se 
;  

e r se trrajr:.i 
-... .--,. .. 	.• 	' 	 .iJ.ddiCL cor 	'i:o 

o 	ro ciu :ortrto 

', 	r'r , .--°- • :___it_otu_, 	______________________ 

Notas: 

La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualrnente. entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y; esto es una corrección, porque se eliminó el problema. 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente. 

Compromisos adquiridos 

Producto de la ejecución de las anteriores obligaciones contractuales, se generan los siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 
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Compromiso 	 Fecha de entrega 	 Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes1  
previos: 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso entrega 	 Responsable Seguimiento 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución: 

ANEXOS OBSERVACIÓN 
NO. DE 
FOLIOS 

No 25499631 Planilla de pago del mes de febrero 2 

DECLARACIONES, FIRMAS Y APROBACIÓN 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 de 
2018 y  que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar el pago. 

Firma de ATISTA 

GLORIA11~5 ALENCIA GIRALDO 
Subdirección de Gestión Financiera 

EL SUPERVISOR del Contrato No. 369 de 2018, decara que ha verificado el informe de ejecucn de obligaciones 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron eecutadas durante el período que se 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cumplimiento del obieto contratado oara el corresoondiente 
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período, en consecuencia, aprueba el presente informe de ejecución. 

Firma de EL SUPERVISOR ¡INTERVENTOR 

Original eal  eta de contrato 

u 

 ia interventor/Supervisor 
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INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato 
N° 369 	de 	2018 Espacio para el número de Radicación 

objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo.  

Contratista: 1 GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE MARZO DE 2018 
AL 31 DE MARZO DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE AVANCE 
DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (31,30%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio= % Total Pactado Contractualmente 
Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades):  

N° 	
Obligaciones Generales del Estado de avance de la obligación 

ContratistalEntidad  

Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios 
Descripción del avance: 	La contratista ha acatado la 

de 	la 	contratación 	estatal 	i 	las 	demás 	normas 
Constitución Politica, la Ley, los principios de la contratación 

concordantes y complementarias. 
estatal y las demás normas concordantes y complementarias, 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
Descripción del avance: La contratista ha asumido con 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 
responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 

2 establecidas en este contrato. 
ejecución de contrato 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica  

Participar en las reuniones que sean convocadas por Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista asistió a una 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del reunión con la DIAN.  

Entrega producto Si contrato. 

Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: todas las actividades realizadas 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 
por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

4 mantenimiento, cuidado y custodia de la información 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 

objeto del presente contrato. para su archivo o trámite final,a través deplanillas de entrega. 
Entrega producto Si _x 	No - 

________________ 	- Ubicación: Archivo del MEN 
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Descripción del avance: La contratista ha entregado 
Earaarch yo todos los' documentos proyectados. 

Entrega producto Si x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN 

Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 
contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 
sido_ . 9nados en custodia. 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica, 
Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
forma indebida. 

Entrega producto Si 	No _x 
Ubicación: No Aplica 	 la 
Descripción del avance: En el mes de Marzo de 2018 la 
contratista contestó un requerimientos a la Contraloria. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de 
EL MINISTERIO. 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 
las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL 
MINISTERIO, según la normatividad vigente.. 
Entrega producto Si - No x 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 
sistemas de información que requieran ser actualizados y 
sobre los cuales se le haya asignado usuario y coritraseña. Se 
entrega el presente informe de actividades con el fin de 
enterar al supervisor el estado en que se encuentra la 
ejecución del presente contrato 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: se ha realizado el pago de 
seguridad social del mes de marzo de 2018 bajo la planilla No. 
26220541 

Entrega producto Si _x_ No - 
Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 

1 
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Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al 
'finalizar el contrato, o cuando el supervisor o 
interventor lo solicite, todos los documentos y 
archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se 

5 produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de 
la Nación, que se encontrarán en el instructivo 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de 

6 	ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le 
hayan sido asignados en custodia. 

Utilizar en debida forma las claves asignadas para el 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 
MINISTERIO, que requiera para la ejecución del 

7 	
contrato y al finalizar el mismo, informar para su 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato. 

Colaborar en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 

8 	Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 

9 	publicitarios o ajenos a los establecidos en los 
1 lineamientos de EL MINrSTERIO. 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

10 'Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 
vigente. 

Mantener actualizados los sistemas de información 
sobre los cuales se le haya asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y 

11 . entregar al supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del 
contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con 

12 la normatividad vigente aportando los soportes de 
pago correspondientes, los cuales deben ser 
validados para constatar que en efecto el pago de la 
planilla haya sido recibido por la entidad 
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correspondiente, y en caso de incumplimiento total o adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe, 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las 	Descripción del avance: La contratista informa que no 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que 	subcontratado las actividades propias del objeto contractual. 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de 

'' edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 	Entrega producto Si 	No _X_ 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 	Ubicación: No Aplica 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
Apoyar la supervisión de contratos y convenios 

asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco formar 	parle 	de 	los 	comiles 	evaluadores 	de 	los, 
14 se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 

procesos de selección que le sean asignados por el 
los procesos de selección 

(la) ordenador (a) del gasto. 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

Solicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la 	Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
elaboración del acta de liquidación de los contratos 	asignado la supervisión de contratos o convenios. 

I5 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución 	haya 	vencida, 	o 	cuando 	se 	requiera 	Entrega producto Si 	No _X_........  
efectuarla. 	 Ubicación: No Aplica 

En caso de que proceda el registro y asignación de Descripción del avance: 	La contratista no tiene asignada 
una 	firma 	digital, 	usarla 	dentro 	de 	los 	limites firma digital.  

16 
impuestos 	por 	el 	objeto 	y 	las 	obligaciones 	del 
presente contrato y en todo caso con 	la debida Entrega producto Si 	No _X_ 
autorización de quien corresponda. Ubicación: No Aplica 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de Descripción del avance: La contratista no se desplazo a 
que 	se 	requiera 	para 	el 	cumplimiento 	de 	sus ningún lugar en el mes de marzo de 2018. 

17 obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL Entrega producto Si 	No _x_ 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Ubicación: No Aplica 

NoJ Obligaciones Específicas del ContratistalEntidad . 	Estado de avance de la obligación 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Descripción del avance: En el mes de febrero de 2018 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución no se proyectaron resoluciones oficiales de pago con 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para ocasión a la Ley 21 de 1982, toda vez que no se 
garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los 

entregaron 	a 	la contratista liquidaciones oficiales de 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 
asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo juridico. a o 

relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de Entrega producto Si 	No 	x 
1982. Ubicación: No Aplica 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Descripción 	del 	avance: 	Se 	entregaron 	13 
2 Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, resoluciones (recursos de reposición) para notificación 

anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la 	resoectiva en el mes de mr7n d 	2fl1F 
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- notificación 	(direccióréfono 	y 	correo 	electrónico), 
generando una base consolidada para el control de los 
mismos. 

Entrega producto Si 	X 	No 
Ubicación: UAC 

Descripción del avance: Todos los actos administrativos 

3 
Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las 
diferentes 	actuaciones 	de 	determinación 	oficial 	de 	las 
obligaciones a favor de¡ Ministerio de Educación Nacional. 

proyectados por la contratista están amparados en el derecho 
de defensa y contradicción de las entidades involucradas, con 
l e fin de dar aplicación al debido proceso. 

 
- 

Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: Este mes NO se proyectaron, Garantizar que los diferentes titulos emitidos y que se 

asocian al objeto de¡ contrato, produzcan efectos juridicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 

ni revisaron resoluciones de liquidación oficial. 
Entrega producto Si - No _X_ 

- Ministerio de Educación Nacional. 'Ubicación: No Aplica 
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes 	procesos 	relacionados 	como: 	recursos 	de 

Descripción del avance: 13 recursos de reposición 
interpuestos 	contra 	los 	actos 	administrativos 

reposición, 	derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas 	por 	las 	entidades 	obligadas 	de 	las 
contribuciones 	y 	aportes que 	recauda 	el 	Ministerio de 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 

(resoluciones), 

Entrega producto Si 	x_ No 
Ubicación: LJAC 

- en estos.  

6 

Efectuar 	y 	garantizar 	el 	debido 	control 	y 	se guimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 	proyectadas 
generando los reportes necesarios. 

Descripción del avance: Se ha garantizado el control 
y seguimiento de las actividades ejecutadas por la 
contratista en el mes de Marzo de 2018 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción de¡ avance: A la fecha la contratista tiene 

Tener 	la 	reserva 	y 	custodia 	de 	todos 	los 	actos reserva de lodos los actos administrativos entregados 
7 administrativos hasta que sean archivados o entregados a al órea de Jurisdicción Coactiva, 

la oficina juridica (Jurisdicción Coactiva). Entrega producto Si 	No 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: 

OFICIO No. FECHA 	- ASIGNADO A: ENTIDAD 

2018ER010593 - 22/0l20l8 
Juan Dante' 
8aLjrto Bancóldex 

20180R024514 5/02/2018 juarr Pablo Muñoz Pers'iera Salazar .  

20180R01 1705 - 23/0/2018 Nalaly Bonza FNA 

2018ER014393 25/01)2018 Li/aria Duarte Frdupopular Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos 
20186R020381 - 31/01/2018 JhonRoero ¿NVIAS 8 que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 

de información que ayude al proceso de fiscalización 

2018EqO21427 - 1/02/2018 Claudia Morales 

Secreara 	de 
Educacón 
Deparraniental 	de 
Magdalena 

2018ER027219 - 8/02/2018 
Juan Dasel 
Bazurto 

Instituto se 
Cancerologa 

2017EE108352 29/06/2017 
Juan Dariel 
Bazurlo Nasa kiere 

201881/012545 	- 24/01/2018 Nata/y bonza Educoldea 

2018ER015231 - 26/01/2018 Lilan8 Duarte 
IDEAM 
_______________  

1 

Parques 

2018ER036866 - 19102/2018 LIrarra Duarte 
Nacionales de i Colombia 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

1M:NDUCAOÓN 	T000S11ORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

2218ER044132 26/02/2018 Liliana Duarie - UGPP,  

2D176R027213 8/0212018 Jn Romero SENA 

2018ERO27219 8102/2018 Jhco Romero 
SENA 

2018-ER-033355 15/02/2018 Jhcrr Romero INVIAS 

2018-ER-019115 30/01/2018 N4olaly8orize 
La Previsora 

Juan Daniel Instiluto Nacional 
2018-ER-033514 15/02/2018 Bazitrlo de Me:rc(ogia 

Inversiones 	Alnrer 

2018ER-03C402 13/02/2018 Sergio Bailen SA S 

201 8-ER-035820 15/02/2018 Sergio Bailen 	- IMERDES 

CONCEJO 
MUNICIPAL DE 
SAN JOSÉ DE 

201 8-ER-031 260 12/22/2018 juarPalloMuñaz 1 CÚCUTA 

201 8-ER-O21J238 31/01/2018 ih ana Duarte 
(SAGEN 

2018-ER-02723 9/02/2018 Jiron Romero (NVIAS 

2018-FR-03050 13/02/2018 Sergio Bailen Armada Nacional . 
GPCELCA S A S' 

2018•ER 023980 5/02/2018 Nataly B0rra E.S.P 

SOl/vio Nacional 
2018-ER-024382 5/02/2018 Nataly Bonza para Ciegos 

_ZO11±R-032911 14/02/2018 Natalia cadena ASOCARS 

Oleoducto de 
Natalia cadena Colombia 

2017-EE-1 01332 16/06/2017 Jnon Romero ANt 

Sociedad 	de 
Activos 
Especiales SAS. 

2018-ER-037639 - 20/02/2018 Natalia cadena 

Agencia Logistice 
de las Fuerzas 

201 8-ER-028601 9/02/2018 Nataly Boriza Militares 

Murnicinio de 
201 8-IE-010252 1/03/2016 juan Pablo Muñoz Quirictria 

Aguas de San 
2017-EE-208927 6/02/2018 Nataty Bonzo Andres 

2018-ER-045887 27/01/2018 Liliana Duarte iNVIMA 

Aguas de San 
2017-EE-208927 5/02/2016 Glmie Andrés SA E.S P 

2018-ER-052890 7/03/2018 1 Liliana Duarte 
Dirección General 
de Sanidad Mrlitdt 

Se revisaron 37 oficios. 
Se revisaron 150 contratos del INEPC, 30 de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

Entrega producto Si _x_ No - 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta 	compartida 	del Grupo ley 21 	y 	PC 	asignado al 
contratista carpeta mis documentos.  

[•_ 
Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso 
de envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el 

Descripción 	del 	avance: 	se 	entreg__aron 	13 
resoluciones para revisión en el mes de fenrero de 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

1ODOSPOUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
%1 	

NUEVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRoFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 2018. 
Coactivo 	a 	la 	Oficina 	Jurídica. 	Garantizando 	la  
digitalización de los títulos. Entrega producto Si 	No _X_ ,  

Ubicación: No Aplica  
Descripción dei avance: La contratista proyectó dos - Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los 

asuntos que requieran asesoría y argumentación jurídica solicitud de concepto a la oficina asesora jurídica. 
en materia de derecho administrativo. Entrega producto Si _x_ No _____ 

Ubicación: pc asignado a la contratista 

Acompañar y 	Asesorar 	a 	la 	subdirección 	de 	Gestión Descripción del avance: La contratista asesoró en temas 

11 Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe 
del grupo de recaudo y concepto Consejo de Estado. 

el subdirector. Étrega producto Si 	No _x___ 
Ubicación: Ñ0 aplica 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de Descripción 	del 	avance: 	Se 	revisaron 	2 	oficios de 

12 devolución y o compensación de los valores Recaudados 
devolución. 

 
Entrega producto Si _x_ No _____ especialmente de la Ley 21 de 1982. 
Ubicación: Documentación la tiene Sergio BaIlén Alzate. 
Descripción del avance: No se ha requerido a la 

13 
Apoyar la realización de informes relacionados con las contratista para quentregue informes. 

Entrega producto Si - No 	x actividades contractuales y el proceso de recaudo. 
Ubicación: No aplica 	 le 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos Descripción de! avance: La contratista ha entregado al 

14 originales que 	se produzcan 	y 	reciban 	a 	lo 	largo del 
archivo del MEN toda la documentación proyectada. 

 
contrato Entrega producto Si _x_ No 

Ubicación: Archivo del MEN 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales Descripción del avance: Se entrega el presente informe 

15 se evidencien las actividades realizadas, para informar a la supervisora la ejecución contractual 
Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: Expediente contractual. 
Descripción' 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido 	a 	la 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como contratista para Apoyar la preparación de las respuestas 
en la entrega de la información soporte, dentro del término técnicas, así como en la entrega de la información soporte, 

16 
legal 	para la atención de derechos de petición, acciones dentro del término legal, para la atención de derechos de 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas petición, 	acciones 	constitucionales 	y 	administrativas 	que 
con el objeto del contrato. estén relacionadas con el objeto del contrato 

Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No aplica 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de 
los 	asuntos 	asignados 	en 	el 	Sistema 	de 	Gestión  

Descripción del avance: 

17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga Entrega producto Si 	No _X_ 

- 
acceso. Ubicación: No aplica 

Remitír  al archivo de gestión los documentos originales que Descripción 	del 	avance: 	No se ha 	requerido a la 
se produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del contratista 	para 	que 	informe 	el 	estado 	de 	los 	asuntos 

18 contrato asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 
sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No aplica 	 --- 	- 

Ño ObIiaciones Ámbientaisdei_ 0 de avance de la obligación 

1 FO  APLICA Descripción del avance: No aplica 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

t
TODOSPORUN 	 INFORME DE EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLiGACIONES 
NUMM CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Entrega producto Si 	No_x_ 
____ 	- 	Ubicación: No aplica  

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 

Observacion 
Amerita corrección o 	Descripción de la Corrección o 

accion correctiva 	li 	 - Accion Correctiva 

(• 	• 	,. 	....... 
-. 	. -'''_••'i_.: 	 - 

'- 
' .' 

i'- 	• 	' 	r. 

.. 

.- 	 '- 	,! 	- -- 	. 

Notas 

La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto de¡ seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega de¡ producto X en el plazo establecido 
contractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y; esto es una corrección, porque se eliminó el problema. 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
de¡ producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente. 

Compromisos adquiridos 

Producto de la ejecución de las anteriores obligaciones contractuales, se generan los siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe 

Compromiso 	 -- 	 Fecha de entrega 
1 	

Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

MNCU(A(IO 	TODOSPORUN 	 INFORME DE EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPA 	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

previos: 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso Fechade 
entrega Responsable Seguimiento 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución: 

- 	 NO DE ANEXOS 	 OBSERVACION 	
FOLIOS 

No 26220541 Planilla de pago del mes de marzo 2 

DECLARAC IONES, FIRMAS Y APROBACIÓN  

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que los documentós anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 de 
2018 y  que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar el pago. 

Firmad 	NT 	TSTA 

GLORI^ÑÑWÑALENCIAGIRALDO 
Subdirección de Gestión Financiera 

EL SUPERVISOR del Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligaciones 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el período que se 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cumplimiento del objeto contratado para el correspondiente 
período, en consecuencia, aprueba el presente informe de ejecución. 

Firma de EL SUPERVISOR / INTERVENTOR 

Original C 	rpeta de contrato 	(la interverim Supe, visor 
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4,:compenscr miptanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTASTE 

nRO PIDIAFRO SORBO! OpoRroAlTe DIRECCIÓN TEI.ÉEORDJ CORREO 

CC 10413151 GOFIO CAU0YCT..ETIC A .lTA. IDA ASOS 3' IDIS4TIT 4- AAOE4A0A, 
1,1  

CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD 1 MUNICIPIO 
TALAR 

PRESENTACIÓN 

LOICA 1 _CCTAPSAEAI. 1 BOGOTA C C TOCATA CC DO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

DATOS DE 5_O PS_OTILAS 

PERIODO COTIZACIÓN 

SALUD DIFERENTE A TIPO FECHA PODO NUMERO 
SALUD PlATIlLO_O CDIASRTESIAÑOI PLANtAN O 

MES AÑO MES 

O 

AÑO 

21I8 020ISI I?:D3'211I a T5010SAI TIRA 310 

CA0IOA LES NABO.. SIR CARA.A,6,, AbASTOS. EEC AA!AI.,.I A,A.p.A,A.d., UA.AP.. MSEAA,d.d DO. MATA 
U4U3 BAT. 

504A.M.!. TOSI 	EMIR, No OTilados 

DA AAOBOOT CADA A, AATTNSSA,U. 0.IA, 

ECOICO LASTO..., [PS T600RAU.I TI) o 3 0 IB) 50 

TOTALES PRITOIÓTI 

V. APOSTATE 	

CA. 	 EAO.0IF 	

A:*T RPSIGE 

	
E::: 

ATDo. 

TOTALES RENGOS LNBOR0000 

SA 

000IPA CCC 	 SOSA,. 

T.T.4OT,AS OAATNI0 PISA CATARATA 5053404 TEA 5.05.0. VSIATS.ld4. FATUA TTTSI.E.A.P ST.AEASSAS 

Si.T..TA.. CTT,,.AlU., MO.. CAIAT.A.AT, CAA..A,ÓT. SSAA. FS4AT T., SAIIU.,*A E 

IT CIA U FO ITRIO lOO ISAAC 
. 

SlAS*A. 

TUDAUD 3 

TOTALES POE SURSISTEMA 

lIpS AD,TiTAC.UAAI ASTA,I.D.AAIRA UAAA.AI.TA.IGE. SUD.J IRlE 

II? 510 112 000 

CCC / 1 	1 iT 300 501 

lORO . 	O 	- 	0 0 

lo 

Este documento está c(aoficaclo como PRIVADO por parte de Compensar Operador de informacIón 



compnsar miplanillacom 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

1 	03023.2] 

DM05 DEL APOSTANTE 

TOPO OJOEBO 00050EAP00100TE OS5000ION TELÉFONO CONREO 

CC 13403353 OLO0ICbAIICYVALCNL A , OP 395454' ATli44t,,,I .4., EXONESS*OOP030 

COlONO OEP&RT*MENTO CIUDAD, MUMCIPTO PRESENTACIÓN APVE SL 

CEleO EAP.B,4.#ll4 BOGOTA OC BOGOTAOC NO 

- DATOS DE LA P3AMLL.A 

P10000 COTIZACIÓN 

SALUD 

Mes 

 0000T000UAR 

Ñ. MES Ñ. 

3 205 3 2313 VOCCOIS ZTZ400I' £754 000 

DETALLE POR COTIZANTE 

jH :H H ftÑ +FR 4 : pT H 
4 

/7f4 	

•'s5J 

4,. 1 
T ¡ 	O  fr 14 

L.......M. 	y f 1
71 

1.I ,A•_ 

Este documento esto clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MJrAN 	r000spotj* 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
ÍM%W PO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato 	
N°369 1 de 	2018 Numero: 

objeto: 	Prestar servicios profesionales luridicos a la 
Subdirección de Gestión Financiera, de¡ Ministerio de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 

[cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la norrriatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor de¡ Ministerio emitidos por 
elipo_de recaudo  

Espacio para el numero de Radicación: 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2018v 
AL 30 DE ABRIL DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE AVANCE 
DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución fisica a la fecha (42,75%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio % Total Pactado Contractualmente 
Esto debe estar acorde con el ObjetoyForma de Pago, contenido en el contrato suscrito 
Descripción de la ejecución actual_(De_acuerdo_con el_cronograrnadeactivdades):  

E 	 iacftes Generales de¡ 	
Estado de avance de la obligación 

Contratista/Entidad 	
Descripción de¡ avance: La 'contratista a acatado la: 

Acatar la Constitucon Pohtica, la Ley, los principios Constitución Politica, la Ley, los principios de la contratación' 
de la contratación estatal 	las demas normas estatal 

y  las demás normas concordantes y complementarias. 1 	concordantes y comptementanas 	
Entrega producto Si - No _X_.  
Ubicación: No Aplica  
Descripción de¡ avance: 	contratista ha asumido con' 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades responsabilidades todas las actividades relativas a la 
relativas a la ejecución de las obligaciones ejecucon de contrato  2 	establecidas en este contrato. 	

Entrega producto 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

7rt1óParenas reurones que sean convocadas por Descripción de¡ avance: La contratista no asistió alí 
la supervisión, relacionadas con la ejecución de¡ reuniones  
contrato. 	 Entrega producto Si 	No _x_ 

Ubicación: NPlca  
Descripción de¡ avance: todas las actividades realizadas 

Disponer de los medios necesarios para el actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

4 	mantenimiento, cuidado ' custodia de la información para su archivo o trámite final a través de planillas de entrega. 
objeto de¡ presente contrato. 	

Entrega producto Si _x_ No * 
Ubicación: Archivo de¡ MEN 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

oosw 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPAS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

5 

6 

7 

8 

10 

'11 

12 

tr)Iregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al 
finalizar el contrato, o cuando el supervisor o 
interventor lo solicite todos los documentos Y Descripción del avance: La contratista ha entregado 
archivos (fisicos y electrómcos) a su cargo y que se _para archivo todos los documentos prc?yectados 
produzcan en ejecución de sus obhgaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si x_ No 
la Nación que se encontrarán en el instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato 

Entregar a la Subdirección de Geshón 	 tDeSCripCión del avance: Cuando la contratista finalice el 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le sohcitara los bienes devolutivos que le hayan 
ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor sido asignados en custodia  
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le Entrega producto Si 	No X_ 
hayan sido asignados en custoia, 	- 	[Ubicación: No Aplica  

iIizar en debida forma las claves asignadas para el [Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestion de EL 1 haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO que requiera para la ejecución del sistemas de información y gestion de EL MINISTERIO en 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su forma indebida  
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de l———  
la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Si 	No _x__ 
durante la ejecución del contrato 	 Ubicación: No Aplica 

L,oiaoorar 	en 	ei 	suministro 	y 	respuesta 	oc 	la 
f 
Descripción del avance: En el mes de Abril de 2018 la 

información 	correspondiente 	a 	los 	requerimientos 	contratista no contestó un requerimientos.. 
i efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano o cualquier otra autoridad 	en relación 
con la ejecución 	desarrollo o implementación del Entrega producto Si 	No _X_ 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 	Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: No se conoce que la contratista Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 
haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	establecidos 	en 	los EL MINISTERIO lineamientos de EL MINISTERIO 
Entrega producto Si_ 	No 	X  
Ubicación: No Aphca____________________________ 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
las normas 	reglamentos e instrucciones del Sistema de 

Trabajo de EL MINISTERIO, segun la normatividad Gestión de la 	Seguridad y 	Salud en el 	Trabajo de EL 

vigente MINISTERIO, saun la normatividad 	!. 	.. - 
Entrega producto if 	No _x 

- Ubicación: No Aplica 

Mantener actualizados los sistemas de inforrnación1 Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 

sobre los cuales se le haya asignado usuario y sistemas de información que requieran ser actualizados y 
contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuaio y contraseña Se 

entregar al supervisor las evidencias del estado en 1 entrega el presento informe de actividades con el 	fin de 

que se encuentre, 	en los informes de ejecución i enterar 	al 	supervisor el 	estado 	en 	que 	se 	encuentra 	la 

contractual parcial o final L!iecuci2n del  Q!encontrao 
Entrega producto Si 	No 	xl_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripciónl avance, se ha realizado el pago de seguridad  EL CONTRATISTA asume, con 	 del 

contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS social del mes de abnl de 2018 bajo la planilla No 26623932 
(salud pensión y riesgos laborales), de acuerdo con ___•__ 

Entrega producto Si 	No _x,,_ 	- la normatividad vigente aportando los soportes de 
pago 	correspondientes, 	los 	cuales 	deben 	se r Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
validados para constatar que en efecto el pago de la 1 son entregados a la Subdireccián de Gesbón Financiera 
olanilla 	haya 	sido 	recibido 	oor 	la 	entidad adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe 
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13 

correspondiente. y en caso de incumplimiento total o 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcoritratar las 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que 
dentro del desarrollo de la propuesti se haya provisto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No 1677 de 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia. sobre los derechos de los niños 

Descripción del avance: La contratista informa que no 
subcontralado las actividades propias del objeto contractual. 

Entrega producto Si - No _X 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
Apoyar la supervisión de contratos ' convenios yasignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 
formar parte de los comités evaluadores de los se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 

	

14 	procesos de seleccion que le sean asignados por el losprocesos de selección 
 (la) ordenador (a) del gasto 	

Entrega producto Si,1iI'No _1L. 
_____ 	Ubicación: No Aplica  
Solicitar a la' Subdirección de Contratación la i Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
elaboración del acta de liquidación de los contratos i asignado la supervisión de contratos o convenios 
que tenga bajo su supervisión, cuando su pta20 de 

15 ejecución haya vencido o cuando se requiera Entrega producto Si 	No X__ 
efectuada. 	 Ubicación: No Aplica 

Éo de que proceda el registro asignación de Descripción del avance: La contratista no Uene asignada 
una firma digital, usarla dentro de los limites firma digital  1 

 impuestos por el objeto y las obligaciones del 

	

,presente contrato y en todo caso con la debida 1 Entrega producto Si 	No _X_ 
autorización de quien corresponda 	 Ubicación: No Aplica 

-. 	Desplazarse dentro del erritorio nacional en caso de Descripción del avance: La contratista no se despzoa 
que se requiera para el cumplimiento de,  sus 1.ningún lugaren el mes de abril de 2018 
obligaciones contractuales y legalizar as comisiones 

	

" de acuerdo con los terminos y lineamientos de EL Entrega producto Si 	No x_ 
: 	 MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Ubicación: No Aplica 

N0  Í 

	

- 	Obligaciones Específicas del Contratista/Entidad 	 Estado de avance de la obligación 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Descripción del avance: En el mes de abril 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolucion se proyectaron 8 resoluciones oficiales de p 
de Liquidacton Oficial de Pago, con los requisitos legales, para ocasión a la Ley 21 de 1982 
garantizar la efectividad del titulo, con previa verificación de los 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera: 

'asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo juridico, 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios Entrega producto Si x_ No 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de Ubicación: UAC 
1982. 

F-'Entregar en  forma oortuna a laiJni'dd de Aic5n al Descripción delavance: Se entregar&'i 8 resol 
2 Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, para notificación en el mes de Abril de 2018.- 

anexando los datos necesarios para la respectiva; Entrega producto Si X_ No 
notrficación (dirección teléfono y correoelectrónico).j Ubicación: UAC  
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GESON__ 	 __- 

generando una base consolidada para el control de los 
1 Jmismos____________  

Descripción del avance: Todos los actos administrativos 

Garanhzar el debido proceso administrativo de las  proyectados por la contratista están amparados en el derecha 

3 	diferentes actuaciones de determinación oficial de las de defensa y contadiccion de las entidades involucradas, con 
el fin de dar /pación al debido proceso  

obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional 
Entrega producto Si - No X_ 
Ubicación: No Aplica  

Garntizar que los diferentes titulos emdos y que se 1 Descripción del avance: Las 8 resoluciones fueron 
asocian al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos Í, expedida conforme a derecho  
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Entrega producto Si - 

l Ministerio de Educación Nacional 	 i Ubicación: No Aphca  H Proyectar las respuestasde todas las actuaciones de los Descripción del avance no seiterpusieron recursos 
diferentes procesos relacionados como. recursos de o revocatorias directas.  
reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de Entrega producto Si 	No x 

1 Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982 1 Ubicación: No aplica 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 

Descripción del avance: Se ha garantizado el conirol 
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 

1 y seguimiento de las actividades ejecutadas por la 
6 permanente a todos y cada uno de los asuntos que se contratista en el mes de Abril de 2018 

 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 

Entrega producto Si 	No_X_ [generando los reportes necesarios 
1 Ubicación: No 

1 Descripción del avance: A la techa la contratista tiene 
Tener la reserva y custodia de todos los actos reserva de todos los actos administrativos entregados 

7 administrativos hasta que sean archivados o entregados a i al ¿rea de JunsdicciónCoacbva 	 - 
la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva) 	 Entrega producto Si 	No X_ 

Ubicación: No Apca  
Descripción del avance: 

1 OFICIO 
No. 

2018ER 
052890 

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos 
que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 

201 8ER 
de información que ayude al proceso de fiscalización 	039385 

2016-ER- 

201 7-E 
[063817 

2018-ER- 
0045847 

ASIGNAD 
FECHA 	CA: ENTIDAD 

7/03201 	Liliaria 	1 Direccion General de 
Sanidad Mitar 

Corporación 	de 	la 
Industria 
Aeronautica 

21/02/20 i Natalia Coiombiana 	SA. 
leLcacena 	i  ClAC SA, 

27/02/20 	Natalia Empresa de Energía 
18 	cadena del Amazonas S.A. 

Parques Nac& ones 
Naturales de 

2/03/201 	Liliana Colombia Dirección 
8 1 Duarte Terntonai Amazonia 

Corpoiación 
21/03/20 	Jhon Aulonoma Regional 	' 
- 	19 Romero del Cesar 
27/02/20 	Juan Daniel Instituto Nacional de 

18 	Bazurto Çanceroiooia 
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2018-ER- 
047830 

1/031201 	Natalia 
8 cadena 

Artesanías 	de 
Colombia S.A. - - 

2018-ER 
052706 

7/03/201 	Marcela 
8 Romero 

Personena Munip 	/ 
ArauqudaArauca 

FOP4AM y Minist 	jo 
de 	Ambiente 	y 

2018-ES- 8/03/201 	Lihana Desarrollo 
054055 8 	Duarte Sosten ibie 
2018-ER- 	7/03/201 	Liliana 
053103 81 Duarte CoTorinoquia 

INVEMAR 
Bonza  
Nataly 

No 2017 
ER- 9/10/201 	Sergio 
218333 	i 7 	BaIlen Alcaldia de Palmira 
2018-ES- 	7/03/201 	Nataa 
053189 	i 8 cadena DIMAR 	 _ 
2017-ER 2/06/201 	Sergio 

Aalade Concon a 

2018-ES 210312011 juan Pablo Concejo Munictpal 
049694 8 1 Muñoz Ccuta 

Consejo Superior d 
2018-ES- 5/03/201 	Nataly la Judicatura 
050828  8 	Bonza Manizales 	Caldas 	d 

Corporacion 
2018-ES- 7/03/201Nataly Autonoma Regtona 
053047 8 Bonza del Quindio - 

Edificio Maria 2018-ER- 	16/03/20 	Sergio 
061604 18 	BaIlen FernaridaPH 

Superintendencia 	de 
Nataly 
Bortza 

Vtgilancia y Seguri ad 
Privada 

aniel Juan DArchivo General d 
LBazurto la Nación - AGN 

Juan Dantel[ 
Bazurto i Nasa Kiwe 

2018-ES- 	13/03/20 	Sergio 
068790 18 	BaIlen ANt  

Nataly Cornision Nacional Jel 
Bonza Jervicio Civtl 

2018-ES- 12/03/20 	Nataly 
056883 18 	Bonza CSJ seccional Boy 

Superintendencia 	de 
Nataly Vigilancia y Seguric ad 
Bonza Privada 

/ iBANCOLDEX 
Juan Daniel 
Bazurto 
Juan Daniel 
Bazurto CREMIL  

/ Juan Daniel 
Bazurto CORANTIOQUIA - 
Juan Daniel 

2018ER07 	3/04/201 1 Liliana 	Agencia Nacional d 
2130 	 8 1 Duarte 	i Minerta 

Se revisaron 35 oficios 

Solicitud de concepto de la Ley 1697 de 2013 

Resojción Hospital el Buen Samantario ESE 
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Resolución de la Contraloria 

Resolución Contraforia de Envigado 

8 resoluciones de litularización 

3 autos de archivo 

cuadro de trazabilidad 

modelo de masivos pagos conjuntos 

7 autos de archivo 
Entrega producto Si x 	No 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y  PC asignado al 

_____ contrasta cajpta mis_documentos, 

	

1 Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso Descripción del avance: 	No se entregaron 
de envió de los titulos ejecutoriados relacionados con el resoluciones para revsón 
objeto del contrato para el inicia de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Juridica. Garantizando la 1 Entrega producto Si 	No _X,, 
digitalización de los titulos 	 Ubicación: No Aplica 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los Descripción del avance: La contratista proyecté 
asuntos que requieran asesoria y argumentación juridica solicrtuddeconjpp a la oficina esora urdica 
en materia de derecho administrativo 	 'Entrega producto Si _x_ No 

Ubicación: pc asio a la contratista  

Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Descripción del avance: la contratista asesoró en temas 

11 Financiera en temas juridicos y contractuales que designe del go de recaudo,1 concepto Consjo do Estado 

el subdIrector. 	 Entrega producto Si - No x 
jjJbicación: No aplica 

Descripción del avance: Se revisaron 4 oficios de 
devolución 

caldla dePaa  - 
Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes del 1  Alcaldía de Concordia 

12 Í devolución y o compensación de los valores Recaudados 
especialmente de la Ley 21 de 1982 	 Edificio Maria Fernanda P 

..... 
Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Documentación la tiene Sergio Ballén Alzate 
Descripción del avance: No se ha requerido a la 

13 Apoyar la realización de informes relacionados con las contratista para ueentregue informes 
actividades contractuales y el proceso de recaudo 	Entrega producto Si 	No x_ 

Ubicación: No,apIica  

Apoyar la conformación del archivo de los documentos 1 Descripción del avance: La contratista ha entregado al 

14 originales que se produzcan y reciban a lo largo del 
archivu del MEN toda la documentación proyectada. 

contrato 	 Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo_del MEN 

'TPresentar informes mensuales de ejecución en los cua !Descripción del avance: Se entiega el presente informe 
para informarala supervisora la eiecución contractual '15 se evidencien las actividades realizadas 	
Entrega producto Si X No 
Ubicación:Eediente contractual 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asl como ¡ Descripción del avance: No se ha requendo a la 

16 en la entrega de la información soporte, dentro del término 1contratista para Apoyar la preparación de las respuestas 

legal, para la atencion de derechos de petición acciones tecnicas. asi como en la entrega de la información soporto, 
dentro del término leqal, nara la atención de derechos de 
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constitucionales y administrativas que estén relacionadasí petición, acciones constitucionales y administrat as que 
con el objeto del contrato. 	 í estén relacionadas con el objeto del contrato 	- 

Entrega producto Si - No _X__. 
Ubicación: No aplica 	- 	 - ---------------------- 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de 
Descripción del avance: 

los asuntos asignados en el Sistema de Gestión  
17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga Entrega producto Si 	No X_  

acceso 	 Ubicación: No aplica 

Rerir al archivo de gestión los doitos originales que Descripción del avance: No se ha requenlo a la 

se produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del contratista para que informe el estado de los asuntos 
18 contrato 	 asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 

sistemas sobre los 	jes leiiga acceso  
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No aplica 

Obligaciones Ambientales del 	
Estado de avance de la obligación 

Descripción del avance: No aplica 
NO APLICA 	

Entrega producto Si" 'x__ 
J Ubicación: No aplica 

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 
Amerita corrección o 

Observación 	 acción correctiva 	Descripción de la 
Accion Coi _____ 	- 	 -"------------- 	---- 	I!r4LJJ - 	 - 

ción o 

Notas 

la casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual 

Se habla de corrección cuando el con tratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
con tractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y: esto es una corrección, porque se eliminó el problema. 
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Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
de¡ producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo nara su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación se vera reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente 

Compromisos adquiridos 

Producto de la ejecución de las anteriores obligaciones contractuales. se  generan los siguientes 
compromisos que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Compromiso 	 Fecha de entrega 	 Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos. 

Compromisos adquiridos (Revisión próxrna reunión) 

Fecha de 
Compromiso 

	

	 Responsable 	 Seguimiento entrega 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución' 

NO. DE  
L 	ANEXOS 	 OBSERVACION 	

FOLIOS 
No 26623932 	 Planilla de po de¡ mes de abril 	 2 

rCRACISFMAS Y APROBACIÓN 
 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes de¡ Contrato 369 de 
2018 y  que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar el oaad l'1/A 

STA 

GLORIAN 	V NCIA GIRALDO 
Subdirección de Gestión Financiera 
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EL SUPERVISOR del Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verfficado el informe de ejecución de obIigacione 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el periodo que s 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cumplimiento del objeto contratado para el corresporidienti 
periodo en consecuencia, aprueba el presente informe de ejecución 

Firma de EL SUPERVISOR ¡INTERVENTOR 

ANDRÉ\,'ERGARA(BLÉN 
Subdirecóri de Ge4ióinanciera 

ra Car. t. coit.\ 	foa 

p,i 
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INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato 1 
N° 369 de 2018 Número:  Espacio para el número de Radicación: 

objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 
Subdireccián 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la norrnatividad vigente especialmente ley 21 	de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo 

Contratista: 	GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE MAYO DE 2018 
AL 31 DE MAYO DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE AVANCE 
DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (54,20%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 

NO 
Obligaciones Generales del 

Estado de avance de la obligación Contratista/Entidad  

Acatar la Constitución Politica, la Ley, los principios 
Desc

de 

ripción 	del 	avance: 	La contratista ha acatado la 

la 	contratación 	estatal 	y 	las 	demás 	normas 
Constitución Politica, la Ley, los principios de la contratación 

1 concordantes y complementarias estatal y las demás normas concordantes y complementarias 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica col  Descripción del avance: La contratista ha asumido con Asumir la responsabilidad de todas las actividades 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 
responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 

2 establecidas en este contrato. ejecución de contrato.  
Entrega producto Si 	No _X_ 

____________________________ ________ Ubicación: No Aplica  

Participar en las reuniones que sean convocadas por Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	no 	asistió 	a 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del reuniones. 
contrato. Entrega producto Si 	No _x 

Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 	por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

4 	mantenimiento, cuidado y custodia de la información 	actividades han sido entregados a los procesos respectivos 

objeto del presente contrato 	 para su archivo o trámite final, a través de planillas de entrega. 
Entrega producto Si _x . 	No 

- 	 Ubicación: Archivo del MEN  
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Entregar a 	EL MINISTERIO, 	periódicamente 	y al 
finalizar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o 
interventor 	lo 	solicite, 	todos 	los 	documentos 	Y Descripción del avance: La contratista ha entregado 
archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se 

para archivo todos los documentos proyectados. produzcan 	en 	ejecución 	de 	sus 	obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si 	No _x_ 
a 	Nación, 	que 	se 	encontrarán 	en 	el 	instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 

6 ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor sido asignados en custodia. 
Entrega producto Si 	No _X_ del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le 

hayan sido asignados en custodia. Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: No se conoce que la contratista Utilizar en debida forma las claves asignadas para el 

ingreso a los sistemas de información y gestión de EL haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO, 	que 	requiera 	para 	la ejecución del sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y al 	finalizar el 	mismo, 	informar para su forma indebida. 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Si 	No _x_ 
durante la ejecución del contrato. Ubicación: No Aplica 

Colaborar 	en 	el 	suministro 	y 	respuesta 	de 	la Descripción del avance: En el mes de Mayo de 2018 la 
información 	correspondiente 	a 	los 	requerimientos contratista contestó un requerimientos a la Contraloría. 
efectuados por los organismos de control del Estado 

8 CoLombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con 	la 	ejecución, 	desarrollo o implenientación del Entrega producto Si _x_ No 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo. Ubicación: Archivo del MEN 

Descripción del avance: No se conoce que la contratista Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 
haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de 

9 publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	establecidos 	en 	los EL MINISTERIO. lineamientos de EL MINISTERIO. 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica  
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
las 	normas, 	reglamentos 	e 	instrucciones 	del 	Sistema 	de 

10 Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 
Gestión 	de 	la 	Seguridad 	y 	Salud 	en 	el 	Trabajo de 	EL 

vigente. MINISTERIO, según la normatividad vigente. 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

Mantener actualizados los sistemas de información Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 

sobre los cuales se le 	haya 	asignado usuario y sistemas de información que requieran ser actualizados y 

contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. Se 

ji entregar al supervisor las evidencias del estado en entrega el 	presente 	informe de actividades con el fin de 

que 	se 	encuentre, 	en 	los 	informes de ejecución enterar al 	supervisor el 	estado en 	que 	se 	encuentra 	la 

contractual parcial o final, ejecución del presente contrato 
Entrega producto Si 	No ,x_ 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: se ha realizado el pago de 

contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS seguridad social del mes de Mayo de 2018 bajo la planilla No. 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con 27320107 

12 la normatividad vigente aportando los soportes de 
Entrega producto Si 	No _x_ pago 	correspondientes, 	los 	cuales 	deben 	ser 

validados para constatar que en efecto el pago de la Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 

- pjjahaya 	sido 	recibido 	por 	la 	entidad son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 
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correspondiente, y en caso de incumplimiento total o 	adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las Descripción del avance: La contratista informa que no ha 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que subcontratado las actividades propias del objeto contractual. 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 

., tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
' edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de Entrega producto Si 	No _X__ 

2008 de¡ Ministerio de Protección Social y los Pactos. Ubicación: No Aplica 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
Apoyar la supervisión de contratos y convenios 
formar 	parte 	de 	los 	coniites 	evaluadores 	de 	los 

asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 

14 procesos de seleccion que le sean asignados por el 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 

(la) ordenador (a) del gasto. 
los procesos de selección. 
Entrega producto Si 	No 	x_ 

- Ubicación: No Aplica  
Solicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
elaboración del acta de liquidación de los contratos asignado la supervisión de contratos o convenios. 

45 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución 	haya 	vencido, 	o 	cuando 	se 	requiera Entrega producto Si 	No _X_ 
efectuarla. Ubicación: No Aplica 

En caso de que proceda el registro y asignación de Descripción del avance: 	La contratista no tiene asignada j 
una 	firma 	digital, 	usarla 	dentro 	de 	los 	limites firma digital. 

U  
impuestos 	por 	el 	objeto 	y 	las 	obligaciones 	del - 	

.- 	 - 
presente contrato y en todo caso con la debida Entrega producto Si 	No - _X_ 
autorización de quien corresponda. Ubicación: No Aplica 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de Descripción del avance: La contratista no se desplazo a 
que 	se 	requiera 	para 	el 	cumplimiento 	de 	sus ningún lugar en el mes de mayo de 2018. 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones - 	- 	- 	- 

'' de acuerdo con los términos y lineamientos de EL Entrega producto Si 	No _x ..._.  
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Ubicación: No Aplica 

- 
NO 	Obligaciones Específicas del ContratistaíEntidad 	 Estado de avance de la obligacIón 	

1 
Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Descripción del avance: En el mes de mayo de 2018 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución no se proyectaron resoluciones oficiales de pagocon 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para ocasión a la Ley 21 	de 1982, toda vez que no se 
garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los 

entregaron 	a 	la contratista liquidaciones oficiales de 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 

'a o asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo juridico, 
1 relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios 

del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de Entrega producto Si 	No _x__ 
1982. Ubicación: No Aplica 

- Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Descripción del avance: En el mes de mayo de 2018 
2 Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, la contratista no proyectó respuesta de recursos de 

anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la 	respechva reposición. 
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notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 	correo 	eIectrónic 	 - 
generando una base consolidada para el control de los Entrega producto Si 	No _x_ 

Ubicación: No aplica mismos. 

Descripción del avance: Todos los actos administrativos 

3 
Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las 
diferentes 	actuaciones 	de 	determinación 	oficial 	de 	las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

proyectados por la contratista están amparados en el derecho 
de defensa y contradicción de las entidades involucradas, con 
el fin de dar aplicación al debido proceso. 
Entrega producto Si 	No _X 
Ubicación: No Aplica 

- Garantizar que 	los diferentes titulas emitidos y que se Descripción del avance: Este mes NO se proyectaron, 
asocian al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 

ni revisaron resoluciones de liquidación oficial. 
Entrega producto Si - No 	X 

Miisterio de Educación Nacional. Ubicación: No Aplica 
-. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 

diferentes 	procesos 	relacionados 	como 	recursos 	de 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas 

Descripción del avance: En el mes de mayo no se 
proyectaron respuestas de recursos de reposición, ni 
revocatorios directas 

interpuestas 	por 	las 	entidades 	obligadas 	de 	las 
contribuciones 	y 	aportes que 	recauda 	el 	Ministerio de 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 

Entrega producto Si - No _x_ 
Ubicación: No aplica 

en estos.  

6 

Efectuar 	y 	garantizar 	el 	debido 	control 	y 	se guimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 	proyectadas 
generando los reportes necesarios 

Descripción del avance: Se ha garanbzado el control 
y seguimiento de las 	actividades ejecutadas por La 
contratista en el mes de Mayo de 2018 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica 

- Descripción del avance: A la fecha la contratista tiene 
Tener 	la 	reserva 	y 	custodia 	de 	todos 	los 	actos reserva de todos los actos administrativos entregados 

7 administrativos hasta que sean archivados o entregados a alárea de Jurisdicción Coactiva. 
la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). Entrega producto Si 	No _X__ 

Ubicación: No Aplica 
-. Descripción dl avance:  

OFICIO No. FECHA ASIGNADO A: ENTIDAD 

Empresa de 
Servicios Publicos 

2018ER074313 5/04/2018 Sg/o Bailen 
de la Virginia 

2018ER-101066 Fiducoldex Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos 4/05/2018 Nataly Bonza 

Empresa de 
Telecomunicacionet 

8 que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 
de información que ayude al proceso de fiscalización 

2018-ER-103389 8/0512018 Jhorr Romero de Girardot 
Unidad 	di 

14/06/201 Pianificación 	Rua 
2018-ER-101 976 8 Jhon Romero Agropecuaria 
Notificación Artesanías de 
deuda natalia cadena Colombia S.A. 

Notificación 
deuda , natalia cadena 

Sociedad de Activor 
Especiales S.A.S. 
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Empresa 
Distribuidora 	de 
Pacifico S.A. ES.P 

Notificación 
- 	DISPAC 	SA 
E S P 

deuda  natalia cadena 
Notificación 
deuda  natalia cadena DISPAC S.A. E.S.P. 

Dirección 	Naciona 
de 	Bombero 

2018ER-099940 3/0512018 Nataly Bonza Colombia 

Agencia Nacional d 
018-ER-1 04177 8/0512018 natalia cadena Seguridad Vial 

201 8-ER-1 04484 8/05/2018 natalia cadena TEVEANOINÁ LTDA 
Comando 	G4nera 
de 	Las 	Fuérza 

2018-ER-100773 4/05/2018 ,Jhon Romero Militares 

Consejo Pídfsiona 
2018-ER-098828 210512018 Jhon Romero i de Geología 	1 

Unidad 
Administrativa 
Especial 	Agenci 
de[ 	Inspecto 
General de Tributos 
Rentas 	U 
Contribuciones 

2018ER-099885 3/05/2018 Nataly Bonza Parafiscales 

2018-ER-105359 9/05/2018 natalia cadena CINTEL 

2018-ER-104981 9/05/2018 natalia cadena ASOCARS 
Notificación 
deuda  Jhon Romero SENA  

INTERNEXA 2018-ER-076595 9/04/2018 1  Liliana Duarte 
Director General 
Agencia Logística 

18/04/201 de las Fuerzas 
2018-ER-085561 8 Nataly Bonza Militares 

13104/201 
2018-ER-081431 8 Sergio Bailen Empumelgar E.S P 
Notificación 
deuda  Jhon Romero - CORPOCESAR 
Notificación INDUSTRIA 
deuda  Jhon Romero MILITAR 
Notificación 
deuda Liliana Duarte POSITIVA 

13/04/201 
2018-ER081431 48 Sergio BaIlen IMPUMELGAR 

16/04/201 
201 8-ER-08301 1 8 Sergio BaIlen IMERDES 

16/04/201 Secretaria de  
2018-ER-082803 8 Sergio BaIlen 

Educación 
 

Secretaria d 

2018-ER-104286 8/05/2018 Sergio BaIlen 
Educación 

 
10/05/201 

2018-ER-1067 12 8 Jhon Romero CVC 

2018-ER-105525 9/05/2015 Jhon Romero Derechos de Autor 

2018ER072130 3/04/2018 Liliana Duarte IRNEXA 

2018-ER-035617 18/04/201 1 Liliana Duarte 	1 ISAGEN 
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20/04/201 - 
201 8-ER-088233 8 Nataly Bonza Cornare 

2018-ER- 25/04/201 
092199 8 Liliana Duarte CISA 

25104/201 
2018-ER-092200 8 Liliana Duarte CISA 

Notificación Sanatorio de Agua 
deuda Liliana Duarte  de Dios E.S.E 
Notificación 
deuda Jhon Romero CVC 

Corporación Para El 
Desarrollo 

Notificación Sostenible Del 
deuda Jhon Romero Urabá 

Financiera de 
Notificación Desarrollo Territoria 
deuda  Jhon Romero S.A. Findeter 

Notificación Juan Daniel Instituto Nacional de 
deuda  Bazurto Canceirologia 

PARQUES 
NACIONALES 

Notificación NATURALES DEW 
deuda Liliana Duarte COLOMBIA 

Notificación 	 Angelica 	Universidad de la 
deuda 	Combariza 	Amazonia 

Se revisaron 44 oficios. 
Se revisaron 180 contratos 
Revisión de 168 entidades de estampilla. 

Entrega producto Si _x_ No - 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 	y  PC asignado al 
contratista carpeta mis documentos. 

- Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso Descripción del avance: 	En el mesde mo ne 
de envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el enviaron títulos a cobro coactivo. 
objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo 	a 	la 	Oficina 	Jurídica. 	Garantizando 	la Entrega producto Si - No _X_ 
digitalización de los títulos. Ubicación: No Aplica 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los Descripción del avance: La contratista proyectó dos 
asuntos que requieran asesoría y argumentación juridica 
en materia de derecho administrativo. 

solicitud de concepto a la oficina asesora jurídica. 
Entrega producto Si 	x_ No 
Ubicación: pc agnado a la contratista 

Acompañar 	y 	Asesorar 	a 	la 	subdireccián 	de 	Gestión 
Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe 
el subdirector. 

11 

Descripción del avance: La contratista asesoró en temas 
del grupo de recaudo y concepto Consejo de Estado. 

Entrega producto Si 	No _x___ 
Ubicación: No aplica 

[12 Proyectar yio revisar las respuestas a las solicitudes de Descripción 	del 	avance: 	Se 	revisaron 	9 	oficios de 
devolució y se revisaron 11 resoluciones de devolución. 
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devolución y o compensación de los valores Recaudados Entrega producto Si 	x 	No- 
- especialmente de la Ley 21 de 1982. 	- Ubicación: Documentación la tiene Sergio Baflén Alzate. 

Descripción del avance: No se ha requerido 	la 

13 
Apoyar la realización de informes relacionados con las contratista para que entregue informes.  

Entrega producto Si - No _x_ actividades contractuales y el proceso de recaudo. 
Ubicación: No aplica 
Descripción del avance: La contratista ha entregado al Apoyar la conformación del archivo de los documentos archivo del MEN toda la documentación proyectada. 

14 originales 	que 	se 	produzcan 	y 	reciban 	a 	lo 	largo 	del 
Entrega producto Si 	No   _x_ contrato. 
Ubicación: Archivo del MEN 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales Descripción del avance: Se entrega el presente informe 

15 se evidencien las actividades realizadas 
para informar a la supervisora la ejecución contractual 
Entrega producto Si _X_ No  
Ubicación: Expediente_contractual. 
Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido La 	la 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como contratista para Apoyar la preparación de las respuestas 
en la entrega de la información soporte, dentro del término técnicas, así como en la entrega de la información sóorte, 

16 
legal, para la atención de derechos de petición, acciones dentro del tén-nino legal, para la atención de derechos de 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas petición, 	acciones 	constitucionales 	y 	administrativas 	que 
con el objeto del contrato. estén relacionadas con el objeto del contrato 

Entrega producto Si 	No _X__  
Ubicación: No aplica 	 1 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de! 
Descripción del avance: 

los 	asuntos 	asignados 	en 	el 	Sistema 	de 	Gestión  
17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga Entrega producto Si 	No - _X_ 

acceso. Ubicación: No aplica 

Remitir al archivo de gestión los documentos originales que Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido a 	la 
se produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del contratista 	para 	que 	informe 	el 	estado 	de 	los 	asuntos 

18 contrato asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 
sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No aplica 

No 
C 	

Obligaciones Ambientales del 	
Estado de avance de la obligación 

Contratista/Entidad  

Descripción del avance: No aplica 
1 NO APLICA 	

Entrega producto Si_ No_iIiI 
Ubicación:_No_aplica  

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 
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Observación 
Amerita corrección o 

acción correctiva 
- 

Descrupcion de la Correccion o 

(SI/NO) Accion Correctiva 

Notas 

La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y; esto es una corrección, porque se eliminó el problema. 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente. 

Compromisos adquiridos 

Producto 	de 	la 	ejecución 	de 	las 	anteriores 	obligaciones 	contractuales, 	se 	generan 	los 	siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Compromiso Fecha de entrega Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos: 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 
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GESTION 

Compromiso Fecha de Responsable 	 Seguimiento entrega 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución: 

ANEXOS 	 1 OBSERVACIÓN ¡ 	NO.DE  
1 	FOLIOS 

No 27320107 Planilla de pago del mes de mayo 2 

DECLARACIONES, FIRMAS Y APROBACIÓN 	
1 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del jurar-tiento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 de 
2018 y  que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar el pago. 

FirmaZ

IA1Y 

RATISTA 

ALENCIA GIRALDO 
Subdirección de Gestión Financiera 

EL SUPERVISOR del Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligaciones 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el periodo que se 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cumplimiento del objeto contratado para el correspondiente 
periodo, en consecuencia, aprueba el presente informe de ejecución. 

Firma de EL SUPERVISOR 1 INTERVENTOR 

MARLENI VARGAS ALFONSO 
Subdirección de Gestión Financiera 

Orig,nal Carpt3 de cenretc 1 re Copa. h1erventorlS.perviscr 
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CAO 1&2 

DATOS DEL APRETANTE 

TIPO NUMERO NOMBRE APORTASTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

OC 3043336R GLGOICNATOVLUALACIA 
0,43-65 3I11144,T AoA1,gg,STo OB 	10 

PR€N 	SUCIOS APORTASTE SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD MUNICIPIO 

CEltA 1- I,A#4AAAIR BOGOTA O A BOGOTA OC NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

DATOS OC l.A PLANILLA 

corA:OT 

SALUD TiPO FECHA PARO NAMORO 
SALGO PLANILLA IOIAIMESIAÑOI PLDT*LLA TU ALAPAROR 

MES AÑO MES AÑO 

O ACIT T 0015 1 031053314 27120111 5748137 

COdIgO EPS 50111044 1 	TSR COSA.ClA1I ObligaRLA. UPC AUllaR,? EI.PAId.d.S LI,aROg M.T#IAA.d DON MA. VOS, MA. Total 4P.g.I N. OIIIMOCS 

50 5,0400.004 	CASI 50 0OSOOAA, VAl? 	

1 EPODOS G0',11104? ETC 06)1060021 OEA 500 13.0040 

TOTALES PENSIÓN 

CA.10CAFP 	 TO0OoD,4 	 1MB 	 Co., 	OPOI000A,0N.A4 AB4O;UC1- A 
 

27 4 	 C,Ñ,nSAo., 	 4003360044 	lOT TIC 	 C 	 A 	 0 	 0 	 0 	 0 	 425 003 

ORA  LALA 

sH TVH H 	¡E~c~ OA15010AA 
RE 
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DATOS DEL APORTANTE 

TiPO RUMORO SONORO APORTASTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

CC 30433339 OOIN\J&D?4CIA 
CDII 	003 	4305 3113954147 EHO1ER000 POCO 

TAO 	A 

DATOS ORIA FlOTILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

SALUD 
DIE000TIJEA flPO FECHA PAGO NUMERO 

TALUD PLANILLA DI.,HDES,AÑO) PLAT,ILI.A —ALAP CC 

MES AÑO MES AÑO 

3 AlT 5 2073 30030018 2132073' 5754 070 

U 	 0 
A. 	 747 • 	 7. 	 -- 	 , 	 4 	- 

pH 	 9 	 1 

3  
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MiSftftywfbIbÉ'ÉtWOA'Sfeft KWí>^AL01-23-2017 4:20:25 PM
1 /-It-OOOBAg FOL:Ú ANEX:0

Finar ciera
bittrección-cte-COTitrataclúrl / CLARA INÉS MÁRQUEZ VÁSQUEZ

y VALENEisparóftuiaDa registro de COR

‘ATco

Orig.n:(S^b^fg^¡^r^g,9¿^ipgDependencia 
solicitante: 
Nombre del 
servidor que 
diligencia el 
insumo

1. Datos del área Gestora: 3ISAsun

BALLÉN

Cerrar brechas con enfoque regional en 
Educación Preescolar, Básica y Media 
(Acceso y Permanencia)

Eje de política al cual está vinculada la 
necesidad:

Más y mejores espacios escolaresNombre del proyecto2. Datos proyecto:
Modelo de coordinación y gestión de 
recursos para el desarrollo, seguimiento y 
control de proyectos de infraestructura 
educativa en el territorio nacional.

Actividad (la misma que está en el SSP)

3. N° de proceso en el plan de 
compras:

2017-0108

4. N° del Insumo en NEÓN: IN-2017-0208

Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio 
de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente especialmente Ley 21 de 
1982, consistente en la constitución y seguimiento de los Títulos Ejecutivos de los 
procesos a favor del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.__________________
El Decreto 5012 de 2009, hace referencia a la estructura del Ministerio de Educación 
Nacional, en su artículo 35, el cual plantea las funciones de la Subdirección de Gestión 
Financiera, dentro de las cuales está:

5. Objeto:

Administrar, fiscalizar, y realizar el cobro administrativo de los recursos provenientes de 
aportes de Ley 21 de 1982, con el fin de controlar el recaudo, emitiendo los informes 
correspondientes y tomando las acciones necesarias para garantizar la consecución de 
los recursos.

Asi mismo la Ley 21 de 1982 (artículos 11 numeral 4 y 42) indica que el Ministerio de 
Educación Nacional tiene la obligación de administrar el recaudo de la contribución 
parafiscal correspondiente al 1% de las nóminas de las entidades públicas del orden 
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, con destino a “Escuelas Industriales e 
Institutos Técnicos", y en el artículo 111 de la Ley 633 de 2000 amplía la cobertura de 
los recursos captados por este concepto a proyectos de mejoramiento en 
infraestructura y dotación de Instituciones de Educación Media Técnica y Media 
académica.

6. Descripción de la necesidac 
a satisfacer:

Sin embargo dentro de la normatividad en la que se señalan estas funciones no se 
indica de forma precisa procedimiento alguno para la constitución de los títulos 
ejecutivos que podrán dar inicio al cobro de las obligaciones generadas a favor del 
Ministerio de Educación Nacional. Siendo obligatorio entonces dar aplicación a las 
normas generales contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. La normatividad aplicable en materia de cobro coactivo a 
la cual nos remite la Ley 1066 de 2006, cuenta con un diseño nacido de la 
reglamentación tributaria, es decir los títulos provienen de la existencia de liquidaciones 
privadas y en su defecto de liquidaciones oficiales.

Que en el caso del recaudo de la contribución parafiscal señalada en la Ley 21 de 
1982, no nos encontramos frente a un tributo, por lo tanto no le son aplicables*!^ 
regulaciones tributarias (con excepción de las de cobro específicamente señaladas y
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la Ley 1066 de 2006) si no las regulaciones generales del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el cual se define en su articulo 99 
las obligaciones a favor del Estado que prestan mérito ejecutivo y entre las cuales 
encontramos todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, 
de una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la 
obligación de pagar una suma liquida de dinero, en los casos previstos en la ley.

Para que este acto preste mérito ejecutivo, el mismo debe estar ejecutoriado y 
encontrarse en firme, conforme con lo señalado en el articulo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo cual es 
necesario que se de aplicación a la opción de la utilización de la interposición de 
recursos, (Art. 74 al 82 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) parámetro fundamental de la ejecutoria de los actos administrativos.

Por otra parte la Ley No. 1753 de 2015 "Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo, 2014-2018 todos por un mismo país’’ estipula en el “Articulo 59. 
Construcción de infraestructura educativa. El Ministerio de Educación Nacional podrá 
destinar los recursos a que hace referencia el numeral 4 del artículo 11 de la Ley 21 de 
1982 a proyectos de construcción, mejoramiento en infraestructura y dotación de 
establecimientos educativos oficiales urbanos y rurales. Para este efecto el Ministerio 
de Educación Nacional señalará las prioridades de inversión y, con cargo a estos 
recursos, realizará el estudio y seguimiento de los proyectos."

El Ministerio de Educación Nacional cumple entonces las funciones de administrador 
del recaudo, en desarrollo de lo cual debe controlar el recaudo, registrar operaciones 
de aportes, fiscalizar las nóminas para identificar la correcta liquidación del aporte, 
realizar cobranza persuasiva de cartera, titularización, clasificación y conformación de 
la cartera, otorgamiento de facilidades de pago.

Con el fin de cumplir el plan de acción establecido en el proceso de seguimiento y 
control de registro, fiscalización y cobro persuasivo de aportes parafiscales Ley 21, se 
crea la necesidad de contar con un profesional de apoyo cuyo objetivo es dar soporte 
relacionados con Ley 21 de 1982 en los procesos de registro análisis y control de 
operaciones de ingresos y movimientos bancarios, por tal razón, se justifica la 
celebración del contrato a fin de solventar la necesidad planteada y aprobada por 
Desarrollo Organizacional teniendo en cuenta las cargas de trabajo.

Adicionalmente se precisa que se requiere dar continuidad a la prestación de servicios, 
para la definición de necesidades de contratación, control de presupuesto, 
actualización de procesos, a fin de poder disminuir el impacto que pueda generar el 
riesgo al error en la prestación del servicio.

Atendiendo lo contemplado en el articulo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, las entidades 
podrán contratar de forma directa la prestación de servicios profesionales cuando se 
encuentre justificada la necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia. Relacionada 
con el área de que se trate y siempre que el personal de planta no pueda asumir la 
realización del mismo o no exista personal suficiente para el fin.

Que así las cosas se justifica la celebración del contrato, teniendo en cuenta que las 
actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad, a 
través de la Subdirección de Gestión Financiera.

a) porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que 
pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del 
servicio.

f b) o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización 
que implica la contratación del servicio._______________________________  _____
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X I c) o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente.________
De acuerdo con lo anterior, y la delegación realizada mediante Resolución No. 24350 
de 2016, la Subdirección de Talento Humano, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, certifica dicha circunstancia. Por lo tanto, 
se hace necesario contratar un profesional que reúna el siguiente perfil:

Formación y Experiencia:
Formación Profesional: Titulo Profesional con tarjeta o matricula profesional en los 
casos de Ley.
Posgrado: Titulo de posgrado en la modalidad de especialización
Experiencia Profesional; De 25 - 28 meses de experiencia profesional relacionada.

Una vez realizado el análisis de la hoja de vida de GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO se determinó que es la persona idónea para esta contratación debido a que 
posee la formación profesional como ABOGADO, y especialización en DERECHO 
ADMINISTRATIVO y tiene experiencia PROFESIONAL de más de 23 meses, en el 
desarrollo de actividades relacionadas con el objeto del contrato, con funciones de 
asesoramiento a la fiscalización de aportes parafiscales de la Ley 21 de 1982 y el 
cobro coactivo de estos aportes parafiscales en el Servicio Nacional de aprendizaje - 
SENA.

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el 
Ordenador del gasto con la firma del presente documento certifica que la persona 
natural seleccionada está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y ha 
demostrado la idoneidad y experiencia requerida, por lo que no se hizo necesario la 
obtención de varias ofertas.

De conformidad con el articulo 2.2.1.2.1.2.9 Utilización del Acuerdo Marco de
Precios del Decreto 1082 de 2015, ¿el objeto de la presente contratación está 
cobijada bajo Acuerdo Marco de Precios vigente suscrito por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente?

I NO I NOAPLICÁXSI
Justificación
No aplica por tratarse de contratación directa

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de la vigencia 
2017. Por lo anterior, se considera procedente su contratación.

El contratista prestara sus servicios profesionales al grupo Recaudo de la Subdirección 
de Gestión Financiera en actividades de cobro persuasivo de aportes parafiscales 
establecidos en la Ley 21 de 1982 y apoyo jurídico a la Subdirección de Gestión 
Financiera.

Lugar de Ejecución
7. Descripción del objeto a 

contratar Bogotá D.C.

Plazo de Ejecución

Será desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2017, previo el 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Profesionales

yEn atención a que el obieto contractual y las obligaciones que van a ser desempeñadas

Modalidad de la Contratación: Directa8. Modalidad de Selección:
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por el Contratista configuran un contrato de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, teniendo en cuenta además la formación y experiencia de la 
persona a contratar, por lo tanto la modalidad de contratación es directa de acuerdo 
con el artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el 
2.2.1.2,1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que en su tenor literal disponen:

LEY 1150 DE 2007:

artículo  2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en 
las siguientes reglas:

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos:
(...)

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos gue sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales;

DECRETO 1082 DE 2015:

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoria que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos.

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 24350 del 30 de diciembre de 2016 
por la cual se adopta la tabla de perfiles y honorarios de los contratos de prestación de 
servicios profesionales y apoyo a la gestión, y de acuerdo con la formación y 
experiencia del profesional, se establece que aplica en el Grupo 2 Perfil B, por lo cual 
se fija como honorarios mensuales la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRES MIL PESOS M/CTE ($5.723.000).9. Valor Estimado del contrato

Por lo tanto teniendo en cuenta el plazo de ejecución, el valor del contrate 
asciende hasta la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($65.814.500).

Otro. □ ¿Cuál?:
Recursos Propios:
Recursos:
Nombre de la entidad externa: (ente externo

10. Fuente (Origen de los
recursos con el cual se va a 
contratar):
Corresponde al origen de los

Presupuesto 
Nación □ BIDD BM □
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recursos utilizados para la 
contratación 
Seleccione la fuente de 
recursos con la que se va a 
contratar

que aporta los recursos
Tipo de recursos
Recursos Propios: 
Recursos:
Ej:
Recursos en especie $xx; 
Recursos en dinero$xxx

117, C- 
2201- 
0700-4- 
0-150- 
150000

11, Certificado de
disponibilidad presupuestal 
(CDP) y Rubro 
Presupuestal:

Fecha:
(dd/mm/aaaa)No. 05/01/2017

1
12. Vigencias futuras:

Indicar el desglose do 
vigencias futuras si aplica, si 
el proceso no contempla 
Vigencias futuras, colocar en 
las casillas N.A.

Cuantía por añoAño
No. Oficio

64.461.200

No.
Aprobación

Identificación centro de costos Valor por centro de costos13. Centros de costo(s; 
afectado(s) CDP y vigencié 
futura
Indicai la relación de los 
valores poi centro de costos

$65.814.5001500001

14. Justificación de los factores 
de selección:

(Cada factor debe contar con 
su justificación respectiva)
No aplica para Contratación 
Directa________________________
15. Indicación respecto a la que 

si la contratación respective 
esta cobijada por ur 
acuerdo comercial

N/A

De conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015 y con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación, por tratarse de contratación directa no le es aplicable los 
acuerdos ni tratados internacionales en materia comercial. 
EL CONTRATISTA se obliga con EL MINISTERIO a desarrollar las siguientes 
actividades:

GENERALES:

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de 
las obligaciones establecidas en este contrato.
Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión, 
relacionadas con la ejecución del contrato.
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia 
de la información objeto del presente contrato.
Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los documentos y córreos que en 
desarrollo del contrato se hayan producido, igualmente todos los archivos que 
se hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones para soportar los 
informes parciales y el informe final del presente contrato 
Entregar, al finalizar el contrato con destino a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, el inventario de los bienes devolutivos que le hayan sido 
asignados en custodia.
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 
información y gestión de EL MINISTERIO, que requieran para la ejecución del 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizaUa 
seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros mdoiyy 
durante la ejecución del contrato._________________ ^______________________1/

1.

2.

3.

16. Obligaciones del contratista 4.

5.

6.
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7. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo 
o implementación del contrato y de asuntos relacionados con el mismo.

8. Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en lo 
lineamientos de EL MINISTERIO.

9. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, según la 
normatividad vigente.

10. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se les 
haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y 
entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los 
informes de ejecución contractual parcial o final.

11. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo 
con la normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes

ESPECIFICAS:

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
título, con previa verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos 
administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de los 
ingresos propios del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 
de 1982.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los 
actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), generando 
una base consolidada para el control de los mismos.

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto del 
contrato, produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser 
cobradas por el Ministerio de Educación Nacional.

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y 
revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos 
legales las decisiones en estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean 
archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el 
grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de 
fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados relacionados con el objeto del contrato para el inicio de la 
etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización 
de los títulos.

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran 
argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.

11. Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o
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compensación de los valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 
1982.

12. Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades 
contractuales y el proceso de recaudo.

13. Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que se 
produzcan y reciban a lo largo del contrato.

14. Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las 
actividades realizadas.

15. Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la 
información soporte, dentro del término legal, para la atención de derechos de 
petición, acciones constitucionales y administrativas que estén relacionadas 
con el objeto del contrato.

16. Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos 
asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los 
cuales tenga acceso.

17. Comité Técnico N/A

18. El objeto de la contrataciór 
genera algún Impactc 
Ambiental

SI NO ^
Remitirse a la matriz de contratos con 
responsabilidad ambiental

19. Clausulas Ambientales paré 
incorporar tipificadas poi 
tipo
(Sí es afirmativo el ítem anterio 
describir conforme a la matriz)

N/Ade contrate

20. El objeto de la contrataciór 
genera residuos NO lElSI

21. Señale el tipo de residuos 
que genera (Si es afirmativo é 
ítem anterior)

Peligrosos I IOrdinarios Escombros Elospitalarios

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.
Designar al supervisor del contrato.
Certificar y efectuar los pagos causados por El Contratista.
Entregar la información requerida para el buen desempeño de las 
funciones del contratista, siempre y cuando no sea obligación del 
mismo.
Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de 
las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar.
Presentar al contratista, a través del supervisor, las sugerencias y 
observaciones sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la 
necesidad del MINISTERIO y el objeto de la contratación.
Asumir los gastos de desplazamiento y alojamiento de acuerdo con los 
valores aprobados por EL MINISTERIO mediante Resolución número 
661 de 2016 o el acto administrativo que la complemente o modifique, 
en el evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio 
de sus obligaciones dentro del territorio nacional o internacional.
Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el 
cabal cumplimiento de los fines del contrato.

2.
3.
4.

5.

6.

22. Obligaciones del Ministerio 7.

8.

Parágrafo: En el evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de 
sus obligaciones dentro del territorio nacional o internacional, EL MINISTERIO asum^á 
los costos del transporte y los gastos de viaje, conforme al acto administrativo/Y® 
gastos de viaje vigente.________ ___________ _________________ -________
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El valor del contrato se pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente forma:

. Un (1) primer pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.861.500) por los servicios 
prestados en enero de 2017, previa presentación del informe de ejecución 
debidamente aprobado por el supervisor del contrato.

• Once (11) pagos cada uno por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRES MIL PESOS M/CTE ($5.723.000) correspondiente a los servicios 
prestados durante los meses de febrero a diciembre de 2017, previa 
presentación del informe mensual de ejecución debidamente aprobado por el 
supervisor.

23. Forma de pago y requisitos
Nota, obligatorio anexar cronograma de flujo de 
pagos

Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores, EL CONTRATISTA deberá 
presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el supervisor del contrato el 
pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, pensión, y riesgos laborales, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Todo pago está sujeto a cupo PAC.
24. Justificación anticipo c 

pago anticipado: N/A

SI; □
Interventoría es Externa = 
Contratada

25. Interventoría/Supervisión:
Si la interventoria es contratada 
diligencie TODOS los campos.
Si aún no está contratada 
coloque “Por definir”

NO: MContratada

Externa:^ 
Razón Social N/A No. contrato N/A

Contacto DirecciónN/A N/A
Si se trata de Supervisión, solo ^ 
diligencie los campos desde aqui

T eléfono e-mailN/A N/A N/A

Kl □Supervisión SI NO
Nombre del 
servidor Diana Patricia Clavijo Yate

Cargo del 
servidor

Coordinadora Grupo 
Recaudo.

No. Cédula de 
Ciudadanía: 52.858.476

Subdirección de Gestión 
Financiera.

diclaviJo@mineducacion.g
ov.coDependencia e-mail

26. Justificación de contar cor 
Interventoría 
únicamente en el caso de 
requerir interventoría)

De conformidad con el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, y con el fin de hacer un 
correcto seguimiento al contrato a celebrar, se hace necesaria la designación de un 
Supervisor que verifique la correcta ejecución del objeto a contratar desde los aspectos 
Técnicos, administrativos, financieros y legales.

(aplica

27. Ubicación de personal en e 
MEN:

Cabe resaltar que el MEN NO cuenta 
con espacio físico para nuevos 
puestos de trabajo

En desarrollo del contrato, ¿se ubicará personal en 
las instalaciones del Ministerio?: No □ Si 13

No □ Si 3El área cuenta con el espacio físico requerido

De conformidad con el articulo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del 
Decreto 1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en el “Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01” de 
Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos 
previsibles en la contratación, son los siguientes:
VER ANEXO MATRIZ DE RIESGOS.

28. Análisis del riesgo y formí 
de mitigarlo

De acuerdo con la cuantía y naturaleza del contrato no se hace necesario requerir 
garantía única, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, 
el cual establece que en la contratación directa la exigencia de garantías establecidas 
en el Titulo III de las disposiciones especiales de dicho decreto no es obligatoria.

29. Análisis que sustenta la 
exigencia de garantías

30. Requiere Aprobaciór
Comité de Contratación Si □ No 13 Fecha Aprobación Comité de Contratación
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El presente insumo de contratación contiene los estudios previos de que trata el articulo 2,2.1.1.2.1J y articulo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto Único 1082 de 2015 y para la contratación directa se constituye en el acto administrativo 
de justificación de la contratación conforme lo señala el articulo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto Único 1082 de 2015.

FIRMAS Y APROBACIONES

Firmas autorizadas:

Firma resp )nsable: / \
Líder de l^ecesidad de/cbntratación 
Nombre: ANDRÉS VEF^ARA BALLÉN

Subdirector de Gestión 
Financiera

Firma Profesional responsable: 
Dependencia Generadora de la Necesidad 
Nombre: NATALIA NIÑO FIERRO 

Directora de 
Cargo: Cobertura y

Equidad
FechaCargo:Fecha

a r ^
)Visto Bueno: ( 

Coordinador del Programa 
Nombre:

Visto Bueno Revisión l^gal 
Subdirector de Contratación 
Nombre: CLARA INÉS MARQUEZ VÁSQUEZ

Asesora (e) de las 
funciones del 
Subdirector de 
Contratación

f

Fecha:Fecha: Cargo:Cargo:

Visto Bueno: (Oficina de Cooperación y Asuntos 
Intcm.K.ion.ilc:.; y/o OTSI)
..Icfe:
Nombre 
Cargo:

Aprob
OrdenadbiJ" del Gasto 
Nombre: PATRICIA CASTAÑEDA PAZ 
Cargo; Viceministro de Educación Prescolar, 
Básica y media (E) Fecha;Fecha

I

'•ifí.
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ANEXO
- CRONOGRAMA DE FLUJO DE PAGOS

CONCEPTO DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR A PAGAR

1. Pago honorarios Enero de 2017 $2.861.500Febrero de 2017
2. Pago honorarios Febrero de 2017 $5.723.000Marzo de 2017
3. Pago honorarios Marzo de 2017
4. Pago honorarios Abril de 2017

$5.723.000Abril de 2017
$5.723.000Mayo de 2017

5. Pago honorarios Mayo de 2017 $5.723.000Junio de 2017
6. Pago honorarios Junio de 2017 $5.723.000Julio de 2017
7. Pago honorarios Julio de 2017 $5.723.000Agosto de 2017

$5.723.0008. Pago honorarios Agosto de 2017 Septiembre de 2017
$5.723.0009. Pago honorarios Septiembre de 2017 Octubre de 2017

10. Pago honorarios Octubre de 2017 $5.723.000Noviembre de 2017
11. Pago honorarios Noviembre de 2017 $5.723.000Diciembre de 2017
12. Pago honorarios Diciembre de 2017 $5.723.000Diciembre de 2017

$65.814.500TOTAL CONTRATO

NOTA: Este es un plan inicial, el cual deberá ajustarse de acuerdo con la fecha de suscripción del 
contrato y del valor de la oferta económica, teniendo en cuenta la vigencia presupuestal.
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LISTADO DE DOCUMENTOS ANEXOS AL INSUMO PARA CONTRATACIÓN

DOCUMENTOS ANEXOS
Número 
de foliosDocumentos:

lEI» Documento de certificación de disponibilidad de recursos
» Anexo - Plan de compras, modalidad de contratación y garantías

El• Análisis valor estimado de la contratación
• Todo insumo cuyo objeto sea la prestación de servicios con recursos de la Nación regidos por Ley 80 de 

1993 debe estar acompañado de una Certificación por parte del (Subdirector de Talento Humano) ordenador 
del gasto en la cual se indique que la contratación está destinada a un fin específico, no existe personal de 
planta suficiente para prestar el servicio a contratar, no existe personal de planta con capacidad para 
realizar las actividades que se contratarán, o la actividad a contratar requiere un grado de especialización 
que implica la contratación del servicio.

El

El• Anexo - Cronograma Flujo de Pagos

f:":..'! C:' 
■; i:--'■v^

1 .f -f-A
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Repone Certificado de Disponibilidad PresLspuesta; Comprobante ’J~.¡,-{r..V ¿üüOit.íi !r MHlreyest

22-01-01-004

LUIS ALBERTO REYES TRIVIO

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Unidarl o Sutninidaf!

Fech-.i Horn SirUopt.-'i 2017-01-05-4:01 p. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPÜESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en ios siguientes "ítems de afectación de gastos"

Unidad / Subunidad 
ejecutora:

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRÍALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982117 Fecha Registro: 2017-01-05Numero:

Vigencia Presupuestal Estado: GeneradoActual Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Saldo X 
Comprometer:

Vr.577.055.000.00 Valor Total Operaciones:Valor Inicial: 0.00 Valor Actual.: 577.055.000,00 577.055.000,00 0,00Bloqueado

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Modalidad de 
contratación:Fecha Registro: 2017-01-05Número: 217 Núnrtero: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

RECURSO
RECURSODEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE SITUAC.

C-2201-0700-4-0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO. SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL

FECHA
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X 
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

004 MEN LEY 21 DE 16Nación SSF ✓1982

7Total: 577.055.000.00 0.00 577.055,000.00 577.055.000,00 0,00

REC 16 SSF. Contratar prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para el desarrollo de las actividades del grupo de recaudo ley 21 de la sub financiera RAD 000251Objeto:

Firma Responsable

7 de yPágina
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NIT. 899999001-7

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

CERTIFICA

Que la Subdirección de Gestión Financiera, mediante insumo radicado en Neón bajo el No. IN-2017-0208 
informa a esta Subdirección que se hacen necesarios los servicios de una persona para apoyar el grupo de 
trabajo, con el fin de cumplir el siguiente objeto contractual:

Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de Educación 
Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos en 
la normatividad vigente especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la constitución y seguimiento de los 
Títulos Ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

El contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, 
para garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos administrativos de tipo 
jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios del Ministerio de 
Educación Nacional especialmente Ley 21 de 1982.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos administrativos 
que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono y 
correo electrónico), generando una base consolidada para el control de los mismos.

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de determinación oficial 
de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional.

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto del contrato, produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

5. Proyectar las respüestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos relacionados como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas de las contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en 
estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada uno de los 
asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas generando los reportes 
necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el grupo de Recaudo, 
para la obtención de información que ayude al proceso de fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran argumentación 
jurídica en materia de derecho administrativo.

A-FM-CN-PC-02-04 Fecha de Actualización: 26 de Octubre de 2016 Versión: 1



Timos POR UN 
NUEVbPAlS©MINEDUCACIÓN
PAZ SiQvitiAO ÍÜVCAOÚH

11. Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o compensación de los valores 
Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982.

12. Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades contractuales y el proceso de 
recaudo.

13. Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que se produzcan y reciban a lo 
largo del contrato.

14. Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las actividades realizadas.
15. Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la información soporte, 

dentro del término legal, para la atención de derechos de petición, acciones constitucionales y 
administrativas que estén relacionadas con el objeto del contrato.

16. Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos asignados en el Sistema de 
Gestión Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso.

Que revisada la planta de personal y el Manual de Funciones y Competencias Laborales del Ministerio de 
Educación Nacional y teniendo en cuenta la Justificación de la necesidad presentada por el Jefe de la 
dependencia en el referido insumo, se concluye que no es posible el desarrollo del objeto y las obligaciones 
contractuales antedichas, toda vez que;

De acuerdo con el manual específico de funciones no existe personal que desarrolle la actividad.

El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización.

Las cargas de trabajo evidencian que el personal en la planta, no es suficiente
X

Se expide a solicitud de la Subdirección de Gestión Financiera, a los veintitrés (23) días del mes de enero de 
2017.

PAULA JOHANim^RUIZ QUININA
Subdirector ge Talento Flumano

yy'^Preparó: Marlanela Burgos 
Edgar Vargas 

Cert. 2017-450

Versión; 1Fecha de Actualización; 26 de Octubre de 2016A-FM-CN-PC-02-04
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^DIAN Formulario del Registro Único Tributario 
Hoja Principal

: I

2 Concepto i 0 2 Actualización

Espacio reservado para la OIAN
í

143468913114. Número de formulario

11ÍÍÍÜÍb?11
.4Í3,/ /0/’¿l¿no^iio4r8ú¿0i 00000 14á4089 i 3 1 1

5 Número de Identificación Tributaria (NIT) 6 DV i 12 Dirección seccional 14 Buzón electrónico

3 2Impuestos de Boceóla30403359- 8
IDENTIFICACION

24 Tipo de contribuyente 
Persona natural o sucesión ilíquida 
Lugar de expedición 
COLOMBIA

25 Tipo de documento 
2 , Cédula de ciudadanía

26 Número de identificación 27 Fecha expedición

13 3 04 0 3 3¡5i9: 199801231
I

28 Pais 29 Departamento * 30 C"Jddd/M-jnicipio 
■; Man ízales

; 34 Oir .is nombres

NANCY

1 6 9 Caldas 1 7 0 0 1
i

133 Primer nombre31 Primer apellido

VALENCIA
i 32 Segundo apellido

ÍGIRALDO GLORIA
35 Razón social

i 37 Siglar 36 Nombre comercial

Ü3ICACÍON

j40 Ciudad/Municipio 
11 il ¡Bogotá, D.C.

i 39 Departamento
: 1 je I 9 ¡Bogotá D.C. ;o 0 i 1OMBIA

41 Dirección principal

CR 48 150A40IN 17AP302
45 Teléfono 243 Apartado aéreo r 44 Teléfono 142 Correo electrónico

glortanvg@gnnail.com 3-1 '1 3 9 5 4 8 4!7í

CLASIFICACION

Actividad económico Ocupación

Otras actividadesActividad principal
46 Código I i 47 Fecha inicio actividad 1

6,9 1 jo i |2 0 0 6;i 21 5:|:

Actividad secunoaria
I 49 Fecha imcic ací'i'.dad

5? Número 
establecimientos51 Código48 Código 1 250 Código! I

5

Kcsponsabiiídades, Calidades y Atributos

10 11 12 13 14 15 16 17 18C C 7 8 9i 1 2 3 4

53 Código -I 2 5

12- Ventas régimen simplificado
ExportadoresUsuarios aduaneros

I i 55 Forma i 56. Tipo
r.......- 1- --

Servicio 1 2 35 6 7 8 9 101 2 3 4
t " 57 Modo54 Código
i .-..,L...,.l  .1.... 1...j •A— L. . -,._L •

r i—r!. i ^ L_.. i1 --- 1158 CPCI

i
Para uso  exclusivo  de la DiAN

0 61 Fecha 2 0 1 5 0 8 1 3^ NO ! X 60 No de Folios59 Anexos SI

!i Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice 
l Firma autorizada

La información contenida en el formulario, será responsabilidad de quien lo suscribe y en 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 
inexaclilud en que incurra podrá ser sanci 
Articulo 18 Decreto 2460 de Noviep^yí*
Firma del solicitante / / \

0
VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY984 Nombre

985 Cargo CONTRIBUYENTE

i
Fecha generación documento PDF 22-10*2015 11,09 51AM
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Lunes. 12 de Diciembre de 2016

A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con CC 
30403359. a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos;

No. Producto Fecha Apertura EstadoNombre Producto 

O CUENTA DE AHORROS 32439985673 2008/02/27 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a ios productos mencionados anteriormente
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números: 
Medellin - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto 
del país: 01800 09 12345 Sucursales Telefónicas en el exterior España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14

"1
//

/ "* I I '

Carolina Giraldo Giraldo 
Gerente Estrategia Canal Telefónico

Bancolombia
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A?US
Información do la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Sanearía/CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social

2016-12-02, 11:51:48 AM 
diciembre de 2016 
diciembre de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

( )
32261262
I
229516500
(1007) - BANCOLOMBIA 

S 658 500 
Aprobada 
190.248.55,2

Valor sin Mora Total intéroses MoraAdministradora Número AfiliadosNit Código

25-14 COLPENSIONES
EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

S 35-5 700 
$277,900 

S 11.600
$ 13,300

SO1N900336004

N860066942

N860011153

N860066942

$01
SO1
so1

I

SubTotales: 
Total a Pagar:

S 658.500 $0
S 658 500

Página//dey1^

ARUS, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 ■ Bogotá: 485 4485 ■ Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 • 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 . Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Atitos d*? imptiitiii iisequioRe que soti rfitimout»; nt i <T7r-)ri«). Piottqiííf ol tnedto atabicnm está --‘n riueslras inano'í.
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flJcompensar 3v

LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMPENSAR 

NIT 860.066.942-7

HACE CONSTAR

Que el(la) señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
30.403.359 , se encuentra Afiliado en el Plan Obligatorio de Salud POS. de la EPS Compensar como 
cotizante independiente según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20140222 No Registrada

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a). a los 12 días del mes de Diciembre 
de 2.016

Observaciones:

Con destino a:

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

verificación por parte de COMPENSAR EPS. cualquier aclaración con gusto seráInformación sujeta a
atendida en la línea 4441234- Documento no válido como autorización de Traslado - No es válido para
aclarar situación de Duplicidad en el SGSSS. Semanas de Cotización según LEY 1122/07.

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: TRANSACCIONES EN LINEA

Página 1 de 2
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^ TODOSPORUN
^ NUEVO paísJ Colpensiones

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado (a) 
con Cédula de Ciudadanía número 30403359, se encuentra afiliado (a) desde 01/01/2012 al Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE.

INIORMACIÓN HISTÓRICA DÉ AFILIACIÓN ÁLSISTEMA GENERAL DE PENSIONES

4ultivinculacióriÉf|(^cf 
1995/2008

nCódigo I 
Intfdadi

Entidad
Ó^nitiv9 íFechaNovedad

Traslado Aprobado de 
un Fondo de Pensión a 23 

COLPENSIONES

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 12 de diciembre de 2016.

01/01/2012 No AplicaCOLPENSIONES

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno.
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1?26/12/2016 ‘ Hoja de vida del funcionario

FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA
Persona Natural 
^itaodF I99s,aei>r4«iki99e) TODOSPOR UN 

NUEVO país® QSHMSSiySí;Entidad R*oepton

f»A¿ tCuiOAü liOyCftLiú»

O DATOS PERSONALES

SEGUNDO APELUDO ( O DE CASADA }
GIRALDO

PRIMER APELLIDO
VALENCIA

NOMBRES
GLORIA NANCY

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PAÍS

Colombia

SEXO NACIONAUDAD

No. 30403359C.EC.C PAS F M COL. EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

NÚMERO D.MPRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA
CARRERA 48 NRO.150 A 40
PAÍS
MUNICIPIO 
TELÉFONO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 
DÍA 12 
Colombia 
Bogotá O.C 
BOGOTÁ

AÑO 1979FECHA
PAÍS
DEPTO
MUNICIPIO

MES 11
Colombia
BOGOTÁ

2222800

DEPTO Bogotá D.C

EMAIL glorianvg@gmail.com

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

O r FORMACIÓN ACADÉMICA 1

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A lio. DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACION BASICA TITULO OBTENIDO:
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO

lo. I 2o. 1 3o. I 4o. I 5o. 6o. | 7o. | 8o. | 9o. 10 | X MES ANO

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRAOO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
TL (TECNOLÓGICA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),TC (TÉCNICA),

GRADUADO TERMINACION
MODALIDAD ACADÉMICA NOMBRE ^1-OS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO No. DE TARJETA PROFESIONALNo.SEMESTRES APROBADOS SI NO MES ANO

12/ 1S6578 /DERECHO-**^ 2Q06UN 10 X
ESPEcTaLIZACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO ^ 04X'ES 2 2013 156578X

Esta copia ha sido impresa por el servidor púbíico y puede contener información no validada.

0 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE
PÚBLICA PAÍS

Colombia
EMPRESA O ENTIDAD
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
glorianvg@gmail.com

DEPARTAMENTO
Bogotá D.C

MUNICIPIO
BOGOTÁ

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES OI

FECHA DE RETIRO 
MES 12 AÑO 2016AÑO 2016 DÍA 31DÍA 25 /

DIRECCIÓN
calle 43 Nro,57-14

DEPENDENCIACARGO O CONTRATO ACTUAL
contratista prestación de servicios profesionales

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PAÍS
Colombia

PÚBUCA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADMUNICIPIO
BOGOTÁ

DEPARTAMENTO
Bogotá D.C

TELÉFONOS
2222800

TIRO 
AÑO 2015

FECHA DE INGRESO
MES 03 / AÑO 2015

FECHA DE^ 
MES 12DÍA 31 /DÍA 04

CARGO O CONTRATO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES

DIRECCIÓN
Calle 43 No.57-14 CAN

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PAÍS
Colombia

PÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADMUNICIPIO
BOGOTÁ

DEPARTAMENTO
Bogotá D.C

TELÉFONOS
2222800

FECHA DE INGRESO 
MES 08

FECHA DE RETIRO
MES 02-^z DÍA 28 ^ AÑO 2015AÑO 2014

https;//servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_jg1/ssejg1jDl_persona_hv.jsp?persona=Dsoch8qlvNA9NwBOU1A5STPbfJ2c*X9jbevJ8oR... ^1^

OÍA 01

mailto:glorianvg@gmail.com
mailto:glorianvg@gmail.com


t

26,'12/2016 « Hoja de vida del funcionario
CARGO o CONTRATO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES

DIRECCIÓNDEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍS

Colombia
EMPRESA O ENTIDAD
Ministerio de Educación Nacional

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Bogotá D.C

MUNICIPIO
BOGOTÁ

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 11

FECHA DE RETIRO
MES 07 x'DÍA 31DÍA 22 AÑO 2013 ^ AÑO 201A

DIRECCIÓNCARGO O CONTRATO
abogada prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍS

Colombia
EMPRESA O ENTIDAD
SENA

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 01

FECHA DE RETIRO 
MES 08PÍA 16 AÑO 2013 AÑO 2013DÍA 31

DIRECCIÓN
Kilómetro 10 vía a! magdalena

CARGO O CONTRATO
ABOGADA prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍS

Colombia
EMPRESA O EimOAD
SENA ^

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 07

FECHA DE RETIRO 
MES 12AÑO 2012 /DÍA 05 DÍA 23 AÑO 2012 -----

DIRECCIÓN
Kilómetro 10 vía ai magdalena

CARGO O CONTRATO
Abogada prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBUCA PAÍS

Colombia
EMPRESA O ENTIDAD
SENA /

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 02

FECHA DE RETIRO 
MES 06AÑO 2012DÍA 01 /’ DÍA 29 ^ AÑO 2012

DIRECCIÓN
Kilómetro 10 vía al magdalena

CARGO O CONTRATO
abogada prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA
jurídica

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍS

Colombia
PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD

SENA X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE RETIRO 
MES 12 ,

FECHA DE INGRESO 
MES 07DÍA 11 / AÑO 2011 DÍA 30 AÑO 2011 f  '

DIRECCIÓN
Kilómetro 10 vía al magdalena

CARGO O COffTRATO
abogada Prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PAÍS
Colombia

PÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
SENA X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADMUNICIPIO
MANIZALES

DEPARTAMENTO
Caldas

TELÉFONOS FECHA DE RETIRO 
MES 06

FECHA DE INGRESO .
MES 02 ^ AÑO 2011DÍA 10 DÍA 30 AÑO 2011 z.

DIRECCIÓN
Kilómetro 10 vía al magdalena

CARGO O CONTRATO
ABOGADA Prestación de servidos profsíonales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBUCA PAÍS

Colombia
PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD

SENA X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADMUNICIPIO
MANIZALES

DEPARTAMENTO
Caldas

TELÉFONOS FECHA DE^RETIRO 
MES 12

FECHA DE INGRESO 
MES QKDÍA 22 ^ OÍA 30 AÑO 2010AÑO 2010

DIRECCIÓN
Kilómetro 10 vía al magdalena

DEPENDENCIACARGO O CONTRATO
abogada Prestación de servicios profesionales

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PAÍS
Colombia

PÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
SENA X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADMUNICIPIO
MANIZALES

DEPARTAMENTO
Caldas

TELÉFONOS FECHA DE RETIRO 
MES 12

FECHA DE INGRESO 
MES 02 . DÍA 31 AÑO 2009DÍA 17 AÑO 2009

DIRECCIÓN
kilómetro 10 vía a! magdalena

DEPENDENCIACARGO O CONTRATO
contratista prestación de servicios

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/ssejg1/ssejg1j3ljDersona_hv.jsp?persona=Dsoch8qlvNA9NwB0U1A5STPbrJ2c*X9]bevJ8oR.. ^

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/ssejg1/ssejg1j3ljDersona_hv.jsp?persona=Dsoch8qlvNA9NwB0U1A5STPbrJ2c*X9%5dbevJ8oR


«
2^/12/2016 . Hoja de vida del funcionario

EMPLEO o CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA. PAÍS.EMPRESA Q. ENTIDAD__________________

ESE RAFAEL URIBE URIBE HOY LIQUIDADA
.PRIVADA.

X Colombia

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO MUNICIPIO
MEDELLÍNAntíoquía

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 02

FECHA DE RETIRO 
MES 07AÑO 2008 ^ DÍA 31 AÑO 2008

DIRECCIÓNCARGO O CONTRATO
abogada prestación de servicios profesionales como abogada

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍS

Colombia

EMPRESA O ENTIDAD
CONJUES LTDA HOY LIQUIDADA

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Valle del Cauca

MUNICIPIO
CALI

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO
MES 02 ^DÍA 26 AÑO 2005 ^ DÍA 01 AÑO 2008MES 06

CARGO O CONTRATO
sustanciadora

DEPENDENCIA
jurídica

DIRECCION

O FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, 
PARA BERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CEI^I^QUE^^^ATI^ lyR^Mj^^TA^S jp^^PRESENT^^MATO y^O DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO So. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVI ^JEHÓOO CONTRATISTA

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DO'CUM fe QUE HAN SipC\PRESENTADOS COMO SOPORTE.

ÑÓMBRÉ Y FIRMA DELDE PERSONAL O/bE ^NTRATOSCiudad y fecha

Esta copia ha sido impresa por el servidor pi,^ico y puede contener información no validada.

7LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/ssej1_p1  j9ersona_hv.jsp?persona=Dsoch8qlvNA9NwB0U1A5STPbrJ2c*X9jbevJ8oR... ^

http://www.dafp.gov.co
https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/ssej1_p1


CALCULO EXPERIENCIA CONTRATISTAS

NOMBRE: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
PREGRADO: DERECHO

ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO ADMINISTRATIVOPOSGRADO:
Fecha Inicio Fecha FinalConcepto Tiempo Total
25/01/2016 31/12/2016 11 mes(es) y 7 día(s)MEN
04/03/2015 31/12/2015 9 mes(es) y 28 día(s)MEN
01/08/2014 28/02/2015MEN 6 mes(es) y 28 día(s)
22/11/2013 31/07/2014MEN 8 mes(es) y 10 día(s)
16/01/2013 31/08/2013 7 mes(es) y 16 día(s)SENA

SENA 05/07/2012 23/12/2012 5 mes(es) y 19 día(s)
01/02/2012 29/06/2012SENA 4 mes(es) y 29 día(s)
11/07/2011 30/12/2011SENA 5 mes(es) y 20 día(s)
10/02/2011 30/06/2011SENA 4 mes(es) y 21 día(s)
22/01/2010 30/12/2010SENA 11 mes(es) y 9 día(s)
17/02/2009 31/12/2009 10 mes(es) y 15 día(s)SENA

TOTAL CERTIFICADO MESES 86 meses y 22 días
0,237,23 7,00

-i!mm
15/12/2006GRADUADA

NO SE ADMITEN TRASLAPOS
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UNIVERSIDAD
SANTIAGO

Di CALI
J

Acta CeremQnia de Grado

(No. 1644)
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, A 
LAS 5:00 DE LA TARDE DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2006, EN EL AUDITORIO “AULA MAXIMA” 
DE LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
RESOLUCIÓN DE GRADO No 30846, SE CELEBRÓ SESIÓN SOLEMNE CON EL FIN DE HACER 
ENTREGA DEL DIPLOMA DE FORMACIÓN AVANZADA Y UNIVERSITARIA A LOS ESTUDIANTES DE 
LA INSTITUCIÓN.

LA SESIÓN ESTUVO PRESIDIDA POR EL SEÑOR RECTOR DR. HEBERT CELIN NA\(AS.

EL ORDEN DEL DiA FUE EL SIGUIENTE: 1) APERTURA DE LA SESIÓN; 2) LECTURA DE LA 
RESOLUCIÓN DE GRADO No 30846, 3) TOMA DEL JURAMENTO; 4) ENTREGA DE DIPLOMAS.

SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. A CÓNTINUACIÓN SE DIO LECTURA A LA RESOLUCIÓN DE 
GRADO No. 30846 POR MEDIO DE LA CUAL LA UNIVERSIDAD, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, CONFiR'Ó EL 
TITULO DE:

ABOGADA
APROBACION ICFES No. 180543400007600111100

A

VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY
C.C. No. 30403359 DE MANIZALES

ACTO SEGUIDO SE TOMÓ A LOS GRADUANDOS EL JURAMENTO UNIVERSITARIO Y SE 
PROCEDIÓ A LA ENTREGA DE LÓS RESPECTIVOS DIPLOMAS. SIENDO LAS 8.00 DE LA NOCHE 
SE LEVANTÓ LA SESIÓN.

DR HEBERT CELIN NAVAS 
DR GERMAN VALENCIA VALENCIA 
DR. BEATRIZ DELGADÓ MÓTTOA

(FDO) RECTOR
(FDO) SECRETARIO GENERAL 
(FDO) DECANA

LA PRESENTE COPIA DE ACTA DE CEREMONIA DE GRADO. SE EXPIDE EN LA UNIVERSIDAD 
SANTIAGO DE CALI A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS 
(2006)

GERMAN VALENCIA VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL

Isabel.

N® 59939



use
UNIVERSIDADe santiago

DE CALI A
o

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, A LAS 3:00PM DEL DIA 09 DE ABRIL DE 2013, LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, HIZO ENTREGA DE LA PRESENTE ACTA A;

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
C,C No.30403359

QUE GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO CON REGISTRO DE GRADO No 47106, CUMPLIO 
CON TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA OPTAR SU TITULO 
PROFESIONAL POR LO ANTERIOR, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 
AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, LA UNIVERSIDAD SANTIAGO 
DE CALI LE CONFIERE EL TITULO DE;

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO
CODIGO APROBACION SNIES 53072

QUE SU DIPLOMA DEBIDAMENTE REGISTRADO LE SERA ENTREGADO EN CEREMONIA 
SOLEMNE DE GRADUACION EN FECHA FIJADA POR LA UNIVERSIDAD SEGUN R-01 DE 
2013

DR CARLOS ANDRES PEREZ GALINDO 
DR, FORTUNATO GARCIA WALLIS 

'5r,-.HEBER armando RIOS QUINTANA

(FDO) RECTOR
(FDO) SECRETARIO GENERAL 
(FDO) DECANO DE FACULTAD í

'S

x--
m. Y SELLA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 
^MÍE^RECE (2013)

EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR S 
NUEVE (09) Días DEL MES DE ABRIL D \

\
\
\

\
>1

\FORTUNAlb^-^ARCIA WALLIS
SECRETARIO GENERAL

\
\
\

Proyectó y revisó : Isabel Chavez Brazo 
Aprobó: Dr. Fortunato Garda Wallis

1.4121.
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TARJETA PROFESIONAL Eli ABOGADO

13/03/2007 15/12/2006
Fincha d©

156578
Tarj«ta No.

GLORIA NANCY 
VALENCIA GIRALDO 
30403359
Cwdut»
SANTIAGO DE CALI
UnivArf)l«i^

Fecha de 
GradoExpedición

VALLE
Conseio Secciona!

<1:1
Preaídente Consejo Superior 

de !a Judicatura

IL'2(fÜ6-t0'M6013

085067

ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971
Y EL ACUERDO 180 DE 1996.

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR. ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS.
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cump/itníenfo de In Leij I 19 de 199d

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30-103ü59

Cursó y aprobó la acción de Formación 

SENA SIGLO XXI: DESARROLLO DE TALENTO INTERNO
Con una duración de 60 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Bogotá d. c. a los Veintitrés (23) dias del mes de Septiembre de Dos Mil Nueuc (2009)

JORGE ALBERTO BETANCOLIRT RODRIGUEZ 
SUBDIRECTOR CENTRO DE SERVICIOS EINANCIEROS 

REGIONAL BOGOTA

-.O,'.-. ■l: '.-‘-I-

SGCV2C09IS9205I 2S '09 2009 
No, Y LECHA DE REGISTRO

Para verificar la valide; de este Certificado consulte la página http; sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 000484 del 06 de Mario de 2006
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En ü/mplítriienfo de la Leij 119 de 1994

Hace Constar  que

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403ü59

Cursó y aprobó la acción de Formación 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL SGA NORMA NTC ISO 14001 04
Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo onteríor se firma en Buga a los Seis (06) dias del mes de Abril de Dos Mil Diez (2010)
I

LEONARDO TAFUR CALDERON 
SUBDIRECTOR CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA 

REGIONAL VALLE

(■

SGCV20101999SÍS OB 04 2010 
No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http: sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Letj 119 de 1994

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación 

CONTRATACIÓN ESTATAL
Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Medellín ti los Siete (07) días del mes de Abril de Dos Mil Diez (2010)

NOHORA JLIDITH HERNANDEZ LOPEZ
SUBDIRECTOR CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y LA CONSTRUCCIÓN 

REGIONAL ANTIOÚUIA

•.v;.

SGCV2010201 I 8Ó4 07 04 2010 
No. Y FECHA DE REGISTRO

Pjra verificar la validez de este Certificado consulte la página hltp: sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 0004 S 4 del 06 de Marzo de 2006
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento ilc la Leij 119 de 199d

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ISO 90010008; FUNDAMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Pereira a los Veinticuatro (24) días del mes de Abril de Dos Mil Diez (2010)

EVELIO GIRALDO SAÁV'EDRA
SUBDIRECTOR CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO 

REGIONAL RISARALDA
SGCVXT|0T09:7ó3 T4 04 2010 

No V FECHA DE REGISTRO

Para verificar la valide: de este Certificado consulte la página hltp: sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 0004S4 del 00 de Marzo de 2006
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Ciimplímiento de la Leij I 19 de 1994

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y ufyrobó la acción de Formación
ISO 9001:2008: PLANIFICACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Soocíio o los Diecinueoe (19) días del mes de Junio de Dos Mil Diez (2010)

c. •• .

LUZ MARINA LEON RLIIZ
SUBDIRECTOR CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

REGIONAL CLINDINAMARCA

-■.■AVOlv.Sl It-A-

SGCVO0I023I4T06 19 06 ZOlO 
No. V FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http: sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 00048-4 del 06 de Marzo de Z006



El Servido Nadonal de Aprendizaje SENA
Em Cumplimíenfo de la Ley 119 de 1994

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30-103359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ESTRATEGIAS PARA LA ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE FORMACION EN AMBIENTES VIRTUALES DE

APRENDIZAJE

Con una duración de 50 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Manizales a los Veintidós (22) dias del mes de Julio de Dos Mil Diez (2010)

;■}

- -
ALEJANDRO RAlilÍREZ GOMEZ 

SUBDIRECTOR CENTRO DE AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 
REGIONAL CALDAS

SGCVOOlOT-DSOi'S 22 07 2010 
No. V FECHA DE REGISTRO

P¿ir¿i verificar la validei de este Certificado consulte la página littp: sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 000484 del 06 de Mano de 2006
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
Eli Cumplimiento ile la Ley 119 de 1994 

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ISO 9001 0008: DOCUMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Cartagena a los Veinte (20) días del mes de Agosto de Dos Mil Diez (2010)

i||'

NAYIB XAVIER MORELO MOGOLLON 
SUBDIRECTOR CENTRO DE COMERCIO V SERVICIOS 

REGIONAL BOLIVAR
SGCV20I025I7877 20 08 2010 

No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la valide; de este Certificado consulte la pagina http; sis.senavirtual.edil.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006
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RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Ciiiiipliniienío del Decreia QJJ de 2003 

oíorga
Cerlificudo de Competencia Laboral a

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con í cdiila de Cuidadamn No. 30.403.359

Quien demostró su Competencia Laboral en la 
Norma

Facilitar el servicio a los clientes internos y externos de acuerdo con las políticas de la organización.
(’ódiüu: 210601010

En leslimonio de lo anterior, se firma el presente en Manizales. a los diez i 10) dias del mes de septiembre de dos mil diez (2010)

Firmado Digitalmente por 
JOSE FROILAN RAMIREZ SIERRA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia

JOSL I ROILAN RAMIRi;/ SIERRA 
SliBDIREC rOR CENTRO DE COMERCIO Y SERVIt IOS 

RECilON.Al. C,\EI)AS

S(iC20l0NC00862 - 2(11(1 (W 10 
No Y I I Cll.\ RECIStRO

VKIENCI.X
10 DE Sepliemhro DE 2015

l.íi iUilcuik'Kiiul (.le osle iKkiiniciHo |iiici.lc ser \enric;Kl;i eii ei regisiio eleeUonieo ijiie se enetientr.i en la inipina web Imp eeililieados.senii eilii ei). ba|o e! luimero 
‘)aQMM)2 1 (U>(i 101ÍM n 14CCa I)40.'.'5‘)C',
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar  que

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30-103359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ISO 9001OOOS: MÉDICIÓN, ANALISIS V MEJORA DE UN SISTEMA DE GESTION DE LA

CALIDAD
Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Cartagena a los Díecínueue (19) días del mes de Octubre de Dos Mil Diez (2010)
)

LDIS EDUARDO CUAVARRIAGA VILLABA 
SUBDIRECTOR CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA 

REGIONAL BOLIVAR
SGCV20I02744874 19 10 0010 

No. V FECHA DE REGISTRO

Pora verificar la validez de este Certificado consulte la página http: sis.senavirlual.edu.co 

Resolución 0004S4 del 06 de Marzo de 2006
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
Em Cumplimiento de lo Leij I 19 de 1994

Hace Constar  que

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403ü59

Cursó y aprobó la acción de Formación 

ISO 9001 0008: AUDITORÍAS INTERNAS DE CALIDAD
Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Cartagena a los Siete (07) días del mes de Noviembre de Dos Mil Diez (2010)

NAYIB XAVIER MORELO MOGOLLON 
SLIBDIRECTOR CENTRO DE COMERCIO V SERVICIOS 

REGIONAL BOLIVAR
SGCV20I028095S2 07 II 2010 

No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http: sis.senavirlual.edu.co 

Resolución 000484 del Oó de Marzo de 200(5
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
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LA. ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA 
TERRITORIAL CALDAS

•■;

Creada por ia Ley tS de 195?

SUBDiñECCiON DE PROVcCCiÓN .NSTiTUCIONAL 
DEPARTAMENTO DE CAPACiTACió.>-^

í-
t'

CER~!FT;.AQUE

GLORIA N'ANCVVALEiíCIÁ GIRAIJX)
C C. No.304033&S

Asistió V Apfoóo ei
•DIPLOMADO DOCENCIA UNIVERSITARIA'’

i

Res iz'szo £ í 9: vResciDio yan!za:e5 - Cs'sas en eLpe' vsc ;;'-■D'erdídc eritre ei U ce Sept.enbre v 
e: 1 i de '■iOviesiD-f' ae 20'0. con unysdTf'e^sicaa.cíe 12P ñoras pr9?ercia:és.

..
LUIS QERMWlECH^lífp^líRALOO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En ciiinpliniienlo Je la Ley 119 Je 1994

Hace constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con Cejilla Je CiiiJaJanía \o. 50.403.359

C ’iirsó y aprobó la acción de Formación

DIPLOMADO GESTOR DE LA CALIDAD ISO 9000
con una dnración de 120 hora.s

En Icsiiinonu) Je la anterior, .se Jiriña el presente en I ¿kz. a los iliecisieie I l~l dias del mes de diciembre de dos mi! diez 120lili

Firmado Digitalmente por 
ORLANDO ARIZAARIZA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia

ORLANDO ARIZAARIZA
SUBDIRECTOR

CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE 
REGIONAL SANTANDER

La aiilcnticidad de este doetmienlo puede ser eeril'ieada en el reaislro eleelrónieo que se eneiienlra en la pagina ueb liup: eeiTilleados.sena.edn.eo. bajo el niiinero 
q54W)(ll54375CC304()J3AX-,

3399995- 2010/12/17 
FECHA REGISTRO
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NUEVO CÚOIGO DE PROCEDIMIENTO 
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Repiiblir.a de Colombia

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA -ESAP
Creada por la Ley 19 de 1958

Siibclirección de Proyección Institucional
Departamento de Capacitación 

certifica que:

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
C.C. 30.403.359
Participó en el Seminario

Actualización en Contratación Estatal Decreto 1510 de 2013
Realizado el dia 20 de Febrero de 2014, con una intensidad de 8 horas

académicas.

Se expide en Bogotá D. C., el 06 de marzo de 2014
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Para verificar la autenticidad del presente certificado, deberá ingresar a http://wvvw.esapvirtual.edu.co Código:01031850027412

http://wvvw.esapvirtual.edu.co
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EL PROGRAMA CiUDADANfA DIGIÍAL 

DEL MINISTERIO TIC CERTIFICA QUE

a
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.-1Identificada con Cédula de ciudadanía: 30403359t
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CUENTA CON lA CERTÍFICACION INTERNACIONAL EN COMPETENCIAS DIGITALES,. CCRRESPONOIENT 
A 48 HORAS DE FORMACiÓN, DEL CURSO SERVIDOR PÚBLICO DIGITAL VERSIÓN 20 .
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Diego Molano Vega
Ministro de Tecnoícgías de la Informacjón 

y las Cornutiiraciones

Jainre Aiterto Leai Afanador 
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SUIVrCTEMP
SUMINISTRAMOS RI-CURSOS HUMANOS TKMPORAUUS

NIT. S()0.237.432-^>

LA SUSCRITA DIRECTORA DE RELACIONES LABCÍZALES

HAC^ CONSTAR;

Que, el(la) Señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identifícado(a) 
la Cédula de Ciudadanía 30.403.359, estuvo vincu¡ddo(a) con nunrtra 

compañía con Contrato de Trabajo por el Término que dure la Realización de u 
Obra o Labor determinada en la empresa ESE RAFAEL URIBE URIBE EN 
LIQUIDACION, en la Ciudad de Medellin desemp ñ^-ndo el caro 
ABOGADO, desde el 26 DE FEBRERO DE 2008 hasta el 31 DE JDuiO DE 
2008.

con

de

Desempeñando las siguientes funciones;

.Atender y resolver tutelas, desacatos y demás requerimientos que 
envíen autoridades judiciales y administrativas competentes.

^ Las demás actividades que designe la Coordinadora Jurídica, 
teniendo como base las definidas en la resolución 0096 de! ■' de 
mayo de 2007, mediante la cual se adopto la estructura 
organizacional y se definieron las actividades de trabajo en la ESE 
RAFAEL URIBE URIBE EN LIQUIDACION.
Las demás designadas por el Apoder-do General Liquidador y/o d 
Coordinador el Área.

El contrato fue liquidado en su totalidad con todas las prestaciones so al' s 
correspondientes

EPS: S O S FONDO DE PENSIONES: HORIZONTE 
CAJA DE COMPENSACIÓN: COMFAMA

Se expide por solicitud del (la) interesado(a;, a los Diez (¡0) dias del in..o de 
Noviembre de Dos Mil Nueve (2009).

' 03 V'..
qióri ‘NUBIA RODRIGUEZ

JL/c.c. Hoja de Vida

I ( cí'» T r (■

SUCURSAL BUCARAMANGA
Cnflc 51 No. 35 - 28 int. 100 OUc. 210 • C-C. Cabecera III Etapa * Telcíax; (7) G47 3000 • O.'*' * :

surnilemptiOsLimitemp com

SUCURSAL CALI
Avenida 3 Norte No. 23 AN - 02 • Ed. /'«' 1 c? Arncricas • OL 303 ■ t^lófnnn r 
E-mai! sufTulcmpousufriituinp.f.fri

OFICINA PRINCIPAL BOGOTÁ, D.C.
Calle 37 No 17 - 21 Barrio Teusaquillo 
PBX: 320 40 20 Fax Ext, 115 
Celular: 300 215 87 19 
www.surnilnmp.com 
Resolución No, 003260 de 1994

TlfiCAOO
IS09001 18

http://www.surnilnmp.com


5^

con Iues
CONSÜITORIAS JURIDICAS {SmiAlIZAOAS l¥TEGftAlES LlOA.

ElSmcriio Gerente General de Conjues Ltda.

CERTIFICA

Que la señorita GLORIA NANCY VALENCIA GIILALDO, identificada con 
¡a Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359 de Manizalez, laboró en esta 
empresa
desempeñando el cargo de SUSTANCLADORA realizando las sigiuentes 
funciones preparación y digitación de demandas y diferentes oficios necesarios 
en los procesos del área civil y familia, atención al cliente; bajo la modalidad 
de Contrato a término indefinido, en la regional de Cali.

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los veintidós 
(22) dias de Septiembre de 2009 en Bogotá D.C.

desde el 26 de Julio de 2005 hasta el 1 de Febrero de 200S,

Cordialmente,

í

JORGE EÑRIQ 
Gerente Genial 
Conjues Ltda.

BOGOTÁ DC Cfa 6 No 14-98 Piso 4 PBX: 283 48 00 Cel: 310 217 28 10 MEDELLÍN: Cra. 70 No C4-42 Of-204 Teis 411 87 46 - 230 10 55 Cel: 310 576 75 99 
CALI ClIe 16 Nte No 6N - 21 Of 401 Teis: 668 12 87 - 661 50 49 Cel: 310 572 54 41 BARRANQUILLA: Clle. 40 No.44-39 Of. 11i Tel:379 42 72 Cel: 310 337 78 05 

BUCARAMANGA- Clle, 35 No. 17-77 Ofs. 1006 y 1007 Tel; 630 88 62 Cel: 310 806 84 45 PEREIRA: Cra, 7 No. 19-28 Of, 1205 Tel,325 14 24 Cel: 310 337 78 10 
TUNJA Clle 20 No. 12 -84 Of.210 Tel; 740 83 58 Cel: 310 577 15 79 POPAYÁN: Clle. 3 No, 7-24 Of. 303 Tel 824 00 62 Cel: 300 611 83 50 VILLAVICENCIO:

Cra. 37 No. 33B-41 Local 106 C C Barzal Plaza Cel:310 558 82 99
Teléfono de Emergencia Jurídica 24 Horas Celular: (310) 217 28 10 

www.conjues.nel

http://www.conjues.nel
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Certificación N“ 4210

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO DE CALDAS

CERTIFICA

Que la señora GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30403.359 de Manizales, suscribió con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulado 
por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, y sus normas reglamentarias:

N“ del Contrato 006 de 2009

Prestación de servicios técnicos de apoyo a la gestión de la 
Regional en las actividades propias del Despacho de Cobro 
Coactivo Administrativo dentro del proceso de cobro persuasivo y 
coactivo de las obligaciones en mora a favor del SENA, con 
destino a los programas y proyectos de formación de los Centros 
y Regionales de la Entidad.

Diecisiete (17) de febrero de dos mil nueve (2009).

Objeto:

Fecha de inicio:

El término inicial pactado fue de “diez (10) meses y quince (15) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 31 de diciembre de 2009"

Término de Ejecución:

Obligaciones del contratista:

1. Apoyar en el control del cumplimiento de los términos del proceso de cobro, en sus 
diferentes etapas.

2. Apoyar en la elaboración de los oficios dirigidos a las diferentes oficinas de Registro de 
bienes, con el objeto de hacer efectivos los embargos y demás medidas preventivas 
decretadas en el proceso de cobro.

3. Apoyar en la elaboración de constancias y certificaciones correspondientes a la gestión de 
cobro coactivo de la Dirección Regional.

4. Archivar en el expediente los documentos que den cuenta de las actuaciones realizadas 
dentro del proceso de cobro.

5. Apoyar en la preparación y organización de las adjudicaciones de cartera a los operadores 
de apoyo cobro coactivo.

6. Suministrar la información sobre el estado y actuaciones en los procesos a los ejecutados 
y a sus apoderados.

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

/
Kilómetro 10 vía al Magdalena fax 8748350 Indicativo 036 Conmutador 8748444 Manizales ■ Caldas - Colombia
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7. Colaborar en la información de las novedades ".1 funcionario ejecutor, respecto de ios 
informes mensuales de gestión que deben presentar los operadores,

8. Las demás que le sean asignadas por el funcionario ejecutor.

N” del Contrato 002 de 2010

Objeto: Prestación de servicios técnicos de apoyo a la gestión de la 
Regional Caldas en las actividades propias del Despacho de 
Cobro Coactivo Administrativo, dentro del proceso de cobro 
persuasivo y coactivo de las obligaciones en mora a favor del 
SENA, con el fin de mejorar el recaudo de la Entidad para 
financiar programas y proyectos de los Centros y Regionales de 
la Entidad.

Fecha de inicio: Veintidós (22) de enero de dos mil diez (2010),

El término inicial pactado fue de "once (11) meses y nueve (9) 
dias. contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de diciembre de 2010".

Término de Ejecución:

Obligaciones del contratista:

La Contratista, además de las obligaciones que por su Índole y naturaleza le son propias, se 
obliga para con EL SENA a: 1.- Obligaciones especificas:

a) Apoyar en el control del cumplimiento de los términos del proceso de cobro, en sus 
diferentes etapas,
b) Apoyar en la elaboración de los oficios dirigidos a las diferentes oficinas de Registro de 
bienes, con el objeto de hacer efectivos los embargos y demás medidas preventivas 
decretadas en el proceso de cobro,
c) Apoyar en la elaboración de constancias y certificaciones correspondientes a la gestión 
de cobro coactivo de la Dirección Regional.
d) Archivar en el expediente los documentos que den cuenta de las actuaciones realizadas 
dentro del proceso de cobro.
e) Apoyar en la preparación y organización de las adjudicaciones de cartera a los 
operadores de apoyo al cobro coactivo.
f) Suministrar la información sobre el estado y actuaciones en los procesos a los ejecutados 
y a sus apoderados,
g) Colaborar en la información de las novedades al funcionario ejecutor, respecto de los 
informes mensuales de gestión que deben presentar los operadores, h) Las demás que le 
sean asignadas por el funcionario ejecutor.

N° del Contrato 002 de 2011

Prestación de servicios profesionales en el despacho de Cobro 
Coactivo administrativo de la Regional Caldas, apoyando al 
funcionario ejecutor y al secretario de la jurisdicción coactiva en el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Resolución 210 
de 2007 "Reglamento de recaudo de cartera del SENA" expedida

Objeto:

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

/
Kitómetro 10 vta al Magdalena Fax 8748350 Indicativo 096 Conmut.Tdor 8748444 Manizales • Caldas ■ Colombia
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por el Director General del SENA, para poder continuar con el 
impulso procesal de los expedientes de cobro coactivo que se 
encuentran en dicho despacho, con el fin de minimizar el riesgo 
de pérdida de los recursos de la entidad por prescripción o 
remisibilidad en la gestión de la cartera que la entidad tiene en 
mora. Así mismo, adelantar los trámites necesarios para la 
depuración de la cartera que así lo amerite.

Fecha de inicio: Diez (10) de febrero de dos mil once (2011).

Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de "cuatro (4) meses y veintiún (21) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de jumo de 2011'.

Obligaciones del contratista:

1. Organizar y actualizar el registro de ios libros de control y trámites de procesos de cobro 
coactivo.
2. Llevar libro de Radicación de correspondencia enviada y recibida.
3. Llevar el registro de los procesos que se adelanten en el despacho,
4. Entregar la correspondencia interna y externa.
5 Archivar los documentos.
6. Servir de escribiente en las diligencias de secuestro y remates de bienes,
7. Colaborar en la rendición de informes de gestión de cobro coactivo a la Coordinación de 
Gestión de Cobro Coactivo de la Dirección Jurídica, en los formatos establecidos para ello.
8. Sustanciar en tiempo, todos aquellos trámites procesales y extraprocesales necesarios, 
iniciales, accesorios complementarios a los procesos.
9. Revisar los proyectos de actos administrativos y demás documentos presentados por los 
operadores de cobro correspondiente al impulso procesal,
10. Revisar la documentación sobre la conformación del título para de determinar si presta 
mérito ejecutivo
11. Sustanciar las respuestas a los derechos de petición y tutelas relacionadas con la 
gestión de cobro coactivo.
12 Presentar los informes que la Dirección Regional o General solicite sobre el despacho de 
Cobro coactivo.
13. Acreditar en forma mensual y como requisito para cada pago, la afiliación y pago de 
aportes al sistema de salud y pensiones en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, asi como 
la afiliación y pago de aportes a riesgos profesionales en calidad de trabajador 
independiente.
14. Entregar dentro de los términos establecidos en la ley, los documentos requeridos para 
la legalización y ejecución del contrato
15. Las demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.

065 de 2011N" del Contrato

Prestación de servicios profesionales en el despacho de Cobro 
Coactivo administrativo de la Regional Caldas, apoyando al 
funcionario ejecutor y al secretario de la jurisdicción coactiva en el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Resolución 210 
de 2007 "Reglamento de recaudo de cartera del SENA" expedida

Objeto:

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE /

Kilómetro 10 vía al Maedaiena Fax 8748350 Indicativo 096 Conmutador 8748444 Manizatas - Cakiaa - Colombia
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por el Director General del SENA, y las normas que lo 
complementen o modifiquen, para el impulso procesal de los 
expedientes de cobro coactivo que se encuentran en dicho 
despacho, con el fin de minimizar el riesgo de pérdida de los 
recursos de la entidad por prescripción o remisibilidad en la 
gestión de la cartera que la entidad tiene en mora. Asi mismo, 
adelantar los trámites necesarios para la depuración de la cartera 
que asi lo amerite.

Fecha de inicio: Once (11) de julio de dos mil once (2011),

Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de “cinco (5} meses y veinte (20) 
dias, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de diciembre de 2011'.

Obligaciones generales del contratista:

1. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad 
de conformidad a los parámetros establecidos en el SENA.

2. Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los 
reglamentos internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad 
de trabajador oficial o servidor público.

3. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del 
hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA.

4. Avisar al SENA, dentro del dia hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente.

5. Mantener actualizado los pagos correspondientes a Entidades Promotoras de Salud, 
Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Profesionales, de acuerdo a las 
normas vigentes, lo cual será un requisito para cada uno de los pagos por los 
servicios prestados, asi como para la legalización del contrato acreditar su afiliación 
al sistema general de seguridad social integral (salud, pensiones y riesgos 
profesionales). En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley 1150 de 
2007, EL CONTRATISTA deberá acreditar encontrarse a paz y salvo en el pago de 
sus aportes al sistema de seguridad social integral como requisito previo para cada 
pago que se le vaya a efectuar.

6. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados 
de conformidad con el objeto del contrato suscrito. Los contratistas son responsables 
de los bienes en depósito y de los bienes en servicio, segUn la naturaleza de su 
contrato. Si el contratista debe administrar, manejar, custodiar, controlar o usar 
bienes que hagan parte del patrimonio del SENA, de otras entidades o de 
particulares puestos al sen/icio de la entidad, están sujetos a control y vigilancia. Por 
lo tanto, deberán dar cuenta de su gestión al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.

7. Las demás contempladas en el articulo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se deriven 
directamente del objeto contractual

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

/
Kilómetro 10 Via al Magdalena Fax 8 748350 Indicativo 096 Conmutador 6748444 Mamzalcs • Caldas - Colombia
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N- del Contrato 002 de 2012

Objeto: Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte: adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos; asi como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera.

Fecha de inicio: Primero (01) de febrero de dos mil doce (2012).

Término de Ejecución. El término inicial pactado fue de "cuatro (4) meses y veintinueve 
(29) dias, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 29 de junio de 20i 2”

N“ del Contrato 107 de 2012

Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte: adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos; asi como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera.

Objeto:

Fecha de inicio: Cinco (05) de julio de dos mil doce (2012).

El término inicial pactado fue de "cinco (5) meses y diecinueve 
(19) dias, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 23 de diciembre de 2012".

Término de Ejecución:

001 de enero 15 de 2013N" del Contrato

Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte: adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos, asi como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera.

Objeto:

Dieciséis (16) de enero de dos mil trece (2013).Fecha de inicio:

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

/
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Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de “once (11) meses y quince (15) 
dias, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 31 de diciembre de 2013".

Se da por terminado en forma anticipada el 31 de agosto de 
2013.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue 
máximo de Treinta y Ocho Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil 
Setecientos Treinta y Nueve Pesos m/cte. ($38.185.739.oo), con 
honorarios mensuales de Tres Millones Trescientos Veinte Mil 
Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos m/cte. ($3.320.499.oo).

Obligaciones Especificas Contratos de Prestación de Servicios No. 002 de 2012 - No. 
107 de 2012 y 001 de 2013: El contratista deberá tener en cuenta las siguientes 
obligaciones, para el desarrollo del objeto del contrato:

1) Representar y apoderar judicialmente al SENA en los diferentes procesos judiciales, 
extrajudiciales ante la jurisdicción ordinaria, administrativa y constitucional en los cuales 
sea parte el SENA como demandante o demandado. Iniciar la correspondiente defensa 
institucional a partir del momento en que se le haya concedido poder pata tal fin con la 
debida observancia de los términos procesales de cada caso.

2) Adelantar todos aquellos trámites extraprocesales necesarios, iniciales, accesorios o 
complementarios a los procesos en los cuales actúe en representación del SENA; 
efectuar el seguimiento jurídico y vigilancia de los procesos en los que asume la 
representación de la entidad, como impulsar el procedimiento que corresponda en cada 
uno de los mismos.

3) Apoyar jurídicamente a la Dirección y a todas sus dependencias en los asuntos en que 
se requiera, en la aplicación de las normas jurídicas y procedimientos del área de su 
competencia.

4) Brindar apoyo a las diferentes dependencias en el proyecto de los actos administrativos, 
contratos y obligaciones de los asuntos puestos en su conocimiento, y/o proyectar los 
mismos cuando asi se requiera por la Dirección Regional.

5) Velar por la legalización y titulación de los inmuebles del SENA, previa solicitud, hacer el 
estudio de titules, minutas y contratos puestos en su conocimiento.

6) Mantener actualizada y sistematizada la compilación de normas legales tanto internas 
como externas que rijan al SENA.

7) Apoyar la atención de asuntos como tutelas, derechos de petición y actos 
administrativos a cargo de las dependencias de la Dirección Regional.

8) Rendir los informes correspondientes a su actividad frente a la defensa judicial de la 
Entidad como abogado externo, de acuerdo con los requerimientos, formatos y 
condiciones fijadas por la Dirección Jurídica del SENA y por las autoridades públicas que 
lo requieran. Esto sin perjuicio del cumplimiento del deber de consolidación de los 
informes Litigob y de formato F9,

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

/
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9) Acreditar la afiliación al sistema de Salud y Pensiones en las leyes 100 de 1993 y 797 de 
2003. en forma mensual. Asi mismo manifestar el deseo o no de afiliación al sistema 
General de Riesgo Profesional de conformidad con el artículo 3 del Decreto 2800 de 
octubre 2 de 2003

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, el objeto del contrato 
fue ejecutado y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales.

Se expide en la ciudad de Macízales, 
información registrada en el sistema Oivéase del

lljcitud del interesado, de acuerdo con la 
jíNA. el 28 de agosto de 2013.

JOSÉ FROILAN RAMÍREZ SIERRA

j/íl»
Vo. Bo.: Be striz Eug/nia Londoño Cardona-Coordinadora Grupo Mixto Administrativo.

1^ ana~Martinez Sanchez-Profesional de Recursos Humanos

I----K
Nancy He)|nández G.-Contratista Grupo de Recursos HumanosElaboró:

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

/
Kilómetro 10 vía ai Magdalena Tan 87453S0 Indicativo 096 Conmutador 8746444 Maníjales • Caldas - Colombia

-1 l.r • ll.j ',^1



TODOS POR UN
NUEVO PAÍS

(?) MINEDUCACiÓN

LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIT. 899999001-7

CERTIFICA QUE

evisados los archivos de la Subdirección de Contratación, se encentró que la señora GLORIA NANCY 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 30,403.359. suscribió con el Ministerio de Educación 
Nacional los siguientes contratos.

CONTRATO 1361 DE 2013

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 
establecido en la ley 21 de 1982. en los procesos de constitución de títulos 
ejecutivos que dan inicio al cobro coactivo sobre obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional,

534,672 964,00

5276.279,00

Objeto.

Valor inicial:

Reducciones:

Valor total: $34.396,685,00

Fecha de inicio: 22 de noviembre de 2013 

31 de julio de 2014.

Ocho (08) meses, nueve (09) dias.

Liquidado.

EL CONTRATISTA se compromete a desarrollar las siguientes: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

( Revisar la documentación soporte, analizar los expedientes y requerir la 
liquidación de deuda de capital de cada una de las entidades obligadas que 
no han cumplido con la obligación del pago del aporte parafiscal,

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirectora financiera el 
acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, 
con todos los requisitos de Ley. de los entes territoriales asignados 
previamente por el supervisor,

3. Apoyar todas las actuaciones administrativas que anteceden la proyección 
de los actos administrativos.

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor de EL MINISTERIO.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, que tengan 
vocación ejecutoria.

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como 
resolución de recursos de ley, derechos de petición, resoluciones de 
corrección, corrección de notificaciones, cualquier circunstancia que surja de 
la titularización de cartera, para que produzcan efectos legales las

Calle 43 No, 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX. (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 
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decisiones en estos contenidas y en consecuencia se puedan considerar 
que están en firme.

7.Realizar la gestión de notificación de los actos administrativos proyectados 
en debida forma sin irregularidades, para producir actos administrativos que 
presten firmeza.

8 Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la Unidad de Atención al 
Ciudadano de notificación y comunicaciones que se presenten en el proceso 
de notificación de los actos administrativos proferidos, así como de las 
comunicaciones externas proferidas en tal sentido.

9. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas.

10. Analizar los resultados periódicos de avance de cartera, generando 
indicadores y propuesta de acciones de mejora y acciones por etapa a 
seguir, estado de acuerdos de pagos, recaudos, liquidaciones, cobranza 
persuasiva y coactiva.

11. Proyectar las solicitudes de información y argumentos técnicos previos a 
la etapa de titularización, para garantizar seguridad de la no existencia de 
otros títulos o del pago de la contribución, como apoyo al proceso de 
fiscalización.

12 Llevar un archivo que permita verificar los pasos del proceso de 
titularización,

13.Apoyar la realización de cualquier otro informe que deba ser presentado 
a la Subdirectora Financiera de acuerdo con su solicitud.

14 Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas con 
consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido.

15 Actualizar y consolidar la información del proceso de envío de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica.

16.Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina

1. Exigir la e ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato

Jurídica a fm de gestionar y administrar los requerimientos que surjan en los 
temas que atañen a mejoramiento continuo, análisis de procesos y de 
información respecto a la cartera constituida.

17 Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.

18. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

19. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en el desarrollo del 
contrato.

OBLIGACIONES GENERALES

20. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN. Bogotá, D.C.
PBX . (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953
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21. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato

22. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del'presente contrato.

23. Entregar a EL MINISTERIO toda la información y los documentos 
recopilados en desarrollo de la ejecución del contrato, ai finalizar el plazo del 
mismo, de conformidad con las normas y disposiciones vigentes en EL 
MINISTERIO, debidamente escaneados.

24. Cualquier requerimiento de los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato objeto del presente documento, será atendido por EL MINISTERIO. 
En virtud de lo anterior EL CONTRATISTA colaborará con EL MINISTERIO 
en el suministro y respuesta de la información correspondiente

25. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes, 
ningún funcionario podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 
parte para fines publicitarios o de cualquier otra Indole,

26. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes

CONTRATO 405 DE 2014

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 
Objeto establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de 
títulos ejecutivos a favor del Ministerio de Educación Nacional,

Objeto

$21.950.000,00 

$8 780.000,00

Valor inicial

Adicionales

Valor Inicial $ 30,730.000,00

Adicionales $8.780,000,00

Valor Total: $ 39.510.000,00

Fecha de inicio: 01 de agosto de 2014 

28 de febrero de 2015.Fecha de Finalización:

Plazo total: Seis (06) meses, veintisiete (27) dias.

Terminado.

EL CONTRATISTA se obliga con EL MINISTERIO a desarrollar las 
siguientes obligaciones:

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la 
cartera previamente identificada por los fiscalizadores.

Estado

Obligaciones:
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2 Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
titulo.

3. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos 
los actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios 
para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico).

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional-

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que produzcan efectos 
legales las decisiones en estos

7. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas

8. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que 
sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

9. Analizar los resultados periódicos de avance de la titularizacíón de la 
cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean expedidos, 
cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha recuperado y la 
cartera entregada al área de jurisdicción coactiva.

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo Ley 21, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización.

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar los 
pasos del proceso de titularizacíón.

12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularizacíón de 
cartera que deba ser presentado a la Subdírectora Financiera de acuerdo 
con su solicitud.

13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas con 
consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido.

14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica.

15 Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que se 
requieran argumentación jurídica en materia jurídica.

16. Apoyar la gestión del manual de fiscalización.

17. Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina Jurídica a fin de 
gestionar y administrar los requerimientos que surjan de la titularizacíón de 
cartera.
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18. Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que son encomendadas en virtud del contrato 
celebrado.

19 Presentar los informes mensuales de gestión que per dan al supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

20 Las demás que se presenten por necesidad del grupo en concordancia 
con el objeto contractual

21 Realizar los desplazamientos que sean necesarios en desarrollo del 
objeto contractual.

OBLIGACIONES GENERALES

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obligaciones establecidas en este contrato.

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

3. Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.

4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato.

5. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del contrato 
los documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento

7 Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

8. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes

CONTRATO 591 DE 2015

Prestar servicios profesionales a la subdirección de gestión financiera, del 
ministerio de educación nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos propios de la entidad, establecidos en la normatividad 
vigente, consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos 
de los procesos a favor del ministerio.

$45.950 000,00

Objeto:

Valor inicial:
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Fecha de inicio: 04 de marzo de 2015

Fecha de Finalización: 31 de diciembre de 2015,

Plazo total; Nueve (09) meses, veintisiete (27) días 

Liquidado

EL CONTRATISTA, para efectos de la ejecución del objeto del presente 
contrato, desarrollará las siguientes obligaciones:

ESPECIFICAS

1- Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la 
cartera previamente identificada por los fiscalizadores.

2- Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
titulo.

3- Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos 
los actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios 
para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico).

4- Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

5- Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional,

6- Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que produzcan efectos 
legales las decisiones en estos,

7- Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas.

8- Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que 
sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva),

9- Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización de la 
cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean expedidos, 
cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha recuperado y la 
cartera entregada al área de jurisdicción coactiva,

10. Proyectar los argumentos jurídicos de ios requerimientos que deba 
realizar la Subdirección de Gestión Financiera, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización.

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar los 
pasos del proceso de titularización.

12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo 
con su solicitud.

13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas con 
Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá. D.C.
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consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido,

14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica,

15. Apoyar a la Subdir.icción de Gestión Financiera en los asuntos que se 
requieran argumentación jurídica en materia de derecho administrativo,

16 . Servir como interlocutor de la Subdirección de Gestión Financiera con la 
Oficina Asesora Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos 
que surjan de la titularización de cartera.

17. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales,

18. Realizar los desplazamientos que el supervisor del contrato indique para 
el cumplimiento de las obligaciones aquí señaladas.

19 Las demás actividades que el supervisor del contrato le asigne, que 
tengan relación con las actividades en desarrollo del contrato,

GENERALES:

1- Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obigaJiones establecidas en este contrato.

2- Partícipar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

3- Guardar tota! reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado

4- Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato,

5- Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del contrato 
los documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

6- Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento,

7- Utílizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

8- Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.
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CONTRATO 279 DE 2016

Prestar servicios profesionales a la subdirección de gestión financiera, del 
ministerio de educación nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos propios de la entidad, establecidos en la normatividad 
vigente, consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos 
de los procesos a favor del ministerio emitidos por el grupo de recaudo.

$64.461.200,00

Objeto:

Valor inicial:

Fecha de inicio: 25 de enero de 2016,

Fecha de Finalización: 31 de diciembre de 2016,

Once (11) meses, seis (06) dias.

Vigente 
ESPECIFICAS,

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la 
efectividad del titulo, con previa verificación de los documentos que 
soportan las liquidaciones oficiales de la cartera.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para el control de los 
mismos.
3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional,

Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan efectos 
jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

5 Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes 
procesos relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y 
revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin de 
que produzcan efectos legales las decisiones en estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a 
todos y cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los reportes necesarios.

7 Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 
que sean archivados o entregados a la oficina juridica (Jurisdicción 
Coactiva),

8 Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización

9, Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió 
de los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 

Calle 43 No 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.inineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

Plazo total'

Estado:

Obligaciones,

4

http://www.inineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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Oficina Jurídica, Garantizando la digitalización de los titulos.

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que 
se requieran argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.

GENERALES

10.

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

1

2,

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado3.
y custodia de la documentación objeto del presente contrato

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, 
e igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del presente contrato

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de 
las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

4,

5.

6

7,

Es importante hacer claridad que lo ejecutado por el contratista fueron obligaciones en virtud de las 
relaciones contractuales con anterioridad certificadas en este documento.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2016

Atentamente,

C.,
/A

f

' Ic <- /
CLARA INÉS D/ÁRQQEZV/qsQUEZ 
Asesora enaá’rgada de ras funciones de la 
SubdirecciOT de Contratación.
Copia. Carpeta del contrato 
Proyectó: Hílda Bonilla

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional. CAN. Bogotá, D.C, 
PBX. (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano(gmineducac¡on.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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26/12/2016 , Formato declaración de bienes y rentas

FORMULARIO ÚNICO
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

1.1 DE BIENES Y RENTAS
YO, I VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY
IDENTIFICADO CON: C,C. « C.E. OTRO No. 30403359 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN :
DIRECCIÓN
CARRERA 48NR0.150A40

TELÉFONOS
2222800

MUNICIPIO
BOGOTÁ

DEPARTAMENTO
Bogotá D.C

PAÍS
Colombia

Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) A:
NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO

veíez valencia juanjose TI 1054662848 Hijo (a)
Cifuentes Valencia Sofia RC 1014892695 Hijo (a)
giraldo de valencia esthef julia CC 24865556 Madre

DECURO. EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3o., DE [A CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190
DE 1995. PARA TOMAR POSESIÓN , PARA RETIRARME , PARA ACTUALIZACIÓN ^ , PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE , QUE LOS 
ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A U FECHA. EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE REUCIONO A CONTINUACIÓN; 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el 'iftimo* año gravable fueron:__________________________________________________________________________________________
CONCEPTO VALOR

SAURIOS Y DEMÁS INGRESOS UBORALES 
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS 
HONORARIOS
OTROS INGRESOS Y RENTAS

W,«1.2.0C
0
0

o
o

TOTAL 64.461.2()0
b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son;

NÓMERÓ DE LA CÜENYa \ SEDE DE LA CUENTA | SALDO DE LA cTTeNTA" |I ENTIDAD FINANCIERA | TIPO DE CUENTA j
c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

[ TIPO DE BIEN I IDENTIFICACIÓN DEL BIEN I 1VALOR
d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR
CAJA SOCIAL TARJETA DE CRÉDITO 1.800,000
DAVIVIENDA TARJETA DE CRÉDITO 5,500,000
CAJA SOCIAL CREDITO LIBRE INVERSION 4,200,000

1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS. CONSEJOS. CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES
a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

[ ENTIDAD O INSTITUCIÓN I CALIDAD DE MIEMBRO 1
b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

[ CORPORACIÓN. SOCIEDAD O ASOCÍACIOÑ I CALIDAD DE SOCIO 1
c) En la actualidad: SI NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN N»NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE
C.C. C.E. OTRO

1 Aí/'íVIDAr
Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anterionnente, que he venido desanoBando de forma ocasional o permanente son las siguientes:

FORMA DE PARTICIP ACIÓNDETALLE DE LAS ACTIVIDADES J[ I
í, mm

CIUDAD y FECHAMÍ«Seí%&^VIDOR PÜBUCO

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/ssejg6_p1_bienes_rentas.jsp?persona=jU*FCObN05oWHQZxWtXvw73cwA02vW5PY... //^

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/ssejg6_p1_bienes_rentas.jsp?persona=jU*FCObN05oWHQZxWtXvw73cwA02vW5PY
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OBJETO: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del 
Ministerio de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los 
ingresos propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente especialmente Ley 
21 de 1982, consistente en la constitución y seguimiento de los Títulos Ejecutivos de los 
procesos a favor del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

PROPONENTE: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Hasta el 31 de diciembre de 2017

VALOR DE LA OFERTA: SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($65.814.500).

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el 
acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los 
requisitos legales, para garantizar la efectividad del título, con previa verificación de 
los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; así como 
proyectar los otros actos administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso 
de recaudo de los ingresos propios del Ministerio de Educación Nacional 
especialmente Ley 21 de 1982.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva 
notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos.

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian al objeto del contrato, 
produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Nacional.

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas de las contribuciones y aportes 
que recauda el Ministerio de Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 
1982, con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada 
uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean 
archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el grupo 
de Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados relacionados con el objeto del contrato para el inicio de la etapa de 
Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran 
argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.



-

11. Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de devolución y o 
compensación de los valores Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982.

12. Apoyar la realización de informes relacionados con las actividades contractuales y 
el proceso de recaudo.

13. Apoyar la conformación del archivo de los documentos originales que se produzcan 
y reciban a lo largo del contrato.

14. Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se evidencien las 
actividades realizadas.

15. Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en la entrega de la 
información soporte, dentro del término legal, para la atención de derechos de 
petición, acciones constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el 
objeto del contrato.

16. Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los asuntos asignados 
en el Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga 
acceso.

)

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
cc.30.403.359 de Manizales

■:

9^'

í

f--'.
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MéKfBUCA DE COLOMBIA 
MINISTERiO DE DEFENSA NACiCMAL
N>UCfA NACIONAt. Oe eOLOHBiyc

Consulta en linea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 12/12/2016 a las 08:00:56 el citidadano con Cédula de Ciudadanía N® 30403359 y

Nombres: VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pepa.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policia Nacional más
cercanas.

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el
ordenamiento constitucional.

Volver al Inicio

l£í1
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Todos los derechos reservados 2011.

//<■
https://antecedentes.policia.gov.co;7005A/VebJudicial/formAntecedentes.xhtml

https://antecedentes.policia.gov.co;7005A/VebJudicial/formAntecedentes.xhtml
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CONTRALORIA
Gfc'Nf HA! Df: l A Rlr PUfU ICA

LA CONTFL^LOIL^ DELEGADA PAFL\ INVES I IGAGIONES. JUICIOS FISC ALES Y
JURISDIC CION C'OACTI\C\

CERTIFICA;

Que una vez consultado el Sistema de Int'omiacióii del Boletín de Responsables Fiscales ’SIBOR'. hoy lunes 12 de 
diciembre de 2016. a las 8:0:2. el número de identificación, relacionado a contuiuacion. N(.) SE ENCljENTR^A. 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISC AL

Tipo Documento C.C.

Código de Verificación

. Identificación 30.403,359

312045712016

Esta Ceilificación es válida en todo el Tenitorio Nacional, siempre y cuando el niimero consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado.
De confonnidad con el Decreto 21.^0 de 199.5 y la Resolución 220 del .5 de octubre de 2004. la firma mecánica aquí 
plasmada tiene jilena validez para todos los efectos legales.

VA

SORAYA VARGAS PULIDO

Dígito y Revisó: \‘ia Web

C on el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Ceitificado.

Pagina^ de^U•) ■SIBOR
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB 
07:56:07 

/de cXPROCORADURIA
G NERAL DE U NACION

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 89088918

Hoja

Bogotá DC. 12 de diciembre del 2016

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI). el(la) señoría) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificadofa) con Cédula de ciudadanía número 30403359:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA; La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 

^^^ntídad. validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315: dcap@procuradurla.gov.co 

Carrera 5 No. 15 -60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov co

http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html
mailto:dcap@procuradurla.gov.co
http://www.procuraduria.gov
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CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL

INGRESO 0 PERIÓDICO □ EGRESO □ POST INCAPACIDAD □ EXTRAMURAL □reubicacionD

FECHA: Diciembre 19 del 2016, BOGOTA 
NOMBRE DE LA EMPRESA: PARTICULAR 
NOMBRE DEL PACIENTE: Gloria Nancy Valencia Giraldo 
EDAD: 37 años
DOCUMENTO: C.C No. 30403359 
DIRECCIÓN: CLLE 150 A # 45-65 
TELÉFONO: 3113954847 
CARGO: Abogada

Concepto Médico de Aptitud Laborai: APTO.

RECOMENDACIONES
PARA EL PACIENTE: PARA LA EPS: SVE:

• ELEVAR LOS MIEMBROS INFERIORES AL LLEGAR A CASA 
t MEDIDAS ERGONOMICAS E HIGIENE POSTüRAL.
• PAUSAS ACTIVAS PERIODICAS MANUALES, VISUALES Y 

CORPORALES
• REPOSO AUDITIVO EXTRALABORAL.
• REQUIERE USO PERMANENTE DE CORRECCION OPTICA PARA 

LABORAR.
• USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL.

• CONTROL OPTOMETRICO 
ANUAL

• INCLUIR EN SVE DE 
SALUD VISUAL.

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES:

• INCLUIR EN LAS CHARLAS DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y 
CONTROL DE RIESGOS LABORALES.

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS: PACIENTE CON examen medico de INGRESO OSTEOMUSCULAR SIN LIMITACIONES AL MOMENTO DEL EXAMEN, SE 
RECOMENDAHIGIENE Í^’OSTURAL. PAUSAS ACTIVA PERtOOlCAS MANUALES, VISUALES Y CORPORALES.

Esta certificación se expide con base a la Historia Clínica Ocupacional del paciente en la fecha. El contenido de la historia clínica es un 
f°'^80/89 *d° ^ prestador de servicio de salud, según la resolución 1995/99 del M.S. y el decreto 2174/96 y la

7

3
Áj

Ada Medina 
R.M. 52.909.656 

L.S.O. 12142/12/2008

Firma del paciente 
Gloria Nancy Valencia Giraldo 

C.C. No.30403359

www.gerizimsalud.com - PBX: 300 0174 - 300 0175 
Calle 40 No, 19-16 / Barrio La Soledad. Bogotá, D.C.1 19/12,/2016 01:18 p.m.

http://vvww.gerizimsalud.com/siw/certificadoAptitudLaboral/imprimi
http://www.gerizimsalud.com
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mÁRt “359CONTRATO
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

DE 2017 SUSCRITO ENTRE pL MINISTERIO DE

Página 1 de 10

Contratante
Contratista

MINiSTEmO^DE ^UCACIONj^ACIONAL_________________________
^RIAJJANC'^VALEN^ GI^DO ^ ____
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS 
INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, 
CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS 
EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS
POR EL GRUPO DE RECAUDO__________________________________
SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCÉ " MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE<$65.814.500)._________________________

Objeto

Valor

Entre los suscritos a saber: de una parte, PATRICIA CASTAÑEDA PAZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 42,117,321, quien actúa en nombre y 
representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL^óon NIT 899,999,001-7, en su calidad de 
Directora de Fortalecimiei^'a la Gestión Territorial encargada de las funciones del cargo de Viceministro de 
Educación Preescolar, Básica y Media, en virtud del Decreto 1969 del 06 de diciembre de^016, debidamente 
facultada para contratar conforme a la Resolución 0040 del 06/01/2047, quien en adelante y para los efectos del 
presente documento se denominará EL MINj^RK^y, por la otra, GLORIÁ NANCY VALENCIA GIRALDO 
identificado con la Cédula de Ciudanla Mo(3^^3,359'y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas y previas las siguientes consideraciones:

Que mediante Estudio Previo del 23/01/2017, la Subdirección de 
Gestión Financiera, soportó técnica, presupuestal y juridicamente la 
necesidad de contratar el objeto: “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL 
PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS 
PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE ESPECIALMENTÉ LEY 21 DE 1982, CONSISTENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE 
LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL 
GRUPO DE RECAUDO”

CONSIDERACIONES

De acuerdo con lo anterior, y la delegación realizada mediante 
Resolución No, 24350 de 2016, laSd^c
conformidad con lo previsto eo-efArticulo 2,8,4,4,5 del Decreto 1068 de 
2015, EL MINISTERIO acredito de acuerdo a manuales específicos, no 
existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio,

dirección de Talento Humano, de
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Que el régimen jurídico de contratación aplicable a EL MINISTERIO es el 
consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015 y demás normas quejas adicionen, modifiquen o sustituyan, 
salvo las excepciones legajés.

Que atendiendo lo contemplado en el artículo 2do numeral 4to literal h) 
de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2J.2J.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán contratar de forma directa la 
prestación de servicios profesionales cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el-área 
de que se trate y siempre que el persor^de planta no pueda asumir la 
realización del mismo o no exista personal suficiente para el fin.

Que analizadas la idoneidad y experiencia de^,j8tORIA NANCY 
VALENCIA QÍRALDO y conforme acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 
2.2.1.2,1.4.9 ael Decreto 1082 de 2015, se determinó que la persona se 
encuentra en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y no se hizo 
necesario contar con más ofertas.

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de 
prestación de servicios regido por las siguiente clausulas:

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCION DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA 
SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 DE 1982, 
CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS 
TÍTULOS EJECUTIVOS^DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL 
MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO:

GENERALES;

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. 
Participar en las rei^ones que sean convocadas por la 
supervisión, relacionaos con la ejecución del contrato.
Disponer de los 
cuidado y custodia de la información objeto del presente 
contrato.
Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los documentos y 
correos que/en desarrollo del contrato se hayan producido, 
igualmente/todos los archivos que se hayan generado en 
cumplimiento de sus obligaciones para soportar los informes 
parciales y el Informe final del presente contrato 
Entregar, al finalizar el contrato con destino a la Subdirección de 
Gestión Administraba, el inventario de los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia.
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a

1.

2,

3, idios necesarios para el mantenimiento.
CLAUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES DE EL 
CONTRATISTA:

4.

5.

6.
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los sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO, que 
requieran para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y 
reserva de la, información conocida por estos u otros medios 
durante la ^cución del contrato.

7. Colaborap/en el suministro y respuesta de la información
corresp^diente a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano o cualquier otra 
autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato y de asuntos relacionados con el 
mismo. /

8. Solicitar auto¡;i¿ación escrita de EL MINISTERIO para utilizar el 
nombre, eraoema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos 
a los estajeados en lo lineamientos de EL MINISTERIO.

9. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL 
MINISTERIO, según la normatividad vigente.

10. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los 
cuales se lesasignado usuario y contraseña durante la 
ejecución defmontrato y entregar al supervisor las evidencias del 
estado erv que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o firial.

11. Realizar los pago^l SISS (salud, pensión y riesgos laborales), 
de acuerdo con ^normatividad vigente aportando los soportes 
de pago correspondientes

ESPECIFICAS:

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución ^ Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, p^a garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificaci^ de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales'de la cartera: asi como proyectar los otros actos 
administrativos d^ípo juridico, relacionados con el proceso de 
recaudo de los4ngresos propios del Ministerio de Educación 
Nacional espeaalmente Ley 21 de 1982.
Entregar -tín forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos.
Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor 
del Ministerio de Educación Nacional.
Garantizar que Ipé diferentes titules emitidos y que se asocian al 
objeto del comato, produzcan efectos jurídicos, para que las 
obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como: recursos de reposición, 
derechos de petición^revocatorias directas interpuestas por las 
entidades obligajias de las contribuciones y aportes que 
recauda el Ministerio de Educación Nacional especialmente de 
la Ley^21 de 1982, con el fin de que produzcan efectos legales

1.

2.

3.

4.

5.
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las decisiones en estos.
6. Efectuar y g^ntizar el debido control y seguimiento 

permanente y todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan erf virtud de las actuaciones proyectadas generando 
los reportes necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina juridica 
(Jurisdicción Coactiva).

8. Proyectar lo^ argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizaj/el grupo de Recaudo, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de 
envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el objeto del 
contrato para el inici^de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizarlo la digitalización de los títulos.

10. Apoyar a la Surrección de Gestión Financiera en los asuntos 
que requieran^rgumentación juridica en materia de derecho 
administrativo.

11. Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de 
devolución y o compensación de los valores Recaudados 
especialmente ^la Ley 21 de 1982.

12. Apoyar la iTlización de informes relacionados con las 
actividadesTntractuales y el proceso de recaudo.

13. Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
originales que se produzcan y reciban a lo largo del contrato.

14. Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 
evidencien las actividades realizadas.

■A

■J¡

í

15. Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi como en 
la entrega de la información soporte, dentro del término legal, 
para la atención de derechos de petición, acciones 
constitucionaje's y administrativas que estén relacionadas con el 
objeto del céntrate.

16. Entregar al Supervisor^-cuando este lo solicite, el estado de los 
asuntos asignados §r\ el Sistema de Gestión Documental o de 
otros sistemas so^ los cuales tenga acceso.

EL MINISTERIO se confpromete a:

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.
2. Designar al supervisor del contrato.
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL

CONTRATISTA.
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las 

obligaciones de EL^„GONTRATISTA, siempre y cuando no sea 
obligación del mismo.

5. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para 
el cabal cumplimiento de los fines del contrato.

CLÁUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DE 
MINISTERIO

EL

Parágrafo: En el evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse 
en ejercicio de sus oblig^ 
internacional, EL MINISTERIO asumirá los costos del transporte y los

iones dentro del territorio nacional o

A-FM-CN-PR-03-27 VI

Minuta elaborada conforme documento tipo Contrato Prestación de servicios Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente



r

TODOS POR UN
NUEVO PAÍS

@MINEDUCACIÓNí

M.' :í .

CONTRATO NÚMERcC^3 5 9 2017 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Pagina 5 de 10

gastos de viaje, conforme al acto administrativo de gastos de viaje 
vigente.

CLAUSULA CUARTA. 
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL:

EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, y no 
existirá entre EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO relación laboral 
alguna.

Será desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 
2017, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución.

CLÁUSULA QUINTA. - PLAZO DE 
EJECUCIÓN:

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a la sum; 
de SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE Mil 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($65.814.500).

CLAUSULA SEXTA. - VALOR DEL 
CONTRATO:

El valor del presente contrato se cancelará con cargo al CDP 117 del 
05/01/2017, Unidad Ejecutora 
INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982, Posición 
catálogo de Gasto C-2201-0700-4-0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACION Y GESTION DE RECURSOS PARA EL 
DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
Fuente Nación, Recurso 16 Situación de Fondos SSF por valor de 
577.055.000, expedido por el coordinador de presupuesto del Ministerio, 
del cual se va a utilizar para este contrato la suma de $65.814.500

22-01-01-004 MEN ESCUELAS

CLÁUSULA SÉPTIMA.
DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL:

El valor del contrato se pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente 
forma:

Un (1) primer pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.861.500) por los
servicios prestados en enero de 2017, previa presentación del informe de 
ejecución debidamente aprobado por el supervisor del contrato.

Once (11) pagos cada uno por valor de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTITRES MIL PESOS M/CTE ($5.723.000)
correspondiente a los servicios prestados durante los meses de febrero a 
diciembre de 2017, previa presentación del informe mensual de ejecución 
debidamente aprobado por el supervisor.

CLÁUSULA OCTAVA. - FORMA DE 
PAGO:

Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores, EL CONTRATISTA 
deberá presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el 
supervisor del contrato el pago a los sistemas de seguridad social 
integral, salud, pensión, y riesgos laborales, de conformidad con la 
normatividad vigente.

Todo pago está sujeto a cupo PAC.
La Supervisión del presente contrato la efectuará el Diana Patricia 
Clavijo Yate Coordinadora del Grupo de Recaudo Subdirección de 
Gestión Financiera, a quien le corresponde vigilar y velar por el cabal 
cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad con lo

CLAUSULA NOVENA. 
SUPERVISION:
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estipulado en el Contrato, en la Ley, y en el Manual de Contratación de 
EL MINISTERIO, y hacer los requerimientos del caso y en especial:

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes.
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, 

cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones.
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA 

cuando las exigencias de cumplimiento asi lo requieran.
d) Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que 

se presenten durante la ejecución del contrato y velar porque se 
suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, 
adiciones o prorrogas que se requieran.

e) Suscribir el acta de inicio.
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y 

verificar los informes presentados por EL CONTRATISTA.
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento 

para el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula de forma de pago.

h) Elaborar el informe final de supervisión, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar.

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión.

■

■ 1 r

í.-

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el 
ordenador de gasto designará uno nuevo, previa solicitud radicada ante 
la Subdirección de Contratación, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y el oficio con la nueva designación se 
comunicará a las partes.

De conformidad con lo establecido en el articulo 41 de la Ley 80 de 1993, 
el contrato es “intuito personae” en consecuencia no podrá ser cedido a 
ningún título por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y 
escrita de EL MINISTERIO.

CLÁUSULA DÉCIMA. - DE LA 
CESIÓN DEL CONTRATO:

CLAUSULA DECIMA PRIMERA 
INTERPRETACIÓN,
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERALES POR PARTE DE 
EL MINISTERIO Y SOMETIMIENTO 
A LAS LEYES NACIONALES:

De conformidad con el articulo 14, numeral 2,15,16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas, las cuales se entienden 
incorporadas al presente contrato.

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 
1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA teniendo 
conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de 
interés para contratar de que tratan las disposiciones legales citadas y de 
las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 
44 y 52 de la Ley 80 de 1993, declaran por el presente documento, bajo

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES 
CONFLICTOS DE INTERÉS:

Y
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la gravedad de juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales 
inhabilidades e incompatibilidades, ni conflictos de interés, el que se 
entiende surtido con la suscripción del presente contrato.

Parágrafo Primero.- Si llegare a sobrevenir inhabilidad o 
incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste podrá ceder el contrato 
previa autorización escrita de EL MINISTERIO, y si ello no fuere posible 
EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución (articulo 9 de la Ley 80 de 
1993).

Parágrafo Segundo.- ^sentada la causal de inhabilidad o 
incompatibilidad o conflíéto de interés, EL CONTRATISTA deberá 
informar a EL MINISTERIO dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes 
a su acontecimiento, ante lo cual EL MINISTERIO tomará la decisión que 
en derecho corresponda. En caso de incumplimiento del deber de 
información 
correspondientes.

EL MINISTERIO ejercerá las acciones legales

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que 
cumplirá con sus obligacioneé^a los sistemas de seguridad social en 
salud, pensión, y riesgos 
ello haya lugar y en cáso de incumplimiento, será responsable de las 
consecuencias y sanciones de ley,

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - 
PAGO DE APORTES AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL:

irales, así como los parafiscales, cuando a

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir 
por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se 
ocasionen durante la ejecución del objeto de este contrato. En caso de 
que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo 
contra EL MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de 
responsabilidad de EL^ONTRATISTA, EL MINISTERIO, se lo 
comunicará lo más ^rtínto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para 
mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites para llegar 
a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en 
esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente 
la defensa de los intereses de EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo 
directamente, previa notificación escrita a EL CONTRATISTA y ésta 
última pagará todos los gastos en que EL MINISTERIO incurra por tal 
motivo.____________________________________________
Las partes se obligan a gtíardar estricta confidencialidad sobre toda la 
información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la 
parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución deL / 
presente contrato, así como la información que la parte receptora debe i/ 
entender y saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad]

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.
INDEMNIDAD DE EL 

MINISTERIO:

/

CLAUSULA DECIMA QUINTA. - 
CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN:
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para la parte dueña de dicha información.

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, 
salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad 
competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte 
originadora dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le sea 
notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Igualmente, el deber de 
confidencialidad se tendrá como levantado cuando dicha información sea 
poseída por la otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio 
legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando 
sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las partes 
se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de 
las partes tenga acceso a esta Información, la misma reserva a que se 
refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma.

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá 
vigente mientras la información catalogada como tal conserve el carácter 
de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información 
fuera compartida con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra 
primero. En todo caso estará sujeta a la reglamentación sobre 
información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de 
la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, 
articulo 24 sustituido.

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
estipuladas EL CONTRATISTA se hará acreedor a multas diarias 
sucesivas del 0.5% del valor del contrato hasta un máximo del 10% del 
valor del contrato. Para su interposición se seguirá el procedimiento 
establecido en la Ley 1474 de 2011 o la norma que lo adicione, 
modifique, derogue o sustituya.

CLAUSULA DECIMA SEXTA. 
MULTAS:

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, independientemente de la 
indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de 
incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL 
CONTRATISTA, la cual pagará a EL MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir 
de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para su interposición se 
seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - 
PENAL PECUNIARIA:

\ \
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En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento 
por parte de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato. El MINISTERIO, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, dará por terminado el presente contrato, sin 
perjuicio de las acciones penales y civiles a que hubiere Itígar.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA 
CADUCIDAD ADMINISTRATIVA:

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, 
tales como la conciliación, amigable composición y transacción.

CLAUSULA DECIMA NOVENA 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES:

De conformidad con lo indicado «n el último inciso del artículo 217 del 
Decreto Ley 0019 de 2012, que modifica el articulo 60 de la Ley 80 de 
1993, modificado por el articulo 32 de la Ley 1150 de 2007, “La 
liquidación a que se refiere el presente artículo no será obllpatorla
en los contratos de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión”; por lo tanto será potestativo de EL MINISTERIO 
realizar este procedimiento, en caso de presentarse saldos a favor de 
alguna de las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA-. 
LIQUIDACIÓN:

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL:

El lugar de desarrollo del contrato será la ciudad de Bogotá D.C..

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.

EL MINISTERIO
Calle 43 No. 57-14 
Bogotá D.C.
Tel: 2222800

LA CONTRATISTA
Carrera 48 No 150 A - 40 Int 17 Apto 302 
Tel: 3113954847 /

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. 
NOTIFICACIONES A LAS PARTES: De conformidad con 

Administrativo y de IcT Contencioso Administrativo y demás normas 
concordantes, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL 
MINISTERIO a remitir notificaciones/electrónicas al siguiente correo 
electrónico: glorianvg@gmail.com /

artículo 56 del Código de Procedimiento

Igualmente, EL CONTRATISTA se obliga durante el plazo de ejecucióiY 
del contrato y durante el plazo para su liquidación, a actualizar su

A-FM-CN-PR-03-27 VI
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información de notificación física y electrónica. Por lo anterior, toda 
notificación a realizar pomparte de EL MINISTERIO se remitirá a las 
ultimas direcciones infMrfíadas. por lo que los efectos que ellas conlleven 
serán a sumidos por'^EL CONTRATISTA en caso que se allane a no 
actualizar la información.
Hacen parte integral del presente contrato, el Insumo de Contratación 
(Estudio Previo, incluidos los riesgos si allí se establecieron), la hoja de 
vida y demás documentos que identifican a EL CONTRATISTA, la 
propuesta de EL CONTRATISTA, el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal y los demás^documentos soportes de la contratación.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA- 
INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL 
DEL CONTRATO:

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA ■ 
PERFECCIONAMIENTO 
EJECUCION:

Este contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
partes. Como requisito de ejecución se requiere del registro 
presupuestal. ___________________________________

y

728 EHL201?En constancia se suscribe a

POR E APOR ELMNI ;io

líb/p. GLO VALENCIA GIRALDO
Proyectó
Reviso. n¡
Aprcbo Cmarq ^

El Coordinador del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional
Certifica que:

El contrato o Convenio N°_ 
Registro Presupuestal N° _
Afectando el CDP N°____
Registro Presupuestal N°._

Afectando el CDP N°_____
El Registro de Vigencia Futura N°. 
Con Autorización N°
_____ por$______

de se encuentra amparado con el 
____ por $________________del

del ,, Rubro Rec.
del por$.

del ,, Rubro Rec.
del

del para las vigencias fiscales
por $

Coordinador de Presupuesto

-Z9 (pex- 4: ^S. ^posí 00 4) a? \ 7 de eot 7-o»
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C ü=3uario So!!C!Iance,

Unidad ó Subuniciad 
Ejecutora Solicitante:

MHnpardo

22-01-01-004

NEFTALI PARDO NIEVES

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Compromiso Presupuestal de Gasto - 
Comprobante.I i'Ti

I Fecha y Hora Sistema 2017-01-27-2:31 p. m.Nicion
REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 117 de fecha 2017-01-05. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle
Unidad / Subunidad 
ejecutora;Fecha Registro: 2017-01-27 22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982Numero: 2917

Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio:Vigencia Presupuestal Actual Estado: 0,00

65.814.500.00 Valor Total Operaciones: Valor Actual: 65.814.500.00 Saldo x Obligar: 65.814.500,00Valor Inicial:

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 30403359 Razón Social: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARiA

32439985673 [Banco: IBANCOLOMBIA SA Ahorro [Estado:Numero; Tipo: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

I PATRICIA CASTAÑEDA I Cargo: VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR. BÁSICA Y MEDIA42117321 [Nombre:Identificación:

DOCUMENTO SOPORTECAJA MENOR

CONTRATO
DE/
PRESTACION

Fecha de Registro: Numero: 359 DE 2017 Tipo: DE Fecha: 2017-01-27Identificación:
SERVICIOS- 
PROFESIONA
LES

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

RECURSO
RECURSOPOSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE SITUAC.DEPENDENCIA

C-2201-0700-4-0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO. SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL

FECHA
OPERACIO004 MEN LEY 21 DE Nación 16 SSF VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR1982 N

65.814.500,00

65.814.500.00 65.814.500,00Total: 65.814.500.00

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEL MEN. APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 21 DE 1982. RAD.2017-IE-2649Objeto:

kPágina /T* de ^
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PLAN DE PAGOS
DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMENLEY21 DE 1982 6-8 2017-02-28004 2.861.500,00 2.861.500,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-03-31004 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO
SSF
CNS ■ INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-04-28004 5.723.000,00 5,723.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-05-31004 5.723.000.00 5.723.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8004 2017-06-30 5.723.000.00 5.723.000.00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-07-31004 5.723.000,00 5.723.000.00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-08-31004 5.723,000.00 5.723.000.00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-09-29004 5.723.000.00 5.723.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN6-8004 MEN LEY 21 DE 1982 2017-10-31 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO
SSF
CNS ■ INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-11-30 5.723.000.00004 5.723.000.00 NINGUNO
SSF
CNS ■ INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8 2017-12-15004 5.723.000.00 5.723.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓNMEN LEY 21 DE 1982 6-8004 2017-12-31 5.723.000,00 5.723.000,00 NINGUNO
SSF

FIRMAIS RESP0NSABLE(;6)

Página 2 de 2
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACTA DE INICIO

TODOS POR UN 
NUEVO PAfS

@MINEDUCACIÓN

GRADO DE RESPONSABILIDAD

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL01-27-2017 3:58:57 PM 
Al contestar cite este No. 2017-IE-003651 FOL:0 ANEX:0 
Origen: Subdirección de Gestión Financiera
Destino: Subdirección de Contratación / CLARA INÉS MÁRQUEZ VÁSQUEi 
Asunto: ACTA DE INICIO CONTRARO 359 DE 2017- GLORIA NANCY VAL

• Mediante la suscripción del presente documento, el 
interventor/supervisor y el contratista asumen plena 
responsabilidad por la veracidad de la información en ella 
contenida.

■ El contratista se compromete a informar a la compañía 
aseguradora el contenido del presente documento y adjuntos.

INFORMACIÓN GENERAL

Marque con una X el tipo de documento:

CONVENIOCONTRATO ORDENX /

de 2017Número:
Objeto: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de Educación 
Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos en la 
normatividad vigente especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la constitución y seguimiento de los Títulos 
Ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

359

/

Interventor/ Diana Patricia Clavijo Yate 
Supervisor: Coordinadora de Recaudo 
Contratista/
Entidad:

/
Gloria Nancy Valencia Giraldo

/Valor total: $65.814.500

de 2017Fecha de inicio: 27 de Enero

Diciembre de 2017 /Fecha de terminación: 31 de

11 meses y 5 díasDuración:

Fecha aprobación de Pólizas (Art. 41 Ley 80, 
modificado art. 23 Ley 1150 de 2007): N/A de N/AN/A de

Fecha aprobación de Registro Presupuestal 
(Art. 41 Ley 80, modificado art. 23 Ley 1150 de 
2007): 2017de27 de Enero

El interventor/supervisor certifica que el contratista acredita que se encuentra afiliado o al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, 
ARL), así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. Igualmente, se verificó que el contratista aportó el certificado del examen pre 
ocupacional anexo a esta acta (para el caso de contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales cuya duración sea superior a un 
mes)

SIX NO

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

•vA'• Pág.yáey^A-FM-CN-CO-02-01 m/
http://documentacion.mineducacion.gov.co/MENGESDOC/ModuloDocumental/Modulo... 27/01/2017

http://documentacion.mineducacion.gov.co/MENGESDOC/ModuloDocumental/Modulo
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACTA DE INICIO

TODOS POR UN 
^ NUEVO PAÍS@MINEDUCACIÓN

deEnero( 27 ) del mes deVeintisietea losBogotáEn
se reunieron Diana Patricia Clavijo Yate2017

en su calidad de interventor/supervisor 
del contrato/convenio/orden de 
aceptación
Representante legal del contratista, con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado.

Gloria Nancy Valencia Giraldoy

;_____________OBSERVACIONES I

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron, a los ( 27 )
días del mes de Enero de 2017Veintisiete

Firma■irma

Diana Patricia uiavljo^ ate
INTERVENTOR/SUPERVISOR

Gloria Nancy Valencia Giraldo 
CONTRATISTA

Nombre

Anexo:
1. Cronograma de ejecución del contrato.
2. Afiliación del contratista a la ARL
3. Certificado de examen pre ocupacional (Nota: el certificado escaneado de examen pre ocupacional debe ser 

remitido vía correo electrónico a la Subdirección de Talento Humano por parte del Supervisor).

Ira copia: Subdirección de Contratación. 2da. Copia: Interventor/Supervisor. 3ra copia: Contratista

V.1A-FM-CN-CO-02-01
Pág. 2 de 2
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACION 
CRONOGRAMA DE EJECUCION

359Contrato No

Fecha 27 01 17®MINEDUCAC»ÓN TOOOSPORUN 
^ NUEVO PAlS

dd mm

A-FM-CN-AC-01-03

Fecha
programada de 

entrega

Fecha inicio 
actividad

ObservacionesActividad - Producto HiTONo.

Firma del acta de inicio, (obligatorio) 27/01/2017 31/12/20171

Flujo de pagos (obligatorio)2

31/01/20171. Pago honorarios Enero de 2017 16/01/2017

2. Pago honorarios Febrero de 2017 01/02/2017 28/02/2017

3. Pago honorarios Marzo de 2017 01/03/2017 31/03/2017

30/04/20174. Pago honorarios Abril de 2017 01/04/2017

5. Pago honorarios Mayo de 2017 01/05/2017 31/05/2017

6. Pago honorarios Junio de 2017 01/06/2017: 30/06/2017

7. Pago honorarios Julio de 2017 01/07/2017 31/07/2017

8. Pago honorarios Agosto de 2017 01/08/2017 31/08/2017

30/09/20179. Pago honorarios Septiembre de 2017 01/09/2017

31/10/201710. Pago honorarios Octubre de 2017 01/10/2017

01/11/2017 30/11/201711. Pago honorarios Noviembre de 2017

01/12/2017 31/12/201712. Pago honorarios Diciembre de 2017

3 Informes de interventoria/supervisión (obligatorio)

a) 1 informe parcial 27/01/2017 31/03/2017

b) 2 informe parcial 01/04/2017 30/06/2017

c) 3 informe parcial 01/07/2017 30/09/2017

d) Informe Final 01/10/2017 31/12/2017

Reuniones de seguimiento4

05/03/2017a) 1 reunión de seguimiento 05/03/2017

05/06/2017b) 2 reunión de seguimiento 05/06/2017

07/09/2017b) 3 reunión de seguimiento 07/09/2017

07/12/2017b) 4 reunión de seguimiento 07/12/2017

Actividades dei Contrato/Convenio/Orden de 
Aceptación

5

1. Apoyar el análisis y generación de informes externos o 
internos correspondientes del componente Financiero y contable 
del contrato de fiducia mercantil N" 83 de 1990,

31/12/201727/01/2017

2, Apoyar en la elaboración y el análisis de los informes 
mensuales de Ejecución Presupuestal del MEN.

31/12/201727/01/2017

3. Construir los indicadores de controi de gestión del grupo de 
recaudo de estampilla y ley 21, asegurando el seguimiento a los 
mismos en la vigencia.

27/01/2017 31/12/2017

4, Construir el plan de acción 2017 en conjunto con el despacho 
de la Subdirección Financiera, asegurando el cumplimiento 
trimestral mediante seguimiento e información del mismo, según 
se establezca.

27/01/2017 31/12/2017

5. Realizar la construcción y seguimiento de la Matriz de Riesgos 
en conjunto con el informe de tratamiento de no conformidades

31/12/201727/01/2017

A-FM-CN-CO-02-02V1
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACION 
CRONOGRAMA DE EJECUCION

359Contrato No.
TOOOS POR UM

^ Nuevo país
(g)MiNEDüCACiaN Fecha: 27 01 17

dd aa

A-FM-CN-AC-01-03

Fecha
programada de 

entrega

Fecha inicio 
actividad

ObservacionesHITOActividad - ProductoNo.

6, Apoyar los procesos de reorganización procedimental de la 
Subdirección de Gestión Financiera que se necesiten durante la 
vigencia.

31/12/201727/01/2017

7, Realizar seguimiento y control a los radicados de trámite de 
pago para cumplir con los acuerdos de niveles de servicios 
establecidos.

27/01/2017 31/12/2017

8. Apoyar al Supervisor de contratos, en la proyección y 
presentación de los informes parciales y en la verificación de los 
informes mensuales presentados por los contratistas los cuales 
deben ser avalados por el supervisor del contrato.

31/12/201727/01/2017

9. Apoyar al Supervisor de contratos, elaborando y presentando 
los informes de ejecución por contrato cuando se solicite, 
incluyendo información de valores pagados, proyectados y 
saldos disponibles por centro costos para aprobación del 
supervisor.

27/01/2017 31/12/2017

10. Apoyar al Supervisor de contratos en la elaboración, tramite y 
radicar con oportunidad, los trámites administrativos de adición, 
prorroga y/o modificación del contrato en cumplimiento de los 
procedimientos establecidos por EL MINISTERiO.

27/01/2017 31/12/2017

11. Revisar y hacer seguimiento a los distintos informes de 
actividades, parciales o finales de los contratistas a cargo del 
Subdirector de Gestión Financiera.

31/12/201727/01/2017

12. Apoyar al seguimiento del Plan de Acción, indicadores de la 
subdirección, tratamiento de no conformidades y planes de 
mejoramiento derivados de la auditoria de control interno.

31/12/201727/01/2017

13. Apoyar las Supervisiones de los Contratos y Convenios que 
le sean asignadas en los términos establecidos en artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011 en relación con la ejecución del objeto 
contractual.

27/01/2017 31/12/2017

14. Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
originales que se produzcan y reciban a lo largo del contrato. 27/01/2017 31/12/2017

15. Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 
evidencien las actividades realizadas. 27/01/2017 31/12/2017

16. Desplazarse dentro del territorio nacional, en caso de que se 
requiera para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
y legalizar las comisiones de acuerdo con los términos y 
lineamientos de EL MINISTERIO una vez culminado el 
desplazamiento.

27/01/2017 31/12/2017

17. Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi como 
en la entrega de la información soporte, dentro del término legal, 
para la atención de derechos de petición, acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas con el 
objeto del contrato.

27/01/2017 31/12/2017

18. Entregar ai Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de 
ios asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental o 
de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso.

27/01/2017 31/12/2017

FirmaFirma

/□lana-pan lüd Gla'iiIS Yate
Interventor/Supervisor

Gloria Nancy Valencia Giraldo 
Contratista

NombreNombre

Ira copía: Coordinador grupo de contratación. 2da Copia; Interventor/Supervisor. 3ra copia: Contratista

A-FM-CN-CO-02-02V1
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CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL

INGRESO f'^ PERIÓDCOD EGRESO □ POST INCAPACIDAD □ REUBICACIONn EXTRAMURAL □

FECHA: Diciembre 19 del 2016, BOGOTA 
NOMBRE DE LA EMPRESA: PARTICULAR 
NOMBRE DEL PACIENTE; Gloria Nancy Valencia Giraldo 
EDAD; 37 años
DOCUMENTO: C.C No. 30403359 
DIRECCIÓN; CLLE 150 A # 45-65 
TELÉFONO: 3113954847 
CARGO: Abogada

Concepto Médico de Aptitud Laboral: APTO.

RECOMENDACIONES
PARA EL PACIENTE: PARA LA EPS: SVE:

. ELEVAR LOS MIEMBROS INFERIORES AL LLEGAR ACASA
• MEDIDAS ERGONOMCAS E HIGIENE POSTURAL.
• PAUSAS ACTIVAS PERIODICAS MANUALES. VISUALES Y 

CORPORALES
• REPOSO AUDITIVO EXTRALABORAL.
• REQUIERE USO PERMANENTE DE CORRECCION OPTICA PARA 

LABORAR
• USO DE ELEWiNTOS DC PROTECCION PERSONAL.

• CONTROL OPÍÜMETRICO 
ANUAL

• INCLUIR EN SVE DF 
SALUD VISUAL

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES:
• INCLUIR EN LAS CHARLAS DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y 

CONTROL DE RIESGOS LABORALES

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS: paciente CON examen medico de ingreso OSTEOMUSCULAR sin LIMITACIONES AL MOMHNTO DEL FXAMEN 
RECOMIENDA HIGIENE POSTURAL. PAt.lSAS ACTIVAS PERIODICAS MANUALES. VISUALES Y CORPORALES

Esta certificación se expide con base a la Historia Clínica Ocupacional del paciente en la fecha. El contenido de la historia clínica es un 
documento privado y sometido a reserva del prestador de servicio de salud, según la resolución 1995/99 del M S y el decreto 2174/96 v la 
ley 80/89 del M.S.

• SE

7
c

Ü

Ada Medina 
R.M. 52.909.656 

L.S.O. 12142/12/2008

Firma del paciente 
Gloria Nancy Valencia Giraldo 

C.C. No.30403359

www.gerizimsalud.com - PBX: 300 0174 - 300 0175 
Calle 40 No. 19-16 / Barrio La Soledad. Bogotá, D.C1 I9/12./2016 01:18 p.m.

http:///v-u'w.gerizimsalud.com/siw/certificadoAptiiudI.aboral/imprimi
http://www.gerizimsalud.com
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C:C)MPAÑ1A DK Si;ClIROS/ARL

POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 

NIT 860.011.153-6

CERTIFICA QUE:

Verificada la base de datos del ramo ARL de la compañía, se identificó que GLORIA 
NANCY VALENCIA GIRALDO, con Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359, contratista 
de la empresa MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, con NIT No. 899999001, 
tiene un registro como INDEPENDIENTE desde el 27/01/2017 y fecha fin de contrato 
31/12/2017 con riesgo 1 y a la fecha se encuentra AFILIADO.
Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la 
novedad de retiro, por lo anterior en caso de tener un nuevo contrato deberá realizar una nueva afiliación, 
para continuar con la cobertura en nuestra ARL.

Esta certificación se expide a los 27 días del mes de Enero de 2017.

Cordialmente

Hugo Ernesto Huiza
Gerencia de Afiliación y Novedades.

/de/Impreso por Internet el 27/01/2017 2:15:54 p. m.
ISCDC: 27/01/2017 2:15:54 p. m.
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A?US
Información de la Planilla Pagada -í

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha

Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Período de Cotización Para Saiud 
Empresa
CEDULA CiUDADANiA 
Código Sucursal (Nombre)

Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planiila

Número Transacción Sanearía/ CUS

Banco
Vaior

Estado de la Transacción 
Dirección iP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Sociai 
2017-01-12, 06:56:54 PM en horario extendido

enero de 2017 
enero de 2017

gloría NANCY VALENCíA GíRALDO

CC 30403359

( )
32571854

I fc
236182183

(1007)-BANCOLOMBIA
$ 339.200

Aprobada
170.254.228.167

mmm

Total Intéreses MoraNúmero Afitiadoa Valor ain Mora
$ 183,200 
$143.100 
$ 6.000

1 *6.900

Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

AdministradoraNit
$01N900336004

N860066942

N860011153

N06OO66942

$01
$01

..aüi^v $0

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 339.200 $0
$ 339.200

Página/de^

ARUS, Linea Expertos en PILA; Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806. ■essrAntes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 1

TOOOS POR UN 
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INFORMACIÓN GENERAL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL07-21-2017 9:34:01 AM 
Al contestar cite este r^o-gfH?^^Q92?-73 FOt:0 ANEXrO... ............ --------------- ------

Q ^rlQGn: Grupo dG I^ocsudo
sibdirección de ContrataciónEspBOi® (paiWNBgtólliaxfitQRDIS 

TAsurdo: SB REMI 'E INFORME PARCIAL DE INTgRVENTORIA Ne. 1 GLQWA
VALENCI \ GIRALDO CONTRATO 359/2017

Marque con una X el tipo de documento:
ORDEN C 
ACEPTACONTRATO CONVENIOX

Número: N° 359 de

Objeto: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de 
Gestión Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente 
especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la constitución y 
seguimiento de los Títulos Ejecutivos de los procesos a favor 
del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN IEIl
Registro Presupuestal (artículo 42 ley 80): 27 de Enero de 2017

Fecha aprobación de Pólizas Garantías: día de de añomes

Fecha de inicio:
Debe ser la misma de la fecha del acta de inicio

27 de Enero de 2017

Duración total: No. 339 días

Fecha de terminación: 31 de Enero de 2017

Prórrogas
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1

2

deFecha de terminación de acuerdo con la prórroga: día de añomes

Adiciones
Valor ($)Adicional No.

1

2

$ Valor suscrito en númerosValor total:

Suspensiones
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1

2

Pág./de^V.2A-FM-CN-CO-02-08 L
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Fecha de terminación de acuerdo con la 
suspensión:

dia de de añomes

Modificaciones

Breve descripción de la modificaciónCláusula N°

1
2

BALANCE FINANCIERO

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI No X

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación

Número Cuenta: Banco:Cuenta Corriente Ahorros

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión

Formato controi de seguimiento 
anticipo* Conciiiación bancada

Extractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas

% Anticipo de 
adiciones (4)

Saldo pendiente por amortizar (8) $0,00%

Balance General Pagos realizados al contratista/entidad

Valor
amortización 
anticipo (20)

Orden de 
pago (17)

Concepto Valor total 
factura (19)Concepto Valor Fecha (18) Valor neto (21) % (22)(16)

$ 2.861.500 $ 2.861.500$ 65.814.500 1 PAGO 20425717 03/02/2017 $ 4%Valor inicial (9)
$ 5.573.000$ 2 PAGO 47018817 03/03/2017 $ 5.573.000 $ 8%Valor Adiciones (10)

80694717 $ 5.723.000 $ $ 5.723.000Valor Reducciones (11) $ 3 PAGO 06/04/2017 9%
$ $ $ $Valor Total (12) 65.814.500 0%
$ 14.157.500 $ $ $Valor pagado (13) 0%

Valor causado que no se ha 
pagado (14) $ $ $ $ 0%m$Valor total ejecutado (15) 14.157.500 $ $ $

$ $ $Valor por ejecutar (16) 51.657.000 $
$ $ $ 0%

TOTALES $ 14.157.500 $ $ 14.157.500 22%

NOTA: LAS CASILLAS SOMBREADAS NO SE DEBEN MODIFICAR

A-FM-CN-CO-02-08 V.2 Pág. 2 de 9



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 1
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INSTRUCTIVO PARA DILGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo. Si no tiene anticipo, registre 0 00%
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo.
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo.
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones. Si no se efectuaron, registre 0.00%
5. Valor del anticipo Inicial: Corresponde a la multipiicación de la casilla (1) * Casilla (9)
6. Valor del anticipa adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10)
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones).
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - JjDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos.
9. Valor Inicial: Este es valor del contralo/convenio/orden de aceptación inicial principal sin adiciones.
10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas
11. Valor Reducciones : En esta casilla se deben incluir las reduciones realizadas
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) +(10)
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19).
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto (sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago.
15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (I Valor pagado + Valor causado no pagado).
16. Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado.
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago.
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago.
20. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura
21. Valor Amortización anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

conirato/convenio/orden de aceptación inicial.
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20)
23. %: Es la División entre el valor total del (11) y el valor total de la factura (19)_________

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información:

Valor aporte contrapartida $
Valor ejecutado contrapartida a la fecha $
% de Ejecución contrapartida a la fecha %

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para administrarlos, debe adjuntarse el 
“Informe de Ejecución Financiera Recursos Entregados en Administración” A-FM-CN-AC-02-06.

i}RENDIMIENTOS

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI No

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

- Fecha de corte)

Fecha de consignación de 
rendimientos Anexa recibo (SI/NO)Valor de Rendimientos

PAGOS REALIZADOS A LOS SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS PROFESIONALES, PENSIONES Y APARTES 
PARAFISCALES
El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
obligaciones frente a los aportes a los sistemas de salud, pensiones, y cuando a ello haya lugar, riesgos 
profesionales, aportes a la Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley 789 de 2002, art. 50._______________________

SI X NO

Marque con una X

Pág.^fde^V.2A-FM-CN-CO-02-08
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ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (21,74%)

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
‘Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito.

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades):

N» Estado de avance de la obligaciónObligaciones Generales del Contratista/Entidad

% de Avance: 21,74%

Descripción del avance: la contratista ha asumido la 
responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.

1

Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 21,74%

Descripción del avance: Se asistieron a las siguientes 
reuniones: DIAN, Fiscalía, superintendencia Financiera, ADR 
y Caja de Retiros

Participar en las reuniones que sean convocadas por 
la supervisión, relacionadas con la ejecución del 
contrato.

2

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 21,74%

Descripción del avance: Se han venido realizando copias 
de seguridad que garanticen la custodia de la 
documentación relativa al cumplimiento del contrato.

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de la información 
objeto del presente contrato.

3

Entrega producto Si_ 
Ubicación: No Aplica

No X

%de Avance: 21,74%
Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los 
documentos y correos que en desarrollo del contrato 
se hayan producido, igualmente todos los archivos 
que se hayan generado en cumplimiento de sus 
obligaciones para soportar los informes parciales y el 
informe final del presente contrato.

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 
por el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de 
entrega.

4

Entrega producto Si___No _x
Ubicación: No Aplica.

% de Avance: 21,74%
Entregar, al finalizar el contrato con destino a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, el inventario 
de los bienes devolutivos que le hayan sido 
asignados en custodia.

Descripción del avance: En el momento de finalizar el 
contrato se hará entrega de los bienes devolutivos que 
hayan sido asignados en custodia.

5

Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No aplica.

6 Utilizar en debida forma las claves asignadas para el %de Avance: 21,74%

A-FM-CN-CO-02-08 V.2 Pág. 4 de 9
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ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 
MINISTERIO, que requieran para la ejecución del 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato.

Descripción del avance: No se r;onoce que el contratista 
haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
forma indebida.
Entrega producto Si__No x.
Ubicación: No Aplica

Colaborar en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo.

% de Avance: 21,74%%

Descripción del avance: Se entregaron tres respuestas a 
los entes de control.7

Entrega producto Si___No__ x.
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 21,74%

Descripción del avance: No se conoce que el contratista 
haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos 
de EL MINISTERIO.

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo 
lineamientos de EL MINISTERIO.

8

Entrega producto Si___No__ X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 21,74%

Descripción del avance: La contratista ha cumplido con las 
normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, 
según la normatividad vigente..

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 
vigente.9

Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No Aplica

%de Avance: 21,74%

Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 
sistemas de información que requieran ser actualizados y 
sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. 
Se entrega el presente informe de actividades con el fin de 
enterar al supervisor el estado en que se encuentra la 
ejecución del presente contrato

Mantener actualizados los sistemas de información 
sobre los cuales se les haya asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y 
entregar al supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final.

10

Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Supervisor y Subdirección de Contratación

% de Avance: 21,74%

Descripción del avance: se ha realizado el pago de 
seguridad social en el mes de enero bajo la planilla 
No.32571854, en el mes de febrero con la planilla 
No.32771328 y en el mes de marzo de 2017 bajo la planilla 
No.3298885.

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes.

11

Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Se adjunta al presente informe los tres pagos de 
seguridad social.
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N” Estado de avance de la obligaciónObligaciones Específicas del Contratista/Entidad
Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera; asi como 
proyectar los otros actos administrativos de tipo 
jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de 
los ingresos propios del Ministerio de Educación 
Nacional especialmente Ley 21 de 1982.

% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: No se proyectaron 
resoluciones oficiales de pago por de ley 21 de 1982, 
ni por concepto Ley 1697 de 2013.

1

Entrega producto Si__No _x
Ubicación: No aplica.

Entregar en forma oportuna a la Unidad de 
Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los 
datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), 
generando una base consolidada para el control 
de los mismos.

% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: No se entregaron actos 
administrativos para notificación.2
Entrega producto Si__No__ x
Ubicación: No aplica.

%de Avance: 21,74%
Garantizar el debido proceso administrativo de 
las diferentes actuaciones de determinación 
oficial de las obligaciones a favor del Ministerio 
de Educación Nacional.

Descripción del avance: no se realizó revisión de actos
administrativos.3
Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No aplica.
% de Avance: 21,74%Garantizar que los diferentes títulos emitidos y 

que se asocian al objeto del contrato, produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones 
puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Descripción del avance: No se expidieron actos
administrativos.4
Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No aplica.

Proyectar las respuestas de todas las 
actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, 
derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el 
Ministerio de Educación Nacional especialmente 
de la Ley 21 de 1982, con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en 
estos.

% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: 0 recursos de reposición 
interpuestos contra los actos administrativos (resoluciones), 
y por lo tanto, no se emitieron actos administrativos 
resolviendo los recursos de reposición. No hay solicitudes de 
revocatoria directa.5

Entrega producto Si. 
Ubicación: No aplica

No X

%de Avance: 21,74%Efectuar y garantizar el debido control y 
seguimiento permanente a todos y cada uno de 
los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los 
reportes necesarios.

Descripción del avance: Se ha garantizado el control y 
seguimiento de las actividades ejecutadas por el contratista.6
Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano y archivo de la 
entidad.
% de Avance: 21,74%

Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva).

Descripción del avance: A la fecha se tiene reserva de 
todos los actos administrativos entregados al área de 
Jurisdicción Coactiva.

7

Entrega producto Si___No____ X
Ubicación: No aplica

A-FM-CN-CO-02-08 V.2 Pág. 6de9



”^3

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 1

^  TOOOSKMUN 
^ NUEVO WUS

©MiNEaVi-tCiÓN

% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: Se apoyó a las fiscalizadoras 
Diana Ospina revisión de 28 oficios, Deyanira de 13 oficios, 
Natalia Cadena revisión del2 oficios, Jhon Romero revisión 
de 21 oficios, Liliana Duarte 21 oficios, Juan Daniel Bazurto 
14 oficios, Johan Guerrero 9 oficios, se proyectó consulta al 
DAFP sobre factores salariales de Ley 21 referente a la 
devolución requerida por la Fiscalía, Se proyectó 
requerimiento al Ministerio de Agricultura, se proyectó 
memorando a la oficina jurídica solicitando concepto de 
devolución para la Fiscalía, Se revisaron 185 contratos del 
mes de noviembre de 2016 y 67 contratos del mes de 
diciembre del año 2016 a solicitud de Angélica Combariza, 
se proyectaron 23 respuestas de estampilla, se solicitó 
concepto al DAFP factores salariales Ley 21, se proyectó 
consulta a la DIAN sobre intereses de mora, se proyectaron 
3 memorandos de solicitud de conceptos a Jurídica, se 
entregó presentación de los contratos de CONCESIÓN.

Proyectar los argumentos jurídicos de los 
requerimientos que deba realizar el grupo de 
Recaudo, para la obtención de información que 
ayude al proceso de fiscalización.

f

Entrega producto Si_X__No____
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta mis documentos.

Actualizar, consolidar y analizar la información 
del proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica, Garantizando la digitalización de los 
títulos.

% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: No se enviaron actos 
administrativos a la oficina de cobro coactivo.9
Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No aplica

% de Avance: 21,74%
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en 
los asuntos que requieran argumentación jurídica en 
materia de derecho administrativo.

Descripción del avance: no se solicitó argumentación 
jurídica en materia de derecho administrativo.10
Entrega producto Si___No__ x.
Ubicación: No aplica .
%de Avance: 21,74%
Descripción del avance: se proyectaron 23 respuestas de 
devoluciones de ley 21 y se expidió una resolución 
modificatoria de devolución Ley 21 y una resolución.

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes 
de devolución y o compensación de los valores 
Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982.

11

Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: En el PC asignado al contratista.
% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: No se han proyectado informes.Apoyar la realización de informes relacionados con 

las actividades contractuales y el proceso de recaudo.12
Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No aplica . 
% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: Se ha entregado al archivo la 
documentación ingresada y proyectada.Apoyar la conformación del archivo de los 

documentos originales que se produzcan y reciban a 
lo largo del contrato.

13
Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: PC asignado a la contratista y archivo de la 
entidad^
% de Avance: 21,74%Presentar informes mensuales de ejecución en los 

cuales se evidencien las actividades realizadas.14 Descripción del avance: Se entrega el presente informe
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 1
TOOOS POf) UN 
NUEVO PAÍS

(S)M:NEO:jlACrON c

para informar a la supervisora la ejecución contractual.

Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: En el PC asignado al contratista.
% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: No se ha requerido a la contratista 
para Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi 
como en la entrega de la información soporte, dentro del 
término legal, para la atención de derechos de petición, 
acciones constitucionales y administrativas que estén 
relacionadas con el objeto del contrato

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi 
como en la entrega de la información soporte, dentro 
del término legal, para la atención de derechos de 
petición, acciones constitucionales y administrativas 
que estén relacionadas con el objeto del contrato..

15

Entrega producto Si__No_x
Ubicación: No aplica.
% de Avance: 21,74%
Descripción del avance: No se ha requerido a la contratista 
para que informe el estado de los asuntos asignados en el 
Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre 
los cuales tenga acceso.

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el 
estado de los asuntos asignados en el Sistema de 
Gestión Documental o de otros sistemas sobre los 
cuales tenga acceso.

16

Entrega producto Si___No___ x
Ubicación: No aplica

N° Obligaciones Ambientales del Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación

% de Avance: No Aplica

Descripción del avance: No Aplica1 No Aplica

Entrega producto Si___No x
Ubicación: No Aplica

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado)

Acciones a implementar o 
implementadas para 

solucionar los problemas 
identificados

Problema identificado que afecta 
la ejecuciónN° Justificación

1

2

3

OBSERVACIONES (Presente en este apartado aspectos importantes de la ejecución contractual)

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO
¿Por qué? - Anexar Soportes

SI¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes NO
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 1
TOOOS PM UN 
NUEVO mts

®M:NEayt*ClCN

SI NO¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes

RECOMENDACIONES

1

2

3

Este informe corresponde al periodo comprendido entre 27 de Enero de 2017 al 31 de marzo de 2017. Para constancia 
de lo anterior, se firma la presente certificación a los 7 dias del mes de Julio de 2017.

OBSERVACIÓNANEXOS
Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales .K
Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal Persona Jurídica

Informe de Ejecución Finarjciera Recursos 
Entregados en>Afímin)^tr^ión)

Cuando se trate de un convenio que entrega 
recursos para administrarlos_______________

INTERVENTOR/SUPERVISOR \
Nombre: Diana Patricia Clavl]o~Yate
Cargo: Coordinadora Fecha: 7 de Julio de 2017

Original: Carpeta de contrato. Ira. Copia: Interventor/Supervisor

Pág.^de^A-FM-CN-CO-02-08 V.2
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A?US
Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Período de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Sanearía/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social 
2017-01-12, 06:56:54 PM en horario extendido 
enero de 2017 
enero de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

( )
32571854
I
236182183
(1007)-BANCOLOMBiA 

$ 339 200 
Aprobada 
170.254.228.167

Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Número AfiMadoft Valor sin Mora Total Intórasas MoraNIt Administradora
$ 183.200 
$143.100 

$ 6.000 
$6.900

$0N900336004

N660066942

N860011153

N860066942

1
$01
$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 339.200 $0
$ 339.200

Páginayt^^

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquílla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 ■ Bucaramanga: 697 87 27 ■ Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 60 27 - Medellln: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, aseguróse que se-i ronlmcnto necesario Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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A?US
Información de la Planilla Pagada

Nít de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Período de Cotización Otros Riesgos 
Período de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Sanearía/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social IS

2017-02-08. 08:59:43 AM 
febrero de 2017
febrero de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

i ) 5;;
32771328
I
240759196
(1007)-BANCOLOMBíA

$677.900

Aprobada
170.254.228.167

NIt Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Administradora Número Afiliados Valor sin Mora 
$ 366.200 
$286.100 ;

$ 11.900

$ 13.700 : . ■"‘fr ‘ $0

N900336004

NB60066942
N860011153
N860066942

$01
1

$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 677.900
$ 677,900

/“/Página

ARUS, Línea Expertos en PILA; Barranquilla; 385 24 44 - Bogotá; 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Calí: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 • Pereíra; 340 13 27 • 
Manizales: 892 80 27 • Medellin: 604 2727 • Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806. .

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario Proteger el medio ambiente está en ruicstras manos.
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A?US
Información de la Planilla Pagada 

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social 
2017-03-06, 01:10:00 PM 
marzo de 2017 
marzo de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

NU de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

( )
32988857
I
245523406
(1007)-BANCOLOMBIA

$678,300

Aprobada
170.254.228.167

NIt Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Número AfiliadosAdministradora Valor sin Mora Total Intórsses Mora
N900336004

N860066942

N860011153

N660066942

$ 366.300 
$ 286.200 

$ 12.000
$ 13.8Q0

$01
«01

1 $0

• I,':. L’.'i.ír’.íS., i;,:, r 1 ■

SubTotales: 
Total a Pagar;

$678.300 $0
$ 678,300

Página

ARUS. Linea Expertos en PILA: Barranquílla: 385 24 44 - Bogotá; 485 4485 • Bucaramanga; 697 87 27 • Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 • 
Manizaies; 892 80 27 • Medellín: 604 2727 • Desde otras ciudades; 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.

Antes tic imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente esta en nuestras manos
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 2

TOOOS MM UN 
NUEVO PAIS

0N-N£:)y;.4ctON €1

INFORMACIÓN GENERAL
Marque con una X el tipo de documento:

ORDEN DE 
ACEPTACIÓNCONTRATO CONVENIO Espacio para registro CORDISX

Número: N“359 de 2017

Objeto: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de 
Gestión Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente 
especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la constitución y 
seguimiento de los Títulos Ejecutivos de los procesos a favor 
del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN

Registro Presupuestal (artículo 42 ley 80): 27 de Enero de 2017

deFecha aprobación de Pólizas Garantías: día de añomes

Fecha de inicio:
Debe ser la misma de la fecha del acta de inicio

Enero de 201727 de

Duración total: No. 339 días

de 2017Fecha de terminación: 31 de Enero

Prórrogas
Adicional No. Tiempo (días calendario)

1

2

Fecha de terminación de acuerdo con la prórroga: día de de añomes

Adiciones
Valor ($)Adicional No.

1

2

$ Valor suscrito en númerosValor total:

Suspensiones
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1

2

Pág./úe ^V.2A-FM-CN-CO-02-08
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N°___2
ACIÓN

Fecha de terminación de acuerdo con la 
suspensión:

de añodía de mes

Modificaciones
Breve descripción de la modificaciónCláusula N“

1

2

BALANCE FINANCIERO

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI No X.

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación

Número Cuenta: Banco:AhorrosCuenta Corriente

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo

Formato control de seguimiento 
anticipo*

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión

Conciliación bancaria

Certificación bancaria sobre rendimientos financierosExtractos bancarios

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas

Anticipo 
inicial % (1)

Valor anticipo inicial (5) $0,00%

Fecha de Desembolso del 
anticipo (2)

Valor anticipo adiciones (6) $

No. De Orden de pago 
desembolso anticipo (3)

Valor total anticipo (7) $

% Anticipo de 
adiciones (4)

$Saldo pendiente por amortizar (8)0,00%

Pagos realizados al contratista/entidadBalance General

Valor
amortización 
anticipo (20)

Concepto Orden de 
pago (17)

Valor total 
factura (19)

Fecha (18) Valor neto (21) %(22)ValorConcepto (16)

$ 2.861.500 $ $ 2.861.500$ 1 PAGO 20425717 03/02/2017Valor inicial (9) 65.814.500
$ 5.573.0002 PAGO 47018817 03/03/2017 $ 5.573.000 $Valor Adiciones (10) $

80694717 $ 5.723.000 $ $ 5.723.000 9%$ 3 PAGO 06/04/2017Valor Reducciones (11)
119224017 $ 5.723.000 $ $ 5.723.000 9%$ 65.814.500 4 PAGO 12/04/2017Valor Total (12)
147808017 $ 5.723.000 $ $ 5.723.000 9%$ 31.326.500 5 PAGO 07/05/2017Valor pagado (13)

Valor causado que no se ha 
pagado (14) 175954117 $ 5.723.000 $ $ 5.723.000 9%$ 6 PAGO 04/06/2017

$ $ $ 0%$ 31.326.500I Valor total ejecutado (15)
$ $ $ 0%$ 34.488.000Valor por ejecutar (16)

$ $ $ 0%

TOTALES $ 31.326.500 $ $ 31.326.500 48%

Pág. 2 de 9A-FM-CN-CO-02-08 V.2



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 2
TOOOSPOR UN 
NUeWPAiS

INSTRUCTIVO PARA DILGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO

1. Anticipo Iniciai: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo. Si no tiene anticipo, registre 0 00%
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo,
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones. Si no se efectuaron, registre 0,00%
5. Valor del anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) ‘ Casilla (9)
6. Valor del anticipo adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10)
7. Valor Total anticipo; Es la sumatoria de la casilla (5) * (6) Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones).
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ^De la casilla (21) Valor total amortización anticipos.
9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación inicial principal sin adiciones.
10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas
11. Valor Reducciones: En esta casilla se deben incluir las reduciones realizadas
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) *(10)
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19).
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto (sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago.
15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) * (13) (j; Valor pagado + Valor causado no pagado).
16. Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado.
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago,
20. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura
21. Valor Amortización anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

contrato/convenio/orden de aceptación inicial.
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20)
23. %: Es la División entre el valor total del (11) y el valor total de la factura (19)_________

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información:

$Valor aporte contrapartida
Valor ejecutado contrapartida a la fecha $
% de Ejecución contrapartida a la fecha %

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para administrarlos, debe adjuntarse el 
“Informe de Ejecución Financiera Recursos Entregados en Administración” A-FM-CN-AC-02-06.

RENDIMIENTOS

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI No

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

- Fecha de corte)

Fecha de consignación de 
rendimientos Anexa recibo (SI/NO)Valor de Rendimientos

PAGOS REALIZADOS A LOS SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS PROFESIONALES, PENSIONES Y APARTES 
PARAFISCALES
El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
obligaciones frente a los aportes a los sistemas de salud, pensiones, y cuando a ello haya lugar, riesgos 
profesionales, aportes a la Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley 789 de 2002, art. 50._______________________

NOSIx

Marque con una X

Pág./de^V.2A-FM-CN-CO-02-08



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N°___ 2.
^  nnospoRUN 
^ NUEVO WUSt<£D>JCAC>CN

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (21,74%)

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito.

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades):

N» Estado de avance de la obligaciónObligaciones Generales del Contratista/Entidad

% de Avance: 46,91%

Descripción del avance: la contratista apoyó con 
responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.

1

Entrega producto Si___ No_x
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 46,91%

Descripción del avance: La contratista asistió a las 
siguientes reuniones: DIAN, Fiscalía, superintendencia 
Financiera, ADR, Caja de Retiro, Cisa, Icbf y Oficina Asesora 
Juridica.

Participar en las reuniones que sean convocadas por 
la supervisión, relacionadas con la ejecución del 
contrato.

2

Entrega producto Si___ No_X
Ubicación: No Aplica

%de Avance: 46,91%

Descripción del avance: La contratista ha venido realizando 
copias de seguridad que garanticen la custodia de la 
documentación relativa al cumplimiento del contrato.

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de la información 
objeto del presente contrato.

3

Entrega producto Si. 
Ubicación: No Aplica

No X

% de Avance: 46,91%

Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los 
documentos y correos que en desarrollo del contrato 
se hayan producido, igualmente todos los archivos 
que se hayan generado en cumplimiento de sus 
obligaciones para soportar los informes parciales y el 
informe final del presente contrato.

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 
por el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de 
entrega.

4

Entrega producto Si 
Ubicación: No Aplica.

No X

% de Avance: 46,91%

Entregar, al finalizar el contrato con destino a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, el inventario 
de los bienes devolutivos que le hayan sido 
asignados en custodia.

Descripción del avance: En el momento de finalizar el 
contrato la contratista hará entrega de los bienes devolutivos 
que hayan sido asignados en custodia.

5

Entrega producto Si___ No_x
Ubicación: No aplica.

6 % de Avance: 46,91%Utilizar en debida forma las claves asignadas para el
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 2
TOOOS MMim 
NUEVO rats©MrNe'vtycActen

ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 
MINISTERIO, que requieran para la ejecución del 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato.

Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
forma indebida.
Entrega producto Si__No x
Ubicación: No Aplica

% de Avance; 46,91%Colaborar en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo.

Descripción del avance: La contratista entregó tres 
respuestas a los entes de control.7

Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 46,91%

Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos 
de EL MINISTERIO.

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo 
lineamientos de EL MINISTERIO,

8

Entrega producto Si___No__ X.
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 46,91%

Descripción del avance: La contratista ha cumplido con las 
normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, 
según la normatividad vigente..

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 
vigente.9

Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 46,91%

Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 
sistemas de información que requieran ser actualizados y 
sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. 
Se entrega el presente Informe de actividades con el fin de 
enterar al supervisor el estado en que se encuentra la 
ejecución del presente contrato

Mantener actualizados los sistemas de información 
sobre los cuales se les haya asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y 
entregar al supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final.

10

Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Supervisor y Subdirección de Contratación

% de Avance: 46,91%

Descripción del avance: La contratista realizó el pago de 
seguridad social en el mes de enero bajo la planilla 
No.32571854, en el mes de febrero con la planilla 
No.32771328 y en el mes de marzo de 2017 bajo la planilla 
No.3298885, en el mes de abril con la planilla No. 
251565115, en el mes de mayo con la planilla No. 
251565115 
20414676

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes.

11

y en el mes de junio con la planilla No.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N“___2
TOOOS POR UN 
NUEVO PAIS

Entrega producto Si x No____
Ubicación: Se adjunta al presente informe los tres pagos de 
seguridad social.

N» Estado de avance de la obligaciónObligaciones Específicas del Contratista/Entidad
Proyectar oportunamente para la firma de la
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para
garantizar la efectividad del titulo, con previa
verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera; asi como 
proyectar los otros actos administrativos de tipo 
juridico, relacionados con el proceso de recaudo de 
los ingresos propios del Ministerio de Educación
Nacional especialmente Ley 21 de 1982.

%de Avance: 46,91%
Descripción del avance: La contratista no proyectó 
resoluciones oficiales de pago por de ley 21 de 1982, 
ni por concepto Ley 1697 de 2013.

1

Entrega producto Si__No _x
Ubicación: No aplica.

Entregar en forma oportuna a la Unidad de 
Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los 
datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), 
generando una base consolidada para el control 
de los mismos.

% de Avance: 46,91%
Descripción del avance: No se entregaron actos 
administrativos para notificación.2
Entrega producto Si__No__ x__
Ubicación: No aplica.

% de Avance: 46,91%
Garantizar el debido proceso administrativo de 
las diferentes actuaciones de determinación 
oficial de las obligaciones a favor del Ministerio 
de Educación Nacional.

Descripción del avance: La contratista realizó la revisión de 
130 actos administrativos de Ley 21.3
Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No aplica.
%de Avance: 46,91%Garantizar que los diferentes títulos emitidos y 

que se asocian al objeto del contrato, produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones 
puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Descripción del avance: No se expidieron actos 
administrativos.4
Entrega producto Si___No_x.
Ubicación: No aplica.

Proyectar las respuestas de todas las 
actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, 
derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el 
Ministerio de Educación Nacional especialmente 
de la Ley 21 de 1982, con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en 
estos.

% de Avance: 46,91%
Descripción del avance: 0 recursos de reposición 
interpuestos contra los actos administrativos (resoluciones), 
y por lo tanto, la contratista no expidió actos administrativos 
resolviendo los recursos de reposición. No hay solicitudes de 
revocatoria directa.5

Entrega producto Si. 
Ubicación: No aplica

No X

%de Avance: 46,91%Efectuar y garantizar el debido control y 
seguimiento permanente a todos y cada uno de 
los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los 
reportes necesarios.

Descripción del avance: Se ha garantizado el control y 
seguimiento de las actividades ejecutadas por la contratista.6
Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano y archivo de la 
entidad.

Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción

% de Avance: 46,91%
7 Descripción del avance: A la fecha la contratista ha tenido 

reserva de todos los actos administrativos entregados al
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81
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 2

^  TOOOSKMUN 
NUEVO WMS

®M:NEO'Ji.iCiCN

Coactiva). área de Jurisdicción Coactiva.

Entrega producto Si___No____ X
Ubicación: No aplica
% de Avance: 46,91%
Descripción dei avance: La contratista revisó los siguientes 
oficios de los fiscalizadores a su cargo: Diana Ospina 
revisión de 82 oficios, Deyanira de 13 oficios, Natalia 
Cadena revisión de 30 oficios, Jhon Romero revisión de 72 
oficios, Liliana Duarte 35 oficios, Juan Daniel Bazurto 42 
oficios, Johan Guerrero 9 oficios, la contratista proyectó 
consulta al DAFP sobre factores salariales de Ley 21 
referente a la devolución requerida por la Fiscalía, proyectó 
requerimiento al Ministerio de Agricultura, proyectó 
memorando a la oficina jurídica solicitando concepto de 
devolución para la Fiscalía, revisó 1542 contratos de Invias, 
depuró base de secop de los meses de enero, febrero, 
marzo, abril y mayo de 2017 a solicitud de Angélica 
Combariza, proyectó 62 respuestas de estampilla, proyectó 
solicitud de concepto al DAFP de los factores salariales Ley 
21, proyectó consulta a la DIAN sobre intereses de mora, 
proyectó 3 memorandos de solicitud de conceptos a Jurídica, 
entregó presentación de los contratos de CONCESIÓN, 
proyectó 7 respuestas al Área Jurídica.

Proyectar los argumentos jurídicos de los 
requerimientos que deba realizar el grupo de 
Recaudo, para la obtención de información que 
ayude al proceso de fiscalización.

f

Entrega producto Si_X__No____
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta mis documentos.

Actualizar, consolidar y analizar la información 
del proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalizaclón de los 
títulos.

% de Avance: 46,91%
Descripción del avance: No se enviaron actos 
administrativos a la oficina de cobro coactivo.9
Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No aplica

% de Avance: 46,91%
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en 
los asuntos que requieran argumentación jurídica en 
materia de derecho administrativo.

Descripción del avance: no se solicitó argumentación 
jurídica en materia de derecho administrativo a la contratista10
Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No aplica .
% de Avance: 46,91%
Descripción del avance: La contratista revisó 65 respuestas 
de devoluciones de ley 21 y revisó una resolución 
modificatoria de devolución Ley 21 y 5 resoluciones de 
devolución. 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes 
de devolución y o compensación de ios valores 
Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982.

11

Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: En el PC asignado al contratista.
% de Avance: 46,91%
Descripción del avance: No se han proyectado informes.Apoyar la realización de informes relacionados con 

las actividades contractuales y el proceso de recaudo.12
Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No aplica .
% de Avance: 46,91%Apoyar la conformación del archivo de los 

documentos originales que se produzcan y reciban a 
lo largo del contrato.

13 Descripción del avance: La contratista ha entregado al 
archivo la documentación ingresada y proyectada.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N°___ 2.
TKKJSHM UN 
mJEVOPAiS

Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: PC asignado a la contratista y archivo de la 
entidad. 
% de Avance: 46,91%
Descripción del avance: La contratista ha entregado 
informes mensuales.Presentar informes mensuales de ejecución en los 

cuales se evidencien las actividades realizadas.14
Entrega producto Si X No____
Ubicación: En el PC asignado al contratista.
%de Avance: 46,91%
Descripción del avance: No se ha requerido a la contratista 
para Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así 
como en la entrega de la información soporte, dentro del 
término legal, para la atención de derechos de petición, 
acciones constitucionales y administrativas que estén 
relacionadas con el objeto del contrato

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así 
como en la entrega de la información soporte, dentro 
del término legal, para la atención de derechos de 
petición, acciones constitucionales y administrativas 
que estén relacionadas con el objeto del contrato..

15

Entrega producto Si__No_x
Ubicación: No aplica.
% de Avance: 46,91%
Descripción del avance: No se ha requerido a la contratista 
para que informe el estado de los asuntos asignados en el 
Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre 
los cuales tenga acceso.

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el 
estado de los asuntos asignados en el Sistema de 
Gestión Documental o de otros sistemas sobre los 
cuales tenga acceso.

16

Entrega producto Si___No___ x.
Ubicación: No aplica

N» Estado de avance de la obligaciónObligaciones Ambientales del Contratista/Entidad

% de Avance: No Aplica

Descripción del avance: No Aplica1 No Aplica

Entrega producto Si___No x
Ubicación: No Aplica

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado)

Acciones a implementar o 
implementadas para 

solucionar los problemas 
identificados

Problema identificado que afecta 
la ejecución JustificaciónN°

1

2

3

OBSERVACIONES (Presente en este apartado aspectos importantes de la ejecución contractual)
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biMINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 2
®M:NE£MJtACl6N

OBSERVACIONES (Presenté en este apartado aspectos impOrtkhtéS dé la éjécuciófi contractual)
Teniendo en cuenta que la supervisora actual del contrato 359 de 2017, DIANA PATRICIA CLAVIJO YATE 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.858.476, se encuentra en estado de gestación, y tendrá su 
periodo de maternidad a partir de Septiembre de 2017, se hace necesario designar a ANDRES VERGARA 
BAILEN, subdirector de gestión financiera, para que asuma la supervisión del mencionado contrato.
En razón a lo expuesto, se hace necesario designar como supervisor del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No.359 de 2017, a ANDRES VERGARA BAILEN identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.795.405, subdirector de gestión financiera, desde el 1 de septiembre hasta la terminación del contrato

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO
¿Por qué? - Anexar Soportes

SI NO¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO

reóoWíWdáciones

1

2

3

Este informe corresponde ai periodo comprendido entre 27 de Enero de 2017 al 31 de marzo de 2017. Para constancia 
de lo anterior, se firma la presente certificación a los 15 días del mes de Agosto de 2017.

OBSERVACIÓNANEXOS
Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales X

Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal Persona Jurídica

! EjeoacTó 
Adm

Cuando se trate de un convenio que entrega 
recursos para administrarlos_____________

Informe de Eje 
Entregado:

n Fjpaqciera Recursos 
Admirrístracmn

inteRventor/supérvisor
Nombre: Diana Patricia ClayUo Yate

15 de agosto de 
■ 2017Cargo: Coordinadora Fecha:

Original: Carpeta de contrato. Ira. Copia: Interventor/Supervisor

Págy/de/A-FM-CN-CO-02-08 V.2
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A?US
Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Período de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Saiud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancaria/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social 
2017-01-12, 06:56:54 PM en horario extendido 
enero de 2017 
enero de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

{ )
32571854
I
236182183
(1007)-BANCOLOM8IA 

$ 339.200 
Aprobada 
170.254.228.167

Nit Código
25-14

EPSOOa
14-23

CCF24

Administradora Número Afiiiados Totai intóreses Mora
$ 183.200 
$143.100 

$ 6.000
$6.900

$0N900336004

N860066942

N860011153

N860066942

COLPENSIONES
COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

1
$01
$01
$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 339.200 $0
$ 339.200

Página

ARUS. Linea Expertos en PILA; Barranquilla; 385 24 44 • Bogotá: 485 4485 • Bucaramanga: 697 87 27 • Cali: 485 9444 • Cartagena; 693 77 27 - Pereira; 340 13 27 - 
Manízales: 892 80 27 - Medellin; 604 2727 - Desde otras ciudades; 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiento esto en nuestras manos.
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Á?US
información de ia Planilla Pagada

NIt de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección tP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social 
2017-02-08.08:59:43 AM 
febrero de 2017 
febrero de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

( )
32771328
I
240759196
(1007) - BANCOLOMBIA 

$ 677,900 
Aprobada 
170.254.228.167

Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS006 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

GCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Administradora Número Afiliados Valor sin Mora Total IntónNIt
$ 366 200 
$286.100 

$ 11.900
$13.700

$0N900336004

N860066942

N860011153

N860066942

1
$01
$01
$01

SubTotates: 
Total a Pagar:

$ 677.900 $0
$ 677.900

Págin^^

ARUS, Linea Expertos en PILA: BarranquiMa: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga; 697 87 27 - Cali: 485 9444 ■ Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética; 018000 517806.

Antes dn imprimir, nsoqúrr’sc quo sen renimento necesario Protegci «.'1 medio ambiento está en nuestras manos.
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A?US
Información de ia Planilla Pagada

Nít de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursai (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Segundad Social 
2017-03-06. 01:10:00 PM 
marzo de 2017 
marzo de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

( )
32988857
I
245523406
(1007)-BANCOLOMBIA 

$ 678.300 
Aprobada 
170.254.228,167

Núm«ro Afiliados Valor sin Mora Total Intéreses MoraNit Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Administradora
$366.300 
$ 286.200 

$ 12.000
$ 13.800

$01N900336004
N860066942
N860011153
N860066942

so1
$01
SO1

SubTotales; 
Total a Pagar:

$ 678.300 $0
$ 678.300

ARUS. Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 • Cartagena; 693 77 27 - Pereíra; 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 . Madellrn: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes do imprimir, ¿iscgiircso que sea icolmontc ticcesario Proteger oi medio íimbieute esta on nuestras manos
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Periodo Pensión: Abril 2017. Periodo Salud: Abril 2Q17. Abril 6 de 2017/ 2:07 PIM

i :f:■ Resumen de pago

Planillas / Resumen de pago

Información básica de la planilla

Nit:Empresa: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 30403359

Tipo planilla: Periodo liquidación Pensiones AI3r¡l2Q17I

Sucursal o Dependencia: Periodo liquidación Salud: Abril 2017PRINCIPAL

Número de radicación: Total a pagar:19173657 $653.700

Fecha de vencimiento: Total de empleados:18/04/2017 1

Número de administradoras:Fecha de pago: 406/04/2017

Detalles del pago

Razón social recaudo: Nit recaudo:Compensar OI 9998600669427

Pago Electrónico por 
PSEDescripción: MiPlanilla.com Pago Protección Social Medio de pago:

Número de aprobación:Banco: BANCOLOMBIA 251565115

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Totales

No. ^Número de incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado en 
incapacidad y/o licencia Total pagado ICódigo NIT Administradoras Afiliados

$11,70014-23 ; 860011153 | POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $0.001
Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones
$355.700$0.0025-14 : 900336004 1

Compensar Caja de Compensación 
Fliar $0.00 $13,400CCF24 860066942 1

$0.00 $277.900

$658,700

EPS008 ; 860066942 Compensar EPS 1

'Sí descoiihi inc'zípa' itS.'-nr-.

.’iijsta dG.x)laü.dlas
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

E><aQrtaL.reeorte.a_E>;ceJ ExpoijBinjeiTorte a_FW'

https://www.mipiatiiila.com/
Toctos derc'cno.s iesorvaüos r Con'iprt>r.saf - Cenof S A Nortonceríic^na-a

Acerca de los 
certificados SSL

https://www.miplanilla.com/private/UstaTotalesXPIanilla.aspx?ldPlanilla=4a0f4105-b72c-4ac5-9a97-a3235791a6c2&NoPlanilla=19173657&PlanTotalPagar=65a..

https://www.mipiatiiila.com/
https://www.miplanilla.com/private/UstaTotalesXPIanilla.aspx?ldPlanilla=4a0f4105-b72c-4ac5-9a97-a3235791a6c2&NoPlanilla=19173657&PlanTotalPagar=65a


©^compensar miplanilla.com® PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQU^CION DE APORTES

PAG

TB»0 EMPRESA

PUBLICA

PRIVADA

MIXTA

CLASE DE APORTANTE

PEQUEÑO 
GRANDE 
INDEPENDIENTE í7

TIPO PRESENTACION NUMERO
RADICACION

COOIGO
OPERADOR

SALUD
TIPO NUMERO

^ I I 30403359 I
NOMBRE O RAZON SOCIAL SUCURSAL I DEPENDENCIA CODIGO CODIGO ARL

AÑO AÑOU C S D MES MES

1 h I I EI GLORIA NANCV VALENCIA GIRALDO [ 1 [ [otTJ I 19783201 1 [ 14-23 ] 83
V

ACTIVIDAD
ECONOMICA

TOTAL

EMPLEADOS
FECHA DE PAGO 

laaaalmmi

120t:osoe
DIRECCION CIUDAO/MUNICIPIO CODIGO CODIGO FAX VALOR NOMINATELEFONO CORREO ELECTRONICO No AUTORIZACION

] [] [O [ ]] I glon^nvg'ggmaii ■ 1 I 6qio [ ] ¡25713:74:1 I BOGOTA PC j I 11001 ]MHelSOa Nro4S-65 BOGOTA O C 3113954847 2 222 81)1'

TUINCAPACIDADES UCitATERNDADCOO COTIZACION 
OBUGATOR I ADICIONAL

UPC NETO
COTEAC

INTERESES 
MORAUPC

SUBTOTAL
COTIZACION

SUBTOTAL UPCl 
AOIC. I

No. RAOlC 
SALDO A FAVOR

SALDO A FAVOR CO' 
OBUG

SALDO A FAVOR U>C 
ADICIONAL

MTEPS TOTALAPAGAR No.APIL
EPS VALOR NO.AUT VALORNoAUTOR

0 0 o o 277 qiKI 0 0 277 900EPS008 860066942-7 277 900 0 277 900

TOTAL APORTES DEL PERIODO A ICBF V SENATOTAL APORTES DEL PERIODO A PENSIONES POR ADMINISTRADORA TOTAL APORTES DEL PERIODO A CAJAS POR ADMINISTRADORA ■I ■COTIZ
OBUGAT

COTUVOL
AFILIADO

COTIZ VOL I FONDO SOLI 
APORTANT

COD INTERESES
MORA

INTERES 
MORA COTU ¡MORA FONDOj
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Información básica de la planilla j.

GLORIA NAINICY VALENCIA GIRALDOEmpresa; NIT: 30403359

Periodo liquidación Pensiones: junio 2017 

Periodo liquidación Salud: junio 2017

Tipo Planilla: I

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Número de Radicación: 20414676 Total a pagar: $658,700

Fecha de vencimiento: 14/06/2017 Total de empleados; 1

Número de Administradoras:Fecha de Pago: 07/06/2017 4

Detalles del pago

Razón social recaudo: Compensar OI Nit recaudo: 9998600669427

Descripción: MiPianiiia.com Pago Protección Sociai Medio de Pago; Pago Eiectronico por PSE

Número Autorización:Banco: BANCOLOMBIA 262920340

Estado de la transacción: Transacción aprobada

*Número de 
incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Código Administradoras Num. Afiliados Total PagadoNIT

14-23 860011153 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 1 $0 $11,700
25-14 900336004 Administradora Coiombiana de Pensiones - $0 $355,7001
CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensación Fliar $0 $13,4001
EPS008 860066942 Compensar EPS 1 $0 $277,900

$658,700

*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
'I
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Bogotá D.C.

ministerio de EDUCACION NACIONAL08-23-201 7 3'
Al contestar cite este No. 2017-IE-038394 FOL:0 ANEX:0 
Origen: Subdirección de Contratación 
Destino. Subdireccion de Gestión Financiera / ANDRES VERGARA SALLEN 
Asunto: DESIGNACION SUPERVISION CONTRATOS

12:50 PM

Doctor
ANDRÉS VERGARA BALDEN
Subdirección de Gestión Financiera 
Ministerio de Educación Nacional

Asunto:  Designación supervisión.

Cordial saludo,

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo de la cláusula novena de los contratos que 
se relacionan a continuación, le comunico que ha sido designado como supervisor de los 
mismos, a partir del 1 de septiembre de 2017 y hasta la terminación de los mismos 
inclusive, designación que se realiza con ocasión a la licencia de maternidad que disfrutará 
la supervisara titular de los siguientes contratos;

Número de contrato Contratista_________
MARCELA PATRICIA ROMERO MARTINEZ 
JUAN PABLO MUÑOZ RODRIGUEZ 
ANTONIO FELIPE ARAUJO CALDERON 
PATRICIA YULENNY VALDERRAMA IGARGUEN 
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CLAUDIA PAOLA MORALES MARTÍNEZ , 
SERGIO ENRIQUE BALLEN ALZATE^
JOMAN EDILBERTO GURRERO ZAMUDIO 
DIANA MARCELA OSPINA VANEGAS 
ANGÉLICA LILIANA COMBARIZA ARIZA
CLAUDIA PATRICIA TOBAR ARIAS
ROSALBA TRIANA HERRERA
JHON JAIRO ROMERO BOLIVAR
LILIANA DEL ROSARIO MOSQUERA AGÜDELO
NATALIA CADENA MORENO
DEYANIRA PEREZ HERRERA '
ALBA MERCY CHAPARRO LOPEZ
LILIANA MERCEDES DUARTE DIÁZ

362 DE 2017
103 DE 2017
360 DE 2017
349 DE 2017
359 DE 2017
172 DE 2017
351 DE 2017
361 DE 2017
451 DE 2017
461 DE 2017
216 DE 2017
458 DE 2017
449 DE 2017
456 DE 2017
433 DE 2017
444 DE 2017
462 DE 2017
439 DE 2017

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional. CAN. Bogotá. D.C. 
PBX; +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@!mineducación.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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Atentamente,

Juliana maria zapata bustamantév
decretaría General ^
(^denadora del Gasto

Proyeclo: Damaris Isabel Paba Torres ( hJ^ 
Revisó: Pablo Alberto Gómez Santos 
Aprobó Stella Quiñones Benavides
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Bogotá D.C., 26 de Octubre de 2017 No. de radicación 
solicitud:

2017-ER-222946

/

2017-EE-188200

Señora
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Remitente 
CONTRATISTA 
Calle 43 No 57-14 
Bogotá D.C. Colombia

Asunto Solicitud certificación contrato 1361 de 2013, 405 de 2014, 591 de 2015 
: 279 de 2016 y 359 de 2017.

Cordial saludo.

En atención a su solicitud radicada No. 2017-ER-222946, adjunto enviamos la 
certificación relacionada con los contratos indicados en el asunto, celebrados entre el 
Ministerio de Educacign Nacional y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO.

Ate n ta

/

G.
/

%

STELLA QÜTNaN£S_BENAVI
Subdirectora
Subdirección de Contratación

/
Folios: 1 
Anexos o

Anexo:

i Elaboró hilda maria bonillacaicedo

Aprobó STELLA QUIÑONES BENAVIDES

/
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LA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIT. 899999001-7/

CERTIFICA QUE:

Revisados los archivos de la Subdirección de Contratación, se encontró que la señora GLORIA 
NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No.30.403,359, 
suscribió con el Ministerio de Educación Nacional los siguientes contratos:

/

CONTRATO No 1361 DE 2013.

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de 
las actividades de la administración del recaudo de la contribución 
parafiscal establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de 
constitución de títulos ejecutivos que dan inicio al cobro coactivo 
sobre obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional.

$34.672.964,00 

$276.279,00 

$34.396.685,00 

22 de noviembre de 2013.

31 de julio de 2014 

Ocho (08) meses y nueve (09) días.
Liquidado.

OBLIGACIONES ESPECÍFICOS.

1. Revisar la documentación soporte, analizar los expedientes y 
requerir la liquidación de deuda de capital de cada una de las 
entidades obligadas que no han cumplido con la obligación del 
pago del aporte parafiscal,

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirectora 
financiera el acto administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con todos los requisitos de Ley, 
de los entes territoriales asignados previamente por el 
supervisor.

3. Apoyar todas las actuaciones administrativas que anteceden la 
proyección de los actos administrativos.

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor de EL

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C,
PBX; (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.g

Valor inicial: 

Reducción:

Valor total:

Fecha de inicio:

Fecha de terminación: 
Plazo total:

Estado:

Obligaciones:

/

%

>
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MINISTERIO.
5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 

que tengan vocación ejecutoria.
6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 

relacionadas como resolución de recursos de ley, derechos de 
petición, resoluciones de corrección, corrección de 
notificaciones, cualquier circunstancia que surja de la 
titularización de cartera, para que produzcan efectos legales 
las decisiones en estos contenidas y en consecuencia se 
puedan considerar que están en firme.

7. Realizar la gestión de notificación de los actos administrativos 
proyectados en debida forma sin irregularidades, para producir 
actos administrativos que presten firmeza.

8. Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la Unidad de 
Atención al Ciudadano de notificación y comunicaciones que 
se presenten en el proceso de notificación de los actos 
administrativos proferidos, así como de las comunicaciones 
externas proferidas en tal sentido.

9. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas.

10. Analizar los resultados periódicos de avance de cartera, 
generando indicadores y propuesta de acciones de mejora y 
acciones por etapa a seguir; estado de acuerdos de pagos, 
recaudos, liquidaciones, cobranza persuasiva y coactiva.

11. Proyectar las solicitudes de información y argumentos técnicos 
previos a la etapa de titularización, para garantizar seguridad 
de la no existencia de otros títulos o del pago de la 
contribución, cono apoyo al proceso de fiscalización.

12. Llevar un archivo que permita verificar los pasos del proceso 
de titularización.

13. Apoyar la realización de cualquier otro informe que deba ser 
presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo con su 
solicitud.

14. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y / 
llevar el registro en el formato establecido.

15. Actualizar y consolidar la información del proceso de envío de 
los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica.

/

k::

f

!f¡

/

fí

/

/

16. Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina 
Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos que

/Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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surjan en los temas que atañen a mejoramiento continuo, 
análisis de procesos y de información respecto a la cartera 
constituida.

17. Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado.

18. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.

19. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en el 
desarrollo del contrato.

OBLIGACIONES GENERALES.

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato.

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato.

4. Entregar a EL MINISTERIO toda la información y los 
documentos recopilados en desarrollo de la ejecución del 
contrato, al finalizar el plazo del mismo, de conformidad 
las normas y disposiciones vigentes en EL MINISTERIO, 
debidamente escaneados.

5. Cualquier requerimiento de los organismos de control del 
Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento, 
será atendido por EL MINISTERIO. En virtud de lo anterior EL 
CONTRATISTA colaborará con EL MINISTERIO en el 
suministro y respuesta de la información correspondiente.

6. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa 
y escrita de las partes, ningún funcionario podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole.

7. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes.

/

con
i I ■

/

/

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS

@MINEDUCA-C1ÓN

f.i;>U(lJÁU SiíiUilACíON

/

íív:' CONTRATO No 0405 DE 2014.i-

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de 
las actividades de la administración del recaudo de la contribución 
parafiscal establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de 
constitución de títulos ejecutivos a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.
$21.950.000,00
$8.780.000,00

$30.730.000,00

01 de agosto de 2014.
31 de diciembre de 2014.

Cinco (05) meses.

Liquidado.
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS.

1. Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera previamente identificada por los 
fiscalizadores.

Objeto:

/

Valor inicial;

Adición:

Valor total;

Fecha de inicio:
Fecha de terminación: 

Plazo total:

Estado;
Obligaciones;

/

/

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Financiera el acto administrativo denominadoGestión

Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título.

3. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico).

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Nacional.

/

/6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como; recursos de reposición, derechos de 
petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas con el fin de que produzcan efectos legales las 
decisiones en estos.

7. Efectuadas debido control y permanente seguimiento a todos y 
a cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las

/
Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
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actuaciones proyectadas.

8. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva).

9. Analizar los resultados periódicos de avance de la 
titularización de la cartera, generando reporte de los actos 
administrativos que sean expedidos, cuanta cartera se ha 
elevado a resolución, cuanta se ha recuperado y la cartera 
entregada al área de jurisdicción coactiva.

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar el grupo Ley 21, . 
información que puede al proceso de fiscalización.

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita 
verificar los pasos del proceso de titularización.

12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización 
de cartera que deba ser presentado a la Subdirectora 
Financiera de acuerdo con su solicitud.

13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarios 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y 
llevar el registro en el formato establecido.

14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de 
los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro C 
activo a la Oficina Jurídica.

15. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos 
que se requieran argumentación jurídica en materia jurídica.

16. Apoyar Ir gestión del manual de fiscalización.

17. Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina 
Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos que 
surjan de la titularización de cartera.

18. Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud de contrato celebrado.

19. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales

para la obtención de

/

20. Las demás que se presenten por necesidad del 
concordancia con el objeto contractual.

OBLIGACIONES GENERALES.

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

grupo e

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 
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2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
ias que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato.

3. Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado.

4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato.

5. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución 
del contrato los documentos que en desarrollo del contrato se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se 
hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia.

6. Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento.

7. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo Por los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa 
y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole.

8. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes.

/

/

%

/

/

CONTRATO No 0591 DE 2015.

Prestar servicios profesionales a la Subdirección de Gestión 
Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, apoyando el 
proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos de ley 21 de 1982 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos 
de los procesos a favcr del Ministerio.

Objeto:

/

$45.950.000,00 

04 de marzo de 2015.

31 de diciembre de 2015.

Valor inicial:

Fecha de inicio:

Fecha de terminación:
/

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá. D.C. 
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Plazo total:

Estado:

Obligaciones:

Nueve (09) meses y veintisiete (27) días.
Liquidado.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS.

1. Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera previamente identificada por los 
fiscalizadores.

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título.

3. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando ios datos necesarios para la respectiva notificacióri 
(dirección, teléfono y correo electrónico).

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por ef 
Ministe'iü de Educación Nacional.

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como: recursos de reposición, derechos de 
petición y revocatorias directas interpuestas por las entidades 
obligadas con el fin de que produzcan efectos legales las 
decisiones en estos.

7. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas.

8. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva).

9. Analizar los resultados periódicos de avance de la 
titularización de la cartera, generando reporte de los actos 
administrativos que sean expedidos, cuanta cartera se ha 
elevado a resolución, cuanta se ha recuperado y la cartera 
entregada al área de jurisdicción coactiva.

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar la Subdirección de Gestión Financiera, para la 
obtención de información que ayude al proceso de 
fiscalización.

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita

Calle 43 No, 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

/

/

i

/

/

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


TODOSPOR UN
NUEVO PAÍS0M1NEDUCAC1ÓN

/
l'A/ lyiJíOAU tlitK. ACJON

verificar los pasos del proceso de titularización.
12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización 

de cartera que deba ser presentado a la Subdirectora 
Financiera de acuerdo con su solicitud.

13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y 
llevar el registro en el formato establecido.

14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de 
los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica.

15. Apoyar a la Subdir.icción de Gestión Financiera en los 
asuntos que se requieran argumentación jurídica en materia 
de derecho administrativo.

16. Servir como interlocutor de la Subdirección de Gestión 
Financiera con la Oficina Asesora Jurídica a fin de gestionar y 
administrar los requerimientos que surjan de la titularización 
de cartera.

17. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.

18. Realizar los desplazamientos que el supervisor del contrato 
indique para el cumplimiento de las obligaciones aquí 
señaladas.

19. Las demás actividades que el supervisor del contrato le 
asigne, que tengan relación con las actividades en desarrollo 
del contrato.

OBLIGACIONES GENERALES.
1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 

la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato.

3. Guardar total reserva sobre toda la información conocida 
durante el desarrollo de las actividades que le son 
encomendadas en virtud del contrato celebrado.

4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato.

5. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución 
del contrato los documentos que en desarrollo del contrato se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

vwvw.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

/

/

/

/

/

/

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


TODOSPORUN % 
NUEVO PAÍS

0 MINEDUCACIÓN
/

hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, ios bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia.
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato objeto del presente documento.
Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los

expresa
y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole.

6.
/

7.
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización

/

8. Realizar los pagos al SISS (salud pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
ios soportes de pago correspondientes.

CONTRATO No 0279 DE 2016.

Objeto: Prestar servicios profesionales a la Subdirección de Gestión
apoyando el

proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la 
entidad, establecidos en la normatividad vigente, consistente en la 
constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a 
favor del ministerio emitidos por el grupo de recaudo.

$64.461.200,00 

25 de enero de 2016.

/
Financiera, del Ministerio de Educación Nacional

ti

Valor inicial: 

Fecha de inicio:/

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2016. 
Plazo total:
Estado:

Obligaciones:

Once (11) meses y seis (06) días. 
Liquidado.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS.

1. Proyecía;- oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el/

acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título, con previa 
verificación de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base
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■r consolidada para el control de los mismos.
3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 

actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a 
favor del Ministerio de Educación Nacional.

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser 
cobradas por el Ministerio de Educación Nacional.

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como; recursos de 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva). ^

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de 
envió de los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de 
Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la 
digitalización de los títulos.

/
10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos 

que se requieran argumentación jurídica en materia de 
derecho administrativo.

OBLIGACIONES GENERALES.
1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a

la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. ^
2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 

las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato.

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
contrato.

4. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución 
del contrato los documentos que en desarrollo del contrato se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se 
hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la
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Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes devolutivos 
que le hayan sido asignados en custodia.

5. Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del presente contrato.
Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa 
y escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole.

6.

7. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes.

CONTRATO No 0539 DE 2017.

Objeto: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión 
Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, apoyando el 
proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la entidad 
establecidos en la normatividad vigente especialmente Ley 21 de 
1982, consistente en la constitución y seguimiento de los Títulos 
Ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por el Grupo 
de Recaudo.

Valor inicial: 

Fecha de inicio:
$65.814.500,00 

27 de enero de 2017.
Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2017.

Once (11) meses y cuatro (04) días.
Vigente.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS.

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título, con previa 
verificación de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera; así como proyectar los otros actos 
administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso de 
recaudo de los ingresos propios del Ministerio de Educación 
Nacional especialmente Ley 21 de 1982.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención- al
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Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teiéfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos.

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a 
favor del Ministerio de Educación Nacional.

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se asocian 
al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como: recursos de 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas de las contribuciones 
y aportes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva).

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de 
envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el objeto 
del contrato para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos a 
que requieran argumentación jurídica en materia de derecho " 
administrativo.

11. Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de 
devolución y o compensación de los valores Recaudados 
especialmente de la Ley 21 de 1982.

12. Apoyar la realización de informes relacionados con las 
actividades contractuales y el proceso de recaudo.

13. Apoyar la conformación del archivo de los documentos / 
originales que se produzcan y reciban a lo largo del contrato.

/

/
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14. Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 
evidencien las actividades realizadas.

15. Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como en 
la entrega de la información soporte, dentro del término legal, 
para la atención de derechos de petición 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas con 
el objeto del contrato.

acciones

/

16. Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de los 
asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental o de 
otros sistemas sobre los cuales tenga acceso

OBLIGACIONES GENERALES.

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a 
la ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

2. Participar en las reuniones que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato.

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la información objeto del presente 
contrato.

r"

/

4. Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los documentos, 
y correos que en desarrollo del contrato se hayan producido,’ 
igualmente todos los archivos que se hayan generado eri 
cumplimiento de sus obligaciones para soportar los informes 
parciales y el informe final del presente contrato

5. Entregar, al finalizar el contrato con destino a la Subdirección 
de Gestión Administrativa, el inventario de los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

6. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a 
los sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO, que 
requieran para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, 
informar para su desactivación y, garantiza la seguridad y 
reserva de la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato.

/

7. Colaborar en el suministro y respuesta de la información 
correspondiente a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano o cualquier otra 
autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o 
implementación del contrato y de asuntos relacionados con el 
mismo.

8. Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos 
a los establecidos en los lineamientos de EL MINISTERIO.

9. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del
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Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de 
EL MINISTERIO, según la normatividad vigente.

10. Mantener actuahzados los sistemas de información sobre los 
cuales se les haya asignado usuario y contraseña durante la 
ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias 
del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final.

11. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 
los soportes de pago correspondientes.

/

/

Es importante hacer claridad que el contratista ejecutó las obligaciones surgidas en virtud de la 
relación contractual.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 2017.

Ateníame

u!

UIÑONE DESSTl
Subdirectora de Contratación /

Copia. Carpeta del contrato 
Proyectó: Oscar González

/
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2017.

MENI
2017-ER-222946 PNE;0 
2017-10-13 10:20:22 fifi 
TRfl:CERTIFICACIONES DE CONTRATOS 
Subdirección de Ccntratación

FOL: 1

Señores
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
Ministerio de Educación Nacional

Referencia: Solicitud de certificación de contratos.

De la manera más cordial le solicito expedir un certificado en donde consten los 
objetos contractuales, obligaciones específicas, fecha de inicio y fecha de 
terminación de los contratos que se relacionan a continuación: 1361 de 2013, 405 
de 2014 y 591 de 2015 (con su respectiva adición), 279 de 2016 y 359 de 2017..

Dicho certificado puede ser allegado a la Subdirección de Gestión Financiera del 
Ministerio de Educación Nacional, extensión 4315.

Chrr%0: ^ 1

Cordial saludo.

GIch cy Valencia Giraldo 
C.C. 30.403.359 de Manizales

J
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 3
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL12-14-2017 9:10:12 AM 
9ni7.iF.nRi?^R Fni n anify-o

Origen: Subdirección de Gestión Financiera

Al (~:nntA!Qtar r.itA pgtp N(*i

Información general Destino: Subdirecctón de Contratación / STEILA QUIMONES BENAVIDES
-------- Asentoi' INFORME-PARGIAL DE INTERVENTOR1A 3' CONTRATO 359 DE-
-------- 2017 DE GLORIA NANCY VALENCIA
ORÓEN DE
ACEPTACION

Marque con una X el tipo de documento:

CONTRATO CONVENIO Espacio para registro CÓRDISX

)Número: N° 359 de 2017

Objeto: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de 
Gestión Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente 
especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la constitución y 
seguimiento de los Títulos Ejecutivos de los procesos a favor 
del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

IÑFÓRMACIÓÑ DÉ LA EJÉCUCÍÓN

de 2017Registro Presupuestal (artículo 42 ley 80): 27 de Enero

deFecha aprobación de Pólizas Garantías: día de añomes

Fecha de inicio:
Debe ser la misma de la fecha del acta de inicio

Enero de 201727 de

No. 339 díasDuración total:

Enero de 2017Fecha de terminación: 31 de

Prórrogas
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1

2

Fecha de terminación de acuerdo con la prórroga: día de de añomes

Adiciones
Valor ($)Adicional No.

1

2

$ Valor suscrito en númerosValor total:

Suspensiones
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1

2

A-FM-CN-CO-02-08 V.2
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N“___ 3.

Fecha de terminación de acuerdo con la 
suspensión:

dedía de añomes

Modificaciones
Breve descripción de la modificaciónCláusula N°

CAMBIO DE SUPERVISORNOVENA1
2

____
■■■BALANCE FINANCIERO

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI No X

*Si manejo anticipo, relacione ios datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación

Banco:Número Cuenta:Cuenta Corriente Ahorros

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo

Formato control de seguimiento 
anticipo*

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión

Conciliación bancada

Certificación bancada sobre rendimientos financierosExtractos bancados

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas

Anticipo 
inicial %(1)

$Valor anticipo inicial (5)0,00%

Fecha de Desembolso del 
anticipo (2)

Valor anticipo adiciones (6) $• ' r,1 ív’s •

No. De Orden de pago 
desembolso anticipo (3) $Valor total anticipo (7)

% Anticipo de 
adiciones (4)

$Saldo pendiente por amortizar (8)0,00%

Balance General Pagos realizados al contratista/entidad
Valor

amortización 
anticipo (20)

Concepto Orden de pago Valor total 
factura (19)Fecha (18) Valor neto (21) % (22)Concepto Valor (16) (17)

2.861.500 $ $ 2.861.500 4%$ 65.814.500 1 PAGO 20425717 3/02/2017Valor inicial (9)
5.573.000 $ $ 5.573.000 8%$ 2 PAGO 47018817 3/03/2017Valor Adiciones (10)

$ $ 9%$ 3 PAGO 80694717 6/04/2017 5.723.000 5.723.000Valor Reducciones (11)
5.723.000 $ $ 5.723.000 9%$ 65.814.500 4 PAGO 119224017 12/04/2017Valor Total (12)

$ 9%$ 48.495.500 5 PAGO 147808017 7/05/2017 5.723.000 $ 5.723.000Valor pagado (13)
Valor causado que no se ha 
pagado (14) $ $ 5.723.0006 PAGO 175954117 4/06/2017 5.723.000 9%$

$ $ 5.723.000 9%$ 48.495.500 7 PAGO 215068517 4/07/2017 5.723.000Valor total ejecutado (15)
$ 5.723.0008 PAGO 247224517 3/08/2017 5.723.000 $ 9%Valor por ejecutar (16) $ 17.319.000

$ 5.723.0009 PAGO 286445117 4/09/2017 5.723.000 $ 9%

TOTALES $ $ 48.495.500 74%48.495.500
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INSTRUCTIVO PARA DILGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO

Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo. Si no tiene anticipo, registre 0.00%
Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo.
No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo.
Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones. Si no se efectuaron, registre 0.00%
Valor del anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) ’ Casilla (9)
Valor del anticipo adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10)
Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (Y Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones).
Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - JjDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos.
Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación inicial principal sin adiciones.
Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas 
Valor Reducciones : En esta casilla se deben incluir las reduciones realizadas 
Valor Total: Es la suma de la casilla (9) +(10)
Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19).
Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto (sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago.
Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (X Valor pagado + Valor causado no pagado).
Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado.
Concepto: Corresponde a los NUmeros de pago realizados 
Orden de Pago: Registre el NUmero de la orden de pago.
Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago.
Valor Total Factura: Corresponde al valor de fxtura
Valor Amortización anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 
contrato/convenio/orden de aceptación inicial.
Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20)
%: Es la División entre el valor total del (11) y el valor total de la factura (19)___________

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10,
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

22.
23.

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información:

$Valor aporte contrapartida
$Vaior ejecutado contrapartida a la fecha
%% de Ejecución contrapartida a la fecha

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para administrarlos, debe adjuntarse el 
“Informe de Ejecución Financiera Recursos Entregados en Administración” A-FM-CN-AC-02-06.

* ' -»í

RENDIMIENTOS

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI No

Período de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

- Fecha de corte)

Fecha de consignación de 
rendimientos Anexa recibo (SI/NO)Valor de Rendimientos

PAGOS REALIZADOS A LOS SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS PROFESIONALES, PENSIONES Y APARTES 
PARAFISCALES
El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
obligaciones frente a los aportes a los sistemas de salud, pensiones, y cuando a ello haya lugar, riesgos 
profesionales, aportes a la Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley 789 de 2002, art, 50^_______________________

NOSIx

Marque con una X
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^ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (72,32%)

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito.

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades):

N» Obligaciones Generales del Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación

% de Avance: 72,32%

Descripción del avance: la contratista apoyó con 
responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.

1

Entrega producto Si___No_x.
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 72,32%

Descripción del avance: La contratista asistió a las 
siguientes reuniones: DIAN, Fiscalía, superintendencia 
Financiera, ADR, Caja de Retiro, CISA, ICBF, Oficina 
Asesora Jurídica, SENADO, Comando.

Partioipar en las reuniones que sean convocadas por 
la supervisión, relacionadas con la ejecución del 
contrato.

2

Entrega producto Si_ 
Ubicación: No Aplica

No X

% de Avance: 72,32%

Descripción del avance: La contratista ha venido realizando 
copias de seguridad que garanticen la custodia de la 
documentación relativa al cumplimiento del contrato.

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de la información 
objeto del presente contrato.

3

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 72,32%
Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los 
documentos y correos que en desarrollo del contrato 
se hayan producido, igualmente todos los archivos 
que se hayan generado en cumplimiento de sus 
obligaciones para soportar los informes parciales y el 
informe final del presente contrato.

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 
por el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de 
entrega.

4

Entrega producto Si___No _x
Ubicación: No Aplica.

% de Avance: 72,32%
Entregar, al finalizar el contrato con destino a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, el inventario 
de los bienes devolutivos que le hayan sido 
asignados en custodia.

Descripción del avance: En el momento de finalizar el 
contrato la contratista hará entrega de los bienes devolutivos 
que hayan sido asignados en custodia.

5

Entrega producto Si___No_x.
Ubicación: No aplica.

6 Utilizar en debida forma las claves asignadas para el % de Avance: 72,32%
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ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 
MINISTERIO, que requieran para la ejecución del 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato.

Descripción del avance; No se conoce que la contratista 
haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
forma indebida.
Entrega producto Si__No x_
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 72,32%
Colaborar en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado 
Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo.

Descripción del avance: La contratista entregó tres 
respuestas a los entes de control- Contraloria de Manizales 
-CENSA.7

Entrega producto Si_X__No____
Ubicación; Archivo de la Subdirección de Gestión 
Financiera.

% de Avance: 72,32%

Descripción dei avance; No se conoce que la contratista 
haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos 
de EL MINISTERIO.

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo 
lineamientos de EL MINISTERIO.

8

Entrega producto Si___No__ X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 72,32%

Descripción del avance: La contratista ha cumplido con las 
normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, 
según la normatividad vigente..

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 
vigente.9

Entrega producto Si___No_x
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 72,32%

Descripción dei avance: La contratista no tiene a su cargo 
sistemas de información que requieran ser actualizados y 
sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. 
Se entrega el presente informe de actividades con el fin de 
enterar al supervisor el estado en que se encuentra la 
ejecución del presente contrato

Mantener actualizados los sistemas de información 
sobre los cuales se les haya asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y 
entregar al supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final.

10

Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Supervisor y Subdirección de Contratación

% de Avance: 72,32%

Descripción del avance: La contratista realizó el pago de 
seguridad social en el mes de enero bajo la planilla 
No.32571854, en el mes de febrero con la planilla 
No.32771328 y en el mes de marzo de 2017 bajo la planilla 
No.3298885, en el mes de abril con la planilla No. 
251565115, en el mes de mayo con la planilla No. 
251565115, en el mes de junio con la planilla No. 20414676, 
en el mes de julio con la planilla No.20907422, en el mes de

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes.

11
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agosto con la planilla No. 21609624 Y en el mes de 
septiembre con la planilla No. 22116497.
Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Se adjunta al presente informe los tres pagos de 
seguridad social.

N» Estado de avance de la obligaciónObligaciones Especificas del Contratista/Entidad
Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera; asi como 
proyectar los otros actos administrativos de tipo 
juridico, relacionados con el proceso de recaudo de 
los ingresos propios del Ministerio de Educación 
Nacional especialmente Ley 21 de 1982.

% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: La contratista proyectó una 
resolución en contra de CORPOCESAR con ocasión a la Ley 
1697 de 2013 y no le fueron entregadas liquidaciones para 
proyectar actos administrativos de la Ley 21 de 1982.

1

Entrega producto Si__No _x.
Ubicación: No aplica.

Entregar en forma oportuna a la Unidad de 
Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los 
datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), 
generando una base consolidada para el control 
de los mismos.

% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: Se entregó a la UAC una 
resolución en contra de CORPOCESAR con ocasión a la Ley 
1697 de 2013.2

Entrega producto Si__No x
Ubicación: No aplica.

% de Avance: 72,32%
Garantizar el debido proceso administrativo de 
las diferentes actuaciones de determinación 
oficial de las obligaciones a favor del Ministerio 
de Educación Nacional.

Descripción del avance: La contratista realizó la revisión de 
130 actos administrativos de Ley 21.3
Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No aplica.
% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: Se expidió una resolución en 
contra de CORPOCESAR con ocasión a la Ley 1697 de 
2013 con el lleno de los requisitos legales y se envió a la 
UAC con el fin de ser notificada y presen/ar el debido 
proceso.

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y 
que se asocian al objeto del contrato, produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones 
puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

J4

Entrega producto Si___No_x.
Ubicación: No aplica.

Proyectar las respuestas de todas las 
actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, 
derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el 
Ministerio de Educación Nacional especialmente 
de la Ley 21 de 1982, con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en 
estos.

% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: 0 recursos de reposición 
interpuestos contra los actos administrativos (resoluciones), 
y por lo tanto, la contratista no expidió actos administrativos 
resolviendo los recursos de reposición. No hay solicitudes de 
revocatoria directa.5

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No aplica

Efectuar y garantizar el debido control y 
seguimiento permanente a todos y cada uno de 
los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los 
reportes necesarios.

% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: Se ha garantizado el control y 
seguimiento de las actividades eiecutadas por la contratista.6
Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano y archivo de la
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entidad.

% de Avance: 72,32%
Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva).

Descripción dei avance: A la fecha la contratista ha tenido 
reserva de todos los actos administrativos entregados al 
área de Jurisdicción Coactiva.

7

Entrega producto Si___No____ X
Ubicación: No aplica
% de Avance: 72,32%
Descripción dei avance: Se apoyó a las fiscalizadoras 
revisión de los siguientes oficios:
Diana Ospina: parques nacionales naturales de Colombia - 
territorial andes occidentales, fiscalía guajira, fiscalía 
seccional putumayo. Fiscalía Seccional Bogotá, Fiscalía 
Seccional Risaralda, Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, Electrificadora del Meta, Fiscalía General de la 
Nación - Seccional Quinólo, Fiscalía Risaralda, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia - Andes Occidentales, 
Fiscalía General de la Nación, Fiscalía Seccional Santander, 
Fiscalía Caquetá, Fiscalía Cesar, CEDAC, Fiscalía General 
de la Nación
Amazonia, Ministerio del Medio 
Sostenible.
Jhon Romero: CVC, SENA, Comando General de Las 
Fuerzas Militares, Banco Agrario, Concentra Inteligencia en 
Energía SAS, Empresa de Telecomunicaciones de Girardot 
S.A E.S.P, CORPOCESAR, SENA, CORPOCHIVOR ■ 
INDUMIL, CORPOURABA, Superintendencia de Industria 
Comercio, FINDETER, Consejo Profesional Nacional de 
Arquitectura y sus profesiones auxiliares - CPNIA, CVC.
Liliana Duarte: senado vigencia 2014, senado vigencia 
2015, internexa SA ESP, Corporación autónoma Regional 
del Atlántico, Corporinoquia, INVIMA, Superfinanciera, 
icetex, casas fiscales, caro y cuervo. Senado y Sanidad 
Militar.
Natalia Cadena: RTVC, Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S., Universidad de los Llanos, Empresa Distribuidora del 
Pacífico S.A. E.S.P, - DISPAC S.A. E.S.P., Artesanías de/ 
Colombia S.A, RTVC, ICFES y OCENSA.
Juan Daniel Bazurto: cremil. Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacifico Jhon Von Neumann, Instituto 
Nacional de Metrología - INM, Corpocaldas, Archivo General 
de la Nación - AGN, Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, Electrificadora del Huila S.A. E.S.P,, 
ICBF, Cortolima,
CORMAGDALENA, ADR, CORPOCALDAS, Archivo General 
de la Nación.
Sergio Bailón: Secretaria de Gestión Administrativa, 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, Flogar infantil 
niño Jesús, Alcaldía de Madrid, Fiscalía General de ia 
Nación, Flogar Infantil Niño Jesús de TOTORO, Alcaldía de 
Susa, 5 Resoluciones de devolcuión. Alcaldía de Motavita, 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SONSÓN, DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, 
alcaldía de Floridablanca, Centro de Salud San Juan 
Bautista de Pupiales E.S.E, Inversiones Almer SAS,

/

Seccional Bolívar, Universidad de la 
Ambiente y Desarrollo

/

Proyectar los argumentos jurídicos de los 
requerimientos que deba realizar el grupo de 
Recaudo, para la obtención de información que 
ayude al proceso de fiscalización.

f

/

ADR, CREMIL, corantioquia.
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Personería del Rosal, Gobernación de Sucre, ANE, Unidad 
para la Atención y Reparación integral a las victimas, 
INFIBOY.
Devanira Pérez: INPEC, CMB, INTERVIAL, CAR, 
Superintendencia de sociedades, instituto nacional de salud. 
Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, Gensa, 
Inpec, Fiduciaria Colpatria S.A., universidad Pedagógica, 
instituto nacional de salud. Agencia Nacional Inmobiliaria, 
Superintendencia de Sociedades. FONDANE.
Marcela Romero: Empresa de Servicios Públicos de Pueblo 
bello, ampliación de términos al Municipio de Carurú y 
respuesta a solicitud de paz y salvo al Municipio de Carurú.

GLORIA NANCY VALENCIA;
Oficio a EPM, análisis de propals, análisis de Fiduprevisora, 
oficio EPM, Revisión de 43 encargos fiduciarios. Proyección 
oficio fiduprevisora. Agencia Nacional de Minería, Revisión 
de 130 resoluciones de Ley 21, revisión de 21 contratos de 
fiducia de FIDUCOOCIDENTE, Reunión oficina Jurídica, 
Oficio a CONFE, asocars, Propals, cénit, oleoducto de 
Colombia, Revisión de 43 contratos. Proyección oficio 
fiduprevisora. Agencia Nacional de Minería, Revisión de 130 
contratos del SENA, revisión de 33 oficios a fiscalizadores, 
revisión de cinco actos administrativos, manual de cartera, 
reunión con el SENADO, Revisión de 182 contratos del 
SENA, revisión 22 contratos. Fiscalía General de la Nación, 
Revisión de 10 contratos de la CDBM, revisión de 10 
convenios interadministrativos de CORPOCALDAS, 
proyección de los siguientes oficios: CONFE, ASOCARS, 
PROPAIS, CENIT, Oleoducto de Colombia, 
CORPOCALDAS, Thomas Greg and Sons, proyección del 
acto administrativo de CORPOCESAR, Asistencia 2 
reuniones, revisión de 52 oficios a fiscalizadores, expedición 
de 5 autos de archivo, revisión autos de archivo de cobro 
coactivo con Claudia Morales

/

Entrega producto Si_X__No____
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta mis documentos.

Actualizar, consolidar y analizar la información 
del proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los 
títulos.

% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: No se enviaron actos 
administrativos a la oficina de cobro coactivo.9
Entrega producto Si___No_x_
Ubicación: No aplica

% de Avance: 72,32%
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en 
los asuntos que requieran argumentación jurídica en 
materia de derecho administrativo.

Descripción del avance: no se solicitó argumentación 
jurídica en materia de derecho administrativo a la contratista10
Entrega producto Si___No__ x.
Ubicación: No aplica .
% de Avance: 72,32%Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes 

de devolución y o compensación de los valores 
Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982.

11 Descripción del avance: La contratista revisó 65 respuestas 
de devoluciones de ley 21 y revisó una resolución
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modificatoria de devolución Ley 21 y 5 resoluciones de 
devolución.
Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: En el PC asignado al contratista.
% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: No se han proyectado informes.Apoyar la realización de informes relacionados con 

las actividades contractuales y el proceso de recaudo.12
Entrega producto Si___No__ x.
Ubicación: No aplica .
% de Avance: 72,32%
Descripción dei avance: La contratista ha entregado al 
archivo la documentación ingresada y proyectada.Apoyar la conformación del archivo de los 

documentos originales que se produzcan y reciban a 
lo largo del contrato.

13
Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: PC asignado a la contratista y archivo de la 
entidad. 
% de Avance: 72,32%
Descripción dei avance: La contratista ha entregado 
informes mensuales. Presentar informes mensuales de ejecución en los 

cuales se evidencien las actividades realizadas.14
Entrega producto Si X No____
Ubicación: En el PC asignado al contratista.
% de Avance: 72,32%
Descripción dei avance: No se ha requerido a la contratista 
para Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así 
como en la entrega de la información soporte, dentro del 
término legal, para la atención de derechos de petición, 
acciones constitucionales y administrativas que estén 
relacionadas con el objeto del contrato

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así 
como en la entrega de la información soporte, dentro 
del término legal, para la atención de derechos de 
petición, acciones constitucionales y administrativas 
que estén relacionadas con el objeto del contrato..

15

Entrega producto Si__No_x
Ubicación: No aplica.
% de Avance: 72,32%
Descripción del avance: No se ha requerido a la contratista 
para que informe el estado de los asuntos asignados en el 
Sistema de Gestión Documental o de otros sistemas sobre 
ios cuales tenga acceso

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el 
estado de los asuntos asignados en el Sistema de 
Gestión Documental o de otros sistemas sobre los 
cuales tenga acceso.

16

Entrega producto Si___No___ x.
Ubicación: No aplica 

Estado de avance de la obligaciónN» Obligaciones Ambientales del Contratista/Entidad

% de Avance: No Aplica

Descripción del avance: No Aplica1 No Aplica
Entrega producto Si___No x
Ubicación: No Aplica

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado)_______ _________________ __

Pág.,^de^V.2A-FM-CN-CO-02-08



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N“ 3
TDCXtSHMUN 
NUEVO MUS

Acciones a ímplementar o 
implementadas para 

solucionar los problemas 
identificados

Problema identificado que afecta 
la ejecución JustificaciónN°

1

2

3

OBSERVACIONES (Presente en este apartado aspectos importantes de la ejecución contractual)
Teniendo en cuenta que la supervisora actual del contrato 359 de 2017, DIANA PATRICIA CLAVIJO YATE 
Identificada con cédula de ciudadanía No. 52.858.476, se encuentra en estado de gestación, y tendrá su 
periodo de maternidad a partir de Septiembre de 2017, se hace necesario designar a ANDRES VERGARA 
SALLEN, subdirector de gestión financiera, para que asuma la supervisión del mencionado contrato.
En razón a lo expuesto, se hace necesario designar como supervisor del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No.359 de 2017, a ANDRES VERGARA SALLEN identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.795.405, subdirector de gestión financiera, desde el 1 de septiembre hasta la terminación del contrato

#SI NOSe harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X)

¿Por qué? - Anexar Soportes

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO
SI NO¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes

RECOMENDACIONES ' _________ _
1

2

3

Este informe corresponde al periodo comprendido entre 1 de Julio de 2017 al 30 de septiembre de 2017. Para 
constancia de lo anterior, se firma la presente certificación a los 25 días del mes de octubre de 2017._______

OBSERVACIÓNANEXOS
Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales X
Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal Persona Jurídica

Cuando se trate de un convenio que entrega 
recursos para administrarlos_____________

Informe de Ejecución Financiera Recursos 
Entregados en Administración__________

)
(J.

INTERVENTORteUPERVBOR
Nombre: ANDRES VERGA^ BALLÉN

¡echa: «de octubre de VCargo: Coordinador!

Original: Carpeta de contrato. 1ra. Copia: Interventor/Supervisor

A-FM-CN-CO-02-08 V.2 Pag. 10 de 10
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
TELÉFONODIRECCIÓNTIPO CORREONÚMERO NOMBRE APORTANTE PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glonanvg@gmai(.com TIPO FECHA PAGO 
{DIA/MES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

2017 7 2017 04/07/2017 20907422 $678.300BOGOTÁ D. C. BOGOTÁ. D.C. NOÚNICA I-Independiente

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización No. Autorización ValorValor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 236200 0 0 0 0 0 0 286.200 1

TOTALES PENSIÓN

Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntarlo 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP • 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor MoraCódigo AFP Nombre NIT Dias Mora Total a Pagar No. AfiliadosFSP

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones

366.300 0 0 0 0 0 025-14 900336004-7 366.300 1

^ r--
I .. . ,TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Cotización Incapacidades Aportes Otros 
Sistemas

Valor Neto Dias Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a PagarNombre NIT No. AfHiados

Obligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

ffíPOSITIVA
COMPAÑIA 12.000 0 -Q: 12.00014-23 860011153-6 12.000 120 12.000DE a. ."'.y ■■■■.:SEGUROS

ES -ái.

TOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Dias Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Filar

CCF24 13.800860066942-7 13.800 0 0 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA
No. Administradoras 

Reportadas
Valor antes da IGE,LMA. 

IRP y MoraValor Aporte Dias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados Tipo Administradora Total a Pagar

SENA Salud 1 286.200 286.200

I I I I0 0 o o o Pensión 1 366.300 366 300

Riesgos LaboralesICBF 1 12.000 12.000

I I I I0 o o o o CCF 1 13.800 13.800

ESAP ESAP 0 0 0I I I ICBF 0 0 0
MEN MEN 0 0 0

I I I I SENA 0 0 o
TOTALES 4 678.300 678.300

\ r
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
DIRECCIÓN TELÉFONONÚMEROTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

3113954847 glorianvg@gmail.com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOMES MESCÓDIGO CIUDAD/MUNICIPIODEPARTAMENTO

'5017 7 2017 04/07/2017 20907422 $678,300BOGOTÁ. D.C.BOGOTÁ D C. NOÚNICA I - Independiente

DETALLE POR COTIZANTE

PENSIÓNINFORMACIÓN COTIZANTE ^FORMACIÓN NOVEDADES SALUD RKSGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

11 MI
3 l|||

Fondo
pwislonal Fondo

ponslonal d« 
subsistencia

Cías*Cód Voluntarlo
Afiliado

Cód. CotluclOn / 
Valor UPC

COd. COdlgo Aporta IBC otros Aporta
SENA

Aporta Aporta
ESAP

AportaNo. da
Idantificación I I I 5 2 í Ii s s ii i IBC ARLTipo IBC AFP Cotización IBC EPS da Cotización se CCFNo. Apellidos y Nombras AFP EPS ARL CCF CCF ICBF MENda Riaseosolidaridad

286 20(J25-14 2 2es,200 366 300 0 o o o EPS008 2.289.200 Mí 3 2 289 200 t 12.000 CCF24 2 289 200 13800 0 0 0 0 0CC 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 53 0

f ' ; . 3

r m -
i

20907422
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glorianvg@gmail.com
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
DIRECCIÓN TELÉFONONÚMERO CORREOTIPO NOMBRE APORTANTE PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com TIPO FECHA PAGO 
{DIA/M ES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
FORMA

PRESENTACIÓN
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD I MUNICIPIO

117 8 2017 l 08/08/2017 21609624 $678,300BOGOTA D. C BOGOTA. D.C. NOÚNICA I - Independiente

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

UPC AdicionalC6di90 EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 286.200 0 0 o o o o 286,200 1

TOTALES PENSIÓN

Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP • 
Solidaridad

Aporte FSP • Valor Mora 
Cotización

Valor MoraCódigo AFP Nombre NIT Dias Mora Total 8 Pagar No. AfiliadosFSP

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Col pensiones

25-14 900336004-7 366.300 0 0 o o o o 366.300 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Dias Valor Mora Subtotai No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

í"|^POSITIVA
COMPAÑIA tí;14-23 12.000 0 12.000 120 12.000860011153-6 12.000 , aüDE
SEGUROS

TOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Dias Mora Total 3 Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Fiiar

CCF24 13.800 0 0 13.800860066942-7 1

TOTALES PARAFISCALE3 TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y MoraTotal a Pagar No. Afiliados Tipo AdministradoraValor Aporte Dias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar

SENA Salud 1 286.200 286.200

I I I I Pensión0 0 0 0 0 1 366,300 366.300

ICBF Riesgos Laborales 1 12.000 12.000

I I I0 o o o o CCF 1 13.800 13.800

ESAP ESAP 0 0 0

I I I I ICBF 0 0 o
MEN MEN 0 0 0I I I I SENA 0 0 0

TÓTALES 4 678.300 678.300

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glorianvg@gmail.com


JP.

•^compensar miplanilla.com 0 PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIC^bACION DE APORTES

PAG 2 de 2 I

DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA

DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALÉSY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nfo.45-65 3113954847 glorian vg@gmail-com SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

^ ^2017 8 2017 08/08/2017 21609624 $678.300BOGOTA. D.C.ÚNICA BOGOTÁ D. C. NOI — Indeoendiente

DETALLE POR COTIZANTE

MF(»UI(ACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFtSCALES

Fondo
ptnsionalII Fondo CtOM% Cóá. Voluntarlo

Afiliado
Voluntario
Aportante

No.de
■dentmcaelon

Cód. Cotización / 
Valor UPC

Cód. Código Aporte IBC otros 
parafiscales

Aports
SENA

Aporte Aporte
ESAP

Aportei I 5 I 5 5 Ii g S í 5s iNo. Tipo ApelKdos y Nombree IBC AFP Cotización de IBC EPS se ARL Codzeclón IBC CCFdeII H g AFP de EPS ARL CCF CCF IC6F MENsubsistencia Riesgoserfidaridad

CC 30403369 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 5» 0 25-14 2 2m»0 366 300 O: 0 6 0 EPS008 2.289,200 286 200 14-23 2 289 200 1 12-000 CCF24 2 289 200 13 800 0 0 0 0 0

£:

2160962'
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
NÚMERO DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

3113954847 TIPO FECHA PAGO 
(DIA/M ES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 gforianvg@gmail .con SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

9 2017 04/09/2017 $678.3009 I 22116497ÚNICA BOGOTA D. C. BOGOTA. D C. NOI - Indeoendienle

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. AfiliadosNombre

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

286200EPS008 Compensar EPS 860066942-7 0 0 0 0 0 0 286,200 1

TOTALES PENSIÓN

Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntarlo 
Aportante

Aporte FSP • 
Solidaridad

Aporte FSP ■ 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor MoraCódigo AFP Días Mora Total a Pagar No. AfiliadosNombre NIT FSP

Administradora 
ColomOtana de 

Pensiones • 
Colpensiones

25-14 900336004-7 366.300 0 0 o o o o 366.300 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización incapacidades Aportes Otros Valor Neto Dias Valor Mora Subtotat No. Radicado Valor Saldo a Fondo ToUI a Pagar No. Afiliados

Cotización Mora Cotización Saldo a Favor SolidaridadObligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Favor

3»POSITIVA
COMPAÑIA14-23 860011153-6 12.000 12.000 0 0 12.000 120 12.000DE ______SEGUROS

i®

TOTALES CAJAS

Valor Mora 
Aporte Total a Pagar No. AfiliadosCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Filar

CCF24 860066942-7 13.800 0 0 13.800 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE. LMA, 
IRP y MoraValor Aporte Dias Mora Total a Pagar No. Afiliados Tipo Administradora Total a PagarValor Mora Aporte

SENA Salud 1 286.200 286.200

I I I Pensión0 0 0 0 0 1 366.300 366.300

ICBF Riesgos Laborales 1 12.000 12.000

I I I I CCF0 o o o o 1 13.800 13,800

ESAP ESAP 0 00

I I I I ICBF 0 0 o
MEN MEN 0 0 0I I I I SENA 0 0 0

TOTALES 4 678.300 678.300

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
DIRECCIÓN TELÉFONONÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREOTIPO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

TIPO FECHA PAGO 
(DiA/MES/AÑO)

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD I MUNICIPIO

20179 9 2017 i 04/09/2017 22116497 $678.300BOGOTÁ D. C. BOGOTÁ. D.C. NOUnica I - Independíenle

DETALLE POR COTIZANTE

MFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓNMFORMACIÓN COTIZANTE SALUD RASGOS LABORALES CCF PARAPISCALES

lili Fondo
PMiBlon»! Fondo CiatoVolunt^o

Afiliado
No.de

identificación
Cód. Cód. Cotización I 

Valor UPC
Cód. Código Aporta IBC otros 

paraftscales
Aporta
SENA

Aporte Aporte
ESAP

Aportai I ■I i S 5 5 í í I sS 1Tipo Apellidos y Nombres IBC AFP Cotización de IBC EPS IBC ARL de Cotización IBC CCFNo. AFP Aportante de EPS ARL CCF CCF ICBF MENsubsistente Riesgosolidaridad

59 25-14 2ma» 366.300 0 0 6 0 EPS008 2.289.200 286 200 2 289 200 i:Í900 CCF24 2.289 200CC 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 0 N 1 13800 0 0 0 0 0

22116497
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glorianvg@gmail.com
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CONSTANCIA DE NO LIQUIDACIÓN

Una vez verificada la carpeta que contiene los documentos del contrato 359 de 2017, y 
teniendo en cuenta que de acuerdo a lo consignado en el informe final presentado por 
el supervisor, el contratista cumplió la totalidad de las obligaciones y no existen saldos a 
favor de las partes, de conformidad con lo estipulado en la cláusula vigésima del 
contrato, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto 19 de 
2012, que modifica el articulo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de 
la Ley 1150 de 2007 que establece que: "La liquidación a que se refiere el presente 
artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y 

^ de apoyo a la gestión".

Por lo anterior, el presente contrato no será liquidado.

En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional procede a realizar el archivo del 
mismo en Bogotá a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil dieciocho 
(2018).

Atentam^te

STELLA
Subdirectora de Contratación

NES VID

m Revisó: Hernán Lozano Triana 
royectó; Vivían Andrea Zamora

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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^ MINEDUCACIÓN

Fspacio para el tiümei o de Radicación

Formato Informe para finalización de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o
de Apoyo a la Gestión

" Persona Natural
i1. Información General.

Nombre del 
contratista:

iGLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

No. de contrato: 359 de 2017

Nombre del 
supervisor:

Dependencia : SUBDIRECCION DE GESTION FINANCIERA ANDRES VERGARA SALLEN

Objeto contractuahPrestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los 
ingresos propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente especialmente Ley 21 de 1982, consistente en la constitución y seguimiento de los Títulos Ejecutivos de los procesos a 
favor del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

Fecha de inicio de 
contrato: 

ddfmm/aaaa)

Tiene
modificaciones?Fecha de finalización de 

contrato: (tltl/nim/aarfa'
En caso que el contrato tenga modificaciones, seleccione con una X el tipo de 

modificación que puede ser una o varias.Registro Presupuestal

Otro.
Describa
¿cuál?

Terminación
anticipada

Cesión del 
contrato291727 1 2017 31 12 2017 NO Prórroga Adición

A ¿El contrato tuvo póliza? Fecha de aprobación de pólizasNO

2. Balance Financiero del contrato (Ver instrucciones de diligenclamiento)

Balance General Pagos realizados al contratista/entidad

Concepto Concepto (9) Orden de pago (10) Fecha (11) Valor total factura (12)Valor %(13)

20425717 7/02/2017Valor inicial (1) $ PAG01 $ 2.861.50065.814.500 4%

47018817 3/03/2017Valor Adiciones (2) $ PAGO 2 $ 5.723.000 9%

80694717 6/04/2017Valor Reducciones (3) $ PAGO 3 $ 5.723.000 9%

119224017 12/05/2017Valor Total (4) $ PAGO 465.814.500 $ 5.723.000 9%

147808017 7/06/2017Valor pagado (5) $ 65.814.500 PAGO 5 $ 5.723.000 9%

Valor causado que no se 
ha pagado (6)

175954117 4/07/2017$ PAGO 6 $ 5.723.000 9%

215068517 3/08/2017Valor total ejecutado (7) $ 65.814.600 PAGO 7 $ 5.723.000 9%

247224517 1/09/2017Saldo (8) $ PAGO 8 $ 5.723.000 9%

286445117PAGO 9 4/10/2017 $ 5.723.000 9%
OBSERVACIONES

Explique sí el valor causado que no se ha pagado (pagos pendientes al 
) esta en tramite de pago y el numero radicado de dicho trámite.

327800717PAGO 10 3/11/2017 $ 5.723.000 9%
cor.

364774617PAGO 11 1/12/2017 $ 5.723.000 9%

Pagos pendientes al
contratista

408016417PAGO 12NO 26/12/2017 $ 5.723.000 9%

No. Radicado trámite de
pago TOTALES $ 65.814.500 100%

Si el saldo es 
diferente de 

Cero (o) 
indique:

Por reintegrar Explique a que corresponde el saldo:
En este campo el Supervisor/Interventor debe explicar/aclarar a que corresponde el saldo, por ejemplo, mayor valor inicial, saldo no ejecutado por el contratista, 
terminación anticipada, entre otros.Por liberar

Rubro
Ptal.

Valor a 
liberar

Compromiso o RegistroCDP N®Si el saldo es 
por liberar 
discrimine; Rubro

Ptal.
Valor a 
liberar

CDP N* Compromiso o Registro

Fuente de 
Recursos

Código: A-FM-CN-PO-01-06 V1
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Formato Informe para finalización de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o
de Apoyo a la Gestión 

Persona Natural
Nota 1. En la casilla Rubro Pial: Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo-
Nota 2. En la casilla Fuente de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos. Dicha información se encuentra en el COP físico, en la segunda casilla de cuadro, Asig. interna.
Existen las siguientes asignaciones:
MEN Gestión General (000), MEN Escuelas Industriales e Instituciones Técnicas (004), Mejoramiento de la Calidad de EPBM (OON), Fortalecimiento del modelo de gestión en diferentes niveles del sistema educativo en Colombia (OOP), Fondo Nacional de 
Universidades Estatales de Colombia (OOQ)

3. Aportes Parafiscaiss

El supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de sus obligaciones frente a los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, y su correcta relación 
entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley. todo lo cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste. El 
supervisor verificará los pagos realizados por el contratista.

SI

Por concepto de la suscripción del contrato le correspondió al contratista realizar los siguientes pagos (Recibos de pago anexos):

Aportes al sistema de salud $ 3.291.300.00

Aportes al sistema de pensiones $ 4.212.500,00

Aportes a la ARL i 82.000,00

4. Avances en el cumplimiento del contrato. (Aciivid^des yfo Obligaciones contractuales)

Descripción! Estado Final
(Dcsrrlba riü forma breve y susrinta cómo su t'io (.’iiiiplimiUiOo !,i f)bíígaciótf especifica, sin transcribir e! detalle

tic in eiccit-ióo n*',:¡r.ñun'infe'nlró

Obligaciones específicas Archivos margnétícos 
entregados / Ubicación■u un i‘l cuniratoi" ui’.i

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificación de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera: asi como proyectar los otros actos 
administrativos de tipo jurídico, relacionados con el proceso 
de recaudo de los ingresos propios del Ministerio de 
Educación Nacional especialmente Lev 21 de 1982^

La contratista proyectó 135 actos adminsítrativos de la ley 21 de 1982 y un acto adminsítrativo de la Ley 1697 de 2013.

1 N/A

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos.

La contratista entregó los 136 actos adminsítrativos a la UAC. con los datos necesarios para su oportuna notificación.

2 N/A

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a 
favor del Ministerio de Educación Nacional.

La contratista realizó la revisión de 130 actos administrativos de Ley 21

3 N/A

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se 
asocian al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Los 136 actos adminsítrativos proyectados fueron entregados en forma oportuna para la firma del Subdirector de Gestión 
Financiera y posteriormente fueron trasladados a la UAC para su respectiva notificación con el fin de que las entidades 
deudoras ejerzan su derecho de defensa y contradición y asi propender por el debido proceso dentro del actuación 
administrativa.

4 N/A

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los
diferentes procesos relacionados como; recursos de 

sición, derechos de petición y revocatorias directas 
•uestas por las entidades obligadas de las contribuciones 

_ rtes que recauda el Ministerio de Educación Nacional 
especialmente de la Ley 21 de 1982, con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos.

0 recursos de reposición interpuestos contra los actos administrativos (resoluciones), y por lo tanto, la contratista no
expidió actos administrativos resolviendo los recursos de reposición. No hay solicitudes de revocatoria directa.

IgDOS

^ A N/A

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

Se ha garantizado el control y seguimiento de las actividades ejecutadas por la contratista

6 N/A

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva).

A la fecha la contratista ha tenido reserva de todos los actos administrativos entregados al área de Jurisdicción Coactiva.
7 N/A

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que
deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización.

Se proyectaron los argumentos juridcos de todos los oficios allagos por las entidades obligada a la contribución parafiscal
de la Ley 21 de 1982 y Ley 1697 de 2017, al igual que revisión a todos los oficios emitidos por los funcionanos asignados 
ai grupo de trabajo de la contrtatista. EL detalle de esta actividad se encuentra en los informes de actividades mensuales 
de la contratista

Se revisó la debida notificación, ejecutona y recursos Interpuestos frente a los actos adminsítrativos entregados al area de 
jurisdicción coactiva.

8 N/A

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de
envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el objeto 
del contrato para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica. Garantizando la digitalizacíón de los títulos.

9 N/A

Código: A-FM-CN-PO-01-06 VI
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Espacio para el rnimero de Radicación
Formato Informe para finalización de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o

de Apoyo a la Gestión 
Persona Natural

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los
asuntos que requieran argumentación jurídica en materia de 
derecho administrativo.

no se solicitó argumentación jurídica en materia de derecho administrativo a la contratista
10

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de
devolución y o compensación de los valores Recaudados 
especialmente de la Ley 21 de 1982.

La contratista revisó 65 respuestas de devoluciones de ley 21 y revisó una resolución modificatoria de devolución Ley 21 y
5 resoluciones de devolución.11

Apoyar la realización de informes relacionados con las
actividades contractuales y el proceso de recaudo.12 Se apoyó el informe solicitado por las contraloria.

Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
origínales que se produzcan y recíban a lo largo del contrato.13 La contratista ha entregado al archivo la documentación ingresada y proyectada

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales se 
evidencien las actividades realizadas La contratista ha entregado informes mensuales.14

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi como 
en la entrega de la información soporte, dentro del término 
legal, para la atención de derechos de petición, acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas con 
el objeto del contrato..

Se contestarón todos los derechos de petición asiganados a la contratisata, al igual que proeyctó al respuesta técnica a
una acción de tutela.15

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de 
iQ^suntos asignados en el Sistema de Gestión Documental 
l^^ptros sistemas sobre los cuales tenga acceso.________

Se entregó toda la informaciuón requerida por el supervisor del contrato.16

Descripción I Estado Final
íD<?scriba di> forma ürT>ve y susoinla tomo se dio tumpliruiHiifc a la (;hlKjacíón esppcifíca, sin transcribir o! rintallc

<!f‘ lo '•)' il’i'l' lOí'tisDiilineóle}

Obligaciones generales 
(Listar cada una de las obligaciones detalladas en el contrato)

Archivos margnétteos 
entregados / Ubicación

1 Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato. El Contratista ha ejecutado la actividad contractual del contrato con la debida responsabilidad y cumplimiento de las 

actividades. N/A

2 Participar en las reuniones que sean convocadas por la supervisión,
relacionadas con la ejecución del contrato. El Contratista ha participado activamente en las reuniones que apoyan al cumplimiento del objeto contractual. N/A

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y
custodia de la información objeto del presente contrato. El Contratista ha dispuesto de todos los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la documentación 

objeto del presente contrato. N/A

4 Entregar al finalizar el contrato al supervisor, los documentos y correos
que en desarrollo del contrato se hayan producido, igualmente todos los 
archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus obligaciones 
para soportar los informes parciales y el informe final del presente contrato

El Contratista una vez finalice la ejecución del contrato se devolverá al EL MINISTERIO los documentos producidos, 
correos y archivos generados que soportaran los informes parciales e informe final del presente contrato. Backup Correo Electrónico

5. Entregar, al finalizar el contrato con destino a la Subdirección de
Gestión Administrativa, el inventario de los bienes devolutivos que le 
hayan sido asignados en custodia.

El Contratista una vez finalice la ejecución del contrato se devolverá a la Subdírección de Gestión Administrativa el 
inventario de ios bienes que hayan sido asignados en custodia. N/A

6.Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los
sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO, que requieran 
para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para

El Contratista ha utilizado de forma debida las claves asignadas para el ingreso a ios sistemas de información y gestión; 
garantizando la seguridad y reserva de la información. N/A

7 Colaborar en el suministro y respuesta de la información
correspondiente a los requerimientos efectuados por ios organismos de 
control del Estado Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación con No aplica N/A

n, desarrollo o implementación del contrato y de asuntos 
>s con el mismo.reía

8 Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a 
los establecidos en lo lineamientos de EL MINISTERIO.

El Contratista utilizó la imagen de EL MINISTERIO DE EDUCACION de acuerdo con los lineamientos establecidos por
N/Aéste

9 Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO, 
según la normatividad vigente.

El Contratista ha cumplido a cabalidad las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud, según la normatividad vigente. N/A

10. Alimentar y mantener actualizados los sistemas de información sobre
los cuales se les haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución 
del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se 
encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final

El contratista alimenta y mantiene actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le ha asignado usuario y 
contraseña durante la ejecución del contrato y entrega al supen/isor las evidencias del estado en que se encuentre, en los 
informes de ejecución contractual parcial o final.

N/A

11. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago

Anexo soporte de pagos del 
_________2017._________

Se han realizado efectivamente los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales).

12 (Si su contrato tiene más de doce obligaciones adicione filas)

Si, ubicados en el aplicativo 
de radicación de la Unidad de 
Atención ai Ciudadano y 
archivo de la entidad.

Número radicado informe mensual de actividades
(Diligencie los últimos 6 dígitos del número de radicado de cada informe 
mensual de actividades, ejemplo para el radicado 2017-ER-110100. se 
diligencia en la casilla 110100)

Enero 019077, Febrero 042394, Marzo 042394, Abril 094465, Mayo 112301, Junio 133173, Julio 156823, Agosto 182453. 
Septiembre 207004. Octubre 232022, Noviembre 258416 y Diciembre 276518.

Código; A-FM-CN-PO-01-06 VI
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Formato Informe para finalización de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o

de Apoyo a la Gestión 
Persona Natural

i

Si fts Supgrvisor. número r3díc3do informe PdrcidI de Supervisión
(Ddigencie los últimos 6 dígitos del número de radicado de cada informe 
parcial de supervisión, ejemplo para el radicado 2017-ER-110100, se 
diligencia en la casilla 110100)

Pirmer informe parcial 061254. Segundo informe parcial 032773 , Tercer informe parcial 061235.

Si es Supervisor, número radicado Informe Final de Supervisión
(Diligencie los últimos 6 dígitos del número de radicado del informe final de 
supervisión, ejemplo para el radicado 2017-ER-110100. se diligencia en la 
casilla 110100)

5. Relación de asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental, NEÓN, entre otros, pendientes de cierre.

6. Observaciones del Informe

l||^ío~de dependencias del MEN ^njaI7.

7)Nombre
ID. Dependencia Detalle de Vo. Bo.

T£^^s¡¡¡sirárvidor respons

3 LComisiones legalizadas.

Subdireccíón de 
Gestión 

Administrativa
1 Inventario asignado entregado a satisfacción. (Se debe 

diligenciar no aplica en caso que la fecha de finalización del 
contrato empalme con la fecha de iniciación del nuevo contrato)

^Jückv-i Cotlots V

Carné entregado. (En caso de contratos con continuidad, cuya 
fecha de finalización del presente contrato empalme con la 
fecha de inicio del nuevo contrato, se debe entregar el carne a 
Talento Humano para que actualice el sticker de vigencia)

Subdirección de 
Talento 
Humano

2

Unidad 
Atención ai 
Ciudadano

(jQiDocumentación solicitada en el Centro de Documentación, 
entregada conforme.3

A-
Dependencia / 

Archivo
Sin entregas pendientes en el archivo 
dependencia.

de I:
4

Flrm; Firma Suó^lsor

Código: A-FM-CN-PO-01-06 V1
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Sí|^' Información de la Planilla Pagada
■'ífilü

ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social 
2017-01-12, 06:56:54 PM en horario extendido 
enero de 2017 
enero de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

NIt de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancaria/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5

1
l

{)
32571854

aI
236182183
(1007) - BANCOIOMBIA

$339.200

Aprobada ■ 
170.254.228.167

Código Administndori - NúmoroAliiiMios ValorsinMora
25-14 COLPENSIONES 1 $ 183 200 '

7 EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD i $ 143.10)

$6 000

Nlt Administradora
N900336004 
N860066942 
N860011153

N06OO66942 0CF24 CAJA DE COMPENSACION FAMIUAR COMPENSAR

$01
5^1-$ 0

14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 1 $0
1^^:. $6.900

SubTotales: 
Total a Pagar:

$339 200

Página 1 de 1

ARUS, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 . Bogotá: 485 4485 . Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger e! medio ambiente está en nuestras manos.
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/^US
■■■11Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancaria/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5 
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Socá *" 
2017-02-08, 08:59:43 AM 
febrero de 2017 
febrero de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

:WM
{)
32771328
I
240759196
(1007)-B/^COIÓMBIA

$677.900

Aprobada ; ^ v
170.254.228.167

$ 366 200
$28aioo,.jtáiisa .,$0

$ 11,900

Código
25-14 COLPENSIONES

N860066942 > J BPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALU|> SlüS 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

NIt Administradora NúmaroAflHadoa Total tntéresea MoraValor sin Mora
N900336004 1 $0

N860011153
N86OO66042Í : ^F24 CAJA DE COMPENSACION FAMIUAR COMf^SAft

1 $0
-'-«-"-fiTÍ . T .'-i $13.700:'-J^^''5 ■•■$0

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 677,900 $0
$ 677.900

Página 1 de 1

ARUS, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga; 697 87 27 • Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Información de la Planilla Pagada 

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)
:Pago de Seguridad Social" 
2017-03-06,01:10:00 PM 
marzo de 2017 '
marzo de 2017
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

-iNit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Saiud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancaria/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

• . ’í

F«Hi ■í

()
'i32988857

I
245523406
(1007) - BANCOtOM^Ut^H
$678.300

Aprobada
170.254.228.167

Nit códieo
25-14 COLPENSIONES

:■ EPSOOe , COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALtJD i '.í «'.¡áíáí.Ski ' J ' $286.200
14-23 ARP • POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Administradora NúnrwroAflHadot Valor sin Mora
$366.300

Total Intéreses Mora
N900336004 
N860066942
N860011153

N860C366942 CCEF24 CAJA DE CCM^íPENSAClON FAMtU^ COMPENSAÍt ^

1 $0
$0

S 12.0001 $0
$0

SubTotales: 
Total a Pagar:

$678.300 $0
$678.300

Página 1 de 1

ARUS, Unea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 465 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 • Calí: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 • Pereira: 340 13 27 • 
Manizales: 892 80 27 - Medellln: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos
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Último ingreso exitoso: 2017-04-06 /11:54:10 AM ¡ üíítmo ingreso faiiido. Ninguno

IDstos Empleados Planillas Documentos Reportes Transar Ce.samias Salir

Periodo Pensión: Abril 2017. Periodo Salud: Abril 2017. Abril 6 de 2017 / 2:07 PM

Inx-'i-o > Pianiibs ' Resumen de pago

Planillas / Resumen de pago

Información básica de la planilla

Empresa: Nit:GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 30403359

Tipo planilla: Periodo liquidación PensionesI Abril 2017

Sucursal o Dependencia: Periodo liquidación Salud:PRINCIPAL Abril 2017

Número de radicación: Total a pagar:19173657 $658,700

Fecha de vencimiento: Total de empleados:18/0412017 1

Fecha de pago: Número de administradoras:06/04/2017 4

Detalles del pago

Razón social recaudo: Compensar OI Nit recaudo: 9998600669427

Pago Electrónico por 
PSE

Descripción: MiPlanilla.com Pago Protección Social Medio de pago:

Banco: BANCOLOMBIA Número de aprobación: 251565115

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Totales

*Número de incapacidad por I Valor descontado en 
incapacidad y/o licencia

No.Código NIT Administradoras Total pagadoiAfilia dosi riesgos laborales

14-23 860011153 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 1 $0.00 $11,700I
Administradora Colombiana de 

Pensiones - Coipensiones25-14 900336004 1 $0.00 $355,700

iCompensar Caja de Compensación 
FliarCCF24 i 860066942 $0.00 1 $13.4001 I

EPS008 I 860066942 Compensar EPS 1 $0.00 i $277,900

$658,700

‘Si descontó incapacidades o notas ctódito debe iníoi-mar a la radministcatlora correspondienío ios descuentos

xLista de pianiilas
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
NÚMERO DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

4 2017 4 2017 N 29/06/2017 20821896 $21 100ÚNICA BOGOTA D. C. BOGOTÁ. D.C.I - Independiente NO

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización CotizaciónValor No. Autorización Valor

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 8.300 0 0 o 72 600 0 6.900 1

TOTALES PENSIÓN

Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP • 
Solidaridad

Aporte FSP • Valor Mora 
Cotización

Valor MoraCódigo AFP Nombre NIT Días Mora Total a Pagar No. AfiliadosSut FSP

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones

25-14 900336004-7 10.600 0 0 o o 72 700 0 11.300 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Om>s 
Sistemas

Valor Neto Dias Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fortdo Total a Pagar No. Afílíados

Obligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad
POSITIVA

COMPAÑIA14-23 860011153-6 300 300 72 100 400 400DE
SEGUROS Ll

■/riiisS
iTOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Dias Mora Total a Pagar No. Añilados A

Compensar 
Caja de

Compe___
Fliar

CCF24 860066942-7 400 72 100 500 1ensacion

TOTALES PARAFiSCALES TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IQE, LMA, 
IRPyMoraValor Aporte Dias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Añilados Tipo Administradora Total a Pagar

SENA Salud 8.300 8.9001

I I I I0 0 o o o Pensión 1 10.600 11 300

ICBF Riesgos Laborales 4001 300

I I I I0 0 o o o CCF 1 400 500

ESAP ESAP 0 0o
I I I I ICBF 0 0o

MEN MEN 0 0 oI I I I SENA 0 0o
TOTALES 19.600 21.1004

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glorianvg@gmail.com
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
NÚMERO DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.cotn TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO

4 2017 2017 N 29/06/2017 208218964 $21.100ÚNICA BOGOTÁ D C. BOGOTÁ. D.CI - Indeoendiente NO

DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SAUJO RIESGOS LABORALES CCF PARAFTSCM^S

iI Fondo
penaionalI Fondo

pensiona) de 
subsistencia

í ClaseNo.de Cód. Voluntario
Afiliado

Voluntario
Aportante

Cód. Cotización / 
Valor UPC

Cód. Código IBC otross í i Apon» Aporte
SENA

Aporte
ICBF

Aporte
ESAP

Aportei S » / I 5s 1No. Tipo Apellidos y Nombres I IBC AFP Cotización IBC EPS IBCARL de Cotizad^ IBC CCFI AFP de EPS ARL CCF CCF MENRiesgo

6CC 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY S9 6 25-14 2 2«e.200 366 300 P 0 2.289.200N 0 EPSOOS 296 200 -14-23 2 283 200 CCF24 2 289 200 13 800 0 0 0 0 0

ir
A.

;|
I

3

. -k

20821896 ti

■ '■'.51

:i-a
"Án
-•t'

a
i f M

■■'i!

1

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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PAG

TIPO EMPRESA
puBticA r”
PRIVADA P"
MIXTA

CLASE OE APORTANTE
PEQUEÑO 
GRANDE 
INDEPENDIENTE p'

TIPO PRESENTACION NUMERO
RADKACKW

COOGO
OPERADOR

SALUD CCF, SENA, ICBFTIPO NUMERO rNOMBRE O RA20N SOCIAL SUCURSAL/DEPENDENCIA CODIOO CODIGO ARLMES AÑO AÑOU C S D
¡7 r r r

MES rI CC I I 30403359 \ 1 E 1 I U I II GLORIA NANCYVALENCIA GIRALDO ] [ 1 [ I 19783201 1 I 14-23 ] jr
ACTIVIDAD

ECONOMICA
TOTAL

EMPLEADOS
FECHA DE PAGO

] I 20IT0S06~ ~[ [~257T32742

DEPARTAMENTODIRECCION ICIPIO CODIOO CONGO VALOR NOMINATELEFONO FAX CORREO ELECTRONICO No. AUTORIZACION

] I 11 I I 3H39S46.I7 ] I gloDanv8@gmaihJ I 11001 [ [ BOGOTÁ PC 1 I 6910 1 [ 2 222 800 I 1I calle 150a Nro 45-65 J I BOGOTÁ. PC

ÍiBiW INCAPACIOAOES LIC.MATERNIDAOCOTIZACION
OBÜOATOR

NETO
COTIZAC

INTBIESES 
HORA UPC

SUBTOTAL
COTIZACION

I SUBTOTAL UPC
1 ADK.

NO.RADIC 
SALDO A FAVOR

I SALDO A FAVOR COTIzj SALDO A FAVOR UPC 
ADICIONAL

TOTAL A PAGAR M0.AFI.
ADICIONAL NoJkUTOR OBUOVALOR NoAUT VALOR

00 o o o 277 900 0 0 277 900EPS008 860066942-7 277 900 0 0 277 900

1
%

■/

{QFAL APORTES DEL PERIODO A ICBF Y SENATOTAL APORTES DEL PERIODO A PENSIONES POR ADMINISTRADORA rsi «PORTES DEL PERIODO A CAJAS POR ADMINISTRADORA ■COD COTIZ
OBUGAT

COTIZ VOL 
AFILIADO

COTIZ VOL 
APORTANT

FONDO SOLI 
PENS

INTERESES
HORA

INTERES 
MORA COTIZ I MORA FONDO

INTERESNITAFP INTMORAPAGAR MTCCP VALOR APORTE TOTAL A PAGAR CONC VALOR OUSMORA TOTAL A PAGAR

860066942-725-14 900336004-7 355 700 0 0 o o o o 3SS.700 13400 0 13.400

U

0 c o

NUMERO DE ADMINISTRADORAS REPORTADAS
PENSIONES

SALUD
RIESGOS LABORALES

CAJAS DE COMPENSACION

OTRAS 0
TOTAL APORTES OEL PERIODO A RIESGOS LABORALES rOTAL

I COO ARL NITARL COTIZ OBUGAT INCAPACIDADES APORTES OTROS 
RIESG

VALOR NETO 
COTIZACION ANTES OE 

IGE.LMA,IRP VNo.AUTORIZ VALOR TOTAL A PAGAR POR TIPO 
ADMINISTRADORA VALOR TOTALI M :? I 11S2-6 [ n T

iOIAS
MORA

INTERES MORA | SUBTOTAL APORT 
COTIZ

PENSIONES 355 roo 355 rooRADICAC SALDO 
A FAVOR

FONDO
SOUDARIDADSALDO A FAVOR TOTAL A PAGARCOTI SALUD 277 900 277 900

|: I • ^ -50 I RIESGOS LABORALES 11.7001' -ÚO 11 700

13 400 13 400CCF
iL APORTES DEL PERIODO A MIN. EDUCACION TOTAL APORTES DEL PERIODO A ESAP 0SENA 0

B o oICBFOIASVALOR INT MORA FONDO TOTAL A PAGAR VALOR INTMORA FONDO TOTAL A PAGAR
0 0ESAP

I I I J I MINISTERIO DE EDUCACION 0 o
658 700 658 700GRAN TOTAL

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

DATOS OELAF1UAOO NOVEDADES VALOR BC UQUIOACION OS APORTES

FONDO
SOUOAR
PENSION

APORTE
VOLUNT COT1Z SALUD UPC ADICIONAL 
PENSION

COD NUEVA NUEVA COTU
PENSIONNUMERO APELLIDOS Y NOMBRES IBC SALUD IBC CAJAS IBC RIESGOS ICAJA EPS AFP PENSION

VA-ENClA GlRALÜO GLORIA NANO r00 EPSÜÚ3 25'U OOF2.; 2 212 300 2 222 300 2 222 SOO 2 222 300 0

••• ?

PAG 2 DE 2

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
NÚMERO TELÉFONOTIPO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

CC 30403359 SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

5 2017 5 2017 N 29/06/2017 20821857 $20.700BOGOTA D. C BOGOTA. D.C.UNICA - Independiente NO

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 8.300 .0 0 o 45 400 i 0 8.700 1

I» ,
_______

i
TOTALES PENSIÓN

iCotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP- 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Aporte Voluntario 
Afiliado

Valor MoraCódigo AFP Nombre NIT Dias Mora Total a Pagar No. AfiliadosFSP

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones • 
Colpensiones

25-14 900336004-7 10 600 0 45 5000 0 0 0 11.100 1

, .i

.*.1
TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros 
Sistemas

Valor Neto Dias Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados
iObligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

.1POSITIVA
COMPAÑIA ■ :>14-23 300860011153-6 300 45 100 400 3DE : Tj.-
SEGUROS if:

■ U

.,:íi5iWiTOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Dias Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Fliar

CCF24 860066942-7 400 45 100 500 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRPyMoraValor Aporte Dias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados Tipo Administradora Total a Pagar

SENA Salud 8.300 8.7001

I I0 0 o o o Pensión 1 10.600 11.100

ICBF Riesgos Laborales 1 300 400

I I I0 0 o o o CCF 1 400 500

ESAP ESAP 0 0 0

I I I I ICBF 0 0 o
MEN MEN 0 0 0I I I I SENA 0 0 0

TOTALES 4 19.600 20.700

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glorianvg@gmail.com
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1DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILU
DIRECCIÓN TELÉFONONÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREOTIPO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAOO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com TIPO FECHA PAOO 
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 SALUD TOTAL A PAGARPUNiLLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

5 2017 5 2017 29/06/2017N 20821857 $20.700BOGOTÁ. D.C.ÚNICA BOGOTÁ D. C. NOI - Independiente

DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACION NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORM^S CCF PARM^SCALES

i Fondo
pensionalI Fondo

pensional de 
subsisierKia

Clasel Cód, Volwtario
Afiliado

Cód. lollución f 
Vaior UPC

Cód. CódigoNo.de
Identificación

Aporte IBC otros 
pararitcales

Aporte
SENA

Aporte Aporte
E5AP

Aporte» I i ! s 5i S 5 s S iTipo Apotlidos y Nofnbrpi I lis IBC AFP Cotización IBC EPS IBCARL de Cotización IBC CCFNo. AFP Aportante de EPS ARL CCF CCF ICBF MENRiesgo
8 solidaridad

7^.aoo30403359 VALENCIA GIRALOO GLORIA NANCY S9 0 25-14 366.300 O 0 o EPS008 2.2»,200 286 200 14-23 2 289 200 i-' 12^ CCF24 2 289 200 13800 0CC 0 0 0 0

20821857
,T
y

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glorianvg@gmail.com
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Información básica de la planilla

Empresa: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO NIT: 30403359

Período liquidación Pensiones: junio 2017Tipo Planilla: I

Período liquidación Salud:Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL junio 2017

Número de Radicación: 20414676 Total a pagar: $658,700

Fecha de vencimiento: 14/06/2017 Total de empleados: 1

Número de Administradoras: 4Fecha de Pago: 07/06/2017

Detalles del pago

Razón social recaudo: Compensar OI Nit recaudo: 9998600669427

Descripción: MiPlanilla.com Pago Protección Social Medio de Pago: Pago Electrónico por PSE
'.M

Número Autorización:Banco: BANCOLOMBIA 262920340

Estado de la transacción: Transacción aprobada

♦Número de 
incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
: ■ 4Código NIT Administradoras Num. Afiliados Total Pagado

14-23 860011153 POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $0 $11,7001
25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 1 $0 $355,700

Compensar Caja de Compensación FilarCCF24 860066942 1 $0 $13,400

EPS008 860066942 Compensar EPS 1 $0 $277,900
$658,700

*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
DIRECCIÓN TELÉFONONÚMEROTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

calle 150a Nro.4S-65 3113954847 glorianvg@gmail .comCC 30403359 SALUD ■ .,íTOTAL A PAGARPLANILLA

AÑOFORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO "•'.i

6 2017 6 2017 N 29/06/2017 20821503 $20 200BOGOTÁ, D.CÚNICA BOGOTÁ D.C. NO1 - Indeoendiente

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Valor Mora Valor MoraUPC Total a PagarCódigo EPS NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora No. AñiladosNombre

Valor No. Autorización Valor CotizaciónNo. Autorización

EPS008 860066942-7 8.300 0 0 o 15 200 .0 8.500 1Compensar EPS

i
TOTALES PENSIÓN

Aporte FSP - Aporte FSP • 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor Mora 
FSP

Cotización
Obligatoria

Aporte V Aporte Voluntario 
Aportante Total a Pagar No. AfiliadosCódigo AFP NIT Días MoraNombre Afiliado ki

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones

0 0 15 200 0 10.80025-14 900336004-7 10.600 0 0 1

■tS.TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Aportes Otros 
Sistemas

Valor Neto Dias Valor Mora Subtotai No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. AfiliadosNombre NIT Cotización

Obligatoria

Incí

No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

POSITIVA
COMPAÑIA 114-23 300 15 100 3 400860011153-6 300 400DE
SEGUROS

ís
13!■11:3TOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Dias Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Filar

CCF24 100 500860066942-7 400 15 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y MoraValor Aporte Tipo Administradora Total a PagarDias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA Salud 1 8300 8 500

I I I I Pensión 10.600 10.8000 o o o o 1

ICBF Riesgos Laborales 1 300 400

I I I I CCF 1 5000 o o o o 400

ESAP ESAP 0 0 0

I I I I ICBF 0 0 0

MEN MEN 0 0oI I I I SENA 0 0 0

TOTALES 19.600 20 2004

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA

NÚMERO TELÉFONODIRECCIÓNTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

3113954847 glorianvg@gmail-Com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

6 2017 6 2017 29/06/2017 20821503 S20.200NÚNICA BOGOTÁ D. C. BOGOTÁ. D.C.I - Indeoendienle NO

DETALLE POR COTIZANTE

INFOAMM^tÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABOREES CCF PARAFISCALES

I I í I.Uir
i Fondo

ponsional Fondo
stonaide

ClaM

' i
Cód. Voluntario

Añilado
Cdd. Cotización / 

Valor UPC
Cód. Código Aporta IBC otro*No.de Voluntario

Aportante
Aporte
SENA

Aporte
IC8F

Aporte
ESAP

Aporte< i S í í Is 5aNo. T4»0 Apellidos y Nombres IBC AFP Cotización IBC EPS IBC ARL de Colizeción IBC CCFPWAFP EPS ARL CCF CCF MENde Riesgosolidaridad

CC 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 58 0 25-14 2 268.200 366 300 0 o o o EPS008 2J»9.200 286 200 14-23 2 289 200 ■TSWlOO CCF24 2 289 200 13 800 0 0 0 0 0

. ^ • iife
iS;

20821503
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
NÚMERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREOTIPO NOMBRE APORTANTE PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg(g!gmail.com SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

FORMA
PRESENTACIÓN

NOMBRE
SUCURSAL

AÑOCLASE
APORTANTE

AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

20177 2017 7 04/07/2017 20907422 $678.300ÚNICA BOGOTÁ D. C. BOGOTÁ. D C. NOI - Independiente

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. AfiKados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensaí EPS 860066942-7 286.200 0 0 0 o o 286.200 1

i:í
_____TOTALES PENSIÓN

ICotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afíiiado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP • 
Solidaridad

Aporte FSP. 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor Mora No. AfiliadosCódigo AFP Nombre NIT Dias Mora Total a PagarFSP

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones

25-14 900336004-7 366.300 0 0 0 0 0 o 366.300 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombra NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros 
Sistemas

Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

POSITIVA
COMPAÑIA14-23 860011153-6 12.000 12,000 / 12.00012.000 ,0DE

Mi-SEGUROS m
I»

'«1 EliTOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Dias Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Fliar

CCF24 860066942-7 13.800 0 0 13.800 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA
No. Administradoras 

Reportadas
Valorantes de IGE.LMA, 

IRP y MoraValor Aporte Dias Mora Tipo Administradora Total a PagarValor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA Salud 1 286 200 286.200

I I I I0 Pensión 366.3000 0 0 0 1 366,300

ICBF Riesgos Laborales 1 12.000 12.000

I I I I0 o o o o CCF 1 13.800 13 800

ESAP ESAP 0 00

I I I I ICBF 0 0 0
MEN MEN 0 0 0I I I I SENA 0 0 0

TOTALES 4 678.300 678.300

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA

NÚMERO DIRECCIÓN TELÉFONONOMBRE APORTANTE CORREOUPO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAOO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

calle 1S0a Nfo.4S-65 3113954847 glorianvg@gmail.comCC 30403359 SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

AÑO AÑOFORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

MES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO

7 2017 7 2017 04/07/2017 20907422 $678,300BOGOTA, D.CÚNICA BOGOTÁ D. C. NOI - Independiente

DETALLE POR COTIZANTE

PENSIÓNINFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

I Fondo
pvisional Fondo

ponsiortal de 
»ub«ístencie

Cla»eC6d Cotización / 
Valor UPC

Cód. Código Aporte IBC otros Aporte
SENA

Aporte Aporte
ESAP

AporteCód. Voluntario
Añilado

Voluntario
Aportanb

No.de
í % I I ! í I 5s 4 i2 leC AFP Cotización IBC EPS IBC ARL de Cotización IBC CCFApellidos y NombresNo. Tpo ARL CCF CCF ICBF KCNAFP de EPS Riesgosolidaridad8

2 286.200 0 0 o. •o EPS008 2.288.200 286 200 -1«3 2 289 200 1 CCF24 2.289 200 13800 0 0 0 0 oVALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 0 N 26-14 366 300CC 30403359

gir li ^!H

20907422
l'

*

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail-com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

8 2017 8 2017 08/08/2017 21609624 $678 300ÚNICA BOGOTÁ D C. BOGOTÁ. D.C.- Indeoendiente NO

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoña UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados
No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 .286.200 0 0 0 0 0 0 r 286.200 1

M
TOTALES PENSIÓN

Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solit

Aporte FSP - 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor Mora 
FSPCódigo AFP Nombre NIT Dias Mora Total a Pagar No. Afiliados

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones

25-14 900336004-7 366.300 0 0 o o o o 366 300 1

■■fe..TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización

Obligatoria

Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Olas Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados
No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

POSITIVA
COMPAÑIA r

14-23 860011153-6 12 000 12.000 0 120 12.000 1DE :iñ¡*SEGUROS

TOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Olas Mora Total a Pagar No. AfiUados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Fliar

CCF24 860066942-7 13 800 0 0 13.800 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA
No. Adr Valorantes de IQE, LMA, 

IRP y Mora
rasValor Aporte Dias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados Tipo Administradora Total a PagarReportadas

SENA Salud 1 286.200 286 200

I I0 0 o o o Pensión 1 366.300 366.300

ICBF Riesgos Laborales 1 12.000 12.000I I I0 o o o o CCF 1 13.80013 800

esAP ESAP 0 0 0

I I I I ICBF 0 0o
MEN MEN 0 0 0I I I I SENA 00 0

TOTALES 678.300 678.3004

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



t¿-

•1329^compensar miplanilla.com % PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLI®IDACION DE APORTES
i»;«c
í?eoi

PAG 2 de 21 •

DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA

DIRECCIÓN TELÉFONONÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREOTIPO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO

2017 88 2017 08/08/2017 21609624 $678.300ÚNICA BOGOTÁ D. C. BOGOTA. D.C. NOI - Indeoendiente

DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANIC INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABÓRALES CCP PARARSCALES

i Fondo
ponsioTMlI Fondo 

ponsional da 
»iF>»ltlancia1 Cód. Voluntarte

Aportante
Cód. Cotización I 

Valor UPC
Cód. CódigoNo.de

Identificación
Voluntario

Afiliado
Aporte IBC otro» 

parafitcalM
Aporte
SENA

Aporte
IC8F

Aporte
ESAP

Aporte! s i í ii s S s 55No. Tpo Apellldot y Nombre» ili. leC AFP Cotización IBC EPS IBC ARL de Cotización IBC CCFAFP de EPS ARL CCF CCF li«NRie«QO

Ó 286 200-'CC 30403359 VALENCIA GIRALOO GLORIA NANCY 58 0 25-14 2 266.200 366 300 0 0 . 9 Epsooe 2.288.200 t^3 2 289.200 itooo CCF24 2 289 200 13 800 0 0 01 0 0

Sí- I;. .!
:■

2160962'''i
i

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA

DIRECCIÓN TELÉFONOnpo NÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN
GLORIA NANCY VALENCIA 

GIRALDO
EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PUNILLA

TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nfo.45-65 3113954847 glofianvg@gmail.com SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CUSE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

2017 9 2017 04/09/2017 22116497 $678.3009ÚNICA BOGOTA D C. BOGOTÁ. D.C. NOI - Indeoendienfe

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. AfiliadosNIT Cotización Obligatoria UPC Adicional

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

0 286.200EPS008 Compensar EPS 860066942-7 286.200 0 0 o o o 1

TOTALES PENSIÓN

Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor Mora 
FSPCódigo AFP Ncmibre Dtas Mora Total a Pagar No. AfiliadosNIT t

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones

25-14 900336004-7 366.300 0 0 o o o o 366 300 1

TOTALES RIESGOS UBORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros 
Sistemas

Valor Neto Dias Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Añilados

SolidaridadObligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor

POSITIVA
COMPAÑIA v::í14-23 860011153-6 12 000 12.000 0 0 12 000 12,000DE ,iSi;:SEGUROS m

9
TOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Filar

CCF24 860066942-7 13.800 0 0 13.800 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA
Valor antes de IGE, LMA, 

IRP y Mora
No. Administradoras 

ReportadasValor Aporte Oías Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados Tipo Administradora Total a Pagar

286.200SENA Salud 1 286.200

I I I0 0 Pensión 366 300 366.3000 0 0 1

12.000ICBF Riesgos Laborales 1 12.000

I I I0 o CCF 13.8000 0 0 1 13 800

ESAP ESAP 0 0 o
I I I ICBF 0 0o

MEN MEN 0 0 0I I I I oSENA 0 0

TOTALES 678.300 678.3004

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glofianvg@gmail.com
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
TELÉFONONÚMERO DIRECCIÓN CORREOTIPO NOMBRE APORTANTE PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

TIPO FECHA PAGO 
(DlAyMES/AÑO)

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOFORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

MES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

2017 2017 04/09/2017 22116497 $678.3009 9BOGOTÁ D C. BOGOTA. D.C.ÚNICA NO- Independiente

DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTC PENSIÓNINFORIMCIÓN NOVEDADES SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARARSCM^S

I Fondo
ponsional!t Fondo

ponsíonalde
subtistcncia

CiatoCdd. Ilotizacidn / 
Valor UPC

Cód. C6cSgo I8C otrot Apon»
SENA

AporteNo.de Cód. Voluntario
Afiliado

Voliarlario
Aportante

Aporte Aporte
ESAP

Aporteíi 2 S 5 5 I 55 § 4 !¡i IBCAFP Cotización IBC EPS I8C ARL de Cotización IBC CCFNo. Tipo Apellídot y Nombret ICBFAFP de EPS ARL CCF CCF KKNI I Rietgosolida ridad

Wicoo286 200^:o o Epsooe ;irá8S.200 :14«3 2.289 200 CCF24 2 289 200 13800 0 0 0 0 01 CC 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 5? a N 25-14 366 300 0

’ i i., r'
S;íii

22116497
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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é t ‘■■•"■25•^compensar miplanilla.com % PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLlftlDACION DE APORTES
9

PAG 1 de^ *

DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PUWLLA
DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAOO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro.45-65 3113954847 gloríanvg@gmail com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

10 2017 10 2017 03/10/2017 22756871 $678 300ÚNICA BOGOTÁ D. C. BOGOTÁ. D CI - Independiente NO

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora Valor Mora Valor Mora UPC ToUl a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor ValorNo. Autorización Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 286200 0 0 o o o o 286.200 1

__________ iTOTALES PENSIÓN

I,Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP • 
Solidaridad

Aporte FSP • 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor MoraCódigo AFP NIT Días Mora Total a Pagar No. AfiliadosFSP

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensíones

25-14 900336004-7 366.300 0 0 0 0 o o 366.300 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Obt>$ 
Sistemas

Valor Neto Otas Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados s-'
Obligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

jf.'POSITIVA
COMPAÑIA 4

14-23 860011153-6 12.000 12.000 0 12.0000 120 12.000DE I ¿i-SEGUROS .»
r ■•! . -

Á iTOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF NITNombre Valor Aporte Días Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Fliar

■i

CCF24 860066942-7 13.800 0 0 13.800 1

TOTALES PARAFiSCALES TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valorantes de IGE, LMA, 
IRPyMoraValor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados Tipo Administradora Total a Pagar

SENA Salud 286.200 286.2001

I I I I0 0 o o o Pensión 1 366 300 366.300

ICBF Riesgos Laborales 12 000 12 0001

I I I0 0 o o o CCF 1 13 800 13 800

ESAP ESAP 00 0I I I ICBF 0 0 0
MEN MEN 0 0 0

I I I I SENA 0 00

TOTALES 4 678.300 678.300

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA

NÚMERO DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PUNILLA

CC 30403359 calle ISOa Nro 45-65 3113954647 glorianvg@gmail .com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/M ES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL

AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

10 2017 10 2017 03/10/2017 22756871 $678.300BOGOTÁ D. C. BOGOTÁ. D CÚNICA I - Independiente NO

DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZAN11 INFORMACIÓN NOVEMDES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARM^SCALES

! * I Fondo
pcnslonalllf Fondo

pensionalde
sub«istencia

ClasoNo.de Cód. '/oimtario
Afiliado

Voluntario Cód Cotización/ 
Valor UPC

Cód. Código Aporte
CCF

IBC otro* 
paranacalea

Aportei Aporte
SENA

Apor
ESAP

Aportei í I 5 S í I 5o É íNo. Tipo 18C AFP CotizaciónApellidoe y Nombre* IBC EPS IBC ARL de Cotización IBC CCFAFP de EPS ARL CC tCBF »«NI Rietgo
8

■-.tí,'S9 2 28B.200 0 01 CC 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 0 N 25-14 366.300 0 0 EPS006 2.289.200 286 200 14-23 2 289 200 GíOO CCF24 2 289 200 13 800 0 0 0 0 o

Llf
’M3 ii

22756871
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
NÚMERO DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC calle 150a Nro.45-65 3113954847 glorianvgígigmaíl.com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

30403359 SALUD TOTAL A PAGARPLANILLA
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMESMESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

11 2017 11 2017 15/11/2017 23603070 $678 300BOGOTÁ. D.C.BOGOTÁ D C.ÚNICÁ I - Independiente NO

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

CotizaciónNo. Autorización Valor No. Autorización Valor

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 286.200 0 0 0 0 0 0 286.200

TOTALES PENSIÓN

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor MoraCotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
AportanteCódigo AFP Nombre NIT Dias Mora Total a Pagar No. AfiliadosFSP

AdfTvnistradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Coípensiones

25-14 900336004-7 366.300 6 0 o o o 366.3000 1 ■’l

H

>tilTOTALES RIESGOS LABORALES

;S1Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros 
Sistemas

Valor Neto Dias Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados •'.3

Obligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

. \POSITIVA
COMPAÑIA ■f14-23 12.000 120 12.000860011153-6 12.000 0 0 12.000 1DE ■:r r1SEGUROS

. -'f ,y
TOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NiT Valor Aporte Dias Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Filar

CCF24 860066942-7 13.800 0 0 13 800 1

, ;]3■ k
TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y MoraValor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar Tipo Administradora Total a PagarNo. Afiliados

SENA Salud 1 286 200 286 200

I I I0 0 o Pensión 1 366 300 366 3000 0

IC8F f^sgos Labotttfea 1 12.000 12.000

I I I0 o o CCF 1 13.800 13 8000 0

ESAP ESAP 0 0 o
I I I I o oICBF 0

MEN MEN 0 0 0I I I I SENA 0 0 0

TOTALES 678.300 6783004

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE U PLANILU
NÚMERO TELÉFONODIRECCIÓNTIPO NOMBRE APORTANTE CORREO T>ERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC calle 150a Nro.45-65 3113954847 TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

30403359 iíl.com SALUD TOTAL A PAGAR w'í1PLANILLA
■ yFORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO

2017 15/11/201711 11 2017 I 23603070 $678.300ÚNICA BOGOTA D. C. BOGOTÁ. D.C.I - Independiente NO

DETALLE POR COTIZANTE
INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIES(K>S LABORALES CCF PARARSCALES

Fondo
pensionalI I Fondo

l>en«ionaldo
MJbsUtaneia

CUwINo.cte Cód. VoluntarI 
o Afiliado

Voluntarlo
Aportante

Cód. Cotización I 
Valor UPC

Cód Código Aporte IBC otros 
paranscale»

Aporta
SENAé i Aporte Aporte

ESAP
Aportei i s i 5 i 5 I Slil § éNo. Tipo Apaliidos y Nombras IBC AfP Cotización IBC ^S IBCARt de Cotización IBC CCFI i AFP da EPS ARL CCF CCF ICBF liENRiesoo

CC 30401359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 59 0 25-14 2 289 200 366 300 0 0 0N 0 EPS008 2 289 200 286 200 14-23 2 289 200 12 000 CCF24 2 289 200 13.800 0 0 0 0 0

PAGAD/
Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA
DIRECCIÓN TELÉFONOTIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE CORREO PERIODO COTIZACIÓN

GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALESY 

SALUD

DIFERENTE A 
SALUD

NÚMERO
PLANILLA

CC 30403359 calle 150a Nro,45-65 3113954847 glorianvg@gmail.com TIPO FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO)

SALUD TOTAL A PAGARPLANILU
FORMA

PRESENTACIÓN
CLASE

APORTANTE
NOMBRE

SUCURSAL
AÑO AÑOMES MESCÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO

12 2017 12 2017 07/12/2017 24193406 $678 300ÚNICA BOGOTÁ D C. BOGOTÁ. D CI - Indeoendiente NO

TOTALES POR SUBSISTEMAS
TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 286.200 0 0 0 0 0 286.2000 1

TOTALES PENSIÓN

Cotización
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia

Valor Mora 
Cotización

Valor MoraCódigo AFP Nombre NIT Dias Mora Total a Pagar No. AfiliadosFSP

Adminisíradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensíones

25-14 900336004-7 366.300 0 0 0 0 0 366.3000 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización incapacidades Aportes Otros 
Sistemas

Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad iPOSITIVA
COMPAÑIA t14-23 860011153-6 12.000 12.000 0 0 12 000 120 12 000 1 iDE

11SEGUROS ...■-■íí:;

........ ........
TOTALES CAJAS

Valor Mora 
AporteCódigo CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Total a Pagar No. Afiliados

Compensar 
Caja de 

Compensación 
Fliar

CCF24 860066942-7 13.800 0 0 13,800 1

TOTALES PARAFISCALES TOTALES POR SUBSISTEMA

No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRPyMoraValor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados Tipo Administradora Total a Pagar

SENA Salud 286.200 286.2001

I I I I0 0 o o o Pensión 1 366.300 366 300

1ICBF Riesgos Ltóordes 12.000 12.000

I I I I ■0 o o o o CCF 13 800 13.800

ESAP ESAP 0 0 o
I I I I ICBF 0 00

MEN MEN 0 0 oI I I I SENA 0 0 0

TOTALES 678.300 678.3004

Éste documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

mailto:glorianvg@gmail.com
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ffiaRÍtete)lb^REA/SfeSTlQfíAlAL01-1S-2016 4:13:36 PM
359 POLVO AN'EX'O ^ “Al CO 'sübaíPáíóióTfcfé 1 b-l z-UU'Dependencia

solicitante: Financiera
I LUZ KARIME JAIMES BONILLA
lA NANcEspaéBcpanaiFegietPo de COF

Oestt
Asun

luii de ContrataNombre del 
servidor que 
diligencia el 
insumo

1. Datos del área Gestora: DIS°I\)(ag^°I\líercecfes° 
Arfivain Rojas

Cerrar brechas con enfoque regional en 
Educación Preescolar, Básica y Media 
(Acceso y Permanencia)

Eje de política al cual está vinculada la 
necesidad:

Nombre del proyecto Más y mejores espacios escolares2. Datos proyecto:
Modelo de coordinación y gestión de 
recursos para el desarrollo, seguimiento y 
control de proyectos de infraestructura 
educativa en el territorio nacional.

Actividad (la misma que está en el SSP)

3. N° de proceso en el plan de 
compras: 2016-0101

4. N° del Insumo en NEÓN: IN-2016-0330

Prestar servicios profesionales a la subdirección de gestión financiera, del ministerio de 
educación nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, consistente en la 
constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a favor del 
ministerio emitidos por el grupo de recaudo

5. Objeto:

El Decreto 5012 de 2009, hace referencia a la estructura del Ministerio de Educación 
Nacional, en su articulo 35, el cual plantea las funciones de la Subdirección de Gestión 
Financiera, dentro de las cuales está:

Administrar, fiscalizar, y realizar el cobro administrativo de los recursos provenientes de 
aportes de Ley 21 de 1982, con el fin de controlar el recaudo, emitiendo los informes 
correspondientes y tomando las acciones necesarias para garantizar la consecución de 
los recursos.

Así mismo la Ley 21 de 1982 (artículos 11 numeral 4 y 42) indica que el Ministerio de 
Educación Nacional tiene la obligación de administrar el recaudo de la contribución 
parafiscal correspondiente al 1% de las nóminas de las entidades públicas del orden 
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, con destino a “Escuelas Industriales e 
Institutos Técnicos’’, y en el artículo 111 de la Ley 633 de 2000 amplía la cobertura de 
los recursos captados por este concepto a proyectos de mejoramiento en 
infraestructura y dotación de Instituciones de Educación Media Técnica y Media 
académica.

6. Descripción de la necesidac 
a satisfacer:

Sin embargo dentro de la normatividad en la que se señalan estas funciones no se 
indica de forma precisa procedimiento alguno para la constitución de los títulos 
ejecutivos que podrán dar inicio al cobro de las obligaciones generadas a favor del 
Ministerio de Educación Nacional. Siendo obligatorio entonces dar aplicación a las 
normas generales contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. La normatividad aplicable en materia de cobro coactivo a 
la cual nos remite la Ley 1066 de 2006, cuenta con un diseño nacido de la 
reglamentación tributaria, es decir los títulos provienen de la existencia 
liquidaciones privadas y en su defecto de liquidaciones oficiales.

de

Que en el caso del recaudo de la contribución parafiscal señalada en la Ley 21 de 
1982, no nos encontramos frente a un tributo, por lo tanto no le son aplicables la 
regulaciones tributarias (con excepción de las de cobro específicamente señaladas en

Centro Administrativo Nacional CAN PBX 222 28 00 Ext. 4101 www.mineducacion.gov.co
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la Ley 1066 de 2006) si no las regulaciones generales del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el cual se define en su articulo 99 
las obligaciones a favor del Estado que prestan mérito ejecutivo y entre las cuales 
encontramos todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, 
de una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la 
obligación de pagar una suma liquida de dinero, en los casos previstos en la ley.

Para que este acto preste mérito ejecutivo, el mismo debe estar ejecutoriado y 
encontrarse en firme, conforme con lo señalado en el articulo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo cual es 
necesario que se de aplicación a la opción de la utilización de la interposición de 
recursos,
Contencioso Administrativo) parámetro fundamental de la ejecutoria de los actos 
administrativos.

(Art. 74 al 82 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Por otra parte la Ley No. 1450 de 2011 “Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo, 2010-2014” estipula en el “Articulo 143. Construcción de infraestructura 
educativa. El Ministerio de Educación Nacional podrá destinar los recursos a que hace 
referencia el numeral 4 del articulo 11 de la Ley 21 de 1982 a proyectos de 
construcción, mejoramiento en infraestructura y dotación de establecimientos 
educativos oficiales urbanos y rurales. Para este efecto el Ministerio de Educación 
Nacional señalará las prioridades de inversión y, con cargo a estos recursos, realizará 
el estudio y seguimiento de los proyectos.”

El Ministerio de Educación Nacional cumple entonces las funciones de administrador 
del recaudo, en desarrollo de lo cual debe controlar el recaudo, registrar operaciones 
de aportes, fiscalizar las nóminas para identificar la correcta liquidación del aporte, 
realizar cobranza persuasiva de cartera, titularización, clasificación y conformación de 
la cartera, otorgamiento de facilidades de pago.

Con el fin de cumplir el plan de acción establecido en el proceso de seguimiento y 
control de registro, fiscalización y cobro persuasivo de aportes parafiscales Ley 21, se 
crea la necesidad de contar con un profesional de apoyo cuyo objetivo es dar soporte al 
Grupo Recaudo en los proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la 
entidad, establecidos en la normatividad vigente , por tal razón, se justifica la 
celebración del contrato a fin de solventar la necesidad planteada y aprobada por 
Desarrollo Organizacional teniendo en cuenta las cargas de trabajo del Grupo 
Recaudo.

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección de Talento humano, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.1.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el 
Ministerio de Educación Nacional no cuenta con el personal de planta suficiente para 
adelantar esta labor. Conforme a lo anterior, se necesita contratar profesionales que 
reúnan el siguiente perfil:

Formación y Experiencia:

Formación Profesional: Titulo Profesional en Derecho, tarjeta profesional vigente

Posgrado: Titulo de posgrado en la modalidad de especialización o equivalencia por 
dos años de experiencia adicionales de mínima requerida.

Experiencia Profesional: De 23 meses de experiencia profesional relacionada.

Una vez realizado el análisis de la hoja de vida de GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO se determinó que es la persona idónea para esta contratación debido a que 
posee la formación profesional como ABOGADO, y especialización en DERECHO

Centro Administrativo Nacional CAN PBX 222 28 00 Ext. 4101 www mineducacion gov co
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ADMINISTRATIVO y tiene experiencia PROFESIONAL de más de 23 meses, en el 
desarrollo de actividades relacionadas con el objeto del contrato, con funciones de 
asesoramiento a la fiscalización de aportes parafiscales de la Ley 21 de 1982 y el 
cobro coactivo de estos aportes parafiscales en el Servicio Nacional de aprendizaje - 
SENA.

De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el 
Ordenador del gasto con la firma del presente documento certifica que la persona 
natural seleccionada está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y ha 
demostrado la idoneidad y experiencia requerida, por lo que no se hizo necesario la 
obtención de varias ofertas.

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de la vigencia 
2016.

Por lo anterior, se considera procedente su contratación.
De acuerdo a lo anterior la Contratista prestará sus servicios profesionales en las 
gestiones de cobro persuasivo sobre la cartera del Ministerio, y brindar apoyo juridico a 
la Subdirección de Gestión Financiera.

Lugar de Ejecución
De acuerdo con las actividades a ejecutar, el lugar de ejecución del contrato será en las 
instalaciones del Ministerio de Educación Nacional ubicado en la Calle 43 No. 57 - 14. 
Centro Administrativo Nacional, CAN, de la Ciudad de Bogotá D.C.

7. Descripción del objeto a 
contratar

Plazo de Ejecución
De acuerdo con las actividades a desarrollar el plazo del contrato será desde la 
suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2016, previo el cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución
Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Profesionales

Modalidad de la Contratación: Directa

En atención a que el objeto contractual y las obligaciones que van a ser desempeñadas 
por el Contratista configuran un contrato de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, teniendo en cuenta además la formación y experiencia de la 
persona a contratar, por lo tanto la modalidad de contratación es directa de acuerdo 
con el articulo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que en su tenor literal disponen:

LEY 1150 DE 2007:

ARTÍCULO 2. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en 
las siguientes reglas:

8. Modalidad de Selección:

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos:
(...)

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artisticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales;

DECRETO 1082 DE 2015:
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Articulo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoria que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad Estatal, asi como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos.

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 00126 de 06 de Enero de 2016 
Artículo 1°.- Por la cual se adopta la tabla de perfiles y remuneración máxima para l£ 
contratación de prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión, y conforme £ 
la formación y experiencia, se establece que aplica para el grupo 2 perfil B, por lo cua 
se fija como honorarios mensuales la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS MIOTE ($5.557.000).9. Valor Estimado del contrato

Por lo tanto teniendo en cuenta el plazo de ejecución, el valor del contrato asciende 
hasta la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($64.461.200).

Otro. □ ¿Cuál?: 
Recursos Propios; 
Recursos:

10. Fuente (Origen de los
recursos con el cual se va a 
contratar);
Corresponde al origen de los 
recursos utilizados para la 
contratación 
Seleccione la fuente de 
recursos con la que se va a 
contratar

Nombre de la entidad externa; (ente externo 
que aporta los recursos
Tipo de recursos 
Recursos Propios;
Recursos:

Presupuesto 
Nación □ BIDD BMD

E|
Recursos en especie $xx; 
Recursos en dinero $xxx

CDP21
6

11. Certificado de
disponibilidad presupuestal 
(CDP) y Rubro 
Presupuestal:

RubroC
-111-
710-1-
0-150-
150000

Fecha:
(dd/mm/aaaa)No. 05/01/2016

1
12. Vigencias futuras:

Indicar el desglose de 
vigencias futuras si aplica, si 
el proceso no contempla 
Vigencias futuras, colocar en 
las casillas N.A.

Cuantía por añoAño
No. Oficio

No.
Aprobación

Identificación centro de costos Valor por centro de costos13. Centros de costo(s 
afectado(s) CDP y vigencic 
futura

$64.461.2001500001
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Indicar la relación de los 
valores por ceniro de costos

14. Justificación de los factores 
de selección:

(Cada factor debe contar con 
su justificación respectiva)
No aplica para Contratación 
Directa

N/A

De conformidad con lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015 y con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación, por tratarse de contratación directa no le es aplicable los 
acuerdos ni tratados internacionales en materia comercial.

15. Indicación respecto a la que 
si la contratación respective 
esta cobijada por ur 
acuerdo comercial

EL CONTRATISTA se obliga con EL MINISTERIO a desarrollar las siguientes 
actividades;

ESPECIFICAS:

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el 
acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los 
requisitos legales, para garantizar la efectividad del título, con previa verificación 
de los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera.

1.

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva 
notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos.

2.

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

3.

Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación Nacional.

4.
16. Obligaciones del contratista

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que produzcan 
efectos legales las decisiones en estos.

5.

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada 
uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

6.

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean 
archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

7.

Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el 
grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de 
fiscalización.

8.

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. 
Garantizando la digitalización de los títulos.________________________________

9.
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10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que se requieran 
argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.

GENERALES:

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.
Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato.
Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan 
producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado en 
cumplimiento de sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados en 
custodia.
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del presente contrato.
Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las 
partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra 
índole.
Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

17. El objeto de la contrataciór 
genera algún Impactc 
Ambiental

SI NORemitirse a la matriz de contratos con 
responsabilidad ambiental

18. Clausulas Ambientales pan 
incorporar tipificadas poi 
tipo
(Si es afirmativo el Ítem anterio 
describir conforme a la matriz)

N/Ade contrate

19. El objeto de la contrataciór 
genera residuos NO lElSI

20. Señale el tipo de residuos 
que genera (Si es afirmativo e 
Ítem anterior)

Ordinarios Peligrosos _ Escombros Hospitalarios

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.
2. Designar al supervisor del contrato.
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA.
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea

21. Obligaciones del Ministerio
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obligación del mismo.
5. Asumir los gastos de desplazamiento y alojamiento de acuerdo con los 

valores aprobados por EL MINISTERIO mediante Resolución número 
126 de 2016, y la que la desarrolle, complemente o modifique, en el 
evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de 
sus obligaciones dentro del territorio nacional.

6. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el 
cabal cumplimiento de los fines del contrato.

El valor del contrato se pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente forma:

• Un (1) primer pago por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.334.200), por
los servicios prestados en Enero de 2016, previa presentación del informe de 
ejecución debidamente aprobado por el supervisor del contrato.

• Once (11) pagos cada uno por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($5.557.000). correspondiente a 
los servicios prestados durante los meses de Febrero a Diciembre de 2016, 
previa presentación del informe mensual de ejecución debidamente aprobado 
por el supervisor.

22. Forma de pago y requisitos
Nota: obligatorio anexar cronograma de flujo de 
pagos

Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores, EL CONTRATISTA deberá 
presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el supervisor del contrato el 
pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, pensión, y riesgos laborales, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Todo pago está sujeto a cupo PAC.

23. Justificación anticipo c 
pago anticipado; N/A

SI: □
Inlerventoria es Externa = 
Contratada

NO: MContratada

Nombre o Razón 
social de la Persona 
natural o Jurídica 
contratada para efectuar la 
Interventoria

Si aún no tiene 
contrato la 
interventoria , 
coloque N.A

ExternaiD 
Razón Social No. contrato

24. Interventoría/Supervisión:
Si la interventoria es contratada 
diligencie TODOS los campos.
Si aún no está contratada 
coloque “Por definir"

Nombre de la
persona
contacto en la
empresa
contratada
para la
Inteii/entoria

Dirección de la persona natural o Jurídica 
contratada para efectuar la InterventoriaDirecciónContacto

Si se trata de Supervisión, solo ^ 
diligencie los campos desde aqui

Correo 
electrónico 
de la 
persona 
contacto en 
la empresa 
contratada 
para la

Teléfono de la
persona
contacto en la
empresa
contratada
para la
Interventoria

Nombre del 
servidor que 
realizará la 
Supervisión de 
la Interventoria 
contratada

Teléfono e-mail
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Interventoria

□NOSupervisión SI
Nombre del 
servidor Diana Patricia Clavijo Yate

No. Cédula de 
Ciudadanía:

Cargo del 
servidor

Coordinadora Grupo 
Recaudo.52.858.476

Subdirección de Gestión 
Financiera.

diclavijo@mineducacion.g
ov.coDependencia e-mail

De conformidad con el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, y con el fin dé hacer un 
correcto seguimiento al contrato a celebrar, se hace necesaria la designación de un 
Supervisor que verifique la correcta ejecución del objeto a contratar desde los aspectos 
Técnicos, administrativos, financieros y legales. Actualmente el Ministerio cuenta con 
personal para el cumplimiento de tal fin.

25. Justificación de contar cor
(aplica

únicamente en el caso de 
requerir interventoria)

Interventoria

26. Ubicación de personal en e 
MEN:

Cabe resaltar que el MEN NO cuenta 
con espacio físico para nuevos 
puestos de trabajo

En desarrollo del contrato, ¿se ubicara personal en 
las instalaciones del Ministerio?: No □ Si lEI

No □ Si 13El área cuenta con el espacio físico requerido

De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el articulo 2.2.1.1.1.6.3. del 
Decreto 1082 de 2015 en concordancia con lo establecido en el “Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01” de 
Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos 
previsibles en la contratación, son los siguientes:

27. Análisis del riesgo y forma 
de mitigarlo

VER ANEXO MATRIZ DE RIESGOS.
De acuerdo con la cuantía, naturaleza y la forma de pago del contrato no se hace 
necesario requerir garantía única, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.1.2.1.4.5 del Decreto 
1082 de 2015, el cual establece que en la contratación directa la exigencia de 
garantías establecidas en el Titulo III de las disposiciones especiales de dicho decreto 
no es obligatoria.

28. Análisis que sustenta \i 
exigencia de garantias

29. Requiere Aprobaciór
Comité de Contratación Si □ No □ Fecha Aprobación Comité de Contratación

El presente insumo de contratación contiene los estudios previos de que trata el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
Único 1082 de 2015.
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FIRMAS Y APROBACIONES

Firmas autorizadas: r
r'4^ 1 -P \

Filma IProfesiot al responsable:
Dependencia Generadora de la Necesidad 
Nombre: MAGDA MERCEDES AREVALO ROJAS

Subdirectora de 
Gestión Financiera

Firma respd
Líder de^ d-do eontratacign
Nombre: Ruslan Fidel López Cifuentés
Cargo: Subdirector AccesoCargo: Fecha Fecha

C

J

Visto BQeno tevisiói Legal y/c
Subdirectc^ de Contiiatación 
Nombre: KAWME JAIME

Subdirecpra de 
Contratación

Financiera Visto Bueno: ( 
Coordinador del Programa 
Nombre:

.Cargo:

)

> BONILLA

Cargo: Fecha: Fecha:

Visto Bueno: (ünciiia de Cooperación y Asuntos 
lnsf:n'.a;;!oiiole& y/o OTSi)
Jefe.
Nombre 
Cargo:

Aprobado 
Ordenadol 
Nombre: v
Cargo: Viceministro de Educación Prescolar, 
Basica y media

^gLGasto
:T0R JAVIER SAAVEDRA MERCADO

Fecha:Fecha

-,i'-
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ANEXO
- CRONOGRAMA DE FLUJO DE PAGOS

FECHA DE PAGO VALOR A PAGARCONCEPTO DE PAGO
$3.334.2001. Pago honorarios Enero de 2016 Febrero de 2016
$5.557.0002. Pago honorarios Febrero de 2016 Marzo de 2016
$5.557.0003. Pago honorarios Marzo de 2016 Abril de 2016
$5.557.0004. Pago honorarios Abril de 2016 Mayo de 2016
$5.557.0005. Pago honorarios Mayo de 2016 Junio de 2016
$5.557.0006. Pago honorarios Junio de 2016 Julio de 2016
$5.557.0007. Pago honorarios Julio de 2016 Agosto de 2016
$5.557.0008. Pago honorarios Agosto de 2016 Septiembre de 2016

9. Pago honorarios Septiembre de 2016 $5.557.000Octubre de 2016
$5.557.00010. Pago honorarios Octubre de 2016 Noviembre de 2016

11. Pago honorarios Noviembre de 2016 $5.557.000Diciembre de 2016
12. Pago honorarios Diciembre de 2016 $5.557.000Diciembre de 2016

TOTAL CONTRATO $64.461.200

NOTA: Este es un plan inicial, el cual deberá ajustarse de acuerdo con la fecha de suscripción dei 
contrato y del valor de la oferta económica, teniendo en cuenta la vigencia presupuestal.
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LISTADO DE DOCUMENTOS ANEXOS AL INSUMO PARA CONTRATACIÓN

DOCUMENTOS ANEXOS
Número 
de foliosDocumentos:

□• Documento de certificación de disponibilidad de recursos □> Anexo - Plan de compras, modalidad de contratación y garantías
□• Análisis valor estimado de la contratación

• Todo insumo cuyo objeto sea la prestación de servicios con recursos de la Nación regidos por Ley 80 de 
1993 debe estar acompañado de una Certificación por parte del (Subdirector de Talento Humano) ordenador 
del gasto en la cual se indique que la contratación está destinada a un fin especifico, no existe personal de 
planta suficiente para prestar el servicio a contratar, no existe personal de planta con capacidad para 
realizar las actividades que se contratarán, o la actividad a contratar requiere un grado de especialización 
que implica la contratación del servicio.

□

□• Anexo - Cronograma Flujo de Pagos
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ANEXO 1 MATRIZ DE RIESGOS

ANEXO 1 MATRIZ DE RIESGOS

Plsilii Si s tPÍPACTO

silin iiüíM
si ’

■J.i m e g...& m v7.i .S< m <nñ
ARE
A
TEC
NIC CONTROLNO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, POR 

DEMORA EN TRAMITES 
PRECONTRACTUALES, POR FALTA 
DISPONILIDAD PRESUPUESTAL, POR 
NO PRESENTACIÓN A TIEMPO DEL 
ESTUDIO PREVIO O POR VALOR DE 
CONTRATO QUE NO SATISFACE LA 
ESPECTATIVA DEL CONTRATISTA

A DESUBi iNO SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO, 
AFECTANDO LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO

TIEMPOS 
Y CALIDADÍ O REDUCIR LA 

PROBABILIDAD DE 
LA OCURRENCIA 
DEL EVENTO

DIR I5 MEI-O O 5ECo£ 2iz 3 4 1 1 2 Y NS1 1 CIOs o .2 COMPLETI UALUJ
Ü N§ i! TUD DESDE ESTUDIOS

PREVIOS
Q COi NTR

ATA
CIO
N

A TRAVES
DE LOS
INFOMES
PARCIALE
S QUE
GENERE DE

RIESGO POR 
INFORMACIÓN 
SE MATERIALIZA 
MINISTERIO 
EJECUCIÓN 
INFORMACIÓN 
DESACTUALtZADA Y EL CONTRATISTA 
EJECUTA ACTIVIDADES PROPIAS DEL 
OBJETO CONTRACTUAL Y DE SUS 
OBLIGACIONES 
INFORMACIÓN.

ENTREGA DE 
ERRADA. 

CUANDO EL 
ENTREGA, PARA LA 

DEL CONTRATO, 
ERRADA

EL AC
SUPERVIS UESUP ■«rCANALIZACION DE 

LA INFORMACIÓN 
A TRAVES DE UNA 
SOU PERSONA, 
EVITANDO EL
MANEJO POR 
MUCHAS

I OR DEL RDERV8 § CONTRAT OzO NO ISO
8 O<Q o Y ALü OSATISFACCIÓN Rcc Ü2 O 3 7 1 2 w COMUNIC 

ACIÓN A
PLAid 4 1 a

H ffiDE LA DELid S zoSi t-NECESIDAD CO§UJ 1 LAS DEa NTR DEMAS EJEü ATOCON DICHA PERSONA CU
S QUE CIO.i MANEJAN 
INFORMA 
CtÓN A

Nu.

FIN DE
CANALIZA
R
A TRAVES
DE LOS
INFOMES
PARCIALE
S QUE
GENERE DEREDUCIR LAS 

CONSECUENCIAS 
A TRAVÉS DE 
PUNES 
CONTINGENCIA Y 
REALIZANDO 
REVISIONES 
PERIODICAS AL 
CUMPLIMIENTO DE

EL ACRIESGO POR USO O INFORMACIÓN 
ERRADA.
A CONTRARIO DEL ANTERIOR. SE 
MATERIALIZA 
CONTRATISTA EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES DEBE RECOPIUR 
U INFORMACIÓN O USAR U QUE SE 
ENCUENTRA EN SU PODER Y ESTA NO 
CORRESPONDE PARA EL DESARROLLO 
DEL CONTRATO.

I. SUPERVIS UESUP
§ OR DEL RD< í DE ERVO •o§ CONTRAT Oi CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ISO oQ O Y ALÜ O O 8DE US R£3 3 7 28 3 4 1 1 2 55 COMUNIC 

ACIÓN A
PUi 1OBLIGACIONES 

DEL CONTRATO
DELCQ ZO£ 1w UJ CO I US DEOUJUJ NTR 1 DEMAS

PERSONA
EJE£US ATO CUOBLIGACIONES 

DEL CONTRATO. % S QUE CIO
i! MANEJAN 

INFORMA 
CIÓN A

N

FIN DE
CANALIZA
R

RIESGOS POR CONCEPTOS ERRADOS 
SE MATERIALIZA CUANDO EL 
PRODUCTO DEL CONTRATO, EL 
CONCEPTO, NO ES ACORDE CON LO 
REQUERIDO POR EL MINISTERIO Y 
DEPENDE SI US OBLIGACIONES SON 
DE MEDIO O RESULTADO PUES SÓLO 
OPERA CUANDO U OBLIGACIÓN ES DE 
RESULTADO QUE EN SU MAYORÍA SON 
LOS QUE SE PUEDEN VALIDAR 
APLICANDO U CIENCIA NATURAL 
CADA CASO SE DEBE ANALIZAR EN 
PARTICUUR,

DE
A TRAVÉS AC
DE LOS UESUP so INFOMES
MENSUAL

RD§ i í o ERVo 1 O
ág INCUMPLIMIENTO UNIFICACION DE 

CRITERIOS PARA 
EL MANEJO DE U 

INFORMACIÓN

ISO 5Qi S g
UJ I- u 

X UJ

ES QUE ALO IDE US R Ií4 3 4 7 1 1 2 55 GENERE PLA1OBLIGACIONES 
DEL CONTRATO

i. DEL EL ZOCO i SUPERVIS DEO IUJ NTRO OR DEL EJE.iATO CONTRAT CU
O CIO

N
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A TRAVÉS
DE LOS
INFOMES
PARCIALE
S QUEw c

1 GENERE DECO EL AC8 iNTR SUPERVIS UERIESGO POR SERVICIOS ADICIONALES 
NOTA; SE MATERIALIZA CUANDO SE 
REQUIEREN 
COMPLEMENTARIOS O ADICIONALES A 
LOS CONTRATADOS NECESARIOS 
PARA QUE EL OBJETO DEL SERVICIO 
SATISFAGA COMPLETAMENTE LA 
NECESIDAD DE CONTRATACIÓN.

NO PRESTAR 
SERVICIOS SIN 
LAS DEBIDAS 
LEGALIZACIONES 
DE ADICIONES, 
PRORROGAS O 
MODIFICACIONES 
CONTRACTUALES.

ATI1 ST OR DEL RDí PRESTACION DE 
SERVICIO SIN 
DISPONILIDAD 
PRESUPUESTAL 
QUE GENEREN 
RECLAMACIONES

STAO 8§ CONTRAT Oiy SERVICIOS /SU oQ O Y ALÜ 8 8 PER£ü o5 2 3 5 1 1 2 COMUNIC 
ACIÓN A

PLA3 áIVIS zoí im O OR eC/5tu LAS DEw DEL 1O DEMAS
PERSONA

EJECO CUNTR S QUE CIOl ATO i! MANEJAN 
INFORMA 
CIÓN A

Nü

FIN DE
CANALIZA
R

ARE
A
TEC
NIC CONTROL 

DEL PLANNO SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO, 
AFECTANDO LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. LA 
REPUTACIÓN Y 
LEGITIMIDAD DE 
LA ENTIDAD,

A •iASESORIA EN LA 
ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS 
PREVIOS. DEBIDA 
PLANEACIÓN DEL 
PLAN
ADQUISICONES

SUB DEQ S£í O DIR ADQUISICI 
ONES, 
CALIDAD Y 
COMPLETI

i5 IgTERMINACIÓN ANORMAL 
CONTRATO 
PLANEACIÓN DEL PROCESO

íDEL MEO ECa: í is6 z POR INDEBIDA 2 2 4 1 2 w NS£ 1 tu i:tu CIO UALtu
O sz NDE DE TUD DE

ZO ESTUDIOS
PREVIOS

CO
NTR
ATA
CIO
N
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Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MHsthoverri
22-01-01-004

SERGIO LUIS THEVENING MACEA
MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Fecha y Hora Sistema: 2016-01-05-9:00 a. m.

______jiiiSiti
El suscrito Jete de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestai disponibie y iibre de afectación en ios siguientes “Items de afectación de gastos"

Unidad / Subunidad 
ejecutora:

22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982Numero: 216 Fecha Registro: 2016-01-05

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto

Valor Inicial: 539.303.200,00 Valor Total Operaciones: 0.00 Valor Actual.: 539.303.200,00 Saldo x Comprometer: 539.303.200.00

i|3£ y.íf,' ^

Modalidad de 
contratación:

Número: 216 Fecha Registro: 2016-01-04 Número: Tipo de contrato:

i

i

jjiilUiiisM
dependencia

s
POSICIOf T^EOCODE CASTO -•i':;

¿pÍr2?,oC-111 -710-1 -0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL

VALOR inicial

004 MEN LEY 21 DE aII:?Nación 16 SSF1982

-

Total: 539.303.200.00 0,00 539.303.200.00 539.303.200.00

RAD OOOm* SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO.DE RECAUDO LEY 21 DE LA SUBO. FINANCIERA.Objeto:

> Firma Responsable

Página do ^

t
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO 
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL*,

CERTIFICA

Que la Subdirección de Gestión Financiera, mediante insumo radicado en Neón bajo el No. 
IN-2016-0330, informa a esta Subdirección que se hacen necesarios los servicios de una 
persona para apoyar el grupo de trabajo, con el fin de cumplir el siguiente objeto 
contractual:

Prestar servicios profesionales a la subdirección de gestión financiera, del Ministerio de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios 
de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, consistente en la constitución y 
seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por el 
grupo de recaudo.

El contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones;

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el 
acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los 
requisitos legales, para garantizar la efectividad del título, con previa verificación 
de los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera.
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva 
notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para el control de los mismos.
Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.
Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación Nacional. 
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos 
relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que produzcan 
efectos legales las decisiones en estos.
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada 
uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953
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7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean 
archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el 
grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de 
fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. 
Garantizando la digitalización de los títulos.

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que se requieran 
argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.

Que revisada la planta de personal y el Manual de Funciones y Competencias Laborales 
del Ministerio de Educación Nacional, los Estudios Técnicos de Cargas de Trabajo y 
teniendo en cuenta la justificación de la necesidad presentada por el jefe de la 
dependencia en el referido insumo, se concluye que no es posible el desarrollo del objeto 
y las obligaciones contractuales antedichas con el personal de planta del Ministerio 
asignado a la dependencia.

Se expide a solicitud de la Subdirección de Gestión Financiera, a los diecinueve (19) días 
del mes de enero de 2016

lELA CECILIA RETAI
T íc^ ^
SO LLAMAS

Subdirectora de Talento Humano
GRA(

reparó: Marianela Burgos 
jyisó: Edgar Vargas^ 
ert. 2016-177 •

. >

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953
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Formulario  del Registro  Unico  Tributario  

Hoja Principal
« \

2. Concepto I O I 2 |Aclualizacián

Espacio reservado para la OIAN
143468913114. Número de formulario

I .I
(415)770721 4 9 84(3020)0

I?.

0000143468911 1

5. Número de Identificación Tributaria (NIT);

30403359

6. DV 12. Dirección seccional 
Impuestos de Bogotá

14. Bu2Ón electrónico

LÜiJ8 !
IDENTIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

Persona natural o sucesión ilíquida

25. Tipo de documento:

2 Cédula de ciudadanía

26. Número de identificación; 27. Fecha expedición;

|3|o |4|o ¡T!3|5|9| ]i T3 1 9 9 8 |0 1 |2 3I

__ I 30. Cl'jddd/Mrjnicipio:

||Mani2ales

Lugar de expedición 
COLOMBIA

28. País: 29. Departamento:

11 I 6 9 Caldas 117 1 0 0 1
31. Primer apellido

VALENCIA
32. Segundo apellido

GIRALDO
33. Primer nombre

GLORIA
j 34. Oir'js nombres

INANCY
35. Razón social:

36. Nombre comercial: 37. Sigla-

USICACiON

ir. . País: 40. Ciudad/Municipio; 
1 11 I Bogotá, D.C.

39. Departamento: 
1 |6|9| Bogotá D.C.OLOMBIA o|o|i

41. Dirección principal

CR 48 150 A 40 IN 17AP302
42. Correo electrónico:

glorianvg@gmail.com
43. Apartado aéreo I u. Teiefcno 1; 45. Teléfono 2:

ITILG I3113954847
CLASIFICACION

Activícaci  eccrtómic^  
_________Actividad secunóa.ia ______

48. Código I 49. Kech'a ¡.nielo actividad;

Ocupación

Actividad  principal Otras  actividades 52. Número 
establecimientos46. Código: 47. Fecha inicio actividad: 51. Código2150. Código:

6,9,1 ,0| 12 0 0 6|l 2|l 5 2|4|2|li 1 ±
Responsabilidades,  Calidades  y Atributos

2 I 3
53. Código; 1 ^2 5 J

1 4 5 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

J_L X I

12- Ventas régimen simplificado
Usuarios  aduaneros Exportadores

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3

57. Modo54. Código: iI I I i I 1
58. CPC

Para uso  exclusivo  de la OIAN

0 2 o 1 5|o 8|l 30 61. Fecha:NO 60. No. de Folios:59. Anexos: SI

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada;

La información contenida en el formulario, será responsabilidad de quien lo suscribe y en 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 
inexactitud en que incurra podrá ser sancionada.
Artículo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del solicitante: VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY984. Nombre

985. Cargo: CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF; 22-10-2015 11:09;51 AM
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA

FORMATO RELACIÓN BENEFICIARIO CUENTA SIIF - STONELibeifod y Orden

£
\l. DATOS GENERALES

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDONombre o Razón Social:

Tipo de Documento: Cédula X Céd. de Ciudadanía Extranjera Número: 30.403.359OtroNIT.

Cargo:Nombre del Representante Legal:

Número:Cédula Cédula de Ciudadanía Extranjera

II. UBICACIÓN OFICINA PRINCIPAL

Dirección 3113954847CARRERA 48 NO.150 A 40 interior 14 apar. 202 Teléfono

alorianvaíSamail.comMalí:Fax:

Ciudad: BOGOTACOLOMBIA Departamento: CUNDINAMARCAPaís:

, J;...
III. INFORMACIÓN TRIBUTARIA1

í. ’i CLASIFICACIÓN" w

Sin Ánimo de Lucro Otro:Gran Contribuyente Persona Jurídica Persona Natural X

No. y Fecha de Resolución Gran Contribuyente

i-Sír

■a*¡

IVA ICA¿Responsable Impuesto a la Renta? Autorretenedor RentaSI X NO

No. y Fecha de Resolución Autorretenedor

Simplificado XRegimen de Ventas Común

0,69%Código Actividad Económica - CIIU Grupo Actividades Sistemas Tarifa ICA6910

¿Cuál?¿Otro Regimen? SI NO X

¿Registra cuenta AFC? SINo. y Fecha Resolución DIAN Régimen Especial NO

IV. TIPO DE EMPRESA (SIIF)

DepartamentoServicios Industrial Comercial Unión Temporal

Otra Pública MunicipalDistrito Municipio Gobierno Extranjero Municipio

Consorcio Persona Natural NacionalOtra Pública Distrital Universidad Pública Resguardo X

Persona Jurídica Extranjera Sector PrivadoOrganismos Internacionales Persona Jurídica Nacional Sector Privado

Empresa Pública Nacional No FinancieraEmpresa Pública Nacional Financiera Sociedad de Economía Mixta con Control Estatal

Establecimiento Público MunicipalEntidad Pública Administración Central NacionalEstablecimiento Público Departamental

Establecimiento Público Nacional o Asimilada Otra Pública DepartamentalEstablecimiento Público Distrital

Sociedad de Economía Mixta con Control PrivadoPersona Natural Extranjera

V2
A-FM-CN-SC-01-23
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V KOlSTROCUemABiHC^FU ■ 

ABNRepública Bogotá Popular Santander Bancolombia X

De CréditoCitibank Banitsmo Sudameris BBVA Colpatria

Granbanco Bank Boston Megabanco DaviviendaEstado Occidente

Colmena Caja Social Unión Colombiano Standard SharteredAgrario Las Villas

SURAMERICANA Dirección Sucursal CALLE 49B N0.63B 25Sucursal

COLOMBIATeléfono 2607171 País

Ciudad MEDELLINDepartamento ANTIOQUIA

Nombre Cuenta GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO No. Cuenta 32439985673 Ahorros X Corriente

Firwa

É

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

L-Rg. I 30.403.359

V2
A-FM-CN-SC-01-23
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Martes, 15 de Diciembre de 2015

A QUIEN PUEDA INTERESAR

I
i BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con CC 30403359, 

a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos:ís:^
C-.

No. Producto Fecha Apertura EstadoNombre Producto
3

I ACTIVACUENTA DE AHORROS 32439985673 2008/02/27

* Importante; Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
‘Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números: Medellín 
- Local: {57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquüla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto dei país: 01800 
09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.

'..t.

/p /’ p’ r ’
Paula Andrea Velez Gómez 
Gerente Estrategia Canal Telefónico

I'ñi
I
i!
m
iI
.51
c
a
„j

>

¿é &iaryi0i e/ Bancolombia
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Información de la Planilla Pagada

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social 
2015-12-02,11:42:52 AM 
diciembre de 2015 
diciembre de 2015
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

NIt de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Sanearla/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

( )
29732426
I
173846534
(1007)-BANCOLOMBIA 

$ 544.400

Aprobada
190.248.55.2

Valor sin Mora
$294.100 
$ 229.700 

$ 9.600 
$11.000

TotalNit Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Administradora Número Afiliados
$0N900336004

N860066942
N860011153
N860066g42

1
$01
$01
$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 544.400 $0
$ 544.400

Página 1 de 1

ENLACE OPERATIVO, Línea Expertos en PILA; Barranqullla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales; 892 80 27 • Medeilín; 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética; 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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MANIFESTACION DE AFILIACION ARL CONTRATOS DE PRESTACION
DE SERVICIOS

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO , identificado con cédula de 
ciudadanía número 30.403359 de Manizales, de conformidad con lo 
señalado en el Decreto 2800 de 2003, artículo 1®, y Decreto 1703 de 
2002, artículo 23, manifiesto:

Mi intención de afiliarme a una ARP SI X NO

Autorizo al Ministerio de Educación Nacional para adelantar los 

trámites correspondientes.

Cordialmente,

VALENCIA GIRALDOGLORI
C.C. 30.403.359 de Manizales

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


14/12/2015 Hoja de vida del funcionario

FORMATO ÚNICO
HOMDEVIDA
Persona Natural 
(Leyes190del99S,489y 443del998|

Entid«d Receptor»

^ TODOS POR ÜN
^ NUEVO país

O DATOS PERSONALES

NOMBRES
GLORIA NANCY

SEGUNDO APELUDO { O DE CASADA )

GIRALDO

PRIMER APELLIDO
VALbNCIA

PAÍS

Colombia

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD

No. 30403359 F M COI- EXTRANJEROC.C C.E PAS

UBRETA MILTTAR

NÚMERO D.MPRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA
CARRERA 48 NRO.150 A 40
PAÍS

MUNICIPIO 
TELÉFONO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 
DÍA 12
Colombia 
Bogotá D.C 
BOGOTÁ

AÑO 1979FECHA
PAÍS
DEPTO
MUNICIPIO

MES 11
Bogotá D.CColombia

BOGOTÁ

2222800

DEPTO

EMAIL glorianvgt®gmail.com

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener información no validada.

O r FORMACIÓN ACADÉMICA ']

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO {LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A lio, DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACION BASICA TITULO OBTENIDO:
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DEGRADO

lo. 1 2o. I 3ü. I 4o. i 5o. 6o. i 7o. I 8q- i 9q. 10 I X MES ANO

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRAOO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
TC (TÉCNICA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),

GRADUADO TERMINACION
MODALIDAD ACADÉMICA NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO OBTENIDO No. DE TARJETA PROFESIONALNo.SEMESTRES APROBADOS MES ANOSI NO

3ERFCHO 12 2006 156578UN 10 X
ESPECIALIZACION EN DERECHO ADMINISTRATIVO 2013 156578ES 2 X 04

Esta copia ha sido impresa por el scividoi público y puede contcncf información no validada.

& EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

PAÍS

Colombia

PÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Bogotá D.C

MUNICIPIO
BOGOTÁ

TELÉFONOS
2222800

FECHA DE RETIRO 
MES 12

FECHA DE INGRESO 
MES 03DÍA 04 DÍA 31 AÑO 2015AÑO 2015

CARGO O CONTRATO ACTUAL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALL5

DIRECCIÓN

Calle 43 No. 57-14 CAN
DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PAÍS

Colombia

PÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Bogotá D.C

MUNICIPIO
BOGOTÁ

TELÉFONOS

2222800

FECHA DE INGRESO 
MES 08

FECHA DE RETIRO 
MES 02DÍA 28 AÑO 2015DÍA 01 AÑO 20H

CARGO O COI9TRATO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES

DIRECCIÓNDEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PAÍS
Colombia

PÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
Ministerio de Educación Nacional X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Bogotá D.C

MUNICIPIO
BOGOTÁ

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/sse_g1_p1j3ersona_hv.jsp?persona=jmhWEZj2btM4fc3GpbrKnNqJ7SWcF*aAc2XfEV...

FECHA DE RETIRO

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/sse_g1_p1j3ersona_hv.jsp?persona=jmhWEZj2btM4fc3GpbrKnNqJ7SWcF*aAc2XfEV
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Hoja de vida del funcionario
AÑO 2Ü13

14/12/2015
DÍA 31 AÑO 2014DÍA 22 MES 07MES 11

DIRECCIÓNDEPENDENCIACARGO O CONTRATO
abogada prestación de seivicios profesionales

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PAÍSPÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
SENA ColombiaX

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADMUNICIPIO
MANIZALES

DEPARTAMENTO
Caldas

TELÉFONOS FECHA DE RETIRO 
MES 08

FECHA DE INGRESO 
MES 01 DÍA 31 AÑO 2013DÍA 16 AÑO 2013

DIRECCIÓN

Kilómetro 10 vía al magdalena
CARGO O CONTRATO
ABOGADA prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍS

Colombia
PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD

SENA X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIJALES

TELÉFONOS FECHA DE RETIRO 
MES 12

FECHA DE INGRESO 
MES 07 d Ia 23 AÑO 2012DÍA 05 AÑO 2012

DIRECCIÓN

Kilómetro 10 vía al magdalena
DEPENDENCIACARGO O CONTRATO

Abogada prestación de servicios profesionales

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍS

Colombia
PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD

SENA X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 02

FECHA DÉ RETIRO 
MES 06DÍA 29DÍA 01 AÑO 2012 AÑO 2012

DIRECCIÓN

Kilómetro 10 vía al magdalena
CARGO O CONTRATO
abogada prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA
jurídica

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PAÍS

Colombia

PÚBLICA PRIVADAEMPRESA O ENTIDAD
SENA X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 07

FECHA DE RETIRO 
MES 12DÍA 11 DÍA 30 AÑO 2011AÑO 2011

DIRECCIÓN
Kilómetro 10 vía al magdalena

CARGO O CONTRATO
abogada Prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA PAÍS

Colombia
EMPRESA O ENTIDAD
SENA

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 02

FECHA DE RETIRO 
MES 06DÍA 10 AÑO 2011 DÍA 30 AÑO 2011

DIRECCIÓN

Kilómetro 10 vía al magdalena
CARGO O CONTRATO
ABOGADA Prestación de servicios profsionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA PAÍS
Colombia

EMPRESA O ENTIDAD
SENA

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 01

FECHA DE RETIRO 
MES 12DÍA 22 AÑO 2010 DÍA 30 AÑO 2010

DIRECCIÓN

Kilómetro 10 vía al magdalena
CARGO O CONTRATO
abogada Prestación de servicios profesionales

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
PÚBLICA PAÍSEMPRESA O ENTIDAD

SENA

PRIVADA
X Colombia

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Caldas

MUNICIPIO
MANIZALES

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 02

FECHA DE RETIRO 
MES 12DÍA 17 AÑO 2009 DÍA 31 AÑO 2009

DIRECCIÓN

kilómetro 10 vía al magdalena
CARGO O CONTRATO
contratista prestación de servicios

DEPENDENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA PAÍS
Colombia

EMPRESA O ENTIDAD
ESE RAFAEL URIBE URIBE HOY LIQUIDADA

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Antioquia

MUNICIPIO
MEDELLÍN

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 02

FECHA DE RETIRO 
MES 07 AÑO 2008DÍA 26 AÑO 2008 DÍA 31

DIRECCIÓNDEPENDENCIACARGO O CONTRATO
abogada prestación de servicios profesionales como abogada

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/sse_g1_p1jDersona_hv.jsp?persona=jmhMEZj2btM4fc3GpbrKnNqJ7SWcF*aAc2XfEV ... 2/3

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/sse_g1_p1jDersona_hv.jsp?persona=jmhMEZj2btM4fc3GpbrKnNqJ7SWcF*aAc2XfEV


iT14/12/2015 Hoja de vida del funcionario
EMPLEO o CONTRATO ANTERIOR

PÚBLICA PAÍS

Colomb'a

EMPRESA O ENTIDAD
CONJUES LTDA HOY LIQUIDADA

PRIVADA
X

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDADDEPARTAMENTO
Valle del Cauca

MUNICIPIO
CALI

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 
MES 06

FECHA DE RETIRO 
MES 02DÍA 26 AÑO 2005 DÍA 01 AÑO 2008

DIRECCIÓNCARGO O CONTRATO
suslanciadora

DEPENDENCIA
Jurídica

a FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA 1

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL 0 LEGAL, 
PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESMaÓN|DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTÍtiOSJ^Eyp/lESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95). 
Ciudad V fecha de diligenciamiento_______ _________ ____________________f / Y

FIRMA DEL SERVIDOI rATISTA!LJ

Esta copia ha sido Hnpresa po'' el servidor público y puede contener información no validada.

O OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

OR^c 16N ^fl^S1STF M^AJ^SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DO UME

Ciudad V Fecha

SpPqRTf.CERTIF "ADÓfi O

NOMBRE Y FIR^DEL EFE DE PERSONAL O DE CON RATOS

iof públii o y puede c( :ener infonnacic i no validada.Esta copia ha sido impresa por el se»

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 0180ÜÜ9]7770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.Cü'^_y

t

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/sse_g1j3l_persona_hv.jsp?persona=]mhMEZ]2btlVI4fc3GpbrKnNqJ7SWcF*aAc2XfEV...

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/sse_g1j3l_persona_hv.jsp?persona=%5dmhMEZ%5d2btlVI4fc3GpbrKnNqJ7SWcF*aAc2XfEV


í *
l-

l
l

|8
CALCULO EXPERIENCIA CONTRATISTAS

NOMBRE: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
PREGRADO: ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVOPOSTGRADO:

Tiempo TotalFecha Inicio Fecha FinalConcepto
9 MESES Y 28 DIASCERTIFICACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 04/03/2015 3M2-2015
6 MESES Y 28 DIASCERTIFICACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 28-02-201501-08-2014

8 MESES Y 10 DIASCERTIFICACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 31-07-201422-11-2013

CERTIFICACION SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 7 MESES Y 16 DIAS16-01-2013 . 31-08-2013

CERTIFICACION SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 5 MESES Y 19 DIAS23-12-201205-07-2012

CERTIFICACION SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 4 MESES Y 29 DIAS01-02-2012 29-06.2012

CERTIFICACION SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 4 MESES Y 24 DIAS11-07-2011 30-12-2011

CERTIFICACION SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 4 MESES Y 21 DIAS:10-02-2011 30-06-2011

CERTIFICACION SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 11 MESES Y 9 DIAS30-12-201022-01-2010

CERTIFICACION SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 10 MESES Y 15 DIAS17-02-2009 31-12-2009

CERTIFICACION ESE RAFAEL URIBE URIBE HOY LIQUIDADA 5 MESES Y 6 DIAS31-07-200826-02-2008

30 MESES Y 14 DIASCERTIFICACION CONJUES LTDA HOY LIQUIDADA 26/07/2005 01/02/2008
TIEMPO TOTAL CERTIFICADO 109 MESES Y 14 DIAS
EXPEDICION DEL TITULO 15 DE DICIEMBRE DE 2006 
Elaboró:
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UNIVERSIIXM)
SANTIAGO

OE CALIL J
Acta Ceremonia de Grado

(No. 1644)
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. A 
LAS 5:00 DE LA TARDE DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2006, EN EL AUDITORIO "AULA MAXIMA” 
DE LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
RESOLUCIÓN DE GRADO No. 30846, SE CELEBRÓ SESIÓN SOLEMNE CON EL FIN DE HACER 
ENTREGA DEL DIPLOMA DE FORMACIÓN AVANZADA Y UNIVERSITARIA A LOS ESTUDIANTES DE 
LA INSTITUCIÓN.

LA SESIÓN ESTUVO PRESIDIDA POR EL SEÑOR RECTOR DR. HEBERT CELIN NA\^AS.

EL ORDEN DEL DIA FUE EL SIGUIENTE: 1) APERTURA DE LA SESIÓN; 2) LECTURA DE LA 
RESOLUCIÓN DE GRADO No. 30846; 3) TOMA DEL JURAMENTO; 4) ENTREGA DE DIPLOMAS.

SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA A LA RESOLUCIÓN DE 
GRADO No. 30846 POR MEDIO DE LA CUAL LA UNIVERSIDAD, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, CONFIRIÓ EL 
TÍTULO DE:

ABOGADA
APROBACION ICFES No. 180543400007600111100

A

VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY
C.C. No. 30403359 DE MANIZALES

ACTO SEGUIDO SE TOMÓ A LOS GRADUANDOS EL JURAMENTO UNIVERSITARIO Y SE 
PROCEDIÓ A LA ENTREGA DE LOS RESPECTIVOS DIPLOMAS. SIENDO LAS 8:00 DE LA NOCHE 
SE LEVANTÓ LA SESIÓN.

DR. HEBERT CELIN NAVAS
DR. GERMAN VALENCIA VALENCIA
DR. BEATRIZ DELGADO MOTTOA

(FDO) RECTOR
(FDO) SECRETARIO GENERAL 
(FDO) DECANA

LA PRESENTE COPIA DE ACTA DE CEREMONIA DE GRADO. SE EXPIDE EN LA UNIVERSIDAD 
SANTIAGO DE CALI A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS 
(2006).

GERMAN VALENCIA VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL

!Isabel.

N* 59939
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CONSÍ^JO .SDPSrRÍOK Oíf J.A RjDiCATUiíA

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO

2BO054

13/03/2007 15/t2/200B
F*»»:híK »í» 
GfZíio

16SS7I?
TBfjotaWo.

GLOSÍIA mmY 
VALEf*áCíA GIRALOO 
30403380

lií?

VALLE
Consojo Sscccionat

SAOTIAGO DE CALÍ
............

Ufíiwafsi

Presidont® Conaejo SupAriof 
da 1» Jutlkatufa

í..».

«K

085067
ESTA TARJETA ES DDCU^i1E^JT0 PUBLICO
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971
Y EL ACUERDO 180 DE 1996.

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS.
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EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, A LAS 3:00PM DEL DIA 09 DE ABRIL DE 2013, LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI, HIZO ENTREGA DE LA PRESENTE ACTA A:

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
C.C No.30403359

QUE GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO CON REGISTRO DE GRADO No.47106, CUMPLIO 
CON TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA OPTAR SU TITULO 
PROFESIONAL. POR LO ANTERIOR, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 
AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, LA UNIVERSIDAD SANTIAGO • 
DE CALI LE CONFIERE EL TITULO DE:

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO
CODIGO APROBACION SNIES 53072

QUE SU DIPLOMA DEBIDAMENTE REGISTRADO LE SERA ENTREGADO EN CEREMONIA 
SOLEMNE DE GRADUACION EN FECHA FIJADA POR LA UNIVERSIDAD SEGUN R-01 DE 
2013.

(FDO) RECTOR
(FDO) SECRETARIO GENERAL 
(FDO) DECANO DE FACULTAD

DR. CARLOS ANDRES PEREZ GALINDO 
"-^^DR. FORTUNATO GARCIA WALLIS

DRv.HEBER ARMANDO RIOS QUINTANA

EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR 31 
NUEVE (09) DÍAS DEL MES DE ABRIL

Y SELLA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 
bq-RECE(2013) \

\
\

\FORTUNATÓ-^ARCIA WALLIS
SECRETARIO GENERAL

\
\

Proyectó y revisó : Isabel Chavez Brazo 
Aprobó: Dr. Fortunato Garda Wallis

m 14121
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En Cumplimiento de la Ley I 19 de 1994

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación 

SENA SIGLO XXI: DESARROLLO DE TALENTO INTERNO
Con una duración de 60 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Bogotá d, c. a los Veintitrés (23) días del mes de Septiembre de Dos Mil Nueue (2009)
Au..

.í

■SGCV200EI1M20511JORGE ALBERTO BETANGOURT RODRIGUEZ 
SUBDIRECTOR CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

REGIONAL BOGOTA
SGCV20091592051 23/09/2009 

No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtuaLedu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtuaLedu.co
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley I 19 de 1994

Hace Constar  que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ISO 9001:2008: MÉDICIÓN, ANALISIS Y MEJORA DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA

CALIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo an^rior se firma en Cartagena a los Diecinueve (19) días del mes de Octubre de Dos Mil Diez (2010)

■SGCY20J527^'IB;4i

lIlI5-EBtíARB0-eHAVARmAGA VILLABA 

SUBDIRECTOR CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA 

REGIONAL BOLIVAR
SGCV20102744874 19/10/2010 

No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtuaLedu.co
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El Servido Nadonal de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar  que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación 

ISO 9001:2008: AUDITORÍAS INTERNAS DE CALIDAD
Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se. firma en Cartagena a los Siete (07) días del mes de Nouiembre de Dos Mil Diez (2010)
/

// // . /

NAYIB XAVIER MORELÓ MOGOLLON 

SUBDIRECTOR CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 
REGIONAL BOLIVAR

■SGCV2W!SíeK.2.

SGCV20102809532 07/11/2010 
No. V FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtuaLedu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtuaLedu.co
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley I 19 de 1994

Hace Constar  que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y afjrobó la acción de Formación
ISO 9001:2008: PLANIFICACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Soacha a los Diecinueue (19) días del mes de Junio de Dos Mil Diez (2010)

LUZ MARINA LEÓN RUIZ
SUBDIRECTOR CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

REGIONAL CUNDINAMARCA

■UCCV201023M'10£.<

SGCV20I02314406 19/06/2010 
No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtuaLedu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtuaLedu.co
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Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

GLORIA  NANCY  VALENCIA  GIRALDO
Con Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359

Cursó y aprobó ¡a acción de Formación

DIPLOMADO  GESTOR DE LA  CALIDAD  ISO 9000
con una duración de 120 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Vélez, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010)

Firmado Digitalmente por 
ORLANDO ARIZAARIZA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia

ORLANDO ARIZA ARIZA 
SUBDIRECTOR

CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE 
REGIONAL SANTANDER

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 
954600154375CC3040.3359C.

3399995-2010/12/17 
FECHA REGISTRO

http://certificados.sena.edu.co
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En Cumplimiento de la Ley I 19 de 1994

Hace Constar  que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación 

CONTRATACIÓN ESTATAL
Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Medellin a los Siete (07) días del mes de Abril de Dos Mil Diez (2010)

.a;c»2010201166<iNOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SUBDIRECTOR CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y LA CONSTRUCCIÓN

REGIONAL ANTIOQUIA
SGCV2010201 1864 07/04/2010 

No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http;//sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtuaLedu.co


Libertad y orcen
RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003 

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359 

Quien demostró su Competencia Laboral en la 
Norma

Facilitar el servicio a los clientes internos y externos de acuerdo con las políticas de la organización.
Código: 210601010

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Manizales, a los diez (10) dias del mes de septiembre de dos mil diez (2010)

Firmado Digitalmente por 
JOSE FROILAN RAMIREZ SIERRA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia

JOSE FROILAN RAMIREZ SIERRA 
SUBDIRECTOR CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 

REGIONAL CALDAS

SGC2010NC00862 - 2010/09/10 
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
10 DE Septiembre DE 2015

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certiílcado.s.scna.edu.co, bajo el número 
9306002106010101014CC30403 359C.

http://certi%c3%adlcado.s.scna.edu.co


30

íí;'.!'^Úí».iCA ni: C0-.0M;Í:A

El Servido Nadonal de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ISO 9001:2008: FUNDAMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Pereira a los Veinticuatro (24) días del mes de Abril de Dos Mil Diez (2010)

. -c.:--:- -

EVELIO GIRALDO5AAWDRA
SUBDIRECTOR CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO 

REGIONAL RISARALDA

• 3<iCV201020<j2^6:;*

SGCV20102092763 24/04/2010 
No. Y EECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página littp://sis.senavirtuaLedu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtual.edu.co
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

Hace Constar  que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ISO 9001:2008; DOCUMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Cartagena a los Veinte (20) días del mes de Agosfo de Dos Mil Diez (2010)

í?

.......NAYÍB XAVIER MORELO MOGOLLON "
SUBDIREaOR CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS 

REGIONAL BOLIVAR
SGCV20I02517877 20/08/2010 

No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulfe la página http://sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtuaLedu.co
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El Servido Nadonal de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL SGA NORMA NIC ISO 14001 04
Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Buya a los Seis (06) dias del mes de Abril de Dos Mil Diez (2010)

c"
Á

LEONARDO TAFÜR CALDERÓN 
SUBDIREQOR CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA 

REGIONAL VALLE

i«.V2010l5í98eí*

SGCV20101999S68 06/04/2010 
No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtual.edu.co 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtual.edu.co
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E! Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

Hace Constar que
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Con CEDUL^ DE CIUDADANIA No. 30403359

Cursó y aprobó la acción de Formación
ESTRATEGIAS PARA. LA ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE FORMACIÓN EN AMBIENTES VIRTUALES DE

APRENDIZAJE

Con una duración de 50 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Manizales a los Veintidós (22) días del mes de Julio de Dos Mil Diez (2010)

• 3CCV20102428iM6*ALEJANDRO^MÍREZ GÓMEZ 
SUBDIREaOR CENTRO DE AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 

REGIONAL CALDAS
SGCV20102428095 22/07/2010 

No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtuaLedu.eo 

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006

http://sis.senavirtual.edu.co


'3-/

^vjCv.'íi A :•:< :-.<'A*: -Aííx xíí-:;a'A<-:vA?Ax *•:•>•:•>:

Niim CdlUGO Di raODEOIMIiNTQ 
UMINiSTRftTIirO i DI U GONTENCIDSQ l'fBi

;! ./-xV / .;• v. ^ r.,./:: sx t; :X;:

cEirriricáDo oe  asisfemcia
OTOe.6AOO A:

^Coria J^ancy yaCencía (gíraCcCo
c.c. 30.403.359

i>oii síj i’MaKWñx^m vmwAi-& ios mimmm cvc ^to  áCáDÉMicos:

MMiNAí^m tm ÁCTUMJZAcm m&Q m&mQ m í>r (k ;edimie ?ii 'í>
Ativo V m: m AmmmmÁtWQ. RCAU^áPo ea  ummA d .€

yBDÍAS Lé.!E IS, íJi; 16, láÉP, 26, E7 f 2é M mMEMBEE PE 2P I2.
(ETEBSIOAD ACAnmiCñ: AG BOBAS

MMmmí) Mí AcnmMACMm siíeva  eeolasíeatacios  a  la  oobteataoióe
ESÍATAL' EEORETO 7S4 DE EO? á EEAIJZADO ES DOOOTA IEC„

LOS mASt% $01)£ nosímmm. $, 4, e, <l  ?, 10,11 V1 a de  oícics ^bée  de  eo  ie ,
INTENSIDAD A.C::AI>EMICA; tO BOE AS

■-.•A

': Í:m0Í ÍÍÍ(
Ísísfííní» Aíífiíífsi



iÜlilÉlllí

República de Colombia

LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP
Creada por la Ley 19 de 1958

Subdirección de Proyección Institucional
Departamento de Capacitación 

certifica que:
i

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
C:C. 30:40O59
Participó en el Seminario

Actualización en Contratación Estatal Decreto 1510 de 2013I

Realizado el dia 20 de Febrero de 2014, con una intensidad de 8 horas
académicas.

Se expide en Bogotá D. C., el 06 de marzo de 2014

/: «11

DANTTZA AMAYA GACHA
]efe de] Departamento de Capacitación ?•

Esencia Stíperior de 
.^dministradÓR PúMica

Para verificar la autenticidad dei presente certificado, deberá ingresar a http://www.esapvlrtuai.edu.co Códígo:01031850027412

http://www.esapvlrtuai.edu.co
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ElSmcriio Gerente General de Conjues Lida.

CERTIFICA

Que la señorita GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 30.403.359 de Manizalez, laboró en esta 
empresa desde el 26 de Julio de 2005 hasta el 1 de Febrero de 2008, 
desempeñando el cargo de SUSTANCIADORA realizando las siguientes 
fimciones preparación y digitación de demandas y diferentes oficios necesarios 
en los procesos del área civil y familia, atención al cüeníe; bajo la modalidad 
de Contrato a término indefinido, en kt regional de Cali.

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los veintidós 
(22) dias de Septiembre de 2009 en Bogotá D.C.

Cordialmente,

JORGE ENRIJQ 
Gerente Getural 
Conjues Ltda.

BOGOTÁ,D.C.iCra. 6 No. 14-98 Piso 4 PBX; 283 48 00 Cel: 310 217 28 10 MEDELLIN: Cra. 70 No. C4-42 Of. 204 Teis: 411 87 46 - 230 10 55 Cel: 310 576 75 99
CALI; Clle. 16 Nte. No. 6N - 21 Ot. 401 Teis: 668 12 87 - 661 50 49 Cel: 310 572 54 41 BARRANQUILLA: Clle. 40 No.44-39 Of, 11i Tel;379 42 72 Cel: 310 337 78 05 

BUCARAMANGA: Clle. 35 No. 17 -77 Ofs. 1006 y 1007 Tel; 630 88 62 Cel; 310 806 84 45 PEREIRA; Cra. 7 No. 19-28 Of. 1205 Tel.325 14 24 Cel: 310 337 78 10 
TUNJA; Clle. 20 No. 12 -84 Of.210 Tel; 740 83 58 Cel: 310 577 15 79 POPAYÁN: Clle. 3 No. 7-24 Of, 303 Tel: 624 00 62 Cel: 300 611 83 50 VILLAVICENCIO:

Cra. 37 No. 33B-41 Local 106 C.C. Barzal Plaza Cel:310 558 82 99
Teléfono de Emergencia Jurídica 24 Horas Celular; (310) 217 28 10 

WWW conjues.nef
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SUMINISTRAMOS RECURSOS HUMANOS TEMPORALES

NIT. 800.237.432-9

LA SUSCRITA DIRECTORA DE RELACIONES LABORALES

HACE CONSTAR;

Que, el(la) Señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificado(a) 
con la Cédula de Ciudadanía 30.403.359, estuvo v¡ncuiado(a) con nue.-tra 
compañía con Contrato de Trabajo por el Término que dure la Realización de ia 
Obra o Labor determinada en la empresa ESE RAFAEL URIBE URIBE EN 
LIQUIDACION, en la Ciudad de Medellin desempcri-.rndo el caro 
ABOGADO, desde el 26 DE FEBRERO DE 2008 hasta el 31 DE JUüO DE 
2008.

def-

Desempeñando las siguientes funciones:

v' Atender y resolver tutelas, desacatos y demás requerimientos que 
envíen autoridades judiciales y administrativas competentes, 

v' Las demás actividades que designe la Coordinadora Jurídica, 
teniendo como base las definidas en la resolución 0096 del 7 de 
mayo de 2007, mediante la cual se adopto la estructura 
organizacional y se definieron las actividades de trabajo en la ESE 
RAFAEL URIBE URIBE EN LIQUIDACION.
Las demás designadas por el Apoderado General Liquidador y/o 
Coordinador el Área.

El contrato fue liquidado en su totalidad con todas las prestaciones so. af-s 
correspondientes.

-I

EPS: S.O.S FONDO DE PENSIONES; HORIZONTE 
CAJA DE COMPENSACIÓN: COMFAMA

Se expide por solicitud del (la) ¡nteresado(a), a los Diez (¡0) dias del inco de 
Noviembre de Dos Mil Nueve (2009).

TÍ'Á-
orce

■f.

NUBIA RODRIGUEZ

JL/c.c. Hoja de Vida

I c (.-<Í>T : c

SUCURSAL QUCARAMANGA
Calle 51 No. 35 ■ 28 Int. 100 Ofic. 218 • C.C. Cabecera III Etapa • Telelax: (7) 647 3006 - 657 
E-mail: sumlleirpCtísumilemp com

SUCURSAL CALI ^
Avenida 3 Norte No. 23 AN - 02 • Ed. Av, Las Américas • Of. 303 • lelétono; r"
E-mail: sumilemptasumitenip.co'Ti

OFICINA PRINCIPAL BOGOTÁ, D.C. 
Calle 37 No. 17 - 21 Barrio Teusaquillo 
PBX: 320 40 20 Fax: Ext. 115 
Celular: 300 215 87 19 
www.surTiitemp.com 
Resolución No. 003260 de 1094

EKTiUCADO 
ISO9001SI

/

http://www.surTiitemp.com
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Certificación N° 4210

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO DE CALDAS

CERTIFICA

Que la señora GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.403.359 de Manizales, suscribió con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA los siguientes contratos de prestación de servicios personales regulado 
por la Ley 80 de 1993 {Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, y sus normas reglamentarias:

N° del Contrato 006 de 2009

Objeto: Prestación de servicios técnicos de apoyo a la gestión de la 
Regional en las actividades propias del Despacho de Cobro 
Coactivo Administrativo dentro del proceso de cobro persuasivo y 
coactivo de las obligaciones en mora a favor del SENA, con 
destino a los programas y proyectos de formación de los Centros 
y Regionales de la Entidad.

Fecha de inicio: Diecisiete (17) de febrero de dos mil nueve (2009).

Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de “diez (10) meses y quince (15) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 31 de diciembre de 2009".

Obligaciones del contratista:

1. Apoyar en el control del cumplimiento de los términos del proceso de cobro, en sus 
diferentes etapas.

2. Apoyar en la elaboración de los oficios dirigidos a las diferentes oficinas de Registro de 
bienes, con el objeto de hacer efectivos los embargos y demás medidas preventivas 
decretadas en el proceso de cobro.

3. Apoyar en la elaboración de constancias y certificaciones correspondientes a la gestión de 
cobro coactivo de la Dirección Regional.

4. Archivar en el expediente los documentos que den cuenta de las actuaciones realizadas 
dentro del proceso de cobro.

5. Apoyar en la preparación y organización de las adjudicaciones de cartera a los operadores 
de apoyo cobro coactivo.

6. Suministrar la información sobre el estado y actuaciones en los procesos a los ejecutados 
y a sus apoderados.

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilófnetro 10 vía al Magdalana Fax 6748390 Indicativo 096 Conmutador 6748444 Maniialaa - Caldas • Colombia
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7. Colaborar en la información de las novedades ",1 funcionario ejecutor, respecto de los 
informes mensuales de gestión que deben presentar los operadores.

8. Las demás que le sean asignadas por el funcionario ejecutor.

N" del Contrato 002 de 2010

Objeto: Prestación de servicios técnicos de apoyo a la gestión de la 
Regional Caldas en las actividades propias del Despacho de 
Cobro Coactivo Administrativo, dentro del proceso de cobro 
persuasivo y coactivo de las obligaciones en mora a favor del 
SENA, con el fin de mejorar el recaudo de la Entidad para 
financiar programas y proyectos de los Centros y Regionales de 
la Entidad.

Fecha de inicio: Veintidós {22) de enero de dos mil diez (2010).

Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de "once (11) meses y nueve (9) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de diciembre de 2010”.

Obligaciones del contratista:

La Contratista, además de las obligaciones que por su índole y naturaleza le son propias, se 
obliga para con EL SENA a: 1Obligaciones especificas:

a) Apoyar en el control del cumplimiento de los términos del proceso de cobro, en sus 
diferentes etapas.
b) Apoyar en la elaboración de los oficios dirigidos a las diferentes oficinas de Registro de 
bienes, con el objeto de hacer efectivos los embargos y demás medidas preventivas 
decretadas en el proceso de cobro.
c) Apoyar en la elaboración de constancias y certificaciones correspondientes a la gestión 
de cobro coactivo de la Dirección Regional.
d) Archivar en el expediente los documentos que den cuenta de las actuaciones realizadas 
dentro del proceso de cobro.
e) Apoyar en la preparación y organización de las adjudicaciones de cartera a los 
operadores de apoyo al cobro coactivo,
f) Suministrar la información sobre el estado y actuaciones en los procesos a los ejecutados 
y a sus apoderados.
g) Colaborar en la información de las novedades al funcionario ejecutor, respecto de los 
informes mensuales de gestión que deben presentar los operadores, h) Las demás que le 
sean asignadas por el funcionario ejecutor,

N° del Contrato 002 de 2011

Prestación de servicios profesionales en el despacho de Cobro 
Coactivo administrativo de la Regional Caldas, apoyando al 
funcionario ejecutor y al secretario de la jurisdicción coactiva en el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Resolución 210 
de 2007 "Reglamento de recaudo de cartera del SENA” expedida

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Objeto:

Kilómetro 10 vía al Ma9(lalftna Fax 8748350 Indicativo 096 Conmutador 8748444 Manizalas > Calda* • Colombia
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por el Director General del SENA, para poder continuar con el 
impulso procesal de los expedientes de cobro coactivo que se 
encuentran en dicho despacho, con el fin de minimizar el riesgo 
de pérdida de los recursos de la entidad por prescripción o 
remisibilidad en la gestión de la cartera que la entidad tiene en 
mora. Así mismo, adelantar los trámites necesarios para la 
depuración de la cartera que asi lo amerite.

Fecha de inicio: Diez (10) de febrero de dos mil once (2011).

El término inicial pactado fue de “cuatro (4) meses y veintiún (21) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de junio de 2011".

Término de Ejecución:

Obligaciones del contratista:

1. Organizar y actualizar el registro de los libros de control y trámites de procesos de cobro 
coactivo.
2. Llevar libro de Radicación de correspondencia enviada y recibida.
3. Llevar el registro de los procesos que se adelanten en el despacho.
4. Entregar la correspondencia interna y externa.
5 Archivar los documentos.
6. Servir de escribiente en las diligencias de secuestro y remates de bienes,
7. Colaborar en la rendición de informes de gestión de cobro coactivo a la Coordinación de 
Gestión de Cobro Coactivo de la Dirección Jurídica, en los formatos establecidos para ello.
8. Sustanciar en tiempo, todos aquellos trámites procesales y extraprocesales necesarios, 
iniciales, accesorios complementarios a los procesos.
9. Revisar los proyectos de actos administrativos y demás documentos presentados por los 
operadores de cobro correspondiente al impulso procesal.
10. Revisar la documentación sobre la conformación del título para de determinar si presta 
mérito ejecutivo.
11. Sustanciar las respuestas a los derechos de petición y tutelas relacionadas con la 
gestión de cobro coactivo.
12. Presentar los informes que la Dirección Regional o General solicite sobre el despacho de 
Cobro coactivo.
13. Acreditar en forma mensual y como requisito para cada pago, la afiliación y pago de 
aportes al sistema de salud y pensiones en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, así como 
la afiliación y pago de aportes a riesgos profesionales en calidad de trabajador 
independiente.
14. Entregar dentro de los términos establecidos en la ley, los documentos requeridos para 
la legalización y ejecución del contrato.
15. Las demás que se hagan necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.

N° del Contrato 065 de 2011

Prestación de servicios profesionales en el despacho de Cobro 
Coactivo administrativo de la Regional Caldas, apoyando al 
funcionario ejecutor y al secretario de la jurisdicción coactiva en el 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Resolución 210 
de 2007 "Reglamento de recaudo de cartera del SENA" expedida

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Objeto:

Kil6nM<ro 10 vía al Magdslana Fax 8748300 Indicativo 096 Conmutador 8748444 Mamialaa ■ Caldas - Colombia
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por el Director General del SENA, y las normas que lo 
complementen o modifiquen, para el Impulso procesal de los 
expedientes de cobro coactivo que se encuentran en dicho 
despacho, con el fin de minimizar el riesgo de pérdida de los 
recursos de la entidad por prescripción o remisibilidad en la 
gestión de la cartera que la entidad tiene en mora. Asi mismo, 
adelantar los trámites necesarios para la depuración de la cartera 
que así lo amerite.

Fecha de inicio: Once (11) de julio de dos mil once (2011).

Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de “cinco (5) meses y veinte (20) 
días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 30 de diciembre de 2011”.

Obligaciones generales del contratista:

1. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad 
de conformidad a los parámetros establecidos en el SENA.

2. Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los 
reglamentos internos, los cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidad 
de trabajador oficial o servidor público.

3. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del 
hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA.

4. Avisar ai SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la causal de 
incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente.

5. Mantener actualizado los pagos correspondientes a Entidades Promotoras de Salud, 
Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Profesionales, de acuerdo a las 
normas vigentes, lo cual será un requisito para cada uno de los pagos por los 
servicios prestados, asi como para la legalización del contrato acreditar su afiliación 
al sistema general de seguridad social integral (salud, pensiones y riesgos 
profesionales). En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, EL CONTRATISTA deberá acreditar encontrarse a paz y salvo en el pago de 
sus aportes al sistema de seguridad social integral como requisito previo para cada 
pago que se le vaya a efectuar.

6. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, para los fines que les fueron entregados 
de conformidad con el objeto del contrato suscrito. Los contratistas son responsables 
de los bienes en depósito y de los bienes en servicio, según la naturaleza de su 
contrato. Si el contratista debe administrar, manejar, custodiar, controlar o usar 
bienes que hagan parte del patrimonio del SENA, de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, están sujetos a control y vigilancia. Por 
lo tanto, deberán dar cuenta de su gestión al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.

7. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se deriven 
directamente del objeto contractual.

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kllónwtro 10 vía al Magdalena Fax 87483S0 Indicativo 096 Conmutador 8748444 Maniulaa - Caldas - Colombia
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N'’ del Contrato 002 de 2012

Objeto: Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte; adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos: así como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera.

Fecha de inicio: Primero (01) de febrero de dos mil doce (2012).

Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de “cuatro (4) meses y veintinueve 
(29) dias, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 29 de junio de 2012".

N° del Contrato 107 de 2012

Objeto: Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte; adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos; asi como apoyar jurídicamente a todas las 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera.

Fecha de inicio: Cinco (05) de julio de dos mil doce (2012),

Término de Ejecución: El término inicial pactado fue de “cinco (5) meses y diecinueve 
(19) días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 23 de diciembre de 2012".

N° del Contrato 001 de enero 15 de 2013

Prestación de servicios profesionales temporales como abogado 
externo para representar y apoderar judicialmente al SENA en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales en los que sea 
parte; adelantar todos aquellos trámites extraprocesales 
necesarios, iniciales, accesorios o complementarios a los 
procesos; así como apoyar jurídicamente a todas ias 
dependencias de la regional Caldas en los asuntos en que se 
requiera.

Dieciséis (16) de enero de dos mil trece (2013).

Objeto:

\

Fecha de inicio:

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE X

Kllómoiro 10 vía al Magdalena Fax 0748350 Indicativo 090 Conmutador 0748444 Manlzaloa ■ Caldaa ■ Colombia
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Término de Ejecución; El término inicial pactado fue de “once (11) meses y quince (15) 
dias, contados a partir de la fecha de inicio del contrato, sin 
exceder del 31 de diciembre de 2013”.

Se da por terminado en forma anticipada el 31 de agosto de 
2013.

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue 
máximo de Treinta y Ocho Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil 
Setecientos Treinta y Nueve Pesos m/cte. ($38.185.739.00), con 
honorarios mensuales de Tres Millones Trescientos Veinte Mil 
Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos m/cte. ($3.320.499.oo).

Obligaciones Especificas Contratos de Prestación de Servicios No. 002 de 2012 - No. 
107 de 2012 y 001 de 2013: El contratista deberá tener en cuenta las siguientes 
obligaciones, para el desarrollo del objeto del contrato;

1) Representar y apoderar judicialmente al SENA en los diferentes procesos judiciales, 
extrajudiciales ante la jurisdicción ordinaria, administrativa y constitucional en los cuales 
sea parte el SENA como demandante o demandado. Iniciar la correspondiente defensa 
institucional a partir del momento en que se le haya concedido poder pata tal fin con la 
debida observancia de los términos procesales de cada caso.

2) Adelantar todos aquellos trámites extraprocesales necesarios, iniciales, accesorios o 
complementarios a los procesos en los cuales actúe en representación del SENA; 
efectuar el seguimiento jurídico y vigilancia de los procesos en los que asume la 
representación de la entidad, como impulsar el procedimiento que corresponda en cada 
uno de los mismos.

3) Apoyar jurídicamente a la Dirección y a todas sus dependencias en los asuntos en que 
se requiera, en la aplicación de las normas jurídicas y procedimientos del área de su 
competencia.

4) Brindar apoyo a las diferentes dependencias en el proyecto de los actos administrativos, 
contratos y obligaciones de los asuntos puestos en su conocimiento, y/o proyectar los 
mismos cuando así se requiera por la Dirección Regional.

5) Velar por la legalización y titulación de los inmuebles del SENA, previa solicitud, hacer el 
estudio de títulos, minutas y contratos puestos en su conocimiento.

6) Mantener actualizada y sistematizada la compilación de normas legales tanto internas 
como externas que rijan al SENA.

7) Apoyar la atención de asuntos como tutelas, derechos de petición y actos 
administrativos a cargo de las dependencias de la Dirección Regional.

8) Rendir los informes correspondientes a su actividad frente a la defensa judicial de la 
Entidad como abogado externo, de acuerdo con los requerimientos, formatos y 
condiciones fijadas por la Dirección Jurídica del SENA y por las autoridades públicas que 
lo requieran. Esto sin perjuicio del cumplimiento del deber de consolidación de los 
informes Litigob y de formato F9.

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilómetro 10 vía al Magdalena Fax OraódSO Indicativo 096 Conmutador 8749444 Manlalea - Caklaa - Colombia
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9) Acreditar la afiliación al sistema de Salud y Pensiones en las leyes 100 de 1993 y 797 de 
2003, en forma mensual. Así mismo manifestar el deseo o no de afiliación al sistema 
General de Riesgo Profesional de conformidad con el artículo 3 del Decreto 2800 de 
octubre 2 de 2003.

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, el objeto del contrato 
fue ejecutado y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales.

Se expide en la ciudad de Manizales, 
información registrada en el sistema Otv^se del

¿[citud del interesado, de acuerdo con la 
NA, el 28 de agosto de 2013.

N RAMÍREZ SIERRA

Vo. Bo.: Be atriz Eugenia Londoño Cardona-Coordinadora Grupo Mixto Administrativo.
/

l^na Martínez Sanchez-Profesional de Recursos HumanosRevtsST

u
Nancy Hernández G.-Contratista Grupo de Recursos HumanosElaboró:

SENA Más Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Kilónwtro 10 Via al Magdalena Fa« 8740350 Indicativo 096 Conmutador 8748444 Manizalea - Caldas - Colombia
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®MiNEDUCACIÓN

P*Z EQJIOAO EDUCACIOH

LA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIT. 899999001-7

CERTIFICA QUE

Revisados los archivos de la Subdirección de Contratación, se encontró que la señora GLORIA NANCY 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 30.403.359, suscribió con el Ministerio de Educación 
Nacional los siguientes contratos;

CONTRATO 1361 DE 2013

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 
establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de títulos 
ejecutivos que dan inicio al cobro coactivo sobre obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional.

$34.672.964,00

$276.279,00

$34.396.685,00

22 de noviembre de 2013

31 de julio de 2014.

Ocho (08) meses, nueve (09) días.

Terminado.

EL CONTRATISTA se compromete a desarrollar las siguientes: 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1. Revisar la documentación soporte, analizar los expedientes y requerir la 
liquidación de deuda de capital de cada una de las entidades obligadas que 
no han cumplido con la obligación del pago del aporte parafiscal.

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirectora financiera el 
acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, 
con todos los requisitos de Ley, de los entes territoriales asignados 
previamente por el supervisor.
3. Apoyar todas las actuaciones administrativas que anteceden la proyección 
de los actos administrativos.
4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor de EL MINISTERIO.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, que tengan 
vocación ejecutoria.
6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como 
resolución de recursos de ley, derechos de petición, resoluciones de 
corrección, corrección de notificaciones, cualquier circunstancia que surja de
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Objeto:

Valor inicial:

Reducciones:

Valor total:

Fecha de inicio:

Fecha de Finalización:

Plazo total:

Estado:

Obligaciones:
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la titularización de cartera, para que produzcan efectos legales las 
decisiones en estos contenidas y en consecuencia se puedan considerar 
que están en firme.

/.Realizar la gestión de notificación de los actos administrativos proyectados 
en debida forma sin irregularidades, para producir actos administrativos que 
presten firmeza.

8. Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la Unidad de Atención al 
Ciudadano de notificación y comunicaciones que se presenten en el proceso 
de notificación de los actos administrativos proferidos, así como de las 
comunicaciones externas proferidas en tal sentido.

9. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas.

10. Analizar los resultados penódicos de avance de cartera, generando 
indicadores y propuesta de acciones de mejora y acciones por etapa a 
seguir: estado de acuerdos de pagos, recaudos, liquidaciones, cobranza 
persuasiva y coactiva.

11. Proyectar las solicitudes de información y argumentos técnicos previos a 
la etapa de titularización, para garantizar seguridad de la no existencia de 
otros títulos o del pago de la contribución, como apoyo al proceso de 
fiscalización.

12. Llevar un archivo que permita verificar los pasos del proceso de 
titularización.

13. Apoyar la realización de cualquier otro informe que deba ser presentado 
a la Subdirectora Financiera de acuerdo con su solicitud.

14. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas con 
consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido.

15. Actualizar y consolidar la información del proceso de envío de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica.

le.Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina

1. Exigir la e ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.

Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos que surjan en los 
temas que atañen a mejoramiento continuo, análisis de procesos y de 
información respecto a la cartera constituida.

1/.Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.

18. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

19. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en el desarrollo del 
contrato.
OBLIGACIONES GENERALES
20. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la
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ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

21. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

22. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato.
23. Entregar a EL MINISTERIO toda la información y los documentos 
recopilados en desarrollo de la ejecución del contrato, al finalizar el plazo del 
mismo, de conformidad con las normas y disposiciones vigentes en EL 
MINISTERIO, debidamente escaneados.

24. Cualquier requerimiento de los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato objeto del presente documento, será atendido por EL MINISTERIO. 
En virtud de lo anterior EL CONTRATISTA colaborará con EL MINISTERIO 
en el suministro y respuesta de la información correspondiente.

25. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes, 
ningún funcionario podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 
parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

26. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

CONTRATO 405 DE 2014

Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 
Objeto establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de 
titules ejecutivos a favor del Ministerio de Educación Nacional.

Objeto:

$21.950.000,00 

$8.780.000,00 

$ 30.730.000,00 

$8.780.000,00 

$39.510.000,00 

01 de agosto de 2014.

28 de febrero de 2015.

Seis (06) meses, veintisiete (27) dias.

Terminado.

EL CONTRATISTA se obliga con EL MINISTERIO a desarrollar las 
siguientes obligaciones:

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:
1. Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la 
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Valor inicial:

Adicionales:

Valor ineial:

Adicionales:

Valor Total:

Fecha de inicio:

Fecha de Finalización:

Plazo total:

Estado:

Obligaciones:

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


J

TODOS POiR UN 
NUfVOPAÍS

(§)MINEDUCACIÓN
PAZ EQJIDAO EDUUCiaN

cartera previamente identificada por los fiscalizadores.

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
título.

3. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos 
los actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios 
para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico).

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que produzcan efectos 
legales las decisiones en estos.

7. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas.

8. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que 
sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

9. Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización de la 
cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean expedidos, 
cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha recuperado y la 
cartera entregada al área de jurisdicción coactiva.

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo Ley 21, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización.

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar los 
pasos del proceso de titularización.

12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo 
con su solicitud.

13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas con 
consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido.
14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica.
15. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que se 
requieran argumentación jurídica en materia jurídica.

16. Apoyar la gestión del manual de fiscalización.
17. Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina Jurídica a fin de 
gestionar y administrar los requerimientos que surjan de la titularización de
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cartera.
18. Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que son encomendadas en virtud del contrato 
celebrado.
19. Presentar los informes mensuales de gestión que per dan ai supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

20. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en concordancia 
con el objeto contractual.

21. Realizar los desplazamientos que sean necesarios en desarrollo del 
objeto contractual.

OBLIGACIONES GENERALES;
1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obligaciones establecidas en este contrato.

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

3. Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.
4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato.

5. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del contrato 
los documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado- en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.

7. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.
8. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes

CONTRATO 591 DE 2015

Prestar servicios profesionales a la subdirección de gestión 
financiera, del ministerio de educación nacional, apoyando el proceso 
de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la entidad, 
establecidos en la normatividad vigente, consistente en la 
constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a

Objeto:
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favor del ministerio.

$45.950.000,00 

04 de marzo de 2015.

Valor inicial:

Fecha de inicio;

Fecha de Finalización: 31 de diciembre de 2015.

Nueve (09) meses, veintisiete (27) días.

Vigente.

EL CONTRATISTA, para efectos de la ejecución del objeto del 
presente contrato, desarrollará las siguientes obligaciones:
ESPECIFICAS
1- Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de 
la cartera previamente identificada por los fiscalizadores.
2- Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del título.
3- Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico).
4- Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de 
Educación Nacional.

5- Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.
6- Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas 
como: recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos.
7- Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas.
8- Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 
que sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva).
9- Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización de 
la cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean 
expedidos, cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha 
recuperado y la cartera entregada al área de jurisdicción coactiva.
10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionaiciudadano@mineducacion.gov.co

Plazo total;

Estado:

Obligaciones:

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionaiciudadano@mineducacion.gov.co


TOOOS POR UN 
NUEVO PAÍS n£
PAZ IQJIDAO EDUCAClO» ^

®MINEDUCACIÓN

deba realizar la Subdirección de Gestión Financiera, para la 
obtención de información que ayude ai proceso de fiscalización.
11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar 
los pasos del proceso de titularización.
12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de 
acuerdo con su solicitud.
13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre el tema y llevar 
el registro en el formato establecido.
14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica.
15. Apoyar a la Subdir.icción de Gestión Financiera en los asuntos 
que se requieran argumentación jurídica en materia de derecho 
administrativo.
16.. Servir como interlocutor de la Subdirección de Gestión 
Financiera con la Oficina Asesora Jurídica a fin de gestionar y 
administrar los requerimientos que surjan de la titularización de 
cartera.
17. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al 
supervisor verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
18. Realizar los desplazamientos que el supervisor del contrato 
indique para el cumplimiento de las obligaciones aquí señaladas.
19. Las demás actividades que el supervisor del contrato le asigne, 
que tengan relación con las actividades en desarrollo del contrato.
GENERALES:
1- Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obigaJiones establecidas en este contrato.
2- Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.
3- Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.
4- Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado 
y custodia de la documentación objeto del presente contrato.
5- Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan 
producido, e igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados en
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custodia.

6- Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del 
presente documento.

7- Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole.
8- Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

Es importante hacer claridad que lo ejecutado por el contratista fueron obligaciones en virtud de 
las relaciones contractuales con anterioridad certificadas en este documento.

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días, del mes de noviembre de 2015.

Atentamente,

LUZ <arTme iaimes bonilla
Sube irectora c e Contratación
CopiaV
Proygfc

Carpeta del dontrato 
tó: Hilda Bonilla
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14/12/2015 Formato declaración de bienes y rentas

FORMULARIO ÚNICO
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL
(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA
^ TOOOS PO» UN

CrT - NUEVO (>AIS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Í'R’J-

1.1 DE BIENES Y RENTAS
TO, [VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY
IDENTIFICADO CON: C.C. C,E. No. 30403359 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN :OTRO
DIRECCIÓN
CARRERA48NR0.160A40

TELÉFONOS
2222800

PAISMUNICIPIO
BOGOTÁ

DEPARTAMENTO
Bogotá D.C Colombia

Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) A:
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCONOMBRES Y APELLIDOS

Hijo (a)veloz valencia juan jóse T11054862848
CC 24865656 Madregiraldo de valencia esthef juila

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190

DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN , PARA RETIRARME , PARA ACTUALIZACIÓN , PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE , QUE LOS
ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el *úllimQ' año gravable fueron:__________________________________________________________________________________________
CONCEPTO VALOR

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTÍAS E INTERESES DE CESANTÍAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS 
HONORARIOS
OTROS INGRESOS Y RENTAS

54,730,000
0
0

0
0

TOTAL 54,730,IX)C
b) Las cuentas comentes y de ahorro que poseo en Colombia y en el extedof son:

NÚMERO DE LA CUENTA | SEDE DE U CUENTA j SALDO DE LA CUENTA jI ENTIDAD FINANCIERA j TIPO DE CUENTA T
c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

[ I IDENTIFICACIÓN DEL BIEN T VALOR 1TIPO DE BIEN
d) Las acreencias y obligacitxies vigentes a la fecha son :

CONCEPTO VALORENTIDAD O PERSONA
OCCIAUTOS CREDITO VEHICULO 22,000,000

2,000,000CAJA SOCIAL TARJETA DE CREDITO
TARJETA DE CREDITO 9,000,000DA VIVIENDA

1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES
a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

JENTIDAD O INSTITUCIÓN I CALIDAD DE MIEMBRO
b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN I CALIDAD DE SOCIO[
c) En la actualidad: SI NO tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN N“
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CÓNYUGE

C.C. CE OTRO

Las actividades económicas de carácter ptivado, adicionales a las declaradas antenorniente, que he venido desarrollando de forma ocasional o permanente son las siguientes:I FORMA DE PARTICIPACIÓNDETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Z l

IDOR PÚBLICO CIUDAD Y FECHA

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6_p1_bienes_rentas.jsp?persona-R89Q5F7yHLfWAhJl2oHdx55lvxBBi8xt5QjK1 ...

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g6/sse_g6_p1_bienes_rentas.jsp?persona-R89Q5F7yHLfWAhJl2oHdx55lvxBBi8xt5QjK1


Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la 
entidad, establecidos en la normatividad vigente, consistente en la constitución y seguimiento de 
los Títulos Ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.

PROPONENTE: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
PLAZO: 11 meses y 18 días
PERIODO: 14 de Enero a 31 de Diciembre de 2016
VALOR DE LA OFERTA: SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($64.600.400).

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

1. , Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión Financiera el acto
administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, 
para garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los documentos que soportan 
las liquidaciones oficiales de la cartera.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los actos 
administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base consolidada para el control de 
los mismos.

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones de determinación 
oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional.

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que las 
obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación Nacional.

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes procesos relacionados como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas interpuestas por las 
entidades obligadas con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones en estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y cada uno de los 
asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas generando los reportes 
necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar el grupo de 
Recaudo, para la obtención de información que ayude al proceso de fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización 
de los títulos.

10. Las demás actividades que el supervisor del contrato le asigne, que tengan relación con las 
actividades en desarrollo del contrato.

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
C.C. 30.403.359 de Manizales.
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REPÚSUCA Dé COLOMBIA 
MINISTERIO Di DEFENSA NAfctONAL
policía  nacional  de  COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/12/2015 a las 15:01:14 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N® 30403359 y

Nombres: VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más
cercanas.

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el
ordenamiento constitucional.

Volver al Inicio

Solicitudes, Quejas, Reclamos

! Mai^uat de Navegación ^ Políticas de Se^rídad I Políticas de Privacidad y Uso ; Mapa del Sitio LOGIN

POLICIA NACIONAL OtCOtOAl&iA 
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Todos los derechos reservados 2011.

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB
15:01:56
HojaldePROCURADURIA

GENERAL DE UmN
CERTIFICADO ORDINARIO 

No. 77702431
Bogotá DC, 02 de diciembre del 2015

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 30403359:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e Inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página vr/eb: http://\AnAíw.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN ;
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www/.procuraduña.gov.co

http:///AnA%c3%adw.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html
mailto:dcap@procuraduria.gov.co
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CONTRALOR IA
GENERAL DE LA REPUBLICA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez eonsultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 2 
de diciembre de 2015, a las 15:3:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento C.C.

No. Identificación 30.403.359

Código de Verificación 305565712015

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

SILVANO GÓMEZ STRAUCH

Digitó y Revisó: Vía Web
L J ..............................

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.

Páginí  ̂dê§ SIBOR
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CONTRATO NÚMÉio'* 02 7 9 DE 2016 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
Página/^e^ rio 2'^n

Contratante MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Contratista GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCION DE GESTION 
FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL 
PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA 
ENTIDAD, ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN 
LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS 
PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO 
SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($64.461.200).___________________________

Objeto

Valor

Entre los suscritos a saber VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO, persona mayor de edad, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.130.584.964, quien actúa en calidad de Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media, 
nombrado mediante Decreto No. 2030 del 16 de Octubre de 2015, debidamente posesionado y facultado para contratarde 
conformidad con la Resolución 609 del 18 de enero de 2016, quién actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, con NIT 899.999.001-7 y quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, por una parte y, por 
la otra, GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO identificada con la Cédula de Ciudania No 30.403.359 y quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente contrato de prestación de servicios, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas y previas las siguientes consideraciones:

Que mediante Estudio Previo del 01/15/2016, la Subdirección de Gestión 
Financiera, soportó técnica, presupuestal y jurídicamente la necesidad de 
contratar el objeto: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y 
CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS 
PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE 
RECAUDO.”

j

Que de acuerdo con la delegación realizada mediante Resolución No 0126 de 
2016, la Subdirección de Talento Humano, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, EL MINISTERIO acredito que 
no cuenta con el personal de planta suficiente para adelantar esta labor.

Que el régimen jurídico de contratación aplicable a EL MINISTERIO es el 
consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y demás normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, salvo las 
excepciones legales.

Que atendiendo lo contemplado en el artículo 2do numeral 4to literal h) de la Ley 
1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015 las entidades podrán contratar de forma directa la prestación de servicios 
profesionales cuando se encuentre justificada la necesidad del servicio, la 
idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y siempre que el 
personal de planta no pueda asumir la realización del mismo o no exista

CONSIDERACIONES

A-FIVI-CN-PR-03-27 V1

Minuta elaborada conforme documento tipo Contrato Prestación de servicios Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente
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personal suficiente para el fin

Que analizadas la idoneidad y experiencia de GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO y conforme acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, se determinó que la persona se encuentra en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, y no se hizo necesario contar con más ofertas.

Que por lo anterior es procedente la suscripción del presente contrato de 
prestación de servicios regido por las siguiente clausulas:
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS 
INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A 
FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO

CLÁUSULA PRIMERA. ■ OBJETO:

ESPECIFICAS:

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
título, con previa verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera.

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos los 
actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios para 
la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), 
generando una base consolidada para el control de los mismos.

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes actuaciones 
de determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de 
Educación Nacional.CLÁUSULA SEGUNDA. 

OBLIGACIONES DE 
CONTRATISTA:

EL

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes 
procesos relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición 
y revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin 
de que produzcan efectos legales las decisiones en estos.

6. Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente a todos y 
cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que 
sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

A-FM-CN-PR-03-27 VI

Minuta elaborada conforme documento tipo Contrato Prestación de servicios Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente
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8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba realizar 
el grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización.

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió de los 
títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la 
Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que se 
requieran argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.

GENERALES

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obligaciones establecidas en este contrato.

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que éste 
lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato.

4. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del contrato los 
documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

5. Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del presente contrato.

6. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

7. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo 
con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

EL MINISTERIO se compromete a:

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.
2. Designar al supervisor del contrato.
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA.
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y cuando no sea 
obligación del mismo.

5. Asumir los gastos de desplazamiento y alojamiento de acuerdo con los 
valores aprobados por EL MINISTERIO mediante Resolución número 
126 de 2016, y la que la desarrolle, complemente o modifique, en el

CLÁUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO
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evento en que EL CONTRATISTA deba desplazarse en ejercicio de 
sus obligaciones dentro del territorio nacional.

6. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el 
cabal cumplimiento de los fines del contrato.

CLAUSULA CUARTA. ■ AUTONOMIA 
ADMINISTRATIVA Y AUSENCIA DE 
RELACIÓN LABORAL:

EL CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa, y no existirá 
entre EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO relación laboral alguna.

Desde la suscripción del acta de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2016, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

CLÁUSULA QUINTA. ■ PLAZO DE 
EJECUCIÓN:

Para todos los efectos, el valor del presente contrato asciende a la suma de 
SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN
MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($64.461.200).________________
El valor del presente contrato se cancelará con cargo al CDP 216 del 
2016/01/05, Unidad Ejecutora 22-01-01-004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALES 
E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982, Posición catálogo de Gasto C- 
111-710-1-0-150-1500001 MODELO DE COORDINACION Y GESTION DE 
RECURSOS PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, Fuente Nación, Recurso 16 Situac de Fondos SSF por valor de 
539.303.200, expedido por el coordinador de presupuesto del Ministerio, del cual
se va a utilizar para este contrato la suma de $64.461.200_______________
El valor del contrato se pagará a EL CONTRATISTA de la siguiente forma:

Un (1) primer pago por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.334.200), por los 
servicios prestados en Enero de 2016, previa presentación del informe de 
ejecución debidamente aprobado por el supervisor del contrato.

CLÁUSULA SEXTA. - VALOR DEL 
CONTRATO:

CLÁUSULA SÉPTIMA. 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

• Once (11) pagos cada uno por valor de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($5.557.000). 
correspondiente a los servicios prestados durante los meses de Febrero a 
Diciembre de 2016, previa presentación del informe mensual de ejecución 
debidamente aprobado por el supervisor.

CLAUSULA OCTAVA. - FORMA DE 
PAGO:

Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores, EL CONTRATISTA deberá 
presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el supervisor del contrato 
el pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, pensión, y riesgos 
laborales, de conformidad con la normatividad vigente.

Todo pago está sujeto a cupo PAC.
La Supervisión del presente contrato la efectuará el Diana Patricia Clavijo Yate 
Coordinadora del Grupo de Recaudo Subdirección de Gestión Financiera, a 
quien le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de las partes, de conformidad con lo estipulado en el Contrato, en la Ley, y en el 
Manual de Contratación de EL MINISTERIO, y hacer los requerimientos del caso

CLÁUSULA NOVENA. ■ SUPERVISION:
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yen especial:

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes.
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, 

calidad, planes, proyectos y acciones.
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando 

las exigencias de cumplimiento así lo requieran.
d) Informar al lider o lideres de la contratación sobre los cambios que se 

presenten durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por 
las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que 
se requieran.

e) Suscribir el acta de inicio.
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los 

informes presentados por EL CONTRATISTA.
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento para el 

pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula de 
forma de pago.

h) Elaborar el informe final de supervisión, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar.

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión.

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordenador de 
gasto designará uno nuevo, previa solicitud radicada ante la Subdirección de 
Contratación, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y el oficio 
con la nueva designación se comunicará a las partes.

De conformidad con lo establecido en el articulo 41 de la Ley 80 de 1993, el 
contrato es “intuito personae” en consecuencia no podrá ser cedido a ningún 
titulo por EL CONTRATISTA sin la autorización previa, expresa y escrita de EL
MINISTERIO.

CLÁUSULA DÉCIMA. - DE LA CESIÓN 
DEL CONTRATO:

CLAUSULA DECIMA PRIMERA
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
TERMINACIÓN UNILATERALES POR 
PARTE DE EL MINISTERIO Y 
SOMETIMIENTO A LAS LEYES 
NACIONALES:

De conformidad con el artículo 14, numeral 2,15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993, 
el presente contrato se rige por los principios de interpretación, modificación y 
terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes nacionales de que traten 
las precitadas normas, las cuales se entienden incorporadas al presente 
contrato.

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474 de 
2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA teniendo conocimiento de 
las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para contratar de que 
tratan las disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales de 
que tratan los artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, declaran 
por el presente documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse 
incursos en ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, ni conflictos de 
interés, el que se entiende surtido con la suscripción del presente contrato.

Parágrafo Primero.- Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL 
CONTRATISTA, éste podrá ceder el contrato previa autorización escrita de EL

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES 
CONFLICTOS DE INTERÉS:

Y
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MINISTERIO, y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA renunciará a su 
ejecución (articulo 9 de la Ley 80 de 1993).

Parágrafo Segundo.- Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o 
conflicto de interés, EL CONTRATISTA deberá informar a EL MINISTERIO 
dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a su acontecimiento, ante lo cual 
EL MINISTERIO tomará la decisión que en derecho corresponda. En caso de 
incumplimiento del deber de información, EL MINISTERIO ejercerá las acciones 
legales correspondientes.

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que cumplirá con 
sus obligaciones a los sistemas de seguridad social en salud, pensión, y riesgos 
laborales, asi como los parafiscales, cuando a ello haya lugar y en caso de 
incumplimiento, será responsable de las consecuencias y sanciones de ley.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - 
PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL:

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MINISTERIO contra todo reclamo, 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la 
ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure demanda o 
acción legal alguna, o se formule reclamo contra EL MINISTERIO, por asuntos, 
que según el contrato sean de responsabilidad de EL CONTRATISTA, EL 
MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para 
mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, 
a EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de los 
intereses de EL MINISTERIO, éste podrá hacerlo directamente, previa 
notificación escrita a EL CONTRATISTA y ésta última pagará todos los gastos
en que EL MINISTERIO incurra portal motivo.______________________
Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la 
información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, 
asi como la información que la parte receptora debe entender y saber que es 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha 
información.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.
■ INDEMNIDAD DE EL MINISTERIO:

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que 
la información confidencial sea requerida por autoridad competente, caso en el 
cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) 
dias siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden, o sea conocida la 
solicitud. Igualmente, el deber de confidencialidad se tendrá como levantado 
cuando dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este 
contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio 
legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las 
partes se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de 
las partes tenga acceso a esta Información, la misma reserva a que se refiere 
esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la misma.___________________________

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - 
CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN:
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PARAGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente 
mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de reservada o 
bien durante dos (2) años luego de que dicha información fuera compartida con 
las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 
266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto 
en el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y 
documentos reservados, articulo 24 sustituido.

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones estipuladas EL 
CONTRATISTA se hará acreedor a multas diarias sucesivas del 0.5% del valor 
del contrato hasta un máximo del 10% del valor del contrato. Para su 
interposición se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 1474 de 2011 o 
la norma que lo adicione, modifique, derogue o sustituya._____

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. ■ 
MULTAS:

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, en caso de incumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA, la cual pagará a EL MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) dias a partir de la 
fecha en que se declare el incumplimiento. Para su interposición se seguirá el
procedimiento establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011._________
En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento por 
parte de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución 
del contrato. El MINISTERIO, mediante acto administrativo debidamente 
motivado, dará por terminado el presente contrato, sin perjuicio de las acciones 
penales y civiles a que hubiere lugar.________

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - 
PENAL PECUNIARIA:m
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA 
CADUCIDAD ADMINISTRATIVA:

CLÁUSULA DECIMA NOVENA 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES:

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la ejecución del presente contrato, acudirán a los 
mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación,
amigable composición y transacción._______ _____________________
De conformidad con lo indicado en el último inciso del articulo 217 del Decreto 
Ley 0019 de 2012, que modifica el articulo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, “La liquidación a aue se refiere el 
presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión”: por lo tanto será potestativo
de EL MINISTERIO realizar este procedimiento, en caso de presentarse saldos
a favor de alguna de las partes.________________________________
El lugar de desarrollo del contrato será la ciudad de Bogotá D.C..

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.

CLÁUSULA VIGÉSIMA-. 
LIQUIDACIÓN:

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL:

EL MINISTERIO
Calle 43 No. 57-14 
Bogotá D.C.
Tel: 2222800

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. 
NOTIFICACIONES A LAS PARTES:
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LA CONTRATISTA
Carrera 48 No 150 A -40 interior 14 apto 202 
Tel: 3113954847 
Email glorianvg@gmail
Hacen parte integral del presente contrato, el Insumo de Contratación (Estudio 
Previo, incluidos los riesgos si alli se establecieron), la hoja de vida y demás 
documentos que identifican a EL CONTRATISTA, la propuesta de EL 
CONTRATISTA, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y los demás 
documentos soportes de la contratación.__________________________
Este contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las partes. 
Como requisito de ejecución se requiere del registro presupuestal._________

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- 
INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL DEL 
CONTRATO:

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA - 
PERFECCIONAMIENTO y EJECUCION:

SI FNFEn constancia se suscribe a los

POR EL MINIS; POR iTA
«

VICTOJ VEDRA MERCADO GLOl FALENCIA GIRALDO

Prp^tó; DB^ya 
Ra^: FGomezvN* 
y^bo: LKJaimes^'íl

Ei Coordinador del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional 
Certifica que;

El contrato o Convenio N°
Registro Presupuestal N°. 
Afectando el CDP N°
Registro Presupuestal N".;

Afectando el CDP N°.-------
El Registro de Vigencia Futura N°.. 
Con Autorización N* 

ñor S ^

rde se encuentra amparado con el 
por $ 'del

del , Rubro Rec.
del por $.

"del Rubro Rec__
del

■del para las vigencias fiscales
por$

Coordinador de Presupuesto

CPP Coo^) PP 7^'^
25. Oi-
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Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

Usuario Solicitante;

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Soticitante:

MHjgrico

22-01-01-004

JANNE GRICEL RICO CARVAJAL

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Fecha y Hora Sistema: 2016-01-25-11:49 a. m.

REÜIST UPUESTAL O&i. COMPRO I

Con base en el CDP No: 216 de fecha 2016-01-05. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detaiie

Unidad / Subunidad 
ejecutora:4216 Fecha Registro: 2016-01-25 22-01-01-004 MEN ESCUELAS iNDUSTRiALES E iNSTITUTOS TECNiCOS LEY 21 DE 1982Numero:

I Vigencia Presupuestal GeneradoActuai Estado: Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

64.461.200,00 Vaior Total Operaciones:

...............
Vaior Actuai:

TERCERO Sk ÍGINaC

Vaior Inicial: 64.461.200,00 Saldo x Obligar: 64.461.200,00

____________ :___
Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 30403359 Razón Social: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BARCARIA[ — ,
Tipo:' Numero: 32439985673 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Ahorro Estado: ActivaaS m

1130584964 Nombre: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO Cargo: VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIAIdentificación:

CONTRATO
DE
PRESTACION

Identificación: Fecha de Registro: Numero: 0279 DE 2016 Tipo: DE Fecha: 2016-01-25
SERVICIOS- 
PROFESIONA
LES

■

DEPENDENCIA

; 11CM KAttA AfCÍT

—....:......... ----------- -1------—■ POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO srruAC.

-'iS; ‘C-111 -710-1 -0-150-1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS 
PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
TERRITORIO NACIONAL

004 MEN LEY 21 DE 16 SSF 1 VALORINlCIAfc VAUDR OPERACION VALOR ACTUAL ^iLDOXOBLliARNación1982 N

64.461.200,00

64.461.200,00Total: 64.461.200,00 64.461.200,00

PREST SERV PROF A LA SUB DE GEST FINANC DEL MEN APOY EL PROC DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD CONSISTENTE EN LA CONST Y SEGUIM DE LOS 
TITULOS EJECUT DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO.Objeto:
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CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-02-29 3.334.200,00 3.334.200,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-03-31 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-04-29 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-05-31 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-06-30 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN6-8004 MEN LEY 21 DE 1982 2016-07-29 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN6-8004 MEN LEY 21 DE 1982 2016-08-31 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-09-30 5,557.000,00 5.557.000.00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-10-31 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 2016-11-30 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2016-12-15004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF
CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2016-12-30004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 5.557.000,00 5.557.000,00 NINGUNO
SSF

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Página 2 de 2
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACTA DE INICIO

TODOSPOR UN 
NUEVO PAÍS

^MINEDUCACiÓN

GRADO DE RESPONSABILIDAD

■ Mediante la suscripción del presente documento, el 
interventor/supervisor y el contratista asumen plena 
responsabilidad por la veracidad de la información en ella 
contenida.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALOI-26-2016 8:55 28 AM 
Al contestar cite este No. 2016-IE.00293r FOL 0 ANEX:0 
Origen Grupo Ley 21
Destino Subdirección do Conlralación t LUZ KARIME JAIMES BONILLA
Asunto ACTA DE INICIO CONTRATO 2/9 DE 2016 GLORIA NANCY VALENCIA
GIRALDO■ El contratista se compromete a informar a la compañía 

aseguradora el contenido del presente documento y adjuntos.

INFORMACIÓN GENERAL

Marque con una X el tipo de documento:

CONTRATO CONVENIOX ORDEN

Número:
Objeto: Prestar Servicios Profesionales a la Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos propios de la 
entidad, establecidos en la normatividad vigente, consistente en la constitución y seguimiento de los 
Títulos Ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por el Grupo de Recaudo.
Interventor/ Diana Patricia Clavijo Yate 
Supervisor: Coordinadora Grupo de Recaudo y Cartera
Contratista/
Entidad:

279 de 2016

Gloria Nancy Valencia Giraldo

Valor total: $64.461.200

Fecha de inicio: 25 de Enero de 2016

Fecha de terminación: 31 de Diciembre de 2016

Duración: 11 meses y 7 días

Fecha aprobación de Pólizas (Art. 41 Ley 80, 
modificado art. 23 Ley 1150 de 2007): de de

Fecha aprobación de Registro Presupuestal 
(Art. 41 Ley 80, modificado art. 23 Ley 1150 de 
2007): 25 de Enero de 2016

El interventor/supervisor certifica que el contratista acredita que se encuentra afiliado o al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, 
ARL), así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. Igualmente, se verificó que el contratista aportó el certificado del examen pre 
ocupacional anexo a esta acta (para el caso de contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales cuya duración sea superior a un 
mes)

SI NO
X

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Bogotá D.C. a los (25) del mes de Enero deEn veinticinco

V.1A-FM-CN-CO-02-01



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ACTA DE INICIO
TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS

@MINEDUCACIÓN

Diana Patricia Clavijo Yate 
Coordinadora Grupo de Recaudo y Carterase reunieron

en su calidad de interventor/supervisor 
del contrato/convenio/orden de 
aceptación
Representante legal del contratista, con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado.

2016

Gloria Nancy Valencia Giraldoy

OBSERVACIONES

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron, a los ( 25 )

días del mes de 2016veinticinco Enero de

vvFirma Firma
/

Nombre Diana Patricia CtavijcrTate
INTERVENTOR/SUPERVISOR

Gloria Nancy Valencia Giraldo
CONTRATISTA

Nombre

Anexo:
1. Cronograma de ejecución del contrato.
2. Afiliación del contratista a la ARL
3. Certificado de examen pre ocupacional (Nota: el certificado escaneado de examen pre ocupacional debe ser 

remitido vía correo electrónico a la Subdirección de Talento Humano por parte del Supervisor).

1ra copia: Subdirección de Contratación. 2da. Copia: Interventor/Supervisor. 3ra copia: Contratista

V.1A-FM-CN-CO-02-01
Pág. 2 de 2



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACION 
CRONOGRAMA DE EJECUCION

279Contrato No.:
TOOOSPORUN 
NUEVO PAÍS

@MINEDUCACIÓN Fecha: 25 01 16
dd mm ^ aa

A-FM-CN-AC-01-03

Fecha
programada de 

entrega

Fecha inicio 
actividad

Actividad - Producto ObservacionesHiTONo.

Firma del acta de inicio, (obligatorio)1 25/01/2016 25/01/2016

2 Flujo de pagos (obligatorio)

a) Pago honorarios Enero de 2016 25/01/2016 31/01/2016

b) Pago honorarios Febrero de 2016 01/02/2016 29/02/2016

c) Pago honorarios Marzo de 2016 01/03/2016 31/03/2016

d) Pago honorarios Abril de 2016 01/04/2016 30/04/2016

e) Pago honorarios Mayo de 2016 01/05/2016 31/05/2016

f) Pago honorarios Junio de 2016 01/06/2016 30/06/2016

g) Pago honorarios Julio de 2016 01/07/2016 31/07/2016

h) Pago honorarios Agosto de 2016 01/08/2016 31/08/2016

i) Pago honorarios Septiembre de 2016 01/09/2016 30/09/2016

j) Pago honorarios Octubre de 2016 01/10/2016 31/10/2016

k) Pago honorarios Noviembre de 2016 01/11/2016 30/11/2016

I) Pago honorarios Diciembre de 2016 01/12/2016 31/12/2016

Informes de interventoria/supervisión (obligatorio)3

a) 1 informe parcial 25/01/2016 31/03/2016

b) 2 informe parcial 01/04/2016 30/06/2016

c) 3 informe parcial 30/09/201601/07/2016

A-FM-CN-CO-02-02VI
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACION 
CRONOGRAMA DE EJECUCION

279Contrato No.;
■^0 TODOS POR UN 
^ NUEVO PAIS

@MINEDUCACI(!)N
Fecha: 25 01 16

dd mm aa

A-FM-CN-AC-01-03

Fecha
programada de 

entrega

Fecha inicio 
actividad

Actividad - ProductoNo. HiTO Observaciones

d) Informe Final 01/10/2016 31/12/2016

Reuniones de seguimiento4

a) 1 reunión de seguimiento 05/03/2016 05/03/2016

b) 2 reunión de seguimiento 05/06/2016 05/06/2016

b) 3 reunión de seguimiento 07/09/2016 07/09/2016

b) 4 reunión de seguimiento 07/12/2016 07/12/2016

Actividades del Contrato/Convenio/Orden de 
Aceptación5

1. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado 
Resolución de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos 
legales, para garantizar la efectividad del título, con previa 
verificación de los documentos que soportan las liquidaciones 
oficiales de la cartera.

25/01/2016 31/12/2016

2. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando los datos necesarios para la respectiva notificación 
(dirección, teléfono y correo electrónico), generando una base 
consolidada para ei control de los mismos.

25/01/2016 31/12/2016

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor 
del Ministerio de Educación Nacional.

25/01/2016 31/12/2016

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas 
por el Ministerio de Educación Nacional.

25/01/2016 31/12/2016

V1 A-FM-CN-CO-02-02



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACION 
CRONOGRAMA DE EJECUCION

279* 
Fecha: 25 01 16

dd mm aa

Contrato No.:
@MINEOUCACION

A-FM-CN-AC-01.03

Fecha
programada de 

entrega

Fecha inicio 
actividadActividad - Producto ObservacionesNo. HITO

5. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como; recursos de reposición, 
derechos de petición y revocatorias directas interpuestas por las 
entidades obligadas con el fin de que produzcan efectos legales 
las decisiones en estos.

25/01/2016 31/12/2016

6, Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas generando 
los reportes necesarios.

25/01/2016 31/12/2016

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos 
hasta que sean archivados o entregados a la oficina jurídica 
(Jurisdicción Coactiva).

25/01/2016 31/12/2016

8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que 
deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización.

25/01/2016 31/12/2016

9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de 
envió de los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de 
Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la 
digitallzación de los títulos.

25/01/2016 31/12/2016

10. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los 
asuntos que se r^quier"añ argtjmentadón jurídica en materia de 
derecho administrativo.

25/01/2016 31/12/2016
i y

I

FirmaFirma

Diana T^áfñürra-^JavijDYate 
Interventor/Supervisor

Nombre Nombre Gloria Nancy Valencia Giraldo
Contratista

1ra copia; Coordinador grupo de contratación. 2da. Copia: Interventor/Supervisor. 3ra copia: Contratista.

V1 A-FM-CN-CO-02-02
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1' P09T1VA 1.,

BiescSl^lesionaleyCOMPAÑIA DE Seguros

Reporte de radicación para la fecha: 25/01/2016

DATOS DE LA EMPRESA
Tipo de documento: NIT Numero de documento: 899999001 Código Empresa eARL087376

Nombre: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Dirección: CALLE 43 NO. 57-14 CAN

BOGOTA D.C.Departamento: Municipio: BOGOTA D.C.

E - mail: anacardona@mineducacion.gov.co dhernandez@mineducacion.gov.co

Teléfono: 2222800 Tarifa: 0.52200

Actividad económica: EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN GENERAL INCLUYE MIN

ISTERIOS, ORGANOS, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, REGIONAL Y LOCAL.

DATOS USUARIO EMPRESA
Cédula usuario Nombre usuario Apellido Usuario

1026255818 ANA MARIA CARDONA GARCIA

DATOS AFILIADOS RADICADOS
Radicado Afiliación Cobertura Desde Documento Salario TarifaTrabajador Tipo

1 1696 25/01/2016 26/01/2016 C- 1018413936 PALACIOS GIRALDO JULIAN GERARDO 2.931.367 0.522

25/01/20162 1709 26/01/2016 C- 1032425852 COM8ARIZA ARIZA ANGELICA LILIANA 1.272.911 0.522

3 25/01/20161710 26/01/2016 C- 1082861855 MENDEZ PALACIO RICADO DAVID 1.869.350 0.522

4 1706 25/01/2016 26/01/2016 C- 1121827156 OSPINA VANEGAS DIANA MARCELA 1.869.350 0.522

5 1711 25/01/2016 26/01/2016 C- 1121832019 MARTINEZ SABOGAL NATHALIA 1.946.047 0.522

6- 1689 25/01/2016 26/01/2016 CACERES CARVAJAL ALVAROC- 13927640 2.649.733 0.522
7 1695 25/01/2016 26/01/2016 C- 16369034 OSORIO VILLADA FABIO HERNAN 5.084.374 0.522

8 1689 25/01/2016 26/01/2016 C- 17649447 CLAROS CICERI ANTONIO 2.627.467 0.522

9 1701 25/01/2016 26/01/2016 C- 17652683 OCHOA RAMIREZ MAURICIO 2.975.000 0.522
10 1712 25/01/2016 26/01/2016 C - 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY 2.148.707 0.522
11 1700 25/01/2016 26/01/2016 C - 34057803 DIEZ ARIAS GRACIELA 4.224.333 0.522

12 1704 25/01/2016 26/01/2016 C-35418521 WAGNERAGUILAR RUTH MIRYAM 1.719.662 0.522
13 1707 25/01/2016 26/01/2016 C - 42080504 URIBE MESA LUZ MERY 4.371.267 0.522

14 1698 25/01/2016 26/01/2016 C-42133935 ALZATE ECHEVERRI LUZ ANDREA 4.371.267 0.522

5 1692 25/01/2016 26/01/2016 C-51592867 ORTIZ ORJUELA MARTHA CECILIA 2.719.150 0.522

16 1697 25/01/2016 26/01/2016 C-51629959 CARBONELL CALDERON MARTHA LUCIA 2.697.333 0.522

1708 25/01/2016 26/01/201617 C - 52257790 TOBAR ARIAS CLAUDIA PATRICIA 1.324.867 0.522

1703 25/01/2016 26/01/201618 C-52412167 SUAREZ BELTRAN MONICA LUCIA 2.719.150 0.522

19 1702 25/01/2016 26/01/2016 C - 52507628 GIL MARTHA LILIANA 1.237.600 0.522

20 1690 25/01/2016 26/01/2016 C - 53040671 CLAVIJO JOYA LEIDY NATALY 864.000 0.522

21 1694 25/01/2016 26/01/2016 C - 53082623 ROMERO GACHARNA NATALIA ANDREA 3.570.346 0.522

22 25/01/2016 26/01/2016 C - 53096754 0.5221705 DAZA SIERRA NIDIA ESPERANZA 1.719.662

23 1691 25/01/2016 26/01/2016 C - 79628501 ORTIZ ALVAREZ LUIS ARMANDO 2.975.000 0.522

24 1693 25/01/2016 26/01/2016 C - 80040207 FERRO ARELLANA JULIAN HUMBERTO 4.127.622 0.522

ARIAS ALBAÑIL RAFAEL ANDRES25 1699 25/01/2016 26/01/2016 C - 80099251 4.801.491 0.522

Pagina 1/2
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OBSERVACIONES
Si tiene aiguna duda con respecto a ia tarifa o actividad económica de sus afiiiados por favor diríjase a la oficina de 
POSITIVA más cercana y solicite una reclasificación o comuniqúese con nuestra linea gratuita de atención a nivel nacional 
01-8000-111-170 o en Bogotá al 3307000.

Cordial saludo,

Gerencia de Afiliaciones y Novedades. 
Positiva Compañía de Seguros S.A.

Certificado impreso el dia 25/01/2016 3:37:59 p. m. por la pagina web http://www.positivaenlinea.gov.oo

axF959954ce933882d5f0069d56f8fb4e51

\
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DE CONTRflTC Contrataoián
Interventora:
Diana Patricia Clavijo Yate
Coordinadora Grupo de Recaudo 
Subdirección de Gestión Financiera 
Ministerio de Educación Nacional

\

\P

REFERENCIA: TELETRABAJO DURANTE LA LICENCIA DE MATERNIDAD DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NRO. Nro. 279 de 2016.

En calidad de interventora del contrato Nro.279 de 2016, de manera cordial solicito se me 
habilite el correo electrónico institucional al igual que el aplicativo de gestión documental 
con el fin de realizar teletrabajo durante las 14 semanas de licencia de maternidad, la cual 
empezaría en el mes de Julio del año 2016 y terminaría ei el mes de Octubre del año 
2016, de la siguiente manera:

5 PRIMERAS SEMANAS: Se realizará teletrabajo únicamente, ya que tomaré una 
semana antes del parto y la cuatro restantes corresponden al primer mes de nacida de mi 
hija.

4 SEMANAS SIGUIENTES: Realizaré teletrabajo y empezaré a asistir al Ministerio de 
Educación Nacional 2 veces por semana a recoger documentación y traer la que sea 
revisada previamente en mi casa.

5 ÚLTIMAS SEMANAS: Asistiré 3 días a la semana, solamente en horas de la mañana.

Una vez se termine las 14 semanas de licencia de maternidad continuaré cumpliendo mi 
horario habitual e 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.

Es de hacer claridad en dos puntos:

1. Se entregarán informes de actividades semanales a la interventora del contrato en 
el día que ella lo determine.

2. De acuerdo al manual de cartera del grupo de recaudo, los fiscalizadores deben 
entregar los documentos para revisión 7 días antes del vencimiento del cordis, 
para tener tiempo reglamentario de realizar una correcta revisión.

Cordial

GLORI
C.C. 30.403.359 de Manizales 
TP 156.578 del C.S. de la J.

VALENCIA GIRALDO

Copia Subdirección de Contratación, expediente contractual.

1 KBR 20162i



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 01

■N

€ TOOOS POR UN
NUEVO^MINEDUCACtdN

R591!INFORMACION GENE pji^agBgaHíMIIüTEBiO Be BBMCACIÓIiliMACIOMAihaS 18 ÍB1g IBiBÍíIB iHiM
OLiO ANEX;Q-------------Marque con una X el tipo de documento: Al contentar cit. e»te-N orna ic 000070 c

^Espacio para registro CORDiS 
ACEPTACIOI bestino: Subdirección de Contratación / LUZ KARiME JAiMES BONILLA

CONTRATO CONVENIOX

^j^^to: INFORME PARCIAL CONTRATO 279/2016 GLORIA NANCY VALENCIANúmero: deNS 279

Objeto: prestar servicios profesionales a la subdirección de 
gestión financiera, del ministerio de educación nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por el 
grupo de recaudo

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

Registro Presupuestal (artículo 42 ley 80): de de25 Enero 2016

Fecha aprobación de Pólizas Garantías: día de de añomes

Fecha de inicio:
Debe ser la misma de la fecha del acta de inicio

de de25 Enero 2016

Duración total: 337 días

Fecha de terminación: de Diciembre de31 2016

Prórrogas
Adicional No. Tiempo (días calendario)

1

2

Fecha de terminación de acuerdo con la prórroga: día de de añomes

Adiciones
Valor ($)Adicional No.

1

2

$ Valor suscrito en númerosValor total:

Suspensiones
Adicional No. Tiempo (días calendario)

1
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 01
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2

Fecha de terminación de acuerdo con la suspensión: día de de añomes

Modificaciones
Cláusula NS Breve descripción de la modificación

1
2

IBALANCjEFIWABlCIERO^^

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI No

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación

Cuenta Ahorros Número Cuenta:Corriente Banco;

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del anticipo

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión Formato control de seguimiento anticipo* Conciliación bancaria

Extractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros

•La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la actividad y el 
valor aprobado en las fechas respectivas

A-FM-CN-CO-02-08 V.2 Pág. 2 de 8



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N° 01

Anticipo 
inicial %(1)

Valor anticipo inicial (5)0,00%

Valor anticipo adiciones (6)DD/MM/AAAADesembolso del
ÑoVbebr^en de
pago desembolso 
anticipo 

Valor total anticipo (7)
■ •

% Anticipo de 
adiciones (4)

Saldo pendiente por amortizar (8)0,00%

Pagos realizados al contratista/entidadBalance General
Valor

amortización 
anticipo (20)

Valor total facturaConcepto Orden de pago % (22)Concepto Valor Fecha (18) Valor neto (21)
(16) (17) (19)

3.334.20Cr ■fii$$ 64.461.200 primer pago 20462416 05/02/2016 $ 3.334.200Valor inicial (9)

segundo
pago

$ 5.557.00(>, : .9%$ 43274116 01/03/2016 $ 5.557.000 $Valor Adiciones (10)
■4Valor Reducciones $ 5.557.00» ^$ $ $tercer pago 76975216 01/04/2016 5.557.000

(11)
0%$ 1 64.46t.200 $ $ $Valor Total (12)

4 14.448.200 $ $ $ 40%':Valor pagado (13)
Valor causado que 
no se ha pagado (14)
vaiv/i lULCii

$ $ $ 0%

$ 14:448.200 0%$ $
1 $50.013.000 $ $ 0%

1$:$ $ 0%

TOTALES

INSTRUaiVO PARA DILGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO

1. Anticipo Iniciai; Registre ei valor del porcentaje determinado como anticipo. Si no tiene anticipo, registre 0.00%
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo.
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo.
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones. Si no se efectuaron, registre 0,00%
5. Valor del anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) * Casilla (9)
6. Valor del anticipo adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) • Casilla (10)
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (X Valor anticipo iniciai + Valor anticipo adiciones).
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo-JDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos.
9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación inicial principal sin adiciones.
10. Valor Adiciones: En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas
11. Valor Reducciones : En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) + (10)
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la fartura (19).
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto (sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago.
15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (J Valor pagado + Valor causado no pagado).
16. Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado.
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago.
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago.
20. ValorTotal Factura: Corresponde al valor de fartura
21. Valor Amortización anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización 

estipulada en el contrato/convenio/orden de aceptación inicial.
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la fartura (19) y Valor Amortización anticipo (20)
23. %: Es la División entre el valor total del (11) y el valor total de la fartura (19)_____________________________________________ ____________________________________
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Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente información:

sValor aporte contrapartida
$Valor ejecutado contrapartida a la fecha

% de Ejecución contrapartida a la fecha %

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para administrarlos, debe adjuntarse el "Informe de Ejecución 
Financiera Recursos Entregados en Administración" A-FM-CN-AC-02-06.

1

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI No X

m fe -
ESTADO DÉAVANCEDELÓBJETO

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (23%)

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito.

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades):
Obligaciones Generales del 

Contratista/EntídadN° Estado de avance de la obligación

% de Avance:23%
Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.

Descripción del avance: el contratista ha respondió con las 
obligaciones encomendadas.1
Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica

% de Avance:23%

Descripción del avance: el contratista Participó en todas las 
reuniones de seguimiento a las actividades propias del área 
y con otros procesos relacionadas con el contrato.

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas 
con la ejecución del contrato.

2

Entrega producto Si___No_X,
Ubicación: No Aplica

% de Avance:23%

Descripción del avance: NO se le ha perdido 
documentación alguna relacionada con sus actividades y los 
elementos entregados para el desarrollo de sus actividades 
se encuentran en perfecto estado.

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del presente contrato.

3

Entrega producto Si_ 
Ubicación: No Aplica

No X

4 % de Avance:23%Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N“ 01

ejecución del contrato los documentos que en 
desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 
por el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de 
entrega.
Entrega producto Si_x_ No _
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad.

% de Avance:23%
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato 
objeto del presente documento.

Descripción del avance: se le dio respuesta a los 
requerimientos de los Entes de Control.5
Entrega producto Si_x__No___
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y Carpeta Documentos 
en el PC asignado al Contratista.

% de Avance:23%Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con 
los lincamientos establecidos por éste. Salvo 
autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra Índole.

Descripción del avance: No se conoce que el contratista 
haya utilizado la imagen institucional del MEN para fines 
diferentes a los relacionados con su contrato.

6

Entrega producto Si__No x
Ubicación: No Aplica

% de Avance:23%

Descripción dei avance: se han realizado tres pagos de 
seguridad social bajo las planillas: No.299748895, 
No.30188723 y No.30336278

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes.

7
Entrega producto Si_x_ No____
Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera.

Obligaciones Especificas del 
Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación

Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del título, con previa 
verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera.

% de Avance: 23%
Descripción del avance: A la fecha no se han elevado 
actos administrativos.1
Entrega producto Si___Nox.
Ubicación: No aplica

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención 
al Ciudadano todos los actos administrativos que se 
expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para el 
control de los mismos.

% de Avance: 23%
Descripción del avance: A la fecha no se han entregado 
actos administrativos.2
Entrega producto Si___No.
Ubicación: No aplica

X

% de Avance: 23%
Garantizar el debido proceso administrativo de las 
diferentes actuaciones de determinación oficial de las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

Descripción del avance: se han revisado 150 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados.3
Entrega producto Si_X__No.
Ubicación: UAC
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% de Avance: 23%
Garantizar que los diferentes titules emitidos 
produzcan efectos jurídicos, para que las 
obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Descripción dei avance: se han revisado 150 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados.4

Entrega producto Si_X__No.
Ubicación: UAC

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de 
los diferentes procesos relacionados como: recursos 
de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con 
el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 
en estos..

% de Avance: 23%
Descripción dei avance: No se han presentado recursos, 
revocatorias o derechos de petición.5
Entrega producto Si___No
Ubicación: No Aplica
% de Avance: 23%
Descripción del avance: Se revisaron 150 actos 
administrativos de expedidos con ocasión al aporte 
parafiscal de que trata la Ley 21 de 1982, con el fin de 
verificar su debida notificación y ejecutoria.

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que 
se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios.

6

Entrega producto Si_X_ No 
Ubicación: UAC
% de Avance: 23%

Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva).

Descripción del avance: A la fecha se tiene reserva de 
todos los actos administrativos entregados al área de 
Jurisdicción Coactiva.

7
Entrega producto Si___No____ X
Ubicación: No aplica
% de Avance: 23%
Descripción del avance: Se apoyó a las fiscalizadoras 
Diana Ospina y Elizabeth Gómez, en la revisión de 57 
oficios en la parte jurídica, en lo referente a la contribución 
parafiscal de la estampilla Pro Universidad Nacional y demás 
Universidades Estatales de Colombia. Se han proyectado 32 
oficios, se envió 10 requerimientos a entidades que estaban 
inmersas en la consulta del Consejo de Estado, se revisaron 
250 contratos, se depuro una base de la contraloria con 120 
registros, se realizó llamadas a varias entidades solicitando 
formatos de recaudo.

Proyectar los argumentos jurídicos de los 
requerimientos que deba realizar el grupo de 
Recaudo, para la obtención de información que ayude 
al proceso de fiscalización.

8

Entrega producto Si_X__No____
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta autos de archivo.
% de Avance: 23%

Actualizar, consolidar y analizar la información del 
proceso de envió de los títulos ejecutoriados para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

Descripción del avance: En el año 2016 no se ha entregado 
títulos a Jurisdicción Coactiva. 9
Entrega producto Si___No__ x
Ubicación: No aplica
% de Avance: 23%
Descripción del avance: Se proyectó oficio para circularizar 
a las entidades que deben informarse el concepto del 
consejo de Estado, para revisión y aprobación del grupo de 
recaudo. Se realizó depuración de una base de entidades 
obligadas de Ley 21, con una presentación para el área 
jurídica, se realizó un análisis jurídico de las entidades que

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en 
los asuntos que se requieran argumentación jurídica 
en materia de derecho administrativo.

10
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dice el área jurídica no son obligadas y se proyectó un 
memorando a jurídica, se hizo mesa de trabajo con un 
abogado de la oficina asesora jurídica para determinar la 
respuesta de las entidades obligadas de Ley 21.
Se revisó la resolución de acuerdos de pago, se depuro 
bases de Ley 21, se realizó reuniones con la OIAN para 
acordar la entrega de actos adminsitrativos.
Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: Carpeta Gestión Abogado en PC asignado al 
contratista.

Obligaciones Ambientales del 
Contratista/Entidad

N° Estado de avance de la obligación

% de Avance: No Aplica

1 Descripción del avance: No AplicaNo Aplica
Entrega producto Si___No.
Ubicación: No Aplica______

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO i?,

'ij!kL

Acciones a implementar o 
implementadas para solucionar 

los problemas identificados

Problema identificado que afecta la 
ejecución

Ns Justificación

1

2

3

R43BSERVACIONES (Pi la A¡i

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO X

¿Por qué? - Anexar Soportes

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X

mmaRECOMENDACIONES !

1

2

3
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Este informe corresponde al periodo comprendido entre 25 de Enero de 2016 al 31 de marzo de 2016. Para constancia de lo 
I anterior, se firma la presente certificación a los .25_ días del mes de abril de 2016.

OBSERVACIÓNANEXOS
Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales X

Certificación de pago de aportes de parafiscales, expedido 
por contador público o representante legal Persona Jurídica

Informe de Ejecucipn-Wftan 
Administración /

ciera Recursos Entregados en Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para 
administrarlos

lNTERVEN7:aK/SüPERVISOR-__)
DIANA PATRICIA CLAVIJO YATENo,

Cargo: coordinadora Fecha: 25/04/2016

Original: Carpeta de contrato. Ira. Copia: Interventor/Supervisor

r

A
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PLAN DE TRABAJO

MEN
2016-ER-090474 nNE;0 
2016-05-23 10:46:19 fifi 
TRfi:PROCESO SELECCION (OBSERVfiCl 
SubdirscciOn de Contratación

F0L:1

Fecha; 23 de Mayo de 2016.
Contrato de Prestación de Servicios: Nro.279 de 2016 
Contratista; Gloria Nancy Valencia Giraldo 
Supervisora: Diana Patricia Clavijo Yate

Mediante el presente documento se establece el plan de trabajo para el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales contenidas en el contrato de prestación de servicios 
profesionales No.279 d e2016, durante las 14 semanas de licencia de maternidad.

La ejecución contractual se realizará de la siguiente manera;

5 PRIMERAS SEMANAS: Se ejecutarán las obligaciones contractuales mediante correo 
electrónico, telefónicamente y manejando archivos digitales.

4 SEMANAS SIGUIENTES: Se alternará la ejecución de las obligaciones contractuales 
mediante correo electrónico, telefónicamente, manejando archivos digitales y recoger y 
traer la documentación en el Ministerio de Educación Nacional 2 veces por semana.

5 ÚLTIMAS SEMANAS; Se alternará la ejecución de las obligaciones contractuales 
mediante correo electrónico, telefónicamente, manejando archivos digitales y recoger y 
traer la documentación en el Ministerio de Educación Nacional 3 veces por semana.

é

Firma Contratista Supervisora

DIANA patricia  CLÁVIJO  YATEGLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

C.C. Expediente contractual
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INFORMACIÓN GENERAL
Marque con una X el tipo de docun^ento:

ORDEN DE 
ACEPTACIÓN

Espacio para registro CORDISCONVENIOCONTRATO X

de 2016Número: N2 279

Objeto: prestar servicios profesionales a la subdirección de 
gestión financiera, del ministerio de educación nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por el 
grupo de recaudo

MEN

2016-ER-212979 9NE:0 
2016-11-15 10:52: 13 PIM 
TRfi:RESPUES fl REQUERIMIENTOS PRO 
Subdirecoión da Contratación

F0L:7

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDOContratista:

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN

dede 2016Registro Presupuestal (artículo 42 ley 80): 25 Enero

de añodía deFecha aprobación de Pólizas Garantías: mes

Fecha de inicio:

Debe ser la misma de la fecha del acta de inicio
de 2016de Enero25

337 díasDuración total:

dede Diciembre 201631Fecha de terminación:

Prórrogas
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1

2

de añodía deFecha de terminación de acuerdo con la prórroga: mes

Adiciones
Valor ($)Adicional No.

1

2

$ Valor suscrito en númerosValor total:

Suspensiones
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1
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NUEVO P,

Rim
>ñis

2

de de añoFecha de terminación de acuerdo con la suspensión; día mes

Modificaciones

Breve descripción de la modificaciónCláusula

1
2

BALANCE FINANCIERO

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI No X

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación

Número Cuenta:Cuenta Corriente Ahorros Banco;

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del anticipo

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión Formato control de seguimiento anticipo* Conciliación bancada

Certificación bancada sobre rendimientos financierosExtractos bancarios

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la actividad y el 
valor aprobado en las fechas respectivas
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Fecha de 
Desembolso del $Valor anticipo adiciones (6)DD/MM/AAAA
anticipo (2)
No, De Orden de

Valor total anticipo (7) $pago desembolso 
anlicíDO Í3L
% Anticipo de 
adiciones (4)

$Saldo pendiente por amortizar (8)0,00%

Pagos realizados al contratista/entidadBalance General
Valor

amortización 
anticipo (20)

Valor total facturaConcepto Orden de pago Valor neto (21) %(22)Fecha (18)Concepto Valor
(19)(16) (17)

$ 3.334.200 $ $ 3.334.200 5%$ 64.461.200 20462416 05/02/2016Valor inicial (9) primer pago

segundo $ $ 5.557.000 9%01/03/2016 $ 5.557.000Valor Adiciones (10) $ 43274116
pago

Valor Reducciones $ 5.557.000 9%$ 5.557.000 $$ 76975216 01/04/2016tercer pagodü)
$ $ 5.557.000 9%01/04/2016 $ 5.557.000Valor Total (12) $ 64.461.200 106590916cuarto pago

9%$ 5.557.000 $ $ 5.557.000$ 31.119.200 141661416 02/05/2016Valor pagado (13) quinto pago

Valor causado que 
no se ha pagado (14)

$ 5.557.000 $ $ 5.557.000 9%172748016 01/06/2016$ sexto pago

Valor total ejecutado $ $ 0%$$ 31.119.200(15)
Valor por ejecutar $ $ 0%$$ 33.342.000
(16)

$ $ 0%$
$ 31.119.200 48%TOTALES $ 31.119.200 $

INSTRUCTIVO PARA DILGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo. Si no tiene anticipo, registre 0.00%
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo.
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo.
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones. Si no se efectuaron, registre 0.00%
5. Valor del anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) * Casilla (9)
6. Valor del anticipo adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10)
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (J Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones).
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - JDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos.
9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación inicial principal sin adiciones.
10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas
11. Valor Reducciones : En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) +(10)
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19).
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto (sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago.
15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (I Valor pagado + Valor causado no pagado).
16. Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total v Valor Total Ejecutado.
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago.
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago.
20. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura

Valor Amortización anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización 
estipulada en el contrato/convenio/orden de aceptación inicial.

22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20)
23. %: Es la División entre el valor total del (11) y el valor total de la factura (19)_________________ ________________________________________________________________

21.
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
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Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente información:

$Valor aporte contrapartida
$Valor ejecutado contrapartida a la fecha

% de Ejecución contrapartida a la fecha %

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para administrarlos, debe adjuntarse el "Informe de Ejecución 
Financiera Recursos Entregados en Administración" A-FM-CN-AC-02-06.

RENDIMIENTOS

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI No X

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO

Estado de avance de la ejecución física a la fecha
31,03%

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito.

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades):

Obligaciones Generales del 
Contratísta/Entidad

N° Estado de avance de la obligación

% de Avance: 31,03%

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.

Descripción del avance: el contratista ha respondió con las 
obligaciones encomendadas.1

Entrega producto Si__ _ No_X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 31,03%

Descripción del avance; el contratista Participó en todas las 
reuniones de seguimiento a las actividades propias del área y 
con otros procesos relacionadas con el contrato.

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con 
la ejecución del contrato.

2

Entrega producto Si 
Ubicación: No Aplica

No X

% de Avance: 31,03%

Descripción del avance: Se han venido realizando copias de 
seguridad que garanticen la custodia de la documentación 
relativa al cumplimiento del contrato.

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del presente contrato.

3

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica________
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% de Avance: 31,03%
Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la 
ejecución del contrato los documentos que en 
desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Descripción del avance: todas las actividades realizadas por 
el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de entrega.

4

Entrega producto Si_x__No _
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad.

% de Avance: 31,03%
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato 
objeto del presente documento.

Descripción del avance: se le dio respuesta a los 
requerimientos de los Entes de Control.

5
Entrega producto S¡_x__No___
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y Carpeta Documentos 
en el PC asignado al Contratista.

% de Avance: 31,03%Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por éste. Salvo 
autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, enrbiema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra Indole.

Descripción del avance: No se conoce que el contratista 
haya utilizado la imagen institucional del MEN para fines 
diferentes a los relacionados con su contrato. 

6

Entrega producto Si__No x
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 31,03%

Descripción del avance: se han realizado tres pagos de 
seguridad social bajo las planillas: No.30540156, 
No.30752407 y No.30968338

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes.

7

Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Las fotocopias de los pagos de segundad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera.

Obligaciones Especificas del 
Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación

Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera.

% de Avance: 31,03%
Descripción del avance: Se expidieron 46 actos 
administrativos.1
Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se 
expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para el 
control de los mismos.

% de Avance: 31,03%
Descripción del avance: A la fecha se han entregado 46 
actos administrativos con la información de notificación2
Entrega producto Si__x_ No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano
% de Avance: 31,03%

Garantizar el debido proceso administrativo de las 
diferentes actuaciones de determinación oficial de las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

Descripción del avance: se han revisado 70 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados..

3

Entrega producto Si X No
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Ubicación: UAC
% de Avance: 31,03%
Descripción del avance: se han revisado 70 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados.

Garantizar que los diferentes títulos emitidos 
produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones 
puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

4

Entrega producto Si_X__No,
Ubicación: UAC
% de Avance: 31,03%Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de 

los diferentes procesos relacionados como: recursos 
de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con 
el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 
en estos..

Descripción del avance: se resolvieron 12 derechos de 
petición.  5
Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad
% de Avance: 31,03%
Descripción del avance: Se revisaron 70 actos 
administrativos de expedidos con ocasión al aporte parafiscal 
de que trata la Ley 21 de 1982, con el fin de verificar su debida 
notificación y ejecutoria.

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

6

Entrega producto Si__X_ No
Ubicación: UAC
% de Avance: 31,03%
Descripción del avance: A la fecha se tiene reserva de 
todos los actos administrativos entregados al área de 
Jurisdicción Coactiva.

Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

7

Entrega producto Si___No____ X
Ubicación: No aplica
% de Avance: 31,03%
Descripción del avance: Se apoyó a las fiscalizadoras Diana 
Ospina, Elizabeth Gómez, Jhon Romero, Rodo González, 
Magdiel Rodríguez, Diana Parra en la revisión de 126 oficios 
en la parte jurídica, en lo referente a la contribución parafiscal 
de la estampilla Pro Universidad Nacional y demás 
Universidades Estatales de Colombia. Se han proyectado 35 
oficios y se revisaron 260 contratos.

Proyectar los argumentos jurídicos de los 
requerimientos que deba realizar el grupo de Recaudo, 
para la obtención de información que ayude al proceso 
de fiscalización.

8

Entrega producto Si_X__No____
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta autos de archivo.
% de Avance: 31,03%

Actualizar, consolidar y analizar la información del 
proceso de envió de los títulos ejecutoriados para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

Descripción del avance: En el año 2016 no se ha entregado 
títulos a Jurisdicción Coactiva.9
Entrega producto Si___No__ x.
Ubicación: No aplica
% de Avance: 31,03%
Descripción del avance: Se proyectaron memorandos de 
traslado para concepto de la oficina asesora jurídica de temas 
relacionados con la ley 1697 de 2013. Se reiteró solicitud de 
concepto de entidades obligadas de ley 21 y se proyectó 
solicitud de concepto sobre factores salariales que componen 
el IBC del aporte de ley 21

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los 
asuntos que se requieran argumentación jurídica en 
materia de derecho administrativo.

10
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Se revisó la manual de cartera en lo pertinente a acuerdos de 
pago.

Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: Carpeta Gestión Abogado en PC asignado al 
contratista.

Obligaciones Ambientales del 
Contratista/Entidad

N° Estado de avance de la obligación

% de Avance: No Aplica

Descripción del avance: No Aplica1 No Aplica
Entrega producto Si___No.
Ubicación: No Aplica

N” Estado de cumplimiento de la obligaciónObligaciones del Ministerio

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido al 100% 
durante el tiempo de ejecución del contrato 279 de 2016.

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
contrato.

1

Descripción del cumplimiento: el Ministerio de Educación 
Nacional, designo la supervisión de este contrato a la 
Coordinadora del Grupo de Recaudo de la Subdirección de 
Gestión Financiera, Diana Patricia Clavijo Yate.

2 Designar al supervisor del contrato.

Descripción del cumplimiento: se ha certificado los pagos 
correspondientes a los documentos equivalentes del contrato 
0239 de 2016, asi:
4-2016, 5-2016 y 6-2016

3 Efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA.

Entregar la información requerida para el cumplimiento 
de las obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y 
cuando no sea obligación del mismo.

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación.

4

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación.

Todas las demás que resulten necesarias e 
indispensables para él; cabal cumplimiento de los fines 
del contrato.

5
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ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado) 

Acciones a implementar o 
implementadas para solucionar 

los problemas identificados

Problema identificado que afecta la 
ejecución

JustificaciónN9

1

2

3

OBSERVACIONES (Presente en este apartado aspectos importantes de la ejecución contractuai)

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO X

¿Por qué? - Anexar Soportes

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X

RECOMENDACIONES
1
2

3

Este informe corresponde al periodo comprendido entre 1 de Abril de 2016 al 30 de junio de 2016. Para constancia de lo anterior, se 
firma la presente certificación a los 14 días del mes de octubre de 2016.

OBSERVACIÓNANEXOS
Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales
Certificación de pago de aportes de parafiscales, expedido 
por contador público o representante legal Persona Jurídica

Informe de EjecuetéfkEinandera Recursos Entregados en 
Admini^rdaón_____ ] ^

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos 
para administrarlos_____________________________

INTÉRVENTOR/SUPERVISi

Nómbre: DIAIT CLAVIJO YATE

Cargo: coordinadora Fecha: 14/10/2016

Original: Carpeta de contrato. Ira. Copia: Interventor/Supervisor
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Información de la Planilla Pagada

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social 
2016-04-01.03:03:27 PM 
abril de 2016 
abril de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

NIt de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS

Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

( )
30540156
I
190617398
(1007)-BANCOLOMBIA 

$ 658.500 
Aprobada 
190.248.55.2

Tptal InUrpsM MolaValor sin Mora
$ 355.700 
$ 277.900 

$ 11.600 
$ 13.300

Número AfiliadosliatradoraCódigo

25-14 COLPENSIONES 
EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

NIt $01N900336004
N860066942
N860011153
N860066942

$01
$01
$01

$0$ 658.500SubTotales: 
Total a Pagar $ 658.500

Página/de ^

"N'-ACEOPERATIVO,UneaExpedosjnJILA^Barranquilla.38524«/2^°«°':¿“¡^

Antes de ¡mpilmir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancaria/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social 
2016-05-02, 03:39:03 PM 
mayo de 2016 
mayo de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

( )
30752407
I
195576377
(1007)-BANCOLOMBIA 

$ 668.500 
Aprobada
190.248.55.2

NIt Código Administradora
26-14 COLPENSIONES

EPSOOa COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - PJSSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Nlimoro Afiliados Valor sin Mora Total Intéreses Mora
N900336004
N860066942
N860011153
N860066942

$ 355.700 
$ 277.900 
$11.600 
$ 13.300

$01
$01
$01
$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 658,500 $0
$ 658.500

ENLACE OPERATIVO, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 • Bucaramanga; 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 • Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Etica: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Información de la Planilla Pagada

Nít de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Período de Cotización Otros Riesgos 
Período de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancaria/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Segundad Social 
2016-06-02, 10:20:07 AM 
junio de 2016 
junio de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

( )
30968338
I
200538633
(1007)-BANCOLOMBIA 

$ 658.500 
Aprobada 
190.248.55.2

Número AflMados Total Intereses MoraNIt Código

25-14 COLPENSIONES 
EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Administradora Valor sin Mora
$ 355.700 
$ 277.900 
$11.600 
$13.300

$0N900336004
N860066942
N860011153
N860066942

1
$01

1 $0
$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.500
$ 658.500

i

|V“'

r- Págin^9^

ENLACE OPERATIVO. Linea Expertos en PILA: Barranquilla; 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga; 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Etica: 018000 517806.

Antes de impriiTiir. asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N°_03

NUEVO P«js

INFORMACIÓN GENERAL
Marque con una X el tipo de documento:

ORDEN DE 
ACEPTACIÓN

Espacio para registro CORDISCONTRATO CONVENIOX

de 2016Número: NS 279

Objeto: prestar servicios profesionales a la subdirección de 
gestión financiera, del ministerio de educación nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por el 
grupo de recaudo

MEN
F0L:72016-ER-2129B0 RNE:0 

trÍ®rkpÍIs^S11querimientos PRO 
Subdiracoión ds Contratacién

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDOContratista:

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN

dede 2016Registro Presupuestal (artículo 42 ley 80): 25 Enero

de añodía deFecha aprobación de Pólizas Garantías: mes

Fecha de inicio:

Debe ser la misma de la fecha del acta de inicio
de 2016de25 Enero

337 díasDuración total:

Diciembre de 2016deFecha de terminación: 31

Prórrogas
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1

2

añodedía deFecha de terminación de acuerdo con la prórroga: mes

Adiciones
Valor ($)Adicional No.

1

2

$ Valor suscrito en númerosValor total:

Suspensiones
Tiempo (días calendario)Adicional No.

1
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N°_03.
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2

día de de añoFecha de terminación de acuerdo con la suspensión; mes

Modificaciones

Breve descripción de la modificaciónCláusula

1
2

BALANCE FINANCIERO

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo; SI No x_

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación

Ahorros Número Cuenta:Cuenta Corriente Banco:

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del anticipo

Plan de inversión dei anticipo / 
Modificación ai pian de inversión Formato control de seguimiento anticipo* Conciliación bancada

Extractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la actividad y el 
valor aprobado en las fechas respectivas

No. De Orden de
pago desembolso 
snticÍDO

Valor total anticipo (7) $
% Anticipo de 
adiciones (4) Saldo pendiente por amortizar (8)0,00% $

Balance General Pagos realizados al contratista/entídad

Valor
amortización 
anticipo (20)

Concepto Orden de pago Valor total facturaConcepto Valor Fecha (18) Valor neto (21) %(22)(16) (17) (19)

Valor inicial (9) $ 64.461.200 primor pago 20462416 06/02/2016 $ 3.334.200 $ 3.334.200 6%

segundo
pago

Valor Adiciones (10) $ 43274116 01/03/2016 $ 5.657.000 $ 5.557.000 9%

Valor Reducciones $ tercer pago 76976216 01/04/2016 $ 5.657.000 $ 5.667.000 9%(11)

Valor Total (12) $ 64.461.200 106690916 01/04/2016 $ 5.557.000 $ 5.557.000 9%cuarto pago

$ 47.790.200Valor pagado (13) quinto pago 141661416 02/05/2016 $ 5.557.000 $ 5.657.000 9%

Valor causado que 
no se ha pagado (14) $ 172748016 01/06/2016 $ 5.557.000 $ 5.557.000 9%sexto pago

Valor total ejecutado séptimo
pago$ 47.790.200 208310816 01/07/2016 $ 5.557.000 $ 5.557.000 9%

(15)
Valor por ejecutar $ 16.671.000 $ 6.567.000241629516 01/08/2016 $ 5.667.000 9%octavo pago(16)

noveno 271618416 01/09/2016 $ 5.657.000 $ 5.667.000 9%
pago

TOTALES $ 47.790.200 $ 47.790.200 74%

NOTA: LAS CASILLAS SOMBREADAS NO SE DEBEN MODIFICAR

A-FM-CN-CO-02-08 V.2 Pág. 2 de 8
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INSTRUCTIVO PARA DILGENCIAIVIIENTO DEL BALANCE FINANCIERO

1. Anticipo inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo. Si no tiene anticipo, regístre 0.00%
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo.
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo.
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones. Si no se efectuaron, registre 0.00%
5. Valor del anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) * Casilla (9)
6. Valor del anticipo adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10)
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (J Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones).
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - JOe la casilla (21) Valor total amorb'zación anticipos.
9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación inicial principal sin adiciones.
10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas
11. Valor Reducciones: En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) + (10)
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19).
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto (sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago.
15. Valor Total Ejecutado; Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (J Valor pagado + Valor causado no pagado).
16. Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado.
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago.
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago.
20. Valor Total Factura: Cor responde al valor de factura
21. Valor Amortización anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización 

estipulada en el contrato/convenio/orden de aceptación inicial.
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20)
23. %: Es la División entre el valor total del (11) y el valor total de la factura (19)__________________________________________________________________________________

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente información:

$Valor aporte contrapartida
$Valor ejecutad o contrapartida a la fecha

% de Ejecución contrapartida a la fecha %

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para administrarlos, debe adjuntarse el "Informe de Ejecución 
Financiera Recursos Entregados en Administración" A-FM-CN-AC-02-06.

RENDIMIENTOS

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI No X

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO

Estado de avance de la ejecución física a la fecha 74,14%

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
______________*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito.

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades):___________

Obligaciones Generales del 
Contratista/Entidad

Estado de avance de la obligaciónN°

Pág^eXV.2A-FM-CN-CO-02-08
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% de Avance: 74,14%

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.

Descripción del avance: el contratista ha respondió con las 
obligaciones encomendadas.1

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 74,14%

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con 
la ejecución del contrato.

Descripción del avance: La contratista no ha sido requerida 
para asistir a reuniones.2

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica________

% de Avance: 74,14%

Descripción del avance: Se han venido realizando copias de 
seguridad que garanticen la custodia de la documentación 
relativa al cumplimiento del contrato.

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del presente contrato.

3

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 74,14%
Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la 
ejecución del contrato los documentos que en 
desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Descripción del avance: todas las actividades realizadas por 
el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de entrega.

4

Entrega producto Si_x__No _
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad.

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato 
objeto del presente documento.

% de Avance: 74,14%

Descripción del avance: No se apoyó en este periodo 
requerimiento alguno de los entes de control.5

Entrega producto Si__No__ ^X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 74,14%Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por éste. Salvo 
autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra Índole.

Descripción del avance: No se conoce que el contratista 
haya utilizado la imagen institucional del MEN para fines 
diferentes a los relacionados con su contrato.

6

Entrega producto Si__No x
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 74,14%

Descripción del avance: se han realizado tres pagos de 
seguridad social bajo las planillas: No.31175093, 
No.31456106y No.31605352

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes.

7

Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera.____
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Obligaciones Específicas del 
Contratista/EntidadN° Estado de avance de la obligación

Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificación de los documentos que soportan las 
liquidaciones oficiales de la cartera.

% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: Se expidieron 79 actos 
administrativos.1
Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se 
expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para el 
control de los mismos.

% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: A la fecha se han entregado 79 
actos administrativos con la información de notificación2
Entrega producto Si__x_ No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano
% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: se han revisado 162 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados.

Garantizar el debido proceso administrativo de las 
diferentes actuaciones de determinación oficial de las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

3

Entrega producto Si_X__No.
Ubicación: UAC
% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: se han revisado 162 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados.

Garantizar que los diferentes títulos emitidos 
produzcan efectos jurídicos, para que las obligaciones 
puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

4

Entrega producto Si_X__No.
Ubicación: UAC
% de Avance: 74,14%Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de 

los diferentes procesos relacionados como: recursos 
de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas con 
el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 
en estos..

Descripción del avance: se resolvieron 10 derechos de 
petición y 12 recursos de reposición.5
Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad
% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: Se revisaron 162 actos 
administrativos de expedidos con ocasión al aporte parafiscal 
de que trata la Ley 21 de 1982, con el fin de verificar su debida 
notificación y ejecutoria.

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas 
generando los reportes necesarios.

6

Entrega producto Si__X_ No.
Ubicación: UAC
% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: A la fecha se tiene reserva de 
todos los actos administrativos entregados al área de 
Jurisdicción Coactiva.

Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

7

Entrega producto Si___No____ X
Ubicación: No aplica
% de Avance: 74,14%

Proyectar los argumentos jurídicos de los 
requerimientos que deba realizar el grupo de Recaudo, 
para la obtención de información que ayude al proceso 
de fiscalización.

Descripción del avance: Se apoyó a las fiscalizadoras Diana 
Ospina, Jhon Romero, Rocío González, y Angélica 
Combariza en la revisión de 68 oficios en la parte jurídica, en 
lo referente a la contribución parafiscal de la estampilla Pro

8

Pág./de/V.2A-FM-CN-CO-02-08



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN N°_03,
TODCSPORUH

& NUEVO PAjS0«iUfOUCW.lli»l

Universidad Nacional y demás Universidades Estatales de 
Colombia. Se han proyectado 23 oficios, se revisaron 240 
contratos y 25 devoluciones.
Entrega producto Si_X__No____
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta autos de archivo.
% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: se revisaron que los títulos 
entregados a la jurisdicción Coactiva, con el fin de que 
estuvieran debidamente ejecutoriados y que presten mérito 
ejecutivo.

Actualizar, consolidar y analizar la información del 
proceso de envió de los títulos ejecutoriados para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

9

Entrega producto Si__x_ No____
Ubicación: Oficina de Jurisdicción Coactiva
% de Avance: 74,14%
Descripción del avance: Se proyectaron 2 memorandos de 
traslado para concepto de la oficina asesora jurídica de temas 
relacionados con la Ley 21 de 1982, (IBC y ampliación de 
consulta referente al Concejo de Manizales).

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los 
asuntos que se requieran argumentación jurídica en 
materia de derecho administrativo.

10

Entrega producto Si__X_ No____
Ubicación: Carpeta Gestión Abogado en PC asignado al 
contratista.

Obligaciones Ambientales del 
Contratista/Entidad

N° Estado de avance de la obligación

% de Avance: No Aplica

1 Descripción del avance: No AplicaNo Aplica
Entrega producto Si___No.
Ubicación: No Aplica

N» Obligaciones del Ministerio Estado de cumplimiento de la obligación

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
contrato.

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido al 100% 
durante el tiempo de ejecución del contrato 279 de 2016.

1

Descripción del cumplimiento: el Ministerio de Educación 
Nacional, designo la supervisión de este contrato a la 
Coordinadora del Grupo de Recaudo de la Subdirección de 
Gestión Financiera, Diana Patricia Clavijo Yate.

2 Designar al supervisor del contrato.

Descripción del cumplimiento: se ha certificado los pagos 
correspondientes a los documentos equivalentes del contrato 
0239 de 2016, asi:
4-2016, 5-2016 y 6-2016

3 Efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA.

A-FM-CN-CO-02-08 V2 Pág 6 de 8
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Entregar la información requerida para el cumplimiento 
de las obligaciones de EL CONTRATISTA, siempre y 
cuando no sea obligación del mismo.

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación.

4

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación.

Todas las demás que resulten necesarias e 
indispensables para él; cabal cumplimiento de los fines 
del contrato.

5

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado)

Acciones a implementar o 
implementadas para solucionar 

los problemas identificados

Problema identificado que afecta la 
ejecución

JustificaciónN»

1

2

3

OBSERVACIONES (Presente en este apartado aspectos importantes de la ejecución contractual)

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO X

¿Por qué? - Anexar Soportes

NO¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI X

SI NO¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes X

RECOMENDACIONES

1

2

3

Este informe corresponde al periodo comprendido entre 1 de julio de 2016 al 30 de septiembre de 2016. Para constancia de lo 
anterior, se firma la presente certificación a los 14 días del mes de octubre de 2016.
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OBSERVACIÓNANEXOS

Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales
Certificación de pago de aportes de parafiscales, expedido 
por contador público o representante legal

Persona Jurídica

Informe de Ejecución Financiera Recursos Entregados en 
Administración

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos 
para administrarlos_____________________________

INTERVENTO^SUPERVISOR 
'diana ^

?VISOR\
ATmCtArtLAVIJO YATEN5)iTí6re:

/ Cargo: coordinadora Fecha: 14/10/2016

Original: Carpeta de contrato. Ira. Copia: Interventor/Supervisor
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Información de la Planilla Pagada
NIt de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5
ENLACE OPERATIVO

Pago de Seguridad Social

2016-09-01,07:24:57 PM en horario extendido
septiembre de 2016
septiembre de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO
CC 30403359

( )
31605352
I
215334210
(1007)-BANCOLOMBIA 

$ 658.500 
Aprobada 
186.145.51.152

Nít Código
25-14 COLPENSIONES 

EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Al Número Aflitados Valor sin Mora
$ 355.700 
$ 277.900 
$11.600 
$ 13.300

Total Intéreses Mora
$0N900336004

N860066942
N860011153
N860066942

1
$01
$01
$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.500
$ 658.500

Págin  ̂de/1

ENLACE OPERATIVO, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44. Bogotá: 485 4485 ■ Bucaramanga: 697 87 27 . Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 . Pereira:
340 13 27 -Manizales: 892 80 27 - Medellln: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Etica: 018000 517806. / iiati»

Antes de Imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Información de la Planilla Pagada

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social 
2016-08-06, 03:34:39 PM en horario extendido 
agosto de 2016 
agosto de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancaria/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

( )
31456106
I
211618185
(1007)-BANCOLOMBIA 

$ 658.500 
Aprobada 
186.145.51.152

Nit Código Administradora

25-14 COLPENSIONES
EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Número Afliiados Vaior sin Mora

$ 355.700 
$ 277.900 

$ 11.600 
$ 13.300

Total intéreses Mora

$0N900336004
N860066942
N860Ü11153
N860066942

1
$01

1 $0
$01

SubTotales; 
Total a Pagar:

$ 658.500 $0
$ 658.500

PáginaXde^

ENLACE OPERATIVO, Linea Expertos en PILA: Barranquflla; 385 24 44 • Bogotá: 485 4485 • Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales. 892 80 27 - Medellin; 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Etica: 018000 517806.
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Información de la Planilla Pagada

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social 
2016-07-02, 08:31:58 AM en horario extendido 
julio de 2016 
julio de 2016

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha

Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Período de Cotización Para Salud 
Empresa

CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)

Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla

Número Transacción Sanearla/ CUS

Banco

Valor

Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

( )
31175093

I

205549126

(1007)-BANCOLOMBIA 
$ 658,500 
Aprobada 
186,145,51,152

Código

25-14 COLPENSIONES 
EPS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

14-23 ARP-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS ' 
CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

Nit radora Número Aflliadoa Valor sin Mora
$ 355.700 
$ 277.900 
$11.600 
$ 13.300

Total Intéreses Mora
N900336004
N860066942
N860011153
N860066942

$01
$01
$01
$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 658.500 $0
$ 658.500

r

Paginadle/

ARUS, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Etica: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Bogotá, diciembre 22 de 2016

Señora
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Contratista MEN 
Bogotá D.C.

ASUNTO; SOLICITUD CERTIFICACION CONTRATOS 1361 DE 2013 
405 DE 2014, 591 de 2015 y 279 de 2016.

Cordial saludo;

En atención a su solicitud radicada mediante el cordis 2016ER232373, adjunto enviamos la 
certificación relacionada con los contratos 1361 DE 2013, 405 de 2014,591 de 2015 y 279 de 
2016. celebrado entre el Ministerio de Educación Nacional y GLORIA NANCY VALENCIA 
GIRALDO.

Atentamente

CLARA INÉS M^QUEZ VÁSQjJEZ 
Asesora encarda de las yn^nes de la 
Subdireccióríae Contrataáon.
Copia. Carpeta del contrato 
Proyectó: Hilda Bonilla

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIT.899999001-7

CERTIFICA QUE

avisados los archivos de la Subdirección de Contratación, se encontró que la señora GLORIA NANCY 
VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 30.403.359, suscribió con el Ministerio de Educación 
Nacional los siguientes contratos:

CONTRATO 1361 DE 2013

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 
establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de títulos 
ejecutivos que dan inicio al cobro coactivo sobre obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional.

$34.672.964,00

$276.279,00

$34.396.685,00

22 de noviembre de 2013

31 de julio de 2014,

Ocho (08) meses, nueve (09) días.

Liquidado.

EL CONTRATISTA se compromete a desarrollar las siguientes: 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1. Revisar la documentación soporte, analizar los expedientes y requerir la 
liquidación de deuda de capital de cada una de las entidades obligadas que 
no han cumplido con la obligación del pago del aporte parafiscal.

2. Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirectora financiera el 
acto administrativo denominado Resolución de Liquidación Oficial de Pago, 
con todos los requisitos de Ley, de los entes territoriales asignados 
previamente por el supervisor.

3. Apoyar todas las actuaciones administrativas que anteceden la proyección 
de los actos administrativos,

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor de EL MINISTERIO.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, que tengan 
vocación ejecutoria.

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como 
resolución de recursos de ley, derechos de petición, resoluciones de 
corrección, corrección de notificaciones, cualquier circunstancia que surja de 
la titularización de cartera, para que produzcan efectos legales las

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX; (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

Valor inicial: 

Reducciones:

Valor total:

Fecha de inicio:

Fecha de Finalización:

Plazo total:

Estado:

Obligaciones:

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


TODOS PORUN 
NUEVO país

@MINEDUCACIÓN

decisiones en estos contenidas y en consecuencia se puedan considerar 
que están en firme.

/.Realizar la gestión de notificación de los actos administrativos proyectados 
en debida forma sin irregularidades, para producir actos administrativos que 
presten firmeza.

8. Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la Unidad de Atención al 
Ciudadano de notificación y comunicaciones que se presenten en el proceso 
de notificación de los actos administrativos proferidos, asi como de las 
comunicaciones externas proferidas en tal sentido.

9. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas.

10. Analizar ios resultados periódicos de avance de cartera, generando 
indicadores y propuesta de acciones de mejora y acciones por etapa a 
seguir: estado de acuerdos de pagos, recaudos, liquidaciones, cobranza 
persuasiva y coactiva.

11. Proyectar las solicitudes de información y argumentos técnicos previos a
la etapa de titularización, para garantizar segundad de la no existencia de 
otros títulos o del pago de la contribución, como apoyo al proceso de 
fiscalización. i

12. Llevar un archivo que permita verificar los pasos del proceso de 
titularización.

13. Apoyar la realización de cualquier otro informe que deba ser presentado 
a la Subdirectora Financiera de acuerdo con su solicitud.

14. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas con 
consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido.

15. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica.

16.Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina

1. Exigir la e ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.

Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos que surjan en los 
temas que atañen a mejoramiento continuo, análisis de procesos y de 
información respecto a la cartera constituida.
1/.Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el^ 

desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.
18. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
19. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en el desarrollo del 
contrato.

OBLIGACIONES GENERALES
20. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

Calle 43 No. 5/-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (05/) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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21. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

22. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del'presente contrato.

23. Entregar a EL MINISTERIO toda la información y los documentos 
recopilados en desarrollo de la ejecución del contrato, al finalizar el plazo del 
mismo, de conformidad con las normas y disposiciones vigentes en EL 
MINISTERIO, debidamente escaneados.

24. Cualquier requerimiento de los organismos de control del Estado 
Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato objeto del presente documento, será atendido por EL MINISTERIO. 
En virtud de lo anterior EL CONTRATISTA colaborará con EL MINISTERIO 
en el suministro y respuesta de la información correspondiente.

25. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes, 
ningún funcionario podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 
parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

26. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

CONTRATO 405 DE 2014

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
actividades de la administración del recaudo de la contribución parafiscal 
Objeto establecido en la ley 21 de 1982, en los procesos de constitución de 
títulos ejecutivos a favor del Ministerio de Educación Nacional.

Valor inicial; $21.950.000,00 

$8.780.000,00 

$ 30.730.000,00 

$8.780.000,00 

$ 39.510.000,00

Adicionales;

Valor Inicial:

Adicionales:

Valor Total:

Fecha de inicio: 01 de agosto de 2014. 

28 de febrero de 2015.Fecha de Finalización;

Plazo total: Seis (06) meses, veintisiete (27) días.

Terminado.

EL CONTRATISTA se obliga con EL MINISTERIO a desarrollar las 
siguientes obligaciones:

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la 
cartera previamente identificada por los fiscalizadores.

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

Estado:

Obligaciones;

http://www.mineducacion.gov.co
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2 Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
título.

3. Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos 
los actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios 
para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico).

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que produzcan efectos 
legales las decisiones en estos.

7. Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas.

8. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que 
sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

9. Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización de la 
cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean expedidos, 
cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha recuperado y la 
cartera entregada al área de jurisdicción coactiva.

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo Ley 21, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización.

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar los 
pasos del prooeso de titularización.

12. Apoyar la realización de cualquier ctro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo 
con su solicitud.
13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas oon 
consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido.
14. Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los títulos 
ejeoutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica.
15. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que se 
requieran argumentación jurídica en materia jurídica.

16. Apoyar la gestión del manual de fiscalización.

17. Servir como interlocutor del grupo ley 21 con la Oficina Jurídica a fin de 
gestionar y administrar los requerimientos que surjan de la titularización de 
cartera.

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953
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18. Guardar total'reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que son encomendadas en virtud del contrato 
celebrado.

19. Presentar los informes mensuales de gestión que per dan al supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

20. Las demás que se presenten por necesidad del grupo en concordancia 
con el objeto contractual.

21. Realizar los desplazamientos que sean necesarios en desarrollo del 
objeto contractual.

OBLIGACIONES GENERALES:

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obligaciones establecidas en este contrato.

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

3. Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.

4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato.

5. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del contrato 
los documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.

7. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra Índole.

8. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes

CONTRATO 591 DE 2015

Prestar servicios profesionales a la subdirección de gestión financiera, del 
ministerio de educación nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos propios de la entidad, establecidos en la normatividad 
vigente, consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos 
de los procesos a favor del ministerio.

$45.950.000,00

Objeto;

Valor inicial:

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953
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Fecha de inicio: 04 de marzo de 2015.

Fecha de Finalización: 31 de diciembre de 2015.

Nueve (09) meses, veintisiete (27) días.

Liquidado.

EL CONTRATISTA, para efectos de la ejecución del objeto del presente 
contrato, desarrollará las siguientes obligaciones:

ESPECIFICAS

1- Solicitar los documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la 
cartera previamente identificada por los fiscalizadores.

2- Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Gestión 
Financiera el acto administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la efectividad del 
título.

3- Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano todos 
los actos administrativos que se expidan, anexando los datos necesarios 
para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo electrónico).

4- Garantizar el debido proceso administrativo de las actuaciones de 
determinación oficial de las obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

5- Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos jurídicos, para que 
las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional.

6- Proyectar las respuestas de todas las actuaciones relacionadas como: 
recursos de reposición, derechos de petición y revocatorias directas 
interpuestas por las entidades obligadas con el fin de que produzcan efectos 
legales las decisiones en estos.

7- Efectuar el debido control y permanente seguimiento a todos y cada uno 
de los asuntos que se produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas.

8- Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta que 
sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva).

9- Analizar los resultados periódicos de avance de la titularización de la 
cartera, generando reporte de los actos administrativos que sean expedidos, 
cuanta cartera se ha elevado a resolución, cuanta se 
cartera entregada al área de jurisdicción coactiva.

10. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar la Subdirección de Gestión Financiera, para la obtención de 
información que ayude al proceso de fiscalización.
11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que permita verificar los 
pasos del proceso de titularización.

12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de titularización de 
cartera que deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de acuerdo 
con su solicitud.
13. Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias relacionadas con 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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Estado:

Obligaciones:
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consultas internas y externas sobre el tema y llevar el registro en el formato 
establecido.

14, Actualizar y consolidar la información del proceso de envió de los títulos 
ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica.

15. Apoyar a la Subdir.icción de Gestión Financiera en los asuntos que se 
requieran argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.

16.. Servir como interlocutor de la Subdirección de Gestión Financiera con la 
Oficina Asesora Jurídica a fin de gestionar y administrar los requerimientos 
que surjan de la titularización de cartera.

17. Presentar los informes mensuales de gestión que permitan al supervisor 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

18. Realizar los desplazamientos que el supervisor del contrato indique para 
el cumplimiento de las obligaciones aquí señaladas.

19. Las demás actividades que el supervisor del contrato le asigne, que 
tengan relación con las actividades en desarrollo del contrato.

GENERALES:

1- Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución 
de las obigaJiones establecidas en este contrato.

2- Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las que 
éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

3- Guardar total reserva sobre toda la información conocida durante el 
desarrollo de las actividades que le son encomendadas en virtud del 
contrato celebrado.

4- Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del presente contrato.

5- Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del contrato 
los documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

6- Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.

7- Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la 
otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

8- Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
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CONTRATO 279 DE 2016

Objeto: Prestar servicios profesionales a la subdirección de gestión financiera, del 
ministerio de educación nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos propios de la entidad, establecidos en la normatividad 
vigente, consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos 
de los procesos a favor del ministerio emitidos por el grupo de recaudo.

$64.461.200,00Valor inicial:

Fecha de inicio: 25 de enero de 2016.

Fecha de Finalización: 31 de diciembre de 2016.

Plazo total: Once (11) meses, seis (06) días. 

Vigente.

ESPECIFICAS:

Estado:

Obligaciones:

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución de 
Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para garantizar la^^ 
efectividad del título, con previa verificación de los documentos que^A 
soportan las liquidaciones oficiales de la cartera.

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Ciudadano 
todos los actos administrativos que se expidan, anexando los datos 
necesarios para la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para el control de los 
mismos.

3. Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes 
actuaciones de determinación oficial de las obligaciones a favor del 
Ministerio de Educación Nacional.

4. Garantizar que los diferentes títulos emitidos produzcan efectos 
jurídicos, para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los diferentes 
procesos relacionados como: recursos de reposición, derechos de petición y 
revocatorias directas interpuestas por las entidades obligadas con el fin de 
que produzcan efectos legales las decisiones en estos.

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento permanente 
todos y cada uno de los asuntos que se produzcan en virtud de las 
actuaciones proyectadas generando los reportes necesarios.

7. Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos hasta 
que sean archivados o entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva).
8. Proyectar los argumentos jurídicos de los requerimientos que deba 
realizar el grupo de Recaudo, para la obtención de información que ayude al 
proceso de fiscalización.
9. Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso de envió 
de los títulos ejecutoriados para el inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

wvm.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

1.

2.

5.

6.
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Oficina Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos.

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que 
se requieran argumentación jurídica en materia de derecho administrativo.

GENERALES

10.

Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este contrato.

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a las 
que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato.

Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado 
y custodia de la documentación objeto del presente contrato.

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
contrato los documentos que en desarrollo del contrato se hayan producido, 
e igualmente todos los archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
sus obligaciones y a la Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del presente contrato.

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de 
las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de 
acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago 
correspondientes.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Es importante hacer claridad que lo ejecutado por el contratista fueron obligaciones en virtud de las 
relaciones contractuales con anterioridad certificadas en este documento.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2016.

Atentamente,

CLARA INES MÁRQCJE^V/lSQUEZ 
Asesora enc^gada de ras funciones de la 
Subdirecci^ de Contratación.
Copia. Carpeta dei contrato 

A ^Proyectó: Hilda Bonilla

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX; (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953
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Bogotá D.C., 12 de diciembre de 2016,

cONTRfifOS

Subdire^^Señores
Clara Inés Márquez Vásquez
Asesora encargada de las funciones de la Subdirección de Contratación 
Ministerio de Educación Nacional

Referencia: Solicitud de 
certificación de contratos

Respetada Doctora, de la manera más cordial le solicito expedir un certificado en donde 
consten los objetos contractuales, obligaciones específicas, fecha de inicio y fecha de 
terminación de los contratos que se relacionan a continuación: 1361 de 2013, 405 de 
2014 y 591 de 2015 (con su respectiva adición) y 279 de 2016.

Dicho certificado puede ser allegado a la Subdirección de Gestión Financiera del 
Ministerio de Educación Nacional, extensión 4321.

Cordial saludo,

fencia Giraldo 
C.C. 30.403.359 de Manizales
Glorié
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Bogotá D.C.,10 de abril de 2017

CONSTANCIA DE NO LIQUIDACIÓN

Una vez verificada la carpeta que contiene los documentos del Contrato 279 de 2016, y 
teniendo en cuenta que de acuerdo a lo consignado en el Informe Final presentado por 
el Supervisor, el contratista cumplió la totalidad de las obligaciones y no existen saldos 
a favor de las partes, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en la cláusula Vigésima' 

^ del contratc/que establece, conforme al artículo 217 del Decreto 19 de 2012, que 
9 modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 

1150 de 2007, "La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en 
los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión".

Por lo anterior, el presente contrato no será liquidado.

En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional procede a realizar el archivo del 
mismo.

'

STBL^A QUIÑOI^ES-ÍENAV^^DES.
Subdirecfbra déTÓntratación. \

Proyectó: Rafael Granados-R«meo^^'
ÍRevisó: Hernán Lozano Triana.

y

lá Comprometidos con el ambiente, imprimimos en papel reutilizado.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN
(|yM^NEDUWCIÓN

INFORMACIÓN GENERAL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL02-15-2017 1:30;08 PM

Origen: Gajpo de Recaudo
Destino: Subdirecctón de Contratación / FABIO ALBERTO GOMEZ SANTOS 
OBto; SE REMITE INFORME FINAL DE INTERVENTORIA DEL CONTRATO 

16,GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

cite cote No. a017 lE 007060 FQL-0 ANgX;0

Marque con una X el tipo de documento:
ORDEN 

ACEPTAÓfi^CONTRATO CONVENIO

N°279 < deNúmero: 2016

Objeto: prestar servicios profesionales a la subdirección de 
gestión financiera, del ministerio de educación nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titules 
ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por el^ 
grupo de recaudo

Contratista/
Entidad: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN

Fecha aprobación de Pólizas /
Registro Presupuestal. (según el caso)

Fecha de inicio:

de 201625 de Enero

20frEnero de25 de

Duración: 337 días

Fecha de terminación: de Diciembre de 201631

Cláusula N°
(Indicar el número de 
la clausula respectiva)

No. Tiempo
adicional < (Prorroga/modificación/adíción/suspensíón) (dias/meses)

Tipo Valor ($)

T

día i de mes de 1 añoNueva fecha de terminación:

: $ Valor suscrito en númerosValor total incluidas las adiciones:

No. adicional 
(Prorroga/modificació 
n/adición/suspensión)
Transcriba el número 

del adicional (prórroga, 
modificación, adición 
__ y/o suspensi^)__

iCláusula que 
se modificó Descripción modificación cláusula

Transcriba el 
número de la 

clausula que se 
modificó

Transcriba la cláusula modificada

A-FM-CN-CO-02-12 V.2
Plg’./de 1/
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN
@ MiNECUCAClÓN

BALANCE FINANCIERO______________________

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI No X

*S¡ manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación

Cuenta Corriente Ahorros Número Cuenta; Banco;

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión

Formato control de seguimiento 
anticipo* Conciliación bancada

Extractos bancarios Certificación bancada sobre rendimientos financieros

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas

% Anticipo de 
adiciones (4)

Saldo pendiente por amortizar (8)0,00%

Balance General Pagos realizados al contratista/entidad
Conce Valor

amortización 
anticipo (20)

Orden de 
pago (17)

Valor total facturaConcepto Valor pto Fecha (18) Valor neto (21) %(22)(19)(16)
20462416 "Valor inicial (9) $ 64.461.200 1 05/02/2016 $ 3.334.200' $ $ 3.334.200 5%

Valor Adiciones (10) $ 2 43274116 $ $ 5.5S7.000 9%01/03/2016 ' 5.557.000 - $
Valor Reducciones (11) $ 3 76975216 01/04/2016 $ 5.557.000 $ $ 5.557.000 9%
Valor Total (12) % 64.461.200 4 106590916 - 02/05/2016 $ $ $ 5.557.000 9%5.557.000

$ 64.461.200Valor pagado (13) 5 141661416 01/06/2016 $ 5.557.000 $ $ 5.557.000 9%
Valor causado que no se ha 
pagado (14) $ 6 172748016 • 01/07/2016 $ 5.557.000 $ $ 5.557.000 9%

$ $Valortotal ejecutado (15) 64.461.200 7 208310816- 01/08/2016 5.557.000 $ $ 5.557.000 9%
Saldo (16) $ $ $8 241529516 01/09/2016 5.557.000 $ 5.557.000 9%

271618416 -9 03/10/2016 $ 5.557.000 $ $ 5.557.000 9%
10 309730016 - $01/11/2016 5.557.000 $ $ 5.557.000 9%

347478216 - $11 01/12/2016 5.557.000 t 5.557.000 9%

$ $ 5.557.00012 396156816 ' 28/12/2016 5.557.000 $ 9%

TOTALES $ ^ 64.461.200 $ $ 64.461.200 100%

i

A-FM-CN-CO-02-12 V.2
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN
0M;NECUCAC[ÓN

INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo en el inicial. SI no tiene anticipo, registre 0,00%
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo.
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo,
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones realizadas. Si no se efectuaron, registre 0.00%
5. Valor Anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) * Casilla (9)
6. Valor Anticipo Adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10)
7. Valor Total anticipo; Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (I Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones).
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ZDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos.
9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación principal sin adiciones.
10. Valor Adiciones: En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas al contrato
11. Valor Reducciones: En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas al contrato
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) +(10)
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19).
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor de la factura que se está radicando para pago.
15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (X Valor pagado + Valor causado no pagado).
16. Saldo: diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado.
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago.
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago.
20. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura
21. Valor Amortización Anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de xuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

contrato,
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20)
23. %: Es la División entre el valor total (11) y el valor total de la factura (19)___________

OBSERVACIONES

Explique si el valor causado que no se ha pagado (pagos pendientes al contratista) esta en tramite de pago y el numero 
CORDIS de dicho trámite.

Si el saldo es diferente de Cero (o) indique: por reintegrar por liberar

Explique a que corresponde el saido:

En este campo el Supervisor/Interventor debe explicar/aclarar a que corresponde el saldo, por ejemplo, mayor valor 
inicial, saldo no ejecutado por el contratista, terminación anticipada, entre otros.

Si el saldo es por liberar discrimine:

Compromiso o 
Registro

Centros 
de costo

Valor a 
liberar $CDP N“Rubro Ptal.

Valora
liberar

Compromiso o 
Registro

Centros 
de costo $Rubro Ptal. CDP N»

Valor a 
liberar

Compromiso o 
Registro

Centros 
de costo $Rubro Ptal. CDP N»

Total a 
liberar $Fuente de Recursos (MEN, PER, PNSE, TAI_, ACCES, ele.)

Nota 1. En la casilla Rubro Ptal: Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo.
Nota 2. En la casilla Fuente de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos, Dicha información se 
encuentra en el CDP físico, en la segunda casilla de cuadro, Asig. Interna.
Existen las siguientes asignaciones:
MEN o 000,0004,0005,0006,0007,0008,0009,000A,000B,000C y OOOE

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
nformación:
Valor aporte contrapartida $
Valor ejecutado contrapartida a la fecha $

A-FM-CN-CO-02-12 V.2
Pág./de
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN
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% de Ejecución contrapartida a la fecha %
RENDIMIENTOS

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI No X

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

- Fecha de corte)

Fecha de consignación de 
rendimientosValor de Rendimientos Anexa recibo (SI/NO)

APORTES PARAFISCALES

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus obligaciones frente a 
los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cuando haya lugar a los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley, todo lo 
cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste o en la certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual 
en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato/convenio/orden de aceptación 
y que forman parte integral del presente documento. Si el pago no se realizó o no se liquidó correctamente, entonces 
el interventor/supervisor deberá informarlo, con el fin de reportarlo a las respectivas Entidades. Cuando el contratista es 
persona natural se verificarán sus pagos.

SI NO
X

Marque con una X

Personas Naturales
Por concepto de la suscripción del contrato/convenio/orden de aceptación le correspondió al contratista realizar 
los siguientes pagos 
(Recibos de pago anexos):
Aportes al sistema de salud 
Aportes al sistema de pensiones

$3.223.600 ^ 
$4.126.100 /

Personas Jurídicas

Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal APLICA NO APLICA X
Marque con una X

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO ______________I

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (%) 100%

Estado de avance de la ejecución financiera a la fecha (%) 100%

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el cronograma y su cumplimiento.
**Debe guardar concordancia con el porcentaje dado en el Informe Parcial de Interventoría

V.2A-FM-CN-CO-02-12
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN
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/

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y SATISFACCION «

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de las 
especificaciones técnicas y de calidad del bien, obra o servicio y lo recibió a satisfacción, tal como consta 
en el formato de verificación especificaciones técnicas y en el Ingreso al Almacén o al Centro de 
Documentación en el caso que aplique o en las actas de seguimiento. (Deben anexarse dichos soportes)

SI NO
X

Marque con una X

N» Estado de cumplimiento de la obligaciónObligaciones del Ministerio

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido al 100% 
durante el tiempo de ejecución del contrato 279 de 2016.

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
contrato.

1

Descripción del cumplimiento: el Ministerio de Educación 
Nacional, designo/la supervisión de este contrato a la 
Coordinadora del Grupo de Recaudo de la Subdirección de 
Gestión Financiera, Diana Patricia Clavijo Yate.

2 Designar al supervisor del contrato.

Descripción del cumplimiento: se ha certificado los pagos 
correspondientes a los documentos equivalentes del 
contrato 279 de 2016, asi:1-2016, 2-2016, 3-2016,4-2016, 5- 
2016,6-2016, 7-2016,8-2016,9-2016,10-2016,11-2016 y 12- 
2016.

3 Efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA^-

rEntregar la información requerida para el 
cumplimiento de las obligaciones de EL 
CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación 
del mismo.

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación.

4
/

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación.

Todas las demás que resulten necesarias e 
indispensables para él; cabal cumplimiento de los 
fines del contrato. /

5

V.2A-FM-CN-CO-02-12
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN
^ TOOOSPORÜ^
P NUEVO PAteACION

N° Obligaciones Generales del Contratista Estado de avance de la obligación

% de Avance: 100%

Descripción del avance: el contratista respondió con las 
obligaciones encomendadas.

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato.

1
/ Entrega producto Si_x__No__

Ubicación: computador asignado a la contratista^ en: 
D:\Documents

% de Avance:100%

Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas 
con la ejecución del contrato.

Descripción del avance: La contratista asistió a todas las 
reuniones requeridas.2

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica

y

% de Avance: 100%

Descripción del avance: Se han venido realizando copias 
de seguridad que garanticen la custodia de la 
documentación relativa al cumplimiento del contrato.

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de 
documentación objeto del presente contrato.

3

Entrega producto Si___No_X
Ubicación: No Aplica

% de Avance: 100%

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la 
ejecución del contrato los documentos que en 
desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia.

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 
por el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de 
entrega.

4
de sus obligaciones y a la

Entrega producto Si_x__No _
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad.

y

% de Avance: 100%
Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del conato 
objeto del presente documento.

Descripción del avance: Se apoyó a la Subdirección de 
Gestión Financiera en la respuesta a las observaciones 
realizadas por la contraloría.5

Entrega producto Si_x_ No___
Ubicación: Asesores de la Subdirección de Gestión 
Financiera. /

% de Avance:100%Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por éste. Salvo 
autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o ^ 
cualquier otra Indole. ^

Descripción del avance: No se conoce que el contratista 
haya utilizado la imagen institucional del MEN para fines 
diferentes a los relacionados con su contrato.

6 /

Entrega producto Si__No x.
Ubicación: No Aplica

7 % de Avance: 100%Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos

V.2A-FM-CN-CO-02-12
Pág. 6de 10
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN
0MNECUCACION

laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes.

Descripción del avance: se han realizado doce pagos de 
seguridad social bajo las planillas: 29974895, 30188723, 
30336278, 30540156, 30752407, 30968338, 31175093, 
31456106, 31605352, 31833413, 32034137v 32261262.
Entrega producto Si^x__No____
Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera.

N° Obligaciones Específicas del Contratista Estado de avance de la obligación
Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del titulo, con previa 
verificación de los documentos que soportan 1^ 
liquidaciones oficiales de la cartera.

% de Avance: 100%
Descripción del avance: Se expidieron 149 actos 
administrativos.1
Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención 
al Ciudadano todos los actos administrativos que se 
expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para 
control de los mismos.

% de Avance: 100%
Descripción del avance: A la fecha se han entregado149 
actos administrativos con la información de notificación2
Entrega producto Si__x_ No____
Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano
% de Avance: 100%/
Descripción del avance: se han revisado 162 acítos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados.

Garantizar el debido proceso administrativo de las 
diferentes actuaciones de determinación oficial de las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional.

3
/

Entrega producto Si_X_ No. 
Ubicación: UAC
% de Avance: 100%
Descripción del avance: se han revisado 162 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados.

Garantizar que los diferentes títulos emitidos 
produzcan efectos jurídicos, para que las 
obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

4
Entrega producto Si_X__No.
Ubicación: UAC
% de Avance: 100%Proyectar tas respuestas de todas las actuaciones de 

los diferentes procesos relacionados como: recursos 
de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas cor/ 
el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 
en estos..

Descripción del avance: se resolvieron 32''derechos de 
petición y 24 recursos de reposición.5
Entrega producto Si_x__No____
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad
% de Avance: 100%
Descripción del avance: Se revisaron 162 actos 
administrativos de expedidos con ocasión al aporte 
parafiscal de que trata la Ley 21 de 1982, con el fin de 
verificar su debida notificación y ejecutoria.

Efectuar y garantizar el debido control y seguimientó 
permanente a todos y cada uno de los asuntos qííe 
se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios.

6

Entrega producto Si__X_ No
Ubicación: UAC

"% de Avance: 100%
Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva).

Descripción del avance: A la fecha se tiene reserva de 
todos los actos administrativos entregados al área de 
Jurisdicción Coactiva.

7

Entrega producto Si No X
A-FM-CN-CO-02-12

Pág^de
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(|)M:NECUCAC1ÓN

Ubicación: No aplica

% de Avance: 100%
Descripción del avance: Se apoyó a las fiscalizadoras 
Diana Ospina, Jhon Romero, Rocío González, Angélica 
Combariza, Diana Parra, Natalia Cadena, Johan Guerrero en 
la revisión de 176 oficios en la parte jurídica, en lo referente 
a la contribución parafiscal de la estampilla Pro Universidad 
Nacional y demás Universidades Estatales de Colombia. Se 
han proyectado 62 oficios, se revisaron 2430 contratos y 68 
devoluciones, se revisaron 69 entidades que dieron 
respuesta sobre la composición accionaria.

Proyectar los argumentos jurídicos de los 
requerimientos que deba realizar el grupo de 
Recaudo, para la obtención de información que ayude 
al proceso de fiscalización.

8

/

Entrega producto Si_X__No____
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nación^ 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta autos de archivo.
% de Avance: 100%
Descripción del avance: se revisaron que los títulos 
entregados a la jurisdicción Coactiva, con el fin de que 
estuvieran debidamente ejecutoriados y que presten mérito 
ejecutivo.

Actualizar, consolidar y analizar la información del 
proceso de envió de los títulos ejecutoriados para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos/

9

Entrega producto Si x No____
Ubicación: Oficina de Jurisdicción Coactiva
% de Avance: 100%
Descripción del avance: Se proyectaron 7 memorandos de 
Ley 21 de 1982 y 5 de Estanpilla Pro Universidad Nacional.Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera ery 

los asuntos que se requieran argumentación juridfái 
en materia de derecho administrativo.

10
Entrega producto Si_X_ No____
Ubicación: Carpeta Gestión Abogado en PC asignado al 
contratista.

N° Obligaciones Ambientales del Contratista Estado de avance de la obligación

% de Avance: No Aplica

1 Descripción del avance: No AplicaNo Aplica
Entrega producto Si___No.
Ubicación: No Aplica

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS AMBIENTALES

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
obligaciones ambientales mediante el control operacional respectivo. SI NO(X)

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado)

Acciones implementadas 
para solucionar los 

problemas identificados
Problema identificado que afecta 

la ejecuciónN” Justificación

A-FM-CN-CO-02-12 V.2
Pág. 8de 10
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0M;NEDUCACIÓN

1

2

3

SE REQUIERE LIQUIDAR (Señale con una X una sola opción)
Conforme lo establece en el art. 217 del Decreto 19 de 2012 “La liquidación de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión no será obligatoria”. Si el contrato no requiere liquidación, el Supervisor/Interventor debe 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y revisar si existen saldos a favor del MEN o a favor del contratista.

NOSI (X)

Inaceptable 
(Califique entre 

1.0 y 1,9)

Satisfactorio 
(Califique entre 

4,0 y 4,5)

Aceptable 
(Califique entre 

3,0 y 3,9)

Deficiente 
(Califique entre 

2.0 y 3,0)

Sobresaliente 
(Califique entre 

4,6 y 5,0)

Calificación dei Bien 
/Servicio:

1. Oportunidad en la entrega 
final del bien o el servicio 4,9

2. Calidad de los bienes o 
servicio suministrados por el 
Contratista/Entidad

4,9

3. Oportunidad en la
presentación de informes, 
facturas y demás documentos 
requeridos por la 
interventoria/supervisión

4,9

4. Cumplimiento Real de los 
tiempos establecidos en la 
ejecución, respecto al 
cronograma establecido.

/4,9

5. Valores agregados ofrecidos 
por el Contratista/Entidad 4,9

/
B. Impacto del bien o servicio 

suministrado por el 
contratista/entidad

4,9

SI NO X /Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X)

¿Por qué?
Anexar
Soportes

NO XSI¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes

NO XSI¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes

Observaciones
1.
2.

3.

4.

A-FM-CN-CO-02-12
Pág.
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^ 10DOSPORUN 
^NUEVOPAfe@ MiNECUCACiÓN

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los ( 13 )
Por ningún motivo la fecha del presente documento puede ser anterior a la fecha de 
finalización, ni posterior a los 4 meses de la misma.

Febrero

Trece

Dedías del mes de 2017

ANEXOS OBSERVACION
Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales X
Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal Persona Jurídica

INTERVENTORjSUB^RVtSOR-^
DIANA PATRICIA ClíkVIJO YATE

Nombre:

Coordinadora 
Grupo de 
Recaudo

Cargo: Fecha: 13/02/2017

Original: Carpeta de contrato. 1ra. Copia: Interventor/Supervisor

A-FM-CN-CO-02-12 V.2
Pág. 10 de 10
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^ enlace
operativo

Información de la Planilla Pagada

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social ;< 
2016-01-07, 10:37:32 AM 
tiara de 20ii s 
enero de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección iP de Origen

i

O
29974895
T;V-:
178437328

'Í1007)-BÁNCOLOMBIA 
$ 395.100

Aprobada
190.248.55.2

Total intéroses MoraNIt Código
25-14 COLPENSIONES

: EffsoOe cóuPBHsKk mrmAú promotora de salud i
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Número Afiliados Valor sin Mora
$213,400

1 $166.700
$ 7.000

Administradora
$01N900336004

$0
$0N860011153

lüama§9ffl...g.;asfaá^
1

m
SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 395.100 $0
$ 395.100

Página^de^

ENLACE OPERATIVO, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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^ enlace
operativo

ais»Información de la Planilla Pagada

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
■pagode Seguridad^Sociái;'
2016-02-05, 04:29:12 PM 
febrero de 2016 
febrero de 2016

^OlorIá nancy valencia GIRALDO
CC 30403359

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

O
30188723

^82526566
,(1007)-BAÑtíOÍ»ÍÍirf*
$ 658.500

Aprobada '' ' L-
190.248.55.2

Nü^roAfillado, Valor sfn Mora
$ 355.700

Total Intéroses MoraNit Código
25-14 COLPENSIONES

Administradora
$01N900336004

|l86Ó066942 :Í B»S0CÍ COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 1' 
N860011153 
|g6006694¿= .ii

- 1 ■ , ra$277.900. £.1. $0
$0$ 11.600

$13.300 lia - $0
114-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR' ’ 1
'V-;<

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.500
$ 658.500

Página/de^

ENLACE OPERATIVO, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizaies: 892 80 27 - Medeilín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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\ enlace
■ o p e f a t i V o

'üí'- información de la Planilla Pagada > I

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social 
2016-03-01,03:59:49 PM 
fijirzo de 20l|i 
marzo de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

30336278

' ¡iS

186008565
t1007)-BAÑt;OLbM8rA id
$ 658.500

AF>robada - —
190.248.55.2

1^ Múmtro Afiliado. ToW intérasM MoraValor sin Mora
$ 355.700

Nit Código
25-14 COLPENSIONES

Administradora
$01N900336004

|4860Q669429 9EPS008 , ■ G»PENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
N860011153 $0$ 11.600 

' $'13.300
114-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

SubTotaies: 
Total a Pagar:

$ 658.500 $0
$658.500

ENLACE OPERATIVO, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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^ enlace
operativo

í!fs> ■■

Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección iP de Origen

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social ^

2016-04-01,03:03:27 PM 
ibrifcte2Ó164 ■ - 
abril de 2016 
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALbP _ A 
CC 30403359

■

() 11**
30540156

190617398
(ÍCiSn-BAMCtStOMBIA ■

$ 658.500

Aprobada
190.248.55.2

Total intérosM Moram Número Afiliados Valor sir) Mora
$ 355.700
$277.900 

$ 11.600 
$ 13.300

Código
25-14 COLPENSIONES 

■ EPSOOS COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Administradora
$0N900336004 1

.___ u______ ;
-i. $0

$0N860011153

|^860p6694Í ;CCF24 CAJA OE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

1
$0

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.500
$ 658.500

Páglna^e ^
ENLACE OPERATIVO, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 

340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 ■ Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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\ enlace
■ operotivo

Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección iP de Origen

900089104-5 : ^ ^
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social ^

2016-05-02, 03:39:03 PM

.0»ypde2Q16„
mayo de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

va
30752407
1 as
195576377 
(1007)-BANCOLOMBIA --

$ 658.500

190.248.55.2

-_____ I

< á v' Número Afiliados Total Intéreses MoraValor sin Mora
$ 355.700

Código AdministradoraNit
$01N900336004 

1^0066942 
N860011153

t£m«fiMfil,MEiM§4«fiW!yM.eQM.PENSAR .... !

25-14
EP^OS COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ' $277.900

14-23

COLPENSIONES
$0
$0$ 11.600

■ í I MPo - > ' ;$ o
1ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.500
$ 658.500

Página^de^

ENLACE OPERATIVO, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 • Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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% enlace
operotivo

4.Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección iP de Origen

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social 
2016-06-02, 10:20:07 AM 
jintode2016i, 
junio de 2016 
GLORIA NÁNCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

{)' ‘
30968338

mm
200538633
-(1007) -'BANCOtOfMI^
$ 658,500
Aprobada 
190.248.55.2

w

mi

Valor sin Mora
$ 355.700

TotalhNit Código
25-14 COLPENSIONES

Administradora Númaro Afiliados
$01N900336004

Í«60066942:!(^ '• .
N860011153 $ 11.600 

$ 13.300

$0114-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 
|l86g66942 4 ;. :ÍCCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR $0

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.500
$ 658.500

Página

ENLACE OPERATIVO, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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A?US
Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5 .
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social 
2016-07-02, 08:31:58 AM en horario extendido 
julio de 20t6 í 
julio de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

31175093

205549126
(1007)-BANCOLOMBIA 5^.'* -i-' ^

$ 658,500

Aprobada f
190.248.55.2

Total Intéresas MoraNúmero Afiliados Valor sin Mora
$ 355.700
$277.900 ."'i'

$ 11.600 
$13.300

Nit Código
25-14 COLPENSiONES 

EPS008 í COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Administradora
$0N900336004 1
$0ÍN860066942

N860011153 $01
$0

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 658.500 $0
$ 658.500

Página/de j/

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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^ enlace
opefaTivo

Información de la Planilla Pagada

■í3-*Í iNit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Período de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social/ ~ , ? >

2016-08-06, 03:34:39 PM en horario extendido 
testp.cie?016 
agosto de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

m wm

Wi~%4

vy-i
31456106

L? 3
211618185
{1007)-BANCOLOMB1A 

$ 658.500

Aprobada
186.145.51.152

:31l

Valor Sin Mora
$ 355.700
$277.900 

$ 11.600
- 1 . J.13.3P0 :

Total Intérsses MoraNit Códi0o
25-14 COLPENSÍONES

Administradora Número Afiliados
$01N900336004

14860066942 EPS008 COMPENSAR ENTID/«3 PROMOTORA DE SALUD 
N860011153

$0t
$0114-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

$0

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 658.500 $0
$ 658.500

Página// dey^

ENLACE OPERATIVO, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades; 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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^ enlace
operativo

Información de la Planilla Pagada

900089104-5 
ENLACE OPERATIVO 
Pago de Seguridad Social í 
2016-09-01, 07:24:57 PM en horario extendido 

! ! septiembre de 2016 fe» 
septiembre de 2016 
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO ' í ÁÍH 
CC 30403359 
infii-s 
31605352

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

wmmmm
215334210
(1007)-BIANC(3lGMÍI^

$ 658.500

Aprobada fe 
186.145.51.152

Total Intérasas MoraNúmero Afliiadoi Valor sin Mora
$ 355.700

fe; $277.900 i $0
$ 11.600
$13.300 $0

N» Códlfio
25-14 COLPENSIONES

Administradora
$01N900336004

N860d66942: 6PS008 COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $0N860011153

|vg6g066942 lA CCF24 CAJA DE COMPENSACION F/tMILIAR COMPENSAR
14-23 1

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 658.500 $0
$ 658.500

Págin^de /

ENLACE OPERATIVO, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 
340 13 27 - ManIzales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea reaimente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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Á?US«

« 'í

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Sanearla/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

Información de la Planilla Pagada

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo)

Pago de Seguridad Social ' "

2016-10-03, 08:34:34 PM en horario extendido 
«ctubredeMlli: •
octubre de 2016
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359

Ac) ^
31833413

^:mm
I
220281291
(1007).BANCOLOM8IA : j

$ 658.500

Aprobada 
190.248.55.2

Total IntérMM MoraValor sin Mora
$ 355.700

Código
25-14 COLPENSIONES

EPS008, COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - í " í 277.900 ? ■ •„ $0
14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

CCF24 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR r i J

Númaro AfiliadosNit Administradora
$0N900336004

|l660066942
N860011153
|l860066942

1

$ 11.600 
$ 13.300

$01

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.500
$ 658.500

Página^ de j
ARUS, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 1 3 27 - 

Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806. 1
Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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A?US
Información de la Planilla Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Pianilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección iP de Origen

900089104-5
ARUS (antes Enlace Operativo) 
Pago de Seguridad Social > 
2016-11-01, 03:47:10 PM

::noviembre de 2016 
noviembre de 2016 
GCorIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
CC 30403359
'()■': ■■ .

32034137

224590327
(f007)-'ÍANCÜrOMfTrfl«

$ 658.500

Aprobada 
190.248.55.2

^ NúmsreAflIladM . Total IntéroM» MoraValor sin More
$ 355.700

Nit Código
25-14 COLPENSIONES

MPSOm .COMPENSARENTIDADPROMOTORADESALUD 1. 277.900 - :: $0

14-23 ARP - POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS

Administredore
$0N900336004

N860011153

1

$01 $ 11.600
- 113.300;iON FAMILIAR COMPENSAR

SubTotales: 
Total a Pagar:

$ 658.500 $0
$ 658.500

í

Página 7de^

ARUS, Linea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Manizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, aseñórese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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A?US
> -información de ia Pianiiia Pagada

Nit de comercio Operador de Información 
Razón Social del Operador de Información 
Descripción 
Fecha
Periodo de Cotización Otros Riesgos 
Periodo de Cotización Para Salud 
Empresa
CEDULA CIUDADANIA 
Código Sucursal (Nombre)
Referencia de Pago/ Número Planilla 
Tipo de Planilla
Número Transacción Bancada/ CUS
Banco
Valor
Estado de la Transacción 
Dirección IP de Origen

900089104-5 
ARUS (antes Enlace Operativo)
Pago de Seguridad Social , 
2016-12-02, 11:51:48 AM 

' IHSffibre de 2016 
' diciembre de 2016 

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDÓ 
CC 30403359

trfeiíillii
32261262 

1 ■ ■ ■=

229516500 
(1007)-BANCOLOMBÍA

$ 658.500

Aprobada
190.248,55.2

3

m Número Afiliados Valor sin Mora
$ 355,700

iSlk *277.900 *0
$ 11.600

Total Intéreses MoraCódigo
25-14 COLPENSiONES $0N900336004

|l860(»6942:, : ÉPS008. COfelPENSÁR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD -4JB1M—Bferi:,' , 
N860011153
|m860066942 CCF24 ., CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

1

riz]
$014-23 ARP ■ POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 1

SubTotales: 
Total a Pagar:

$0$ 658.600
$ 658.500

Págin^ de^

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - 
Uanizales: 892 80 27 - Medellin: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Linea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



MIN ISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

	

®M!NEDU(ACION f TODOSPORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEV0PAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

INFORMACIÓN GENERAL 	 . 

Contrato 	
N° 369 	de 	2018 	 Espacio para el número de Radicación: 

Numero:  
objeto: 	Prestar servicios profesionales jurídicos a la 
Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo.  

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 2018 
AL 30 DE JUNIO DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE AVANCE 
DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (65,65%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con elcronograma de actividades): 

NO 	
- 	ObIigacioneicenerales del 	 Estado de avance de la obligación 

Contratista/Entidad  
Descripción del avance: 	La contratista ha acatado la 

Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación 
de 	la 	contratación 	estatal 	y 	las 	demás 	normas estatal y las demás normas concordantes y complementarias. concordantes y complementarias. 

Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista ha asumido con 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 
2 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones ejecución de contrato  
establecidas en este contrato. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Participar en las reuniones que sean convocadas por Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	no 	asistió 	a 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del reuniones. 

Entrega producto Si - No _x_ contrato. 

Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: todas las actividades realizadas 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 
por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

4 mantenimiento, cuidado ' custodia de la información 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 

objeto del presente contrato. para su archivo o trámite final, a través de planillas de entrega. 
Entrega producto Si _x .. 	No - 
Ubicación: Archivo del MEN 

A-FM-CN-CO-02-15 V2 Pág. 1 de 12 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

TODOSPORUN 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ®MNOUCACtiN 	
NUEvOPAjS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Entregar a EL MINISTERIO, 	periódicamente y al 
finalizar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o 
interventor 	lo 	solicite, 	todos 	los 	documentos 	Y Descripción del avance: La contratista ha entregado 
archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se para archivo todos los documentos proyectados. 
produzcan 	en 	ejecución 	de 	sus 	obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si 	x 	No 
la 	Nación, 	que 	se 	encontrarán 	en 	el 	instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 

6 ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor sido asignados en custodia. 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le Entrega producto Si 	No _X_ 
hayan sido asignados en custodia. Ubicación: No Aplica 
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL haya utilizado las claves asignadas para el 	ingreso a los 
MINISTERIO, 	que 	requiera 	para 	la 	ejecución 	del sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y al 	finalizar el 	mismo, 	informar para 	su forma indebida. 	 . 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de . la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Sí 	No _x_ 
durante la ejecución del contrato. Ubicación: No Aplica 

Colaborar 	en 	el 	suministro 	y 	respuesta 	de 	la Descripción del avance: La contratista no contestó un 
información 	correspondiente 	a 	los 	requerimientos requerimientos a la Contraloria.  
efectuados por los organismos de control del Estado 

8 Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
Entrega producto Si 	No _x con 	la ejecución, 	desarrollo o irnplementación del 

contrato y de asuntos relacionados con el mismo. Ubicación: Archivo del MEN 

Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de 

9 publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	establecidos 	en 	los EL MINISTERIO. 
lineamientos de EL MINISTERIO. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones las 	normas, 	reglamentos 	e 	instrucciones 	del 	Sistema 	de 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Gestión 	de 	la 	Seguridad 	y 	Salud 	en 	el Trabajo de 	EL 

10 Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad MINISTERIO, según la normatividad vigente. 
vigente. Entrega producto Si 	No _x_ 

Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo Mantener actualizados los sistemas de información 

sobre los cuales se le 	haya asignado usuario y sistemas de información que requieran ser actualizados y 
contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. Se 

11 entregar al supervisor las evidencias del estado en entrega el presente informe de actividades con el fin de 

que 	se encuentre, 	en 	los informes de 	ejecución enterar 	al 	supervisor el 	estado 	en 	que 	se 	encuentra 	la 

contractual parcial o final ejecución del presente contrato 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del Descripción del avance: se ha realizado el pago de 
contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS seguridad social del mes de junio de 2018 bajo la planilla No. 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con 341428969 

12 la normatividad vigente aportando los soportes de 
Entrega producto Si 	No _x_ - pago 	correspondientes, 	los 	cuales 	deben 	ser 

validados para constatar que en efecto el pago de la Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 1 
planilla 	haya 	sido 	recibido 	por 	la 	entidad son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES T000SPORUN 
NUOPAtS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

-- correspondiente, y en caso de incumplimiento total o 	adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las Descripción del avance: La contratista informa que no ha 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que subcontratado las actividades propias del objeto contractual 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 

13 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de Entrega producto Si 	No _X_ 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Ubicación: No Aplica 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Apoyar la supervisión de contratos y convenios y Descripción del avance: A la contratista no se le ha 

formar parte de 	los comites evaluadores de los asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 

14 procesos de selección que le sean asignados por el se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 

(la) ordenador (a) del gasto los procesos de selección. 
Entrega producto Si 	No 	x_ 
Ubicación: No Aplica 

Solicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
elaboración del acta de liquidación de los contratos asignado la supervisión de contratos o convenios, 

45 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de  
ejecución 	haya 	vencido, 	o 	cuando 	se 	requiera Entrega producto Si 	No 	X - 
efectuarla, Ubicación: No Aplica 

En caso de que proceda el registro y asignación de Descripción del avance: 	La contratista no tiene asignada 
una 	firma 	digital, 	usarla 	dentro 	de 	los 	límites firma digital.  

6 
impuestos 	por 	el 	objeto 	y 	las 	obligaciones 	del 
presente contrato y en todo caso con la debida Entrega producto Si 	No _X__ 
autorización de quien corresponda. Ubicación: No Aplica 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de Descripción del avance: La contratista no se desplazo a 
que 	se 	requiera 	para 	el 	cumplimiento 	de 	SUS ningún lugar en el mes de junio de 2018. 

47 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 

1 Entrega producto Si 	No 	x_ 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Ubicación: No Aplica 

NO T 	Obligaciones Específicas del ContratistaiEntidad Estado de avance de la obligación 

Descripción del avance: En el mes de junio de 2018 Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución no se proyectaron resoluciones oficiales de pago con 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para ocasión a la Ley 21 de 1982, toda vez que no se 
garantizar la efectividad del título, con previa verificación de los 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 

entregaron 	a 	la contratista 	liquidaciones oficiales de 

asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo juridico, a o 

relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de Entrega producto Si 	No _x_ 
1982. Ubicación: No Aplica 

- Entregar en forma oportuna a la Unkad de AtenciTT Descripción del avance: En el mes de junio de 2018 la 
2 Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, contratista proyectó una (1) respuesta de recursos de 

anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la 	respectiva 1 reposición. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MNDU(AON 	T000SPORUN 
NUROPMS 

INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLiGACIONES 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 	correo 	electrónico), 
generando una base consolidada para el control de los Entrega producto Si 	No 	x_ 

Ubicación: UAC mismos. 

Descripción de¡ avance: Todos los actos administrativos 
Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las proyectados por la contratista están amparados en el derecho 

3 	diferentes 	actuaciones 	de 	determinación 	oficial 	de 	las de defensa y contradicción de las entidades involucradas, con 

obligaciones a favor de¡ Ministerio de Educación Nacional. 
el fin de dar aplicación al debido proceso. 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se Descripción de¡ avance: Este mes NO se proyectaron, 
asocian al objeto de¡ contrato, produzcan efectos jurídicos, ni revisaron resoluciones de liquidación oficial. 

Entrega producto Si 	No _X_ para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Nacional. Ubicación: No Aplica  
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los Descripción de¡ avance: En el mes de junio no se 
diferentes 	procesos 	relacionados 	como: 	recursos 	de proyectaron respuestas de recursos de reposición, ni 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas revocatorios directas. 
interpuestas 	por 	las 	entidades 	obligadas 	de 	las 
contribuciones 	y 	aportes 	que 	recauda el 	Ministerio de 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, Entrega producto Si - No _x_ • 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones Ubicación: No aplica 

- en estos.  

Efectuar 	y 	garantizar 	el 	debido 	control 	y 	seguimiento 
Descripción del avance: Se ha garantizado el control 

permanente a todos y cada uno de los asuntos que se y seguimiento de las actividades eecutadas por la 
6 

produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 	proyectadas 
contratista en el mes de junio de 2018. 
Entrega producto Si 	No _X_ generando los reportes necesarios. 
Ubicación: No Aplica 

- Descripción de¡ avance: A la fecha la contratista* tiene 
Tener 	la 	reserva 	y 	custodia 	de 	todos 	los 	actos reserva de todos los actos administrativos entregados 

7 administrativos hasta que sean archivados o entregados a al área de Jurisdicción Coactiva. 
Entrega producto Si 	No _X_ la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva). 
Ubicación: No Aplica 

- Descripción el avance:  

] 
ASIGNADO 

OCIO No. FECHA A: ENTIDAD 

2018ER109971 

_ 
15/05/2018 Nataly Bonza PREVISOFA 

2018ER010205 PREVISORA 
8 7/05/2018/ Nataly Bonza  

2018-ER- S Proyectar los argumentos juridicos de los requerimientos 
112344 17/05/2018 SENA 

 
Jhon Romero 

8 que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención Empresa de 
de información que ayude al proceso de fiscalización . Servicios 

2018-ER- Públicos de la 
103897 8/05/2018 Sergio Bailen Virginia E.S.P 

Alcaidia 
2018-ER- Municipal La 
105689 9/05/2018 Sergio Bailen Palma 	1 

Alcaidia de 
201 8ER1 06434 10105120181 Sergio Bailen 1 Facatativa 

2018-ER- Juan Daniel Medicina 
092738 25/04/2018 Bazurto Legal 

- 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MINEOUCAtIÓN 	roDospoRuN 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPA!S CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Notificación de 
deuda Jhon Romero INVIAS 

Superintenden 
cia de 

2018-ER- Notariado y 
093422 26/04/2018 natalia cadena Registro 

2018-ER- Juan Daniel CORANTIOQ 
103630 8/05/2018 Bazurto L)IA 

201 8-ER- 
095936 27/04/2018 Nataly Bonza CORNARE 

2018-ER- Juan Daniel CORANTIOQ 

103691 8/05/2018 Bazurto flA 

201 7-ER- 
102286 710512018 1  natalia cadena ClAC 

201 8-ER- 
102296 7/05/2018 Jhon Romero ANH 

201 8-ER- 
109203 15/05/2018 Nataly Bonza CSJ 

2018-ER- Juan Daniel 
106469 10/05/2018 Bazurto CEDAC 

Centro 
Dermatologico 

2018-ER- Federico 
095429 27/04/2018 Liliana Duarte Lleras Acosta 

2018-E 
097076 30/04/2018 Nataly Bonza - ÇORNARE 

2018-ER- Juan Daniel 
096875 30/04/2018 Bazurto AUNAP 

Superintenden 
cia de 

2018-ER- Notariado y 
111276  16/05/2018 Nataly Bonza Registro 

2018-ER- CORPOCHIV 
101068 4/05/2018 Jhon Romero OR 

Notificación de Juan Daniel NASA KIWE 
deuda  Bazurto  

2018-ER- ANI 
103892 8/05/2018 Jhon Romero  

Cose jo 
2018-ER- Profesional de 
103577 8/05/2018 Jhon Romero Arouitectura 

201 8-ER- 
104051 8/05/2018 Jhon Romero FOGACOOP 

2018-ER- Juan Daniel CANCEROLO 

096640 30/04/2018 Bazurto GIA 

2017-ER- SENADO 
270627 11/12/2017 Liliana Duarte  

201 8-ER- 
109187 15/05/2018 Jhon Romero ICRA 

201 8-ER- 
1 104551. 8/05/2018 Jhon Romero FINDETER 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

tOP0UN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPAtS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

2017-ER- Hospital San 
108471 15(05(2018 Gloria Isidro 

2018-ER- Alcaldia 
114090 21/0512018 Santiago Gachatá 

2018-ER- Ministerio de 
105310 9/05/2018 Jhon Romero Defensa 

201 8-ER- 
116233 22105/2018 Jhon Romero CDA 

Ministerio 	de 

2018-ER- Justicia 	y 	de¡ 

099555 3/05/2018 Nataly Bonza Derecho 

Agencia 

2018-ER- 
100729 4/05/2018 

	

1Nacional 	de¡ 

NatajyBonza 	Espectro 

Consejo 

2018-ER- Superior de la 

100072 3/05/2018 Nataly Bonza 	Judicatura 

Consejo 

2018-ER- Superior de la 

W 100742 4/05/2018 Nataly Bonza 	Judicatura; 

Consejo 

2018-ER- Superior de la 

100760 4/05/2018 Nataly Bonza 	Judicatura 

201 8-ER- 
100627 4/05/2018 Liliana Duarte VECOL 

2018-ER- Alcaldia de¡ 
121 393 25/05/2018 Santiago Rosal 

CONTRALORI 

2018-ER- 
116709 22/05/2018 

A GENERAL 
DELA 

Santiago 	REPUBLICA 

Agencia 
2018-ER- 
105618 9/05/2018 

Nacional de 
Nataly Bonza 	Tierras 

2018-ER- Juan Daniel 
099871 3/05/2018 Bazurto 	NASA KFNE 

2018-EE- 
03690 20/04/2018 Jhon Romero 	1 cvc 

superinendenc  2018-ER- ia de Industria 
117967. 3/05/2018 Jhon Romero 	1 yComerció 

201 8-ER- 
100803 4/05/2018 nataLia cadena 	FONADE 

2018-ER- FONADE 
101271 4/05/2018 natalia cadena  

201 8-ER- 
102150 7/05/2018 natalia cadena FOGAFIN 

201 8-ER- 
104542 8/05/2018 natalia cadena RTVC 

2018-FR- 
___________________________________________________________ 106689 10/05/2018 Jhon Romero invias 1 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MNDUCA0N& T000SPORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

2018-ER- suecolombian 
107925 11/05/2018 Nataly Bonza a 

2018-ER- Juan Daniel 
103785 8/05/2018 Bazurto AGN 

2018-ER- 7/05+1356F6 
103137 2/2018 Liliana Duarte IGETEX 

2018-ER- Juan Daniel ELECTROI-1(JI 
100987 8/05/2018 Bazurto LA 

Parques 
Nacionales 

2018-ER- Naturales de 
106553 10/05/2018 Liliana Duarte Colombia 

201 8-ER- 
102774 7/05/2018 Liliana Duarte ISAGEN 

Parq u es 
Nacionales 

2018-ER- Naturales de 
103171 43227 Liliana Duarte Colombia 

Consejo 
2018-ER- Superior de la 
107908 11/05/2018 	Nataly Bonza Judicatura 

Corporación 
Autónoma 

2018-ER- 
105558 9/05/2018 	Nataly Bonza 

Regional 	de¡ 
Quindio 

2018 -E 
105122 9/05/2018 Nataly Bonza GECELGA 

201 8-ER- 
105586 9/05/2018 Nataly Bonza FIDUCOLDEX 

2018-ER- CENABASTOS 
105768 9/05/2018 Nataly Bonza  

Consejo 
2018-ER- Superior de fa 
106697 9/05/2018 	Nataly Bonza Judicatura 

Consejo 

2018-ER- Superior dela 

106493 10/05/2018 1 Nataly Bonza Judicatura 

2018-ER- 
105778 9/05/2018 	Nataly Bonza  

JNCI 

2018-ER- 
104414 8/05/2018 	Nataly Bonza  

ICBF 

2018-ER- Fondo 
105289 43229 natalia cadena Adaptación 

201 8-ER- 
105818 43229 natalia cadena ICFES 

201 8-ER- 
106647 43230 	natalia cadena CORPONOR 

2018-ER- Juan Daniel 
105058 43229 	Bazurto MIMITIC 

201 8-ER- 
____________ 

101993 43227 	Nataly Bonza 	1 PREVISORA - 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MNEOU(ACI3N 	T0O0SP0UN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPA1 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Agencia 
2018-ER- Nacional de 
101744 7/05/2018 Nataly Bonza Tierras 

201 8-ER- 
129824 4/06/2018 ihon Romero CVC 

2018-ER- Juan Daniel 
105111 9/05/2018 Bazurto CORPOCAIDAS 

2018-ER-13001 9/05/2018 Jhon Romero CORPOCESAR 

2018-ER- Juan Daniel 
104960 9/05/2018+ Bazurto DNI 

2018-ER- Juan Daniel 
105908 8/05/2018 	Bazurto INM 

2018-ER- Casas 
103791 8/05/2018 	Liliana Duarte Fiscales 

2018-ER- 
103801 8/05/2018 	Liliana Duarte Sanidad Militar 

2018-ER- 
103805 8/05/2018 	Liliana Duarte Sanidad Militar 

201 8-ER- 
105455 8/05/2018 Liliana Duarte Caro y Cuervo 

Parques 
Nacionales 

2018-ER- Naturales de 
105407 8/05/2018 	Liliana Duarte Colombia 

Parques 
Nacionales 

2018-ER- Naturales de 
106553 8/05/2018 Liliana Duarte Colombia 

2018-ER- Juan Daniel 
105576 9/05/2018 Bazurto CORMACARENA 

2018-ER- Juan Daniel 
105598 9/05/2018 Bazurto 

Juan Daniel 

CANCEROLOGIA 

2018-ER- 
106371 10/05/2018 Bazurto AGN 

Consejo 
2018-ER- Superior de la 
108617 15/05/2018 Nataly Bonza Judicatura 

2018-ER- Juan Daniel ADR 
107810 11/05/2018 Bazurto  

2018-ER- Juan Pablo Alcladia de 

129491 5/06/2018 Muñoz San Diego 

2018-ER- Juan Pablo Alcaldia de 

123930 29/08/2018 Muñoz Villavicencio 

2018-E R- 
108095 11/05/2018 nataliacadena DIMAR 

Universidad 2018-ER- 
108939 11/05/2018 natalia cadena de los llanos 

2018-ER- corpoamazori 
110112 11/05/2018 nataliacadena a 

No 2018-ER- Juan Daniel Medicina 
107061 11/05/2018 Bazurto Legal 	- 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MNEOU(A60N 	TODOSPORUN 1 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Agencía 
2018-ER- Reriovación 
106322 10/05/2018 Liliana Duarte del Territorio 

No 2018-ER- Juan Daniel Camara de 
107679 11/05/2018 Bazurto 

Juan Daniel 

Representantes 

2018-ER- CORANTIOO 
004563 151/06/2018 Bazurto UIA 

2018-E 
130714 6/06/2018 ihon Romero Comando 

2018-ER- 
109953 15/05/2018 Nataly Bonza INVEMAR 

2018-ER~ 018-ER- 
135317135317 12/06/2018 ilion Romero CVC 

2018-ER- Angelica 
109192  15/05/2018 Combariza DIAN 

2018-ER- Juan Daniel 
113198 18/05/2018 Bazurto COPNIA 

2018-ER- Juan Daniel 
114541 21/05/2018 Bazurto CORPOMAG 

No 2018-ER- Juan Daniel 
109995 15/05/2018 Bazurto - CORTOLIMA 

2018-ER- 
111938 15/05/2018 natalia cadena DISPAC 

Se revisaron 107 oficios. 
Se revisaron 180 contratos 
Revisión de 17 resoluciones de devolución. 

Entrega producto Si _x_ No - 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta mis documentos. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso Descripción del avance: En el mes de junio rio se 
de envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el enviaron títulos a cobro coactivo. 
objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la Entrega producto Si 	No _X__ 
digitalización de los títulos. 	 Ubicación: No Aplica 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los 
Descripción del avance: La contratista no proyectó 

asuntos que requieran asesoría y argumentación jurídica asuntos que requieran asesoría y argumentación 
en materia de derecho administrativo 	

jurídica en materia de derecho administrativo 
Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: po asignado a la contratista  

Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión Descripción del avance: La contratista asesoró en temas 

11 Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe 

 
del grupo de recaudo. 

el subdirector. 	 Entrega producto Si 	No x 
Ubicación: Noplica 	- 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de Descripción del avance: Se revisaron 9 ofIcios de 

12 devolución y o compensación de los valores Recaudados Ldevolució i se revisaron 17 resoluciones de devolución. 

especialmente de la Ley 21 de 1982. 	
Entrega producto Si _x No 
Ubicación: Documentación la tiene Santiago Romero 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®NOUACIiN
TOMPORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

'NUEVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

Descripción del avance: 	No se ha requeridota la 

13 Apoyar la realización de informes relacionados con las contratista para que entregue informes. 
Entrega producto Si - No _x_ actividades contractuales y el proceso de recaudo. 
Ubicación: No aplica 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
Descripción del avance: La contratista ha entregado al 

14 originales que se 	produzcan 	y 	reciban 	a 	lo 	largo del 
archivo del MEN toda la documentación proyectada. 

contrato. Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales Descripción del avance: Se entrega el presente informe 

15 se evidencien las actividades realizadas, para informar a la supervisora la ejecución contractual 
Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: Expediente contractual. 
Descripción 	del 	avance: 	No se 	ha 	requerido 1a la 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi como contratista para Apoyar la preparación de las respuéstas 
en la entrega de la información soporte, dentro del término técnicas, así como en la entrega de la información soorte, 

16 legal, para la atención de derechos de petición, acciones dentro del término legal, para la atención de derechÓs de 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas petición, 	acciones 	constitucionales 	y 	administrativas 	que 
con el objeto del contrato. estén relacionadas con el objeto del contrato 

Entrega producto Si - No X 	 II 
Ubicación: No aplica 

- Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de Descripción del avance: 
los 	asuntos 	asignados 	en 	el 	Sistema 	de 	Gestión  

Entrega producto Si 	No - _X_ 
17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga 

acceso. Ubicación: No aplica 

- Remitir al archivo de gestión los documentos originales que Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido 	a 	la 
se produzcan y reciban durante el penodo de ejecución del contratista 	para 	que 	informe 	el 	estado 	de 	los 	asuntos 

contrato. asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 
18 sistemas sobre los cuales tenga acceso. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No aplica 

No 
Obligaciones Ambientales del Estado de avance de la obligación 

Contratista/Entidad . 
Descripción del avance: No aplica 

V
1 NO APLICA Entrega producto Si 	No_x_ 

_____  Ubicación: No aplica 

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 
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®MNEDlJ(ACIO 	
T000SPORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

tlUEW! P.Ab CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

-, Amerita corrección o 
Descripción de la Corrección o Observacion accuon correctiva 

Acción Correctiva 

fl 	.ji.:i 	rqJt 	ir'bs, 	cn 	e fler 	rn 
:CcLc.ori d 	s ogacior 	.:. 	r" ')2 

se p'rsen.tn las  
Se observa anas 	de- una -ernana en la :ntaa del  
producto - 

2 	Doh. 	nejor3r 	:ontr; 	de 	r.al:dad 	d '.j nr:.i:r rodui.10 ' 	qi . 	- 	 de 
documentos 	o 	prodco 	'i 	i'ios 	. torma r.3f 	 C..CtO y 

2ievertU que se .. 
necesario 	ortamece' 	Is 	cipter 	. 

ri 	ti 	de 	reciar  
(.: 	rY 	O 	d 	''i-' 	.0 11  C! 	t'teíLtLj 

Notas 

La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
coritractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y; esto es una corrección, porque se eliminó el problema. 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se ¡dentifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raiz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente 

Compromisos adquiridos 

Producto 	de 	la 	ejecución 	de 	las 	anteriores 	obligaciones 	contractuales, 	se 	generan 	los 	siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Compromiso Fecha de entrega Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos: 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 
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GESTION 

Compromiso 	 Fecha de 	
Responsable 	 Seguimiento entrega 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución: 

ANEXÓS OBSERVACIÓN NO. DE 
FOLIOS 

No 341428969 Planilla de pago de¡ mes de junio 2 

DECLARACIONES, FIRMAS Y APROBACIÓN 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de¡ juramento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatonos al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes de¡ Contrato 369 de 
2018 y  que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar el pago. 

Firma de EL ~RATISTA 

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Subdirección de Gestión Financiera 

EL SUPERVISOR de¡ Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligaciones 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el período que se 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja constancia de¡ cumplimiento del objeto contratado para el correspondiente 
periodo, en consecuencia, aprueba el presente informe de ejecución. 

Firma de EL SUPERVISOR / INTERVENTOR 

1 

ANDRES VRGARA BLEN 
Subdireccifri de Gestin 4inanciera 

Or,o,ral CaiÇa de ccrvat 	le cLi nteiveritorIjorvsor 

CC 

1 
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MlNISTRIODE EDUCACIÓN NACIONAL 	 -1 
INFORME DE EJEC1CIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

NIJEV0PA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

L GESI ION  

INFORMAcIÓN GENERAL 

Ii 

r 

Co,iito 	
No 369 	de 2018 

objeto; 	Prestar servicios profesionales Juridicos a la 
Subdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de 
Educacion Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
Consistente en la constitución y seguimiento de los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
egpde recaudo  

Contrati71QRlA NANCY VALENCIA G1RALDO 

Espacio para el número de Radicación: 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO DE 2018 
AL 31 DE JULIO DE 2018. POR LO ANTERIOR DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE AVANCE 
DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a 14 fecha (77,10%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Ser 
'Esto debe estar acorde con el Objeto y 1-orn 

Descripción de la ejecución actual (De ac 

Obligaciones Generales del 
Contratista/Entidad 

o = % Total Pactado Contractualmente 
de Pago._contenido en el contrato suscrito 
rdo con el cronograma de actividades): 

Estado de avance de la obligación 

Acatar la Constitucion Polilica la Ley, los principios 
1 	de la contratación estatal y las demás normas 

concordantes y complementarias 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
. relativas a la ejecución de las obligaciones 
' 	establecidas en este contrato 

Participar en las reuniones que sean convocadas por 
la supervisión relacionadas con la ejecución del 
Contrato 

Disponer de los medios necesarios para el 
4 	mantenimiento cuidado y custodia de la información 

objeto del presente contrato  

)escripción del avance: La contratista ha acatado la 
;onsttucion Politica, la Ley, los principios de la contratación 
stata1 ylas demás normas concordantesy_complementarias, 
ntrega producto Si 	No X 
ibícaón: No 	a  
)escripción del avance: La contratista ha asumido con 
sponsabiIidades todas las actividades relativas a la 

¡ÇuCión de contrato_____ 
ntrega producto Si 	No 
Ibicación: No Aplica  

iescripción del avance: La contratista no asistió a 
uniones 
ntrega producto Si 	No _x 
Lcacióopca 
escripción del avance: todasitividadesrealadas1 
Dr la Contratista y los documentos relacionados con sus 
tividades han sido entregados a los procesos respectivos 
ra su archrvoo trámite finaj.atravs de Plan 

ntrega producto Si _x, No 
bicación: Archivo del MEN 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al 
finalizar el contrato, o cuando el supervisor o 
interventor lo solicite, todos los documentos y 
archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se 

5 produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de 
la Nación, que se encontraran en el instructivo 

1 adjunto que hace parte integral del contrato. 

Descripción del avance: La contratista ha entregado 
para archivo todos los documentos proyectados. 

Entrega producto Si x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administratival Descripción del avance 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitara los 

6 	1 ejecución o cuando esta, o el supervisor o interventor do asçjpados_en custodia 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le Entrega producto Si * 

1 hayan sido asiqnados en custodia 	 Ubicación: No Aplica 

Cuando la contratista finalice el 
bienes devolutivos que le hayan 

No X 

Utilizar en debida forma las claves asignadas para el 1 Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO. que requiera para la ejecución del sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 

1 contrato y al finalizar el mismo, informar para su forma indebida. 
desactívación y, garantizar la seguridad y reservo de 
la información conocida por estos u otros medios 1 Entrega producto Si  
durante la ejecución del contrato. 	 1 Ubicación: No Aplica 

Colaborar en el unnistro y respita de la 1  Desipión del avance: 
información correspondiente a los requenmientos requerimientos a la_Contraloria 
efectuados por los organismos de control del Estado 

jj 	Uolombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con La ejecución, desarrollo o implemontación del 

Entrega producto Si x_ No ______ 

y de asuntos relacionados con &miSmo 	Ubicación: Archivo del MEN 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO par a 
Descripción del avance: No se conoce que la contratista] --J 

utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial con fines haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 

9 	
publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de 

publicitarios o ajenos a los establecidos en los  EL MINISTERIO. 
lineamientos de EL MINISTERIO.  

 
Entrega producto Si 	No _X - - 
Ubicación: No Aplica  

Cumplir con as normas reglamentos e instrucciones 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 	
normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 

10 
Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad Geston de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL 

vigente 	
MINISTERIO. seqún la normvidadvig 
Entrega producto Si 	No _x 
Ubicación: No Aplica 

Mantener actualizados los sistemas de información 
Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 

sobre los cuales se le haya asignado usuario , sistemas de información que requieran ser actualizados y 
coritraseña durante la ejecución del contrato ,, sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseño. Se 

11 	entregar al supervisor las evidencias del estado en 1entrega el presente informe de actividades con el 
fin de 

que se encuentre, en los informes de ejecuciónenterar al supervisor el estado en que se encuentra la 

contractual parcial o final. 'Entrega producto Si 	No _x 
- Ubicación: No Aplica  

EL CONTRATISTA asume. con la suscripción del] Descripción del avance: 'se ha realizado el pago de 
contrato, la obligacon de realizar los pagos al SISS seguridad social del mes de julio de 2018 bajo la planilla No 

(salud. pension y riesgos laborales), de acuerdo con 28575564  
12 la normatividad vigente aportando los soportes de En " 

11  pago correspondientes. los cuales deben ser. 	
trega producto Si x_ No 

validados para constatar que en efecto el pago de la 1 Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
dad sOn entregados ala Subdirercion de Gestión Financiera ,panlla haya sido recibido por la cnt  

La contratista no contestó 
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MlNl 

TOOOSP 	 INFORME DE EJE 
NUEVOPjS CONTRATO DE PRESTA 

correspondiente y en caso de incumplimiento total o 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 

EL CONTRATISTA se ojaa no subcontratar las 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 

13 tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 

¡ Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los nifios 

RIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

IÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 

Descripción del avance: La contratista informa que no 
subcontratado las actividades propias del objeto contractual 

Entrega producto Si 	No X 
Ubicación: No Aplica 	- 

- Apoyar la supervisión de contratos 	 Descripción del avance: A la contratista no se le ha convenios a 
	 M signado la supesión de contratos y convenios, ni tampoco 

formar parte de los comites evaluadores de los e le ha solicitado foar parte de los comités evaluadores de 14 	procesos de selección que le sean asignados por elibicación: 
socesos de selección (la) ordenador (a) del gasto. 	
ntrega producto Si 	No

l}c!  [o'iir a 1a Subdirecciónd 	ratacrila pescrípción del avance Á"i' contratista no se le ha elaboracion del acta de liquidacion de los contratos asgnado la supervisionde contratos oconveni 
4 	que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 

ejecución haya venodo, o cuando se requiera Entrega producto Siefectuarla 	 No _X_
Ubicacion 

 
No Aplica 

En caso de que proceda el registro y asígnación de Descripción 	i avance: La contratista no tiene asignada una firma digital, usarla dentro de los limites írma digital 
impuestos por el objeto y las obligaciones del 16 	
presente contrato y en todo caso con la debida entrega producto Si 	No _X_ autonzación de quien corresponda 	

.Jbicación: No Aplica 

lazarse dedeijtorjo nacioriaíen caso de- bescripción de¡ avance: 
que se requiera para el cumplimiento de susLringún Iugar en el mes dejuli 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 17 	
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL Entrega producto Si 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Ubicación: No Aplica 

La contratista no se desplazo a 
de 2018. 

No x 

Obligaciones Específicas del 

Proyectar opcirtunaniente para ifirma de la Subdireci 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Re5 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legale 
garantizar la efectividad del titulo. con previa verificación 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la 
asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo j 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 
1982 

Entregar en forma oportuna -a la Unidad de Atenc 
2 Ciudadano todos los actos administrativos que se ex 

J 	ido los datos necesarios para la resc 

Estado de avance de la obligación 

m dJ"bescripción del avance: En el mes de julio de 21118 no 
ucióri se proyectaron resoluciones oficiales de pagj con 
para ocasión a la Ley 21 de 1982. toda vez que no se le OS 

entregaron a la contratista liquidaciones oficials de rtera, 
idico-P 9 _ 
opios 
1 de Entrega producto Si 	No x 

Ubicación: No Aplica 

al 
an, contratista proyectó una (1) respuesta de recur$s de 

osicíón 	
J 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

r 
INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

_ 1 

Inotificación (dirección teléfono y correo electrónico),J Entrega producto Si - No _x_ 
generando una base consohdada para el control de los Ubicación: UAC 
mismos 

Descripción del avance: Todos los actos administrativos 
Garantizar el debido proceso administrativo de las proyectados por la contratista están amparados en el derecho 

de defensa y contradiccion de las entidades involucradas, con 
3 diferentes actuaciones de determinación oficial de las el fin de dar apUcacion al debido proceso 

obligaciones a favor del Ministeno de Educación Nacional Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación:NoApca  

----fG—
arantizar que los diferentes tltulos emitidos y que se Descripción del avance: Este mes NO se proyectaron, 

asocian al objeto del contrato, produzcan efectos juridicos ni revisaron resolucionesde liquidación oficial. 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el [Entrega productoái - No _X_ .  

Ministerio_de Educación Nacional. 	 Ubicación: No 

onesa 	
Aplica 

Proyectar ÍiTespuestas de todas las ac 	 Descripción del avance En el mes de julio se 
diferentes procesos relacionados como recursos de i proyectó una respuesta de un iecurso de reposición, 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas no se dio respuestaa revocatorias d!rectas. 
interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de 
Educación Nacional especialmente de a Ley 21 de 1982 Entrega producto Si 

_X_ No 

con el n de que produzcan efectos legales las decisiones Ubicación: UAC Recurso fi  
en estos 

Descripción del avance: Se ha garantizado el control 
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 

8. 6 permanente a todos y cada uno de los asuntos que se y seguimiento de las actividades ejecutadas por la 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas ontratist!tLeI 

ít del.!P 	P1 
Entrega producto Si 	No X 

generando los reportes flCeS800S 	 Ubicación: No Aplica 
jDescripción del avance: Ala fecha la contratista tiene 

Tener la reserva y custodia de todos los actos reserva de todos los actos administrativos entregados 
7 administrativos hasta que sean archivados o entregados a al área de JuriSdcC!óflCÇV 

la oficina juridica (Jurisdicción Coactiva) 	 Entrega producto Si 	No 
Ubicación: No  
Descripción del avance:  

OFICIO No. 	FECHA 	1  ASIGNADO A 	ENTIDAI 

8 

Proyectar los argumentos jurldicoS de los requerimientos 
que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 
de información que ayude al proceso de fiscalización 

indumii 

2018ER-141079 4 25F06l2018 Jhoj2r2 . 

2018ER142494 	19/968 Jhon Romero aana 

Notificación de 
deuda 	 Jhon Romero Fondo 

2013-ER-11498421/05/2018 Natai8oaza CSJ 

2018ER-1011617 	15105/2018 1 Nataly_ Bonza 	C 

Juan Daruei 
201SER-117022 	22/0512018I/!ftO 

Juan Daniol 
2018 ER-124 
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MINISTRIo DE EDUCACIÓN NAC1ONAL 

TOOQSWl 	 INFORME DE EJECLCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
$UEVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

I-A 

l. 2018-ER- 
118910 	 22/05/2018 Liliana Duarte 	S an dad Murta 

2018-ER-1 16165 	22/05/2018 Liliana Duarte 	Miní imbiente 

ADO INISTRA 

	

ESI 	CIAL Dl 
Mi ICIÓN Y 
RE LRACÓ 
INT GRAL A 

2018-ER . 0_19/0612018 1 Santiago 	
VIC IMAS 

 

Corporación 
Auto iorna Reí 

18-ER-1212f_. /05I201 	!lBonZ3 	de¡ Guindio  

119593 	 24/05/204!talvpza 

jER-120934 	25/018natiacadena CAR DIQUE 

Ager cia Nacrc 
j18ER118134 	23 0018 Liliana  Duarte 	Mune ¡a 

2018-ER-133806 	8(06/2016 Jhon Romero 	n'ia 

L2018-ER.12Q395J/2o18 _lBot 

1 	-ER-122692 	208LiluanpaCRA 

2018-ER-123379 	28/05/2018 Nataly 8onza 	FNA ----- 

L2O18-ER-129931 

8-ER-122870 	 2Ot8 	aly Boiiza 	CSi 

5/06/2018 Liliana Duarte 	CIS 

2018-ER-1 22682 	28/05/2018 Nayiza__CSJ 

2018-ER-129853 	5/06/2018 natalia cadena COD CF$OC( 

2018.ER14pj8ío6f2o1 8 Santiago 	A 	la de Tu 

2018-ER-152958 	29/06/2018 Jhon Romero FOG COOP 

2018-ER-152832 	29/06/2018 Jhon Romero¿MVI L 

UGP 
2018-ER-130791 	6/06/2018 Liliana D4__ 

Noirficadón de 	 CSJ 

- 
2018-ER-13247_ 7/06/2018 Liliana Duarte 	-- 

18-ER109953 	15/05/2018yBonza 4 INVE AR - 

2018-ER-150355 1 	27/06/2018 Nataly Bonza 	INVE AR - 

uaf  

Notificación de 

E 
[2018er163455 12/o7/pj4 Jh 

	

SENA on Romero 

Super tender 
2018-ER-163055. __Ç/2C18 Jhon RomerohfldUst ayCa 

2018-ER-130 	15/06/2018 Nataív Soruz 	CSJ 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

000sow 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ØMEQU[A.I 	,MLJEVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

ER 

1101  

2OIBER-1 35284 	12/06I2O18ataly Bonza 

Juan Daniel 
2018-ER-143365 	15/0612018  

1 
 Bazurto 	LCREMIL 

2018-ER138425 14/06/2018 	8onza CSJ 

2alER 13955  - 	 15/0612018 
FLUana 

 Duarte PARQUES 

2018ER 
139662 	 15106)2018Liiiana Duarte 	Sanidad Mitita 

Agencia Logrs 
201 8-ER- 138457 	14108)201 

2018-ER-139538 	15106/2018Nataly_Bonza  

1 Nataly Bonza CORNARE 

Se revisaron 48 oficios. 
Se revisaron 180 contratos 
Revisión de 3 resoluciones de devolución. 

Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y  PC asignado al 

_____________ 	 controtistr eta mis_documentos 

	

T' Actualizar, nsclidar y analizarla iformación de¡ proceso 
1 
Descripción del avance: En el 	de julio Se 

de de los títulos ejecutoriados relacionados con el revisaron 129 resoluciones para entrega a cobro envió
objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro coachvo  
Coactivo a la Oficina Jurídica Garantizando la Entrega producto Si 	No _X_ 
digitalización de los títulos 	

J 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista 'noproyectó 
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los asuntos que requieran asesoría y argumentación 

1 asuntos que requIeran asesoría y argumentación juridica 
en materia de derecho administrativo 	

jurídica en materade derecho administrativo 
Entrega producto Si 	No _x_ 

jUbicación:Noapkca 
Descripción del avance: La contratista asesoró en temas 

Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión  
11 Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe 	

1rup0 de recaudo. 	 _____________ 

el subdirector 	
Entrega producto Si - No _ 
Ubicación: No aplica  

Descripción del avance: Se revisaron 15 oficíe 
Proyectar yio revisar las respuestas a las solicitudes de devolu€ievisaron 

12 devolución y o compensación de los valores Recaudados 
	resoluciones de devolucióó - 

especialmente de la Ley 21 de 1982 	
Entrega producto Si _x_ No 

jbicación: Documeritac Ofl la tieneSanti90 Romero 
Descripción del avance: No se ha requerido a la 

Apoyar la realización de informes relacionados con las ontrahstapra que entregue informes, 
i3jias contractuales y el proceso de recaudo. 	Entrega producto Si - No x_ 

Ubicación: No aplica 	_____  

Descripción del avance: La contratista ha entregado al 
Apoyar la conformación del archivo de los documentos a,o del MENtoda la documentacioflpyectada. 

14 originales que se produzcan y reciban a lo largo de¡ Entrega producto Si x_ No 
contrato  tUbicación:_Archivo_del MEN  
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- MlNISTRlO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

m"PmuN 	INFORME DE EJECdCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
UEVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

luj  

Presentar informes mensuales de ejecución en 
15 se evidencien las actividades realizadas 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, 
en la entrega de la información soporte, dentro del 

16 legal, para la atención de derechos de petición, 
constitucionales y administrativas que estén refac 
con el objeto del contrato 

cuales Descripción del avance: Se entrega elpresent 
Lpara informar a la supervisora la ejecución contractu 
Entrega producto Si _X_ No 
Ub*_ çación: Expediente_contractual  
Descripción del avance; No se ha requeri 

como conlratista para Apoyar la preparaciori de las re 
rérmino 1 técnicas, asi como en la entrega de la información 
:ciones dentro del término legal, para la atención de der 
Dnadas 1 petición, acciones constitucionales y administrati 

[n relacionadas con el ob eto del contrato 

	

Entrega producto Si 	No X_ 
Ubicación: No aplica_  

ado de, 
Descripción del avance: 

estión L 

	

tenga 1 Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No aplica 

Pnavance No—se harequenc 
ión del contratista para que informe el estado de los 

asignados en el Sistema de Gestión Documental o 
Lsistemas sobre los cuaiejgi acceso,  
Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No aplica 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el 
los asuntos asignados en el Sistema de 

17 Documental o de otros sistemas sobre los cua 
acceso 

Remitir al archivo de gestión los documentos ong 
se produzcan y reciban durante el periodo de eje 

18 i contrato 

informe 

o a la 
puestas 
soporte, 
:hos de 
as que 

a la 

otros 

N": Obligaciones Ambientales del 
Contratista/Entidad 

1 NOAPLICA 

Si el supervisor tiene observaciones con respe 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la sigu 

Observaciones 

Estado de avance de la obligación 

)escripción del avance; No aplica 

Entrega producto Si 	No_x_ 
Jibícación: No aplica 

al estado de la ejecución de las obligaciones 
tabla. 

Observación 
Amerita corrección o 

1 Descripción de la Correc i6no acción correctiva 	
Acción Correctiva 

Notas 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

.000spo 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES MUEVOPA 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GEST1ON 	 J 
La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seuimient0 defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y esto es una corrección, porque se eliminó el problema 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existe una dernora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente. 

Compromisos adquiridos 

Producto de la ejecución de las anteriores obligaciones contractuales se generan los siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe 

H 
	

Compromiso 
	 Fecha de entrega 	 Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos 

Compromisos adquiridos Revison proxima reunlon) 

Compromiso 
Fecha de Responsable 	 seguimiento 
entrega 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente nforme de ejecución 

ANEXOS 	 OBSERVACN _J LIOS  
- 	No 28575564 	 Pianta de pago del mes dojuO 	- 1 

DECLARACtONES FIRMAS? APROBACIÓN  

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 de 

2018 y  que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 

recaudar el pago 

A.FMCN-CO-02-15 V2 Pág. 8 de 9 



MINISTE 

r000pout 	INFORME DE EJECL. 
NOPA CONTRATO DE PRESTACI( 

_ 

RIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
N DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

mél 

GLOR% 	GIRALDO 
Subdirecc,ón de Gestión Financiera 

ur'viuJ ues uontrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligacio 
contractuales contenido en el presente documento, q e estas fueron ejecutadas durante el periodo que 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas n el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cum limiento del objeto contratado para el correspondie 
período, en consecuencia, aprueba el presente informe e ejecución. 

Firma de EL SUPERVISOR 1 INTERVENTc3R 

ANDRESIRGARA 13AL1L\N 
Subdírtiéh 
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INFQRMEARCIALDÍRVISIÓN 
MINEjpCACION 	MINISTERIO DE EDUÁÓNNACIONAIF 

SUBDÇCIóN DE CONTRATACIÓN 	
-------------- 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALO8 23 2018 1.50.48 PM 

L±N FORMACIÓN GENERAL 	 Al contestar cdc este No. 201 B-IE-039274 FOL:OANEX:O 
Merntie ene iinq X el lion de dejmertn  

CONTRATO X CONVENIO 
ORDEN D4Dest no: bdsr 

11FIORME 

ccmon de Contralaci/ 
ACEPTAC!tO  PARCIAL N 2 CONPTRATO 369 DE 2018 DE GLORIA NANCY 

VALENCIA 
Número: N° 369 de 018  

Objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	jurídicos 	a 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera, 	de¡ 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 
sobre los ingresos propios de la entidad establecidos en la 
normatividad 	vigente 	especialmente 	ley 	21 	de 	1982, 
consistente 	en 	la 	constitución 	y 	seguimiento 	de 	los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor de¡ Ministerio emitidos por el 
grupo de recaudo. 

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

1 INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Registro Presupuestal (articulo 42 ley 80): 10 de Enero de 2018 

Fecha aprobación de Pólizas Garantías: día de mes de año 

Fecha de inicio: 

Debe ser la misma de la fecha de¡ acta de inicio  
9 de enero de 2018 

Duración total: 265 días 

Fecha determinación: 30 de septiembre de 2009 

Prórrogas  

Adicional No. Tiempo (días calendario) 

1 

Fecha de terminación de acuerdo con la prórroga: día de mes de año 

Adiciones  

Adicional No. 	 Valor ($) 

1 

Valor total: 	 $ Valor suscrito en números 

Suspensiones 

Adicional No. 	 Tiempo (días calendario) 
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2 E— 
Fecha de terminación de acuerdo con la 
suspensión: 1 

día 
1 

de 
1 

1 
1 	mes 
1 

1 	de ano 

Modificaciones 

Cláusula N°  1 	Breve descripción de la modificación 

1 

—LI.-- 

[iLANCE RNANCRO 

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: Si 	No_x__ 

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación 

Cuenta Corriente 	Ahorros 	Número Cuenta: 	 Banco: 

Plan Uy IIIVCI 011.111 UCI 	 9 ruu IuIaw t.UIIUUI LIC seguimiento 
1 Conciliación bancaria 1 

Modificación al plan de inversión anticipo* 

ractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros 

*La  legalización de¡ anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas 

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo 

anticipo / 	 1 	1 	 _I.. 

Valor inicial (9) $ 58.076.667 

Valor Adiciones (10) $ - 

Valor Reducciones (11) $ - 

Valor Total (12) $ 58.076.667 

Valor pagado (13) $ 44.776.667 

Valor causado que rio se ha 
pagado (14)  $ 

Valor total ejecutado (15) $ 44.776.667 

Valor por ejecutar (16) $ 13.300.000 

NOTA: LAS CASILLAS SOMBREADAS NO SE DEBEN MODIFICAR 

PRIMER PAGO 
23188418 7/02/2318 $ 	4876667 $ 	. $ 	4.876.667 8% 

SEGUNDO 

PAGO 56997118 7/03/2018 $ 	6650000 $ 	- $ 	6.650.000 11% 

TERCER PAGO 
88846118 2/04/2018 $ 	6,650.000 $ 	- $ 	6.650.000 11% 

CUARTO PAGO 
125150018 3/05/2018 $ 	6650.000 $ 	- $ 	6.650.000 11% 

QUINTO PAGO 025150018 3/05/2018 5 	 6650.000 $ 	- $ 	6.650.000 11% 

SEXTO PAGO 
161438118 1/06/2018 $ 	6.650.000 

$ 	- $ 	6.650.000 11% 

SEPTIMO PAGO 
23322610 1/08/2018 0 	 6.650.000 $ 	- $ 	6.650.000 11% 

$ 	 - $ 	- $ 	 - 0% 

$ 	 - $ 	- $ 	 - 0%s 

TOTALES $ 	44.776.667 $ 	- $ 	44.776.667 
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INSTRUCTIVO PARA DILGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO 

Anticipo Inicial: Registre el valor de¡ porcentaje determinado como anticipo Si no tiene anticipo, registre 0.00% 
Fecha de Desembolso de¡ anticipo: Registre la fecha de desembolso de¡ anticipo. 
No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago de] anticipo. 
Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones. Si no se efectuaron, registre 0.00% 
Valor de] anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la canilla (1) * Canilla (9) 
Valor de( anticipo adiciones: Corresponde a la multiplicación de la canilla )4) * Canilla (10) 
Valor Total anticipo. Es la ssmatoria de la canilla (5) .- (6) (> Valor anticipo inicial • Valor anticipo adiciones). 
Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la canilla )7) Valor total anticipo - >De la canilla (21) Valor total amortización anticipos. 
Valor Inicial: Este es valor de] contrato/convenio/orden de aceptación inicial principal sin adiciones, 
Valor Adiciones : En esta casille se deben incluir las adiciones realizadas 
Valor Reducciones : En esta casille se deben incluir las reduciones realizadas 
Valor Total: Es la sume de la casille (9) • (10) 
Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (1 9) 
Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto )sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago. 
Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la canilla (12) * (13) (Z Valor pagado + Valor causado no pagado). 
Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado, 
Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados 
Orden de Pago' Registre el Número de la orden de pago. 
Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago. 
Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura 
Valor Amortización anticipo: Registre el valor de amortización de¡ anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 
contrato/convenio/orden de aceptación inicial. 
Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20) 
%: Es la División entre el valor total de¡ (11) y  el valor total de la factura (19) 

ti Cu ando 
se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 

nfrmación: 

Valor aporte contrapartida $ 
Valor ejecutado contrapartida a la fecha 
% de Ejecución contrapartida a la fecha 

Cuando se trate de un convenio que entrega recursos para administrarlos, debe adjuntarse el 
"Informe de Ejecución Financiera Recursos Entregados en Administración" A-FM-CN-AC-02-06. 

RENDIMIENTOS 

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: Si 	No 

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

- Fecha de corte) 
Valor de Rendimientos Fecha de consignación de 

rendimientos 
Anexa recibo (SI/NO) 

PAGOS REALIZADOS A LOS SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS PROFESIONALES, PENSIONES Y APARTES 
PARAFISCALES 

E) 	interventor/supervisor 	verificó 	el 	cumplimiento 	por 	parte 	de¡ 	CONTRATISTA/ENTIDAD 	de 	sus 
obligaciones frente a los aportes a los sistemas de salud, pensiones, y cuando a ello haya lugar, 	riesgos Si x NO 
profesionales, 	aportes a la Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley 789 de 2002, art. 50. Marque con una X 
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ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (%) 
77% 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 

N° Obligaciones Generales del Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación 

77%de Avance: 

Descripción del avance: 	La contratista 	ha acatado la Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios 

de 	
la 	contratación 	estatal 	y 	las 	demás 	normas Constitución 	Política, 	la 	Ley, 	los 	principios 	de 	la 

concordantes y complementarias. contratación estatal y las demás normas concordantes y 
complementarias 
Entrega producto Sí 	No _X__ 

Ubicación: NO APLICA 

77%de Avance: 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades Descripción del avance: La contratista ha asumido con 

2 
relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 
establecidas en este contrato. ejecución de contrato. 

Entrega producto Si - No _X_ 

Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Descripción del avance: La contratista asistió a reuniones Participar en las reuniones que sean convocadas por 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del con entidades obligadas al pago de la Ley 1697 de 2013 y 
contrato. dos reuniones con la DIAN. 

Entrega producto Si 	No _X__ 

Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

4 mantenimiento, cuidado y custodia de la información actividades han sido entregados a los procesos respectivos 

objeto del presente contrato. para su archivo o trámite final, a través de planillas de 
entrega 
Entrega producto Si _X_ No 

Ubicación: Archivo del MEN 
Entregar a 	EL 	MINISTERIO, 	periódicamente 	y al 77%de Avance: 
finalizar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o Descripción del avance: La contratista ha entregado para 
interventor 	lo 	solicite, 	todos 	los 	documentos 	y archivo todos los documentos proyectados. 
archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 

produzcan 	
en 	ejecución 	de 	sus 	obligaciones, 

debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si _X 	No 

la 	Nación, 	que 	se 	encontrarán 	en 	el 	instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

77%de Avance: 
Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 

6 ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan  
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le sido asignados en custodia 

 
Entrega producto Si 	No —X- hayan sido asignados en custodia. 

1 Ubicación: NO APLICA 
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el 1 77%de Avance: 

1 Descripción del avance: No se conoce que la contrasta ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 

L~ 

a 
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MINISTERIO, 	que 	requiera 	para 	la 	ejecución 	del haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
contrato 	y al finalizar el 	mismo, 	informar para 	su sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de forma indebida. 
la información conocida por estos u otros medios 
durante la ejecución del contrato. Entrega producto Sí 	No _X_ 

Ubicación: NO APLICA 

Colaborar 	en 	el 	suministro 	y 	respuesta 	de 	la 77%de Avance: 

información 	correspondiente 	a 	los 	requerimientos Descripción del avance: La contratista colaboró en todo el 
efectuados por los organismos de control del Estado proceso 	de 	auditoria 	de 	la 	Contraloría 	General 	de 	la 

8 Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación República. - 
con 	la ejecución, 	desarrollo o implementación 	del Entrega producto Sí _X_ No 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo. Ubicación: 	Archivo 	de 	la 	Subdirección 	de 	Gestión 

Financiera 
77%de Avance: 

Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos 

9 publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	establecidos 	en 	los de EL MINISTERIO. 
lineamientos de EL MINISTERIO. 

Entrega producto Sí 	No _x__ 

Ubicación: NO APLICA 

77%de Avance: 

Descripción del avance: La contratista ha cumplido con Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 

10 Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL 
vigente. MINISTERIO, según la normatividad vigente.. 

Entrega producto Sí 	No _X__ 

Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo Mantener actualizados los sistemas de información 
sobre 	los cuales se 	le 	haya 	asignado 	usuario y sistemas de información que requieran ser actualizados y 
contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. 

11 entregar al supervisor las evidencias del estado en Se entrega el presente informe de actividades con el fin de 
que 	se 	encuentre, 	en 	los 	informes 	de 	ejecución enterar al supervisor el estado en que se encuentra la 
contractual parcial o final, ejecución del presente contrato 

Entrega producto Sí 	No _X 

Ubicación: NO APLICA 
EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del 77%de Avance: 

Descripción del avance: la contratista ha realizado el pago 
de seguridad social 

contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con 
la normatividad vigente aportando los soportes de 
pago 	correspondientes, 	los 	cuales 	deben 	ser 

12 validados para constatar que en efecto el pago de la Entrega producto Si _X_ No 
planilla 	haya 	sido 	recibido 	por 	la 	entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley. 

Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 
adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las 77%de Avance: 

Descripción del avance: La contratista informa que no ha 
subcontratado las actividades propias del objeto contractual 13 

actividades propias del objeto contractual, salvo, que 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 
tener en cuenta que no podra vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 

Entrega producto Si 	No 	x - - 
Ubicación: NO APLICA 
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2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

77%de Avance: 

Descripción del avance: A la contratista no se le ha Apoyar la supervisión de contratos y convenios y 
formar 	parte 	de 	los 	comités 	evaluadores 	de 	los asignado 	la 	supervisión 	de 	contratos 	y 	convenios, 	ni 

14 procesos de selección que le sean asignados por el tampoco se le ha solicitado formar parte de los comités 
(la) ordenador (a) del gasto. evaluadores de los procesos de selección. 

Entrega producto Si 	No _X__ 

Ubicación: NO APLICA 
Solicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la 77%de Avance: 
elaboración del acta de liquidación de los contratos Descripción del avance: A la contratista no se le ha 

15 que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de asignado la supervisión de contratos o convenios. 
ejecución 	haya 	vencido, 	o 	cuando 	se 	requiera 
efectuarla.  Entrega producto Sí 	No - _X 

Ubicación: NO APLICA 
En caso de que proceda el registro y asignación de 77%de Avance: 
una 	firma 	digital, 	usarla 	dentro 	de 	los 	límites Descripción del avance: La contratista no tiene asignada 

16 
impuestos 	por 	el 	objeto 	y 	las 	obligaciones 	del firma digital. 
presente contrato y en todo caso con la debida 

Entrega producto Sí 	No _X__, autorización de quien corresponda. 
Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de 
Descripción del avance: La contratista no se desplazó a que 	se 	requiera 	para 	el 	cumplimiento 	de 	sus 
ningún lugar. 

17 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Entrega producto Sí - No _x__ 

Ubicación: NO APLICA 

N° Obligaciones Específicas del Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación 
Proyectar 	oportunamente 	para 	la 	firma 	de 	la 77%de Avance: 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera 	el 	acto 

Descripción del avance: Se proyectaron 8 resoluciones de administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial 	de 	Pago, 	con 	los 	requisitos 	legales, 	para Ley 21. 
garantizar 	la 	efectividad 	del 	titulo, 	con 	previa  

verificación 	de 	los 	documentos 	que 	soportan 	las 
liquidaciones 	oficiales 	de 	la 	cartera; 	así 	como 
proyectar 	los 	otros 	actos 	administrativos 	de 	tipo Entrega producto Si 	No _x_ 
jurídico, relacionados con el proceso de recaudo de 
los 	ingresos 	propios 	del 	Ministerio 	de 	Educación Ubicación: UAC  
Nacional especialmente Ley 21 de 1982. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención 77%de Avance: 
 

al Ciudadano todos los actos administrativos que se Descripción del avance: Se entregaron 8 resoluciones 

2 
expidan, 	anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la para notificación. 
respectiva 	notificación 	(dirección, 	teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para el Entrega producto Sí 	No _X_ 
control de los mismos. 

Ubicación: UAC 
77%de Avance: 

Descripción del avance: Todos los actos administrativos Garantizar el debido proceso administrativo de las 
diferentes actuaciones de determinación oficial de las proyectados 	por 	la 	contratista 	están 	amparados 	en 	el 
obligaciones 	a 	favor 	del 	Ministerio 	de 	Educación derecho 	de 	defensa 	y 	contradicción 	de 	las 	entidades 
Nacional. involucradas, con el fin de dar aplicación al debido proceso. 

Entrega producto Sí - No _X_ 

El 

a 
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Código: CN-FT-44 	 1 ' 21 

Versión: 01 
( Rige a partir de su publicación en el SIG 

® MINEDUCACIÓN 

O 

Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se 
Descripción 	del 	avance: 	Las 	8 	resoluciones 	fueron 

asocian al objeto del contrato, produzcan efectos 
expedida conforme a derecho. 

jurídicos, para que las obligaciones puedan ser 
Entrega producto Sí 	No_X cobradas por el Ministerio de Educación Nacional. 
Ubicación: NO APLICA 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de 77%de Avance: 
los diferentes procesos relacionados como: recursos Descripción del avance: Se contestaron 16 recursos de 
de reposición, derechos de petición y revocatorias reposición. 
directas interpuestas por las entidades obligadas de 
las contribuciones y aportes que recauda el Ministerio 
de Educación Nacional especialmente de la Ley 21 Entrega producto Sí _x_ No 
de 1982, con el fin de que produzcan efectos legales Ubicación: UAC 
las decisiones en estos.  

77%de Avance: 

Descripción del avance: Se ha garantizado el control y Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 

6 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que seguimiento de las actividades ejecutadas por la contratista 
se 	produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios. Entrega producto Sí - No _X_ 

Ubicación: NO APLICA 
Tener 	la 	reserva 	y 	custodia 	de 	todos 	los 	actos 77%de Avance: 

Descripción del avance: A la fecha la contratista tiene administrativos 	hasta 	que 	sean 	archivados 	o 
entregados 	a 	la 	oficina 	jurídica 	(Jurisdicción reserva de todos los actos administrativos entregados al 

Coactiva), área de Jurisdicción Coactiva. 

Entrega producto Sí - No _X_ 

Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Proyectar 	los 	argumentos 	jurídicos 	de 	los 
Descripción del avance: se han revisado 327 oficios, 10 

8 
requerimientos 	que 	deba 	realizar 	el 	grupo 	de 

autos de archivo. 
Recaudo, para la obtención de información que ayude 

No 
 

Entrega producto Sí _x_ 
al proceso de fiscalización 

Ubicación: PC de la contratista 
Actualizar, 	consolidar y analizar la 	información del 77%de Avance: 

Descripción del avance: se revisaron 250 resoluciones proceso 	de 	envió 	de 	los 	títulos 	ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el inicio 
de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. Entrega producto Sí - No_ x 
Garantizando la digitalización de los títulos. Ubicación: NO APLICA 

77%de Avance: 
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	proyectó 	5 

10 
los asuntos que requieran asesoría y argumentación solicitudes de concepto a la oficina asesora jurídica 
jurídica en materia de derecho administrativo. 

Entrega producto Sí _x_ No - 
Ubicación: PC asignada a la contratista 
77%de Avance: 
Descripción del avance: La contratista asesoró en temas 

Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión del grupo de recaudo y concepto Consejo de Estado. 
11 Financiera en temas jurídicos y contractuales que 

designe el subdirector. 
Entrega producto Sí - No_x_ 
Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Descripción del avance: 	62 oficios devoluciones, y 16 Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes 
12 de devolución y o compensación de 	los valores resoluciones de devolución 

Entrega producto Sí_X_ No_ Recaudados especialmente de la Ley 21 de 1982. 
Ubicación: UAC 

CN-FT-44 Vi Pág. 7 de 10 



rCódigo: 
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Rige a partir de su pub;icación ep el SIG 
® MINEDUCACIÓN 

77%de Avance: 

Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido 	a 	la 
contratista para que entregue informes 13 Apoyar la realización de informes relacionados con 

las actividades contractuales y el proceso de recaudo. 
Entrega producto Sí - No _X_ 
Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Descripción del avance: La contratista ha entregado al Apoyar 	la 	conformación 	del 	archivo 	de 	los 
14 documentos originales que se produzcan y reciban a archivo del MEN toda la documentación proyectada. 

lo largo del contrato Entrega producto Sí _X_ No__ 

Ubicación: Archivo de¡ MEN 
77%de Avance: 

Presentar informes mensuales de ejecución en los Descripción del avance: Se entrega el presente informe 

15 cuales se evidencien las actividades realizadas, para informar a la supervisora la ejecución contractual 
Entrega producto Sí _X_ No 

Ubicación: Expediente contractual 
77%de Avance: 

Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido 	a 	la 
contratista para Apoyar la preparación de las respuestas 
técnicas, asi como en la entrega de la información soporte, 
dentro del término legal, para la atención de derechos de 
petición, 	acciones 	constitucionales y administrativas 	que 
estén relacionadas con el objeto del contrato 

16 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi 
como en la entrega de la información soporte, dentro 
del término legal, para la atención de derechos de 
petición, acciones constitucionales y administrativas 
que estén relacionadas con el objeto del contrato 

Entrega producto Sí 	No _x_ 

Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Entregar al 	Supervisor, 	cuando este 	lo 	solicite, 	el Descripción del avance: se tiene al dia y en los tiempos 

17 estado de los asuntos asignados en el Sistema de 
Gestión Documental o de otros sistemas sobre los  

establecidos el SGD 

Entrega producto Sí - No_X_ cuales tenga acceso. 
Ubicación: NO APLICA 
77%de Avance: 

Remitir 	al 	archivo 	de 	gestión 	los 	documentos Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	ha 	requerido 	a 	la 

18 
originales que se produzcan y reciban durante el 
periodo de ejecución del contrato. 

contratista 	para 	que 	informe 	el 	estado 	de 	los asuntos 
asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 
sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Entrega producto Sí 	No _X_ 
Ubicación: NO APLICA 

N° Obligaciones Ambientales del Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación 

% de Avance: 

Descripción del avance: NO APLICA 1... NO APLICA 

Entrega producto Sí_ No_X_ 

Ubicación: NO APLICA 

1 

a 

LNO 	 Obligaciones del Ministerio 	 Estado de cumplimiento de la obligación 
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® MINEDUCACIÓN 

a 

o 

Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del Descripción del cumplimiento: Se ha efectuado 
contrato. seguimiento constante a la ejecución del contrato. 

2 Designar al supervisor del contrato. 
Descripción del cumplimiento: Fue designado como 
supervisor del contrato a ANDRES VERGARA BALLEN 

Descripción del cumplimiento: Se ha efectuado hasta el 

Certificar y efectuar 	los 	pagos 	causados 	por EL momento el pago de honorarios a la contratista. 

CONTRATISTA. 

Entregar 	la 	información 	requerida 	para 	el Descripción del cumplimiento: Para la ejecución de las 
4 cumplimiento 	de 	las 	obligaciones 	de 	EL 

actividades propias fueron creados a cada aplicativo utilizado 
CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación 

unos usuarios dispuestos por el MEN 
del mismo. 

Todas 	las 	demás 	que 	resulten 	necesarias 	e Descripción 	del 	cumplimiento: 	Se 	cumple 	con 	las 
5 indispensables 	para 	el 	cabal 	cumplimiento de 	los obligaciones 	generales 	y 	específicas 	pactadas 	en 	el 

fines del contrato. contrato. 

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado)  

Acciones a implementar o 
Problema identificado que afecta implementadas para 

N° 
la ejecución 

Justificación 
solucionar los problemas 

identificados 

1 

73 

OBSERVACIONES (Presente en este apartado aspectos importantes de la ejecución contractual) 

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) Si NO x 

¿Por qué? - Anexar Soportes 

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes Si NO x 
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1 Versión: 01 
( Rige a partir de su pubicación e el SIG 

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes 	 Si 1 	1 NO 	x 

Este informe corresponde al periodo comprendido entre 9 de enero de 2018 al 31 dejuLio de 2018 Para constancia de lo 
anterior, se firma la presente certificación a los 13 días de¡ mes de agosto de 2018. 

ANEXOS OBSERVACIÓN V 
Soporto de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales 
Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal  Persona Jurídica 

Informe de Ejecución Financiera Recursos Cuando se trate de un convenio que entrega 
- Entreqados enAçtminístración recursos para administrarlos 

INERyEfsITOR /SUPERISR 
AAlVERGARA,

B' 
N 

tor de GestóSubd nan ciera  
9 de agcto de 2018 

Original: Carpeta de contrato. ira. Copia: Interventor/Supervisor 
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Código AFP Nombre NIT 
COl izac  A¡ncirteVo r 

No. Afiliados   
a 

Tota  l a Pagar Orzo Moa  
aoo 

- 

25-04 
CVOO8birtd: 900106004-7 041 800 0 0 0 0 0 241.900 

CVpensinnes 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotzao¡ón 

Obligatoria 

Incapacidades AportesOtros 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotización 

Giro 

Mora 

Valor Mora 

Cotrzacroir 

Sobtotrl 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

o.AuIc oración Valor 

POSITIVA 

14-23 
COMPANIA 

DE 
860011153-6  11.280 11.200 0 0 / / 200 112 1 / 	200 

SEGUROS 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Dias Mora 
Valor M. 

Total a Pagar No. Afiliados 
Aporte 

CCF24 CajCO vflOO  860066942-7 42800 0 0 82200 
mp, 

 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

- 
Tipo Adrnrnrotradora 

No. Administradoras 
Reportadas 

Valor artes de IDE, LMA. 
IRP y Mora 

Tatal a Pagar 

SaId 1 257500 287000 

Prnsivri 1 341.800 341.800 

Rmrsgvn Lzlii,ralec 1 13.208 11.200 

CCF 1 42.800 42.805 

E0A 0 0 5 

ICBF O O O 

MEN O O O 

SENA O O 

TOTALES 4 582.800 682.800 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Blas Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar 	Nc. Afiliados 

SENA 

o 	 o 	 0 	 0 	
( 	

O 

ICBF 

° 	 0 	 0 	 0 	 0 

ESAP 

MEN 

14 

compensar 	 PLANILLA INTEGRADA DE AUTCDACION DE APORTES 

1(3 

PAUl e7 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 1 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIAIMESIAÑO) 

1 

NUMERO 
1 	PLANILLA 1 	TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

2018 1 2016 1 18/012016 
¡ 	

24848779 5682.680 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NUMERO 	1 NOMBRE APORTA9JTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 CORREO 

CC 
1 

52866682 
ANGELICA CALINA BOTELLa 

CRA 6806562 3204407525 cely72hormaiI.com  EXONERADO PAGO 
QUINTANA 1  1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CODIGO DEPARTAMENTO CIUDAD (MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 

UNICA Iridv,8r1ie BOGOTA D. 0. B000TA OC NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Inoapacidades Licencia Maternidad Olas Mora Valor Mora 

Cotjzacn 

Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

No. Aolorización Valor No. Aotorización Valor 

EPSO08 Conrpermczr EPS 880066942-7 267.000 8 0 0 0 0 0 267.505 

TOTALES PENSION 

Este uocurnnto eSta c Sf(CJdO COO PRIVADO por pi-irte ds LümpeflSai 	e)iO dt7 toro t1Ü)2 



jcomensar rnpana.com 	PLANILLA INTEGFDE AUTOLIQUIDACION DE APORTEI 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMER NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN ON TELÉFO CORREO 

cc 

P- 

528668 GELIGA CELINA BOTELLO 
QUINTANA 

CRA 6806662 3204407525 Iy72@ho0I.Uor EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLAS ' 

1 	APORTANTE 
NOMBRE 

SUCURSAL 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD 	MUNICIPIO 

SALUD 

UNICA 1- IdeOeTdIeotO BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. NO 

AGe .1 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

1 	FECHA PAGO 
(DIAJMESIAÑO) 

1 

NUMERO 
1 	PLANILLA 

TOTAL A PAGAR SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES AÑO 

2018 0 2018 1 1810112018 24848779 9662.800 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN COTiZANTE 

T~- NO. TiO 	 4peIIjd y NEl 	 O A 

1 	CC L 52805882 1 OCTiLLO QUINTANA ANGELICA CE LINA 	SA O 

INFORMACIÓN NOVEDADES 	 P685108 	 1 	 SALUD 

25-14 :   

RIESGOS LABORALES 	 CEE 	 PARAFISEALES 

C4U 
RL 	

INC SRL 	 EOCO= ULAQO BE CCF 	C~F 	
AO 

4-23 	2.135ZA0 	1 	11.200 	1CF24 2.136000 	42 OCA 	O 	O 	0 	0 

Este documento está dasficado como PFUVADO por parte de Compensar Operador de Información 



TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte 0/as Moro Valor Mero Aporte Total o Pagar 	No. Afiliados 

SENA 

o 	 o 	1 	 0 

ICBF 

o 	 0 	 0 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Trpo Adnrieiotrodora No. Adrnmnrslrodoros Oalor orNe 	de lOE s 
	
M.ra . LMA, 

Ttol a Pagar 

Sa//Id 1 267.200 267200 

Proorrro 1 342,000 342 000 

Ri5370s Laborales 1 11,200 11,200 

CCF 1 42,800 42,800 

EVAP O O O 

ICBF O O U 

lIEN O O O 

SENA O O 

TOTALES 4 663.200 663,200 

s compensar miplanilla.corm PLANILLA INTEGRADA DE AUTDACION DE APORTES 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
1 PLANILLA 

2O1O2 

FECHA FAGO 
DIA/MESIAÑO) 

II 

NUMERO 
PLANILLA 

313021542 

TOTAL A PAGAR SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO MES 1 	AÑO 

2 2018 2 2018 
j 	

1 12/0212018 25551761 9653.200 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NUMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO CORREO 

CC 52866682 
ANGELICA CELl 	AOTELLO 

CRA 68G 6662 3204407525 oeIyo72@hoIo,I.cos EXONERADO PAGO 
QUINTANA 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO 1 	DEPARTAMENTO CIUDAD 1 MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 

UNICA 1 1 	BOGOTA E O S000TA DC NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Cód,go EPS Nonrbro NIT Cotreooión Obligotorio UPC Adicioeol Inoopocidodec Licencio Motcrnrdod 0100 Moro 
Volor Moro 

Cotiencion 

Volor Moro 
UPC 

Totol o Pogor No. Ahliodos 

No. Aotorizociorr Volor No. Aotoriocián Vol., 

EP5008 Compensar EPS 860066942-7 267200 0 0 0 0 0 0 267.200 1 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFF Nombre NIT 
Cotizocrón Aporte Volontoco Aporte Volontorio Aporte FSP - Aporte PSP 

- Di 	M 
Valor Moro Valor Moro  

0 0 	ogor Obhgotorio Atmliodo Aportonle Solrdoridod Sobomotencia Cotieación FSP Afiliados 

25-14 Crrlpr-ssrormoc 900334004-7 342,000 0 0 0 0 0 0 342.000 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Norebre NIT Cotrzoción 

Obligatoria 

Incop.rcimlodec 
 

Aporten Otron 

Sirteeras 

Valor Neto 

Cotizocion 

Oros 

MorO 

Volor Moro 

2, zocion 

Soblotal 

Cotjeocróo 

No, RoO/codo 

Sm/rio a Fmor 

Valor Saldo o 

Foonr 

Fondo 

Solidaridad 

Totol o Pagar No. AIrEados 

No. Aoroozocroo Volnr1 

4-23 P050150 Orgcroc 85001115/-6 1 1 200 1 
1 1 	12.205 	 5 f 	0 11 200 112 Ii 	250 

TOTALES CAJAS 

Codigo CCF 	 Noorbro 	 NIT 	Valor Aporte 	Dios Moro 	Valor Moro Aporte 	Total o Paga::~~j  

CCF24 	 Csrrrporroar Cara 	 860056942-7 	42 903 	 0 	 3 	 42000 

Este documento esta dasificado como PRVADO por parte de Compensar Operador de Riformación 



,rcornpensar mipanffla.corn 	PLANILLA INTEGFDE AUTOLIQUIDACION DE APORTEI 

PAG 

DA TO S DEL A POR TA NTE 

TIPO NUMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELEFONO CORREO 1 

CC 52856682 
GELICA CELINA BOTELLO 

CTA 6506652 3204407525 ceIy7V2IlolrooI.corV EXONERADO PAGO 
QUINTANA PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD! MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE SUCURSAL 

UNICA 1— IndeoerldIeote BOGOTÁ D.C. BOGOTA, D.C. NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACION 1 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIAIMESIAÑO) 

NUMERO 
PLANILLA 1 	TOTALA PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

2 2018 2 2018 1 2/02/2018 26551761 5663.200 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACION 0021ZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES VOF PARAFISCALES 

No.T/pO U:U33 
ApOlo 	SS,00 ! ' IRCAFP 201 p84 C04.EPS IDCEPS IBCARL C84CABC7 C0dÓ IB000P A0000 A84 AP3 

2 CC 52884882 XOTELLO QUINTANA Al/CELlO? VELINO 50 	0 Jj,j _____________________ - 	- - 	25-24 2.232000 342003 0 -. 	0 0 , - O E05008 2231 000 - --207200 24-23 - 2737000 11230 C2F24 2137 AB 42800 0 0 0 0 O 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de hiformación 



FAO ldr2i 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTiZACIÓN 1 

TIPO 
1 PLANILLA 

1 

1 	FECHA PAGO 
1 	(DIA/MESIAÑO) 

1 
20160320 

NUMERO 
1 	PLANILLA 

1 	322012818 

TOTALA PAGAR  
1 

SALU D 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

3 2018 3 2018 1 20103/2018 26363943 0663200 

TOTALES FARAFISCALES 

Valor Aporte Dian Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar 	No. Almlmodon 

SENA 

0 	 0 	 0 	j 	0 	 5 

ICBF 

o 	 o 	 a 	 o 
ESAF 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tmpo Adotiniotradoru 
No. Adrnmomotradorao dalor anteo de IGE, LMA. 

Total a Pagar 

Sal/mO 1 267 200 267.200 

-- 	Pemll,,or 	-- 1 042.500 342.000 

Riesgos Lobo/aleO 1 11.200 11200 

CCF 1 42.800 42800 

ETAP O O O 

10131` O O O 

talEN O 5 0 

SENA 	 -- 5 O 

TOTALES 4 663.200 663.200 

4 compensar miplanilla.cc,io» PLANILLA INTEGRADA DE AUTDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTASTE 

TIPO NUMERO 1 	NOMBRE APORTASTE DIRECCIÓN TELÉFONO 1 	 CORREO 

CC 52686682 
ANGELICA CELINA 600ELLO 

CHA 680 6662 3204407525 rr72@hvIvffleorr 
EXONERADO PAGO 

QUINTAA N 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD 	MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 

UNICA 1- rOe erVerte BOGOTA D. C. BOGOTA D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Córbqo EPS Nombre NIT Colrtaclán Obligatoria UPC Adicional Incapanidadeo Licencio Maternidad Dian Mora 
Valor Mora 

COtjzacioo 

Valor Mora 
UPC 

Total a Pagar No. Atiliadoo 

No. Autorizacion Valor No. Aulorizacion Valor 

EP0008 C003prOSal EPS 860066942-7 267.200 0 0 0 3 3 0 267200 1 	1 

TOTALES PENSIÓN 

C d 	AFP 	 Nombre 	 NIT 	
Cotizac,óo 	Aporin Volontario 	Apodo Voluntano 	Aporte FSF - 	Aporte FSF - 	El r 	Valor Mora 	Valor Mora 	T tal 	 No. 

go 	 OblIgatoria 	 Afiliado 	 Aportante 	 SolIdaridad 	Saboictencia 	 CotIraCiófl 	PSP 	 g 	Afiltador 

25.14 	 CoIpreolOnco 	 000336004-7 	1 	341000 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 342000 

TOTALES RIESGOS LABORALES 	 1 
Código ARL Nombre NIT Cctmeacion 

ObIigotoria]o. 

I000pacidadeoJ Aporten Otron 

Siotoemao 

Valor Noto 

Cotizacmón 

Omm 

Moro -- 

Valor Mora 

Cotización 

Scblotal 

Cctioaoiórm 

No. Radicado 

Saldo a Faoor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Almhadoo 

Automizaoioo Valor 

/4.23 Pl/lOo Srqm/moo 8600/1153-6 1 	1/ 200 	J 11 200 0 1 	0 1 	11.200 1/2 1 	II 200 	J 1 

TOTALES CAJAS 

Codmgo CCF Nombre NIT Valor Aporte Dlao Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliadoo 

CCF24 Commlprlmoor Ca/o 0A0066942-7 42.800 0 0 42,800 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parto de Compensai Operador de Información 



$,compensar mipanffla.corn 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

PAG2Se2 

DATOS DEL APORTAN1E 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELEFONO 1 	CORREO 

CC 52886582 
1 	ANGELITA TELINA BOTELLO 

CRA SSO 6562 3204407525 coIyn72@holoIco EXONERADO PAGO 
/3L/INTANA 1  1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CODIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE 1 	SUCURSAL 

QNICA 1 - Indedolte BOGOTA D. C. B030Tk O O ÑO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACION 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIRIMES/AÑO) 

NÚMERO 
1 	PLANILLA 1 	TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO 1 	MES AÑO 

3 2018 3 2018 I 20/03/2018 28353943 5683.200 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMAdOS CO11ZANTE INFORMAdOS NOVEDAdES PEONIOS SALUD RIESGOS LABORALES CCP PARAFISCALES 

No Op I86,RilAn ApOIIACNRN0CbGS IAFP 	BCAFP 0od 

VtHO860 

Ap— 
EA CZdo CAR.EPS IBCEPS IBCARL 

CoIoiOnEr 

ISXCCF Apo00 86000 80086 

5 8866 FR 	1 	 1 0 25- 0 0 E 	008 2 3 066 2 	200 23 2 3 000 2 CCL? 2 3 080 42.SM 0 0 0 

.1asficado como PRIVADO por parte 	 perador de hiformación 



4 compznsar rnpaníIIa.co 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTCDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NuMERO 1 	NOMBRE APORTANTE 1 	DIRECCIÓN TELEFONO 1 	CORREO 

CC 52686662 
ANGELICA CELIÑA BOTELLO 

1 	CHA 68G 6662 3204407525 ce72@hvtaiI,coin EXONERADO PAGO 
QUINTANA i  1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 1 	CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD! MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE SUCURSAL 

UNICA 1 - Id,-iidievte BOGOTA U. C BOGOTA O.0 NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

DATOS DE LA PLANILLA - 
PERIODO COGZACIÓN 

iipo 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(OlA/MES/AÑO) 

1 

NUMERO 
PLANILLA 

32M178 

1 	TOTAL A PAGAR SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

4 2018 4 2015 1 26886890 5663.200 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencio Maternidad Dios Mora 
Valor Moro 

Cotización 

Valor Mora 
UPC 

Total a Pagar No. Afiliados 

No, Autcr,zacioo Valor No. Autorizacion Valor 

EPSOSS Ccniperivar EPS 560066842-7 267200 U 0 U O U 0 267200 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP 	 Nombre 	 BIT 	 Cotización 	Aporto Voluntario 	Aporte Volonlario 	Aporte PSP- 	Aporte FSP. 	
D' Nl 	Valor Mora 	Valor Mora 	T 	 No. 

	

Obligatoria 	 Afiliado 	 Aporlanle 	 Solidaridad 	Sobsistencio 	 Cotoóo 	FSP 	 Afiliados 

25.14 	 Colprrininnes 	 900336004-7 	 342.000 	 0 	 5 	 0 	 0 	 0 	 0 	 342,000 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre BIT Cotipaclon 

Obligatoria 

locapaoidados Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotización 

Dios 

Mora 

Valor Moro 

Co tizan ion 

Soblotal 

Cotiza

ción 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor 

14-23 PosSca Srgurou 86001 1153-A 11.200 11,200 0 0 11.200 1 112 Ii ,20U 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombre BIT Valor AporteDias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

C0F24 Ccinpeosor, C.J. 560068942-7 42 500 	 0 0 42 800 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Dios Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar 	No. Afiliados 

SENA 

0 	 0 	 0 	 0 	 0 

ICBF 

O 	 0 	 0 	 0 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora 
No. Administradoras dalor antes deIGE. LMA, 

Total a Pagar 

SaLid 1 267 200 267,200 

ProvinO 1 342 500 342,000 

Rirugos Laborales 1 11.200 11.200 

CCF 1 42,800 42,500 

ESAP 0 5 5 

ICBF O O O 

MEN 5 0 5 

SENA 5 5 0 

TOTALES 4 663.200 663,200 

Late occumento esta dasfficado como PRIVADO por paite de Cc>i-npcnsai Operador de nkrmadon 



.Lc0mpear rnpanuIIa.com 	PLANILLA INTEGFDE AUTOLIQUIDACION DE APORTE == 

r 	 DATOS DEL APORTANTE P TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO CORREO 

cc 
ANGELICA CELINA BOTELLO 

CRA 68G 6662 3204407525 ceIyn72hoIUiI.Conl EXONERADO PAGO 
OL)INTANJA PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 1 CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 

UN/CA 1— ITdeoeTdIente BOGOTA D O. BOGOTA O.0 NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACION 1 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA FADO 
(DIA/MES/AÑO) 

1 

NUMERO 
1 	PLANILLA 

TOTAL A PAGAR SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

4 2018 4 20/8 1 26886690 6843.200 

DETALLE POR COTIZANTE 

ISFORMACION COTiZASTE IPCF0R14AGOS NOVEDaDES PENA/OS SALUD RIESGOS LABORALES CEE PURAFISCALES 

ApI 	ENS1R { 4 ISCAPE D1 OUA EPA IRCEPS IBCARL ELA ISCCCF BC40 A>Q AZAQ AEN1 
AFP 

hINI 

L 

1 2 	2 80 E 	O QUINTANA AS E lE 	LINA O >14 1 	000 34 	00 0 U U O PSOO 7 1370100 207 200 14-73 2 	37 1 	0 CCFZA 4 107 000 42 800 4 U 

c0t' Joumnc/ /SL/ /L//)/) CO/flO 	 L/) pW p)TL2 	or))s/-  Operco d 	;urnn 



compensar niiplanilla.corm PLANILLA INTEGRADA DE AUTDACION DE APORTES 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 1 

TIPO 
PLANILLA 

FECI-IA PAGO 
(OlA/MES/AÑO) 

20140508 

NÚMERO 
PLANILLA 

335473828 

TO TA L A PA GP R 
1 

SALU D  
DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO MES 1 	AÑO 

5 2016 5 2018 1 06/052018 27436757 5663.205 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE 1 	DIRECCIÓN TELEFONO CORREO 

CC 52856662 
ANGELICA CELINA BOTELLO 

CRA 6806662 3204407525 celyn72@holnoo/ 50011 EXONERADO PAGO 
QUINTANA PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE 1 	SUCURSAL 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD 3 MUNICIPIO 

UNICA 1 - Indeonoldlronle BOGOTA O O BOGOTA O C NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

1 Código EPS Norrobro NIT Cotieoolóo Obhgoloroo UPC Adicionol Inoepocidodes Licencio Moternídad Dros Mora 
Volor Moto 

Coti000ión 

Velor Moro 
UPC 

Tolol a Pego, No. Afiliedos 

No. Aotorizooión Volor No. Aotorrzeción Velo, 

EP8006 Corrrpeosor EPS 860066942-7 267.200 0 5 0 5 0 5 267200 1 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP 	 Nonrbre 	 NIT 	 Cotizoclon 	Aporte Vohonterro 	AportVoIo.ntorro 	Aporte FSP- 	Aporte FSP 	
Dios Moro 	Vor Moro 	Vobo More 	

Totel Peger 	
A8os 

25.14 	 C1lI/lOrnl8100s 	 980236004.7 	 342 000 	 0 	 0 	 0 	 0 	1 	0 	 0 	 342.000 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Noerbro NIT 

Obligotorio 

Ino4p.roddes Aportes Otros 

Sisteroen 

Volor Neto 

Cotizooróo 

Oros 

Moro 

Volor Moro 

Cotl0oolorr 

Soblotol 

Cot......  ro 

No. Rodicodo 
/ 	

SoIrlo o Fovor 

Volor Seldo o 

Fovor 

Foodo 

Solrdrrldod 

Toldo Pogor No. Afoliodos 

No. Aotori.r.roroo Volor 

14-23 Pon/lOo Seguros 3608/1153.6 11 200 11,200 0 0 11.200 - / /2 1 200 1 

TOTALES CAJAS 	 1 
Código CCF Norebre NIT Volor Aporte 

1 
Ores Moro Vobo Moro Aporte Totel e Peger No71i.d- 

C0F24 ,, C 111/1511541 Cojo 860566942.7 42 800 0 0 42 800 

TOTALES PARAFISCALES 

Volor Aporte Dios Moro Volor Moro Aporte Totol o Poger 	No. Atiltedos 

SENA 

0 	 0 	 0 

ICBF 

0 	 0 	 0 	 0 	 0 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Adnriorstredore 
No. Adrernrr.t,edores PeIorentedeIGE, LMA, 

Totol a Pogor 

Sr/orO / 267.200 267,200 

Pronodo 1 342.000 342,000 

Roes/os Loboso/os 2 1I.200 11.208 

OCF 1 42.800 42.800 

ESAP 0 0 0 

13SF 0 0 0 

lIEN O O O 

SENA 0 0 

TOTALES 4 663.200 1 	563,200 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



te compensar mipanii1a.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NUMERO 1 	NOMBRE APORTANTE 1 	DIRECCION TELÉFONO CORREO 

CC 52586682 
ANGELICA CELINA BOTELLO 

CRA 68G 6662 3204407525 ceIyn72@holnOiI.coo EXONERADO FADO 
QUINTANA 1  1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD 	MUNICIPIO 

UNICA 1 - IndeenAeote BOGOTA O. C BOGOTA O C NO 

FAO 2 d, 2 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACION 

TIPO 
PLANILLA 

1 

FECHA PAGO 
DIAIMESIAÑO) 

NUMERO 

1 	PLANILLA 
TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

5 2010 5 2018 1 0805/2018 27438797 $663.200 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMAdOS 000ZANTE INFORMAdOS NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES 0FF PURAFISCALES 

NOp UDoIIOooNomNS i1 OS 5 	% IBDAFP 0021060 p00LA 004.EPS BÇEPS ' IBCARL CoflrU8Ión INEOCF Ap XCO: Ap60 Ap60 U60O# AP60 

2 CC 52886602 VOTELLOOUINTASAUSUELIÇACELISA 50 	0 6 25-14 2130 342000 0 0 - O O EPSOOS 	- 0137086 267200 
LJOISTOOO 

11200 0CF24 2237000 42000 0 0 0 0 
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4 compensar niiplarílla.coi4m PLANILLA INTEGRADA DE AUTCDACION DE APORTES 

DATOS DELAPORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 52686682 
ANGELICA CELINA BOTELLO 

CRA 680 6662 3204407525 or72©hneil con EXONERADO PAGO 
QUINTANA 

1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE 1 	NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 

UTICA ] 	1 - 1 BOGOTA O. C. 8000TA D C. NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 1 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
OlA/MES/ANO) 

2210703  
NÚMERO 

1 	PLANILLA 1 

1 	3508215/E 

TOTALAPA3R SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES AÑO 

7 20/8 7 2076 1 09/07/2018 28772797 5863200 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre BIT Cotizaclon Obligatoria UPC Adicionol lncapac.dades Licencio Matornidad Dios Mora 
Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora 
UPC 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EP0008 Conspersal EPS 805056942-7 267 200 0 0 0 0 1 	0 0 267 200 1 

TOTALES PENSIÓN 

C d 	AFP 	 N b 	 NT 	
Cotjacóo 	Aporte Voluntario 	Aporto Voluntario 	Aporto FSP - 	Aporte FSP - 

	O 	M 	
Valor Moro 	Valor Mora 	

T 1 	
No. 

go 	 Obligoloóa 	 Afiliado 	 Aportantn 	 Solidaridad 	Sobsistoncia 	 Cotizacion 	PSP 	 Afiliados 

25.14 	 Co/peosi000s 	 600336004-7 	1 	342000 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 342.000 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Cd8ARL Nombre 

Oblgi 

JAprf Ot 

Stns 

VI 	NI 

Ct 

D 

U 

VII 

Ct 

Sbltl 	N 	Rd 	4 

CI 	1514 	F 

VI 	SId 

F 

F 	4 

SId 	dd 

TtI 	8 IN 	AlId 

SAl SI 

1423 P 	ro 	$ g 7 	001115 1 	00 f 11 	01/ 0 /7200 1/ 1120 / 

TOTALES CAJAS 	 4 
Codigo CCF 	 Nombro 	 NIT 	Valor Aporte 	Dios Mora 	Vulor Mora Aporte 	Total a Pagar 	No. Afiliados 

CCF24 	 Corrrpsrroir CAO 	 860066942-7 	1 	42 800 	 0 	 0 	 42.800 	1 	1 

TOTALES PARAFISCALES 	 -- 

Valor Aporto Dios Mora Valor Mora Aporto Total a Pagar 	Ido. Afiliados 

SENA 

o o 	 o 	 O 

ICBF 

O 0 	 0 	 0 	 0 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora 
No. Adnsinislrodoras Valor antes de IGE, LMA, 

Tolol a Pagar 

S8Io0 / 267.200 287.200 

Prssrón 9 342.000 342.000 

Rresgoo LbcraIrs / 11,200 11.200 

CCF 1 42.800 42.800 

ESAP O O O 

ICOF 0 0 0 

lIEN O O O 

SENA U 0 0 

TOTALES 4 1 663.200 663.200 

Este documento está dasificado como PRiVADO por parte de Compensar Operador de Información 



i4compensar mipaniIIa COrP 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELEFONO 1 	CORREO 

CC 52806652 
ANGELICA COLINA XOTELLO 

CRA 68G 6662 3204407525 VeIyV72@hotooI.cV,V EXONERADO PAGO 
QUINTANA PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD! MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE 1 	SUCURSAL 

UNICA 1— IOdeoeod/eote BOGOTA D C BOGOTA O C NO 

FAO 2de2r 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA PAGO 
DIAIMES/AÑO) 

1 

NUMERO 
1 	PLANILLA 1 	TOTALA PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 	AÑO 	1 MES 1 	AÑO 

7 2018 7 2018 1 09/07/2015 28712793 5663200 

DETALLE POR COTIZANTE 

INF00000ION corlzosrE INFORMACION NOVEDADES PENSION SALUD RIESGOS L080RALES CCF PARAFISCALES 

WWWW :: c::  :ps o::: UPC 

: L::  
' 

cOI::An: 

 

CCF 
: CCF 

: 

Ap 

11— 

_______stá dasficado como Pí-UVADO por parte c 	 /)erador de Informac10 



compnsa n 	 PLANILLA INTEGRADA DE AUTIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NUMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCION 1 TELEFONO 1 	CORREO 

CC 52866682 
AÑOELICA CELINA UOTELLO 

CHA 660 6652 3204407525 ceIyn72@hoIo8 coro EXONERADO PAGO 
OLAÑTAÑA 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE 1 	NOMBRE CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE SUCURSAL 

UNICA I - Iodeoer,dle,rle BOGOTA O C, BOGOTÁ D.C. NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

1 
NÚMERO 
PLANILLA 1 TOTALA PAr.4 SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES AÑO MES 1 	AÑO 

6 2018 6 2018 1 05i06:2019 27954158 5683.200 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORUACION COTIZASTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCC FARUFISCULES 

UJ 

MAA CT :± Códq 

J J WH ±H±H 

cj V01  ° 

: :: OO:NVON:E1ICACELISC 2.I3? 

1:.te documento está cashcado como PRAL&) por parte de Compensar Operador de iniorinacion 



1 	PAG1de] 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 1 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA PAGO 
DIAIMES/AÑO) 

oo:4oe,os 
1 
1 	NUMERO 
1 	PLANILLA 

1 	aaloraaaa 

TOTALA PAGAR 
1 

SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES AÑO 

6 2016 6 2016 1 25/06/2018 27954158 1 	5663.200 

4 coropensar mipianHa,com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NUMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELEFONO 1 	CORREO 

CC 52886682 
1 	ANGELICA CELINA BOTELLO 

CRA 6806662 3204407525 celyo72@hotoI.con EXONERADO PAGO 
QUINTANA 1 PARAFISCALESV 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/ MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE 1 	SUCURSAL 

UNICA 1 - 1 BOGOTA O C BOGOTA O C NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Noocbre NIT Cotizaclon Obhgatoria UPC Adicional Incapacidadeo Lionocia Matetnidad Oleo Mora 
Mora 

Cotización 

Valor Mora 
UPC 

Total e Pagar No. Afiliedoo 

No. Autorízacíbn Valor No. Aulorización Valor 

EPSOOB Coropercar VAS 860066842-7 267,200 0 0 0 0 0 0 267.200 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP 	 Norobro 	 NT 	
Cotizaclon 	Aporto Volanterlo 	Aporte Volorrtario 	Aporto FSP - 	Aporte FSP- 	o 	M 	

Valor Mora 	Valor Mote 	
Total P 	

No. 

	

Obhgatona 	 AliSado 	 Aportaote 	 Sohdor,dad 	Sobeictencie 	 Cotzaoóo 	FSP 	 g 	Afihadoo 

25-14 	 C,Ipeneiorrn4 	 905336004-7 	1 	342.000 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 342.000 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL NoreSte NIT Cotzacon

Oblrgatorra 

Iocapacrrlades Aporten Otron 

SrOto,oac 

Valor Neto 

Cotizacron 

Dreo 

Mora 

Valor.  Mora 

Cotizadon 

Sobtotal 

corzaciooj 

No. Radrcado 

Saldo a Facer 

Valor Saldo a 

Facer 

Foodo 

Solióarolarl 

Total o Pagar No. Atrlradon 

No, Aulorización Volor 

14-23 PonilrvnSegoroc 960011151-6 11200 11200 0 0 19200 111 11222 / 
. .......... 

TOTALES CAJAS 1 
Código CCF Norobre NIT Valor Aparte Dice Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Alilradoe 

CCF24 Coaperrsor Co/o 1 	862066942-1 42800 0 1 	0 1 	42,800 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Dice Mora Valor Mora Aporte Total e Pagar No. Alllradon 

SENA 

o 	 o 	 a 1 	1 
ICBF 

° 	o 	 o 	 o 	 o 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Adroioiolraóora 
No. Adonrnretradorae JctorantedeIl3E, LMA, 

Total e Pagar 

Solad 1 267.200 267.200 

Pnrrsoo 9 342.000 342.000 

R.caos LobOralnc 1 11200 11.200 

CCP 1 42.800 42.800 

ESAP O O O 

ICBF O O O 

MEN O - O O 

SENA 5 0 0 

TOTALES 4 663.200 6U3,207. 

rL61..O- 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

T0009ORUN 
®MNDU(ACtN 	

NuEvoPAlS 
INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

INFORMACIóN GENERAL 

Contrato 	1 
N°369 	de 	2018 	 Espacio para el número de Radicación: Número:  

objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	jurídicos 	a 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo.  

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE AGOSTO DE 
2018 AL 31 DE AGOSTO DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE 
AVANCE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (88,55%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 
Obligaciones Generales del 	T 

Estado de avance de la obligación Contratista/Entidad  

Acatar la Constitución Politica, la Ley, los principios 
Descripción del avance: 	La contratista ha acatado la 

de 	la 	contratación 	estatal 	i 	las 	demás 	normas 
Constitución Politica, la Ley, los principios de la contratación 

1 concordantes y complementarias. estatal y las demás normas concordantes y complementarias. 
Entrega producto Si 	No 	X 
Ubicación: No Aplica 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
Descripción del avance: La contratista ha asumido con 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 
responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 

2 establecidas en este contrato. ejecución de contrato.  
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Participar en las reuniones que sean convocadas por Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	no 	asistió 	a 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del reuniones. 

Entrega producto Si 	No _x_ contrato. 

Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: todas las actividades realizadas 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el : por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

4 mantenimiento, cuidado y custodia de la información 	actividades han sido entregados a los procesos respectivos 

objeto del presente contrato 	 para su archivo o trámite final, a través de planillas de entrega. 
Entrega producto Si _x 	No 
Ubicación: Archivo del MEN - 
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íEntregar a EL MINISTERIO, 	periódicLenteyal 
finalizar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o 
interventor 	lo 	solicite, 	todos 	los 	dcumentos 	Y Descripción del avance: La contratista ha entregado 
archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se 

de 	'obligaciones, 
para archivo todos los documentos proyectados. produzcan 	en 	ejecución 	sus 

debidamente inventariados conforme a as normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si 	No _x 
la 	Nación, 	que 	se 	encontrarán 	en 	I 	instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 

6 ejecución, o cuando esta, o el supervisor interventor sido asignados en custodia.  
del contrato lo solicite, los bienes devoutivos que le Entrega producto Si 	Noui.X_ - 

yah1 sido asignados en custodia, Ubicación: No Aplica 
Utilizar en debida forma las claves ag adas para el 

LSÓfl  

Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y de EL haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO, 	que 	requiera para 	la ejecución del sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y 	al 	finalizar el 	mismo, 	¡nforj'nar para su forma indebida. 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Si - No _x_ 
durante la ejecución del contrato. Ubicación: No Aplica 

Colaborar 	en 	el 	suministro 	y 	respijesta de 	la Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	no 	contestó 
información 	correspondiente 	a los 	r querimientos requerimientos a la Contraloria. 
efectuados por los organismos de contr 1 del Estado 

8 Colombiano o cualquier otra autoridad en relación 
con 	la 	ejecución, 	desarrollo o implerir entación 	del Entrega producto Si _x_ No 
contrato y de asuntos relacionados con E 1 mismo. Ubicación: Archivo del MEN 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para 
Descripción del avance: No se conoce que la contratista 

utilizar el nombre, emblema o sello ofi ial con fines haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 

9 	publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	estable idos 	en 	los publicitarios o ajenos a los establecidos en lo lineamientos de  
lineamientos de EL MINISTERIO. EL MINISTERIO 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad ' Salud en el 
las 	normas, 	reglamentos 	e 	instrucciones 	del 	Sistema 	de 

10 	Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad 
Gestión 	de 	la 	Seguridad 	y Salud 	en 	el 	Trabajo de 	EL 

vigente. MINISTERIO, según la normatividad vigente. 
Entrega producto Si 	No ,x_ 
Ubicación: No Aplica 

Mantener actualizados los sistemas d información Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 

sobre los cuales se le haya asigna usuario 	' sistemas de información que requieran ser actualizados y 
contraseña 	durante 	la 	ejecución 	de contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. Se 

11 entregar al supervisor las evidencias c el estado en entrega el presente informe de actividades con el fin de 

que 	se 	encuentre, 	en 	los 	informes de 	ejecución enterar al 	supervisor el 	estado 	en 	que 	se 	encuentra 	la 

contractual parcial o final, ejecución del presente contrato 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

EL CONTRATISTA asume, con la s síió'di' Descripción del avance: se ha realizado el pago de 
contrato, la obligación de realizar los p gos al SISS seguridad social del mes de agosto de 2018 bajo la planilla 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con No. 29227664 

12 la normatividad vigente aportando los soportes de 
Entrega producto Si 	x_ No pago 	correspondientes, 	los 	cuales deben 	ser - 

validados para constatar que en efecto il pago de la Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
planilla 	haya 	sido 	recibido 	por la 	entidad son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 
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correspondiente, y en caso de incumplimiento total o adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley.  

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las 	Descripción del avance: La contratista 'nforma que no ha 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que 	subcontratado las actividades propias del objeto contractual. 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 

, tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 	Entrega producto Si 	No - _X_ 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 	Ubicación: No Aplica 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
Apoyar la supervisión de contratos y convenios . asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 
formar 	parte 	de 	los 	comites 	evaluadores 	de 	los 

14 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 

procesos de seleccion que le sean asignados por el, los procesos de selección. 
(la) ordenador (a) del gasto. 

Entrega producto Si 	No 	x 
Ubicación: No Aplica  

Solicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
elaboración del acta de liquidación de los contratos asignado la supervisión de contratos o convenios. 

45 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución 	haya 	vencido, 	o 	cuando 	se 	requiera Entrega producto Si 	No _X_ 
efectuarla. Ubicación: No Aplica 

En caso de que proceda el registro y asignación de Descripción del avance: 	La contratista no tiene asignada 
una 	firma 	digital, 	usarla 	dentro 	de 	los 	limites firma digital. 

16 
impuestos 	por 	el 	objeto 	y 	las 	obligaciones 	del 
presente contrato y en todo caso con la debida Entrega producto Si 	No _X_ 
autorización de quien corresponda. Ubicación: No Aplica 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de Descripción del avance: La contratista no se desplazo a 
que 	se 	requiera 	para 	el 	cumplimiento 	de 	SUS ningún lugar en el mes de agosto de 2018. 

17 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones - 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL Entrega producto Si 	No _x_ 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Ubicación: No Aplica 

4) 

N° 	Obligaciones Específicas del Contratista/Entidad 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del titulo, con previa verificación de los 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 
asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo jurldico. 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de 
1982. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
2 Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 

anexando los datos necesarios para la respectiva 

Estado de avance de la obligación 

Descripción del avance: En el mes de agosto de 2018 
no se proyectaron resoluciones oficiales de pago con 
ocasión a la Ley 21 de 1982, toda vez que no se 
entregaron a la contratista liquidaciones oficiales de 

Entrega producto Si - No x 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: En el mes de agosto de 2018 
la contratista proyectó una (1) respuesta de recursos de 
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correo 	electrónico), 
Entrega producto Si 	No _x_ 

el control de los 	
Ubicación: UAC 

mismos.  

notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 
generando una base consolidada para 

Descripción del avance: Todos los actos administrativos 

3 
Garantizar 	el 	debido 	proceso 	ad 
diferentes 	actuaciones 	de 	determinación 
obligaciones a favor del Ministerio de 

ninistrativo 	de 	las 
oficial 	de 	las 

Educación Nacional. 

proyectados por la contratista están amparados en el derecho 
de defensa y contradicción de las entidades involucradas, con 
el fin de dar aplicación al debido proceso. 
Entrega producto Si 	No 	X 
Ubicación: No Aplica 

- Garantizar que 	los diferentes 	título emitidos y que se Descripción del avance: Este mes NO se proyectaron, 
asocian al objeto del contrato, produz 
para que las obligaciones puedan 

an efectos jurídicos, 
;er cobradas 	por el 

ni revisaron resoluciones de liquidación oficial. 
Entrega producto Si 	No _X_ 

- Ministerio de Educación Nacional. Ubicación: No Aplica 
Proyectar las respuestas de todas l 
diferentes 	procesos 	relacionados 
reposición, derechos de petición y 

actuaciones de los 
omo: 	recursos 	de 

revocatorias directas 

Descripción del avance 	En el mes de agosto se 
proyectó una respuesta de 	un recurso de reposición, 
no se dio respuesta a revocatorias directas. 

interpuestas 	por 	las 	entidades 
contribuciones y aportes que 	reca 
Educación Nacional especialmente d 
con el fin de que produzcan efectos 1 

obligadas 	de 	las 
da 	el 	Ministerio de 
la Ley 21 de 1982, 

gales las decisiones 

Entrega producto Si 	X 	No 
Ubicación: UAC Recurso 

en estos. 

6 

Efectuar 	y 	garantizar el 	debido 	4ntrol 
permanente a todos y cada uno de 
produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 
generando los reportes necesarios. 

y 	seguimiento 
los asuntos que se 

proyectadas 

Descripción del avance: Se ha garantizado el control 
y seguimiento de las actividades ejecutadas por la 
contratista en el mes de agosto de 2018- 
Entrega producto Si 	No 	X__ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: A la fecha la contratista tiene 

Tener 	la 	reserva 	y 	custodia 	d todos 	los 	actos reserva de todos los actos administrativos entregados 
7 administrativos hasta que sean archi 'ados o entregados a al área de Jurisdicción Coactiva. 

la oficina jurídica (Jurisdicción Coacti a). Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance:  

ASIGNADO 
OFICIO No. FECHA A: ENTIDA 

indumil 

2018-ER-141 079 25/06/2018 Jhon Romero  

201 8ER142494 19/06/2018 Jhon Romero Sena 

Notificactón de Proyectar los argumentos jurídicos e los requerimientos 
8 que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención deuda  Jhon Romero Fondo Adapt 

2018-ER-1 14984 21/05/2018 Nataly Bonza CSJ de información que ayude al proceso de fiscalización 

2018-ER-108617 15/05/2018 Nataly Bonza CSJ 

Juan Daniel 
2018-ER-1 17022 22/05/2018 Bazunto Supersobsidin 

Juan Daniel 
2018-ER-124730 2910612018. Bazurto DNP 
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j 

2018-ER-116910 22/05/2018 Liliana Duarte Sanidad Milite 

Liliana Duarte Minambiente 201 8-ER-1 16165 22/05/2018 

UNIDAD 
ADMINISTR 
ESPECIAL O 
ATENCiÓN Y 
REPARACIÓ 
INTEGRAL A 
VICTIMAS 

2018-ER-142280 19/06/2018 Santiago 

Corporación 
Autónoma Re 

2018-ER-121281 25/05/2018 Nataly Bonza de¡ Quindio 

CSJ 
2018-ER-119593 24/05/2018 Nataly Bonza  

Natatia 
2018-ER-1 20934 25/05/2018 cadena CARDIQUE 

2018-ER-118134 23/05/2018 Liliana Duarte 
Agencia Nacic 
de Minería 

2018-ER-1 33806 8/06/2016 Jhon Romero invias 

2018-ER-1 20395 25/05/2018 Nataly Bonza CSJ 

2018-ER-122692 - 28/06/2018 Liliana Duarte CRA 

2018-ER-1 23379 28/05/2018 Nataly Bonza FNA 

2018-ER-122870 28/05/2018 Nataly Bonza CSJ 

Liliana Duarte CISA 201 8-ER-129931 5/06/2018 

2018-ER-122682 28/05/2018 Nataly Bonza CSJ 

2018-ER-129853 5/06/2018 
natalia 
cadena 

CODCHOC( 

201 8-ER-1 41106 18/06/2018 Santiago Alcaldia de Ti 

201 8-ER-1 52958 29/06/2018 Jhon Romero FOGACOOP 

201 8-ER-1 52832 29/06/2018 Jhon Romero INVIAS 

UGPP 
2018-ER-130791 	6/06/2018 Liliana Duarte  

Notificación de 
deuda 	Nataly Bonza  

CSJ 

2018-ER-132479 7/06/2018 	Liliana Duarte  

2018-ER-109953 15/05/2018 	Nataly Bonza INVEMAR 

201 8-ER-1 50355 27/06/2018 	Nataly Bonza INVEMAR 

2018-ER-134067 8/06/2018 	Santiago fiduprevisora 

2018-ER-133875 8/06/2018 	Liliana Duarte Sanidad Milite 

Notificación de Natalia 
deuda  cadena FONADE - 
2018er163455 12/07/2018 Jhon Romero SENA 

Superintendei 
de 	Industri 

201 8-ER-1 63065 12/07/2018 Jhon Romero Comercio 

2018-ER-139480 	1510612018 Nataly Bonza 1 CSJ 
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18106/2018 	Nataly Bonza 	CSJ 

12/06/2018 	Nataly Bonza  
Juan Daniel 

15/06/2028 	Bazurto 	CREMIL 
- 	14/06/2018 	Nataly Bonza 	1 CSJ 

15/06/2018 	Liliana Duarte 1 PARQUES 

1018-ER-140960 

201 8ER-135284 

2018-ER-143365 

2018-ER-1 38425 

201 8-ER-1 39551 

2016-ER-139662 

201 8-ER-1 38457 

20 18-ER-1 39538 

2018-ER-138661 

2018-ER-151 124 

201 8-ER-143726 

201 8-ER-1 66022 

201 8-ER-1 69357 

201 8EE053720 

2018-ER-155403 

201 8-ER.1 56694 

2017-ER-232554 

201 8-ER-1 77428 

201 8-ER-1 50657 

201 8-ER-1 48059 

2018-ER-167910 

201 8-ER-1 52154 

201 8-ER-1 57806 

201 8-E R-161717 

201 8-E R-161511 

2018 -E R-16 1887 

201 8-E R-16 5451 

2018-ER-1 73125 

2018ER184418 

20181E-036195 

201 8-ER-1 59354 

2018-ER-1 54401 

2018-ER-167975 

15/06/2018 1 Liliana Duarte 1 Sanidad M0it 

14/06/2018 Nataly Bonza 

Agencia Logi 
de las Fuerza 
Militares 

CSJ  

CORNARE 

15/06/2018 Nataly Bonza 

14/06/2018 Nlataly Bonza 

27/06/2018 Liliana Duarte INTERNEXA 

fiduprevisora 20/06/2018 Nataly Bonza 

13/07/2018 Jhon Romero Bancoagrario 

19/07/2018 Jhon Romero corpochivor 1 
4/04/2018 Jhon Romero derehos de ai 

7/07/2018 Liliana Duarte miambiente 

7/07/2018 Liliana Duarte UNIMAYOR 

Santiago 
25/10/2017 	Romero LASER 

27/07/2018 Jhon Romero CORPOCHIV 

27/06/2018 Nataly Bonza cornare 

18/07/2018 
Juan Daniel 
Bazurto - NASAKIWE 
Natalia 

18/07/2018 i cadena ClAC 

18/07/201 8Lzurto 
Juan Daniel 

CANCEROLC 

6/08/2018 Nataly Bonza supersubstdrc 

11/07/20181 Natalia cadena RTVC 

16/04/2018 Natalia cadena DIMAR 

11/07/2018 Nataly Bonza INCI 

11/07/2018 Nataly Bonza CSJ 

24/07/2018 &oia 	Sesquile 

3/08/2018 GLORIA - 

Restitución 
Tierras 

3/08/2018 

9/07/2018L4ana 

juan pablo 

Duarte 

Alcaldia de R 

PARQUES 

Juan Daniel 

1 	18/07/2018 1 Jhon Romero 2 INV1AS 
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201 8-ER-1 59229 9/071201/ Ntaly Bonza ALFM 

9/07/2018 Nataly Bonza ALFM 201 8-ER-1 67073 

Juan Daniel 
201 8-ER-160762 10/07/2018 Bazurto icbf 

2018-ER-160820 10/07/2018 Nataly Bonza ALFM 

10/07/2018 Liliana Duarte ICETEX 201 8-ER-160315 

11/07/2018 Liliana Duarte corporinoquia 201 8-ER-1 61444 

3/08/2018 Nataly Bonza bomberos 2018ER-1 83887 

Juan Daniel 
2018-ER-161550 11/07/2018 Bazurto electrohuila 

Juan Daniel 
2018-ER-161966 11/07/2018 Bazurto electrohuila 

Juan Daniel 
2018-ER.161690 13/07/2018 Bazurto cormacarena 

11/07/2018 
Juan Daniel 
Bazurto DN1_______ 2018-ER-161239 

Juan Daniel 
201 8-ER-1 64293 13/07/2018 Bazurto CORPOMAG 

19/07/2018 Santiago siglo xxi 201 8-ER-169420 
No. 2018-ER- 
171178 23/07/2018 Santiago SDM 

11/07/2018 Liliana Duarte Sanidad Militar 201 8-ER-161 621 

11/07/2018 Liliana Duarte Federico lleras 2018-ER-161 751 

Se revisaron 86 oficios. 
Revisión de 5 resoluciones de devolución. 

Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educacun Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 	y  PC asignado al 
contratista carpeta mis documentos. 

- Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso Descripción del avance: 	En el mes de agosto Se 
de envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el revisaron 	129 	resoluciones 	para 	entrega 	a 	cobro 
objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo 	a 	la 	Oficina 	Jurídica. 	Garantizando 	la 
digitalización de los títulos. 

coactivo  

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los 
asuntos que requieran asesoria y argumentación jurídica 
en materia de derecho administrativo 

Descripción del avance: La contratista no proi 
asuntos 	que 	requieran 	asesoría 	y 	argumentación  
jurídica en materia de derecho administrativo 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No aplica 

11 
Descripción del avance: La contratista asesoró en temas 
del grupo de recaudo 

Acompañar y Asesorar a 	la 	subdirección 	de 	Gestión 
Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe 

Entrega producto Si - No x el subdirector. 
Ubicación: No aplica 

12 
Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de 
devolución y o compensación de los valores Recaudados 
especialmente de la Ley 21 de 1982. 

Descripción 	del 	avance: 	Se revisaron 	15 oficios de 
devolución ' se revisaron 3 resoluciones de devolución, 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: Documentación la tiene Santiago Romero 
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GESTION 

Descripción del avance: No se ha requerido a la 
lacionados con las contratista para que entregue informes. 
le recaudo. Entrega producto Si - No _x_ 

Ubicación: No aplica 

e los 	ocume 	s 1 	d 	nto Descripción del avance: La contratista ha entregado al 

an 	a 	lo 	largo 	del 
archivo del MEN toda la documentación proyectada. 
Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN 

:ución en los cuales Descripción del avance: Se entrega el presente informe 
para informar a la supervisora la ejecución contractual 
Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: Expediente contractual. 
Descripción 	del 	avance: 	No 	se ha 	requerido a la $ técnicas, así como contratista para Apoyar la preparación de las respuestas 

?, dentro del término técnicas, así como en la entrega de la información soporte, 
e petición, acciones dentro del término legal, para la atención de derechos de 
estén relacionadas petición, 	acciones 	constitucionales 	y 	administrativas 	que 

estén relacionadas con el objeto del contrato 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No aplica 

solicite, el estado de 
Descripción del avance: 	

no 

tema de Gestión  
re los cuales tenga Entrega producto Si 	No _X__ 

Ubicación: No aplica 

entos originales que Descripción del avance: No se ha requerido a la 
)do de ejecución del contratista para que informe el estado de los asuntos 

asignados en el Sistema de Gestión Documental o de otros 
sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No aplica 	 - 

13 
Apoyar la realización de informes 
actividades contractuales y el proceso 

Apoyar la conformación del arc 
14 originales que se produzcan y 

contrato. 

Presentar informes mensuales de ej 
15 se evidencien las actividades realizac 

Apoyar a preparación de las respue 
en la entrega de la información sopc 

16 
legal, para la atención de derechos 
constitucionales y administrativas q' 
con el objeto del contrato. 

Entregar al Supervisor, cuando este 
los asuntos asignados en el 

17 Documental o de otros sistemas 
acceso. 

Remitir al archivo de gestión los dcc 
se produzcan y reciban durante el p 

18 contrato. 

N 
Obligaciones Ambientale ;del 

Contratista/Entidad  Estado de avance de la obligación 

Descripción del avance: No aplica 
1 NO APLICA 

Entrega producto Si 	No_x 
Ubicación: No aplica 

Si el supervisor tiene observacione con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe inclui las en la siguiente tabla. 

Observaciones 
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GESTION 

Ame rita corrección o - 
Observación acción correctiva Descripcion de la Correccion o 

(SI/NL 
Accuon Correctiva 

[ii..: 	.: 	ac. 	1 	Llv 	,cr 	•:i 	':- 	.5 	;'::) 	. 
P. d  

Sf 	pesentm :-s si 	. 	-.:. 	on. L)esoi:.0 la coreccton 	o acu o 
' 	Se 	is-' 	.,' 	atr:., 	 - 	na 	en 	''1 rorrEsctiv3 	V 	íW'k' 

:.- 

'2  

rt'tr'- 

n''s'or 	• '" 	r:.,.s-- 	rSE1. 	'.i 	' 	.,C 	)1 	1 

Notas 

La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y; esto es una corrección, porque se eliminó el problema 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente. 

Compromisos adquiridos 

Producto 	de 	la 	ejecución 	de 	las 	anteriores 	obligaciones 	contractuales, 	se 	generan 	los 	siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Compromiso Fecha de entrega Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos: 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

® MINEDUCACIÓN 

	

	
Códicio: CN-FT-51 / SUSPENSION / TERMINACION 

-kO-7o18 8,4:34 

MINISTERIO DE 	
DFOMtPfl: u 
re 	tRige a partir de su publicacióni en el SIG 

Destino Subdireccion de Contratación / KAREN EZPELETA MERCHÁN 

Asunto: ADICION CONTRATO 369 DE 2018 DE GLORIA NANCY VALENCIA 

	

MODIFICACIÓN 	 x 	 SUSPENSIÓN 	 TERMINACIÓN: 

N° de Modificación en NEÓN: 	 IN-2018-1 652 	Profesional Asignado SUBCON: 	Damaris Paba Torres 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

El interventor/supervisor velará porque las razones por las cuales se solicita la modificación o suspensión o terminación de¡ contrato, 
estén plenamente justificadas ante la administración y no causen perjuicio alguno a la prestación de[ servicio ni a los recursos de¡ 
Estado. 

El líder de la necesidad de la contratación, revisará que la información incluida en la solicitud sea correcta y como prueba de ello 
colocará su Visto Bueno, con el cual manifiesta su aceptación de la solicitud, previa aprobación de¡ supervisor / interventor. 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Marque con una X el tipo de documento: 

	

CONTRATO 	 X 	CONVENIO 	 ACEPTACIÓN DE OFERTA 

Número: 	 369 	 DE 	 2018 

Objeto PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS 
INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 
DE 1982, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS DE LOS 
PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL GRUPO DE RECAUDO. 

Interventor! 
Supervisor: 	MAGDA MERCEDES REVALO ROJAS 

Contratista: 
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

Valor inicial: 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y 	$ 58.076.667 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS MICTE 

Plazo inicial de ejecución: 

Fecha de inicio: 
10 	de 

Fecha de terminación: 
	

30 	de 

8 MESES Y 20 DIAS 

ENERO 	 de 	2018 

SEPTIEMBRE 	de 	2018 

2. ANTECEDENTES (Son los documentos que se han suscrito durante la ejecución) 

Prórrogas 

Adicional No. 	 Tiempo (dias calendario) 

N/A 	 N/A 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 	lige a partir de su publicación en el SIG 

Fecha de terminación de acuerdo con la prórroga: 

Adiciones 

Adicional No. 

N/A 

Valor total: 

Suspensiones 

Día 	de 	 mes 

Valor ($) 

N/A 

$ Valor suscrito en números 

de 	año 

Adicional No. 	 Tiempo (días calendario) 

NIA 	 N/A 

Fecha de terminación de acuerdo con la suspensión: 	Día 	de 	 mes 	 de 	año 

Modificaciones 

Adicional No 	 Cláusula N° 	 Descripción 

N/A 	 N/A 	 N/A 

3. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 

Número de CDP 	 418 

Número de Plan de Compras 	201 8-1132 

Prórrogas (Indique el plazo en días de la prórroga solicitada) 

Cláusula No. 	 Tiempo (días calendario) 

Prorrogar el plazo de ejecución del contrato que se identificó al 
3 	 inicio del presente documento, por el término de tres (3) meses; es 

decir hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Fecha de terminación de acuerdo con la prórroga: 	 31 	De 	DICIEMBRE 	De 	2018 

Adiciones (Indique el valor en pesos ($) de la adición igualmente indique la forma de pago de la misma) 

Cláusula No. 	 Valor ($) 

CN-FT-51 V2 
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1 

Adicionar el valor de¡ contrato que se identificó al inicio de¡ 
presente documento, en la suma de DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($19.950.000) 

Para todos los efectos legales y contratuales, el valor total de¡ 
contrato asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($78.026.667). 

La suma objeto adición se encuentra amparada con el siguiente certificado 
de disponibilidad presupuestal: 

CDP 418 de fecha 03 de enero de 2018 Unidad 22-01-01-004 MEN LEY 
21 DE 1982 Posición catálogo de gasto C-2201-0700-4-0-150-1500001 
MODELO DE COORDINACION Y GESTION DE RECURSOS PARA EL 
DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL TERRITORIO NACIONAL, de¡ 
cual se destinará la suma de $ 19950.000 
El valor que se adiciona se pagará de la siguiente forma 

Tres pagos, cada uno mes vencido por valor SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DE PESOS M/CTE ($6.650.000), 
por los servicios prestados en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2018, previa presentación de los respectivos informes 
mensuales de ejecución aprobados por la supervisión de¡ contrato. 

Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores para efectos 
de¡ pago, LA CONTRATISTA deberá presentar la cuenta de cobro 
o factura, y acreditar ante el supervisor de¡ contrato el pago a los 
sistemas de seguridad social integral, salud, pensión, y riesgos 
laborales, de conformidad con la normatividad vigente. 

LA CONTRATISTA se obliga a acreditar ante el Ministerio el 
cumplimiento de sus obligaciones de aporte al SISS en relación 
con el último pago de¡ contrato, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha que le corresponde dentro de¡ sistema. En 
caso de que no allegue al supervisor el cumplimiento de sus 
obligaciones, será reportado por este ante la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales UGPP, sin perjuicio de las demás 
sanciones de ley. Lo anterior no aplica en el evento de que entre a 
operar el descuento de los aportes directamente por la entidad. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual 
mensualizada de caja PAC de EL MINISTERIO y en todo caso la 
obligación de pago de¡ MINISTERIO, empezará a contarse a partir 
de la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con 
la totalidad de los documentos exigidos, y correcta, situación que 
sabe y acepta LA CONTRATISTA. 

Las retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar, estarán a 
cargo de EL CONTRATISTA 

CN-FT-51 V2 
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Valor total: 
	

$ 78.026.667 

Suspensiones 

Adicional No. 	 Tiempo (días calendario) 

Fecha de terminación de acuerdo con la suspensión 
	

día 	de 	 Mes 	 de 	 año 

Modificaciones (Indique la descripción de la modificación requerida) 

Cláusula N° 
	

Descripción 

Terminación (lndique la fecha a partir de cuando se requiere) 

	 1 
Descripción 

El día 09 de enero de 2018, el Ministerio de Educación Nacional y GLORIA NANCY 
VALENCIA GIRALDO, suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales No. 369 
de 2018, con el siguiente objeto: prestar servicios profesionales jurídicos a la subdirección de 
gestión financiera, de¡ ministerio de educación nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente 
especialmente ley 21 de 1982, consistente en la constitución y seguimiento de los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor de¡ ministerio emitidos por el grupo de recaudo. 

El Decreto 5012 de 2009 en su articulo 35, establece las funciones de la Subdireccion de 
Gestión Financiera de¡ Minsiterio de Educación Nacional, dentro de las cuales se encuentra 
las de: Administrar fiscalizar y realizar el cobro administrativo de los recursos provenientes de 

Justificacion de la 
solicitud: 	

aportes de ley de 1982 con el fin de controlar el recaudo emitiendo los informes  
correspondientes y tomando las acciones necesarias para garantizar la consecuencia de los 
recursos. 

Así mismo la ley 21 de 1982 en sus artículos 11 numeral 4 y 42, señala que el Ministerio de 
Educación Nacional tiene obligacion de administrar el recaudo de la contribuccion parafiscal 
correspondiente al 1% de las nominas de las entidades publicas de¡ orden nacional, 
departamental distrital y municipal, con destino a escuelas industriales e instituciones técnicas 
y, en el artículo 111 de la ley 633 de 2000 amplia la cobertura de los recursos captados por 
este concepto a proyectos de mejoramiento en infraestrutura y dotación de las instituciones 
de educación media técnica y media academica. 

Aunado a lo anterior, es necesario mencionar que la ejecución contractual de conformidad con 

CN-FT-51 V2 
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los informes de supervisión se ha venido desarrollando oportuna y correctamente, en el 
entendido de que el objeto y obligaciones contractuales están siendo cumplidos a cabalidad 
por la contratista, resultando procedente y justificada una adición y prórroga toda vez persiste 
la necesidad para lo que resta de la presente vigencia 

Durante la ejecución contractual se ha evidenciado que es necesario seguir contando con la 
profesional contratada a efectos de que continue el de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad establecidos en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos ejecutivos de los procesos a favor de¡ 
ministerio emitidos por el grupo de recaudo, durante los meses que octubre a diciembre de 
2018, así como la asesoría jurídica que presta a la Subidrección de Gestión Financiera, toda 
vez que con los profesionales de planta no se alcanzaria con el objetivo de hacer el 100% de 
ese recaudo de todos la nómina. 

W 	 ADICION: 

De acuerdo con lo anterior, se requiere adicionar la suma de $19.950.000 recurso que 
garantiza el pago de los servicios prestados de octubre a diciembre de 2018. 

Este valor corresponde al valor de¡ honorario mensual establecido al inicio de¡ contrato, 
multiplicado por los tres meses de la prórroga, sin que supere el 50% de su valor inicial. 

El valor de la adición corresponderá al mismo que se pactó por honorarios en el contrato el 
cual se multiplica por los tres meses de la prórroga, así: 

Valor inicial Valor adición 
1 	 1 
1 	

Valor total 
 

1 	incluida la adición 1 
$ 58.076.667 $19.950.000 $78.026.667 

33% de adición 

La presente adición en valor encuentra su sustento legal en el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993 
que establece: "ARTiCULO 40. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO ESTATAL. ( ... ) Los 
contratos no podrán adicionarse en más de¡ cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 
expresado este en salarios mínimos legales mensuales ya que las adiciones realizadas 
ascienden al 33% de¡ valor inicial de¡ contrato, sin superar el previsto por la norma. 

La solicitud de adición y prórroga de¡ contrato es avalada por el supervisor de¡ contrato y se 
pone a consideración de la Secretaria General de¡ Ministerio de Educación Nacional en su 
calidad de ordenadora de¡ gasto. 

CN-FT-51 V2 
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Firma 

Magda ercbdes Alevalo Rojas 
Coordia ora Grupo tesoreria 
SUPERVISOR / INTERVENTOR 

Firma 

jHEYBY dOVdDAF RO 
Secretaria General 	 / 
ORDENADORA DEL GASTO/' (/fl  

Firrna' dkJÇ(ee 7€t/ 
MAGDA E CEDES AREVALO 
Subdirectora de Gestión Financiera 
Vo. Bo. Líder de la necesidad de contratación 

e 

de 
	

Primera copia interventor/Supervisor 

1 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN  
/ SUSPENSIÓN / TERMINACIÓN 	[Código: CN-FT-51 

® MIN EDUCACIÓN 	SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 	1 Versión: 02 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 	(igeapartirdesupubIicacióneneISIG 

ANEXO ANEXO 
CRONOGRAMA DE FLUJO DE PAGOS 

CONCEPTO DE PAGO FECI-1A DE PAGO VALOR A PAGAR 

Pago 1 Noviembre $6.650.000 

Pago 2 Diciembre $6.650.000 

Pago 3 Diciembre $6.650.000 

TOTAL CONTRATO $19.950.000 

S 	
NOTA: El plan de pagos deberá estar actualizado (fechas y valores actuales) conforme a la adición realizada al 

contrato/convenio/aceptación de oferta, y acorde con la fecha de suscripción de la adición, teniendo en cuenta la 
vigencia presupuestal. 

1 
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CLÁUSULA PRIMERA. - Prorrogar el plazo de ejecución del contrato que se identificó al inicio del presente 
PRÓRROGA 	DEL documento, por el término de tres (3) 'meses; es decir hasta el 31 de diciembre de 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 2018: 

Adicionar el valor del contrato que se identificó al inicio del presente documento, en la 
suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($19.950.000) 

 CLÁUSULA SEGUNDA. 
ADICIÓN 	DEL VALOR 
DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y contractuales, el valor total del contrato asciende a la 

suma de SETENTA Y OCHO MILLONES VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE ($78.026.667). / 

La 	presente adición se encuentra amparada con el certificado de disponibilidad 
presupuestal que se relaciona a continuación: 

CLÁUSULA TERCERA. CDP 4181de fecha 03 de enero de 2018; Unidad 22-01-01-004 MENJLEY 21 DE 1982 
DISPON IBILIDAD Posición 	catálogo 	de 	gasto 	C-2201-0700-4-0-150-1500001 	MODELO 	DE 
PR ES U PU ESTAL: COORDINACIÓN 	Y 	GESTIÓN 	DE 	RECURSOS 	PARA 	EL 	DESARROLLO, 

SEGUIMIENTO 	Y 	CONTROL 	DE 	PROYECTOS 	DE 	INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN EL TERRITORIO NACIONAL, del cual se destinará la suma de 
$19.950.000. 
El valor de la adición se pagará de la siguiente manera: 

CLÁUSULA 	CUARTA. Tres pagos, cada uno mes vencido por valor SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

FORMA DE PAGO DE CINCUENTA MIL DE PESOS M/CTE ($6.650.000), por los servicios prestados en los 

LA ADICIÓN: meses de octubre, 	noviembre y diciembre de 2018, 	previa 	presentación de los 
respectivos 	informes 	mensuales de ejecución 	aprobados 	por la 	supervisión 	del 
contrato. 

e 

4a0 
¡ 

MIN EDUCACIÓN 

MODIFICACIÓN 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO 0369 DE 
2018 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY 
VALENCIA GIRALDO. 

Págna 1 de 2 

CONTRATO 0369 DE 2018 

FECHA 	DE 	FIRMA 
09 DE ENERO DE 2018 

DEL CONTRATO 

CONTRATANTE MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CONTRATISTA GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURÍDICOS A LA SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN FINANCIERA, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO 
EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA 

OBJETO ENTIDAD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE ESPECIALMENTE LEY 21 
DE 1982, CONSISTENTE EN LA CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS 
EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL MINISTERIO EMITIDOS POR EL 
GRUPO DE RECAUDO' 

Entre los suscritos a saber: de una parte, HEYBY POVEDA FERRO, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá 
' 

	

	D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.074.407, quien actúa en nombre y representación del 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, con NIT 899999001-7, en calidad de Secretaria General, nombrada 
mediante Decreto 1651 de¡ 28 de agosto de 2018, debidamente posesionada y facultada para contratar, según la 
Resolución No. 12749 de junio 29 de 2017, modificada por la Resolución No 002 de 2018 y quien en adelante se 
denominará EL MINISTERIO, y por la otra, GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 30.403.359, quien en adelante se denominará LA CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la 
presente modificación de acuerdo con la justificación sustentada por el supervisor del contrato mediante insumo 
anexo, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

II 
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e) 
MINE'DUCA'CIÓN 

MODIFICACIÓN 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO 0369 DE 
2018 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y GLORIA NANCY 
VALENCIA GIRALDO. 

Página 2 de 2 

Aunado al cumplimiento de 	los requisitos anteriores para efectos de¡ 	pago, 	LA 
CONTRATISTA deberá presentar la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el 
supervisor de¡ contrato el pago a los sistemas de seguridad social integral, salud, 
pensión, y riesgos laborales, de conformidad con la normatividad vigente. 

LA CONTRATISTA se obliga a acreditar ante el Ministerio el cumplimiento de sus 
obligaciones de aporte al SSSI en relación con el último pago de¡ contrato, dentro de 
los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha que le corresponde dentro de¡ sistema. 
En caso de que no allegue al supervisor el cumplimiento de sus obligaciones, será 
reportado por este último ante la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, 
sin perjuicio de las demás sanciones de ley. Lo anterior no aplica en el evento de que 
entre a operar el descuento de los aportes directamente por la entidad. 

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja 
PAC de EL MINISTERIO y en todo caso la obligación de pago de¡ MINISTERIO 
empezará a contarse a partir de la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea 
recibida con la totalidad de los documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y 
acepta LA CONTRATISTA. 

Las retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de LA 
CONTRATISTA. 

CLÁUSULA QUINTA. - Quedan vigentes todas las estipulaciones que no se hayan modificado por lo acordado 
VIGENCIA 	DE 	LAS en este documento, salvo que le sean contrarias. 
ESTIPULACIONES: 

CLÁUSULA SEXTA 	- El supervisor informará sobre la presente adición y prórroga a la Subdirección de 

AFILIACIÓN ARL: 
Talento Humano para efectos de la continuidad de LA CONTRATISTA en su afiliación 
en la ARL. 

CLÁUSULA SEPTIMA. - El presente documento requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes y 
PERFECCIONAMIENTO para su ejecución de¡ registro presupuestal. 
Y EJECUCION: 

En constancia se suscribe a los 

POR LA CONTRATISTA 

GLOICY VALENCIA GIRALDO 

ci c 	 r5-2Ot6 - 

t .  

POR EL MINISTERIO 

.' HE ERRO 

Aprobó: Karen Ezpeleta Merchán 
Revisó: Fabio Alberto Gomoz Santos 
Pro yectó: Damaris Isabel Paba Torres 

WP. 22i8 vciIo, 

1 
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Cornpromso Presupuestas de Gasto - 	ar:; Scc:tin 	 MHeafonsec 	EGDA ANGELICA FONSECA ARCINIEGAS 

' 	 Comprobante. 	 Jo 	Sidi 	 22-01-01-004 	MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 

2 	 chctnt 	 INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

1 2018 09 5 202p ITt 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No; 418 de fecha 2018-01-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Nume o 	 ¿248 	- 	jFecha Reg oto - - eutaS 	
dad 	

2 	 EsUuELA 	9- tUTRA EuE NSTI UTIS TECNI'OS E 	21 DE 196 

Vigeoca Presupaestal 	7 ACtual 	 jsstado: Joeoera-ic 	 Tipo de Monedo: 	CCtPTtesos 	 Tana de Cambio: 	 000 

Operaciones. 	
1 	

ValorActoal 	 10 0C LOT 20 Saldo o Obligar: 	 r9 950 000 OIt Valor Inicial: 	 19 950000.00ValorTotal 

TERCERO ORIGINAL 

.
udadania 
etifca?ion Cedala de1 

304o33501Razon 
Soctal: loroRio NANCY VALENC A O Po. .0 Medio de Pago: looa en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Numero. 	 324T9995673 Sanco: 	 RA000LOMBIA O A 	 Opo. 	 t.  i  r, io 	Estado: 	Acl:va 

ORDENADOR DEL GASTO 

IdentAcacon. 	 52LO4407JNontEre. 	jTB( POVEDA FERRO 	 Cargo: 	 SECREORIOGENER,A 

	

CAJA MENOR 	 DOCUMENTO SOPORTE 

CONTRATO 

¡ 	 ; 	 1 	 I2000TerIflrJ 

Identificacmo: Fecha de Registro: OIC9 DE Numero: 	 -'Irt 	 Tipo: 1 DE 	 Fecha: 2019-09-25 
SERVICIOS - 
PROFES ¡0119 
LES 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE iSITUAC 
RECUR so 

.22ct.0700.4.o..loc.socoo1 MODELO DE 
COORDINACION 	CESIIGN DE HELURSOS 

004 ME 	LEY21 °IE P 	L 	 LC, a' ENT. 1 	
FECHA 

r 	 ECTOS D 
Nao o-T 5 OPERAdO 	VALOR INICIAL 	VALOR 01 ERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR 

NFRA EOTPUCTUPA EDUCATIVA EN EL 1 N 

TEPR:TORIONACIONAL - . ............  

1  

isos0000.00!  

Total: 	 1995000,00 19.95000000 1995000000 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES JURIDICOS A LA SUSDIRECCION DE OESTiON FINANCIEPA,APOYANDO EL PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD 
Objeto. ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE ESPECIALM LEY 21 DE 1992 RAD 2016-IE-043E50.- 

Pagirta 	1 	de 	2 



PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTAdOR DE PAC POSICIOR DEL CATALOGO DE PAC FEdRA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR 	LINEA DE PAGO 

004 GEN LE 	21 DE 1982 .5-3 	 dOS -O VERSION ORDINARIA NACION 2010 1 	0 6650 000 0U 550 050 04 NINGUNO 
5SF  

004 tMEN LEY 21 DE 1982 9-8 	 ONO INVERSION ORDINARIA NACIÓN 201612-14 6650 000 -01 065000000 NINGUNO 
SSF 

004 GEN LEY 21 DE 1982 i 6-8 	 CNS - INVERSION ORDINARIA NACION 2018-12-31 6650.00000 9950 0000ONINGUI4O 
9SF  

FIRMA(S) RESPONSABLES) 

-a1Jiri1 	 d- 



1• 

S
Certificado de Disponibilidad Presupuestal - Comprobante. 	 Usuario Solicitante. 	 MHcstand 	 CARLOS ANTONIO STAND VILLARREAL 

Unidad ó Subunidad 	22-01-01-004 	MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
Ejecutora Solicitante: 	 INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Fecha y Hora Sistema: 	2018-01-03-3:56 p. rn. la 01 wfm 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "tonis de afectacIón de gastos" 

Numero 418 Fecha Registro 	J1O103 linldadlSubunldad 2201 01 004 MEN ESCUELAS INDUSTRIALESEtNSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982 

Vigencia Presupueslal Actual Estado: 	 Generado Tipo: Gasto 	 lUso Caja Menor 	Niguso 

Vat0r tecial 59824640000 Valor Total Operaciones 000 L

Vr  

ValorActual 9824640000 - 	9824640000 tiomeIer 	 Bloqueado 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
-.-,--,--- ------- - 

Número: 	 J218 	 Fecha Registro: 2018-01-03 

..,. __--
••••'___ 

Modasdadde Número: 	 JCOI 
__" .......-,.i ,---,.-.-  

---

-, 

r 	
TIpo de contrato: - 

0,00 

ITEM PARA AFECTACION DE G#,STO 

DEPENDENttA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE TUAC 

0-2201-0700 4-0-:50.1500001 MODELO DE 
COORDINACIÓN Y 000TION DE RECURSOS 

- 	FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL 1 
004 MEN LEY 21 DE 
1982 

PARA EL DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE PROYECTOS DE 

1 
Nación 	16 SSE 

1 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL 
JRRITORlD NACIONAL 

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL 	SALDOX 	1 	VALOR BLOQUEADO 
COMPROMETER: 

Total: 	Ta8.24e400,0 	 0,00 598246.400,001 598.246405001 	 - 	 0,00 

Objeto: 	 CONTRATAR PREST DE SERV PROF Y DE APOYO A LA OESTION PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE RECAUDO LEY 21. RAD 000276 

Firma Responsabte' 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MEOLACiON 	T000S POR UN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato 
Número; 

N°369 de 2018 Espacio para el número de Radicación: 

objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 
Subdireccióri 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo.  

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE 
DE 2018 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL 
ESTADO DE AVANCE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (100%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 
Obligaciones Generales del Estado de avance de la obligación Contratista/Entidad 

Acatar la Constitución Politica, la Ley, los principios 
Descripción del avance: 	La contratista ha acatado la 

de 	la 	contratación 	estatal 	i 	las 	demás 	normas 
Constitución Politica, la Ley, los principios de la contratación 

concordantes y complementarias. 
estatal y las demás normas concordantes y complementarias, 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica  

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
Descripción del avance: La contratista ha asumido con 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 
responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	la 

2 establecidas en este contrato. 
ejecución de contrato.  
Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Participar en las reuniones que sean convocadas por Descripción 	del 	avance: 	La contratista asistió a 	dos 
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del reuniones con la DIAN. 

Entrega producto Si 	No 	x_ contrato. 

Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: todas las actividades realizadas 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 
por la Contratista y los documentos relacionados con sus 

4 mantenimiento, cuidado i custodia de la información 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 

objeto del presente contrato. para su archivo o trámite final, a través de planillas de entr 
Entrega producto Si _x 	No 
Ubicación: Archivo del MEN 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

	

@MEDU4ÇIÓN 	T000SPOPUN 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

	

- 	NUFVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

Entregar a EL MINISTERIO, 	periódicamente y al 
finalizar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o 
interventor 	lo 	solicite, 	todos 	los 	documentos 	Y Descripción del avance: La contratista ha entregado archivos (fisicos y electrónicos) a su cargo y que se para archivo todos ¿os documentos proyectados. produzcan 	en 	ejecución 	de 	sus 	obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si 	No . x_ 
la 	Nación, 	que 	se 	encontrarán 	en 	el 	instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 

6 ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor sido asignados en custodia. 
Entrega producto Si 	No _X__ del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le 

hayan sido asignados en custodia. Ubicación: No Aplica 
Utilizar en debida formas claves asignadas para el Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO, 	que 	requiera 	para 	la ejecución 	del sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y al finalizar el mismo, 	informar para su forma indebida. 
desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Si 	No _x_ 
durante la ejecución del contrato. Ubicación: No Aplica 

Colaborar 	en 	el 	suministro 	y 	respuesta 	de 	la Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	no 	contestó 
información 	correspondiente 	a 	los 	requerimientos requerimientos a la Contraloría, 
efectuados por los organismos de control del Estado 

8 Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, 	desarrollo o implementación del Entrega producto Si 	No _X_ 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo. Ubicación: Archivo del MEN 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para Descripción del avance: No se conoce que la contratista 

utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 

9 	publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	establecidos 	en 	los publicitarios o ajenos a los establecidos en los Lineamientos de  
lineamientos de EL MINISTERIO. 

EL MINISTERIO. 
 

Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad i  Salud en el 
las 	normas, 	reglamentos 	e 	instrucciones 	del 	Sistema de 

10 	Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad Gestión 	de 	la 	Seguridad 	y 	Salud 	en 	el 	Trabajo de 	EL 

vigente. MINISTERIO, según la normatividad vigente.. 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 	- 
Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo Mantener actualizados los sistemas de información 

sobre los cuales se le haya asignado 	usuario 	' sistemas de información que requieran ser actualizados y 
contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. Se 

1 	entregar al supervisor las evidencias del estado en entrega el presente informe de actividades con el fin de 

que se encuentre, 	en 	los informes de ejecución enterar al 	supervisor el 	estado 	en 	que 	se 	encuentra 	la 
contractual parcial o final ejecución del presente contrato 

Entrega producto Si 	No _x 
Ubicación: No Aplica 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripción del Descripción del avance: se ha realizado el pago de 
contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS seguridad social del mes de agosto de 2018 bajo la planilla 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con No. 29227664, de conformidad con el Decreto 1273 de 

12 la normatividad vigente aportando los soportes de 2018. 
pago 	correspondientes, 	los 	cuales 	deben 	ser 
validados para constatar que en efecto el pago de la Entrega producto Si _x_ No - 
planilla 	haya 	sido 	recibido 	por 	la 	entidad Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®M'NÜU(ÁCIÓN 	
T000SPORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUPAIS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

correspondiente, y en caso de incumplimiento total o son entregados a la Subdirección de Gestión Financieía 
parcial, responder por las consecuencias y sanciones adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 
que disponga la ley. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las Descripción del avance: La contratista informa que no ha 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que subcontratado las actividades propias del objeto contractual, 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto ' 	--  
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 

,.,
" 

tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de Entrega producto Si 	No _X_ 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Ubicación: No Aplica 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Apoyar la supervisión de contratos 	i  convenios y Descripción del avance: A la contratista no se le ha 

formar parte de los 	comites evaluadores 	de 	los 
asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoco 

14 	procesos de seleccion que le sean asignados por el 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores de 

(la) ordenador (a) del gasto. los procesos de selección. 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

olicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la 1  Descripción del avance: A la contratista no se le ha 
elaboración del acta de liquidación de los contratos 	asignado la supervisión de contratos o convenios. 

45 	
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
eecución 	haya 	vencido, 	o cuando 	se 	requiera Entrega producto Si 	No _X_ 
efectuarla. 	 Ubicación: No Aplica 

En caso de que proceda el registro y asignación de Descripción del avance: 	La contratista 'no tiene asignada 
una 	firma 	digital, 	usarla 	dentro 	de 	los 	límites firma digital.  

46 	
impuestos 	por 	el 	objeto 	y 	las 	obligaciones 	del 

• presente contrato y en todo caso con 	la debida Entrega producto Si 	No _X__ 
autorización de quien corresponda. Ubicación: No Aplica 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de 	Descripción del avance: La contratista no se desplazo a 
que 	se 	requiera 	para 	el 	cumplimiento 	de 	sus 	ningún lugar en el mes de septiembre de 2018, 

47 	
, obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL Entrega producto Si 	No _x_ 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. 	Ubicación: No Aplica 

N°Obligaciones Específicas del Contratista/Entidad .. 	Estado de avance de la obligación 

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdirección de Descripción 	del 	avance: 	En 	el 	mes 	de 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución septiembre 	de 	2018 	no 	se 	proyectaron 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para resoluciones oficiales de pago con ocasión a la 
garantizar la efectividad del titulo, con previa verificación de los Ley 21 de 1982, toda vez que no se entregaron 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 

a la contratista liquidaciones oficiales de pago asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo juridico, 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de Entrega producto Si 	No 	x_ 
1982. Ubicación: No Aplica 

Descripción 	del 	avance: 	En 	el 	mes 	de - Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
2 Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, septiembre de 2018 la contratista proyectó una 

anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la 	respectiva (1) respuesta de recurso de reposición. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

TOIXISPORUN 	INFORME DE EJECUCiÓN Y CUMPLIMiENTO DE OBLIGACIONES 

MIIUON 
NUEVOP. 	 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A L CONTRATO 

 GESTION 

notificación 	(dirección, 	teléfono 	Y 	correo 	electrónicoT 	tregapiducto Si 
generando una base consolidada para el control de los 	Ubicación: UAC 
mismos 	

Descripción 	del 	avance: 	T 	los 	aOS 

administrativos proyectados por a contratista están 

Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las 	amparados en el derecho de defensa y contradicción 

diferentes 	actuaciones 	de 	determinacióCial 	delasdelas entidades involucradas, con el fin de dar 1 

a favor del Ministerio de Educación NacionaL 	a licación al debido_proceso. 	 1 obligaciones 	 t 	Si Entrega 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: s NO se 

Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se 	proyectaron, 	ni 	revisaron iones 	de Z an al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos, 	liquidación oficial. 	 ________ 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el Entrega producto Si 	No 	X_ 

- - 
Ministerio de Educación Nacional. 	 Ubicación: No Aplica 

ProyHectar Las respuestas de todas las actuaciones 	elos  Descripción 	del 	avance 	En 	el 	mes 	de 

diferentes 	procesos 	relacionados 	como: 	recursos 	de septiembre se proyectó una respuesta de 	un 

reposición, derechos de petición y revocatorias directas 	recurso de reposición, no se dio respuesta a 
interpuestas 	por 	las 	entidades 	obligadas 	de 	las 	yatorias directas. 

contribuciones y aportes que 	recauda 	el 	Ministerio 	de 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982 	Entrega producto Si _X_ No lo 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones Ubicación: UAC Recurso 

en estos. Descripción del avance: Se ha garantizado el 

Efectuar 	y 	garantizar 	el 	debido 	control 	ymien o 	control 	y 	seguimiento 	de 	las 	actividades 
mes de 

permanente a todos y cada uno de los asuntos que se 	 por la contratista en el putaas 
6 	 s se tiembre de 2018.  

produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 	proyectada 
generando los reportes necesarios. 	 EntiproduCtOSi_ No  

1 	 Ubicación: No Aplica 
Descripción 	del 	avance: 	A 	la 	fecha 	la 

contratista tiene reserva 	de todos los actos 

Tener 	la 	reserva 	' 	custodia 	de 	todos 	los 	actos 	administrativos 	entregados 	al 	¿rea 	de 
administrativos hasta que sean archivados o entregados a 	Jurisdicción Coactiva.  
la oficina juridica (Jurisdicción Coactiva). 	 Entrega prociii 	Sii. 	No _X_ 

Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: 

LÍICACN 	 Juan Daniel IÓ  1 
ELECTROHUILA 	1108/2018 	 eleCtrohu 

j.PARQUES 

8 	que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención Juan Daniel 

Pro 

 
yectar'osargume ntos jurídicos de los requerimientos 	 16/07/2016 	Lii anaLD-Ite 

de 	ormación que ayude al proceso de fiscalizacion 	 8CR1 107/2018 	Bazurto 	superfamfliar 

Juan Daniel 

2018 ER 167197 	17107/2018 	bazu11.ÇORPOMAG 

1 Juan Daniel 	
1 

	

201  ER.16740712018 	Dazurto 	CORPOMAG 

	

2018.ER.163162 	112/07/2018 	natalia cadena 	icH 
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T MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL 

11 
/ 

T000SPOQUN 
1 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMiENTO DE OBLIGACIONES 

- 	- 

 
'íllUMPO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

2018 ER-1118C7 iana Duarte 	
parques 

CONBRO DE an Daniio 
CEDAC zurto ___________ 

2018-LR-190032 ataty Scinza 	
- 	invernar 

MNataIBanza 

ataly 9orza ___________ 

NOTIFiCACIÓN an Daniel 
DEUDA ICBP azurto ___________ 

2018-ER-194130 antiago UAERT 

2018ER1 91317 13(08.2018 Santiago D141 
MIN AM B lE NT 

208ER173491 24/0712018 Liliana Duarte E 

2018-LR-173961  258/07/2018 Liliana Duarte ANM 
AUPIRSERVI 

2018-ER-175794 26/07/2018 Liliana Duarte dOS 

2018.ER-176192 26/0712018 Lliaria Duarte IDEAM 

201 8-ER-1 76201 26/0712018 Li/ana Duarte 106AM 

Juan Pablo Alciada de 
2018-lE-039433 24109/2018 Muñoz 

2018-lE-040466 28/08/2018 

a

n Pablo 
Muñoz 

iJu 

ldia de el 
ey  

Juan Paioo Conce;o de 
20184E-038624 21/08/2018 Muñoz Alaco Tolima 

Juan Pablo Alcatdia de 
2018-16-040469 24/08/2018 Muñoz Cocota 

201 8-ER-1 78187 30/07/2018 Liliana Duarte Minambienle 

2018-ER-181365 1/08/2018 Liliana Duarte PAROUES 
Agencia 
Nacional de 
Segundad 

201 8-ER-188865 9/0812018 Jhon Romero Vial 
Consejo 
Nacional do 
Bibliotecologi 

201 8-ER-19221? 14/08/2018 Jborl Romero a 
Consejo 
Nacional de 
Bibliolecoiogi 

2018-ER-192216 14(08/2018 JtionRornero a 

2018-ER-180310 31/07/2018 Liliana Duarte PARQUES 
Supeentende 
Ocie de 
Se rvicios 
Públicos 

20111-ER-185500 8/08/2018 Liliana Duarte Domiciliarios 

201 8.ER-213038 3/09/2018 Santiago UNP 

2018-ER-1 06587 10/05/2018 Liliana Duarte PARQUIS 
corpoamazoni 

2018-ER-212926 3/09/2018 Jlion Romero 8 

8/08/2018 Litare Duarte MIN.AM8IENTE 

2018-ER-187597 
2C18-ER-195498 16/08/2918 Liliana Duarte sanidad evitar 

8 
2018-ER-106435 16/08/2018 Lliana Duarte de Dios 

201 8-ER-205809 27/08/201a Santiago  

2018-ER-107572 1 11/05/2018 Liliana Duarte 
irv,rrra - 

Ó 
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de 

.2/07/2018 cIarrda morales cuirarrrOr caa 

Invernar 

tO/07f2O18 
ibon 8/omero 

MIGRAC ION 

16105/2018 .118(13 Duarte COLOMBIA 

AJIIdia de 

1179/2018 Sarta Palmira 

Juan Daniel 

24/06/2018/ BazurtO INM 

Juan Dan/el 
bançoldeX 

27/08/201 8 BazurtO 

21/0812018 Liliana Duarte UGPP 

Agencia de 
Renovación 
del Territorio 

L2!2htL_. 

Es 

2018.ER-110 7. 

proceso 

de envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el 
objeto de¡ contrato para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Juridica. Garantizando la 

,-1i,,i+raii7('jfl de los títulos. 

e 
9 

8- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

r~m 

iNFORME DE EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
TODOSPRUN

- 	 NUEVOPAtS 1 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Juan Daniel no 
wrto 	 DNI 

PERSONERI 

MuNIcIpAL 
DE 
MOrITELISA

incipaloe 
Aicalcia 

6 
Centro de 
Salud la 
Buena 
Esçeranza 

Se revisaron 83 oficioS. 
Revisión de io resoluciones de devolución. 

Entrega producto Si _x_ No - 
Ubicaciófl Archivo del Ministerio de Educación 
Nacional carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC 

Descripción de¡ avance: En el mes de 

septiembre no se revisaron resoluciones para 

entre a a cobro coactivo 
- 

Entrega producto Si 
	

No_X_ 

Ubicaciófl No Aplica 
no 

escr Apoyar a la SubdirecClófl de Gestion Financiera en los proyectó asuntos que requieran asesoría y 
asuntos que requieran asesoria y argumentación jurídica argumentación jurídica en materia de derecho 

administrativo 
en materia de derecho administrativo. 

Descripción de[ avance: La contratista asesoró 

1 Acompañar  de¡ grupo de recaudo.
--------- ------------ 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®NEOUCA(ION 	
TODOS POR UN 

NUEVOPA5 
INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

Romero 

- Descripción del avance: No se ha requerido a 

13 
Apoyar la realización de informes relacionados con las 
actividades contractuales y el proceso de recaudo. 

lacontratista para que entregue informes. 
Entrega producto Si - No _x_._ 
Ubicación: No aplica 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	ha 
entregado al archivo del MEN toda la documentación 

14 originales 	que se 	produzcan 	y 	reciban 	a 	lo 	largo del proyectada. 
Entrega producto Si _,x_ No contrato. 
Ubicación: Archivo del MEN 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales 
Descripción del avance: Se entrega el presente 
informe para informar a la supervisora la ejecución 

15 se evidencien las actividades realizadas, contractual 
Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: Expediente contractual. 
Descripción del avance: No se ha requerido a la 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como contratista 	para 	Apoyar 	la 	preparación 	de 	las 

16 

en la entrega de la información soporte, dentro del término 
legal, para la atención de derechos de petición, acciones 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas 
con el objeto del contrato 

respuestas tecnicas, así como en la entrega de la 
información soporte, dentro del término legal, para la 
atención 	de 	derechos 	de 	petición, 	acciones 
constitucionales 	y 	administrativas 	que 	estén 
relacionadas con el objeto del contrato 
Entrega producto Si 	No X 
Ubicación: No aplica 

Entregar al SJprvisor, cuando este lo solicite, el estado de 
los 	asuntos 	asignados 	en 	el 	Sistema 	de 	Gestión 

Descripción del avance: 

17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga Entrega producto Si 	No _X___ 
acceso. Ubicación: No aplica 

- Remitir al archivo de gestión los documentos originales que Descripción del avance: No se ha requerido a la 

18 

se produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del 
contrato. 

contratista para que informe el estado de los asuntos 
asignados en el Sistema de Gestión Documental o 
de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso. 
Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No aplica 

No 
1 Obligaciones Ambientales del 

Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación 

Descripción del avance: No aplica 
1 NO APLICA 

Entrega producto Si_ No_x_ 
Ubicación: No aplica 

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®WNEDU(A(IN 	TODOSPORUN 

- 	 UEVOPA 
INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGAC1ÓNES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

- 

- Amerita corrección o 
Observación accion correctiva Descripción de la Corrección o . 

(SI/NO) Accion Correctiva 

P€flCi 	1QU 	3[" 	 Qn 	t 	ft, a 
ele.LIL ¡Qn -le 131, 'U:'". 	rtra'tLalas 	p1 	e:c 

1 	r, 	j 	d 	Lfld ' 	O 	O'1';•l 

.r 	.r 
2 	')ehe 	nlRJcar 	'i 	 u 	,:a;5:ç 	ae 	iu ':e s;  : Q 	* 	•) 	i- 

O 	ífli-'tO 	o 	pioC.. 	:.. 	tidçj 	a 	F:i 	c (.ii 	. 

-•, 	es'• 	.: 	-':- 	h-. 	ornretcni.. lE 

Oflt: atSra cr. ns 	tOF& 	con  

Notas 

S La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y; esto es una corrección, porque se eliminó el problema. 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raiz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente 

Compromisos adquiridos 

Producto 	de 	la 	ejecución 	de 	las 	anteriores 	obligaciones 	contractuales, 	se 	generan 	los 	siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Compromiso Fecha de entrega Responsable 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos: 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
- 1 

MNUU(ACiONTODOSPORUN 	INFORME DE EJECUC ION Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACiONES 
CNMEW,P* CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Compromiso 	

III 
EntFT1 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución: 

ANÉXOS OBSERVACIÓN NO. DE 
LI OS 

No 29227664 Planilla de pago de¡ mes de agosto 1 

DECLARACIONES, FIRMAS Y APROBACIÓN: 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de! juramento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes de¡ Contrato 369 de 
2018 y que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar el aao - 
Firma de E.K Q!GM1TRATISTA 

GLORIA1T \XLENCIA GIRALDO 
Subdirección de Gestión Financiera 

EL 	ÜiER VISOR de¡ Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligaciones 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el periodo que se 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja c 11 st 
período, en consecuencia, apruebal pr 

 

cumplimiento de¡ objeto contratado para el correspondiente 
rme de ejecución. 

 

Firma de EL S 	VISOR / IN ERVEN 

M IGD MERCE rs AREVAL ROJM 
S bdir4cción de Gtión Financiera 	/ 
- JrigirI Carpe!a de ccnt'dto ira Copia nterventor/Superviso 

OR 

 

10 
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0T04.I,P.g., N4.A5il.00. 

p00. 	T40 	9* 	No API/SOIS 

1 

AR080. 

U 	 o 	J 	0 

TOTALES POR SSSISTEUO 

PiPIE&,CIMS,A04 H0.AOIOANL.dOl.. UeIse.,4.44410E.LMA. lOO/SPfl., 

I 	I1/0•O41 	0 	.4. '4. 	1 	.6° ¿2'00 172190 

75., losose Lt0i05 ..4 	1 	fr 	- - lO 402 13493 

— 	CCI 1 1/ 	41 - IT 000 lO 000 

14 	5 	11/Rl 	¿ / 	C_ . ,i 0 2 

AES I 	A 1 	0 U 

o 

.:compensar 1 mipanilIa.com  PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

- 	 DATOSDELAPORTANTE 

CPU NUMERO NOMBRE APORTASTE FCCiÓS TELÉFONO CORREO 

CC CLARA NA'ICYVULCNCA 0&1 	TU, 10715-29 3111151141 A@Wll4/ ISIS. 

CÓDIGO DEPARTAMENTO CIAOAAIMIJNICIPIO 
SALUD 

PRESENTACIÓN APORTASTE SOSIL 

CHAU 5- IU,IS,/,Sfl, ACACIA OC BOGOTA Ir. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

DATOS DR LA PLAMLLA 

PERDIDO COTSZACIÓA 
001 5500 01.11700 

DIFERENTE A TOPO FECHA RANO NRtRO 
SALUD PLAMLLA IDEUIMESIAÑOI PLANILLA T E LA PAGAR 

441/5 AÑO MES AÑO 

1 2CE R 1/OIR 0208/2714 2942110.1 H1TR 000 

1 

CSA440CPO 1 	 555,104 1 	Sir 1 CASA.000IOH4O.101TB 1 APCA4ÓC,ØE.I 1 	IT*.PISIOGATS Li.IA.M.tH,,,O1d 1  4.0041, V.I0,A4S4 TSISI.P.DR,  Nl.ASh.00s 

EEUCUE 1/019*11,41 CIA TTUOIIA42. / 102 300 O 0 U U 0 5 332 300 1 

TOTALES PENSIÓN 

OUA/II APP 	 Ss.Us 	 Ml 	 CsIÓ.,,UI 	APOR,01ISI 	Al p915001520 	
LA4 	S.0IISA 	 U.IOI:014 	DoOsIlPg.l 	AHISOO. 

7514 	 e 	E 	C,Ip.,ss,s.s, 	 O .000130004-1 	425500 41/ 	,,  

Este documento está clasificado corno PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



.compnsar 1 miplanIla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANJE 

TiPO dURERO IIOUBRTAPOTTANIE OIRFCCIÚA TELÉFONO 	 CORREO 

CC 

1— 
30403179 O_ORi0NOJl0'7&EI1CIA 

uk 110351341.61 010454847 	TÇ@0NA11,.  

APOOTATOTE CÓDIGO DEPARTAMeNTO CJ0000IRUNJCIPIO 

SALUD 

fl ouco 1 - 	TTROGIT 1 BOGOTA O C 8000TA, PC NO 

DATOS OF LA PtANILB.* 

PERIODO COTUACIÓÑ 

TALUD OIFERENTDA TiPO FECHA PAGO HÚMERO 
SALUD PLAIJELA D3AIMEOIAÑOI P3AMELA TALAP*GAE 

MES AÑO MES AÑO 

OCIO 0 2019 1 021083206 24227064 0700000 

RED 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



MINEDUCÁCIÓN 	 () GOBIERNO DE COLOMBIA 

Bogotá D.C. 

Señora 
DIANA PATRICIA CLAVIJO YATE 
Coordinadora del Grupo de Recaudo 
Subdirecciófl de Gestión Financiera 
Ministerio de Educación Nacional 

Asunto: Designación supervisión contratos de prestación de servicios. 

Cordial salUdo, 

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo de la cláusula de supervisión contenida en 

1 cada uno de los contratos de prestación de servicios que se relacionana continuación, le 
comunico que ha sido designada como supervisora de estos, a pair del 18 de octubre de 
2hasta el cierre de cada uno de los siguientes contratos: 	 _____ 

ji 

Calle 43 No. 57 - 14 Çentro Administrativo Nacional, CAN, Bogota, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www riineducaGi0n gov co . 



PIA 
MINEDUCACION 	 GOBIERNO DE COLOMBIA 

En ejecución de sus obligaciones como supervisora deberá velar por el cabal cumplimiento 
de las obligaciones de las partes respectivas, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato, en la Ley, y en el Manual de Contratación de EL MINISTERIO y hacer los 
requerimientos que sean del caso. 

Los antecedentes de los citados contratos se encuentran en la biblioteca de contratación. 
Copia de esta designación, deberá remitirla a cada uno de los contratistas objeto de 
supe rvi s ¡ ó n. 

Atentamente, 

\ 
HEY
4Íei- 

A FERRO 
Secfet al 
Ordenadora del Gasto 

probó: Karen Ezpe/efa Merchán 
evisó: Fabio Alberto Gomez SaZ 
oyecfó: Damaris Isabel Paba Torres P" 

L-9 
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F 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

T000S POR UN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NIJEV0PAS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato No 369 de 	
j 

2018 
i 

Espacio para el número de Radicación 
Número: 1 
objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982. 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el grupo de recaudo.  

Contratista: 	1 GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACiONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 
2018 AL 31 DE OCTUBRE DE 2018. POR LO AN1ERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE 
AVANCE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (82,95%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
Esto debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago, contenido en el contrato suscrito. 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 

Estado de 	de la ObIaonseraIe: ( avance 	obligación 
ContratistalEntida

•. La 	 ha 	l 
Acatar la Constitucion Politica 	la Ley, los principios 

Descripción del avance: 	coniratista 	acatado . Constitucion Politica, la Ley. los principios de la contratacior 

1 
demas normas estajy las demás normas concordantes y complementarias 

concordante:ycompl:m:ritarias 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica  

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
Descripción del avance: La contratista ha asumido cor 

 
relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaoones 

responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	l 
2 establecidas en este contrato. 

ei.ecución de contrato 
Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 	 - 

Participar en las reuniones que sean convocadas por Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista asistió a 	doi  
la 	supervisión, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	del reuniones, una con la ESAPyçon la ANI,  

Entrega producto Si 	No contrato. 

----Ubicación: No Aplica 	 - 
Descripción del avance: todas las actividades realizada- 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 
por la Contratista y los documentos relacionados con su 
actividades han Sido entre9ados a los procesos respectivo 

4 mantenimiento, cuidado y custodia de la información para su_archivo o tramite final, a traves de planillas de entrega 
objeto del presente contrato. 

Entrega producto Si x_ No - 
Ubicación: Archivo del MEN 	 - 
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MINISTERIO DE EDUCAcÓNowA T 

iMNEDJ1L INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al 
finalizar el contrato, o cuando el supervisor o 
interventor lo solicite, todos los documentos Y Descripción del avance: La contratista ha entregado archivos (f isicos y electrónicos) a su cargo y que se 

, para archivo todos los documentos proyectados.  produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente Inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de 1 Entrega producto Si x No 
la Nación, que se encontrarán en el instructivo Ubicación: Archivo del MEN adjunto que hace parte integral del contrato 

Entregar a la Subdirección de Gestión AdministrativaT Descripción del avance: Cuando la contratista finalice el  
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitara los bienes devolutivos que le hayan 
ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor sidoasosencustodia.  
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le Entrega producto Si 	No 
hayan_sido_asignados en custodia. 	Ubicación: No Aplica  

Tiizar en debidorma las claves asignadas para el Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de intormacion y gestión de EL haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO, que requiera para la ejecución del 1sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su i forma indebida 
desactivación y,  garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios

, 
 Entrega producto SI 	No _x_ 

durante la ejecución del contrato. 	 Ubicación: No Aplica 

- -i Colaborar en el suministro y respueta de la Descripción del avance: La contratista contestó un 
información correspondiente a los requerimientos requerimiento a la contraloria de Caldas, 
efectuados por los organismos de control del  

8 'Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del Entrega producto Si x_ No 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo, 	Ubicación: Archivo del MEN 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para Descripción del avance: No 	oce que la contratista: 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en los publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de 

EL MINISTERIO lineamientos de EL MINISTERIO 	 1 

Entrega producto Si - No 	 ' 

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el ' las  normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividad Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL 1 
vigente 	 MINISTERIO, sequn la ormatividad_vigpte.. 

Entrega producto Si 	No x 
Ubicación: No Aplica  

Mantener actualizados los sistemas de información Descripción del avance: La contratista no 	cargo 
sobre los cuales se le haya asignado usuario y 1 sistemas de información que requieran ser actualizados y 
contraseña durante la ejecución del contrato y: sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. Se 
entregar al supervisor las evidencias del estado en entrega el presente informe de actividades con el fin de 
que se encuentre, en los informes de ejecución , enterar al supervisor el estado en que se encuentra la 
contractual parcial o final 	 del resente contrato  

Entrega producto Si 	No _x 
Ubicación: No Aplica 	 - 

EL CONTRATISTA asume con la suscnpcion del 1 Descripción del avance se ha realizado el pago de 
contrato, la obligacion de realizar los pagos al SISS seguridad social del mes de septiembre de 2018 bajo la 
(Sakidpension y nesgos laborales), de acuerdo con =e 2018 NO4543S5 de conformidad con el Decreto 

pago correspondientes, los cuales deben ser 
validados para constatar que en efecto el pago de la Entrega producto Si x No - 
planilla ha 	o recibido por laentidad Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

®MMEOULA. , 	TOOOSPOWI 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

1 	NUEVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 
GESTION 

correspondiente, y en caso de incumplimiento total o soneritregadosalaSubdTreccionde Gestión FinancÁera 
parcial, responder por las consecuencias y sanctones adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 

,que disponga la ley. 

EL CÓNTRATISTA se obliga a no subcontratar las 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual debera 

43 tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No 1677 de 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Apoyar la supervisión de contratos y convenios y 
formar parte de los comités evaluadores de los 

14 	procesos de selección que le sean asignados por el 
(la) ordenador (a) del gasto 

Solicitar a la Subdirección de Contratación la 
elaboración del acta de liquidación de los contratos 

45 	
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución haya vencido, o cuando se requiera 
efectuarla 

En caso de que proceda el registro y asignacton de 
una firma digital, usarla dentro de los limites 

46 
impuestos por el objeto y las obligaciones del 
presente contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda. 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de 
que se requiera para el cumplimiento de sus 

47 	
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento 

Descripción del avance: La contratista informa que no ha 
subcontratado las actividades propias del objeto contractual. 

Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: A la contratista no se le 
asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampi 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores 
los procesos de selección  
Entrega producto Si 	No x,_ 
Ubicación: No Aplica  

Descripción del avance: A la contratista no se le 
asiqnado la supervisión de contratos o convenios 

Entrega producto Si - No X 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista no tiene asigna 
firma digital  

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista no se desplazo 
ningún lugar en el mes de septiembre de 2018.  

Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

Obligaciones Especificas del ContratistalEntldad Estado de avance de la obligación 

la firma de lamección de Descripción del avance: En el mes de octubr 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución de 	2018 	no 	se 	proyectaron 	resolucione 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales 	para oficiales de pago con ocasión a la Ley 21 d 
garantizar la efectividad del titulo, con previa verificación de los 1982, 	toda vez que no se entregaron a 1 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera: 
asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo juridico, 

contratista liquidaciones oficiales de_pago 

relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios 
del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de 
1982. 

Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

2 
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 
anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la 	respectiva 

Descripción del avance: En el mes de octubr 1 
de 2018 la contratista no proyectó respuesta d 
recurso de reposición 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

TODMPORUN 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
¼MtJEVOPMS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

notificación 	(dirón 	teléforo 	' 	correo 	electrónico), 
generando una base consolidada para el control de los 

4mismos. - 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No aplica 

Descripción 	del 	avance: 	Todos 	los 	actos 
administrativos proyectados por la contratista estan 

1 Garantizar 	el 	debido 	proceso 	administrativo 	de 	las amparados en el derecho de defensa y contradicción 3 	diferentes 	actuaciones 	de 	determinación 	oficial 	de 	las de las entidades Involucradas, con el fin de dar,  
obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional 	aplicación al debippceso 

Entrega producto Si - No 
Ubicación: No Apca 

- 	Garanzar que los diferentes títulos emitidos y que se Descripción del avance: Este mes NO se 
proyectaron, 	ni 	revisaron 	resolucsde asocian al objeto del contrato, produzcan efectos juridicos, 
iquidacióncial  para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 

Ministerio de Educación Nacional 	 Entrega producto Si - No 	X 
Ubicaciónjçlica  

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los Descripción del avance En el mes de octubre diferentes 	procesos 	relacionados 	como 	recursos 	de no se proyectaron respuestas de derechos de reposición 	derechos de petición 	revocatorias directas y 
Lpeción_recursos de reposición ni recursos, interpuestas 	por 	las 	entidades 	obligadas 	de 	las 

contribuciones y aportes que recauda el 	Ministerio de 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982. 	Entrega producto Si 	No 	x 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 	Ubicación: No aplica 

- en estas.  

Descripción deT vanc 	Se hgarantiz do el 
Efectuar 	y 	garantizar 	el 	debido 	control 	y 	seguimiento 	control 	y 	seguimiento 	de 	las 	actividades  

6 	
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se ejecutadas por la contratista en el mes de 
produzcan 	en 	virtud 	de 	las 	actuaciones 	proyectadas 1 octub20,18.. 
generando los reportes necesarios 	 Entrega producto Si 	No 	X 

Ubicación: NoApç _________ 
Descripción 	del 	avance: 	A 	la 	fecha 	la 
contratista tiene reserva de todos los actos Tener 	la 	reserva 	i 	custodia 	de 	todos 	los 	actos 
administrativos 	entregados 	al 	área 	de 7 	administrativos hasta que sean archivados o entregados a 
Jurisdicción Coactiva la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva) 	 ---• 	_____--• 	---------- 
Entrega producto Si 	No _X_ 

— 	
Ubicación: Nopa  
Descripción del avance:  

ASIGNADO 
OFICIO No, 	FECHA 	A: 	______ 

2018-ER- 	1 i09/2Q1 	Jhon 
Proyectar los argumentos juridicos de los requerimientos 	220403 	8 	 Romeo 	MAtar 

8 	que deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 	1  2018 ER- 	 Juan DarieI 
de información que ayude al proceso de fiscalización 	,.2 L1408 	6/0912018 	Bazulo 	- RTVC 

0ER 	 Juan PaOIo 
211295 -. - 	6/09/2018 	Muñoz 	DN 
Servco 
Ao a 
Terntorfo 
Nacionales 	26/09/201 	Jhon 
SA 	 8 	 Romeíc, 	1 COF1POMAO 

Jnon 
INVIA- 8 	 ornero 	iNVS 



2018-ER- ¡ 10109/201 liliana 
218855 j8 Duarte internexa 

2018-lE- 24109)201 Johan Personeria 
044296 8 Guerrero de Craia 

Instituto 	de 
Invesligacion 
de Recursos 
Biologicos 
Alexander 

Derecho de 2/010/201 Nataa Vn 
peor/Sri 8 Navarro Humboldt 
201 6-ER- 30'081201 Patricia 
209221 8 tobar COMB 

Conejo 
2018-ER- 21/08/201 Juan Daniel Superior del 
199365 9 Ba2urto Judicatura 
2018-ER- Ldiaria 
214694 5/09/2018 Duarte Mioamblente 
201 6-ER- 
219276 

10109¡207 
8 

Liliana 
Duarte  

P SÍTIVA 

2018-1E- 25/01201 Johan Alcaidia del 
045093 8 Guerrero Jordan 
2018-ER- 
217585 7/09/2018 

Devarrira 
Peez 

ndumil 

IMPRENTA 
NACIONAL 
DE Sf010/201 Jhon 

INVIAS 

COLOMBIA 8 Romero  
2018-ER- 10/09/201 irana 
219276 8 Duarte POSrtiv3 

CoeporaciOn 
Autonoma cobro 
Regional de¡ Jhn 
Cesar 8/10/2018 Romero  
Comando 
General de 
las Fuerzas Jhon 
Militares 8/10/2018 1  Romero cobro 

í INTERCOLO 
2018-ER- 
236498 

27109/201 
5 

Natalia 
Navarro 

MBIA 	SA 
E S P 

2018-FR- 
220306 

R/09i'201 
8 

Liliana 
Duarte 

Inernexa 

20181E04588 27/09/201 Johan Lacaldia 
6 8 Guerrero caracoIl 

Alcalctia San 
2018-ER- 18/09/201 Johan Pedro de 
227337 8 Guerrero Cartago - 
201824E+13 

11/10/201 
8 - Jhon 

Romero INSOR 

TITUTO 
201 8-ER- 111091201 Ltljna RO Y 

IERVO 220597 8 Duarte 

2018-ER- 11/09201 Juan DanIel 
220004 8 	1 Bazurlo ONI 

201 8-ER- 
239821 2110/2018 

Rosalba 
Tnana  

Electrocaquet 

Centrales 

1 2018-ER- 
1 235748 

26109/201 
8  

Rosalba 
Triana 

Electrica de 
Narrñ 

Contaura 1 245307 	le 
9/010/201 Jhon 

Romero 

1 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

T000SPORUM 	 iNFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
MUE1 PA$ CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

T0OOSPO 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NUEVOPA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

2018ER 13/09/201 	Juan 000i6/ CANCEROL 
222386 8 	 Bazurto OGIA 

1 
	

201 8 ER- 11/09/201 	Juan DaneI ESAP 

ESAP  

1 	220600 8 	 Bazuno 	1 

AgencIa 
c/ona1 de 17/10/201 	Jhon notAcaciónd 

Hidrocarbur 6 	 Romero e deuda 

17110/201 	Jhon nOtlic8OIOnd 
ANI 8 	 Romero e deuda 

Induama 	17110/201 	Jhon notflcac/Ónd 
MAlar 	8 	 Romero e deuda 

2018-EN- 	13109/201 
INM 222380_ 	 Duarte 

2018-EN 	13/091201 	LIjana 
272545 	8 	 Duarte parques 

Agencia 
2018 ER- 	1309/201 	UIl4na Nacional 	de 
222838 	8 	 Dud/te Minerla 
2016-ER. 	1 12109/201 	L/lana 
221119 	8  
2018-EN- 13108/201 	LJ11an4 
223051 i8 	 Dunre  aternexa 

2018-ER- 14/09/201 	Llana candad 
O 	 LUdit 	 111141 

¿Ole-ER- 	1 /09/201 	AltIa 	 Un/vera/dad 
225112 	8 	 coaparro 	MIlItar 
2018-EN. 	11/10/201 	Natalia 	

U acabad 

2018.ER- 10109/201 	Jhon 
246307 8 	 Romero Contaduria 
22/8-EN- 6e8cna 
245186 810/2018 	P&rez cenca 

/201Juan Danrel flOtlfCdC/ÓnU 
electrohutla aí 	 Baxurto e deuda 
2018-ER- 26/09/201 	Aib 
235456 8 	 chp1c DEAM 

2018-SR- AEREO 
243491 	4/10'2018 	SantIaop MANIZALES 
2018-11-R 	1 18/09/201 	1 DayarrIa 
227275 8 AR 

2018-EN- 19/091201 	Deyarrra 
229006 8 	 Perez DAPRE 

2018-EN- 12/010/20 GoernacOn 
250354 	- 18 	Sanag de C daba 

201 8-ER Alotada de 
246647 91102018 	Santago Tunja 

18-ER- 12/010/20 
2340 123 18 	FotIx 

18-ER- 17/10/201 	Jhon 
253111 8 	 Romero  SENA 

Un/dad paara 
2018 EN- la repaar-orr 

L4237 1 Sn012018ntag5_ 1 de ecl/mas 

2018-1E- 10/10/201 	1  Jodan 1 Alcalcia de 
047394 8 	 Guerrero covefaa 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

TOOOSPOWI INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

- - Entrega producto Si 	x 	No 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación 
Nacional, carpeta compartida del Grupo ley 21 y  PC 
asigadoalcontacaretamiS documentos 

Actualizar, consolidar y analiza 	
orm_____

ación del pr6 Descripción del 	avance: 	En 	el 	mes 	de 

de envió de los tltulos ejecutoriados relacionados con el i octubre 	no 	se 	revisaron 	resoluciones 	para 

objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro entrega a cobro coactivo  

Entrega producto Si 	No _X_ - Coactivo 	a 	la 	Oficina 	Jurídica 	Garantizando 	la 
digitalizacióri de los títulos. Ubicación: No Aplica 

Descripción 	del avance; 	La contratista no 

Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los proyectó 	asuntos 	que 	requieran 	asesoría 	y 
asuntos que requieran asesoría y argumentación jurídica argumentación jurídica en materia de derecho 

en materia de derecho administrativo, administrativo  
Entrega producto Si .  No _x_ 

- aplica  

• Acompañar 	y 	Asesorar a 	la 	subdirección 	de 	Gestión 	
Descripción del avance: La contratista asasoró 

11 
del de 

Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe enternaupoed
__ 

No Entrega producto Si 	_x__ 
el subdirector,  Ubicación: No aplica  

Descripción del avance: Se revisaron 18 oficios 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de i de devolucion y se revisaron 3 resoluciones de 

12 
devolución.  

devolución y o compensación de los valores Recaudados Entrega producto Si 	No _x 
especialmente de la Ley 21 de 1982 	 Ubicación: Documentación la tiene Santiago 

Romero  
Descripción del avance: No se ha requerido 

Apoyar la realización de informes relacionados con las la contratista para que entregue informes 
13 

actividades contractuales y el proceso de recaudo 	 Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación; No aplica  
Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	h 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos entregado al archivo del MEN toda la documentaciór 
14 originales que 	se 	produzcan 	y 	reciban 	a lo 	largo del pgyectada 

contrato. 	 Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN  
Descripción del avance: Se entrega elpresenti 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales informe para informar a la supervisora la ejecuciói 
15 se evidencien las actividades realizadas contractual  

Entrega producto Si _X No 
Ubicación: Expediente contractual 
Descripción del avance: No se ha requerido a 1 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como contratista 	para 	Apoyar 	la 	preparacion 	de 	la 

en la entrega de la información soporte, dentro del término respuestas técnicas, asi como en la entrega de 1 

legal, para la atención de derechos de petición, acciones 
información soporte dentro del término legal. para 1 

16 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas 

atención 	de 	derechos 	de 	petición. 	accione 
constitucionales 	y 	administrativas 	que 	esté 

con el objeto del contrato r&acionadas con el objeto del contrato 
Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No  

Descripción del avance: - Entregar al Supervisor, cuando este lo solic'rte, el estado de 
los 	asuntos 	asignados 	en 	el 	Sistema 	de 	Gestión  

Entrega producto Si 	No _X__ 
17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga 

acceso. Ubicación: No aplica 
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Amerita corrección o 
acción correctiva 

L 	(Sl/NO) 

Descripción de la Correcció 
Acción Correctiva 

ión 

1 	 _ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

TOOOSPO 	 INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
MUVOP CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Remitir al archivo de gestión los documentos ortnales quef Des j&i del avanc No se ha requeni 
se produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del contratista para que infui me el estado de los asuntos 

40 contrato 	 asignados en ci Sistema de Gestión Documentai o 1 
de otros sistemas sobre los cuates tenga acceso. 
Entrega producto Si 	No X 
Ubicación: No aplica 

ObIigaones Ambntesdej 	
Estado deatance de la obgación  

Descripción del avance: No aplica 
1 NO  

Entrega producto Si_ Nox_ 
APLICA  

Ubicación: No aplica  

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla 

Observaciones 

Notas 

la casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento. defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y, esto es una corrección, porque se eliminó el problema, 

Sin embargo se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existe una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema. 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se vera reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones a eliminar las que se evidenciaron previamente 

Compromisos adquiridos 

A-FM-CNCO-0215 V2 Pá0 8 de 1(1 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

T000sw 	INFORME DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
NU€VOPA 	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA 

GESTION 

Compromisos adquiridos 

Producto 	de 	la 	ejecución 	de 	las 	anteriores 	obligaciones 	contractuales 	se 	generan 	los 	siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe 

Compromiso Fecha de entrega Responsable IIjj 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos 

Compromisos adquiridos (Revisión próximareuron) _ 

Compronuso 	 Responsable  Segunmento 

Como soporte de lo anterior anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución. 

FOLIOS = 
No 30454385 	 PIanilta de p de¡ mes de septiembre 	 1 

_ 

DECLARACIONES,FIRMAS Y APROBACIÓN 

EL CONTRATISTA declara bajo la gradad del juramento que los documentos anexos que soportan el pagod 
aportes obligatorios al sistema de segundad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 d 
2018 y que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad enrargada d 

Firma d  
recaud
4E-11~ TISTA 

GLORI ENCIA GIRALDO 
Subdir tión Financiera  

EL SUPER VISOR del Contrato No 369 de 2018, deciara que ha verificado el informe de ejecución de obligacione 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el período que se  
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cumplimiento del objeto contratado para el correspondient 
periodo, en consecuencia apreba el presente informe de ejecución  
Firma de-Et4JP 	ISOR / INTERVENTOR 

D,AN iIAi:Ás)IJO YATE 
LÇrdjnaclora Grupo de Recaudo 
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41UCION ICUMPLIMIENTO I 
¡R ige
=: 	

FT.48 
MINEDUCACION 	

OBILIGACIONIES _ _ 
o partí 	e su pubcanion en el SIG 

INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato 	 1 	IEsaciopara&número N°369 	de 	2018 	 de Radicación: 

objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la. 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministerio emitidos por 
el 	u_p_ode recaudo 

Contratista:JLORlA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 
2018 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO 
DE AVANCE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución fisica a la fecha (91.48%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
Esto debe estar acorde con el Objeto yForrna de Pago, contenido en el contrato suscrito 
Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 

No ie 	les del 
Estado de avance de la obligación Estado 

Acatar (a Coristitucion Politica. la  Ley, los principios 
Descripción del avance: 	La contratista ha acatado l 

de 	la 	contratacion 	estatal 	las 	demas 	normas 
Constitución Politica, la Ley, los principios de la contrataciór 

1 	concordantes y complernentirias. estatal y las demás normas concordantes y complementarias. 
Entrega producto St 	No ,_X_ 
Ubicación: No Aplica 
Descripción del avance: La contratista ha asumido con  Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	l 

2 	
relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 	

elecución de contrato  establecidas en este contrato. 
Entrega producto Si - No _X__ 
Ucación:NoApca  

Participar en las reuniones que sean convocadas por 	Descripción 	del avance: 	La contratista asistió a do 
la 	supervision, 	relacionadas con 	la 	ejecución del 	reuniones,una con el IPy,ra con la FONADE 
contrato. 	 Entrega producto Si 	No _x_ 

Ubicación: NoA_pça  
Descripción del avance: todas las actividades realizadas 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	
por la Contratista y los documentos relacionados con sw' 

4 	mantenimiento, cuidado y custodia de la información 	
actividades han sido entregados a los procesos respectivor 

objeto del presente contrato 	 parasuarchRfoo tramite final, a travesdepianillas de entrega 
Entrega producto Su _x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN  

Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al 
jiizarel contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	ol 
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® MlNEOUCACIÓN 
Código: CN-FT-48 
Versión: 01 
Riqe a parur de s.j puntcacion en el SIG 

interventor lo solicite todos los docunentos y Descripción del avance: La contratista ha entregado 
archivos (físicoh y electrónicos) a su cargo y que se pa archivo todos los documentos proyectados. 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, ___________ - 
debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de Entrega producto Si x No 
la Nación, que se encontrarán en el instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista fina icei1 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le solicitará los bienes devolutivos que le hayan 

6 	ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor 	_aignados en custodia. 
del contrato lo solicite los bienes devolutivos que le 1  Entrega producto Si 	No 	X 
hayan sido asignados en custodia 	 -- Ubicación: No Aplica  
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO que requiera para la ejecucion del sistemas de información y gestion de EL MINISTERIO en 

., 	contrato y al finalizar el mismo, informar para su forma indebida  
desactivacron y garantizar la seguridad y reserva de  
la información conocida por estos u otros medios 1 Entrega producto Si 	No x_ 
durante la ejecución del contrato 	 Ubicación: No Aplica 

Colaborar en el suministro y respuesta de la Descripción del avance: La contratista no contestó 
información correspondiente a los requerimientos requerimientos alos entes de control 
efectuados por los organismos de control del Estado 

8 	Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del Entrega producto Si - No ,,,,,,x_ 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 	Ubicación: No aplica. 

11 

12 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para Descripción del' avance: No se conoce que la contratista 

utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 

publicitarios 	o 	ajenos 	a 	los 	establecidos 	en 	los publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de 

lineamientos de EL MINISTERIO. 
Entrega producto Si 	No 	X 
Ubicación: No Aplica  

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
S 	normas, 	reglamentos 	e 	instrucciones del 	Sistema 	de 

!Gestión trabajo de EL MINISIERIO, seguri la normatividad de 	la Seguridad y 	Salud en 	el Trabajo de EL 

vigente MINISTERIO, segun la normatividad 	g, ___ 
Entrega producto Si 	No 	x 
Ubicac-ión: No-Aplica 
Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo Mantener actualizados los sistemas de información 

sobre los cuales se le haya asignado usuario y sistemas de información que requieran ser actualizados y 
contraseña 	durante 	la 	ejecución 	del 	contrato 	y sobre los cuales se le haya asignado usuario y coritraseña. Se 

entregar al supervisor las evidencias del estado en entrega el presente informe de actividades con el fin de 

que se encuentre, 	en 	los 	informes de 	ejecución enterar al supervisor el 	estado en 	que se encuentra la 

contractual parcial o final Jióndelre!ntecontrato 
Entrega producto Si 	No _x 

- Ubicación: 	lica No Ap 
EL CONTRATISTA asume, con la suscnpcióri del Descripción del avance: se hareazado el pago de 
contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS seguridad social del mes de octubre de 2018 bajo la planilla 
(salad, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con No.382180226. de conformidad con el Decreto 1273 de 

pago 	correspondientes. 	los 	cuales 	deben 	ser 
validados para constatar que en efecto el pago de la Entrega producto Si _x_ No 
planilla 	haya 	sido 	recibido 	por 	la 	entidad Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
correspondiente. y en caso de incumplimiento total o son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera 

adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 
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Código: CN-FT-48 
Versión: 01 
Rige a partir de su publicacion en el SIG 

® MINEDUCACIÓN 

que disponga la ley, 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las 
actividades propias del objeto contractual, salva, que 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 

13 tener en cuenta que no podra vincular menores de 
edad. dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 
2008 del Ministeno de Protección Social y los Pactos. 
Convenios y Convenciones internacionales rattficados 
por Colombia. sobre los derechos de los niños. 

Apoyar la supervisión de contratos y convenios y 
formar parte de los comités evaluadores de los 

14 procesos de selección que le sean asignados por el 
(la) ordenador (a) del gasto 

Solicitar a la Subdirección de Contratación la 
elaboración del acta de liquidación de los contratos 

15 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución haya vencido, o cuando se requiera 
efectuada. 

En caso de que proceda el registro y asignación de 
una firma digital, usarla dentro de los limites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del 

IV  presente contrato y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda. 

Desplazarse dentro del temtorio nacional en caso de 
que se requiera para el cumplimiento de sus 

47 obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 
de acuerdo con los términos y lineamientos de EL 
MINISTERIO. una vez culminado el desplazamiento 

Descripción del avance: La contratista informa que no h 
subcontratado las actividadespropias del objeto contractuaL -, 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: A la contratista no se le 
asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampc 
se le ha solicitado formar parte de los comités evaluadores 
losroce sos de selección.  
Entrega producto Si 	No x_,_. 
Ubicación: Nçpç  
Descripción del avance: A la contratista no se le 
asignado la supervisión de contratos o convenios,______ 

Entrega producto Si - No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista no tiene 

Entrega producto Si - No _X,,,_ 
Ubicación: No Aplica 

Descripción del avance: La contratista no se desplazo 
ningún lugar en el mes de septiembre de 2018. 

Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

Obligaciones Especificas del Contratista/Entidad 	Estado de avance de la obligación 

Proyectar oportunamente para afirma dea Subcirección ——de escripción del avance: En el mes d 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Résolución noviembre de 2018 se proyectaron 1 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales para resoluciones oficiales de pago con ocasión a 1 
garantizar la efectividad del titulo, con previa verificación de los Lev 21 de1982  
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera, -'-------________  
asi como proyectar los otros actos administrativos de tipo juridico, 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios Entrega producto Si - 

	_____ 
x No - 

del del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de Ubicación UAC  
1982. 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Descripción del avance: En el mes 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, noviembre de 2018 la contratista no prov 
anexando los datos necesarios para la respectiva respuesta de recurso de reposición. 
notificación (dirección, teléfono y correo electrónico), 
generando una base consolidada para el control de los Entrega producto Si 	No _x_ 

mismos. 	 Ubicacion: No aplica 
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1 

Liliana 
[)uart 

Proyectar los argumentos juridicos de los requerimientos 
8 

1 

1 

 que debo realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 
de información que ayude al proceso de fiscalización 
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- 	 Descripción del avance: Todos los actos 
administrativos proyectados por la contratista están 

Garantizar el debido proceso administrativo de las amparados en el derecho de defensa y contradiccion 
3 diferentes actuaciones de determinación oficial de las de las entidades involucradas, con el fin de dar 

obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional, 	pllcación al debido proceso  

Entrega producto Si  
Ubicación: No Aplica  

Garantizar que los diferentes titulos emitidos y que se Descripción del avance: Ese mes se 

asocian al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos,
lí 

entregaron 11 resoluciones para ser notificadas 
en la LIAC para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 	_._  

	

_j  Ministerio de Educación Nacional. 	 Entrega producto Si _X_No
Ubicación: UAC 

oyectar las respuestas de toda~ las actuaciones de los Descripción del avance En& mes de 
diferentes procesos relacionados como recursos de noviembre se dio traslado de tres derechos de 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas petición a aIDIAN 
interpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recaudo el Ministerio de 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982. Entrega producto Si X_ No 

i con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones Ubicación: Archivo de la entdad  
en estos  

DescÑj,ciór, del avance: Se ha garantizao el ' 
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento control y seguimiento de las actividades 

6 permanente a todos y cada uno de los asuntos que se ejecutadas por la contratista en el mes de 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadasy)pbre de 2018. 
generando los reportes necesarios 	 Entrega producto Si 	No _X 

IIhirriésn- 	l 

Descripción del avance: A la fecha la 
Tener la reserva y custodio de todos los actos contratista tiene reserva de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o entregados a adminstrativos entregados al área de 
la oficina juridica Jurisdicción Coactiva) 	 JurisdicciónCoactiva.  

Entrega producto Si 	'No X 
Ubicación: _NoAp 	 - - 

Descripción  del avance: 

ASiGNADO 

E] 
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201 6-lE- 24/09201 Johan 	Personeria 
044298 8 Guerrero 	de Circasia 

lfltitutØ 	08 
Investigacicin 
de 	Recursos 
Bíoiogicos 
AiexSnOCr 

Derecho de 2/010/201 Naislia 	Von 
petirián 8 Navarro 	Humboldt 
2016-ER 30/08:201 Patricia 
209221 8 lobar COMO______ 

Consjo 
2018-FR- 21/08/201 juan Daniel Superior del 
199365 9 Bazurto JudIcatura 
2018-FR- Liliana 
214694 5/09/2018 Duarte Minambiente 
2016-FR- 10/091201 Liliana 

POSITIVA 219276 8 Duarte  

701011E. 26/09/201 Jcr#an Alcaldia del 
345093 8 Guerrero Jordan 

Deyanlra 
217585 7/00/2018 Perez  

indumi 

IMPRENTA 
NACIONAL 

INVIAS 
DE 8/010/201 Jilon 
ÇOLOMB/A 8 Romero  
2018-FR- 10109/201 Liliana 
2192T6 8 Duarte Positiva 

Corporación 
Au(onøm 
Regional del .Irroa 
Cesar 0012018 Romero  
Comando 
General de 
las Fuerzas Jhorr 
Militares 1 8/10/2018 Romero 1 cobro 

INTERCOLO 
201 6-ER- 27/09/201 Natalia MOlA 	SA 
236408 8 Navarro E 5 P 
2018-FR- 28/09/201 lil,an 
220306 8 Duarte  

mernexa 

20181E04588 27109/201 Johan Lacaldia 
6 8  Guerrero caracoli 

Alcaidía San 
2018-ER- 18/09/201 JoOan Pedro de 
227337 8 Guerrero Cartago 

11/10/201 Orion 
INSOR 2,01R24F13 8 Romero  

2016-FR- 
INSTITUTO 

220597 
11/09/201 
8 

- 14/ana 
Duarte 

CARO Y 
CUERVO 

2018-ER- 11/09/201 juan Daniel 
220004 8 Bazurto ONI 

Electrocaquer 
2018-FR- Rosalba 
239821 2/10/2013 Tirana  

Centrales 
2018ER- 26/09/201 Rosaiba Electricade 
235748 - 8 Triri Narro 

2018-EN- 	1 9/010/201 ilion 
246307 	1 8 Romero Conladuria 

2018-FR- 131091201 Juauí Daniel CANCEROL 
11222386 Bazurlo OGIA 

2018-FR- 11/01201 Juan Daniel ESAP 220600 8 Bazurt 
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2018-ER- 	10/09/201 Jhori 
246307 	8 RomerD Contaduria 
201 8-ER Deyana 
245146 	8/10/2019 Perez Gensa 

17/10/201 Juan Oanie/ n0t4103c,Ónd 
e/ectrohu!Ia 	8/ Bazurto e 6euda 
2018-ER 	126/09/201 A/ha 
2354 IDEAM 

CABLE 
20' 	 i AEREO 
243491 	4/1012018 	1 Santiago MANIZALES 
201 3-ER- 	i 18/09/20 	Oeyaníra 
227275 	8 	 Perez CAR 

1WV/4U! ueyana 
228006 8 Perez DAPRE 

20/8-BR- 1 12/010/20 Gobernación 
250354 i 

I 	18 Santia o deCordoba 

2018-ER- AIcadra de 
246647 19/10/2018 Santiago Tunia _ 
2018-BR- 12/010/20 
737340 18 Feloe 
2018-ER- 17/10/201 Jtion 
253111 8 Romero SENA 

lJn*dad peara 
paree/Qn 

244237 5(10/2018 Santlago  deaictimas 

2018-IE- 10/10/201 Johan A/c4Ica de 
047394 8 Gierrero cayeSes 

Revisión de 3 resoluciones de devolución. 
Se proyectaron 11 autos de archivo 
Se proyecto temas de estampiDa y ley 21 
Entrega producto Si x 	No 
Ubicacion Archivo de¡ Min/sterlo de Educacion 
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Descripción del 	avance: 	La contratista 	ni 
Apoyar a la Subdírección de Gestión Financiera en los proyectó 	asuntos que 	requieran 	asesoria 
asuntos que requieran asesoría y argumentación jurídica argumentación jurídica en materia de derechi 
en materia de derecho administrativo administrativo 

Entrega producto Si - No _x_ 
Ubicación: No aplica  
Descripción del avance: La contratista asesor 

Acompañar y Asesorar a 	la 	subdirección 	de Gestión 
Financiera en temas juridicos y contractuales que designe Entrega producto Si 	No x 
el subdirector. * . 	 - Ubicación: No aplica 

Descripción del avance: Se revisaron 22 oficio 

Proyectar yio revisar las respuestas a las solicitudes de de 	devoiución 	' 	se 	revisaron 3 resoluciones d 
- 

devolucion y o compensacion de los valores Recaudados 
devolucion, 
Entrega producto Si 	x 	No 

especialmente de la Ley 21 de 1982  Ubicación: Documentacion la tiene Santiago 
Romero 
Descripción del avance: No se ha requerido 

Apoyar la realización de informes relacionadas con las la contratista para que entregue informes 
actividades contractuales y el proceso de recaudo. Entrega producto Si 	No _x_ 

Ubicación: No aplica  
Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	h 

Apoyar la conformación del archivo de los documentos entregado al archivo dei MEN toda la documentaciói 
originales que 	se produzcan 	y 	reciban a lo 	largo del proyectada. 
contrato Entrega producto Si 	x_ No 

Ubicación: Archivo del MEN 

Descripción del avance: Se entrega el presenti 
Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales informe para informar a la supervisora la ejecuciói 
se evidencien las actividades realizadas contractual  

Entrega producto Si 	X 	No 
Ubicación: Expediente contractuaL  
Descripción del avance: No se ha requerido a 1 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas. así como contratista 	para 	Apoyar 	la 	preparacion 	de 	la 

en la entrega de la información soporte, dentro del término 
legal, para la atención de derechos de petician, açciones atención 	de 	derechos 	de 	petición, 	accione 
constitucionales y administrativas que estén relactonadas constitucionales 	y 	administrativas 	que 	estói 
con el objeto del contrato, re adonadas con el objeto del contrato 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No aplica 

Ip 

E 

12 

13 

16 

14 
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Nacional, carpeta compartida del Grupo ley 21 y 
asignado al contratista carpeta mis documentos. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso I Descripción del avance: 	En el mes 
de envió de los títulos ejecutoriados relacionados con el noviembre no se revisaron resoluciones p 

9 
	objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobroentrega cobro coactivo 

Coactivo a la Oficina Jurídica. Garantizando la 
digitalización de los títulos. 	

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

- Entregar al Supersor, cuando este lo soce, el estado del Descripción del avance: 
los asuntos asignados en el Sistema de Gestión  

17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga Entrega producto Si 	No _X_ 
acceso. 	 Ubicación: No aplica 

Descripción del avance: No se ha requehdo a la 
18 Remitir al archivo de gestión los documentos originales que contratista cara que informe el estado de los asuntos 
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- se produzcan y reciban durante el penodo de ejecucion del 1  asignados Cii el Sistema de Gestin DocurnnT' 
contrato 	 de otros sistemas sobre los cuales tenga acceso 

Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No aplica 

P4° Obligaciones Ambientalei del  
Contratista/Entidad 

Descripción del avance: No aplica  
1 NO APLICA 

Entrega producto Si_ No x - ltJbican:oaplica 

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 

Amerita corrección o J Observación 	 acción correctiva 
(SIINOJ 

escripción de  
Corrección o Acción 

Correctiva 

Notas 

La casilla observaciones debe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento, defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y, esto es una corrección, porque se elirninó el problema 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por ejemplo existo una demora en la información que es insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se veri reflejada en los 
informes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente 

Compromisos adquiridos 

1] 
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Producto 	de 	la 	ejecución 	de 	las 	anteriores 	obligaciones 	contractuales, 	se 	generan 	los 	siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Compromiso Fecha de entrega Responsable 

- 
- 

Seguimiento a compromisos 

(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en informes 
previos 

Fecha de 	 Seguimiento onsable  Compromiso  entrega  

Como soporte de lo antenor, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución: 

ANEXOS OBSERVACIóN 

No 38218022 	 Planilla depago del mes de octubre 

DECLARACIONES,FI RMAS Y APROBAC IÓN 

EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que los documentos anexos que soportan el pago d 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 d 
2018 y  que la pnilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada d 
recauF-J,flj  
Fi 	e 	TRATISTA 

GL 	 Y VALENCIA GIRALDO 
Subdireccio 'de Gestión Financiera  

EL SUPERVISOR del Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligaciorte: 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el periodo que si 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo anterior, se deja constancia del cunplimiento del objeto contratado para el correspondienti 
ppe çecia, apuebaeresente informe de ejecución.  
pa de EL SU/ERVISO ¡INTERVENTOR 

D 	 AVIJO YATE 
oordi 	dora Grupo de Recaudo  
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SUE0RECCIÓN DE 	•1iIfXT.1 

INFORMACIÓN GENERAL 

Contrato 
N° 369 	1 	de 	2018 	 Espacio para el numero de Radicacion' jmero: 

objeto: 	Prestar 	servicios 	profesionales 	juridicos 	a 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera, 	del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y 
cartera sobre los ingresos propios de la entidad establecidos 
en la normatividad vigente especialmente ley 21 de 1982, 
consistente en la constitución y seguimiento de los titulos 
ejecutivos de los procesos a favor del Ministeno emitidos por 
el gpo de recaudo.  

Contratista: GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

EL PRESENTE INFORME DETALLA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR 
PARTE DE EL CONTRATISTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE DICIEMBRE DE 
2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. POR LO ANTERIOR, DESCRIBO A CONTINUACIÓN EL ESTADO DE 
AVANCE DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL: 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (100%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 
*Esto  debe estar acorde con el Objeto y Forma de Pago contenido en el contrato suscrito 

Descripción de la ejecución actual (De acuerdo con el cronograma de actividades): 
Obligaciones Generales del  

Estado de avance de la obhgac,ón ContratistalEntidad 

Acatar la Constitucion Polilica 	la Ley, los principios 	
Descrpc'on del 	avance 	La contratista ha acatado 1 

de 	la 	contratación 	estatal 	y 	las 	demás 	normas 	
Constitucion Politica, la Ley, los principios de la contrataciói 

1 	concordantes y complementarias 	 al 	las demas normas  
Entrega producto Si 	No _X 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 	
Descripción del avance: La contratista ha asumido co 

relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 	
responsabilidades 	todas 	las 	actividades 	relativas 	a 	1. 

2 	1 
establecidas en este contrato. 	 jecucion de contrato  

Entrega producto Si 	No _X_ 
,Ubación:NoApiiça  

Participar en las reuntones que sean convocadas por 	Descripción 	del 	avance: 	La 	contratista 	no asistió 
la 	supervision, 	relacionadas 	con 	la 	ejecución 	dell reuniones 
contrato. 	 Entrega producto Si 	NOX 

Ubicación: Nca  
Descripción del avance: todas las actividades realizada 

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 	
por la Contratista 	i los documentos relacionados con su 

4 	mantenimiento cuidado y custodia de la información actividades han sido entregados a los procesos respectivo 
objeto del presente contrato ara  	 entrega 

Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN  

Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y & 
- 	, finahzar 	el 	contrato, 	o 	cuando 	el 	supervisor 	o 
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mterventor lo solicite &udos los documentos y Descripción del avance La contratista ha entregado 
arcnjvos Insicos y eiecironicos a su Cargo y que se 1 para archivo todos los documpproyectados. 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y. 
procedimientos que establezca el Archivo General de: Entrega producto Si x No  
la Nación, que se encontrarán en el instructivo Ubicación: Archivo del MEN 
adjunto que hace parte integral del contrato. 

Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa Descripción del avance: Cuando la contratista flnaliceel 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de contrato se le Solicitará los bienes devolutivos que le hayan 
ejecución, o cuando esta, o el supervisor o interventor i sido asigpados encustodia.  
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le Entrega producto Si * No X_ 
hayan sido asignados en custodio. 	 Ubicación: No Aplica  
Utilizar en debida forma las claves asignadas para el Descripción del avance: No se conoce que la contratista 
ingreso a los sistemas de información y gestion de EL 1 haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los 
MINISTERIO, que requiera para la ejecución del 1 sistemas de información y gestión de EL MINISTERIO en 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su i forma indebida 
desaclivación y. garantizar la seguridad y reserva de 
la información conocida por estos u otros medios Entrega producto Si - No _x_ 
durante la ejecución del contrato 	 Ubicación: No Aplica 

1 CO-laboTa-r en el suministro y respuesta de 	' D 	ipcion del avance: La conista contestó un 
información correspondiente a los requerimientos recuenmienjo a la contraloría, efectuados por los organismos de control del Estado - ---------------------------____________ ______________ 

8 	Colombiano o cualquier otra autoridad, en relación 
con la ejecución, desarrollo o implementación del Entrega producto Si _x_ No 
contrato y de asuntos relacionados con el mismo 	Ubicación: Archivo del MEN 

Solicitar autorización escrita de EL MINISTERIO para Descripción 
del avance: No se conoce que la contratista 

utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines 

9 	
publicitarios o ajenos a los establecidos en los publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de 

EL MINISTERIO. 
lineamientos de EL MINISTERIO. 

Entrega producto Si 	No X_ 
Ubicación: No Aplica  

Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 

 
Descripción del avance: La contratista ha cumplido con 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 

10 
Trabajo de EL MINISTERIO, según la normatividadGestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de EL 

vigente 	 seqún 	vigente.. 
Entrega producto Si _No _x_ 
Ubicación: No Aplica  

Mantener actualizados los sistemas de información Descripción del avance: La contratista no tiene a su cargo 

sobre los cuales se le haya asignado usuario 	sistemas de información que requieran ser actualizados y 

contraseña durante la ejecución del contrato 	: sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña. Se 

jj 	entregar al supervisor las evidencias del estado en entrega el presente informe de actividades con el fin de 
que se encuentre, en los informes de ejecución enterar al supervisor el estado en que se encuentra la 

contractual parcial o final, 	 ejecución del presente contrato  
Entrega producto Si - No _x_ 
Ubicación: No Aplica 

EL CONTRATISTA asume, con la suscripdón del Descripción del avance:  
contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS seguridad social del mes de noviembre de 2018 bajo la planilla 
(salud. pensión y riesgos laborales), de acuerdo con No 391260074, de conformidad con el Decreto 1273 de 
la normatividad vigente aportando los soportes de 2018  

12 pago correspondientes. los cuales deben ser 
validados para constatar que en efecto el pago de la Entrega producto Si _x_ No - 
planilla haya sido recibido por la entidad Ubicación: Las fotocopias de los payos de seguridad social 
correspondiente, y en coso de incumplimiento total o son entregados a la Subdireccíón de Gestión Financiera 
oarcial. resoonder oor las consecuencias y sanciones adjuntos a la cuenta de cobro y anexo al presente informe. 
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que disponga la iey. 

EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las Descripción del avance: La contratista informa que no h 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que subcontratado las actividades propias del objeto contractual 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá 

43 
tener en cuenta que no podrá vincular menores de 
edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de Entrega producto Si 	No - _X_ 
2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Ubicación: No Aplica 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Descripción del avance: A la contratista no se le h 
Apoyar la supervisión de contratos i  convenios " asignado la supervisión de contratos y convenios, ni tampoc 
formar parte de los comites evaluadores de los se e ha solicitado formar parte de los comités evaluadores d 

14 procesos de selección que le sean asignados por el los procesos de selección  
(la) ordenador (a) del gasto. Entrega producto Si 	No _x_ 

Ubicación: No Aplica 
Solicitar 	a 	la 	Subdirección 	de 	Contratación 	la Descripción del avance: A la contratista no se le h 
elaboración del acta de Iiquídación de los contratos asignado la supervisión de contratos o convenios. 
que tenga bajo su supervisión, cuando su plazo de 
ejecución 	haya 	vencido, 	o 	cuando 	se 	requiera Entrega producto Si 	No _X__ 
efectuarla. Ubicación: No Aplica 

En caso de que proceda el registro y asignación de Descripción del avance: 	La contratista no tiene asignad 
una 	firma 	digital, 	usarla 	dentro 	de 	los 	limites firma digital. 

46 
impuestos 	por 	el 	objeto 	y 	las 	obligaciones 	del 
presente contrato y en todo caso con la debida Entrega producto Si 	No _X__ 
autorización de quien corresponda, Ubicación: No Aplica 

Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de Descripción del avance: La contratista no se desplazo 
que 	se 	requiera 	para 	el 	cumplimiento 	de 	sus ningún lugar en el mes de diciembre de 2018 
obligaciones contractuales y legalizar las comisiones 

¡ de acuerdo con los términos y lineamientos de EL Entrega producto Si - No _x_ 
MINISTERIO, una vez culminado el desplazamiento. Ubicación: No Aplica 

Obligaciones Específicas del ContratistalEntidad 	Estado de avance de la obligación 

Proyectar oportunniente para la firma de lirección de 	Descripción 	del 	avance: 	En 	el 	mes 	di 
Gestión Financiera el acto administrativo denominado Resolución 1 diciembre 	de 	2018 	no 	se 	proyectaroi 
de Liquidación Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 	resoluciones oficiales de pago con ocasión a l 
garanhzar la efectividad del titulo, con previa verificación de los 	Lev 21 de 1982 
documentos que soportan las liquidaciones oficiales de la cartera; 
asi como proyectar los otros actos administrativos de tipó juridico, 
relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos propios Entrega producto Si 	No 	x 

- - - del Ministerio de Educación Nacional especialmente Ley 21 de 	Ubicación: No aplica 1987 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención al Descripción 	del 	avance: 	En 	el 	mes 	di 
Ciudadano todos los actos administrativos que se expidan, 	diciembre de 2018 la contratista no proyecti 

2 
anexando 	los 	datos 	necesarios 	para 	la 	respectiva 	respuesta de recurso de reposición 
notificación 	(dirección, 	teléfono 	y 	correo 	electrónico), 
generando una base consolidada para el control de los Entrega producto Si 	No _x_ 
mismos 	- 	 Ubicación: No aplica 	 - 
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Garantizar el debido proceso administrativo de las 
3 diferentes actuaciones de determinación oficial de las 

obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

Garantizar que los diferentes titulos emitidos y que se 
asocian al objeto del contrato, produzcan efectos jurídicos, 
para que las obligaciones puedan ser cobradas por el 
Ministerio de Educación Naoonal, 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de los 
diferentes procesos relacionados como: recursos de 
reposición, derechos de petición y revocatorias directas 

5 mterpuestas por las entidades obligadas de las 
contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 1982, 
con el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 
en estos. 

Descripción del avance: Todos los actos 
admln!strativos proyectados por la contratista están 
amparados en el derecho de defensa y contradicción 
de las entidades involucradas, con el fin de dar 
aplicación al debido proceso.  
Entrega producto Si 	No _X,__ 
UbicaciÓn: NoAplici 	

~notificadas 
Descripción del avance: Este
entregaron resoluciones para ser  
la UAC.  

Entrega producto Si - No x_ 
Ubicación: No aplica 

Descripción del avance En el mes de 
diciembre se dio traslado de tres derechos de 
p!ónaaDlAN. 

Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: Archivo de la entidad 

Descripción del avance: Se ha garantizado el 
Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento control y seguimiento de las actividades 

6 permanente a todos y cada uno de los asuntos que se ejecutadas por la contratista en el mes de 
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas diciembre de 2018. 
generando los reportes necesarios. 	 Entrega producto r'ÑX

Ubicación: No Aplica 
 

Descripción del avance: A la fecha la 
contratista tiene reserva de todos los actos Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos entregados al área de 7 administrativos hasta que sean archivados o entregados a Jurisdicción Coactiva, 

la oficina jurídica (Jurisdicción Coactiva) 	
Entrega producto Si 	No 
Ubicación. iç __ 
Descripción del avance: 
Se revisaron 72 oficios de verificadores y 
fiscalizadores, 	6 	resoluciones 	de 
devoluciones, 12 oficios de devoluciones, 
se constaron 5 derechos de petición, se 
proyectaron 27 autos de archivo, dos 

Proyectar los argumentos juridicas de los requerimientos resoluciones modificatorias, se revisaron 
8 que debo realizar el grupo de Recaudo, para la obtención 5.400 contratos, se proyectó modelo de 

de información que ayude al proceso de fiscalización 	resolución de Ley 21, se proyecto oficio de 
entidades obligadas de Ley 21. se proyectó 

ÇTR 
Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación 
Nacional, carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC 
asignado al contratista carpeta mis documentos. 

Actualizar, consolidar y analizar la información del proceso Descripción del avance: 	En el mes de 
de envió de los titulos ejecutoriados relacionados con el noviembre no se revisaron resoluciones para 
objeto del contrato para el inicio de la etapa de Cobro 
Coactivo a la Oficina Jurídica Garantizando la 

Entrega producto Si 	No X digitalización de los títulos 	
Ubicación: No Aplica 
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J 	 Descripción del avance: La contratista 
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en los proyectó asuntos que requieran asesoría 
asuntos que requieran asesoría y argumentación jurídica argumentación jurídica en materia de derec 
en materia de derecho administrativo 	 administrativo  

1 Apoyar la conformación del archivo de los documentos 
14 originales que se produzcan y reciban a lo largo del 

contrato. 

Presentar informes mensuales de ejecución en los cuales 
15 i se evidencien las actividades realizadas 

Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, así como 
en la entrega de la información soporte, dentro del término Jr 
legal, para la atención de derechos de petición, acciones 

1 
constitucionales y administrativas que estén relacionadas 
con el objeto del contrato. 

Entrega producto Si _x_ No 
Ubicación: Archivo del MEN 
'bscripción del avance: Se entrega el preser 
informe para informar a la supervisora la eecuci 
contractual  
Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: Expediente contractual. 
Descripción del avance: No se ha requerido a 

contratista para Apoyar la preparación de 1 

respuestas técnicas, asi como en la entrega de 
información soporte, dentro del término legal. para 
atención de derechos de petición, accion 
constitucionales y administrativas que est 

L1c1ofladaS con el objeto del contrato 
Entrega producto Si 	No X__ 
Ubicación: No aplica 

Acompañar y Asesorar a la subdirección de Gestión 
11 Financiera en temas jurídicos y contractuales que designe 

el subdirector 

Proyectar y/o revisar las respuestas a las solicitudes de 
12 devolución y o compensación de los valores Recaudados 

especialmente de la Ley 21 de 1982 

13 Apoyar la realización de informes relacionados con las 
actividades contractuales y el proceso de recaudo. 

Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación-mo  aplica— - 
Descripción del avance: La contratista aseso 
en . I*! 	YPo de 9. 2L_.____________ 
Entrega producto Si - No _x_ 
Ubicación: No aplica 
Descripción del avance: Se revisaron 12 ofici 
de devciucion y se revisaron 6 resoluciones 
devoiución. 
Entrega producto Si _x_ No  
Ubicación: Documentación la tiene Santiago 
Romero  
Descripción del avance: No se ha requerido 
}a contratista _para que entregue informes. 
Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: _No aplica 
Descripción del avance: La contratista h 
entregado al archivo del MEN toda la documentaciór 

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el estado de 
Descripción del avance: 

los 	asuntos asignados en el Sistema de Gestión .......................  
17 Documental o de otros sistemas sobre los cuales tenga Entrega producto Si - No _X__ 

acceso. 	 Ubicación: No aplica 

Remitir al archivo de gestión los documentos originales que 
se produzcan y reciban durante el periodo de ejecución del 

18 contrato 

Descripción del avance: No se ha requerido a li 
contratista para que informe el estado de los asunto 
asignados en el Sistema de Gestión Documental i 
de otros stemas sobre los cuales tenga acceso. 
Entrega producto Si 	No _X__ 
Ubicación: No aplica  

r 	1 	ObÍiiiiAmbIeniies del J 
Contratista/Entidad 	 Estado de avance de la obligación LJ..  
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1 	1 NOAPUCA 
	 Descripción del avance: No aplica 

entrega producto Si 	No_x_ 
Ubicación: No aolica 

Si el supervisor tiene observaciones con respecto al estado de la ejecución de las obligaciones 
anteriormente presentadas, debe incluirlas en la siguiente tabla. 

Observaciones 

Ameritrción o 	Descripción de la  
Observación 	 acción correctiva 'CorrecÓnoAcció 

Notas 

La caslla observaciones cebe ser empleada por el supervisor para que producto del seguimiento. defina las 
medidas a tomar para mejorar la ejecución contractual. 

Se habla de corrección cuando el contratista no realizó la entrega del producto X en el plazo establecido 
contractualmente, entonces se define un plan de choque para elaborar este producto X de forma paralela 
con el producto Y: esto es una corrección, porque se eliminó el problema 

Sin embargo, se habla de acción correctiva cuando se identifica con el contratista que el atraso en la entrega 
del producto X obedece a que por eempío existe una demora en la información que es Insumo para su 
elaboración, entonces las partes deciden tomar medidas para evitar que esto vuelva a suceder, dado que se 
identificó la causa raíz del problema 

Si estas acciones son eficaces, es decir, si contribuyen a eliminar la observación, se verá reflejada en los 
nformes posteriores, al no generarse observaciones o eliminar las que se evidenciaron previamente 

Compromisos adquiridos 

Producto de la ejecución de las anteriores obligaciones contractuales, se generan los siguientes 
compromisos, que serán objeto de seguimiento en el próximo informe: 

Compromiso - 	 , Fecha de entrega 	 ResponsiI 

Seguimiento a compromisos 
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(En caso que aplique) A continuación, se presenta el seguimiento a compromisos generados en Informes 
previos: 

- 	 Compromisos adquiridos (Revisión proxirna reunion)  

L Compromiso Responsable Seguimiento 

Como soporte de lo anterior, anexo los siguientes documentos al presente informe de ejecución 

ANEXOS 	 OBSERVACIÓN 

	

No 391260074 		 Planilla de pago del mes de noviembre 	 1 

DECLARACIONES, ARMAS Y APROBACIÓN 

EL CONTRATISTA dedara bajo la gravedad del juramento que los documentos anexos que soportan el pago de 
aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales para este mes, 
corresponden a los que legamente debe efectuar con base en los ingresos provenientes del Contrato 369 de 
2018 y que la planilla aportada está efectivamente pagada y recibida a satisfacción por la entidad encargada de 
recaudar

WdeGestíón

Firma de A 

GIRALDO 
Subdire Financiera  

EL SUPERVISOR del Contrato No. 369 de 2018, declara que ha verificado el informe de ejecución de obligacion 
contractuales contenido en el presente documento, que estas fueron ejecutadas durante el periodo que 
reporta y corresponden a las obligaciones consignadas en el contrato en referencia. 

En mérito de lo antenor, se deja constancia del cumplimiento del objeto contratado para el correspondier 
periodo, en i~lir4secuencia,Mfy_q-ba el presente informe de ejecución. 
Firma cta-EL SW54TMOR ¡INTERVENTOR 

VIJO YATE 
Coordinadora 1 
	

Recaudo 
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CONSTANCIA DE NO LIQUIDACIÓN 

Una vez verificada la carpeta que contiene los documentos de¡ Contrato 369 de 2018, y 
teniendo en cuenta que de acuerdo a lo consignado en el informe final presentado por 
el supervisor, el contratista cumplió la totalidad de las obligaciones y no existen saldos a 
favor de las partes, de conformidad con lo estipulado en la cláusula vigésima segunda 
de¡ contrato, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 217 de¡ Decreto 
19 de 2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 

S
32 de la Ley 1150 de 2007 que establece que: "La liquidación a que se refiere el 
presente artículo no será obligatoria en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

Por lo anterior, el presente contrato no será liquidado. 

En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional procede a realizar el archivo de¡ 
mismo, en Bogotá a los veintisiete (27) días de¡ mes de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). 

Atentamente, 

*SOW p91 
KAREN EZPELfrA MERCHÁN 
Subiirectora de contratación 
Miniterio de Educación Nacional 

Reviso Maria Fernanda Neira Lopez- Profesional Especializado - S C 

Proyectó Diana Milena Cortés Casas - Abogada Contratista- S 

Calle 43 N  57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 

PBX: +57 (1) 222 2800- Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - - 	 -. 
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MIN EDUCACIÓN 

Formato Informe para finalización de Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales yio de Apoyo a la Gestión 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL03-07-2019 8:50:32 AM 
Persona Natural 

Al contestar cite este No. 2019-IE-008710 FOL:0 ANEX:0 

Origen: Grupo de Recaudo 
Información General. Destino: Subdirección de Contratación / KAREN EZPELETA MERCHÁN 

Nombre del contratista: 	 GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO FINAL 2018, CONTRATO 369- GLORIA NANCY VALENCIA 4untolNl°ORME 

No. de contrato: 	 369 de 2018 

Nombre del 
Dependencia: 	SUBDIRECCIÓN DE GESTION FINANCIERA DIANA PATRICIA CLAVIJO YATE 

supervisor: 

Objeto contractual: Prestar servicios profesionales juridicos a la 1,lubdirección de Gestión Financiera, del Ministerio de Educación Nacional, apoyando el proceso de recaudo y cartera 

sobre los ingresos propios de la entidad establecidos en la normaividad vigente especialmente ley 21 de 1982, consistente en la constitución y seguimiento de los titulos ejecutivos 

de los procesos a favor del Ministerio emitidos p'r el grupo de 

Fecha de inicio de Fecha de finalización de . Tiene modificaciones? En caso que el contrato tenga modificaciones, seleccione con una X el tipo de 

contrato: (ddlmmlaaaa) 
Registro Presupuestat 	

contrato: modificación que puede ser una o varias. 

1 2018 2018 y  22418 ..Z 	31 12 2018 SI(X) . Prórroga AdiciOn X 
T:rrniri:civn  

Cesion del contrato Otro Descoba 1 cualn 

¿El contrato tuvo póliza? NO(x) -. Fecha de aprobación de pólizas 

Balance Financiero del contrato (Ver instrucciones de diligenciamiento) 

Balance General Pagos realizados al contratista/entidad 

Concepto Valor Concepto (9) Orden de pago 1101 Fecha 1111 Valor total factura (12) .5' 1131 

PAGO 1 23188418 07/0212018 $ 	 4.876 667 6% 

Valor inicial 111 $ 	 58076667 ..-" 	PAGO 2 56997118 07103/2018 $ 	 6.650.000 9% 

Valor Adiciones (2) $ 	 19.950.000 PAGO 3 88846118 02/04/2018 $ 	 6.650.000 _../" 9% 

Valor Redocciones 131 $ 	 . PAGO 4 125150018 03/05/2018 $ 	 6.650.000  

Valor Total 141 $ 	 78.026.667 PAGOS 161438118 01/06/2018 $ 	 6.650.000 / 	9'/, 

Valor pagado 151 $ 	 78.026.667 PAGO 6 198042718 03/07/2018 $ 	 6.650.000 ,. 	9% 

Valor caasado que no se ha 
$ 	 - PAGO 7 233722618 01/08/2018 $ 	 6650000 9% 

pagado (6) 

Valor total ejecutado 171 $ 	 78.026.667 / 	PAGO 8 274099718 06/09/2018 $ 	 6.650.000 9% 

Sa/do (8) $ 	 . PAGO 9 307178518 04/10/2018 $ 	 6.650 000 9% 

OBSERVACIONES PAGO lO 339716918 01/11/2018 $ 	 6.650,000 . 	9'!, 
Explique si el valor causado que no se ha pagado (pagos 

pendientes al contratista) esta en tramite de pago y el 
numero radicado de dicho trámite. PAGO /1 375508118 03/12/2018 $ 	 6650.000 9'!, 

pendientes al 
contratista PAGO 12 420306718 27/12/2018 $ 	 6.650.000 -' 	9'!, 

No. Radicado trámite de pago TOTALES $ 	 78.026.667 

Si el saldo es Por reintegrar Eopliqae a que corresponde el saldo: 
diferente de Cero En este campo el Supervisor/Interventor debe explicarlaclarar a que corresponde el saldo. por ejemplo, mayor valor inicial, saldo no ejecutado por el contratista. - 

Por liberar (o) indique: terminación anticipada, entre otros. 

Rubro 
CDP N' Compromiso o Registro Valor a liberar 

Si el saldo es por PtOl.  
liberar discrimine: Rubro 

CDP N' Compromiso o Registro Valora liberar  
Pta1 

Fuente de Recursos 

Nota 1 	En la casilla Rubro PIal Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo 
Nota 2 En la casilla Fuen/e de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos. Oicha in/ormación se encuentra en el CDP fisico, en la segunda casilla de cuadro. Asig Inteina 
Evisten las siguientes asignaciones 
MEN Gestión General (000), MEN Escuelas Industriales e Instituciones Técnicos (004). Me1oramien/n de la Calidad de EPBM (OaN), Fortalecimiento del modelo de gestión en diferenles niveles del sislema educativo en Colombia IOOPI.  Fondo 
Nacional de Universidades Estatales de Colombia (000) 
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Aportes Parafiscales 

El supervisor verifico el cumpliniienfa por parte de¡ CONTRATISTA de sus obligaciones frente a los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales pensiones, y su correctarelacion 

St 	41/ entre el monto cancelado y las sumas que debteron haber sido cotizadas de conformidad con la ley, todo lo cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste 	El 
supervisor verificará los pagos realizados por el contratista 

Por concepto de la suscripción de¡ contrato le corresponde al contratista realizar los siguientes pagos (Recibos de pago anexos( 

Aportes al sistema de salud $ 	3.901.40000 

Aportes al sistema de pensiones $ 	,,4.993.850,50 

Aportes ala ARL $ 	.,it(3.10000 

Avances en el Cumplimiento de¡ contrato. 

Obligaciones especificas Descripción / Estado Final Archivos 

margneticos 

entregados / 
Ubicación 

1 	Proyectar oportunamente para la ftrma de la 
Subdirección de Gestion Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago. con los requisItos legales, para . 0. 

garantizar la efectividad de¡ titulo, con previa C \Users(gvalenci 

vérificacion de los documentoo que soportan las Se proyectaron 32 resoluciones correspondientes al aporte parafiscal descrito en la Ley 21 de 1982 
liquidaciones oficiales de la cartera, asi como proyectar ORIA MENVey 

los otros actos administrativos de tipo jurídico 21\RESOLUCION 

relacionados con el proceso de recaudo de los ingresos ES 

propios de¡ Ministerio de Educación Nactonat' 
especialmente Ley 21 de 1982 

2 Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención 
al Ciudadano todos los actos administrativos que se 
expidan anexando los datos necesarios para la Se entregaron 32 resoluciones correspondientes al aporte parafiscal descrito en la Ley, 21 de 1982 a la Unidad de Atención al ciudadano 
respectiva nofificacion (dirección, teléfono y correo para su numeración y notificación. NIA 

e(ectrónico(, generando una base consolidada para el 
control de los mismos 

3 Garantizar el debido proceso administrativo de las 
diferentes actuaciones de determinacion ofictal de las . . 	 . 

obligaciones a favor del Mm 	tério de Educación 
La contratista proyectó 32 actos adminsitrattvos de la ley 21 de 1982 con plena observancia de¡ derecho de contradiccion y defensa. N/A obligaciones a favor d:l~M~rEerio de Educación

Nacional. 

4 Garantizar que los diferentes títulos emitidos y que se 
asocian al objeto de] contrato, produzcan efectos la contratista entregó los 32 actos adminsitrativos a la UAC, con los datos necesarios para su oportuna notificación y numeración para 
juridicos para que las obligaciones puedan ser que asi produzcan efectos juridicos. N/A 

cobradas por el Ministerio de Educación 

5 Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de 
los diferentes procesos relacionados como recursos de 
reposición derechos de petición y revocatorias directas CD 
interpuestas por las entidades obligadas de las Se proyectaron 6 respuestas a los recursos de reposición interpuestos, se contestaron 36 derechos de petición y se conbtestaron 70 C'\Users\gvalenci 
contribuciones y aportes que recauda el Ministerio de oficios de entidades obligadas a pagar la Ley 21 de 1982 y la Ley 1697 de 2013 a\Documents\GL 
Educación Nacional especialmente de la Ley 21 de 

ORIA MEN\ley 21 
1982, con el fin de que produzcan ef9afs legales las 
decisiones en estos 

6 Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se. 
produzcan en virtud de las actuaciones proyecfad, pa" Se ha garantizado el control y seguimiento de las actividades ejecutadas por la contratista N!A 

generando los reportes necesarios 

7 Tener (a reserva y custodie de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o entregados A la fecha la contratista ha tenido reserva de todos los actos administrativos entregados al area de Jurisdiccion Coactiva N/A 
a la oficina juridica (Jurisdiccion Coactiva( 

8 Proyectar los argumentos jitridicos de los Se revisaron 731 oficios de verificadores y fiscalizadores,52 resoluciones de devoluciones 76 oficios de devoluciones, 	se proyectaron CD 
requerimientos que debe realizar el grupo de Recaudo, , 27 autos de archivo, dos resoluciones modificatorias, se revisaron 7,200 contratos se proyectó modelo de resolucion de Ley 21. se C \Users(gvalenci 
para la obtencion de informacion que ayude al procead proyecto oficio de entidades obligadas de Ley 21 se proyectó respueata a ECOPETROL 	se practicaron remisiones a la OtAN de a\Documents(GL 
de tiscalizacion entidades obligada a pagar el aporte parafiscal de la Ley 1697 de 2013, ORIA MENUey 21 

9 Actualizar consolidar y analizar la informacion de¡ 
proceso de envió de los títulos ejecutoriados 
relacionados con el objeto del contrato para el inicio de $e revisaron170 resoluciones con el fin de que estuvieran debidamente ejecutoriadas y fueron enviadas a cobro coactivo NIA 
la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica 
Garantizando (a digitalización de los titubo 
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10 Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en 
los asuntos que requieran asesoría y argumentac 	9 / La contratista no proyectó asuntos que requieran asesoría y argumentacion uridica en materia de derecho administrativo N/A  
jurídica en materia de derecho administrativo 

11 Acompañar y Asesorar a la subdirección de 	
bn  La contratista asesoró en temas del grupo de recaudo en las reuniones surtidas con las entidades obligadas a pagar el acorte parafiscat  

Financiera en temas juridicos y contractuales 
de la Ley 21 de 1982 y la Contribución parafiscal de la Ley 1697 de 2013 

NIA 
designe el subdirector 

12 Proyectar y/o revisar las respuestas a las so1iudes C \Users\valenci 

de devolución y o compensación de los valp Se revisaron 76 oficios de devolución y se revisaron 26 resoluciones de devolución 
a\DocumerrtsíGL 

ORIA 
Recaudados especialmente de la Ley 21 c181982 

MEN\DEVOLUCt 

13 Apoyar la realización de informes relacionadoscop- 
No se requerió a la contratista para que entregue informes NIA 

las actividades contractuales y el proceso de recro. 
 

14 	Apoyar la conformación del archivo de los 
documentos originales que se produzcan y recibanJ6 La contratista ha entregado al archivo del MEN toda la documentación proyectada N/A 
largo del contrato 

15 Presentar informes mensuales de ejecución en 1 
La contratista entregó mensualmente informes de ejecución contractual N/A  

cuales se evidencien las actividades realizadas 

16 Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, 
así como en la entrega de la información soporte, dentro No se requirió a la contratista para Apoyar la preparación de las respuestas técnicas, asi como en la entrega de la información soporte. 
del término legal, para la alención de derechos de ./ dentro del término legal, para la atención de derechos de petición, acciones constitucionales y administrativas que estén relacionadas NIA 
petición, acciones constitucionales y administratis8s que con el objeto del contrato 
estén relacionadas con el objeto del contrato 

17 Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite, el 
estado de los asuntos asignados en el Sistema de 

La contratista entregó los asuntos asigamados en el SGD en los tiempos eslabtecidos N/A  
Gestión Documental o de Otros sistemas sobre 1 0/'  
cuales tenga acceso 

1 iitir al archivo de gestión los documentos 
orar nalvs que se produzcan y reciban durant '  La contratista remitió al archivo todos los documentos proyecados N/A 

Cl lado de ejecución del contrato 

Obligaciones generales Descripción / Estado Final 
Archivos 

margnéticos 
(Listar cada una de las obligaciones detalladas en el ' 	'. 	'i'o 	.. 	' 	--... 

entregados 
contrato( 

Ubicación 

1 	Acatar la Constitución Politica la Ley, los prin7ios 
La contratista ha acatado la Constitución Política la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas concordantes y 

de la contratación estatal y las demás normas 
complementarias 

NIA 
concordantes y complementarias 	1- 

2 Asumir la responsabilidad de todas las actiid9des 
relativas a la ejecución de las obIigaciones'tablecidas La contratista ha asumido con responsabilidades todas las actividades relativas a la ejecución de contrato N/A 
en este contrato 

3 Participar en las reuniones que sean convoca as por  
la supervisión, relacionadas con la ejecución 	l La contratista asistió a18 reuniones con enlidades obligadas a pagar la contribución de la Ley 21 de 1982 y  La Ley 1697 de 2013 NIA 
contrato 

4 Disponer de los medios necesarios paraéI 
todas las actividades realizadas por la Contratista y los documentos relacionados con sus actividades han sido entregados a los 

NIA mantenimiento, cuidado y custodiaJa"informacion 
procesos respectivos para su archivo o trámite final a través de planillas de entrega 

objeto del presente contrato 

5 Entregar a EL MINISTERIO, periódicamente y al 
finalizar el contrato, o cuando el supervisor o interventor 
lo solicite todos los documentos y archivos (físicos y 
electionicos( a su cargo y que se produzcan en 
ejaoiao de sus obligaciones, debidamente La contratista entregó para archivo todos los documentos proyectados NIA 

in»vtvriados conforme a las normas y procedimientos 
tabIezca el Archivo General de 	 que se 1aóión, 

u ewlraran en el instructivo adjunto q 	ace parte 
integral del contrato 	 1 

6 Entregar a la Subdirección de Gestión Administrativa 
de EL MINISTERIO a la finalización del plazo de .' 
ejecución, o cuando esta o el supervisor 	inte 	ntor La contratista entregó los bienes devolutivos que le fueron asignados en custodia N/A 

del contrato lo solicite los bienes devolutivo 	ue le 
hayan sido asignados en custodia 	

,  

7 Utilizar en debida forma las claves asignadas para el 
ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 
MINISTERIO, que requiera para la ejecución del No se conoce que la contratista haya utilizado las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión de EL 
contrato y al finalizar el mismo, informar para su 
desactivacrón y, garantizar la seguridad y reserva 	la' 

MINISTERIO en forma indebida 
N/A 

información conocida por estos u otros medios cí 
la ejecución del contrato 

8 Colaborar en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente a los requerimientos 
efectuados por los organismos de control del Estado La contratista colaboró en todo el proceso de auditoria de la Contraloria General de la República y en la respuesta a 8 requerimientos de 

N/A 
Colombiano o cualquier Otra autoridad en relación con las contralorias Municipales 
la ejecución, desarrollo o implementación del cont 	lo y 
de asuntos relacionados con el mismo 	/ 
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9 Solicitar autorizacion escrita de EL MINISTERIO para 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines No se conoce que la contratista haya utilizado el nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o alerios a los establecidos en lo 
publicitarios o alenos a los establecidos en los 	.- lineamientos de EL MINISTERIO. N/A 

lineamientos de EL MINISTERIO 

10 Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Descripción del avance La contratista ha cumplido con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad 
Trabalo de EL MINISTERIO, según la normyidad y Salud en el Trabajo de EL MINISTERIO según la normatividad vigente N/A 

vigente 

it 	Mantener actualizados los sistemas de información 
sobre los cuales se le haya asignado usuario y 
contraseña duranle la ejecucion del contrato y eréregar 

La contratista entrego al dia el SGD que fue el único sistema sobre el cual se le asigno usuario y clave. N/A al supervisor las evidencias del estado en cu ,(e 
encuentre en los informes de ejecuciori con actual 
parcial o final 

12 EL CONTRATISTA asume, con la suscripcion del 
contrato, la obligaciori de realizar los pagos al SISS 
salud, pensión y riesgos laboralesl de acuerdo con la La contratista realizó los pagos de seguridad social, tal y como se detalla a continuación. Enero bajo la planilla No 24849225 	Febrero 

normatividad vigente aportando los soportes de pago bajo la planilla No 25499631 . Marzo bajo la planilla No 26220541 . Abril bajo la planilla No 26623932 , Mayo bajo la planilla 
correspondientes los cuales deben ser validados para No 27320107 	Junio bajo la planilla No 341426969, Julio bajo la planilla No 28575564 .Agosto bajo la planilla No 29227664 Se adjuntan al 

constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido septiembre bajo la planilla No 30454385 , Octubre bajo la planilla No 382180226 , Noviembre bajo la planilla No 391260074 y Diciembre presente informe 

recibido por la entidad correspondiente 	en caso de bajo la planilla No. 32552045 
incumpj,miento total o parcial, responder pdr las 
consecuencias y sanciones que dispoíla ley 

13 EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las 
actividades propias del objeto contractual salvo que 
dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano para lo cual deberá tener EL CONTRATISTA se obliga a no subcontratar las actividades propias del obieto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la 

en cuenta que no podra vincular menores de ydad, propuesta se haya previsto disponer de recurso humano para lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, 
N/A 

dando aplicación a la Resolución No 1677 	2008 del dé  
dando aplicación a la Resolución No 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones 

Ministerio de Protección Social y los Pacto/Convenios Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños 

y i7or'iuenciories Internacionales ratifica8's por 
Cnlombia sobre los derechos de los niños 

14 Apoyar la supervision de contratos yc0n2?Y 
rear parte de los comités evaluadores de los tor 	 ocesos Ala contratista no se le asignarom la supervisión de contratos y convenios. ni  tampoco se le ha solicitado formar parte de los comités 

de selección que le sean asignados por el It evaluadores de los procesos de selección N/A  
ordenador Ial del gasto 

15 Solicitare la Subdirección de Contratacion la 
vlaooración del acta de liquidacion de los contratos que 

Ala contratista no se le ha asignado la supervisión de contratos o convenios. N/A tenga bajo su supervisión cuando su plazo ile ejecución 
haya vencido, o cuando se requiera ejárla 

tE En caso de que proceda el registro y asignación de 
una firma digital usarla dentro de los limites impuestos 
por el oblelo y las obligaciones del pres/ontrato y La contratista no tiene asignada firma digital NIA 
en todo caso con la debida autorización d 	quien 
cormsponda 

17 Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de 
que se requiera para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales y legalizar las comide 

La contratista no se desplazó a ningun lugar durante la eiecución del contrato. NIA acuerdo con los términos y lineamientos de 
MINISTERIO una vez culminado el desplazamiento 

Número radicado informe mensual de actividades 
 

CO 
C \Userslgi Diligencie los últimos E digitos del número de radicado 

de cada informe mensual de actividades elemplo para 
Enero 016721 Febrero 045210 	Marzo 067792, Abril 09355 20277. Junio 148079 Julio 174938 Agosto 202909 Septiembre a\DocumentL 

el radicado 2017-ER-1 10100 se diligencia en la casilla 
2349& Oclubre 22( Noviemb39O00 y Diciembre 30886 ORIA MENIIey 

iiOtOO) 21\CUENTAS DE 
COBRO 

qelacione el número radicado Informe Parcial de 
Supervisión 

Diligencie los ultimos 6 digitos del numero cte radicado 
No se entregaron informes parciales N/A de :ada informe parcial de supervisión, ejemplo para el 

radicado 201 7-ER-1 10100 se diligencia en la casilla 
110100) 

Relacione el número radicado Informe Final de 
Supervisión 
Diligencie los ultimos 6 digitos del número de radicado 

del informe final de supervisión. elemplo para el 
radicado 2017-ER-1 10100, se diligencia en le casilla 
11()1001 
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S. Relación de asuntos asignados en el Sistema de Gestión Documental, NEÓN, entre otros, pendientes de cierre. 

Observaciones de¡ Informe 

Vo. Bo. de dependencias del MEN 

ID. Dependencia Detalle de Vo. Bo. Nombre 	 Firm' 

(servidor responsa 
	

e endena) 

/4 
Comisiones legalizadas 

 

1 

Subdirección 
de Gestión 

Administrativa 

Inventario asignado entréado a satisfacción. 

fecha 
(Se debe diligenciar no aplica en caso que la  

de finalización de¡ contrato empalme 
con la fecha de iniciación del9caf rato) 

Carné entregado, (En caso de contratos con 

continuidad, cuya fecha de finalización de¡  

2 
Subdirección 

de Talento presente contrato empalme con la fecha de 

Humano 
inicio de¡ nuevo contrato, se debe entregar el 
carne a Talento Humano para que actualice el 
sticker de vigencia) 

3 
Unidad 

Atención al Documentación solicitada en el Centro de 

~j-uk -~n, Ciudadano 
Dc , entación, entregada conforme 

Dependencia / el archivo de 
Archivo 

i, a.tista 
(" W-1— Firma Su 
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Aporte VolirntanO Aporte Voluntario Aporte PSP. Aporte PSP- Valor Moro Valor Mora 
Código AFP Nombre NIT gz0!n DIac Mora Total a Pagar No. Afiliados 

Arlrrrrrrislnadnrn 

25-14 :de 900338404-7 312200 0 0 0 0 0 0 312.200 1 

O olpeflSi oir es 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aporten Otros 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotrzacioe 

Dios 

Mora 

Valor Moro 

Cotización 

Sublotal 

Cotioacrón 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidandad 

Total e Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor 

POSITIVA 

14-23 
COMPANIA 

850011153-6 10.200 10200 0 0 10200 102 10200 

SEGUROS 

4:compensar mipaniIIa.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUID ION DE APORTES 

1de2 	 - 

DM05 DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY V ALENCIA 

rolle 150. Nro 45-65 3113954847 qlorl0000@gmolI 000r EXONERADO PAGO 
GIRALDO 1 1 	PARAFISCALES Y 

FORMA 1 	CLASE NOMBRE 1 	CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAOIMUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE SUCURSAL 

UNICA 1 - Inderreod/enIe BOGOTA O C BOGOTA DC NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA PAGO 
1DIAIMESIAÑO) 

NUMERO 
1 	PLANILLA 

TOTAL A PAGAR SALUD 
ERENTE A 1 	

DIF SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

1 2018 1 2018 1 09/0112018 24849225 5578.100 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatorio UPC Adioronal Incapacidades Licencio Maternidad Dios More Valor Moro 

Coticacióti 

Valor Moro UPC Total a Pagar 1 No. ~iliados 

No. Aotorizocióri Valor No. Aolonaaoión Valor 

EPS000 Crrrrperrszr EPS 860066942-7 243 000 0 0 0 0 0 0 243,900 

TOTALES PENSIÓN 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombre NIT Valor Aporta Dios Mora 
Valor Mora 

Total a Pagar No. Afiliados 
Aporte 

Compensar 

CCF24 Cop0 :coc 850066942-7 II 800 0 0 11 805 1 

1 
 tiitJ 

iN, 4I 

TOTALES PARAFISCALES 

Valar Aporte Dios Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 	 0 	 0 	 o 
ICBF 

o 	 0 	 0 	¡ 	0 	 5 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Adtninrclradorz No. Administradoras Valor aritos de IDE. LMA, 
Total a Pagar 

Szlcd 1 243,900 243,900 

Peenio,r 1 312,200 312.200 

9cgcs LObonolee 1 - 	 10,200 I1.210 

CCF 1 11.000 11.000 

ESAP 5 0 0 

IC0F O O O 

SIEN O O O 

SENA 0 5 0 

TOTALES 4 578.100 578,100 

Este documento está dasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de información 



compnsar miplaniHa.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

PAG 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCION 1 TELÉFONO 
j 	

CORREO 1 

CC 	 1 30403359 
1 	GLORIA NANCY VALENCIA 

1 colle 1 50o Nro 45-65 3113954847 glorrog@goorl.coor EXONERADO PAGO 
GIRALDO 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDADIMUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE SUCURSAL 1 
ONICA 	1 - Indeoerrdreflle BOGOTA D. C. BOGOTA D.0 NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

j 

1 

FECHA PAGO 

1 	(DIA/MESIAÑO) 
NÚMERO 
PLANILLA 

1 
1 	TOTAL A PAGAR 

1 
SALUD 1 	DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES AÑO 

1 2018 1 2018 1 09/01/2018 24849225 $578 lOO 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMUCION COIIZANTO INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CEE PARAPISCALES 

No.TrE I

411  rIvDE 6 BEATO COrro 	Oo0AIP rMo  IRCEPS IBCARL IB
Upc 	

CCCF 80000000 EU4NC Upo80 COCOUE000 00000 ApUOS APODO 

4H 

CCF ESAP 

1 CC 30403355 VALENCIAOI8UL000LORIANANCV 59 	0 5 25-24 1950800 312200 0 0 0 0 EPSDER 1950000 243900 14-23 950800 1 10.200 CCF24 1.950.800 11.880 0 0 0 0 0 

E-:rTr Yi1 	Y - 1r/21 	 ir0 / 12. i°[/7 	_ /)r 7 acfC,i1 r. IY ;:IjíY42 /Y 
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DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO FECHA PAGO 

07431 

NÚMERO 

0400/7557 

SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD PLANILLA (OlA/MES/AÑO) PLANILLA 1 	TOTAL A PAGAR 

MES AÑO MES AÑO 

2 2010 2 2010 1 1 2549963/ 3708000 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE 1 	DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

rolle 1 50a 50045-65 311 3954847 glor 	g@g00o0.coer EXONERADO PAGO 
GIRALDO 1 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
1 CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

SALUD 

PRESEI4TACION 1 	APORTANTE 1 	SUCURSAL 

UNICA 1 - IodeoerAerte BOGOTA D. C. BOGOTA D C NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Códi90 EPS Nombre NIT CoIición Oblrgotoero UPC Adirionol Incoporidedee Liennoto Moternidod Dioo Moro 
Volor Moro 

Cotizoejón 

Volor Moro 
UPC 

lotol o Pogor No. Aliliodon 

No. Aoloheoción Volor No. Actonzoción Volor 

EPSO08 Compresor EPS 060066942-7 1 	332.500 0 0 0 0 1 	0 0 332.580 1 

TOTALES PENSIÓN 

, Moo  
	

N 

	

Coti
Cód 	AFP 	 N A 	

Cotizoión 	Aporto 	Aporte Volontorio 	Apoto FSP - 	Aporte FSP
Dl M 	

Siolo 	 000 	
TO  O1 O PogorS 	

Obligotorio 	 AI
V

iodo 	 Aportonte 	 Soltdoridod 	Sobninleno 	 zoción 	FSP 	 Afihi
o
od on  

25-14 	1 	 Colpeesroees 	 1 	900336004-7 	1 	425 680 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 425.600 	1 1 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

CorEgo ARL Nombre NIT Coti400ión 

Obligatoria 

Incopocidodon Aportes Olron 

SitIemos 

Volor Neto 

Cotioo,Ón 

1 	Dion 

Moro 

1 	Job, Mora 	1 
Cotiooción 

Snbtotol 

Cotizoción 

No. Rodicodo 

SoltIo o Poyo, 

í Volor Soldo o 

Fovor 

Fondo 

Solidondod 

Totol O Pogor N7¡Iid— 

No. Aotorizocion Volor 

14-23 Polivo Seq ro 968011153-6 13.500 13.900 0 0 13.900 139 13900 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Non,bre NIT 6/olor Aporte 	O/en Moro Volor Moro Aporte Tobol o Pego, No. Afiliodon 

CCF24 COnrper7srr Colo 8600669427 16.000 	 0 0 16,000 

TOTALES PARAFISCALES 

Volee Aporto Olor Moro Vobo, Moro Aporto Totol o Pegor No. Atiliodos 

SENA 

o 	 o 	 o 	lo 

ICBF 

a 	 o 	JO 
ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Adesinistrodoro 
No. Adtnrnrstrodoron VolorontoedelGE, LMA, 

Tobo Pego, 

SaIrrd 1 332.500 332,500 

Perreóe 1 425.600 425.600 

Rion4os Loborolos 1 13.905 13900 

CCF 1 15000 16.000 

ESAP O O O 

ICAF O O O 

MEN O O O 

SENA O O 

TOTALES 4 700.000 780.000 
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DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO NOMBRE APORTANTE 1 	DIRECCIÓN 1 TELÉFONO CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

cAle 1500 Nro 45-65 31 	3954847 gIorrcocg@geiI.co  EXONERADO PAGO 
GIRALOO 1 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE 1 	NOMBRE CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE 1 	SUCURSAL 1 
UNICA j 	1 - Iodeoeodroote BOGOTA D. C BOGOTA. D.C. NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 1 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECUA PAGO 
(OlA/MES/AÑO) 

NUMERO 
PLANILLA 

1 
TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

2 2018 2 2018 1 25499631 .5788,000 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN CO/iZASTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES 

II U - TE 4.Sc.EAn Ap.IidU y SoE. E U 5 .5 U ,C APP CUIAO ° "° o . ARL CoS.c,An CONO ,INC INC ccc BC4So A O POZA A 

VALENCIA 0IRAL300LORIA SAI/CV 59 	0 1 	1 II 25-l4 2 SOO 425 W O O O O EPSZA8 2 6AO ZA2.500 14.23 2 000 1 13X0 CC//a 2 iDE 1.OM O O O O O 
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ito 

L PAG 11  

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

1 

FECHA PAGO 
IDIA/MES/AÑOI 

2014.0312 

1 	NÚMERO 
1 	PLANILLA 

1 320153081 

1 
TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

3 2018 3 2018 1 210312018 26220541 
j 	

5788000 

DA°OS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

1 salIr 150. Nro45-65 311 3954647 qlor,vq@goLsvvr EXONERADO PAGO 
GIRALDO PARAFISCALES Y 

FORMA 1 	CLASE 
1 1 

NOMBRE 
1 	CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD IMUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 

VNICA 1 - I,rde,rsAente E000TA D C BOGOTA frC NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotiaaoióo Obligatoria UPC Adicioeal Iecapaoidadas Liconora Matenridad Dios Moro 
Valor Moro 

CoIleación 

Valor Moro 
UPC 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Aotori000rón Valor No. Aotorizaoión Valor 

EPS008 Cornporrsr EPS 860066942J 332.500 0 0 0 5 0 0 332.500 1 	1 

TOTALES PENSIÓN 

CódigoAFP 8 	b NIT 
Cotiea,ón Aporte Voluntario Aporte Volurrtano Aporte FSP - Aporto FSP - Do Mora Valor Mora Valor Moro 

Total  
No. 

Oblrgatoria Atibado Aportante Solidaridad Sobststonoia Cotieaoión FSP Afiliados 

25.14 CoIponoione 900336004-7 425 600 0 0 0 0 0 0 425600 1 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotizasion 

Oblrgztona 

Inoapaoidadeo Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Neto 

Colieaoión 

Dios 

Moro 

Valor.  Moro 

Col izasión 

SobtolI 

Cotización 

No. Radioado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Faoor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Aotorizacrón Valor 

14.23 Positivo tiegoros 1,1 900 53900 0 0 13.900 119 15500 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombre NIT Valor Aporto 	Dios Mora Valor Moro Aporte Total o Pagar No. Afiliados 

CCF24 Compensar Cajo 8600669427 16000 	 0 0 16.000 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte DIan Moro Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 0 	 0 	 0 	 0 

ICBF 

0 0 	J 	0 	 0 	 1 	o 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Admrnistradora 
No. Adenrorotradoras Valorantes delGE, LUA, 

Total a Pagar 

SalinO 7 332.500 332.500 

Pornrsov 1 425.600 425,600 

Rnsqos Laborales 1 73.900 13900 

OCr 1 16.500 16000 

ESAP 0 0 0 

ICBF U 0 0 

MEN 0 0 0 

SENA O O 

TOTALES 4 788.000 788 000 



4 compensar miplaniUa.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DArOS DEL APORTANTE 

TIPO 	1 NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO CORREO 1 

CC 30403359 
1 
1 	

GLORIA NANCY VALENCIA 
AUlle 1504 NIO 45-65 311 3954047 olor 	q9re4i.coo EXONERADO PAGO 

GIRALDO 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD 1 MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE 1 	SUCURSAL 1 

ÚNICA 1- Isdeoendleotr BOGOTA O. C. BOGOTA D.C. NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA PAGO 
IDIAIMESIAÑOI 

1 
NÚMERO 
PLANILLA 

1 

1 TOTAL A PAGAR 
 

SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO 1 MES 1 	AÑO 

3 2018 3 2018 1 12/03/2018 2622054/ 5788.000 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN 0011105TA INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CEF PB.RAPISOALES 

C04.EPS IABEPS 
rE' 

ISCARL 045330143 I800CF APOYO Al.. APODO A-- ApoDo 

1 CC 30403359 VALENCIA GIRALDO GLORIA NANCY SS 	0 N 25.14 2.030000 425. O O O O EPSWB 26A0. 332.500 4-23 26600IE 1 13 CCF2U 2630000 15000 0 1) 0 0 0 



compensar miplanilla.com  
. 

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TiPO 
1 PLANILLA 

1 

1 

FECHA PAGO 
1 	(OlA/MES/AÑO)  

NUMERO 
1 	PLANILLA 

1 
TOTAL A PAGAR 1 

SALUD DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

4 2018 4 2018 1 02/04/2018 26623932 5788.000 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NUMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

valle 1 50v Nro.45-65 3113954847 qlor 	 l.coei EXONERADO PAGO 
GIRALDO 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE 1 	NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE 1 	SUCURSAL 1 
GNICA 1 - Ivóvodievlr BOGOTA D C. BOGOTA. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombro NIT Cotizavion Obligatoria UPC Adicional lnoapocidades Liccnoia Maternt'olad Diari Mora 
Valor Mora 

Cotización 

Valor Moro 
UPC 

Total a Pagar No. Afiliadori 

No. Aotorizaoióte Valor No. Aotoriuoión Valor 

EPSOOS Coniperisor ERO 860046942.7 332.500 0 0 0 0 1 	0 0 332.500 

TOTALES PENSIÓN 

Cód 	AFP 9 	b NIT 
Cotización Aporte Volontarvo Aporte Volontario Aporte FSP. Aporte FSP. 

M 
Valor Mora Valor Mora 

Tot 1 
No. 

Obligatoria AEliado Aportanto Solidaridad Sobtiriteooia Cotizaoioo FSP Afiliadon 

25-14 Colpenniones 980338004.7 425 600 0 0 0 0 0 0 425.600 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre 917 Cotzoióo 	 dtde 

Oblgatoria  

Aporten 

Sma 

Neto 

Cotiaión Moa 

Dian  

Cotización

o  Sobtotal 

Cotizaciór 

No. Radicado 

aldo a Faor lidards 	 ad 

 ValorSo a 

or 

Fondo Total a Pagar No. Atiliadori 

14.23 Positiot Sngcros 960011 	53-6 13500 13900 0 0 1 	/3.906 139 13900 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombro NIT Valor Aporte Dias Moro Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

CCF24 Compensar Calo 880066942.7 16.000 0 0 16000 

TOTALES PARAFISCALE8 

Valor Aporto Dios Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

O 	 0 	 0 	 j 	0 	 0 

ICBF 

O 	 O 	 O 	 O 	jo 
ESAP 

NEW 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Adnonrotradora 
No. Adn,inrslradoras 

Ropodas 
ó4lor antes de 1GB, LMA, 

IRP y Mora 
Total a Pagar 

Sahid 1 332.500 332.500 

PerrniArr 1 425.600 425.600 

Riesgos Lobonolvs 1 ' 	13.900 13,900 

CCF 1 16.000 16.000 

ESAP 0 5 0 

ICBF 0 5 0 

MEN O O O 

SENA 0 5 0 

TOTALES 4 788,000 788 000 
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DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NUMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 1 
E 	GLORIA NANCY VALENCIA 

cAlE 	504 Nro 45-65 1 3113954847 OIAIIORCV@504II.000 EXONERADO PAGO 
GIRALDO 1 PARAFISCALES Y 

FORMA 
1 

CLASE 
1 

NOMBRE 
1 	CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD (MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN APORTANTE SUCURSAL 

UNICA 1 - Iodeoeodieole BOGOTA O C, BOGOTA D.0 NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 1 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA PAGO 
OIA(MES/AÑO) 

NÚMERO 
1 	PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

4 20(8 4 2018 1 02/04/2018 26623932 0788000 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN COI1ZANTA INFORMAcIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RASGOS LABORALES CCF PARSEISCALES 

O IBCAFP 2UIr48ArOn I141 
 

004 
1. 

 
CA4Afilild. .EFS IBCEES UpC  IBCARL COI1240,ófl IBCCCF A AlT; 004,1, Al. Aporl, 

1 CC 30403359 VALENCIA GIROLDO GLORIA 60140V 56 	0 A 2514 2660000 475600 0 0 0 O EPS968 2 668 332.500 14-23 2660000 1 136610 CCF24 7660000 16000 0 - - O O O O 
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t-tao 	

:.. 
Gldo2 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

calle 1 50a Nro 45.65 3113954847 qlorraecg@g,oarl.conr EXONERADO PAGO 
GIRALDa 1 PA RA FISCA LES Y 

FORMA 
PRESENTACIÓN 	1 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
1 	SUCURSAL 

CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD! MUNICIPIO 

SALUD 

UNICA 1- lodeceodreele BOGOTÁ O. C BOGOTÁ. O C 1 	NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 1 

TIPO 
1 PLANILLA 

1 

FECHA PAGO 
1 	(DIAIMESIAÑO) 

1 

NUMERO 	1 
1 	PLANILLA 	1 TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

5 2018 5 2018 1 03/05/2018 27320107 5788000 
ii 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Notnbrn NIT Cotización Obligatorio UPC Adicional Incapacidadeo Licencia Matentidad DIan Moro 
Valor Mora 

Cotización 

Valor Moro 
UPC 

Total a Pagar No. Afiliadou 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EPS008 Coerperruor EPS 860066942-7 332500 0 0 0 0 0 0 332 500 

TOTALES PENSIÓN 

Cód 	AFP 	 14 b 	 NIT 	
Cotización 	Aporte Voluntario 	Aporto Voluntario 	Aporte FSP- 	Aporte FSP 

- 	 fil 	
Valor Mora 	Valor Mora 	

Total  8 	 Obligatoria 	 Afiliado 	 Aportante 	 Solidandad 	Sobeinloncia a a Cotización 	PSP 	
° 	 a, 

í~l 25.14 	 Colpnonr000u 	 9003314004-7 	 425,605 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 0 	 425 600 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Noozbro 1410 Cotización 	 lncapecidaden 

Obligatoria 	No. Autorización 	Valor 

Aporten Otron 

Soletean 

Valor Noto 

Cotización 

DIan 

Moro 

Valoe Mora 

Cotización 

Sobtolal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Faoor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliodon 

14-23 Pocioe Szgvro 860011153.6 1 	13500 13500 5 0 13,900 139 1 	13500 1 

TOTALES CAJAS 

Código CCF 	 Nonnbre 
	

141T 	1 Valor Aporte 	Dian Mora 	Valor Moro Aporto 	Total a Pagar 	No. Afrliadou 

CCF24 	 Corirporisar Cajri 
	

860566942-7 	6000 	 0 	 0 	 16000 	 1 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Dian Moro Valor... Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 	1 	0 	1 	o 	j 	o 	 o 
ICBF 

o 	1 	1 	o1 	o 	1 	0 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

- 
Tipo Adnoniutradora 

No. Adreieinlradorau 
Roportadan 

Valor ocIen de IGE, LMA, 
BlP y Mora Total a Pagar 

SalvO 1 332.500 332 500 

Porroron 1 425,600 425.600 

Riesgos Lelioiel,-s 1 13.900 13.900 

CCF 1 16,000 16.000 

ESAP 5 0 0 

ICBF O O 0 

lIEN 0 0 0 

SENA O O 

TOTALES 4 788.000 788.008 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



4 compensar miplaniila.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 	 CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA oollo 1 50o Nro 455 311 3954847 gIorrsovq@gorI EXONERADO PAGO 

GIRALDO 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD (MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE 1 	SUCURSAL 

ÚNICA 1— lndeoendiente BOGOTA O. C BOGOTÁ O C NO 

PAG2Ae2J 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

1 	TIPO 
1 PLANILLA 1 

FECI-IA PAGO 
DÍA/MES/AÑO) 

1 

NUMERO 
PLANILLA 

1 
TOTAL A PAGAR 1 

SA LUD 1 	DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO MES AÑO 

5 2010 5 2018 1 03/05/2018 27320187 S700.008 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMAEIÓN C01120000 INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SaLUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES 

,d  jNd-  AE.II,d0.VN0ADD 
1 IBCAFP #0.N00o0I4 C44.EPS 180005 

OU400AflI IBCARI. Ç4014500n 044/00 IBCCCF AColo I8C0II0OAP0II, ApoDo Apo33 00000 
« 	Al 

 1  CC 30403305 VOLESCIAGIR4L000LORIAN46CV 05 	0 II 35-14 2.550000 425650 0 0 0 0 EPS000 2650500 332500 14.23 2660000 1 3.500 02024 2660000 1N O D O O O 

1 	rif:/ry 	 r  

. 	

8 



OE COTIZACION 

FIN DES 	 LIC.MATERNI000 	NETO 	 INTERESES 	INTERESES 	SUBTOTAL 	SUSTOTAL UPE 	Nt RADIE 	S.I. A FAVOR COTIZ SALDO A FAVOR UPE 

VALOR 	St RUT 1 VALOR 	COTIZAC 	E 	MORA OOL 	MORO UPE 	COTTZACION 	UOIC. 	SALDO A FAVOR 	 ORLIO 	 ADICIONAL 	
TOTAL APODAR 	St. AFIL 

~off

j 

MORACO  INTERES MORAFONDATOTALAPAOAROFILI 	

PETCCP 	VOLORAPORTE ¡ 

	

TOTALAPAGAR St.AFILI 

	

VALOR 	DESMORA 	 TOTALAPADAR OES 

NUMERO DE ADMINISTRADORAS REPORTADAS 

TOTAL APORTES DEL PERIODO A RIESGOS LAROROLES 

EDO AOL 	UIT ARL 	1 CODA OBLIGAr 	 INCAPACIDADES 	 APORTES OTROS 	VALOR NETO 

St.AUTORIZ 	VALOR 	 RIESO 	 EOT1ZACIAN 

OlAS 1 INTERES MORA 1 SUBTOTAL APORT St RADICAC SALDO 
SALGO A FAVOR 	

FONDO 
	TOTAL APODAR 

MORA 	CO0 	 C011A 	 A FAVOR 	 SOLIDARIDAD 

TOTAL 

ANTESDE 
TOTAL A PAGAR POR TIPO 

ADMINISTRADORA 	
IDE LEO lITE V 1 VALOR TOTAL 

MORA 

WTMORAFCIDO TOIALA PARRA a 	VALOR 	1 	INTN0RAIIOamO TOTAL O PAGOV 

GRAN TOTAL 



______ 

HH10M 
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compensar miplaniila.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
1 PLANILLA 

1 

1 	FECHA PAGO 
1 	(OlA/MES/AÑO) 

7O1j01O4 
1 

NUMERO 
PLANILLA 

1 340560001 

1 
TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES 1 AÑO MES AÑO 

7 2015 7 2018 I 0410712018 28575564 5788000 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN j TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 1 	rolle 1503 Nro 45-65 3113954847 qlorlarroq@008ileonr EXONERADO PAGO 

GIRALDO 1  1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD 1 MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE 1 	SUCURSAL 1 
UNICA 1 - Ioderoodieote BOGOTA O O BOGOTA D.0 NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotr,aoloe Obligatoria UPC Adicional Incapeoidados Licencie Metenr,ded Dios Mora 
Velo, Mote 

Cotización 

Velo, Mora 
UPC 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Aotonaación Valor No. AclonZarvión Valor 

EPSOOU Coroponsar ERG 860066942-7 332.500 0 U 1 	O 0 1 	0 0 332.500 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP IR ore re N 	b NIT 
Cotizanion Aporte Volonlario Aporte Voluntario Aporto PSP - Aporte FSP - o 	M 

Valor Mote Valor More 
Total  

No. 
Obligatoria Afiliado Aportontv Solideredad Sobisteocia Cotización FSP Afiliados 

25-14 Colpnnnjones 980336004-7 425600 0 0 0 0 0 0 1 	425,600 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotizacion 

Obligatoria 

Incapeordndtrs Aporten Otron 

Sistemas 

Valor tinto

Colrzacino 

tIjas 

Mora 

Valor Mora 

Cotieacióo 

Sobtotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidandad 

Total a Roger No. Afiliado, 

No. Autorizaolón Valor 

34-23 PosOrne Oeqoros 660011153.6 13900 13570 1 	A 0 1 	13.908 139 13900 1 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Olas Mote Valor More Aporte Total a Pagar No. Afiliadoo 

CCF24 Coerporvar Coja 860066942-7 16000 0 0 16000 

TOTALES PARAFISCALES 

ValorAporte Dios Mote Valor Moro Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

ICBF 

0 	 1 	0 	 1 	o 	j 	0 

ESAP 

MEN 

r 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Adovnrstredora 
No. Admiorstredoroo 

Reportadas 
Valor celes de IGE, LMA, 

IRP y Mora Total a Pagar 

Salad 1 332,500 332 SOS 

Pnvslon 1 425,600 425.600 

RiecIl,,o L0006alcv 1 13.950 13.900 

CCF 1 16.000 16,000 

ASAR O O O 

CRE - 	U 	- 8 0 
lIEN 0 5 O 
SENA 0 0 0 

TOTALES 4 788,000 788,000 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



4:compensar miplanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

OATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE 1 	DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 1 

CC 1 	30403359 1 
1 	GLORIA NANCY VALENCIA 

cA 	role 	50o N 	45-65 31 	3954847 glorronAg@540411.0090 
EXONERADO PAGO 

GIRALDO 1 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE 1 	SUCURSAL 1 

UNICA 1 BOGOTA O. C. BOGOTA D.C. NO 

[AG2 

DATOS DE LA PLANILLA  

PERIODO COTIZACIÓN 

PO 
1 PLANILLA 
1 
1 

FECHA PAGO 
(OlA/MES/AÑO) 

NUMERO 1 	PLANILLA 
1 
1 

TOTAL APAGAR 1 1 	SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

1AÑOI MES 1 	AÑO 

7 2018 7 2018 1 0410712018 28575564 5788.008 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES 

AF.8ld4yS001S,. A Cla
N4TE0 IBCAFP 040440100 'Rj I50 01 

EoU 000.EPS ACOPO Upe  IBCARL 000400140 C44190 BCCCF GO4l BCo6o0 p41I po0. 
I4An 

CC 30403359 VCLENCIAGIRUL000LORIANANCY 59 	0 II 25-14 2.000900 425040 0 0 0 4 FeStEO 2560000 332.540 1423 2.600AC 1 13900 CCF24 2RW900 laOIX 0 0 0 0 

rr/V-.1.itL-1LcrLtY HTS1fi1 IOf( 	1rrr3'r PR /,fl/ 	 (1( 	rrfl.r7C:r 	1flIri,L)L dc 

9 

	

0 
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4compensar miplanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

A6 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

1 	npo 
PLANILLA 

1 
2014 

FECHA PAGO 

j 	(DIA/MESIAÑO) 

00/02 

NÚMERO 
PLANILLA 

1 357477203 

1 
TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 	1 
9 2078 8 2018 1 02/08/2018 29227654 

j 	
5780.000 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE 1 	DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

v3IIe 1504 Nro.45-65 311 3954047 glo,/vq@qn,e4.50nl EXONERADO PAGO 
GIRALDO PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO 1 	DEPARTAMENTO CIUDAD MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 1 	APORTANTE SUCURSAL 1 
UNICA 1- lodrorvAenle i BOGOTA O C. BOGOTA O C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Noerbra NIT Colieeción Obligatoria UPC Adicional Irroapacidedon Licencio Malenridad Dian Moro 
Valor Moro 

Cotiaacidn 

Valor Moro 
UPC 

Total a Pagar No. Aliliadoo 

Valor No, Aatorieavidn No. Aotoriaaoión 

 

Valor 

EP5009 Corrlp0700r EPS 860066942.7 1 	332,500 0 0 0 0 0 0 1 	332.500 11 	1 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombro NI 
Cotizacion 
Obligatorra 

A,.-Volantario 
Al/liado 

Aporte Voluntario 
Aportanlo 

Aporto FSP- 
Solidaridad 

Aporto FSP - 
Sabnmntencia 

DI 	M°' 
Valor Mora 
Cotiaoción 

Valor M. 
FSP T 1 	P o alo 	agar 

No. 
Afiliadon 

25.74 Cvlprnrooneo 900336064-7 425.600 0 0 0 0 0 0 425 600 1 

TOTAl FO RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nanrbro NIT Cotización 	 Incapacidadet 

Oblrgaloria 	No. Aalorlaavión 	Valor 

Aporten Olrog 

Sinterrrao 

Valor Noto 

Colizooido 

Oían 

Moro 

Valor Moro 

Cotiaoión 

Sobtotal 

Cotioaeión 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Faoor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Aliliadot 

4.23 Ponítive SeglIros 960011153.6 13.900 13.900 0 U 3.900 135 IT 570 

TOTALES CAJAS 

Código CCF 	 Nombro 	 NIT 	Valor Aporto 	Olan Mora 	Valor Mora Aporte 	Total a Pagar 	No. Aflliodoc 

CCF24 	 Coroperroer Caja 	 960066942.7 	16.000 	 0 	1 0 	 76000 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Dian Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliadon 

SENA 

6 	 00 	
j 	

0 	1° 
ICBF 

0 	 0 	 0 	 0 	 0 

ESAP 

MEN - 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Aderrioiotradora No. Adrrvorotradoran 6'alor anteo de IDE, LMA, 
 Total a Pagar 

52//Id 1 332 500 332.500 

PCl/O/OIl 7 425.600 425,600 

Riesoo Laborolro / 13,900 13.900 

CCF 7 16.000 16.000 

ESAP O O O 

ICOF 0 0 6 

7./EN 0 0 0 

SENA O O 

TOTALES 4 788,000 788.000 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



$:compensar miplaniIa.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DArOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 1 	
GLORIA NANCY VALENCIA 

oalle 1500 Nro 45 311 3954847 gIorrervg@grrorI.co  EXONERADO PAGO 
GIRALDO 1 PARAFISCALESY 

FORMA CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION 1 	APORTANTE SUCURSAL 1 

UNICA 1 - Isdeoerrdresle BOGOTA O. C BOGOTA D.0 NO 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACION 1 

TIPO 
1 PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIO/MES/AÑO) 

Í NÚMERO 
1 PLANILLA 

1 
1 
1 	TOTAL A PAGAR SALUD 1 	DIFERENTE A 

SALUD 

MES 1 AÑO MES 1 	AÑO 

8 2018 8 2018 1 02/08/2018 29227664 $788000 

OR COTIZANTE 

~INFORMACióN COTiZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCOLES 

604133 E4rI4 
AEIh0OoyN0ToEr04 !t IBCAFP 0410 o0rTro°/04 C4IEPS IBCEPS 

V. 
IBCARL j 

COdIgO 
IBCCCF 

AprO IBC04T04[SEOrT* [A4rG 

1 CC 30403359 VALENCIA VIRALDO GLORIA NANCY 59 	o u 15-14 2660000 425660 0 0 0 0 E1SW8 2600000 332500 4-23 2660.000 1 3900 CCO24 1060060 26000 0 0 0 o 
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DATOS DE LA PLANILLA 

PLANILLA 
ASOCIADA 

1 FECHA PAGO ASOCIADo 
IDIA,MES/AÑOI 

1 
1 

TIPO 
PLANILLA 

1 
1 	 zorIoo5 

1 	FECHA PAGO 
(DIAIMESIAÑO) 

1 

1 NÚMERO 
1 	PLANILLA 

1 	CANTIDAD 
1 

1 	EMPLEADOS  1 	UPC 

1 	1 

PERI000 SALAD PERIODO PENSmNES TOTAL A PAGAR 

2018-09 2018-09 1 0511012010 30454385 $788000 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO 1 	NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELEFONO 1 	CORREO 	 1 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

voló 1 50o Nro 45 311 3954847 olor 	nAg@000rl coor EXONERADO PAGO 
GIRALDO 1 PARAFISCALES Y 

FORMA 1 	CLASE NOMBRE 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDADIMUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACION APORTANTE 1 	SUCURSAL 

UNICA 1- Ivddrvlr BOGOTA O C BOGOTA O C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

CódIgo EPS Nombre NIT Cotizao,ón Obligatoria UPC AdiElorral IrtEapaEidades Llconrrta Matorrtidad Olas Mora 
Valor Moro 

CoIi0000Sfl 

Valor Moro 
UPC 

Total a Pagar No. Afihados 

No. AutorlzaCión Valor No. Aotorización Valor 

EPSOOB CornpPrroI SRS 860066942.7 332.500 0 0 0 0 1 	0 0 332,500 

TOTALES PENSIÓN 

190 Cód 	AFP nr ro N 	A NIT 
COIIEOEIÓn Aporte Volantario Aporte Volootano Aporto FSP - Aporto FSP. DI 	M Valor Mora Valor Mora T 	1 	P 

No. 
Obligatorra Afiliado Aportanto Solidaridad Sobitenia Cotización FSP AfIliados 

25.14 CoIpDn5rovp 900336004-7 425,600 0 0 0 0 0 0 425.600 1 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombro NIT CotIoEjÓn 

Obligatona 

IncapaCidades Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Noto 

Corizacion 

Dios 

Mora 

Valor Moro 

Cotización 

Sabtotal 

Coflzación 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Foodo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afrliadoe 

No. Autorrzaoion Valor 

4.23 PovOrvo SFgoroc 060017 	53.5 1 	17500 13900 1 	0 0 13.900 139 1 	13.900 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombra NIT IV;1porto Dlas Moro ValorMoroAporto TotalaPagar No. Afiliados 

CCF24 Corvprvcar Calo 960066942.7 00 0 0 16.000 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporto Dias Moro Valor Mora Aporto Total a Pagar 	No. AfilladoS 

SENA 

0 	 0 	 0 	 1° 
ICBF 

o 	 o 	 0 	 0 	 9 

ESAP 

MES 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

TIPO Admto.otradora 
No. Administradoras 

Roportadas 
Valor anteS de IGE, LMA, 

IRP y Mora 
Total a Pagar 

S..lrrd 

Rirsgoo Laborgle. 	' 1 332.500 332.500 

PcrrvrÓfl 1 425.600 425.600 

1 13.900 13.900 

TOP 1 16,000 16000 

ASAR 0 0 0 

LABE O O O 

LIEN 0 0 0 

SENA O O 

TOTALES 4 788.000 768.000 
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DATOS DEL APORTANTE 

TIPO 1 	NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

CC 30403359 
GLORIA NANCY VALENCIA 

VAlle 150e N,o40-65 3113954847 gIOIieVvg@gORII.Cofll 
EXONERADO PAGO 

GIRALDO 1 PARAFISCALES Y 

FORMA CLASE NOMBRE 
1 CÓDIGO 1 	DEPARTAMENTO CIUDADIMUNICIPIO 

SALUD 

PRESENTACIÓN 	1 APORTANTE 1 	SUCURSAL 

UNICA 1 - lndeeendlente BOGOTA D. C. BOGOTA D.0 NO 

PAO2dP2J 

DATOS DE LA PLANILLA 

PLANILLA 
ASOCIADA 

FECHA PAGO ASOCIADA 
IDIAIMESIAÑOI 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIAIMESIAÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA 

CANTIDAD 

EMPLEADOS APC 

1 o 
PERIODO SALAD PERIODO PENSIONES TOTAL A PAGAR 

201 8-09 201 8-09 1 05/10/2018 30454385 5788.000 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIAN COTiZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALAD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES 

N0TipA AE.IIId90ENAOA,, OR A CM. IBCAFP 00104065 Ced.EPS IBCEPS IBCARL 00hi1 CAA0 I8CCCF ApUne 

1 CC 30403359 VALENCIOGIROLDOIULORIO NANCY 59 	0 N 25-la 2.600000 425000 0 0 0 0 EPS00R 2560000 332540 4-23 2860.000 1 3.890 00624 2.060000 16060 0 0 0 0 

e 



PERI0005 DE COTIZAdOS 

TEP$ 
OES 	 LIC.MUTERNIDAD 	NETO 	 INTERESES 	INTERESES 1 SUOTOTAL 	SUSTOTAL UPC 	RADIC 	SALDO A FAVOR 00112 SALDO O FAVOR Upe 	r 	o 
VALOR 	S&AUT 1 VALOR 	COTiZAd 	O 	MORA OBL 	MORA UPC 	COI1ZACTON 	ODIO. 	5*1.00* FAVOR 	 ORLO 	 ADICIONAL 

cao 	 1 co 	colOwL 0010501. 
AFP 	MTAPP 1 0JOAT  1 ARUAOO 	RPÓRTANT M

INTIERES 
ORA C0iIZMORA FONDOI TOTALAPAOAR 

	
1 	

'° 	
1 	 1 	1 	

10 .APAAAR S.*rIL PITUORA 1 TOTALA PAGAR 1 AFIL 

NUMERO DE ADMINISTRADORAS REPORTADAS 

000RL 1 	SIl ARL 	ORTiZ OBLIGAr 	 INCAP*CIOADES 	 APORTES OTROS 	VALOR NETO 

No.AUIORIZ 	VALOR 	 0000 	 COTIZAdOS - 
OlAS INIERESN080 1 5uMbobAL 0RTINR.fRDl0AC5ALD0  SALDOAFAVOR 	

FONDO 	
TOTALAPAGAR 

MORA 	0011 	 00112 	 A FAVOR 	 SOUDARIDAD 

TOTAL A PAGAR POR TiPO 	IAl LAOIRP y 1 VALOR TOTAL 
ADMINISTRADORA 	 MORA 

VALOR 	 MTM~FD~ 10011.APAGAW 	 VAI.OR 	 TuoItApo*C0 110124.0 PASAR 

GRAN TOTAL 



UQJIOacIoN DEAPØI1 

     Pe~ I.N 1 Mm~ 1 



PERI000S DE COTiZAdOS 

0QO 	
JILDES 	cÓmARION 	UC 

MPs 	 OUUOAIDR ADIODENI 

DES 	1 	LIC.MATERNIDAD 	NETO 	 INTERESES 	INTERESES 	SUSTOTAL 	SURTOTAL UPC 	N 000IC 	SALDO A FAVOR coi,4 SALDO A FAVOR upc 
VALOR 	N&UUT 1 VALOR 	COTIZAD 	 MORA CML 	MORA UPU 	COI1ZACION 	ODIC. 	 W. U FAVOR 	 OBLIO 	 ADICIONAL 	

TOTAL O PODAR 	SA. OFIL 

MORACOT11MORAFORDO TOTAL AFAMAR 
	 1 	1 	1 TOMAR PAGAR N...111.  	COME 	VALOR INTMORA 1 TOTAL APAGARI 

ME 

VAS. 

NUMERO DE ADMINISTRADORAS REPORTADAS 

OTAL APORTES DEL PERIODO A RIESGOS LABORALES 

000RL 	NITURL 	CO11ZOBLIGAT 	 INCAPACIDADES 	 APORTESOTROS 	VOLORNETO 

SAAATORIZ 	VALOR 	 RIESO 	 COT1ZACION 

OlAS INTERES MORA SUOTOTUL APORT So. RADICUC SALDO 	
FAVOR 	

FONDO 	
TOTAL APAGAR 

MOMA 	COD 	 COTO 	 A FAVOR 	 SOUDARIOAO 

TOTAL 

ANTES TOTAL A PAGAR POR TIPO 	RELATO IRP
DE 1 

y 	VALOR TOTAL 
ADMINISTRADORA 	 ClORO 

VALOR 1 = 1 P(TMORAPOMEO 1 TOMAR PAGAR = VALOR 1 = IWTWMP~Dl TORRAS PAGAR 

GRAN TOTAL 



NOVOE3 	 VALOI8C 

1 
APELUDOSYN~ 	

1 	

P*VA 	 Iii 
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DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN 1 TELÉFONO 1 	CORREO 

CC 30403359 
1 	GLORIA NANCY VALENCIA 
1 coIIp 150o Nro 455 31 13054AS7 gIorienog@gaII.Eo EXONERADO PAGO 

GILDO 1  1 PAFISCALESY 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

1 	NOMBRE 

1 	SUCURSAL 
CÓDIGO DEPARTAMENTO 1 	 CIUDAD/MUNICIPIO 

SALUD 

ÚNICA 1 - Indeoendienle 1 1 BOGOTA O. C. BOGOTA, D.C. 1 	NO 

Li 

DATOS DE LA PLANILLA 

PLANILLA 
ASOCIADA 

1 FECHA PAGO ASOCIADA 1 
/OIAIMESCNÑO/ 1 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(OlA/MES/AÑO) 

1 

1 NÚMERO 
1 	PLANILLA 

1 	CANTIDAD 
1 
1 	EMPLEADOS 
1 

1 	UPC 

1 0 

PERIOSO SALUD PERIOGO PENSIONES 1 	TOTAL A PAGAR 

2018-12 2018-12 1 22/01/2019 
j 	

32552045 $791 600 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN COSZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PAJ1AFISI/ALES 

NooI 4flL II.dooNOREr. 

p 
U. IØEAFP ZOID,OO 

H 

COIAEPS IBCEPS IBCARL EoIo,OCn C64Ho rrccp 

IACfOCOOt P 

ACODE APODE APODE 

CC DEAJS3SS VALENCIA SVAL000LORIANANÇV 59 	0 - U Oslo 425 O O O O EP 26W V32 14-23 2GO 1 r3 CCF24 7GOGO 16 O 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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PAGIde2 

DATOS DEL APORTANTE DATOS DE LA PLANILLA 

1 TIPO NÚMERO NOMBREAPORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO P1.ottiU..v 
ASOC IADA 

IFEC9.GOOSOCV0AI 
((.--0) 

ilPo 

1 	201 

1 	FECHA PAGO 

4 /01/22 

NÚMERO 

1 	CANTiDAD 1 
CC 30403359 

GLORIA NANCY VALENCIA 1 10 cal/e 150a 	0.45.65 3113954847 gloarwg©o/l coro o 	grfl 1 	EXONERADO PAGO Ur'C 
GIRALDO 1 1 	PARAFISCALES Y 

SALUD 
1 
1 PLANILLA 1 	(OlA/MES/AÑO) 

I 
1 

1 	PLANILLA 
I 
1 

1 
1 	1 1 	0 

FORMA 1 	CLASE NOMBRE CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO ERlOD0 	-00 1 	etOl000 PEnSIOnES TOTAL A PAGAR 
PRESENTACIÓN APORTANTE 1 	SUCURSAL 

1 BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. NO 2018-12 2018-12 1 22/010019 32552045 $791 600 UNICA 1— lodeceodrevle 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT CotiCaciófl ObligatorIa UPC Adicional Incapacidades Licencio Maternidad Olas Moro 
Valor Mora 

Cotización 

Valor Moro 
UPC 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. AoIorIación Valor No. Aratorización Valor 

EPSOOB Coropensar EPS 860066942-7 1 	332.500 0 0 0 6 1 	7 500 0 334.000 1 

TOTALES PENSIÓN 

Cód' 	AEP 90 N 	ti orn NIT Cotización Aporte Voluntario Aporte Volontorio Aporto PSP. Aporte FSP. 
DI 	M 

Valor Moro Valor Moro 
0tal 00gar p No. 

Obligaloria Afiliado Aportante Solidaridad Sobsiotencia Coticación FSP Afiliados 

25-14 Co/pensiones 900336004-7 425 600 0 0 0 0 6 1 900 0 427.500 1 1 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotizaoión 

Obligatoria 

locapaoldados Aporten Otros 

SistOrnas 

Valor Neto 

Cotización 

Dias 

Mora 

Valor Moro 

Cotización 

Soblotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a F. 

Valor Saldo a 

Fono, 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Aotoriarón Valor 

14-23 Positiva SeglIros 060011153-6 13900 13900 6 100 14000 139 	1 14 000 1 

TOTALES CAJAS 

Código CCF Nombro NIT Valor Aporte Olas Moro Valor Mora Aporte Total a Pagar No. AliSados 

CC124 Covrpevsor Caja 860066942-7 16.000 6 100 76/00 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Olas Moro Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Atiliados 

SENA 

0 	 0 	 0 	 0 

ICBF 

0 	 0 	J 	0 	
j 	

0 	 0 

ESAP 

MEN 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

TIpo Ad minIstradora 
No. Administradoras 

Reportadas 
Valor antes de IGE, IMA, 

IRP y Moro  Total a Pagar 

Salad 1 332.500 334.000 

Pnosrón 1 425.608 427.500 

Riesgos Laborales 1 13900 14.000 

CCF 1 16,000 16.100 

ESA? 0 5 0 

JCBF 0 0 0 

MEN O O O 

SENA 0 0 0 

TOTALES 4 788 000 791 600 
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CONSTANCIA DE  NO LIQUIDACION

i ODOS POR uN
NUEV0 PAis

Una  vez verificada  la  carpeta  que  contiene  los  documentos  del  contrato  359  de  2017`  y
teniendo en  cuenta  que  de  acuerdo  a  lo  consignado en  el  informe final  presentado  por
el  supervisor,  el contratista cumpli6  la totalidad  de las obligaciones y  no existen  saldos a
favor   de   las   partes,   de   conformidad   con   lo   estipulado   en   la   clausula   vigesima   del
contrato,  se procede a dar aplicaci6n  a  lo dispuesto en el  articulo 217 del  Decreto  19 de
2012,  que  modifica  el  articulo 60  de  la  Ley  80  de  1993,  modificado  por el  articulo  32  de
la  Ley  1150  de  2007  que  establece  que:   "La  //.qu/.dec/.6n  a  que  se  ref/.ere  e/ presenfe
arficulo  no  sera  obligatoria  en  los  contratos  de  prestaci6n  de  serviclos  profesionales  y
de apoyo a la gesti6n".

Por lo anterior,  el  presente contrato no sera  liquidado.

En  consecuencia,  el  Ministerio  de  Educaci6n  Nacional  procede  a  realizar  el  archivo  del

evis6   Hernan  Lozano  Triana
royect6   Vivian  Andrea  Zamora-

Calle 43  N°  57-14  Centro Adminlstrativo  Nacional`  CAN.  Bogota.  D  C

PBX   +57  (1)  222  2800 -Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co -atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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® MINEDUCACION -cORuN
NUEVO F]Ajs
Dbl        .Qi`if3Ri.        .r)\j(A(yl(ihi

Formato lnformo para finalizaci6n do Contrato de Prescaci6n do Servicios Profesionales y/o
d® Apoyo a la Gesti6n

Persona Natural

Nola  2   En  la  casilla  Fuenle ae  Recursos   Comaspendo  a  la  AsignaCi6n  de  los  Recilrsos   Dicna  lriformacl6n  se  enouenlra  en  el  COP t`sico.  on  la  §egunda  casllla  de  cuadro.  Asio   lnlema
Existen  las  SIguientes asionac7ones
MEN  Gosli6n  General  (coo).  MEN  Escuelas  lndustriales e  lnslrtuclones  Teonicas  (Otw),  Mejoramienlo de  la  Calldad  de  EPBM  (OON),  Fortalecimiomo Gel  modelo de gesll6n  en  dlterenles  nlvetes del  slslema  educallvo en  ColomDla  (Oap).  Fondo  Nac.onal  de
Univorsldades  EslataJes de  Co!ombla  (OOQ)

3. Aportos P&raflseales

Par concepro do  la  suscripci6n  del  contrato  le  correspondi6 al  conlralista  roalizar los  siouientos  p8gos  (Recibos de  pago  8nexos)

4. Avan€®€ eri ®1 €umpllmlento dol contmo.  {Ac{ivtdad¢is  yft> C}iiltgac!`]Tie8  cQntra€ iu&}Qs}

Proyectar oportunamente para la firma de la Subdireccl6n de
Gestj6n  Financlera el acto adminlstrativo denomlnado
Resoluci6n  de  Liqilidacj6n Oficial de Pago,  con  los  requisitos
legales.  para garantlzar la  efectivldad del titulo`  con prevla
venficacl6n de los documentos que soportan las liquidaclones
oficlales de la cartera,  asi como proyectar los otros actos
administrativos de tipo jilridico, relacionados con el proceso
de recaudo de los ingresos propios del Ministeno de
Educaci6n Nacional es 21  cle  1982.
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atenci6n al
Ciudaclano todos los actos admlnlstrativos que se expidan,
anexando los datos necesanos para la respectlva notificaci6n
(direcci6n, tel6fono y correo electr6nico), generando una base
consolidada para el control de los mismos

La  contratista  entreg6 los  136  aclos adminsitrativos  a  la  UAC,  con  los  datos necesanos

Garantizar el debido proceso administrativo de las diferentes
actuaciones de determinaci6n oficial de las obligaciones a
favor del Ministeno de Educaci6n Nacional,

Garantizar que los diferentes titulos emitidos y que  se
asocian al objeto del contrato, produzcan efectos juridicos,

para que las obligaciones puedan ser cobradas por el
Ministerio de Educacl6n  Nacional.

oportuna para  la firma  del  Subdlrector de Gestl6n

Proyectar las respiiestas de lodas las actuaciones de los
diferentes procesos relac[onados como.  recursos de
reposLci6n ,  derechos  cle petici6n y revocatorias directas
lnterpuestas por las entidades ob[igadas de las contnbucienes

y aportes que recauda el Ministeno de Educaci6n Nacional
espec[almente de la  Ley 21  de  1982,  con  el fin de que

produzcan efectos legales las decisiones en estos

Efectuar y garantizar el  debido control y seguimiento
permanente a todos y cada uno de los asuntos que se
produzcan en virtud de las actuaciones proyectadas
generando los reportes necesarios

(resoluclones).  y por lo tanto,  la contratlsta rio

Tener la reserva y custodia de todos los actos administrativos
hasta que sean archivados o en`regados a la oficina juridlca
(Jurisdicci6n  Coactiva).

Proyectar los argumentos juridlcos de los requerimiemos que
deba realizar el grupo de Recaudo, para la obtencidn de
`nformaci6n que ayude al proceso de fiscallzaci6n.

entregaclos al area de Jurisdicci6n Coactva

Actualizar,  consolidar y analizar la  informaci6n  del  proceso de
envi6 de los titulos ejecutoriados re!acionados con el objeto
del contrato para el iniclo de la etapa de Cobro Coactivo a la
Oficina Juridica.  Garantizando la di italizaci6n de los titulos.

C6digo:  A-FM-CN-PO-01-06   V1
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`r© M . N E D u c A C I a N          a PFT 9rmatolnformoparefinallzaci6ndeContratodeP

1"roRuNEvePAisii)Z>At)Iii.jr^C4(.}mrestaci6ndeSorvicios Profesionales y/o

de Apoyo a la GOsti6n
Persona  NatuAISbd'`6 ral

10
poyara  a     u     irecci   n de Gestl6n Flnanciera en losasuntosquerequieranargumentaci6njuridlcaenmatena dederechoadministrativoP no  se so!icit6   argumenfaci6n iuridica en  matena de derecho admim§tra(ivo a  la  contra(ista

11

royectar y/o revisar las respuestas a las solicltudes dedevolucj6nyacompensaci6ndelosvaloresRecaudados
La contratista  revis6 65  respiiestas de devoluciones de  ley 21  y revis6 una iesoluci6n  modificatona de devoluci6n  Ley 21  y

especialmente de la Ley 21  de  1982.I 5  resoluciones cle devo(uCion

12
Apoyar  a realizaci6n de informes relaclonados con lasactivlcladescontractualesyelprocesoderecaudo.

Se apoy6  el  informe  solicifado  por las contralona

13

Apoyar la conformaci6n del archivo de los documentosoriginalesqueseproduzcanyrecibanalolargodelcontrato.
La  contratista ha enlregado al archivo la documentacion  ingresada  y proyectada

14
Presentar informes mensuales de eiecucl6n en los cuales seevidencienlasactMdadesrealizadas

La contratisla ha entregado informes mensuales

15

Apoyar la preparacion de las respueslas tecnicas, asi comaenlaentregadelainformaci6nsoporte,dentrodelt6rminolegal,paralaatenci6ndederechosdepetici6n,acclones

Se contestar6n todos los derechos de petici6n asiganados a la contratisala,  al igual que proeyct6 al respuesta tecnica a

constitucionales y admlnistrativas que esten relacionadas conelobjctodelcontrato una  acclon de tutela

16

Entregar al Supervisor, cuando este lo solicite. el estado deIosasuntosasignadosenelSlstemadeGesti6nDocumentalodeotrossistemassabreloscilalostenaaacceso,
Se entreg6 toda la  lnformaclu6n   requenda  por el  supervisor del  contrato

Obllgaclonos generates Doecrtpcl6n / Estado Flnal
Archlvo8 ncargn6tlcos

(Llstar cada  una de  lag  obllgaclones detalladas en el contrato)
iDoscril}<`i   (((,   "}riTit)   t)rih,'(I    /   a(is`T`ii`t<i    (   ()iTt()   c,(`   {lt()   (<`(iTii)lim)(`ii)(-a    Ill   <)ijl"4(,`i(Hi   tisr](\(   ,fi(.,`\   6m   tr,iii`i,ribir   c!   JJritrfH{,

`lp    !o   (,J`  i-1,``   ,fj(     ,Y,,-,"a,(tzl,r,(  ,,,,J;) ontrogado8 / Ublcaclon

1     Asumir   la   responsabllldad   de   todas   las   activtc!ades   relatlvas   a   laeiecucl6ndelasoblrgacionesesfablecldasenestecontrato
EI   Contratista   ha   eiecutado   la  actividad   contractual  del  contrato  con   la  debida   responsabilidad   y  cumplimiento  de  las

N/Aactividades

2Parelac rticipar  en  lag  reunlones  que  sean  convocadas  par  la  supervlsl6n.Ionadasconlaejecuadndelcontrato

EI  Contratista  ha  participado activamente  en  lag reuniones  que  apoyan al  cumplimiento del ob/eto contrac(ual N/A

3D'custosponer  cle  los  medios  necesanos  para  el  man(enimlento.   cuiclado  ydladelalntormacl6nob|etodelpresentecontrato
EI Conlratista  ha  dispuesto de todos  los medios necesanos  pare el  mantenimiento.  cuiclado y custodia de  la  documentacion

N/Aobieto  del  presen(e contrato

4Enquearchl tregar al  finallzar el  contrato  al  supervisor,  log  documentos  y  comeosendesarrollodelcontratosehayanproducido.igualmente`odoslosvoacluesehayangeneradoenoumpllmien(ode§usobllgaciones

EI  Contratista  iina  vez  finalice  la  eiecuadn  del   contrato  se  devolvera   al   EL   MINISTERIO   lo§   documentos  produciclos.
Backup  CorTeo  Electr6nico

para  soportar los  informes  parciales y el  intorme final del  presente contrato correos y archivos generados que soportaran los informes parciales e informe final del presenle conlrato

5EnGestl trogar.   al   finallzar   el   contrato   con   destlno   a   la   Subdlreccl6n   de6nAdmnlstratlva,elIrwentanodelosbienesdevolutlvosquele
EI   Conlratista   una  vez  finalice   la   eiecuCidn  del   contrato  se   devolvera  a   la   Subdireccidn  de  Gesti6n   Administrativa  el

N/Ahayan sido asignados en custod!a (nven!ano de  los  blenes que  hayan  sldo aslgnados en custodia

6 Utlllslste zar  en  deblda  forma   las  claves  asignadas  para   el  ingreso   a  losmasdelnfomaclonygesti6ndeELMINISTERlo,querequieran
EI  Contra`isla  ha  utjlizado  de  forma  debida  las  claves  asignadas  para  el  ingreso  a  los  sistemas  de  mformacidn  y  ges(lan.

N/A
Para Ia  ejecuci6n del  contrato y al  finalizar el  mismo,  informar para garantizando  la segundad  y reserva de (a  lnformaclon

7ColcorrecontrlaeJre'ac' aborar     en      el      silmlnlstro      y      respuesta      de      la      lnformacl6nspondientealosrequenmientosefectuadosparlosorganismosdeoldelEstadoColomblanoocualqulerotraautondad,enrelacl6nconecuci6n.desarrollooimplemenlaci6ndelcontratoydeasuntosonadosconelmismo

NO apl,ca N/A

8SOnom licitar  autonzao6n  escnta  de  EL   MINISTERIO   para   utlllzar  elbre.emblemaosellooficialconfinespublicitariosaajenosa
EI  Contra`ista  uliliz6  la  imagen  de  EL  MINISTEBIO  DE  EDUCACION  de  acuerdo  con  los  lineamientos  establecidos  par

N/Alosestablecidos en  lo lineamientos de EL  MINISTERIO. este

9CuGest' mpllr  con  las  normas  reolamentos  e  instrucclones  del  Slstema  deondelaSegundadySaludenelTrabaiodeELMINISTERIO,
EI  Contratista  ha cumpliclo a cabalidad  las normas,  reglamemos  e  instrucciones  del Sistema  de  Gesti6n de Segundad  y

N/Asegtl n  la  normativjdad  vLgente. Salud,  segun  la  normatlvldad  vigente

10   AIimentar  y  mantener  aclualizados  los  slstemas  cle  lnfomacl6n  sabreloocua[esseleshayaasignadou9uanoycor`trasef`adurantelaeiecuci6ndelcomratoyentregaralsupervisorlagevidenciasdelestadoenqueseencuentre,enlosintormesdeeiecuci6ncontractualparclalafinalllR

El  contratista  alimenta  y  mamiene  actualu!ados  los  s!stemas  de  informacidn  sobre  los  cuales  se  le  ha  asignado  usuano  y

N/A
conti.asena durame la eieouci6n del contrato y entrega al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre.  en log
Infomes de e|ecuCi6n contractual paraal o final

aouer12
eallzar  los  Dagos  al  SISS  (salud,   pensl6n   y  rlesgos  laborales),   dedoconlanormatlvldadvigenteaportandolossoportesdepago

Se  han realizado efeclivameme  los pagos al  SISS  (salud,  pensi6n y nesgos  laborales) Anexo soporte de pagos del2017

(SI  su contrato tlene mas de doce obllgac{ones adtclone filas) I
Nt)more radlcado lnformo lmeneual do activldade8

Enero 019077.  Febrero 042394,  Marzo 042394,  Abnl 094465.  Mayo  112301.  Juno  133173,  Julio  156823,  Agos!o  182453.Septiembre207004,Octubre232022,Noviembre258416yDiciembre276518
SI,  ublcaclos en el apllcatlvo

(Ch',gencle los dltlmos 6 dloltos eel  numero de radlcado de cada  lnforme de radicacl6n de la   unidad de
mensual de activtdades,  ejemplo para  el  radicado 2017-ER-110100.  se Atencr6n al Ciudadano y
dlllgencla  en  la  casilla  110100) archivo de la er`tldad
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ENA DES. 
Subdirectora e Contratación. 
S LA QUIÑO 

ci 
 MINEDU 	 TODOS CACIÓN 	 .1Nd 

NUEVO PA S 

Bogotá D.C.,10 de abril de 2017 

CONSTANCIA DE NO LIQUIDACIÓN 

Una vez verificada la carpeta que contiene los documentos del Contrato 279"de 2016, y 
teniendo en cuenta que de acuerdo a lo consignado en el Informe Final presentado por 
el Supervisor, el contratista cumplió la totalidad de las obligaciones y no existen saldos 
a favor de las/partes, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en la cláusula Vigésima 
del contrato que establece, conforme al artículo 217 del Decreto 19 de 2012, que 
modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 
1150 de 2007, "La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en 
los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión". 

Por lo anterior, el presente contrato no será liquidado. 

En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional procede a realizar el archivo del 
mismo. 

Proyectó: Rafael Granados~etyk"--  

lp1( Revisó: Hernan Lozano Triana. 

cut 

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 

PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  



®11 NECUCACION /1:015PaflUN  
NuEvOPAIS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORU/SUPERVISIÓN 

  

INFORMACIÓN GENERAL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL02-15-2017 1:30:08 PM 
Al 	t 	 No. 	E 	FOLO ANEXO r oitc csíe 

Marque con una X el tipo de documento: 

CONTRATO 	CONVENIO 

Número: 	N° 279 de 

ORDEN 
ACEPTAGfr16,GLORIA 

Origen: Grupo de Recaudo 
Destino: Subdirección de Contratación / FABIO ALBERTO GOMEZ SANTOS 
DEto: SE REMITE INFORME FINAL DE INTERVENTORIA DEL CONTRATO 

NANCY VALENCIA GIRALDO 

2016 

Objeto: prestar servicios profesionales a la subdirección de 
gestión financiera, del ministerio de educación nacional, 
apoyando el proceso de recaudo y cartera sobre los ingresos 
propios de la entidad, establecidos en la normatividad vigente, 
consistente en la constitución y seguimiento de los títulos 
ejecutivos de los procesos a favor del ministerio emitidos por el 
grupo de recaudo 

Contratista/ 
GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

Entidad: 

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

No. 	 Tipo 	 Tiempo 
adicional 	(Prorroga/modificación/adición/suspensión) (días /meses) 

de Enero de 2016 

de Enero de 2016 

de Diciembre de 2016 

Cláusula N° 
Valor ($) 
	

(Indicar el número de 
la clausula respectiva) 

Fecha aprobación de Pólizas / 

Registro Presupuestal. (según el caso) 

Fecha de inicio: 

Duración: 

Fecha de terminación: 

25 

25 

337 días 

31 

Nueva fecha de terminación: 
	

día de 	mes 	de 	año 

Valor total incluidas las adiciones: 	 $ Valor suscrito en números 

No. adicional 
(Prorroga/modificació 
n/adición/suspensión) 

Cláusula que 
se modificó 

A-FM-CN-00-02-12 

Descripción modificación cláusula 

V.2 
Pág. 1 de 10 
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NEWCA,ZION 	NTrZoi"  PON  rms 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

  

BALANCE FINANCIERO 

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI 

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación 

Cuenta Corriente 
	

Ahorros 
	

Número Cuenta: 
	

Banco: 

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo 

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión 

Formato control de seguimiento 
anticipo* 

Conciliación bancaria 

Extractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros 

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas 

% Anticipo de 
adiciones (4) 

0,00% Saldo pendiente por amortizar (8) - 

Balance General Pagos realizados al contratistalentidad 

Concepto Valor 
Conce 

pto 
(16)  
1 

Orden de 
pago (17) 

20462416 ' 

Fecha (18) 

0510212016 

Valor total factura 
(19) 

$ 	3.334.200?  

Valor 
amortización 
anticipo (20) 
$ 	- 

Valor neto (21) 

3.334.200 

% (22) 

5% Valor inicial (9) $ 	64.461.200 
Valor Adiciones (10) $ 	 - 2 43274116 - 01103/2016 	- $ 	5.557.000 ' 	$ 	- 5.557.000 9% 

Valor Reducciones (11) $ 	 - 3 76975216 01/0412016 $ 	5.557.000. $ 	- 5.557.000 9% 

Valor Total (12) $ 	64.461.200 4 106590916 02/05/2016 $ 	5.557.000 $ 	- 5.557.000 9% 

Valor pagado (13) $ 	64.461.200 5 141661416 01/0612016 $ 	5.557.000 $ 	- 5.557.000 

Valor causado que no se ha 
pagado (14) 

$ 	 - 6 172748016 0110712016 $ 	5.557.000 $ 	- 5.557.000 

Valor total ejecutado (15) 64.461.200 7 208310816- 01108/2016 $ 	5.557.000 $ 	- 5.557.000 

Saldo (16) $ 	 - 8 241529516 01109/2016 $ 	5.557.000 $ 	. 5.557.000 9% 
9 271618416 - 03/10/2016 $ 	5.557.000 $ 	- 5.557.000 

10 309730016 ' 01/11/2016 $ 	5.557.000 $ 	- 5.557.000 9% 

11 347478216 '' 01/12/2016 $ 	5.557.000 5.557.000 9% 

12 396156816 28/1212016 $ 	5.557.000 $ 	- 5.557.000 

TOTALES $ 	• 64.461.200 : 64.461.200 100% 

No X 

V.2 
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1 • - 

INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO 

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo en el inicial. Si no tiene anticipo, registre 0.00% 
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo. 
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo. 
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones realizadas. Si no se efectuaron, registre 0.00% 
5. Valor Anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1)* Casilla (9) 
6. Valor Anticipo Adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casita (10) 
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) (6) (Z Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones). 
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ZDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos. 
9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación principal sin adiciones. 
10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas al contrato 
11. Valor Reducciones: En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas al contrato 
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) + (10) 
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19). 
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor de la factura que se está radicando para pago. 
15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (Z Valor pagado + Valor causado no pagado). 
16. Saldo: diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado. 
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados 
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago. 
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago. 
20. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura 
21. Valor Amortización Anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

contrato. 
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20) 
23. %: Es la División entre el valor total (11) y el valor total de la factura (19)  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

NSDUCACION TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

OBSERVACIONES 

Explique si el valor causado que no se ha pagado (pagos pendientes al contratista) esta en tramite de pago y el numero 
CORDIS de dicho trámite. 

Si el saldo es diferente de Cero (o) indique: por reintegrar 	 por liberar 

Explique a que corresponde el saldo: 

	

  el Sup¿Je 	 ,:orresponw 
in 	.1 	o no ejecutado 	 e otros. 

Si el saldo es por liberar discrimine: 

Rubro Ptal. CDP N° Compromiso o 
Registro 

Centros 
de costo 

Valor a 
liberar $ 

Rubro Ptal. CDP N° Compromiso o 
Registro 

Centros 
de costo 

Valor a 
liberar $ 

Rubro Ptal. CDP N° Compromiso o 
Registro 

Centros 
de costo 

Valor a 
liberar $ 

Fuente de Recursos 1SE 	 etc ) 
Total a 
liberar $ 

Nota 1. En la casilla Rubro Ptal: Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo. 
Nota 2. En la casilla Fuente de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos. Dicha información se 
encuentra en el CDP físico, en la segunda casilla de cuadro, Asig. Interna. 
Existen las siguientes asignaciones: 

MEN o 000,0004,0005,0006,0007,0008,0009,000A,000B4O00C y 000E 

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información: 

Valor aporte contrapartida $ 
Valor ejecutado contrapartida a la fecha $ 

V.2 
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1,NIGU 	GN TOOOS POR UN 
NUEVO PAIS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORíA/SUPERVISIÓN 

0/0  % de Ejecución contrapartida a la fecha 
RENDIMIENTOS 

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI 

 

No x 

  

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

— Fecha de corte) 
Valor de Rendimientos 

Fecha de consignación de 
rendimientos 

Anexa recibo (SI/NO) 

APORTES PARAFISCALES 

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus obligaciones frente a 
los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cuando haya lugar a los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley, todo lo 
cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste o en la certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual 
en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato/convenio/orden de aceptación 
y que forman parte integral del presente documento. Si el pago no se realizó o no se liquidó correctamente, entonces 
el interventor/supervisor deberá informarlo, con el fin de reportarlo a las respectivas Entidades. Cuando el contratista es 
persona natural se verificarán sus pagos. 

SI 
X 

NO 

Marque con una X 

Personas Naturales 

Por concepto de la suscripción del contrato/convenio/orden de aceptación le correspondió al contratista realizar 
los siguientes pagos 
(Recibos de pago anexos): 
Aportes al sistema de salud 

	
$3.223.600 

Aportes al sistema de pensiones 
	

$4.126.100 

Personas Jurídicas 

Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal 
	

APLICA 	NO APLICA x 
Marque con una X 

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (%) 	 100% 

Estado de avance de la ejecución financiera a la fecha (%) 	 100% 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 

*Esto debe estar acorde con el cronograma y su cumplimiento. 

**Debe guardar concordancia con el porcentaje dado en el Informe Parcial de Interventoría 

A-FM-CN-00-02-12 
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El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de las 
especificaciones técnicas y de calidad del bien, obra o servicio y lo recibió a satisfacción, tal como consta 
en el formato de verificación especificaciones técnicas y en el Ingreso al Almacén o al Centro de 
Documentación en el caso que aplique o en las actas de seguimiento. (Deben anexarse dichos soportes) 

SI 

X 
NO 

Marque con una X 

IhhEDUCACION TOCKISPORUN 
t muero PAIS 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

   

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y SATISFACCIÓN 

  

   

N° Obligaciones del Ministerio Estado de cumplimiento de la obligación 

1 Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
contrato. 

Descripción del cumplimiento: se ha cumplido al 100% 
/durante el tiempo de ejecución del contrato 279 de 2016. 

2 Designar al supervisor del contrato. 
y 

Descripción del cupiplimiento: el Ministerio de Educación 
Nacional, 	designo 	la 	supervisión 	de 	este 	contrato 	a 	la 
Coordinadora del Grupo de Recaudo de la Subdirección de,  
Gestión Financiera, Diana Patricia Clavijo Yate. 

3 Efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA„- 

Descripción del cumplimiento: se ha certificado los pagos 
correspondientes 	a 	los 	documentos 	equivalentes 	del 
contrato 279 de 2016, así:1-2016, 2-2016, 3-2016,4-2016, 5-
2016,6-2016, 7-2016,8-2016,9-2016,10-2016,11-2016 y 12--
2016. 

4 

Entregar 	la 	información 	requerida 	para 	el 
cumplimiento 	de 	las 	obligaciones 	de 	EL 
CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación 
del mismo. 

Descripción 	del 	cumplimiento: 	se 	ha 	cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación. 

5 
Todas 	las 	demás 	que 	resulten 	necesarias 	e 
indispensables para él; cabal cumplimiento de los 
fines del contrato. 	 / 

Descripción 	del 	cumplimiento: 	se 	ha 	cumplido 
satisfactoriamente con la presente obligación. 

A-FM-CN-00-02-12 
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NUEVO PAÍS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

   

N° Obligaciones Generales del Contratista Estado de avance de la obligación 

1 
Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 
establecidas en este contrato. 	 / 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: el contratista respondió con las 
obligaciones encomendadas. 

Entrega producto Si_x_ No_  
Ubicación: 	computador 	asignado 	a 	la 	contratista, en: 
D:\Documents  

2 
Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionada, 
con la ejecución del contrato. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: La contratista asistió a todas las 
reuniones requeridas. 

Entrega producto Si 	No_X_  
/ 

Ubicación: No Aplica 

3 
Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 
mantenimiento, 	cuidado 	y 	custodia 	de 	la  
documentación objeto del presente contrato. 	/ 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se han venido realizando copias 
de 	seguridad 	que 	garanticen 	la 	custodia 	de 	la 
documentación relativa al cumplimiento del contrato. 

Entrega producto Si 	No_X  

Ubicación: No Aplica 

4 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la 
ejecución 	del 	contrato 	los 	documentos 	que 	en 
desarrollo 	del 	contrato 	se 	hayan 	producido, 	e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en 	cumplimiento 	de 	sus 	obligaciones 	y 	a 	la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia. / 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: todas las actividades realizadas 
por el Contratista y los documentos relacionados con sus 
actividades han sido entregados a los procesos respectivos 
para su archivo o trámite final, a través de planillas de 
entrega. 

Entrega producto Si_x_ No _  
Ubicación: 	carpetas 	de 	las 	entidades fiscalizadas, 	que 
reposan en los archivos de la entidad. 

5 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contiato 
objeto del presente documento. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se apoyó a la Subdirección de 
Gestión Financiera en la respuesta a las observaciones 
realizadas por la contraloría. 

Entrega producto Si_x_ No 

Ubicación: 	Asesores 	de 	la 	Subdirección 	de 	Gestión 
1 Financiera. 

6 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con 
los 	lineamientos 	establecidos 	por 	éste. 	Salvo 
autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o da 
cualquier otra índole. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: No se conoce que el contratista 
haya utilizado la imagen institucional del MEN para fines 
diferentes a los relacionados con su contrato. 

Entrega producto Si 	No x 

Ubicación: No Aplica 

7 Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos % de Avance: 100% 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

Descripción del avance: se han realizado doce pagos de 
seguridad social bajo las planillas: 	29974895, 	30188723, 
30336278, 	30540156, 	30752407, 	30968338, 	31175093, 
31456106, 31605352, 31833413, 32034137y 32261262. 

Entrega producto Si_x_ No 

Ubicación: Las fotocopias de los pagos de seguridad social 
son entregados a la Subdirección de Gestión Financiera.  

Estado de avance de la obligación 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se expidieron 149 actos 
administrativos. 

Entrega producto Si_x_ No 

Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: A la fecha se han entregado149 
actos administrativos con la información de notificación 

Entrega producto Si 	x_ No 

Ubicación: Unidad de Atención al Ciudadano 

% de Avance: 100% . 

Descripción del avance: se han revisado 162 actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados. 

Entrega producto Si_X_ No 
Ubicación: UAC 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	se 	han 	revisado 	162 	actos 
administrativos entregados por la UAC para revisar si están 
debidamente ejecutoriados. 

Entrega producto Si_X_ No 
Ubicación: UAC 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: se resolvieron 32/derechos de 
petición y 24 recursos de reposición. 

Entrega producto Si_x_ No 
Ubicación: carpetas de las entidades fiscalizadas, que 
reposan en los archivos de la entidad 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	Se 	revisaron 	162 	actos 
administrativos 	de 	expedidos 	con 	ocasión 	al 	aporte 
parafiscal de que trata la Ley 21 de 1982, con el fin de 
verificar su debida notificación y ejecutoria. 

Entrega producto Si_X_ No 
Ubicación: UAC 

/% de Avance: 100% 

Descripción del avance: A la fecha se tiene reserva de 
todos los actos administrativos entregados al área de 
Jurisdicción Coactiva. 

Entrega producto Si 	No 	X 

    

laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes. 

  

N° 
	

Obligaciones Específicas del Contratista 
Proyectar oportunamente para la firma de la 
Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos legales, para 
garantizar la efectividad del título, con previa 
verificación de los documentos que soportan 
liquidaciones oficiales de la cartera. 
Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención 
al Ciudadano todos los actos administrativos que se 
expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico), generando una base consolidada para 94 
control de los mismos. 

 

1 

 

2 

     

 

3 

  

Garantizar el debido proceso administrativo de las 
diferentes actuaciones de determinación oficial de las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional. 

 

4 

  

Garantizar que los diferentes títulos emitidos 
produzcan efectos jurídicos, para que las 
obligaciones puedan ser cobradas por el Ministerio 
Educación Nacional. 

     

 

5 

 

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones de 
los diferentes procesos relacionados como: recursos 
de reposición, derechos de petición y revocatorias 
directas interpuestas por las entidades obligadas cory  
el fin de que produzcan efectos legales las decisiones 
en estos.. 

 

6 

 

Efectuar y garantizar el debido control y seguimiento 
permanente a todos y cada uno de los asuntos crie 
se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas generando los reportes necesarios. 

 

7 

 

Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva). 
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NUEVO PAiS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

  

Ubicación: No aplica 

8 

Proyectar 	los 	argumentos 	jurídicos 	de 	los 
requerimientos 	que 	deba 	realizar 	el 	grupo 	de 
Recaudo, para la obtención de información que ayude 
al proceso de fiscalización. , 

/ 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se apoyó a las fiscalizadoras 
Diana Ospina, Jhon 	Romero, 	Rocío González, Angélica 
Combariza, Diana Parra, Natalia Cadena, Johan Guerrero en 
la revisión de 176 oficios en la parte jurídica, en lo referente 
a la contribución parafiscal de la estampilla Pro Universidad 
Nacional y demás Universidades Estatales de Colombia. Se 
han proyectado 62 oficios, se revisaron 2430 contratos y 68 
devoluciones, 	se 	revisaron 	69 	entidades 	que 	dieron 
respuesta sobre la composición accionaria. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Naciona 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y PC asignado al 
contratista carpeta autos de archivo. 

9 

Actualizar, consolidar y analizar la información del 
proceso de envió de los títulos ejecutoriados para el 
inicio de la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina 
Jurídica. Garantizando la digitalización de los títulos! 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	se 	revisaron 	que 	los 	títulos 
 

D 
entregados a la jurisdicción Coactiva, con el fin de que 
estuvieran debidamente ejecutoriados y que presten merito 
 
ejecutivo. 

Entrega producto Si 	x_ No 

Ubicación: Oficina de Jurisdicción Coactiva 	 / 

10 
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera te,, 
los asuntos que se requieran argumentación juríd ca 
en materia de derecho administrativo. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se proyectaron 7 memorandos de 
Ley 21 de 1982 y 5 de Estanpilla Pro Universidad Nacional. 

Entrega producto Si_X_ No 	 J 
 

Ubicación: Carpeta Gestión Abogado en PC asignado al 

contratista. 

N° Obligaciones Ambientales del Contratista Estado de avance de la obligación 

1 No Aplica 

% de Avance: No Aplica 

Descripción del avance: No Aplica 

Entrega producto Si 	No 

Ubicación: No Aplica 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS AMBIENTALES 

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
obligaciones ambientales mediante el control operacional respectivo. 

SI NO(X) 

   

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
(Diligencie un bloque por cada problema Identificado)  

N° 
Problema identificado que afecta 

la ejecución 
Justificación 

Acciones implementadas 
 para solucionar los 

problemas identificados 
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TOOOS POR UN 
Humo PAiS 

®14:NEDUCACION 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

1 

2 

3 

SE REQUIERE LIQUIDAR (Señale con una X una sola opción) 
Conforme lo establece en el art. 217 del Decreto 19 de 2012 "La liquidación de los contratos de prestación de servicios SI  NO 
profesionales y de apoyo a la gestión no será obligatoria". Si el contrato no requiere liquidación, el Supervisor/Interventor debe 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y revisar si existen saldos a favor del MEN o a favor del contratista. 

(X) 

Calificación del Bien 
/Servicio: 

Sobresaliente 
(Califique entre 

4,6 y 5,0) 

Satisfactorio 
(Califique entre 

4,0 y 4,5) 

Aceptable 
(Califique entre 

3,0 y 3,9) 

Deficiente 
(Califique entre 

2,0 y 3,0) 

Inaceptable 
(Califique entre 

1,0 y 1,9) 

1. Oportunidad en la entrega 
final del bien o el servicio 4,9 

2. Calidad de los bienes o 
servicio suministrados por el 
Contratista/Entidad 

..--- 

4,9 

3. Oportunidad en la 
presentación de informes, 
facturas y demás documentos 
requeridos por la 
interventoría/supervisión 

4,9 

4. Cumplimiento Real de los 
tiempos establecidos en la 
ejecución, respecto al 
cronograma establecido. 

4,9 

5. Valores agregados ofrecidos 
por el Contratista/Entidad 4,9 

6. Impacto del bien o servicio 
suministrado por el 
contratista/entidad 

4,9 

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO X 

¿Por qué? 
Anexar 
Soportes 

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X 

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X 

Observaciones 

1.  

2.  

3.  

4.  
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INTERVENTOR/ 

(1)1+ IN,"L A ,ON 	T000SMRW4  
NUEVO PAiS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

  

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los ( 13 	) 
Por ningún motivo la fecha del presente documento puede ser anterior a la fecha de 

	
Trece 

finalización, ni posterior a los 4 meses de la misma. 

días del mes de 
	

Febrero 
	

De 
	

2017 

ANEXOS OBSERVACIÓN V 

Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales X 
Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal 

Persona Jurídica 

'DIANA PATRICIA CLAVIJO YATE 
Nombre: 

Coordinadora 
Cargo: 	Grupo de 

	
Fecha: 13/02/2017 

Recaudo 

Original: Carpeta de contrato. 1ra. Copia: Interventor/Supervisor 
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INEDUCACIÓK TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

.0. 

    

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2016 

CONSTANCIA DE NO LIQUIDACIÓN 

Una vez verificada la carpeta que contiene los documentos del Contrato 591 de 2015, y 
teniendo en cuenta que de acuerdo a lo consignado en el Informe Final presentado por 
el Supervisor, el contratista cumplió la totalidad de las obligaciones y no existen saldos 
a favor de las partes, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en la cláusula 
vigesimosegundatel contrato que establece, conforme al artículo 217 del Decreto 19 
de 2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 ,de 1993, no será obligatoria la 
liquidación de los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. 

Por lo anterior, el presente contrato no será liquidado. 

En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional procede a realizar el archivo del 
mismo. 

(r3 

KARIME AIMES BONILLA 
directora d Contratación 

Proyectó: Jmerchán 
"avisó: Hlozano 

Comprometidos con el ambiente, imprimimos en papel reutilizado. 

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, 13ogotá, D.C. 

PBX: •57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

de 	2015 Número: 	N° 591 

MINISTERIO DE EDUCACIóN NACIONAL01-20-20 16  O 14 00 AM 

t,.ster cite este No 2914—R, 	FOL:O ANEX:0_ 

Origer : Subdirección de Gestión i'inanciera 

Destino: Subdirección de Contri, ación / LUZ KARIME JAIMES BONILLA 

ORDEN ADEL: CONTRATO N. 591/2015 GLORIA NANCY VALENCIA 

ACEPTACIÓN 

INFORMACIÓN GENERAL. 

Marque con una X el tipo de documento: 

CONTRATO X CONVENIO 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA, DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, APOYANDO EL 
PROCESO DE RECAUDO Y CARTERA SOBRE LOS 
INGRESOS PROPIOS DE LA ENTIDAD, ESTABLECIDOS EN 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CONSISTENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TÍTULOS 
EJECUTIVOS DE LOS PROCESOS A FAVOR DEL 
MINISTERIO. 
Contratista/ GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 
Entidad: 

Espacio para registro CORDIS 

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Fecha aprobación de Pólizas / 	 4 
	

Marzo 	de 
	

2015 
Registro Presupuestal. (según el caso) 

Fecha de inicio: 
	 4 

	
de 
	

Marzo 	de 	2015 

Duración: 
	 9 MESES Y 28 DÍAS 

Fecha de terminación: 
	 31 

	
Diciembre 	de 	2015 

No. 
adicional 

Tipo 	 Tiempo 
(Prorroga/modificación/adición/suspensión) (días /meses) 

Valor ($) 
Cláusula N° 

(Indicar el número de 
la clausula respectiva) 

Nueva fecha de terminación: 

Valor total incluidas las adiciones: 

No. adicional 
(Prorroga/modificació 
n/adición/suspensión) 

día de 	mes 	de 	año 

$ 45.950.000 / 

Descripción modificación cláusula Cláusula que 
se modificó 

-FM-CN-00-02-12 
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TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

  

BALANCE FINANCIERO 

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI 	 No_X_(  

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación 

Cuenta Corriente 
	

Ahorros 
	

Número Cuenta: 
	

Banco: 

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo 

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión  

Formato control de seguimiento 
anticipo* 

Conciliación bancaria 

Extractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros 

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 

actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas 

Balance General Pagos realizados al contratista/entidad 

Concepto Valor Concepto (16) 
Orden de 
pago (17) 

Fecha (18) 
Valor total 
factura (19) 

Valor 
amortización 
anticipo (20) 

Valor neto (21) % (22) 

Valor inicial (9)  $ 	‘ 45.950.001 Primer pago 9815 09/04/2015 4.595.000 $ 	- $ 	4.595.000 10% 

Valor Adiciones (10)  - Segundo pago 15015 04/05/2015 $ 	4.595.000 $ 4.595.000 10% 

Valor Reducciones (11)  $ 	/ 	- tercer Pago 22915 03/06/2015 $ 	4.595.000 $ 	- 4.595.000 10% 

Valor Total (12)  $ 	45.950.000/ Cuarto Pago 27015 01/07/2015 $ 	4.595.000 $ 	- $ 	4.595.000 10% 

Valor pagado (13)  $ 	( 	45.950.000, Quinto Pago 34815 03/08/2015 $ 	4.595.000 $ 	- $ 	4.595.000 10% 

Valor causado que no se ha 
pagado (14)  

$ 	 - Sexto pago 41415 01/09/2015 $ 	4.595.000 $ 	- $ 	4.595.000 10% 

Valor total ejecutado (15)  / 45.950.000 / Séptimo pago 49615 01/10/2015 $ 	4.595.000 $ 	- $ 	4.595.000 10% 

Saldo (16) 
■ 

$ 	 •  Octavo Pago 66215 06/11/2015 $ 	4.595.000 $ 	- $ 	4.595.000 10% 

Noveno pago 75115 01/12/2015 $ 	4.595.000 $ 	4.595.000 10% 

Decimo pago 393726215 24.12.2015 $ 	4.595.000 $ 	- 4.595.000 10% 

TOTALES $ / 45.950.000 $ 	- _ $< 	45.950.000 100% 

NOTA: LAS CASILLAS SOMBREADAS NO SE DEBEN MODIFICAR 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

   

    

INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO  

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo en el inicial. Si no tiene anticipo, registre 0.00% 

2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo. 

3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo. 

4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones realizadas. Si no se efectuaron, registre 0.00% 

5. Valor Anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) ' Casilla (9) 

6. Valor Anticipo Adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) Casilla (10) 

7. Valor Total anticipo. Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (Z Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones). 

8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ZDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos. 

9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación principal sin adiciones. 

10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas al contrato 

11. Valor Reducciones: En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas al contrato 

12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) + (10) 
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19). 
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor de la factura que se está radicando para pago. 

15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (Z Valor pagado + Valor causado no pagado). 

16. Saldo: diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado. 
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados 
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago. 
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago. 
20. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura 

21. Valor Amortización Anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

contrato. 
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20) 

23. %: Es la División entre el valor total (11) y el valor total de la factura (19)  

OBSERVACIONES 

Explique si el valor causado que no se ha pagado (pagos pendientes al contratista) esta en tramite de pago y el numero 

CORDIS de dicho trámite. 

Si el saldo es diferente de Cero (o) indique: por reintegrar 	por liberar 

Explique a que corresponde el saldo: 

Si el saldo es por liberar discrimine: 

Rubro Ptal. CDP N° 
Compromiso o 

Registro 
Centros 
de costo 

Valor a 
liberar 

$ 

Compromiso o Centros Valor a 
Rubro Ptal. CDP N° Registro de costo liberar $ 

Rubro Ptal. CDP N° 
Compromiso o 

Registro 
Centros 
de costo 

Valor a 
liberar 

, 
'° 

Total a 
Fuente de Recursos liberar $ 

Nota 1. En la casilla Rubro Ptal: Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo. 

Nota 2. En la casilla Fuente de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos. Dicha información se 
encuentra en el CDP físico, en la segunda casilla de cuadro, Asig. Interna. 

Existen las siguientes asignaciones: 
MEN o 000,0004,0005,0006,0007,0008,0009,000A,000B4O00C y 000E 

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información: 

Valor aporte contrapartida  
Valor ejecutado contrapartida a la fecha 
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El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus obligaciones frente a 

los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cuando haya lugar a los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley, todo lo 
cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste o en la certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual 
en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato/convenio/orden de aceptación 
y que forman parte integral del presente documento. Si el pago no se realizó o no se liquidó correctamente, entonces 
el interventor/supervisor deberá informarlo, con el fin de reportarlo a las respectivas Entidades. Cuando el contratista es 
persona natural se verificarán sus pagos. 

SI 	
NO 

Marque con una X 

C
TODPE POR un 

. NUEVO PAÍS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

% de Ejecución contrapartida a la fecha 
RENDIMIENTOS 

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI 

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

— Fecha de corte)  
Valor de Rendimientos 

Fecha de consignación de 
rendimientos 

Anexa recibo (SI/NO) 

APORTES PARAFISCALES 

Personas Naturales 

Por concepto de la suscripción del contrato/convenio/orden de aceptación le correspondió al contratista realizar 
los siguientes pagos 
(Recibos de pago anexos): 
Aportes al sistema de salud 

	
$2.297.000 

Aportes al sistema de pensiones 
	 $2.941.000 

Personas Jurídicas 

Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal 
	

APLICA 	NO APLICA x 
Marque con una X 

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (100%) 
	

100% 

Estado de avance de la ejecución financiera a la fecha (100%) 
	

100% 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 

*Esto debe estar acorde con el cronograma y su cumplimiento. 

**Debe guardar concordancia con el porcentaje dado en el Informe Parcial de Interventoría 

%.5".  A-FM-CN-00-02-12 
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El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de las 
especificaciones técnicas y de calidad del bien, obra o servicio y lo recibió a satisfacción, tal como consta 
en el formato de verificación especificaciones técnicas y en el Ingreso al Almacén o al Centro de 
Documentación en el caso que aplique o en las actas de seguimiento. (Deben anexarse dichos soportes) 

SI 	
NO 

Marque con una X 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y SATISFACCIÓN 

-FM-CN-00-02-12 

N° Obligaciones del Ministerio Estado de cumplimiento de la obligación 

1 
Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
contrato. 

Descripción 	del 	cumplimiento: 	El 	ministerio 	efectuó 
seguimiento constante a la ejecución del contrato. 

2 Designar al supervisor del contrato. 
Descripción 	del 	cumplimiento: 	Fue 	designado 	como 
supervisor 	la 	doctora 	Magda 	Mercedes 	Arévalo 	— 
Subdirectora de Gestión Financiera. 

3 
Certificar y efectuar los pagos causados por EL 
CONTRATISTA. 

Descripción del cumplimiento: El Ministerio efectuó 10 
pagos en cumplimiento de la ejecución del contrato en las 
siguientes fechas: 
9/04/2015,4/05/2015,3/06/2015,1/07/2015,3/08/2015,1/09/20 
15,1/10/2015, 6/11/2015 y 1/12/2015. 

4 

Entregar 	la 	información 	requerida 	para 	el 
cumplimiento de las obligaciones de EL 
CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación 
del mismo. 

Descripción 	del 	cumplimiento: 	El 	Ministerio, 	para 	la 
ejecución de las actividades propias del contrato creó los 
usuarios de acceso a los diferentes aplicativos de consulta 
que ha dispuesto el MEN. 

5 

Adelantar 	las 	gestiones 	necesarias 	para 	el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
a 	que 	hubiere 	lugar. 	Presentar al 	contratista 	las 
sugerencias y observaciones sobre el trabajo a 
realizar para que se satisfaga la necesidad de EL 
MINISTERIO y el objeto de la contratación. 

Descripción del cumplimiento: El Ministerio menciona que 
el estado de ejecución del contrato no tiene observaciones 
y/o sugerencias para el contratista. De igual manera no 
existen sanciones pecuniarias para el contratista. 

6 
Todas 	las 	demás 	que 	resulten 	necesarias 	e 
indispensables para el cabal cumplimiento de los 
fines del contrato. 

Descripción del cumplimiento: El Ministerio cumplió de 
acuerdo con las obligaciones generales y específicas 
pactadas. 

N° Obligaciones Generales del Contratista Estado de avance de la obligación 

1 
Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones 
establecidas en este contrato. 

% de Avance: 100% 	,» 

Descripción del avance: El contratista respondió • con las 
obligaciones encomendadas. 

Entrega producto Si 	No_X_  

Ubicación: 

2 
Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas 
con la ejecución del contrato. 

% de Avance: 100% 	, - 

Descripción del avance: El contratista participd en todas las 
reuniones de seguimiento a las actividades propias del área 
y con otros procesos relacionadas con el contrato. 

Entrega producto Si 	No_X_  

Ubicación: 

3 r) Guardar 	total 	reserva 	sobre 	toda 	la 	información % de Avance: 100% 

V.2 
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Descripción del avance: El contratista no conoce -que el 
contratista haya divulgado la información propia de las 
actividades del contrato. 

Entrega producto Si 	No_X_ 

Ubicación: 

% de Avance: 100% ./ 

Descripción del avance: Al contratista NO ‘e le ha perdido 
documentación alguna, relacionada con sus actividades y los 
elementos entregados para el desarrollo de sus actividades 
se encuentran en perfecto estado. 

Entrega producto Si 	No_X_ 

Ubicación: No Aplica 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista devolvió todos los 
documentos relacionados con sus actividades, y han sido 
entregados a los procesos respectivos para su archivo o 
trámite final. 

Entrega producto Si 	X No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista diórespuesta a los 

requerimientos de los Entes de Control. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista utilizó Ya imagen de 
la Entidad en el marco de los lineamientos propios de MEN. 

Entrega producto Si 	No_X_ 
Ubicación: 

% de Avance: 100% 
I 

Descripción del avance: el contratista canceló previo a los 
pagos realizados las planillas No.27800656, No.28047890, 
No.28175304, No.28391384, No.28707074, No.28937747, 
No.29116682, No.29310688 y No.29569976. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: se anexa 10 documentos. 

Estado de avance de la obligación 

% de Avance: 100°/q 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	titularizó 	254 

liquidaciones 	oficiales, 	según 	la 	entrega 	de 	los 

fiscalizadores. 

Entrega producto Si_X 	No 

Ubicación: CD Anexo 

1 % de Avance: 100% 	/ 

conocida durante el desarrollo de las actividades que 
le son encomendadas en virtud del contrato 
celebrado. 

Disponer de los medios necesarios para el 
mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del presente contrato. 

Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la 
ejecución del contrato los documentos que en 
desarrollo del contrato se hayan producido, e 
igualmente todos los archivos que se hayan generado 
en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 
devolutivos que le hayan sido asignados en custodia. 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, desarrollo o implementación del contrato 
objeto del presente documento. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por éste. Salvo 
autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello 
oficial de la otra parte para fines publicitarios o de 
cualquier otra índole. 

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgo 
laborales), de acuerdo con la normatividad vigent 
aportando los soportes de pago correspondientes. 

Obligaciones Específicas del Contratista 

Solicitar los documentos que soportan la 
liquidaciones oficiales de la cartera previament 
identificada por los fiscalizadores. 

2 	2. Proyectar oportunamente para la firma de I 

4 

5 

6 

7 

8 

N° 

1 



(1,m 	 T111.= MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORIA/SUPERVISIÓN 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

Subdirección de Gestión Financiera el acto 
administrativo denominado Resolución de Liquidación 
Oficial de Pago, con los requisitos Legales, para 
garantizar la efectividad del título. 

3. Entregar en forma oportuna a la Unidad de 
Atención al Ciudadano todos los actos administrativos 
que se expidan, anexando los datos necesarios para 
la respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico) 

4. Garantizar el debido proceso administrativo de las 
actuaciones de determinación oficial de las 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación 
Nacional 

5. Garantizar que los títulos emitidos produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan 
ser cobradas por el Ministerio de Educación Nacional. 

6. Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como: recursos de reposición, derechos 
de petición y revocatorias directas interpuestas por 
las entidades obligadas con el fin de que produzcan 
efectos legales las decisiones en estos. 

7. Efectuar el debido control y permanente 
seguimiento a todos y cada uno de los asuntos que 
se produzcan en virtud de las actuaciones 
proyectadas. 

8. Tener la reserva y custodia de todos los actos 
administrativos hasta que sean archivados o 
entregados a la oficina jurídica (Jurisdicción 
Coactiva). 

9. Analizar los resultados periódicos de avance de la 
titularización de la cartera, generando reporte de los 
actos administrativos que sean expedidos, cuanta 
cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha 
recuperado y la cartera entregada al área de 
jurisdicción coactiva. 

Descripción del avance: El contratista proyectoly entregó a 
la UAC para su numeración, 254 actos administrativos. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% , 
,, 

Descripción del avance: El contratista entregó 254 actos 
administrativos UAC debidamente relacionados. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista entregó tina base de 
datos de los 254 actos administrativos a la UAC, con el fin de 
que fueran debidamente notificados. 

Entrega producto Si_X 	No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista realizó .seguimiento 
a las notificaciones de los 254 actos administrativos. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	respondió 	35 
recursos presentados. 

Entrega producto Si_X_ No 
Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista respondió,  todas las 
solicitudes presentadas con ocasión a la Ley 1697 de 2013, 
en un total de 110 comunicaciones. 

Entrega producto Si_X_ No 
Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100°/0 

Descripción del avance: 	El contratista subió los actos 
administrativos que están en firme a la carpeta compartida 
del Grupo Ley 21 y se han enviado a archivo todas las 
comunicaciones de la estampilla pro Universidad Nacional. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100°/0 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	tiene 	una 
trazabilidad 	del 	proceso 	que 	se 	ha 	entregado 	a 	la 
coordinadora para la consolidación de información. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista entregá-los formatos 
solicitados por parte de los fiscalizadores, grupo de registro y 
grupo de contabilidad de la Subdirección de Gestión 
Financiera. 

V.2 
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requerimientos que deba realizar el grupo Ley 21, 
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Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

11 

% de Avance: 100% „,- 

11. Llevar un archivo físico y/o medio magnético que 
permita 	verificar 	los 	pasos 	del 	proceso 	de 

Descripción del avance: El contratista llevó 'un archivo en 
Excel donde reposa toda la trazabilidad de los actos 
administrativos. 

titularización. Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

12 
12. Apoyar la realización de cualquier otro informe de 
titularización de cartera que deba ser presentado a la 
Subdirectora Financiera de acuerdo con su solicitud. 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	entregó , 	la 
información requerida por la asesora para los informes de los 

rimeros cinco días del mes 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

13 
13. 	Atender 	y 	realizar 	las 	llamadas 	telefónicas 
necesarias relacionadas con consultas internas y 

externas sobre el tema y llevar el registro en el 
formato establecido. 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	envió , correos 
electrónicos y llamó a todas las entidades que desean 
realizar pago e interponen recurso. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

14 
14. Actualizar y consolidar la información del proceso 
de envío de los títulos ejecutoriados para el inicio de 
la etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. 

% de Avance: 100% 
Descripción del avance: El contratista requirió á la UAC, un 

total de 483 Resoluciones emitidas en el año 2014, para que 
expidan 	primera copia que preste mérito ejecutivo y 	la 
constancia de ejecutoria para remitir a Cobro Coactivo. 
Fueron revisados y se devolvieron los expedientes que 
presentaron inconsistencias de forma y fondo en el trámite 
de las ejecutorias. Se adelantaron reuniones para tratar el 
tema con la UAC. Se enviaron 207 resoluciones 
debidamente ejecutoriadas a Cobro Coactivo. 

Entrega producto Si_X_ No 
Ubicación: CD Anexo 

15  
15. Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera 
en los asuntos que se requieran argumentación 
jurídica en materia jurídica 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: El contratista apoyó 'al grupo pro 
estampilla Universidad Nacional. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD Anexo 

16 

Servir como interlocutor del grupo Ley 21 	con la 
oficina Jurídica a fin de gestionar y administrar los 
requerimientos que surjan de la titularización de 
cartera. 

% de Avance: 100% ; 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	convocó 	05 
reuniones con la Ofician Jurídica para tratar temas varios. 

Entrega producto Si 	No_X_ 

Ubicación: No Aplica 

17  
Presentar los informes mensuales de gestión que 
permitan al supervisor verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

% de Avance: 100% , 

Descripción del avance: El contratista presentó cada mes 
informes mensuales del contrato. 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: Carpeta Contratista 
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18 

Las demás que asigne la Subdirección de Gestión 
Financiera, 	por imperio de la Ley en el proceso de 
Reglamentación de la Ley 21 de 1982, o las 
necesarias para cumplir con las metas de recaudo 
con base a los estudios técnicos que se elaboren 
para tal fin. 

% de Avance: 100% 	< 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	apoya ' a 	la 
subdirección de Gestión financiera en 	la 	proyección 	de 

. oficios para otras áreas. 

Entrega producto Si 	No 	X 

Ubicación: No Aplica 

N° Obligaciones Ambientales del Contratista Estado de avance de la obligación 

1 No Aplica 

% de Avance: No Aplica 

Descripción del avance: No Aplica 

Entrega producto Si 	No 

Ubicación: No Aplica 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS AMBIENTALES 

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
	

SI 
	

NO 
obligaciones ambientales mediante el control operacional respectivo. 

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado) 

N° 
Problema identificado que afecta 

la ejecución 
Justificación 

Acciones implementadas 
para solucionar los 

problemas identificados 

1 

2 

3 

SE REQUIERE LIQUIDAR (Señale con una X una sola opción) 
Conforme lo establece en el art. 217 del Decreto 19 de 2012 "La liquidación de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión no será obligatoria". Si el contrato no requiere liquidación, el Supervisor/Interventor debe 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y revisar si existen saldos a favor del MEN o a favor del contratista. 

si  NO 
X 

Calificación del Bien 
/Servicio: 

Sobresaliente 
(Califique entre 

4,6 y 5,0) 

Satisfactorio 
(Califique entre 

4,0 y 4,5) 

Aceptable 
(Califique entre 

3,0 y 3,9) 

Deficiente 
(Califique entre 

2,0 y 3,0) 

Inaceptable 
(Califique entre 

1,0 y 1,9) 

1. Oportunidad en la entrega 
final del bien o el servicio 

4,5 
1 

2. Calidad de los bienes o 
servicio suministrados por el 
Contratista/Entidad 

4,5 

3. Oportunidad en la 
presentación de informes, 

,,facturas y demás documentos 
Dequeridos por la  

4,5 
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interventoría/supervisión 

4. Cumplimiento Real de los 
tiempos establecidos en la 
ejecución, respecto al 
cronograma establecido. 

4,5 

5. Valores agregados ofrecidos 
por el Contratista/Entidad 

4,5 

6. Impacto del bien o servicio 
suministrado por el 
contratista/entidad 

4,5 

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO X 

¿Por qué? 
Anexar 
Soportes 

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X 

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X 

Observaciones 

1. Informe parcial de interventoría con número de radicado 20151E024847. 

2. Informe parcial de interventoría con número de radicado 20151E039935. 

3. 

4. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los cuatro (4) días del 
mes de enero de 2016. 
Por ningún motivo la fecha del presente documento puede ser anterior a la fecha 
de finalización, ni posterior a los 4 meses de la misma. 

4 	 Enero De 

cuatro 

2016 

OBSERVACIÓN ✓ 

: os 	cic• 	..,.. I s Naturales ✓ 

p..19,1 ,.; 	.t 

Idor I  
, 	: 	íciica 

AD 1 exce1.5 etOck\ 
VENTO /SUPERVIS 

N mbre: Magda Mercedes A evalo rojas 
Cargo: Subdirectora de Gestión Financiera 
Fecha: 4 de Enero de 2016. / 

Original: Carpeta de contrato. 1ra. Copia: Interventor/Supervisor 
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Bogotá D.C., 29 de Marzo de 2016 

CONSTANCIA DE NO LIQUIDACIÓN 

Una vez verificada la carpeta que contiene los documentos del Contrato 405 ( -.1e 2014', y 
teniendo en cuenta que de acuerdo a lo consignado en el Informe Final presentado por 
el Supervisor, el contratista cumplió la totalidad de las obligaciones y no existen saldos 
a favor de las partes, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en la cláusula vigésima 
primera del contrato que establece, conforme al artículo 217 del Decreto 19 de 2012, 
que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será obligatoria la liquidación de los 
contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

Por lo anterior, el presente contrato no será liquidado. 

En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional procede a realizar el archivo del 
mismo. 

LUZ ARIME J IMES BONILLA 
Subi irectora de Contratación 

,Proyectó: Adrubio 

9)Revisó: Hlozano 

PAZ EQUIDAD EDUCACION 

• 

Comprometidos con el ambiente, imprimimos en papel reutilizado. 

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 

PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  
• 



Libertad y Orden 

Nueva fecha de terminación: 

Valor total incluidas las adiciones: 

No. adicional 
(Prorroga/modificación/adición/suspensión) 

CLAUSULA PRIMERA - 
PRORROGA 

Cláusula que 
se modificó 

CLAUSULA 
QUINTA 

CLAUSULA SEGUNDA — ADICIÓN Y CLAUSULA 
FORMA DE PAGO 
	

OCTAVA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

INFORMACIÓN GENERAL 

Marque con una X el tipo de documento: 

CONTRATO X CONVENIO 
ORDEN DE 

ACEPTACIÓN .2C)15- 	cY-432- 
Número: 
	

N° 405 	de 	2014 

Objeto: prestación de servicios profesionales para apoyar el 

cumplimiento de las actividades de la administración del 
recaudo de la contribución parafiscal establecido en la Ley 21 

de 1982, en los procesos de constitución de títulos ejecutivos 

a favor del Ministerio de Educación Nacional. 

Contratista/ 
Entidad: 

Espacio para registro CORDIS 

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO 

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

1 

1 

Fecha aprobación de Pólizas / 

Registro Presupuestal. (según el caso) 

Fecha de inicio: 

Duración: 

Fecha de terminación:  

AGOSTO 	 de 	2014 

de AGOSTO 	 de 	2014 

153 días 

31 	de 
	

DICIEMBRE ¿ de 	2014, 

No. adicional Tipo 
(Prorroga/modificación/adición/suspensión) 

Tiempo 
(días 

/meses) 
Valor ($) 

Cláusula 
N° (Indicar el 
número de la 

clausula 
respectiva) 

1 
	

ADICIÓN 
	

59 	$8.780.000 	1 

28 de Febrero de 2015 

$ 30.730.000 

Descripción modificación cláusula 

Prorrogar el plazo de ejecución del contrato por dos 
meses, estableciéndose como nueva formo de 
terminación el 28 de febrero de 2015 previo e 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del 
convenio. 
Adicionar 31 presente contrato la suma .de OCHO 
MIILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
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libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

MDA/CTE ($8.780.000). 

Dos (2) pagos mensuales cada uno por valor de 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.390.000), previa 
'presentación del informe mensual de ejecución 
aprobado por el supervisor del contrato, la cuanta de 
cobro o factura, y la acreditación del cumplimiento de 
los pagos al sistema de seguridad social y riesgos 
laborales, según la normatividad vigente. 

Todo pago está sujeto a la disposición del Programa 
Anual de Caja — PAC - del Ministerio de Educación 
Nacional. 

BALANCE FINANCIERO 

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI 	No  X  

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación 

Cuenta Corriente 
	

Ahorros 
	

Número Cuenta: 
	

Banco: 

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 
anticipo 

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión 

Formato control de seguimiento 
anticipo* 

Conciliación bancaria 

Extractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros 

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 
actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas 

A-FM-CN-00-02-12 
	

V.2 
Pág. 2 de 13 



libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORIA/SUPERVISIÓN 

Explique si el valor causado que no se ha pagado (pagos pendientes al contratista) esta en tramite de pago y el numero 
CORDIS de dicho trámite. 

Si el saldo es diferente de Cero (o) indique: por reintegrar 	 por liberar 

Explique a que corresponde el saldo: 

Si el saldo es por liberar discrimine: 

Rubro Ptal. CDP N° 
Compromiso o 

Registro 
Centros 
de costo 

Valor a 
liberar 

$ 

Rubro Ptal. CDP N° Compromiso o 
Registro 

Centros 
de costo 

Valor a 
liberar 

. 
1  

Rubro Ptal. CDP N° 
Compromiso o 

Registro 
Centros 
de costo 

Valor a 
liberar $ 

Fuente de Recursos 
Total a 
liberar $ 

Nota 1. En la casilla Rubro Ptal: Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo. 

Nota 2. En la casilla Fuente de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos. Dicha información se 
encuentra en el CDP físico, en la segunda casilla de cuadro, Asig. Interna. 

Existen las siguientes asignaciones: 

MEN o 000,0004,0005,0006,0007,0008,0009,000A,000B 4 O00C y 000E 

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información: 

Valor aporte contrapartida $ 
Valor ejecutado contrapartida a la fecha $ 
% de Ejecución contrapartida a la fecha % 

RENDIMIENTOS 

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI 	No X 

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

— Fecha de corte) 
Valor de Rendimientos 

Fecha de consignación de 
rendimientos 

Anexa recibo (SI/NO) 

APORTES PARAFISCALES 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 
fiberted y Orden 

Anticipo 
inicial 	% (1) 

0,00% Valor anticipo inicial (5) 

Fecha de Desembolso del 
anticipo (2) 

Valor anticipo adiciones (6) $ 	 - 

No. De Orden de pago 
desembolso anticipo (3) 

Valor total anticipo (7) $ 	- 

% Anticipo de 
adiciones (4) 

0,00% Saldo pendiente por amortizar (8) $ 	 - 

Balance General Pagos realizados al contratista/entidad 

Concepto Valor 
Concepto 

(16) 
Orden de 
pago (17) 

Fecha (18) 
Valor total 
factura (19) 

Valor 
amortización 
anticipo (20) 

Valor neto (21) % (22) 

Valor inicial (9) $ 	¡21.950.000 lER PAGO 35514 10/09/2014 $ 	4.390.000 $ 	- 4.390.000 14,29% 

Valor Adiciones (10) $ 	V8.780.000 200 PAGO 38114 02/10/2014 $ 	4.390.000 $ 	- 4.390.000 14,29% 

Valor Total (11) $ 	30.730.000 3ER PAGO 41814 05/11/2014 $ 	4.390.000 $ 	- 4.390.000 14,29% 

Valor pagado (12) 30.730.000 470 PAGO 50214 03/12/2014 $ 	4.390.000 $ 	- 4.390.000 14,29% 

Valor causado que no se ha 
pagado (13) 

$ 	 - 6TO APGO 56814 16/12/2014 $ 	4.390.000 $ 	- 4.390.000 14,29% 

Valor total ejecutado (14) 1 30.7 	.000 670 PAGO 1615 28101/02015 $ 	4.390.000 $ 	- 4.390.000 14,29% 

Saldo (15) $ 	 . 70 PAGO 4515 25/02/2015 $ 	4.390.000 $ 	- 4.390.000 14,29% 

$ 	- $ 	- 0,00% 

TOTALES $ /30.730.000 $ 	30.730.000 100,00% 

NOTA: LAS CASILLAS SOMBREADAS NO SE DEBEN MODIFICAR 

INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO 

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo en el inicial. Si no tiene anticipo, registre 0.00% 
2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo. 
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo. 
4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones realizadas. Si no se efectuaron, registre 0.00% 
5. Valor Anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) * Casilla (9) 
6. Valor Anticipo Adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) Casilla (10) 
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (Z Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones). 
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ZDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos. 

9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación principal sin adiciones. 
10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas al contrato 
11. Valor Reducciones: En esta casilla se deben incluir las reducciones realizadas al contrato 
12. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) + (10) 
13. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19). 
14. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor de la factura que se está radicando para pago. 
15. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (Z Valor pagado + Valor causado no pagado). 
16. Saldo: diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado. 
17. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados 
18. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago. 
19. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago. 
20. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura 
21. Valor Amortización Anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

contrato. 
22. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20) 
23. %: Es la División entre el valor total (11) y el valor total de la factura (19)  

OBSERVACIONES 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 
Libertad y Orden 

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus obligaciones frente a 
los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cuando haya lugar a los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley, todo lo 
cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste o en la certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual 
en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato/convenio/orden de aceptación 
y que forman parte integral del presente documento. Si el pago no se realizó o no se liquidó correctamente, entonces 
el interventor/supervisor deberá informarlo, con el fin de reportarlo a las respectivas Entidades. Cuando el contratista es 
persona natural se verificarán sus pagos. 

SI X NO 

Marque con una X 

Personas Naturales 

Por concepto de la suscripción del contrato/convenio/orden de aceptación le correspondió al contratista realizar 
los siguientes pagos 
(Recibos de pago anexos): 
Aportes al sistema de salud 

	
$1.536.500 

Aportes al sistema de pensiones 
	

$1.967.000 

Personas Jurídicas 

Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal 
	

APLICA 	NO APLICA -X 
Marque con una X 

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (%) 	 100% 

Estado de avance de la ejecución financiera a la fecha (%) 	 100% 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 

*Esto debe estar acorde con el cronograma y su cumplimiento. 

**Debe guardar concordancia con el porcentaje dado en el Informe Parcial de Interventoría 
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El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de las 
especificaciones técnicas y de calidad del bien, obra o servicio y lo recibió a satisfacción, tal como consta 
en el formato de verificación especificaciones técnicas y en el Ingreso al Almacén o al Centro de 
Documentación en el caso que aplique o en las actas de seguimiento. (Deben anexarse dichos soportes) 

SI X NO 

Marque con una X 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 
Libertad y Orden 

 

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y SATISFACCIÓN 

  

N° Obligaciones del Ministerio Estado de cumplimiento de la obligación 

1 
Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
contrato. Descripción del cumplimiento: Se ha efectuado seguimiento 

constante a la ejecución del contrato. 

2 
Designar al supervisor del contrato. Descripción del cumplimiento: fue designado como 

supervisor la doctora Magda Mercedes Arévalo —
Subdirectora de Gestión Financiera. 

3 
Certificar y efectuar los pagos causados por EL 
CONTRATISTA. 

Descripción del cumplimiento: se efectuaron 7 pagos e 
cumplimiento de la ejecución del contrato en las siguientes 
fechas: 	12-8-2014 	(PLANILLA 	26558353), 	12-09-2014 
(PLANILLA26756536), 9-10-2014 (PLANILLA 26923212), 
16-11-2014 (PLANILLA 129413531), 4-12-2014 (PLANILLA 
27244360), 8-01-2015 ( PLANILLA 274488329 Y 4-02-2015 
(PLANILLA 27618545) 

4 

Entregar 	la 	información 	requerida 	para 	el 
cumplimiento de las obligaciones de EL 
CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación 
del mismo. 

Descripción del cumplimiento: Para la ejecución de las 
actividades propias del contrato se le crearon los usuarios 
de acceso a los diferentes aplicativos de consulta que ha 
dispuesto el MEN. 

5 

Adelantar 	las 	gestiones 	necesarias 	para 	el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
a 	que 	hubiere 	lugar. 	Presentar al contratista 	las 
sugerencias y observaciones sobre el trabajo a 
realizar para que se satisfaga la necesidad de EL 
MINISTERIO y el objeto de la contratación. 

Descripción del cumplimiento: Al cierre del contrato no hay 
observaciones y/o sugerencias para el contratista. De igual 
manera no existen sanciones pecuniarias para el contratista. 

6 

Todas 	las 	demás 	que 	resulten 	necesarias 	e 
indispensables para el cabal cumplimiento de los 
fines del contrato. 

Descripción del cumplimiento: el cumplió de acuerdo con las 
obligaciones generales y específicas pactadas. 

Nº Obligaciones Generales del Contratista 	 Estado de avance de la obligación 

1 

% de Avance: 100% 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 	Descripción del avance: el contratista ha respondió conlas 
relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 	obligaciones 	obligaciones encomendadas. 
establecidas en este contrato. 	 Entrega producto Si 	No_X_ 

Ubicación: No Aplica 

2 Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 	% de Avance: 100% 

reuniones a las que éste lo convoque relacionadas 	Descripción del avance: el contratista Participó en todas las 
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Libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

con la ejecución del contrato. reuniones de seguimiento a las actividades propias del área 

y con otros procesos relacionadas con el contrato. 

Entrega producto Si 	No_X_ 
Ubicación: No Aplica 

3 

Guardar total 	reserva 	sobre toda 	la 	información 

conocida durante el desarrollo de las actividades que 
le son encomendadas en virtud del contrato 

celebrado. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: No se conoce que el contratista 

haya divulgado la información propia de las actividades del 

contrato. / 

Entrega producto Si 	No_X_ 
Ubicación: No Aplica 

4  

Disponer 	de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 

mantenimiento, 	cuidado 	y 	custodia 	de 	la 

documentación objeto del presente contrato. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: NO se le ha perdido documentación 

alguna relacionada con sus actividades y los elementos 
entregadas para el desarrollo de sus actividades se 

encuentran en perfecto estado. 

Entrega producto Si 	No_X_ 

Ubicación: No Aplica 

5 

Devolver a 	EL MINISTERIO, 	una vez finalizado la 

ejecución 	del 	contrato 	los 	documentos 	que 	en 

desarrollo 	del 	contrato 	se 	hayan 	producido, 	e 

igualmente todos los archivos que se hayan 

generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes 

devolutivos que le hayan sido asignados en custodia. 

% de Avance: Se entrega un CD de todas las actividades 

realizadas por el Contratista y los documentos relacionados 
con sus actividades han sido entregados a los procesos 

respectivos para su archivo o trámi,te final. 
! 

Descripción del avance: 100% 

Entrega producto Si_ No 	X _ 

Ubicación: No Aplica 

6 

Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y 

respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la 

ejecución, desarrollo o implementación del contrato 

objeto del presente documento. 

% de Avance: 100% 
. 	, 

Descripcion 	del 	avance: 	se 	le 	dio 	respuesta 	a 	un 

requerimiento de la procuraduría de Magangué. 

Entrega producto Si_X_ No  
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 
carpeta compartida del Grupo ley 21 y CD anexo con 

Gestión Abogado. 

Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por éste. Salvo 

autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o 
sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o 

de cualquier otra índole. 

% de Avance: 100% 

Descripción del .avance: No se conoce que el contratista 

haya utilizado la imagen institucional del MEN para fines 
diferentes a los relacionados con su contrato. 

Entrega producto SiNo 	X _ 

Ubicación: 

8  

Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos 

laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes. 

z.. % de Avance: 100% 

Descripción del avance: el contratista canceló iá-revio a los 
pagos realizados : 12-8-2014 (PLANILLA 26558353), 12-09-
2014 (PLANILLA26756536), 9-10-2014 (PLANILLA 
26923212), 16-11-2014 (PLANILLA 129413531), 4-12-2014 
(PLANILLA 27244360), 8-01-2015 ( PLANILLA 274488329 Y 
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libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

4-02-2015 (PLANILLA 27618545) 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: CD anexo. 

Nº Obligaciones Específicas del Contratista/Entidad Estado de avance de la obligación 

1 
Solicitar 	los 	documentos 	que 	soportan 	las 
liquidaciones 	oficiales 	de 	la 	cartera 	previamente 
identificada por los fiscalizadores. 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	261 	liquidaciones 	oficiales 
entregaron los fiscalizadores para titularizar. 

Entrega producto Si x No 	 , 
Ubicación: Carpeta Resoluciones en medio magnético y 

copia física en carpetas ubicadas en el locker del grupo ley 
21 de la Subdirección Financiera. 

2 

Proyectar 	oportunamente 	para 	la 	firma 	de 	la 
Subdirección 	de 	Gestión 	Financiera 	el 	acto 
administrativo 	denominado 	Resolución 	de 
Liquidación 	Oficial 	de 	Pago, 	con 	los 	requisitos 
Legales, para garantizar la efectividad del título. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: 261 actos administrativos fueron 
proyectados y entregados a la UAC para su numeración y 
notificación. 

Entrega producto Si x No 

Ubicación: Carpeta Resoluciones en medio magnético y 
copia física en carpetas ubicadas en el locker del grupo ley 
21 de la Subdirección Financiera. 

3 

Entregar en forma oportuna a la Unidad de Atención 
al Ciudadano todos los actos administrativos que se 

expidan, anexando los datos necesarios para la 
respectiva notificación (dirección, teléfono y correo 
electrónico). 

% de Avance: 100% 	, 

Descripción 	del 	avance: 	Se 	entregaron 	261 	actos  
administrativos UAC debidamente relacionados. 

Entrega producto Si 	No _X_ 

Ubicación: Carpeta Resoluciones en medio magnético y 

copia física en carpetas ubicadas en el locker del grupo ley 
21 de la Subdirección Financiera. 

4 

Garantizar el debido proceso administrativo de las 
actuaciones 	de 	determinación 	oficial 	de 	las 
obligaciones a 	favor del 	Ministerio de Educación 
Nacional. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se entregó base de datos de los 261 
actos administrativos a la UAC, con el fin de que fueran 
debidamente notificados. 

Entrega producto Si 	X 	No 
Ubicación: Carpeta Resoluciones en medio magnético y 

copia física en carpetas ubicadas en el locker del grupo ley 
21 de la Subdirección Financiera. 

5 
Garantizar 	que 	los 	títulos 	emitidos 	produzcan 
efectos jurídicos, para que las obligaciones puedan 

ser cobradas por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

% de Avance: 100 % 

 Descripción del avance: Se ha hecho seguimiento a 	las 
notificaciones de los 261 actos administrativos. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: Carpeta 	Resoluciones en medio magnético y 
copia física en carpetas ubicadas en el locker del grupo ley 
21 de la Subdirección Financiera. 

6 
Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como: recursos de reposición, derechos 
de petición y revocatorias directas interpuestas por 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	Se 	respondieron 	16 	recursos 
presentados. 
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Libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

las entidades obligadas con el fin de que produzcan 

efectos legales las decisiones en estos. 

Entrega producto Si 	X 	No 
Ubicación: Carpeta Recursos en medio magnético y copia 

física en carpetas ubicadas en el locker del grupo ley 21 de 

la Subdirección Financiera 

7 

Efectuar 	el 	debido 	control 	y 	permanente 

seguimiento a todos y cada uno de los asuntos que 

se produzcan en virtud de las actuaciones 

proyectadas. 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	Se 	respondieron 	todas 	las 

solicitudes presentadas. 

Entrega producto Si 	No _X_ 

Ubicación: 	Carpeta 	Resoluciones, 	Recursos 	y 

Requerimientos en medio magnético y copia física en 

carpetas ubicadas en el locker del grupo ley 21 de la 

Subdirección Financiera. ,  

8 

Tener 	la 	reserva y custodia 	de todos 	los actos 

administrativos 	hasta 	que 	sean 	archivados 	o 

entregados 	a 	la 	oficina 	jurídica 	(Jurisdicción 

Coactiva). 

% de Avance: 100% 	i 

Descripción 	del 	avance: 	Solo 	se 	han 	subido `los 	actos 

administrativos que están en firme a la carpeta compartida 

del Grupo Ley 21. 	, 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: Archivo del Ministerio de Educación Nacional, 

carpeta compartida del Grupo ley 21 y CD anexo con autos 

de archivo. 

9 

Analizar los resultados periódicos de avance de la 

titularización de la cartera, generando reporte de los 

actos administrativos que sean expedidos, cuanta 
cartera se ha elevado a resolución, cuanta se ha 

recuperado y la cartera entregada al área de 

jurisdicción coactiva. 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	Se 	tiene 	una 	trazabilidad 	del 

proceso 4_que 	se 	ha 	entregado 	a 	la 	asesora 	para 	la 

consolidación de información. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: CD con archivo Base de Datos de Titularización 

en medio magnético. 

10 

Proyectar 	los 	argumentos 	jurídicos 	de 	los 

requerimientos que deba realizar el grupo Ley 21, 
para la obtención de información que ayude al 

proceso de fiscalización. 

% de Avance: 100% / 

Descripción del avance: 
Se ha entregOo los formatos solicitados por parte de los 

fiscalizadores, grupo de registro y grupo de contabilidad de 

la Subdirección de Gestión Financiera. 

Entrega producto Si x 	No 
Ubicación: Carpeta Gestión Abogado en CD y PC asignado al 

contratista. 

11 

Llevar un archivo físico y/o medio magnético que 
permita verificar los pasos del proceso de 

titularización. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se lleva un archivo en Excel donde 
reposa toda la trazabilidad de los actos administrativos. 

Entrega producto Si 	No _X_ 

Ubicación: 	computador 	asignado 	al 	contratista. 

C:\Users\aaraujo\Documents\  TRAZABILIDAD PROCESOS 

LEY 21 — se entrega copia en medio magnética: Base de 

Datos Titularización. 

A-FM-CN-00-02-12 
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libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

12 

Apoyar la realización de cualquier otro informe de 

titularización de cartera que deba ser presentado a 

la Subdirectora Financiera de acuerdo con su 

solicitud. 

% de Avance: 100 % 

Descripción del avance: Se ha entregado la información 

requerida pór la asesora para los informes de los primeros 

cinco días del mes 
 

Entrega producto Si _X_ No 
Ubicación: 	computador 	asignado 	al 	contratista. 
C:\  Users\aaraujo\ Documentos\ TRAZABILIDAD PROCESOS 

LEY 21 - se entrega copia en medio magnética: Base de 
Datos Titularización. 

13 

Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre 

el tema y llevar el registro en el formato establecido. 

% de Avance: 100% ✓ 

Descripción del avance: 
¿ 

Se han enviado correos electrónicos y se ha llamado a todas 
las 	entidades 	que 	desean 	realizar 	pago 	e 	interponen 
recurso. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: 	computador 	asignado 	al 	contratista. 
C:\Users\aaraujo\Documents\TRAZABILIDAD  PROCESOS LEY 
21 - se entrega copia en medio magnética: Llamadas. 

14 
Actualizar y consolidar la información del proceso de 

envío de los títulos ejecutoriados para el inicio de la 

etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se requirieron a la UAC, un total de 
483 Resoluciones emitidas en el año 2014, para que 
expidan primera copia que preste mérito ejecutivo y la 
constancia de ejecutoria para remitir a Cobro Coactivo. 

Entrega producto Si 	 X_ No 

Ubicación: Área de jurisdicción Coactiva del Ministerio de 
Educación Nacional, carpeta compartida del Grupo ley 21 —

Carpeta Requerimientos en CD. 

15 
Apoyar a la Subdirección de Gestión Financiera en 

los asuntos que se requieran argumentación jurídica 
en materia jurídica 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se han contestado requerimientos 
de CISA, jurídica, la contraloría, talento humano y el área de 

contratación. Al igual que se apoyó al grupo pro estampilla 
Universidad Nacional. 

Entrega producto Si 	X 	No 
Ubicación: 	computador 	asignado 	al 	contratista. 
C:\Users\aaraujo\Documents\  MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN \SUBDIRECTORA FINANCIERA — se entrega en 
CD carpeta Gestión Abogado. 

16 
Apoyar la gestión del Manual de fiscalización. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: 	El contratista apoyo l'a gestión del 
manual de fiscalización a través de la revisión de jurídica de 
los todos los documentos. 

Entrega producto Si 	No _X_ 
Ubicación: 	computador 	asignado 	al 	contratista. 

A-FM-CN-00-02-12 
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libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

C:\Users\aaraujo\Documents\ 	TRAZABILIDAD 	PROCESOS 

LEY 21 — se entrega copia en medio magnética: Base de 

Datos Titularización. 

17 

Servir como interlocutor del grupo Ley 21 con la 

Oficina Jurídica a fin de gestionar y administrar los 

requerimientos que surjan de la titularización de 

cartera. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se adelantaron reuniones con los 
funcionarios y contratistas de la Oficina Asesora Jurídica 

para tratar temas relacionados con la gestión del Grupo Ley 

21. 

Entrega producto Si _ No _x_ 

Ubicación: No Aplica 

18 

Guardar total 	reserva 	sobre toda 	la 	información 

conocida durante el desarrollo de las actividades que 

le son encomendadas en virtud del contrato 

celebrado. 

% de Avance: 100% 
c 

Descripción del avance: Se ha guardado absolutá reserva 

por parte del Contratista. 

Entrega producto Si _ No _X_ 
Ubicación: No Aplica 

19 

Presentar los informes mensuales de gestión que 
permitan al supervisor verificar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: Se 	presentaron 	7 	informes 	de 

avances del contrato 

Entrega producto Si X 	No 

Ubicación: Carpeta del Contratista 

20 
19. Las demás que se presenten por necesidad del 

grupo en concordancia con el objeto contractual. 
% de Avance: 100%< 

Descripción del avance: Se adelantaron reuniones con los 
funcionarios y contratistas del Grupo Ley 21, se presentó el 
segundo documento relacionado con el manual de gestión 

de cartera, se revisaron los documentos remitidos por la 
Subdirección de Desarrollo Organizacional y se efectuaron 

las observaciones respectivas a los mismos. se  ampliaron las 

actividades en el Manual. 

Entrega producto Si x 	No 

Ubicación: 	D: 	por 	definir 	se 	entrega 	CD 	con 	carpeta 

Procedimiento Ley 21. 

21 
Realizar los desplazamientos que sean necesarios en 

desarrollo del objeto contractual 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	No 	se 	llevó`a 	cabo 	ningún 

desplazamiento. 

Entrega producto Si 	No _x_ 
Ubicación: 

A-FM-CN-00-02-12 
	 V.2 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS AMBIENTALES 

El 	interventor/supervisor verificó el 	cumplimiento 	por parte del 	CONTRATISTA/ENTIDAD 	de 	sus 
obligaciones ambientales mediante el control operacional respectivo. 

c7)
 X

 NO 

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado) 

N° 
Problema identificado que afecta 

la ejecución 
Justificación 

Acciones implementadas 
para solucionar los 

problemas identificados 

1 

SE REQUIERE LIQUIDAR (Señale con una X una sola opción) 
Conforme lo establece en el art. 217 del Decreto 19 de 2012 "La liquidación de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión no será obligatoria". Si el contrato no requiere liquidación, el Supervisor/Interventor debe 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y revisar si existen saldos a favor del MEN o a favor del contratista. 

SI  NO 
X 

Calificación del Bien /Servicio: 

Sobresalien 
te (Califique 
entre 4,6 y 

5,0) 

Satisfactorio 
ue(Califiq 

entre 4,0 y 
4,5) 

Aceptable 
(Califique entre 

3,0 y 3,9) 

Deficiente 
(Califique entre 

2,0 y 3,0) 

Inaceptable 
(Califique entre 

1,0 y 1,9) 

1. Oportunidad en la entrega final del bien o 
el servicio 5.0 

2. Calidad de los bienes o servicio 
suministrados por el Contratista/Entidad 5.0 

3. Oportunidad en la presentación de 
informes, facturas y demás documentos 
requeridos por la interventoría/supervisión 

5.0 

4 	Cumplimiento Real de los tiempos 
establecidos en la ejecución, respecto al 
cronograma establecido. 

5.0 

5. 	Valores agregados ofrecidos por el 
Contratista/Entidad 5.0 

3. 	Impacto del bien o servicio suministrado 
por el contratista/entidad 5.0 

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI NO X 

¿Por qué? Anexar 
Soportes 

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X 

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI NO X 

Observaciones 
1. 

2. 

A-FM-CN-00-02-12 	 V.2 
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libertad y Orden 

TOR/SU ERVISOR 

Magda ercedes Arévalo Rojas 
Subdirectora de 	Fecha: 30 de Noviembre de 2015 
Gestión Financiera 

o 

Cargo: 

re: 

iginal: Carpeta de contrato. 1ra. Copia: Interventor/Supervisor 
Anexo 1 CD 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los ( 30 	) 
Por ningún motivo la fecha del presente documento puede ser anterior a la fecha de 
finalización, ni posterior a los 4 meses de la misma. 

Treinta 

30 
	

Noviembre 
	

De 
	

2015 

NE7 ' ' 01' 	■ :N ✓ 

(.. s Naturales ✓ 

• i juridica 
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ARIME AIMES BONILLA 
rectora d Contratación 

MINEDUCACIÓN TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD IOUCAC,ON 

Bogotá D.C., 08 de octubre de 2015 

CONSTANCIA DE NO LIQUIDACIÓN 

Una vez verificada la carpeta que contiene los documentos del Contrato 1361 de 2013 ; 
 y teniendo en cuenta que de acuerdo a lo consignado en el Informe Final presentado 

por el Supervisor, el contratista cumplió la totalidad de las obligaciones y no existen 
saldos a favor de las partes, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en la cláusula 
vigesimosegunda-del contrato que establece, conforme al artículo 217 del Decreto 19 
de 2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será obligatoria la 
liquidación de los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. 

Por lo anterior, el presente contrato no será liquidado. 

En consecuencia, el Ministerio de Educación Nacional procede a realizar el archivo del 
mismo. 

Proyec : Jmerchán 

9# Revisó Hlozano 

Comprometidos con el ambiente, imprimimos en papel reutilizado. 

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 

PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 
Libertad y Orden 

Descripción modificación cláusula 

vP(educir al valor establecido en la CLAUSULA SEPTIMA del REDUCCIÓN DE VALOR: 
Contrato 1361 de 2013 en la suma de DOSCIENTOS/SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($276.279). V 
Para todos los efectos, el valor del contrato asciende a la suma de TREINTA Y CUATRO 

Clausula séptima MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($34.396.685). 
La reducción del valor se realizará teniendo en cuenta el Registro Presupuestal Número 
27813 del 2013-11-22 por valor de $5.663.711 CDP: 23013 del 2013-10-01. Rubro: 0113-
710-1-27-2757, para la liberación presupuestal de $276.279. 

2 9 VI— `Lu ' j  
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No. adicional 
(Prorroga/modificació 
n/adición/suspensión) 

Cláusula que 
se modificó 

Modificatorio No. 1 

A-FM-CN-AC-04-01 

INFORMACIÓN GENERAL 

Marque con una X el tipo de documento: 

CONTRATO E CONVENIO 	
ORDEN DE ni  

  ACEPTACIÓN 

Número: 
	

N° 1361 	de 	2013 

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar e 
cumplimiento de las actividades de la administración de 
recaudo de la contribución parafiscal establecido en la Le 
21 de 1982, en los procesos de constitución de títulos 
ejecutivos que dan inicio al cobro coactivo sobre 
obligaciones a favor del Ministerio de Educación Nacional./ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL07-29-2015 10:06:00 AM 

Al contestar cite este No. 2015-1E-024585 FOL:O ANEX:0 

Origen: Central de Cuentas 

Destino: Subdirección de Contratación / LUZ KARIME JAIMES BONILLA 

Asunto: INFORME FINAL DE INTERVENTORIA CONTRATO 1361 DE 2013 

Contratista/ 
Entidad: 

GLORIA NANCY VALENCIA GIRALDO ✓ 

INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

Fecha aprobación de Pólizas / 
22 de Noviembre de 2013 . 

Registro Presupuestal. (según el caso) 

Fecha de inicio: 22 de Noviembre de 2013 

Duración: 247 días 

Fecha de terminación: 31 de Julio de 2014 / 

No. 	 Tipo 	 Tiempo 
adicional 	(Prorroga/modificación/adición/suspensión) (días /meses) 

Valor ($) 
Cláusula N° 

(Indicar el número de 
la clausula respectiva) 

Nueva fecha de terminación: 	 día de 	mes 	de 	año 

Valor total incluidas las adiciones: 	 $ Valor suscrito en números 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

Cuenta Corriente Ahorros Número Cuenta: Banco: 

[BALANCE FINANCIERO 

El contrato/convenio/orden de aceptación estipuló anticipo: SI ❑ NO 

*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a continuación 

El interventor/supervisor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del 

anticipo 

Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión  

Formato control de seguimiento 
anticipo* 

Conciliación bancaria 

Extractos bancarios Certificación bancaria sobre rendimientos financieros 

*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir la programación con la 

actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas 

% Anticipo inicial (1) Valor anticipo inicial (3) 

% Anticipo de adiciones (2) Valor anticipo de adiciones (4) 

Valor total anticipo (5) $ 0,1 
Saldo pendiente por amortizar (6) $ 0,1 

*Para insertar filas: A partir de la fila 47, Primero copie la fila y continúe con el comando "Insertar celdas copiadas" 
Balance General Pagos realizados 

Concepto Valor 
Concepto de 

pago (15) 

No. de 
Obligación 

(16) 
Fecha (17) 

Valor total 
factura/cta 
cobro (18) 

vator 

amorti 
zación 
anfiri 

Valor girado 
(20) 

% (21 ) 

Certificado . 

Planilla Pa 
SGSS (22) 

Valor inicial (7)  $ 34.672.964‘ Primer Pago 55113 11/12/2013 1.243.251,00 1.243.251,00 7,85% NOVIEMBRE 

Valor Adiciones (8) $ 0,00 Segundo Pago 61513 19/12/2013 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% DICIEMBRE 

Valor Reducciones 
(9)  

$ 276.279,09/Tercer pago 814 14/02/2014 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% ENERO 

Valor Total (10)  I  $ 34.396.685,097 Cuarto pago 4314 17/03/2014 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% FEBRERO 

Valor Total Girado 
(11)  

4 34.396.685,0y Quinto Pago 9414 08/04/2013 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% MARZO 

Valor causado no 
pagado (12) 

$ 0,00 sexto pago 13414 09/05/2014 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% ABRIL 

Valor ejecutado (13) L-$ 34.396.685,00,eptimo pago 19914 10/06/2014 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% MAYO 

Valor disponible por 
pagar (14)  

$ 0,00 Octavo Pago 211214 08107/2014 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% JUNIO 

Noveno Pago 223514 10/08/2014 4.144.179,00 4.144.179,00 10,24% JULIO 

TOTALES $ 34.396.685,Q/K 	$ 0,00 $ 34.396.685,00 100,00% 
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Libertad y Orden 

Explique a que corresponde el saldo: 

?1 que corresponde, 	 ejemplo, 

la. entre otros. 
o el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO  

1. Anticipo Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo en el inicial. Si no tiene anticipo, registre 0.00% 

2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo. 

3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo. 

4. Anticipo de Adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo de las adiciones realizadas. Si no se efectuaron, registre 0.00% 

5. Valor Anticipo Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) • Casilla (9) 

6. Valor Anticipo Adiciones: Corresponde a la multiplicación de le casilla (4) " Casilla (10) 

7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (Z Valor anticipo inicial + Valor anticipo adiciones). 

8. Saldo pendiente por amortizar: Es le diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ZDe la casilla (21) Valor total amortización anticipos. 

9. Valor Inicial: Este es valor del contrato/convenio/orden de aceptación principal sin adiciones. 

10. Valor Adiciones : En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas el contrato 

11. Valor Total: Es la suma de la casilla (9) +(10) 

12. Valor Pagado: Es le suma de la columna de valor total de la factura (19). 

13. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor de la factura que se está radicando para pago. 

14. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) +(13) (Z Valor pagado + Valor causado no pagado). 

15. Saldo: diferencia entre el Valor Total y Valor Total Ejecutado. 

16. Concepto: Corresponde e los Números de pago realizados 

17. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago. 

18. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago. 

19. Valor Total Factura: Corresponde al valor de factura 

20. Valor Amortización Anticipo: Registre el valor de amortización del anticipo para la factura, tenga en cuenta que este debe estar de acuerdo con la forma de amortización estipulada en el 

contrato. 
21. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (20) 

22. %: Es la División entre el valor total (11) y el valor total de la factura (19)  

OBSERVACIONES 

Explique si el valor causado que no se ha pagado (pagos pendientes al contratista) esta en tramite de pago y el numero 

CORDIS de dicho trámite. 

Si el saldo es diferente de Cero (o) indique: por reintegrar ❑ por liberar ❑ 

Si el saldo es por liberar discrimine: 

Rubro Ptal. CDP N° 
Compromiso o 

Registro 
Centros 
de costo 

Valor a 
liberar $ 

Rubro Ptal. CDP N° 
Compromiso o 

Registro 
Centros 
de costo 

Valor a 
liberar $ 

Rubro Ptal. CDP N° 
Compromiso o 

Registro 
Centros 
de costo 

Valor a 
liberar 

., 
4' 

Fuente de Recursos CES. eta.) 
Total a 
liberar $ 

Nota 1. En la casilla Rubro Ptal: Se debe tener en cuenta el incluir el rubro y recurso completo. 

Nota 2. En la casilla Fuente de Recursos: Corresponde a la Asignación de los Recursos. Dicha información se 

encuentra en el CDP físico, en la segunda casilla de cuadro, Asig. Interna. 

Existen las siguientes asignaciones: 
MEN o 000,0004,0005,0006,0007,0008,0009,000A,000B4O00C y 000E 

Cuando se trate de un convenio que estipule aportes en contrapartida, especificar la siguiente 
información:  
Valor aporte contrapartida 
Valor ejecutado contrapartida a la fecha 
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Libertad y Orden 

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de sus obligaciones frente a 
los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y cuando haya lugar a los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, y su correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, de conformidad con la ley, todo lo 
cual consta en las copias de los formularios de aportes presentados por éste o en la certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un 
lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual 
en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato/convenio/orden de aceptación 
y que forman parte integral del presente documento. Si el pago no se realizó o no se liquidó correctamente, entonces 
el interventor/supervisor deberá informarlo, con el fin de reportarlo a las respectivas Entidades. Cuando el contratista es 
persona natural se verificarán sus pagos. 

SI NO 

n 

Marque con una X 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

de Ejecución contrapartida a la fecha 
	

% 

RENDIMIENTOS 

El contrato/convenio/orden de aceptación generó rendimientos: SI ❑ NO 

Periodo de generación de 
rendimientos (Fecha de Inicio 

— Fecha de corte) 
Valor de Rendimientos 

Fecha de consignación de 
rendimientos 

Anexa recibo (SI/NO) 

APORTES PARAFISCALES 

Personas Naturales 

Por concepto de la suscripción del contrato/convenio/orden de aceptación le correspondió al 
contratista realizar los siguientes pagos 
(Recibos de pago anexos): 

Aportes al sistema de salud 
	

$ 1.731.600<, 

Aportes al sistema de pensiones 
	

$ 2.217.020 

Aportes al sistema de riesgo laboral 
	

$ 72.700 

Personas Jurídicas 

Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal 
	

APLICA ❑ 	NO APLICA [Z 

Marque con una X 

ESTADO DE AVANCE DEL OBJETO 

Estado de avance de la ejecución física a la fecha (%) 

Estado de avance de la ejecución financiera a la fecha (%) 

Formula: Alcance Prestación Bien o Servicio = % Total Pactado Contractualmente 

*Esto debe estar acorde con el cronograma y su cumplimiento. 

**Debe guardar concordancia con el porcentaje dado en el Informe Parcial de Interventoría 

100% 

100% / 

A-FM -CN -AC-04 -01 V.9 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y SATISFACCIÓN 

El interventor/supervisor verificó el cumplimiento por parte del CONTRATISTA/ENTIDAD de las 
	

SI 
	

NO 
especificaciones técnicas y de calidad del bien, obra o servicio y lo recibió a satisfacción, tal como consta 
en el formato de verificación especificaciones técnicas y en el Ingreso al Almacén o al Centro de 
Documentación en el caso que aplique o en las actas de seguimiento. (Deben anexarse dichos soportes) 

Marque con una X 

N° Obligaciones del Contratista Estado de avance de la obligación 

1... 

Revisar 	la 	documentación 	soporte, 	analizar 	los 
expedientes y requerir la liquidación de deuda de 
capital de cada una de las entidades obligadas que 
no han cumplido con la obligación del pago del aporte 
parafiscal. 

% de Avance: 100% 
( 

Descripción del avance: 

Se solicitó a los fiscalizadores las liquidaciones de las 
obligaciones en mora de las alcaldías municipales, concejos, 
personerías y secretarías de educación. Igualmente se 
enviaron requerimientos por medio de correo electrónico a 
los entes deudores, del periodo diciembre 2013 a julio de 
2014 

Entrega producto Sí 	No III 

Ubicación: carpeta contratista 

2 •• 

Proyectar 	oportunamente 	para 	la 	firma 	de 	la 
Subdirectora 	financiera 	el 	acto 	administrativo 
denominado Resolución de Liquidación Oficial de 
Pago, con todos los requisitos de Ley, de los entes 
territoriales asignados previamente por el supervisor. 

% de Avance: 100% 	/ 

Descripción del avance: Se proyectaron 433 resoluciones 
Para la firma de la Subdirectora de Gestión Financiera, 
aquellas obligaciones prontas a prescribir. Se realizó el 
estudio jurídico para elevar a resolución las obligaciones de 
consejos, personerías y asambleas departamentales.  

Entrega producto Sí 	No ■ 
Ubicación: UAC y una copia en carpetas. 

3. •  
Apoyar todas 	las actuaciones administrativas que 
anteceden la proyección de los actos administrativos. 

% de Avance:100% 

Descripción del avance: 

Hasta el momento se ha solicitado a los fiscalizadores el 
estado de los pagos de las obligaciones que están elevadas 
a resolución y se deben pasar a cobro coactivo. ¿ 

Entrega producto Sí III No 
Ubicación: 

4... 
Garantizar el debido proceso administrativo de las 
actuaciones de determinación oficial de las 
obligaciones a favor de EL MINISTERIO. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: 
Se ha prestado el respectivo apoyo y seguimiento a los 
procesos que garanticen el debido proceso administrativo 
que se surte para la ejecutoria del título. Se entrega con 
cada resolución un cuadro en excel con los datos de al 
entidad para su respectiva notificación, al igual que se 
entregó el modelo de citación.  

Entrega producto Sí ■ 	No 

Ubicación: carpeta de la contratista 
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libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

5...  
Garantizar que los títulos emitidos produzcan efectos 
jurídicos, que tengan vocación ejecutoria. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: 
Se han expedido todos los actos administrativos conforme al 
C.P.A.C.A para así garantizar que surtan efectos jurídicos. 

Entrega producto Sí 	No ■ 
Ubicación: carpetas en el grupo ley 21. 

6...  

Proyectar las respuestas de todas las actuaciones 
relacionadas como resolución de recursos de ley, 
derechos de petición, resoluciones de corrección, 
corrección de notificaciones, cualquier circunstancia 
que surja de la titularización de cartera, para que 
produzcan efectos legales las decisiones en estos 
contenidas y en consecuencia se puedan considerar 
que están en firme. 

°/.3 de Avance:100% 
/ 

Descripción del avance. 
Se contestaron 39 recursos de reposición interpuesto hasta 
el mes de julio del año 2014. 

Entrega producto Sí 1 	No ■ 
Ubicación: carpetas en el grupo ley 21. 

7... 

Realizar 	la 	gestión 	de 	notificación 	de 	los 	actos 
administrativos 	proyectados 	en 	debida 	forma 	sin 
irregularidades, 	para producir actos administrativos 
que presten firmeza. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance:  
Se coordinó con el área de Atención al Ciudadano para 
remitir un cuadro con la información de cada entidad a la 
cual se elevó resolución, con el fin de surtir el proceso de 
notificación. Es así como se entregaron los datos de 433 
entidades, con el fin de que fueran debidamente notificadas.  

Entrega producto Sí 	I No ■ 
Ubicación: carpeta de la contratista. 

8_ 

Brindar el apoyo requerido para el trámite ante la 
Unidad de Atención al Ciudadano de notificación y 
comunicaciones que se presenten en el proceso de 
notificación de los actos administrativos proferidos, 
así como de las comunicaciones externas proferidas 
en tal sentido. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se realizaron feuniones con la 
funcionaria Dora Inés Ojeda de la AUC para validar el 
proceso de notificación y ejecutoria de las obligaciones a 
favor del MEN, se realizó una reunión con el operador de 
correspondencia para determinar los ajustes al proceso de 
notificación. Se está entregando al área de UAC un cuadro 
con todos los datos para la notificación de los actos 
administrativos.  

Entrega producto Sí ■ No 

Ubicación: 

9... 

Efectuar el debido control y permanente seguimiento 
a todos y cada uno de los asuntos que se produzcan 
en virtud de las actuaciones proyectadas. 

% de Avance: 100% 	i 

Descripción del avance: Se entregó un modelo de citación 
para notificación personal para las notificaciones de las 
resoluciones expedidas por el Grupo Ley 21, se ha hecho 
permanente seguimiento a través de reuniones que se han 
surtido con la Subdirectora de la UAC y la coordinadora de 
esta área, con el fin de clarificar el procedimiento de 
notificación de las resoluciones expedidas. 

Entrega producto Sí ■ No 

Ubicación: 

10... 

Analizar 	los 	resultados 	periódicos 	de 	avance 	de 
cartera, generando indicadores y propuesta de 
acciones de mejora y acciones por etapa a seguir: 
estado de acuerdos de pagos, recaudos, 
liquidaciones, cobranza persuasiva y coactiva. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: Se ha realizado cobro persuasivo a 
través de llamadas, cartas y correos electrónicos a todas 
aquellas entidades a las cuales se les elevó a resolución la 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

obligación que tienen con el MEN, para ello se tiene un 
cuadro de seguimiento de cada uno de los actos 
administrativos. También se ha hecho entrega mensual de 
indicadores de la gestión de titularización de cartera. 

Entrega producto Sí 	No ■ 
Ubicación: Carpeta de la contratista 

ii ... 

Proyectar las solicitudes de información y argumentos 
técnicos previos a la etapa de titularización, para 
garantizar seguridad de la no existencia de otros 
títulos o del pago de la contribución, como apoyo al 
proceso de fiscalización. 

% de Avance: 100% V 

Descripción del avance: Se solicitó ,a los fiscalizadores la 
revisión de cada una de las deudas que se elevaron a 
resolución para así tener la certeza de que no existen otros 
actos administrativos y si las obligaciones aún no han sido 
canceladas, para ello entregaron liquidaciones oficiales 
debidamente firmadas y se imprimió los estados de pago de 
cada deuda. 

Se 	diseñó el 	modelo 	de 	solicitud 	de 	información 	entre 
entidades públicas y se solicitaron los IBC al Sena de todas 
las regionales del país. 

Entrega producto Sí ■ No ►1 

Ubicación: 

12...  
Llevar un archivo que permita verificar los pasos del 
proceso de titularización. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: 

Se crearon carpetas en donde reposan las 433 'resoluciones 
y 433 liquidaciones expedidas hasta el momento, igual que 
un archivo de la trazabilidad del proceso de titularización.  

Entrega producto Sí 	No ■ 
Ubicación: Carpetas del Grupo ley 21. 

13...  

Apoyar la realización de cualquier otro informe que 
deba ser presentado a la Subdirectora Financiera de 
acuerdo con su solicitud. 

% de Avance: 100% 
y 

Descripción del avance: 

Se realizaron mesas de trabajo para reformar la resolución 
interna cíe cartera del Ministerio de Educación Nacional, en 
la etapa persuasiva , al cual estaba a cargo de la 
Subdirección de Gestión Financiera fue por ello que se 
redactó el nuevo texto en donde esta etapa quedó inmersa 
dentro de la jurisdicción Coactiva y salió de la esfera del área 
financiera. Se emitió concepto sobre la titularización de 
cartera de las asambleas departamentales, concejos y 
personerías, concepto que fue aprobado por el área jurídica . 

Se realizó el modelo de resoluciones y se dieron respuestas 
a todos los requerimientos que solicitó apoyo la subdirectora 
de Gestión Financiera.  

Entrega producto Sí I 	No ■ 
Ubicación: Subdirección de Gestión Financiera. 

14...  

Atender y realizar las llamadas telefónicas necesarias 
relacionadas con consultas internas y externas sobre 
el tema y llevar el registro en el formato establecido. 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance:  
Se han 	realizado llamadas persuasivas a 	las entidades 
deudoras, a las cuales se les elevó a resolución la deuda. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

Entrega producto Sí ■ No 	I 
Ubicación: 

15 

Actualizar y consolidar la información del proceso de 
envío de los títulos ejecutoriados para el inicio de la 
etapa de Cobro Coactivo a la Oficina Jurídica. 

% de Avance:100 % 
i 

Se conformó una base datos de las 433 esoluciones que se 
han expedido en los meses de diciembre de 2013 y 	de 
Enero a julio de 2014. 
Entrega producto Sí ■ No 
Ubicación: Contratista 

16 

Servir como 	interlocutor del 	grupo 	ley 21 	con 	la 
Oficina Jurídica a fin de gestionar y administrar los 
requerimientos que surjan en los temas que atañen a 
mejoramiento continuo, análisis de procesos y de 
información respecto a la cartera constituida. 

% de Avance: 69% 

( 
Descripción del avance: Se ha tenido varias reuniones con el 
área jurídica del MEN con el fin de reformar la resolución 
interna de cartera, y así pasar el cobro persuasivo de la 
Subdirección Financiera y pasarlo a Jurisdicción coactiva. 
Entrega producto Sí ►  No ■ 
Ubicación: Grupo Ley 21. ( medio magnético) 

17 

Guardar 	total 	reserva 	sobre 	toda 	la 	información 
conocida durante el desarrollo de las actividades que 
le son encomendadas en virtud del contrato 
celebrado. 

°A de Avance:100% 

Descripción del avance: 

La información hasta el momento recolectada -solo es de 
conocimiento del MEN. 

Entrega producto Sí 	No ■ 
Ubicación: Subdirección de Gestión Financiera 

18 

Presentar los informes mensuales de gestión que 
permitan al supervisor verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

% de Avance:100% 

Descripción del avance:  
Hasta el momento se han entregado' ocho informes de 
supervisión 

Entrega producto Sí 	No ■ 
Ubicación: carpeta de la contratista 

19 
Las demás que se presenten por necesidad del grupo 
en el desarrollo del contrato. 

% de Avance: 100% / 

Descripción del avance: 
Se ha entregado apoyo jurídico en entrega de conceptos 
jurídicos a la subdirección de Gestión Financiera. 

Informe de recaudo y titularización. 

Actualización de títulos y formatos. 

Concepto jurídico sobre entidades no obligadas ley 21 de 
1982 
Entrega producto Sí 	No ■ 
Ubicación: Subdirección de Gestión Financiera. 

N° Obligaciones Generales del Contratista Estado de avance de la obligación 

1 
Asumir 	la 	responsabilidad 	de 	todas 	las 
actividades 	relativas 	a 	la 	ejecución 	de 	las 

obligaciones establecidas en este contrato. 

% de Avance: 100% 	/ 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista' asumió 	con 
responsabilidad todas las actividades encargadas para el 
desarrollo del presente contrato, sostuvo buenas relaciones 
con sus pares y con las demás personas con las cuales tuvo 
que interactuar para el cumplimiento de sus funciones. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

 

Entrega producto Si 	No_X_ 

Ubicación: 

2 
Participar y apoyar al MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque 
relacionadas con la ejecución del contrato 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	asistió 	a 	las 
reuniones a las que fue convocado para el normal desarrollo  
de sus actividades, capacitaciones para manejo de CORDIS 
y otros aplicativos de consulta. 

Entrega producto Si 	No_X_ 
Ubicación: 

3 
Disponer de 	los 	medios 	necesarios 	para 	el 
mantenimiento, 	cuidado 	y 	custodia 	de 	la 
documentación objeto del presente contrato 

% de Avance: 100% 

Descripción 	del 	avance: 	El 	contratista 	dispuso de 	los 
medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y 
custodia de la documentación objeto del contrato, aporto su 
conocimiento y experticia profesional. 

Entrega producto Si 	No_X_ 
Ubicación: 

4 

Entregar al MINISTERIO toda la información y 
los documentos recopilados en desarrollo de la 
ejecución del contrato debidamente 
escaneados, al finalizar el plazo del mismo, de 
conformidad con las normas y disposiciones 
vigentes en EL MINISTERIO 

% de Avance: 100% 

Descripción del avance: 	El contratista hizo( entrega de 
todos los documentos y toda la información generada del 
presente contrato al área según solicitud. 

Entrega producto Si 	No_X_ 
Ubicación: 

5 

Cualquier requerimiento 	de 	los 	organismos 	de 
control del Estado Colombiano en relación con la 
ejecución, 	desarrollo 	o 	implementación 	del 
contrato objeto del presente documento, será 
atendido por EL MINISTERIO. En virtud de lo 
anterior EL CONTRATISTA colaborará con EL 
MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 

  información correspondiente. 

% /0 de Avance: 100% 

Descripción del avance: 	El contratista colaboro con el 
suministro de información y dio las respectivas respuestas 
en los casos en que se requirió. 

Entrega producto Si 	No 

Ubicación: 

6 

Utilizar la imagen del MINISTERIO de acuerdo 
con 	los 	lineamientos 	establecidos 	por 	éste. 
Salvo 	autorización 	expresa 	y escrita 	de 	las 
partes ningún funcionario, podrá utilizar el 
nombre, emblema o sello oficial de la otra parte 
para fines publicitarios o de cualquier otra 
índole. 

% de Avance: 100% 	í  

Descripción del avance: El contratista no ha utilizado la 
• imagen 	y/o 	sellos 	oficiales 	del 	Ministerio 	para 	fines 
publicitarios o de otra índole que comprometan la integridad 
de la entidad. 

Entrega producto Si 	No_X_ 

Ubicación: 

7 

Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y 
riesgos laborales) de acuerdo con la 
normatividad vigente aportando los soportes de 
pago correspondientes. 

, 
% de Avance: 100% 	/ 

Descripción del avance: 	El contratista ha realizado los 
respectivos 	aportes 	de 	seguridad 	social 	y 	pensión 	del 

periodo enero 	de 2014 

Entrega producto Si_X_ No 

Ubicación: Archivo de la subdirección financiera, carpetas 
de pago mensuales. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

 

VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS AMBIENTALES, 

El 	interventor/supervisor verificó 	el 	cumplimiento 	por parte 	del 	CONTRATISTA/ENTIDAD de sus 
obligaciones ambientales mediante el control operacional respectivo. 

(7) E❑
I 

NO 

ACCIONES CORRECTIVAS TOMADAS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
(Diligencie un bloque por cada problema identificado) 

Na 
Problema identificado que afecta 

la ejecución 
Justificación 

Acciones implementadas 
para solucionar los 

problemas identificados 

1 

2 

3 

SE REQUIERE LIQUIDAR (Señale con una X una sola opción) 
Conforme lo establece en el art. 217 del Decreto 19 de 2012 "La liquidación de los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión no será obligatoria". Si el contrato no requiere liquidación, el Supervisor/Interventor debe 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y revisar si existen saldos a favor del MEN o a favor del contratista. 

(7) 111 

NO 
Er 

Calificación del Bien 
/Servicio: 

Sobresaliente 
(Califique entre 

4,6 y 5,0) 

Satisfactorio 
(Califique entre 

4,0 y 4,5) 

Aceptable 
(Califique entre 

3,0 y 3,9) 

Deficiente 
(Califique entre 

2,0 y 3,0) 

Inaceptable 
(Califique entre 

1,0 y 1,9) 

1. Oportunidad en la entrega 
final del bien o el servicio 

5 

2. Calidad de los bienes o 
servicio suministrados por el 
Contratista/Entidad 

4,5 

3. Oportunidad en la 
presentación de informes, 
facturas y demás documentos 
requeridos por la 
interventoría/supervisión 

5 

4. Cumplimiento Real de los 
tiempos establecidos en la 
ejecución, respecto al 
cronograma establecido. 

5 

5. Valores agregados ofrecidos 
por el Contratista/Entidad 

5 

3. 	Impacto del bien o servicio 
suministrado por el 
contratista/entidad 

5 

t 

Se harán efectivas Pólizas (Diligencie con una X) SI ❑ NO 

¿Por qué? 
Anexar 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

INFORME FINAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 

Soportes 

¿Se debe declarar el incumplimiento? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI ❑ NO 

¿Se interpusieron multas? (Diligencie con una X) Anexar Soportes SI ❑ NO 

Observaciones 

1. 

2. 

3. 

4. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe al ( 1 ) 
Por ningún motivo la fecha del presente documento puede ser anterior a la fecha de 
finalización, ni posterior a los 4 meses de la misma. 

primer 

día del mes de 
	

Agosto 	 De 
	

2014 

ANEXOS OBSERVACIÓN ✓ 

Soporte de pagos de Salud y Pensión Personas Naturales 

Certificación de pago de aportes de parafiscales, 
expedido por contador público o representante legal 

Persona Jurídica ❑ 

(VOL,  

INTERVENTOR/SUPERVISOR 
Nombre: Marleni Vargas Alfonso 

Profesional 
Cargo: 	Especializado 	Fecha: 01/08/2014 

Grado 16 

Original: Carpeta de contrato. 1ra. Copia: Interventor/Supervisor 
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CONSTANCIA DE NO LIQUIDAcloN

Una vez verificada  la carpeta que contiene  los documentos del  Contrato 369 de 2018,  y
teniendo en  cuenta  que de  acuerdo  a  lo  consignado  en  el  informe final  presentado  por
el supervisor, el contratista cumpli6 la totalidad de las obligaciones y no existen saldos a
favor de  las  partes,  de  conformidad  con  lo  estipulado  en  la  clausula  vig6sima  segunda
del  contrato,  se  procede  a  dar aplicaci6n  a  lo  dispuesto  en  el  articulo  217  del  Decreto
19 de 2012,  que  modifica  el  articulo 60  de  la  Ley 80 de  1993,  modificado  por el  articulo
32  de  la  Ley  1150  de  2007  que  establece  que:   "La  //.qu/.dac/.6n  a  que  se  re#ere  e/
presente arficulo no sera obligatoria en los contratos de
prestaci6n de servicios profesionales y de apoyo a la gesti6n".

Por lo anterior, el presente contrato no sera liquidado.

En  consecuencia,  el  Ministerio de  Educaci6n  Nacional  procede a  realizar el  archivo del
mismo,  en  Bogota  a  los  veintisiete  (27)  dias  del  mes  de  mayo  de  dos  mil  diecinueve
(2019).

Atentamente,

RevlsoManaFemandaNeiraLopez~ProfesionalEspeciahzado_SC0°

proyectoDianaMnenacortescasas-Abogadacontratls`a-Scar

Calle 43  N°  57-14  Centro Administrativo  Nacional,  CAN,  Bogota,  D.C.

PBX:  +57  (1)  222 2800 -Fax 222 4953

w\^/w.minedlicacion.gov.co-alenclonalciucla(lanQ@+i]iiit2d_uc_aLQj_QL'_grj.\/c.a
CN-FT-62 V2
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MINEDUCAC16N

Formato lnforme pare finalizaci6n do Contrato do Prostaci6n de S®rvicios
Profe8ionales y/o do Apoyo a la Gosti6n

Persona Natural

1. Informacl6n G®n®ral.

GLORIA  NANCY VALENCIA  GIRALDO

D®pondoncla  : SUBDIRECC16N  DE GESTION  FINANcl€RA

Obj®to contractual: Proata. serviclo8 profosionat®s jurldlcos a la
Sobro los lngro8os pTopio8 de la oi`tJdad ostablocldo9 on la no

DE  E0uCACION  NACIONAL03-07-2019  8:50:32  AM

Al  contestar  cite  este  No.  2019-lEro08710  FOL`O  ANEX;0

Origen: Grupo do ftocaudo

Destino.  Subdirecoi6n  de  Contrataci6n /  KAREN  EZPELETA  MEFtcHAN

siin|o`  lNFORME  FINAL 2018,  CONTRATO  369 -GLORIA  NANCY  VALENCIA

Nombro dol
siJpervl8Or:

DIANA PATRICIA  CLAVIJO yATE

do rocaudo y carferado Educacl6n Naclonal, apoyando o1 proc®8o

;ialmonto lay 21  do 1982, consI8tonto on la con8tituclon y 8nguimlonto d® lo8 tmulo8 ®j®cutivos
rocci6n de Gestl6n  Fiitancl®ra. d®l Mlnlstorlo

Feel`a de  lnlclo d®
contrato: `dd/mm/aaaa)

Rogi8tro Prosupuostal

2018 y 22418

&EI contrato tuvo p6llza?

F®clia de fii.allzacion do
Contrfu:  (dt(jmfTi/aaaa|

2. Bafanco Financlero dot contooo ry®T lnsoilcclones d® dilkyencfaml®nto)

En caso qu® ol coutrato tonga modificaclorlo8, 8oleeclone con uno X ®1 tlpo d®
modificacl6n qua puodo Sor uno a varias.

Focha do aprobacidn do p6Iizas

OBSERVAcloNES
Expllquo el al valor c4u9.do que no 8e  ha  pegado (pago6

pondlento8 al ¢ontratl®fa) osta on tramlte de |moo y ol
num®ro red(cado de dlcho trdmito.

8i ®1  9aldo  ®®

dfferento de C®ro

(a) ,ndiquo,

Expllquo a qua comeponde ®1 salao}
EnoBtec.mi)o®1Sup.rvicoi/lnt®rvontordob®®iplica"ieinnr.quocorr.apoi`da®1a.Ida.por®j®mplo,mayorvalormicl®l,caldono®j®cut.doper®1comr.ti.ta.
termlnacidn 8mclpada, ontro olro..

Note  1    En  la  cagllla  Rubro  Ptal   Se  debe toner en  cuen`a el  lnclulr ol  rubro  y  recurso  complo`o
Note  2   En  la  casilla  Fuento de  Fiecur8o5   Corresponde  a  la  A8ignaci6n  de  loo  F`ecursos   Dicha  in/omaci6n  3e  encuentra  en  el  COP  figico,  en  la  sogunda  casilla  de  cuadro   Asig   ln!oma
Existen  las  sigulen`es  astgnaclones
MEN  Gestion  General  (OcO),  MEN  Esouela9  lnduslnale§  e  lnslltucione8  Tenicas  (004).  Meioramerito  de  la  Calidad  da  EPBM  (OON),  Forralecimiento  dol  modelo de  9a§ti6h  en  dlferonles  "voles  del  slsloma  educatlvo  en  Colombla  (Oap)   Fonda
Naclonal  de  Unlver8Idade6  Eslalale§ de  Colombla  (Cca)
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Fomato  lnforme  para finalraaci6n de Contrato de  Prestacl6n de  Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gesti6n

Persona Natural

C3.AporeesParaflscalce                                                                                                                                                    /

El  supervisor   venficb  el  cumplimienlo  par parte  del  CONTf`ATISentreelmonlocanceladoyla$9itmasquadebieronhabersidocosupervisorverlficaralospages/ealizadospar®1contrstlBfa

:!addea:u:o°::::oC::#con:°,aa,log art:oscau::9::S8tofameans,:: :i#:Snd°oS,::Sf::':I::::I:: app°onrt&:°Bn;:sye::C£=p#6:i:Ci::                              8,      /

Par conceplo d8 la suscnpe6n dal contralo  le correspondio al contra`iSta  realizfr log Sigu/emes prgos (Reabos d® p8go anoxos)

Aporfes  a/  813tema  do  Salua  S  Ofgouoo
Aportos al  sistema do pensione

00aSrfe3

Aportos a b AR

cos-apL$4OfloMO

4. Avancce on o1 cumplmkiitto dol c®ntrato. iAc¢'7i cJ ntjcs y/a Ofo!igac ionos contractuaies)

Obligacionos o8pecifica8 Do8cripci6n / E6tado Flnal frohivo8
)                      )<`      I,      t(>in``i    I,u,v.\    y    s\i`(ir\{<`i()oiu.(     tli(;   i          iir+liri\i\Irt((I   <i   Ill   ciru[igde   `}r`<sp,_„   Ho   `i      siii'(Liii5t   rlbir   L>l   di`lall(3   (1``    k) mangncticos

jJ
ontrequdo8 /UI.lcaci6n

1    Proyectar oporlunamer`te  pera  la tirma  de  laSubdireccioncleGestionFinancieraelacloadministrativodenominadoResoluci6ndeLiquidacionOricialdePago,conlosrequisitcelegales,parega/antlzarlaefectivldacldollituloconrevi8

CD
.Pvenficaciondologdocumentosquasoportan las

So proyeetaron 32 resoluaones comespondient®s al  aporto paraliscal desq=i en la Ley 21  de  1982
C  \Users\gvalencia\Dcouments\GL

liquidaciones  oficiales de  la  cartera.  asi  como proyectar ORIA MEN\ley
21\RESOLUcloNES

2   Entregar en foma oportima a la Unidad de AtencionalCiudadarrolodoslosac(osadminis(r8tivosquese

Se entregaron  32  resolucionos correspondientos al  aporte  parafiscal  descrito en  la  Ley  21  de  1982  a  la  Unidacl de Alenci6n  al  ciucladanoparasunume/aci6nynotificaci6n

N/A

.`.....  .``:     :.   .        ..`i.-`   .  .`   `..    `....
La contratista proyecto 32 actos aclmin§ttrativos de la lay 21  de  1982 con plena observancia del derecho de con`radicoi6n y dofensa

N/A

4   Garamizar qua  los  diferenles  litulos  emilidos  y  Que  seasocianalobjelodelconlrato,produzcanefectosiuridicc)a,paraquelasobligacionespuedansercobradasporelMI"steriodeEducaclonNaclonal

a con`ratls`a  entreg6  los 32 actos admlnsilratlvo§  a  la  UAC,  con  los  dalos  nocesarlos  para  su  oportuna  notificacion  y  numeraci6n  paraquaasi'produzcanOfectosiundicos
N/A

5   Proyeetar  las  respueslas  do loc!as  lag actuaciones  delosdiferentosprocesosr6lacionadoscomorecursosclereposici6n.derechosdepetici6nyrevocatoriasdireclas

So  proyecfaron  6  respuestas  a  los  recursos  de  reposicion  interpues`os,  so contosleron  36 derechos de  pctici6n  y  se conblo8(aron  70oficiosdeontidadesobligadasapagarlaLey21de1982ylaLay1697de2013, CDC\Usersvavaloncia\Documents\GLORIAMEN\ley2t

!i...-..=ii-.........'...'-..-i....-:-.-..,.i....€i..i.....ii:.

Se  ha garantizado  el  control  y  seguimion(o  de  las aclividades  ejecutadas por  la contratista
N/A

7  Tenor la re§erva y custodia de lodos los aclos:i::nf::rnaa'',Vu::d|:§::uqrTsed:cec:?na6Coh:::::;O;e>ados
A  la tect\a la  comrausta  ha (enido reserva  de (odos los actos  admini8(rativos entregados  aJ area de Junsdiccidn  Coactiva

N/A

8   Proyectar log argumentos juridicos de losreqiiermientosquadebare8lizarelgrupocle Recaudo S9 fevisaron 731  oficios do verificadores y fiscalizadoreg.52  rosoluciones de devolucionos, 76 oficios de devoluciories,   se proyec`aronautosdearchivo,dosresolucionosmoditicatorias.sorevisaron7,200contratos,soproysctomodelodoresoluciondeLey21,sop/oyectooficiodeentidadesobligedasdeLey21seproyec`orespuestaaECOPETROL1
CD

pare la obtencion de mformacl6ri que ayude al proce C \Users\gvalenci

de fiscalizact6n en''dedes obll9ada a pagar el aporto pararisca| de ia Lay  1697 de 2o,3,                                     ,  S° Prac Icaron reml§Iones a la DIAN do a\Documents\GLORIAMEN\ley21

9   Actiializar   consoliclar y  analizar  la  ir`formacion  delprocesodeenvlode'ostitulosojecutorladosrelacionedosconelobptodelccinlraloparaelinicio d©laetapadoCol)roCoactivoalaOficinajuridicaGaranllzandoladl8iLa)tzac[6ndelostitulos

e revisaror` i 70 rosolucione§ con ol fin de que estuvieran debidamente eieculoriadas y fueron enviadas a cobro caaclivo
N/A
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Formato lnforme para finalizaci6n de Contrato de Prestaci6n de SeMcios Profesionales y/a de Apoyo a la Gesti6n
Persona Natural

10   Apoyar a la Subdirecci6n do Gosli6n  Financiera enlosasuntosquarequieranasosoriayaTgumentaciojurid[caenmatorladedorechoadml"Strat\vo
La coritralista no proyecto asuntos que requierart asosorla y argumenlaci6n juridTca en materia do derecho administrattvo N/A

::naAn:eT:enna!eymaASse,::,rd::9';Sc:bind;:::::i:s#S`16ndesigneelsubdlrector
La contraligte asesoto en `em8s dol 9rupo de recaudo en las rouniones surtidas con lag entidado§ obligac!as a pagar el aporto parati§cal N/A
cle  18  Lay 21  de  1982  y  la  Contribuci6n parafiscal  do  la  lay  1697 do  2013

!=-..==...i-..i    i      i.--.i      i=---i.==.'=.=c=..        ,i!.    -..i               .i

Se rovisaron 76 oficios de devoluci6n y 9e revisaron 26 resolucioneg de devoluci6r`/

C  \User§\gvalencia\Documents\GLOBIAMEN\DEVOIUcl

13   Apoyar la reallzaci6n de lnfomes relaclonados coIasactlvldadescontractualosyelprocesodereo No se roqueri6 a la conlratista pars qiie entregue informes N/A

14    Apoyar  la conformaci6n  del  archivo  cle  losdocumentogori8inalosqueseproduzcanyreeiban  aIaTadelcomrato       /
La  cx)ntralista  ha  ontregado 81  archivo del  MEN tocla  la documenlacidn  proyectacla

N/A

:::,:::ne:\rd,:::Tne:a:::::,a,::odser:,a#zuacd::;7La contralista onlreg6 mensualmente informes de ejecucion contractual N/A

No se requiri6 a la contratista pare Apoyar la pfeperacidn de las respuoslas 16c"cas,  asi coma en  la en(rega de la informaci6n soporte.den`rodelt6rmmolegal,pafalaatenci6ndederecho9clepctici6n,acaoriesconstituctonalesyadministrativasqueest6nrelacionadas
N/A

con el ob|eto del contrato

cuales `enga accego

La con`ratista en(reg6 los asuntos a§ioamados en el  SGD en los tiempos es`ablecidos N/A

lil.i....-.;.!i.=..i....i..i'=i..-....i..-

La contratisla  rernili6  al  archivo todos  los documontos proyocados N/A

Obllgacione$ 9®nerale® Do8cripci6n / E8tedo Final
Archivosmargn6tlcos

(DCscrll)ti   dotorma   I)revo   t'   S`iscml<1Cnnio   s.   (Ilo   cumpl)rnlol`toa   la   al)liq,?i`ior`.silo/   I(H   <i     '`   H   triri`   f     |I`tr4<i    l'T,)lit              I(Listar ceda  una  do  la§  obllgaclones  d8talTaclas eri el ontrogado8 /
contrato) ejc¥  ut`ido  in(|i\5\i<iln)(`ntt}) ublcacldn

d:oigT:;,:I:g,:;n6!:s;f;t;,:y:!';,;fsoLaaL§e:o#7s La con(ra`isto ha acatado la Cons`i`uci6n Politica,  la lay,  los pmcipios do la contrataci6n egtatal  y las demas normas concordantes ycomplementarl8s N/A

:a,#:ams'ra'?ar:,Sfnc%:'£:8sd::#:::ans8*:::dasenestecontrato La contra`ista ria asumido con respen§abilidades lodas lag actividades relativas 8 la eiecucidn de contrato N/A

I    .....-`    ..I:.....    I.     :i-con'rato
la contratisla  asis`i6 al8 reur\ion€s con  entidades  obligadas  a  pagar  la contribucion  de  la  Lay  21  de  1982  y  La  Ley  1697  de 2013

N/A

•.  `..I.: . :I .  +:   I .
lodas las activiclades realizadas per la Con(ratista y los documentos relacionados con sus ac(Mdades nan sido entregados a los N/A

procesos respectivos pare su archivo o tramite fin8l   a trav6s de ptanillas de enlr6ga
I5Entregar a  EL  MINISTERIO,  perl6dlcamente y alfinalizarelcontra`o,acuandoo19upervisorainterventorlosolici(a,todoslosdocumen(osyarchivos(fisicosyIntegraldolcontrato

La conlratista ontreg6 pare archlvo (odos los documentos proyeetedos
N/A

La  cor`tratista en`rego  los  bienos  clevolutivos qua  le  fueron  asignado§  en  custodia
N/A

7   Utilizar en  debida foma  las claves  asignadas  para  olmgresoalos§istemasdeinformaci6nygosti6rtdeELMINISTERIO,querequieraparelae|ecucl6ndel

No  §e  conce8  qua  la  con`ra`ista  haya  utilizado  las  clavos  asignadag  pare  o1  ingreso a  log  sistomas  de  informaci6n  y  gegti6n  de  El N/A
contralo y al finalizar el  mismo`  informar para  sudesactivaci6ny.garan`izarlasegundadyreserve        lainformaci6nconociclaporestosuotrosmediosanteIaeieeucl6ridelcontrato MINISTERIO en forma  indebida

8   Colaborar en el  9umimstro y respilosta de la

La  contratisfa  colabor6 en  `odo et  prcoeso de  auditoria  de  la  Corrtraloria  General  de  la  Fieptiblica  y  8n  la  respuesta  a  8 fequermientos  do N/A
lag contralorias  Munlclpales
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Formato  lnforme para finalizacton de  Contrato de Prestaci6n  de Servicios Profesionales y/a de Apoyo a  la Gesti6n

Persona Natural

9  Solicitar autorizaci6n 6scrita de EL MINISTEf`lo parsi#;:::i;o:s`db:r,in|::::i:msTa:::ii',:oc::C:a:nco7/
No se  conoce que  la  conlratista  haya  utilizado el  nombro,  emblema  o  sello Oficial  con fines publici(8rios  o  aienos a  los  ostablecidos en  lolineamienlosdeEIMINISTEf`IO

N/A

10  Cumplir con las normas reglamentos a mstruccion88;,;:eb::,;e:8dmeaEdieMf::8S:a:;assfguunr',:afo?ms#d°'
Descripe6n  del  avanco   La contratista  ha cumplido con  lag  normas,  reglamontos a  in§truccionos  clel  Sistema  de  Gosti6n  de  la  SogundedySaludenelTrabajodeELMINISTERIO,segunlanormatividadvigento

NIA

La  con`ralista entrego  al  d(a o1  SGD  que fu8  ol  unico  sistema  sobre  el  oval  so  1® asigro  usuario  y clavo
N/A

12   EL  CONTRATISTA asune,  con  la  suscripcion  clelcontrato,laobligaciondorealizarlospagosalSISS(salud,pensi6nyriesgoslaboralos)cleacuerdocon lanormalividaclvigenteaportandolossoport8sdepagocorresponclientes,loscualesdebenserv8lidadospara

La con`r8`ista  realiz6  los  pagos de  s68uridad  social,  lal  y como  se  clelalla 8 continLiaci6n   Enero bajo  la  planilla  No 24849225 ,  Fob/erabaiolaplanillaNo25499631,Marzobeiolapla"llaNo26220541,Abrilbaiotapl8nillaNo26623932,MayabaiolaplanillaNo27320107,JuniobaiolaplanillaNo341428969,JuliobajolaplanillaNo28575564,Agoslobaiolapla"llaNo29227664.septiembrebaiolaplanillaNo30454385,Octubreba`olaplanillaNo382180226Noviembreba/olaplanillaNo391260074yDiciembrebaiolaplanillaNo32552045

Se  adjun(an  al

presente informe

13   EL  CONTRATISTA  se  obliga  a  no  subcontratar  lasaclividadespropiasdelobio(ocontractualsalvoquadenlrodeldesarrolJodelapropuestasehayaprevisto

EL  CONTRATISTA se obliga a  no  subcontratar  las actividades  propias  del  ob`oto contractual,  salvo,  que dontro del  desarrol/a  do  lapropuestasehayaprevigtodisponerderecursohumano,parelocualdBber6tener8ncuentaquenopodravincularmenoresdeedad.dandoaplicaci6nalaResoluci6nNo1677do2008delMinis`eriodoPro`ecci6nSocialylosPactos,ConveniogyConvencioneslntemacionalesralificadosparColombia,sobrelosderechosdelosnif`os

N/A

ordenador (a)  del  gasto

A  la contratista  no se  le asignarom  la  supervisi6n do  contratos  y  convenios,  ni  tampoco  so  le  ha  §olicitado format  parte  do  log  comit6sevaluadoresdelogprocesosdBsolecoi6n
NJA

15   Solicilar  a  la  Subdireccion de  Contrataa6n  la

A la contratista no se  le ha asignado la supervisi6n do conlratos o convenios
N/A

corresponda17DeI         d

La  conlratista  no  tieno asignada  firma  digital
N/A

sp az8rs6    entro  del  torrltorlo  naclonal  en  caso  dequasereqLiioraparaelcumplimiemodesusobligacionescontracfualesylegalizarla6comisioneacuordoconlostermmosy/ineamien`osdBMINISTEFuO,unavozculminadoelclesplezamiento

La contralista no se dosplaz6 a nmgun lu8ar durante la ojeeuci6n del con`rato,_.__      ,               ,
N/A

Ndmoro  radicado  informo  rner`Sual  d® actlvidades(Diligencietisultimos6cligitosdelnumeroderadicado

53#8€:e2bgr€m¥#:#:'L::?5cog#:2o277<IoizJulloi74g=Ost0202ztl,emb,O
CDC\U9ers\9valenci

cle  cada  informe  monsiial  do actividades,  ejemplo  para a\Documents\GL
el  radicado 2017-ER-110100,  se  diligencia  6n  la casilla

ORiA MEN\ley
1  1 0 1 00) 21\CUENTAS  DECOBRO

Relaclon® ol numoro radlcado lnfomo Parcial de-(Diligencielosul`imos6digito§clelnumerodoradicadodecadaintormeparcialdesupervision,eiemplopareelradicado2017-ER-110100,sodiligertciaonlacasilla1101cO)RolacloneelntllneroradlcadolnfoiTneFinalde

No so on`regaron intormes parciales
N/A

Supervl8lon(Diligencielos  dltmos 6 digitos del  r`umero  de  radicadodelintormefinaldesupervisi6n.e`omploparaolradicado2017-EB.1101cO,secliligenciaonlaca§illa1101cO)
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Fomato lnfome pera final¢aci6n de Contrato de Pre8taci6n de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gesti6n
Persona Natural

¢ceti6n Dceumental, NE N, ®ntro otro8. p®ndlontos do5. Relaci6n do a8Lintos aglgcades oil ol Sistema do

6. 0l}cervactones d€l lnfome

7. Vo. Bo.  de depondonclas dol

DOp®i`d®iicfa Dota[lo do Vo. Bo.

Comlslones legalizadas

Sutrdhuek}n
db C®8tlen

Admlnletmtive

lnventano aslgnado entr
(Se debs dillgenclar no aplica en caso qiie la
fecria de finalBacl6n  del contrato empelm8

`ir;)tho®,,-
vrtz"

1o  /Q   '

Subdlrocclon
d®T8tento
Hunmno

Came entregado  (En caso de contratos con
continuldad. ouya fecha de finalizacl6n  del

preseme contrato 6mpalme con la fecha de
lniclo del  nuevo contrato`  se debe emregar el
carne a Talento Humane para que actuallce el
sticker de vlgencla)

''P''L  A,u? b

Ul,idad
Atoncthal
Clrdadano

Documentaci6n  sollcitacla en el   Centro cl.e
emregadaconfomeut

D®pondoncfa /
Archlvo ges'i6n d
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República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demandante:  Wilmar Fernando Acosta Peralta 
Demandada:  Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Radicación:  250002342000-2023-00162-00 
Medio: Ejecutivo 

 

El Despacho observa que el Coordinador Grupo Prestaciones Sociales - Dirección 

de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva allegó una respuesta (archivo 80 exp. digital) 

con la que simplemente aporta copia de unos actos administrativos por medio de los 

cuales negó el reconocimiento de una pensión de invalidez. 

 

En razón a que no ha sido posible recaudar el certificado de las partidas 

computables para el reconocimiento de la pensión de invalidez, se ordenará oficiar al 

Ejército Nacional – Comando de Personal – Dirección de Personal, con el propósito 

de obtener esa información que es necesaria para resolver sobre la posibilidad de 

librar el mandamiento de pago. 

  

En consecuencia, el Despacho 

  
R E S U E L V E:  

   
PRIMERO: Por Secretaría, OFÍCIESE al Ejército Nacional – Comando de 

Personal – Dirección de Personal, para que en el término de diez (10) días, allegue 

los siguientes documentos: 

 

 Certificación pormenorizada del salario y de todas las prestaciones devengadas 

en el último año de servicios por el señor Wilmar Fernando Acosta Peralta, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.023.872.793 de Bogotá.  
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 Hoja de servicios que contenga las partidas computables que se deberían 

incluir para el reconocimiento de una pensión de invalidez del señor Wilmar Fernando 

Acosta Peralta, identificado con cédula de ciudadanía número 1.023.872.793 de 

Bogotá.  

 

Por Secretaría, advertir que en el evento de que esa dependencia no sea la 

competente para atender el requerimiento, deberá enviarla al área que corresponda e 

informar a esta Corporación sobre dicha situación. 

 
En caso que la Entidad oficiada no conteste la solicitud realizada dentro del 

término indicado, por Secretaría requiérase con los apremios de Ley, para que se 

dé estricto cumplimiento a lo ordenado mediante la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada 
Ponente, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 



 
 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Demandante: Diana Iris Pérez Camacho 

Demandado: Municipio de Chía 

Radicación: 258993333002-2021-00066-02 

Medio: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

El Despacho procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra el auto proferido en la audiencia inicial realizada el 31 de mayo 

de 2022, por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Zipaquirá, por 

medio del cual se negó el decreto de unas pruebas testimoniales y documentales. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda 

 

Diana Iris Pérez Camacho presentó demanda en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, con el propósito de que se declare la 

nulidad de unos actos administrativos, por medio de los cuales el Municipio de Chía, 

en su calidad de empleador, negó una solicitud de reconocimiento y pago de horas 

extras y de dotación. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a la Entidad al 

reconocimiento y pago de horas extras de los años 2012 a 2014 y la entrega de 

dotación dejada de suministrar en el año 2014. 

 

La parte demandante solicitó la práctica de unas pruebas testimoniales y 

documentales, en los siguientes términos (f. 14 archivo 3 exp. digital). 
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“TESTIMONIALES: 

Le ruego al señor juez, recepciónese (sic) el testimonio de la siguiente persona para 
que con su testimonio quede demostrado, las horas extras trabajadas por el 
demandante, toda vez que el señor acá citado, elaboraba las listas de las horas extras, 
firmadas por el demandante y que reposan en los archivos del demandado. 

LUIS ALEJANDRO SANTAMARÍA PEÑA 
CARGO: técnico operativo 
TELÉFONO: 3165021991 
CORREO: lalejo.santanap@gmail.com 

PRUEBA DE OFICIO 

Solicito se oficie a la secretaría de movilidad y tránsito para que allegue las planillas 
firmadas y de ser necesario, se recepcione testimonio de la secretaria de movilidad 
para los años acá mencionados toda vez que la señora, acá nombrada tenía 
conocimiento de dichas planillas firmadas por el demandante con las cuales se pretende 
demostrar las horas extras trabajadas por parte del demandado (sic). 

CLARA MARITZA RIVEROS ROMERO 
CARGO: SECRETARIA DE MOVILIDAD 2012,2013,2014 Y 2015 
TELÉFONO: 3103213894 
CORREO: clara.riveros@chia.gov.co”. 

 

2. Auto objeto del recurso de apelación 

 

El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Zipaquirá, por auto proferido 

en la audiencia inicial realizada el 31 de mayo de 2022 (archivo 13 exp. digital) negó 

el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante, con base en las 

siguientes consideraciones: 

 

Respecto a la solicitud probatoria del testimonio de Luis Alejandro Santamaría 

Peña, expuso “no reúne los requisitos establecidos en el artículo 212 del C.G del P; 

además, se torna inútil y/o inconducente teniendo en cuenta que el objeto de la prueba se 

suple con la documental obrante en el proceso y el Juzgado encuentra que para la materia 

discutida no resulta necesario recibir esta declaración”. 

 

Respecto a la solicitud de la prueba documental de las planillas, indicó que no 

son necesarias porque ya obran en el expediente. 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud probatoria del testimonio de Clara Maritza 

Riveros Romero, señaló “Con el mismo argumento anteriormente señalado se niega el 

testimonio solicitado”. 
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3. Recursos presentados por la parte demandante  

 

La parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, 

los cuales sustentó en los siguientes argumentos (archivo 13 exp. digital) - min. 17:34): 
 

Adujo que es importante recaudar y verificar las planillas originales para 

demostrar la cantidad de horas que laboró la demandante, en el marco del Decreto 

1083 de 2015, en el que se establece que se diligenciarán dichas planillas en el 

caso de trabajadores que desarrollen una jornada por turnos. 

 

Sostuvo que las pruebas testimoniales son necesarias para demostrar las horas 

extras, por cuanto esas personas tienen conocimiento sobre las planillas. 

 

4. Traslado del recurso a la parte demandada 

 

La parte demandada solicitó que se confirme el auto impugnado, por las 

siguientes razones (archivo 13 exp. digital) - min. 22:05): 

 

Explicó que las planillas originales solicitadas ya se encuentran en el expediente 

en copia, por lo que, en su criterio, resulta inocuo solicitarlas nuevamente. 

 

Señaló que tampoco son necesarias las pruebas testimoniales porque se trata 

de funcionarios que van a declarar sobre la misma información que contienen las 

planillas. 

 

5. Auto por medio del cual se resuelve el recurso de reposición  

 
El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Zipaquirá resolvió no reponer 

el auto por medio del cual se negaron las pruebas (archivo 13 exp. digital) - min. 

24:35), con base en las siguientes consideraciones: 

 

Expuso que, por economía procesal, no tiene sentido recaudar los originales de 

unos documentos que ya obran en el expediente y que no fueron tachados de falsos. 

 

Explicó que no son necesarias las pruebas testimoniales solicitadas, porque 

estas no pueden suplir a la prueba documental; agregó que las declaraciones 
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testimoniales no aportarían ninguna información adicional a la que ya reposa en el 

expediente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

  

1. Procedencia del recurso de apelación y competencia  

 

La competencia para decidir la controversia procesal planteada en el sub lite se 

encuentra prevista en el artículo 243 del CPACA, modificado por el artículo 62 de la 

Ley 2080 de 2021, en el que se establece que, entre otros, es apelable el auto: “El 

que niegue el decreto o la práctica de pruebas”; recurso que debe ser resuelto por el la 

Magistrada Ponente, en los términos de los artículos 125 y 244 del CPACA, 

modificados respectivamente, por los artículos 20 y 64 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. Problema jurídico 

 

Visto el recurso de apelación, el Despacho advierte que el problema jurídico se 

contrae a determinar: i) si las pruebas testimoniales y documentales solicitadas por 

la parte demandante cumplen con los requisitos de conducencia y utilidad.  

 

El Despacho precisa que en el presente asunto, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3201 del CGP, se resolverán únicamente los argumentos 

expuestos por la parte demandada en el recurso de apelación. 

 

Para desatar el punto de inconformidad, el Despacho abordará el fondo del 

asunto de la siguiente manera: i) consideraciones generales sobre los requisitos 

para decretar pruebas; ii) análisis de la solicitud de las pruebas testimoniales; y iii) 

análisis de la solicitud de prueba documental.  

 

3. Consideraciones generales sobre los requisitos de pertinencia, 

conducencia y utilidad de las pruebas 

 

Las pruebas son medios de convicción aportados por las partes o requeridos 

por el Juez con sujeción a las ritualidades y con respeto a las oportunidades 

                                                           
1 “Artículo 320. Fines de la apelación. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la 
cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el apelante, para que el 
superior revoque o reforme la decisión” (Negrilla fuera de texto). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#62
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consagradas en la ley, para llevar al operador judicial al convencimiento sobre los 

hechos discutidos y así poder resolver el problema jurídico planteado. 

 

Los sujetos procesales tienen libertad probatoria, lo que se traduce en que 

pueden hacer uso de los elementos de convicción que la ley enuncia para lograr la 

respuesta al problema jurídico planteado a favor de sus intereses. Sin embargo, 

dicha regla no es absoluta, pues quien postula el medio de convicción debe respetar 

el debido proceso, así como también garantizar que cumplen con los requisitos de 

pertinencia, conducencia y utilidad para el fin que persiguen; aspectos sobre los 

cuales se pronunció el Consejo de Estado, en auto del 28 de febrero de 20192, así: 

 
“corresponde al juez de cada caso, determinar conforme con la fijación del litigio 
planteada si los medios probatorios allegados o solicitados por los sujetos procesales 
son adecuados para demostrar el hecho objeto de controversia –conducencia-, 
guardan relación con los hechos relevantes –pertinencia- y emanan como necesarias 
para demostrar el hecho –utilidad”.  

 

Por lo tanto, si bien las partes tienen libertad probatoria, deben tener en cuenta 

que, para lograr el decreto por parte del juez de los medios de convicción allegados 

al proceso para demostrar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que persiguen, deben ser: i) pertinentes, ii) conducentes y iii) útiles, 

como lo indicó el Consejo de Estado en providencia del 19 de agosto de 2010, en 

la que señaló: 

 
 

“La conducencia consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado 
para demostrar el hecho. La pertinencia, por su parte, se fundamenta en que el 
hecho a demostrar tenga relación con los demás hechos que interesan al proceso. 
La utilidad, a su turno, radica en que el hecho que se pretende demostrar con la 
prueba no debe estar ya demostrado con otro medio probatorio. Finalmente, las 
pruebas, además de tener estas características, deben estar permitidas por la 
ley”3 

 

En caso de que las pruebas no cumplan los requisitos señalados, el Juez puede 

rechazarlas, conforme lo previsto en el artículo 168 del Código General del Proceso, 

que dispone: “El juez rechazará, mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las 

notoriamente impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles”. 

 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Radicación número: 11001-03-
28-000-2018-00035-00. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, auto del 19 de agosto de 2010, 
M.P: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, Radicación número: 25001-23-27-000-2007-00105-02(18093). 
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4. Análisis de la solicitud de las pruebas testimoniales 

 

El artículo 212 del CGP establece que, para el decreto y práctica de la prueba 

testimonial, se deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

“Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden 
ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. 

 

De acuerdo con la norma en cita, el decreto de la prueba testimonial se encuentra 

sujeta a dos condicionamientos, a saber: por un lado, la indicación del nombre, 

domicilio o lugar de residencia del testigo; y por otro, la enunciación concreta de los 

hechos objeto de prueba, requisitos que tienen carácter imperativo y que la parte que 

solicita la prueba testimonial debe darle estricto cumplimiento.  

 

Sin embargo, el cumplimiento de tales requisitos no lleva implícito el decreto de 

la prueba, dado que, las reglas contenidas en el artículo 212 del CGP no son 

absolutas, por cuanto, su objeto debe analizarse en consonancia con el artículo 168 

del CGP, citado en acápite anterior, toda vez que, el Juez debe establecer la 

pertinencia, conducencia y utilidad de la declaración del tercero para esclarecer los 

hechos objeto de controversia. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado precisó que la prueba testimonial, en algunos 

eventos, resulta inconducente, pese a que el tercero pueda dar a conocer un hecho 

sobre el cual verse el litigio, pues “[e]l objeto de la prueba debe ceñirse al asunto materia 

del proceso, por ello, serán rechazadas aquellas que demuestren hechos que no sean aducidos 

en el proceso o que sean irrelevantes para el mismo y las que resulten ineficaces para 

demostrar hechos, aunque estas sean pertinentes”4 (negrilla fuera de texto). 

 

En ese contexto, se observa que en el presente asunto las solicitudes de prueba 

testimonial cumplen con los requisitos formales del artículo 212 del CGP, por cuanto 

contienen el nombre, el domicilio y se enuncia concretamente los hechos de prueba. 

 

Sin embargo, se considera que no se cumplen el requisito de conducencia y 

utilidad, comoquiera que tienen por objeto declarar sobre el contenido de unas 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, providencia del 
19 de octubre de 2021, C.P. Dr. Guillermo Sánchez Luque, expediente No. 25000-23-41-000-2019-00665-
01(66813).  
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planillas que ya obran en el expediente; desde esa perspectiva, se advierte que las 

declaraciones no aportarán ninguna información adicional a la ya contenida en dichos 

documentos.  

 

Aunado a lo anterior, se resalta que el artículo 225 del CGP prevé que la “prueba 

de testigos no podrá suplir el escrito que la ley exija como solemnidad para la existencia o 

validez de un acto o contrato”. 

 

Así las cosas, es importante mencionar que en materia de horas extras de 

empleados que laboren por turnos, el Decreto 1083 de 2015 establece que el registro 

de los turnos se llevará en planillas, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 2.2.1.3.4. Sistema de turnos. Cuando la necesidad del servicio lo requiera, 
el jefe del organismo o su delegado, dentro del límite máximo de las cuarenta y cuatro 
(44) horas semanales de trabajo establecidas en el Decreto Ley 1042 de 1978, podrá 
implementar jornadas laborales por el sistema de turnos, los cuales podrán ser diurnos, 
nocturnos o mixtos, (…)  

El registro de los turnos se podrá llevar en planillas que deberán contener como 
mínimo: nombre de la entidad, período de turno indicando si es en jornada diurna, 
nocturna o mixta, fecha para cumplirlos, relación detallada de la asignación por 
empleado y la identificación del empleo que desempeña el servidor” (Negrilla fuera de 
texto). 

 

Por consiguiente, se concluye que el medio probatorio conducente y útil para 

demostrar la cantidad de horas laboradas son las planillas (prueba de carácter 

documental) y no la declaración de testigos.  

 

Por las razones expuestas, se confirmará el auto impugnado, en lo relacionado 

con las solicitudes de pruebas testimoniales. 

 

5. Análisis de la solicitud de prueba documental 

 

El CGP dispone en relación con la prueba documental, lo siguiente: los 

documentos se pueden aportar en original o copia, las copias tienen el mismo valor 

probatorio que el original y los documentos tanto públicos como privados se 

presumen auténticos, de la siguiente manera:  

 

“Artículo 244. Documento auténtico. Es auténtico un documento cuando existe certeza 
sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza 
respecto de la persona a quien se atribuya el documento. 
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Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en 
original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la 
reproducción de la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido 
tachados de falso o desconocidos, según el caso”. 

Artículo 245. Aportación de documentos. Los documentos se aportarán al proceso en 
original o en copia. (…) 

Artículo 246. Valor probatorio de las copias. Las copias tendrán el mismo valor 
probatorio del original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la 
presentación del original o de una determinada copia” (Negrilla fuera de texto). 

 

En el presente caso se advierte que la parte demandante aportó al proceso la 

copia de las planillas de turno (archivo 3 exp. digital), las cuales se presumen 

auténticas y tienen el mismo valor que la original. En ese orden de ideas, se 

considera que no tiene objeto decretar una prueba que ya obra en el proceso, en 

especial, porque fue la propia parte demandante la que las aportó sin ninguna 

advertencia respecto de alguna irregularidad o diferencia frente al original. 

 

En suma, se considera que es del caso confirmar el auto impugnado por medio 

del cual se negó la solicitud probatoria de unos documentos, por cuanto es inútil 

solicitar unos documentos originales cuyas copias obran en el expediente. 

 

Por último, es del caso precisar que el mismo proceso de la referencia cursa en 

esta Corporación de manera separada para resolver un recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia, razón por la cual se dispondrá que una vez en firme 

esta decisión, por Secretaría, se incorpore el presente cuaderno de apelación auto, 

al expediente principal en el que se tramita la apelación de la sentencia; además, 

se ordenará remitir copia de esta providencia al Juzgado de origen, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

Por lo expuesto el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFÍRMASE el auto proferido en la audiencia inicial realizada el 

31 de mayo de 2022, por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Zipaquirá. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, por Secretaría, INCORPÓRESE 

el expediente de la referencia de apelación auto, al proceso principal en el que se 
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tramita la apelación de la sentencia, previas las anotaciones de rigor en el sistema 

SAMAI. 

 

TERCERO: Por Secretaría, REMÍTASE copia de la presente providencia al 

Juzgado de origen, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA SALAMANCA GALLO 

Magistrada 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada ponente 
en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
REFERENCIAS: 

 
Radicación:   25000 23 15 000 2023 00126 00 
Demandante:  ALIANSALUD ENTIDAD PROMORA DE SALUD S.A. 
Demandado: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 
Asunto:  RESUELVE CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE EL 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN PRIMERA Y EL 
JUZGADO TREINTA Y DOS (32) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN TERCERA. 

 
Procede el suscrito a resolver el conflicto de competencia que surgió entre el Juzgado 
Segundo (2) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., Sección Primera y el Juzgado 
Treinta y Dos (32) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., Sección Tercera, para 
conocer de la demanda instaurada por la EPS Aliansalud S.A. contra la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
1.1. Pretensiones de la demanda 
 
Aliansalud EPS S.A., actuando a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, presentó demanda contra el ADRES, con el fin de que se hagan las 
siguientes declaraciones:  
 

“PRIMERA PRINCIPAL. Que se declare que la ADRES es responsable por los 
perjuicios ocasionados a ALIANSALUD por el no pago íntegro de los recobros 

presentados por la prestación de servicios de salud NO POS o no cubiertos por 

el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC (en adelante PBS) autorizados 

por fallos de tutela o por el Comité Técnico Científico – CTC, a que se refiere esta 

solicitud y que se detallan en la base de datos señalada en el acápite de pruebas.  
 

PRIMERA SUBSIDIARIA. Que se declare que la ADRES se enriqueció sin justa 

causa como consecuencia del pago parcial de prestaciones no incluidas en el 

POS ahora PBS a que se refiere esa solicitud y que se detallan en la base de 
datos señalada en el acápite de pruebas. Igualmente, solicitó que dicho 

pronunciamiento declare que ALIANSALUD se empobreció de manera 

correlativa por efecto del enriquecimiento mencionado. 
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Expediente: 25000 23 15 2023 00126 00 
Demandante: Aliansalud EPS S.A. 

 
SEGUNDA: Que se declare que la ADRES debe pagar a favor de ALIANSALUD 

los costos en los cuales ha incurrido para administrar el suministro de 

prestaciones no cubiertas por el POS, señaladas en la pretensión anterior, que 
le competen al Estado y, que desbordan el ámbito de acción y responsabilidad 

de las EPS, que comprenden:  

 

• Gastos administrativos por atención del usuario y manejo de las tutelas 
y los Comités Técnico Científicos –CTC. 

• Gastos administrativos para la administración de los recobros.  
 

Pretensiones de condena: 
 

Como consecuencia de la declaración anterior se condene a la ADRES al pago 
de perjuicios ocasionados a ALIANSALUD, por concepto de daño emergente 

representado en el valor no pagado de los servicios de salud no cubiertos por el 

PBS, como consecuencia de las glosas aplicadas a los recobros presentados por 

ALIANSALUD a que se refiere esta solicitud y que se detallan en las bases de 
datos señaladas en el acápite de pruebas, el cual asciende a la suma de 

$112.501.655, que corresponden a 165 ítems glosados, discriminados de la 

siguiente manera:  

 

Imagen 
(…)” 

 
1.2. Fundamento fáctico de la demanda 
 
1.- Aliansalud EPS, durante la vigencia del Acuerdo 008 de 2009, Acuerdo 029 de 2011, 
las Resoluciones 5521 de 2013, 5592 de 2015 y 6408 de 2016 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, suministró servicios NO POS, ordenados por fallos de tutela y decisiones 
del Comité Técnico Científico.  
 
2.- Aliansalud pagó al proveedor y presentó los recobros correspondientes ante el 
FOSYGA.  
 
3.- De los recobros presentados, 165 ítems fueron objeto de diferentes glosas que 
impidieron el pago de un total de $112.501.655, por los siguientes motivos:  
 

• Falta de requisitos administrativos.  

• No haberse ordenado el servicio expresamente por el fallo de tutela.  

• Haberse radicado el recobro por fuera del término dispuesto en el Decreto 1281 de 
2008 modificado por el Decreto 019 de 2012 (para los recobros presentados antes 
del 31 de mayo de 2015), y de la Ley 1753 de 2015 (para los recobros presentados 
a partir del 1 de junio de 2015). 

• Por considerar que el respectivo servicio se encontraba cubierto por el POS, ahora 
PBS. 

4.-  Los medicamentos, procedimientos, insumos sujetos a recobro no están cubiertos por 
el POS, por lo cual deben ser reembolsados a Aliansalud. No obstante, la ADRES aplicó 
glosas a varios los ítems. 
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5.- Al momento de presentarse la cuenta de recobro, se adjuntó los documentos que los 
soportaban, pero al ser objetados de manera parcial, la ADRES no devolvió la 
documentación y la archivó.  
 
1.3. Trámite procesal 
 
El 1° De junio de 2022, Aliansalud EPS S.A., presentó demanda contra el ADRES. El 
proceso le correspondió por reparto al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá, Sección Primera, quien, al realizar el estudio de admisión, advirtió que la parte 
actora no aludió a ningún medio de control, por lo que la inadmitió. 
 
En la subsanación de la demanda, la parte invocó el medio de control de reparación directa; 
por tanto, mediante auto del 2 de agosto de 2022, el referido Juzgado declaró la falta de 
competencia para conocer del proceso y ordenó su remisión a los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, Sección Tercera. 
 
Sometido nuevamente a reparto el proceso, esta vez le correspondió al Juzgado Treinta y 
Dos (32) Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Tercera. El Juzgado, mediante 
auto del 17 de febrero de 2023, también declaró su falta de competencia para conocer de 
la litis, planteando conflicto negativo de competencia con su homólogo.  
 
Para el efecto, sostuvo que el Juzgado Segundo Administrativo de Bogotá no tuvo en 
cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional en auto 914 de 2021, que fijó como regla 
de decisión que, los asuntos relacionados con los recobros de servicios y tecnologías en 
salud no incluidas en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces de lo contencioso 
administrativo, en virtud de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 104 de la Ley 1437, pues 
una EPS cuestiona un acto administrativo proferido por la ADRES.  
 
Indicó que en el expediente obra la reclamación administrativa que hizo Aliansalud ante la 
ADRES, el 27 de noviembre de 2019, con la cual pretendía que se le reconociera el valor 
de las prestaciones no cubiertas por el POS con cargo a la UPC y, que, como 
consecuencia, se le pagara la suma de $110.958.025 por concepto de 165 recobros, 
glosado de manera improcedente.  
 
Así, consideró que se pretende cuestionar un acto administrativo que negó la existencia de 
un crédito a favor de la entidad demandante, por tanto, la demanda debe ser tramitada bajo 
el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho con competencia de la 
Sección Primera, donde, además, puede solicitar la reparación del daño. 
 
1.4. Trámite para la resolución del conflicto negativo de competencia entre juzgados 
administrativos 
 
Mediante auto del 6 de diciembre de 2023, se concedió el término de tres (3) días para que 
las pastes presentaran las alegaciones pertinentes.  
 
Las partes no presentaron alegaciones.  
 

II. CONSIDERACIONES. 
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2.1. Competencia 
 
Dispone el inciso cuarto del artículo 158 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
33 de la Ley 2080 de 2021 que “…[s]i el conflicto se presenta entre jueces administrativos 

de un mismo distrito judicial, este será decidido por el magistrado ponente del tribunal 
administrativo respectivo, (…)” 
 
En ese sentido, tratándose de una controversia suscitada entre el Juzgado Segundo (2) 
Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sección Primera y el Juzgado Treinta y Dos (32) 
Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., Sección Tercera, es decir, un conflicto negativo 
de competencia entre juzgados administrativos del mismo circuito judicial, esta 
Corporación, a través del magistrado ponente, es el competente para conocer y decidir el 
asunto.  
 
2.2. Problema jurídico 
 
De conformidad con los argumentos expuestos por cada uno de los Juzgados, este 
Despacho determinará si el recobro de servicios prestados no POS, hoy PBS, es una Litis 
que se tramita a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
asignado a la Sección Primera, o, de reparación directa, Sección Tercera. 
 
2.3. Normatividad aplicable 
 
- Reglas de competencia establecidas en el Decreto 2288 de 1989 
 
El artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, señala:  
 

“ARTICULO 18º. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones 
tendrán las siguientes funciones:  

SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 

procesos y actuaciones: 

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
Secciones. 

2. Los electorales de competencia del Tribunal. 

3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 

Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 

en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 
1986. 

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 

actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 
previstos en la ley. 

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 

7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley. 

8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras Secciones. 

   

SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 

procesos de competencia del Tribunal: 
1. De reparación directa y cumplimiento. 

2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos. 
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3. Los de naturaleza agraria.”  

   

En lo que hace en forma concreta a la competencia de los Juzgados Administrativos, la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PSAA 06-
3501 de 2006 “[p]or el cual se reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los 
Juzgados Administrativos” en su artículo 5º determinó: 
 

“ARTÍCULO QUINTO. - En los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, en desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 

del Decreto 1382 de 2000, artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 

51 de la Ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 18 del Decreto 2288 
de 1989 y el artículo 2 del Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los 

siguientes lineamientos:  

5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de juzgados, 

según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma 
equitativa y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica a cada 
despacho”. (Resalta el Despacho) 

 

Así entonces, la distribución de asuntos en los juzgados administrativos de Bogotá D.C. 
obedece al mismo criterio de especialidad previsto en la estructura del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca por el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989. 

 
- Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 

 
El Decreto Ley 1281 de 19 de junio de 2002 “[p]or el cual se expiden las normas que regulan 

los flujos de caja y la utilización oportuna y eficiente de los recursos del sector salud y su 
utilización en la prestación” en su artículo 13 señala:  
 

“ARTÍCULO  13. Término para efectuar cobros diferentes de recobros y 
reclamaciones con cargo a recursos de la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES. Modificado por 

el art. 111, Decreto Nacional 019 de 2012. Cualquier tipo de cobro que deba 
atenderse con cargo a los recursos de la ADRES, distinto a los que tengan origen 

en recobros por servicios y tecnologías no financiadas con la Unidad de Pago 

por Capitación – UPC o reclamaciones, se deberá presentar ante la ADRES en 

el término máximo de un (1) año contado a partir de la fecha de la generación de 

la obligación de pago, lo anterior sin perjuicio del término establecido para la 
firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del aseguramiento en salud. 

  

La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el 

reconocimiento de licencias de maternidad y paternidad pagadas a los aportantes 
por parte de las Entidades Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la 

ADRES en un término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte 

o de la licencia al aportante. 

 
 La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de 
registros compensados, deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo 

de seis (6) meses, contado a partir de la compensación del registro. 

 
 Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, comunicar al aportante de tal situación y realizar 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#111
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#111
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la transferencia de los recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En 

caso tal que el aportante no haya registrado una cuenta bancaria, este dispondrá 

de tres (3) meses para reclamar los recursos devueltos, contados a partir de la 
fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de la devolución efectuada 

por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar al pago y 

los recursos deberán ser devueltos a la ADRES. 

 
Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya 

presentado el cobro de la licencia o la solicitud de devolución, se extinguirá el 

derecho a reclamar el pago y, por lo tanto, no subsistirá obligación para la 

ADRES.” 
 
Por su parte, la Corte Constitucional1, sobre el procedimiento de recobro en favor de las 
EPS, indicó:  
 

“(…) 
La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 

presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo 

que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las 

fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad.  

 

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para la 

presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES profiere 

actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia de la obligación. 
 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración 

dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la comunicación referida (supra 

36), la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de 

aceptar o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó 
y que no hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese 

a que no tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente 

presenta las características de un acto administrativo, pues produce efectos 

jurídicos, en la medida en que: (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) 
cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de los 

recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación 

de los ítems aprobados parcialmente y las causales no aprobación; (iii) respeta 

el principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 

autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del 
trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de 

entender la comunicación como un acto administrativo.  

 
38. En ese orden, vale la pena anotar en sentencia del 3 de abril de 2020, la 

Sección Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro 

persigue un fin legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del 

patrimonio público, el cual se logra mediante la adopción de procedimientos 
administrativos que permitan verificar que los cobros con cargo al Fosyga 
[hoy a la Adres], correspondan a verdaderas deudas de la administración” 

(negrillas fuera de texto). Así las cosas, el procedimiento de recobro, señaló el 

alto tribunal, se caracteriza por ser un procedimiento administrativo reglamentado 

que involucra la presentación de las respectivas facturas, de suerte que, con 

                                                 
1 Auto 389/21 de 22 de julio de 2021. M.P. Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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posterioridad a su radicación, la administración realice la respectiva verificación 

en un plazo razonable; verificación que consiste en una revisión jurídica, médica, 

administrativa y financiera de los soportes.  
(…)” 

 
De lo anterior, es posible concluir que, la ADRES, en virtud del procedimiento de recobro, 
tiene la obligación de pronunciarse a través de un acto administrativo, mediante el cual, 
consolide o niegue la existencia de la obligación. De tal suerte, dicha manifestación o la 
omisión de esta, produce efectos jurídicos; pues, la ausencia de declaración por parte de 
la administración, dentro de un determinado periodo, supone la existencia de un acto 
administrativo ficto que también (al igual que el expreso) puede atacarse en vía judicial.  
 
2.4. Caso concreto 
 
La EPS Aliansalud S.A. pretende que se declare a la ADRES responsable de los perjuicios 
ocasionados por el no pago de los recobros presentados por la prestación de servicios de 
salud NO POS, autorizados por fallos de tutela o por el Comité Técnico Científico.  
 
De otro lado, de los hechos de la demanda, se advierte que se pretende el cobro de 
diferentes servicios de salud prestados, con ocasión de órdenes judiciales y/o 
autorizaciones del Comité Técnico Científico, que no están cubiertos por el POS.  
 
Así las cosas, de conformidad con la norma y la jurisprudencia puesta en precedencia, se 
colige que para que sean cancelados los mencionados cobros, debe analizarse la legalidad 
de los actos administrativos a través de los cuales, el ADRES, se pronunció (o dejó de 
hacerlo) durante la auditoría de solicitudes de recobros, que pueden ser rechazados, con 
devolución, aprobación, inconsistencia o aprobación para pago.  
 
Por lo que, para establecer el medio de control procedente para solicitar el recobro de 
servicio de salud no incluidos en el POS, el Despacho se remite a lo dispuesto por el 
Consejo de Estado2, así:  
 

“(…) 

El administrador del Fosyga, en ejercicio de función administrativa, decide 

definitivamente sobre el reconocimiento de los recobros presentados por las EPS 

por los servicios no cubiertos en el POS, con fundamento en una función 

administrativa prevista por la ley, cuya constitucionalidad fue ratificada por la 
Corte Constitucional. La comunicación en la que el administrador del Fosyga 

daba respuesta a la objeción que presenta la EPS y que terminaba el 

procedimiento que constituye sin duda un acto administrativo3. 

 
11. Por ello, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido de señalar que la 

decisión definitiva del administrador del Fosyga – sobre las solicitudes de recobro 

por concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y prestaciones 

de salud no incluidos en el POS, autorizados por el Comité Técnico Científico o 

por fallos de tutela- es un acto administrativo. En consecuencia, la acción 
procedente para solicitar la responsabilidad de los daños derivados de las 

decisiones del administrador fiduciario del Fosyga, frente a las solicitudes de 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala Plena, Sección Tercera. M.P. Dr. Guillermo Sánchez Luque. Sentencia del 20 de abril de 2023. 
Radicado Interno: 55085.  
3 CFR. Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia del 2 de diciembre de 2021. Rad. 25000-23-24-000-00225-01 
[fundamento jurídico 109 a 126] 
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recobro por servicios de salud no incluidos en el POS en la nulidad y 

restablecimiento del derecho. La acción de reparación directa no puede 

interponerse sin límite4, ni restar – por su uso indiscriminado-eficacia a las demás 
acciones contenciosas. 

(…)” 

 
Decisión que fue aplicada en Sala Plena de este Tribunal Administrativo, en providencia del 
11 de septiembre de 20235, y que por supuesto, acoge este Despacho. Por lo tanto, se 
dispondrá que, quien debe conocer, tramitar y resolver el asunto es el Juzgado Segundo 
(2) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Primera. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. DIRIMIR el conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juzgado 
Segundo (2) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., Sección Primera y el Juzgado 
Treinta y Dos (32) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., Sección Tercera; en 
consecuencia, DECLÁRESE que el Juzgado Segundo (2) Administrativo del Circuito de 
Bogotá D.C., Sección Primera es el competente para conocer el medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho promovido por Aliansalud EPS S.A. contra la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría ENVÍESE el expediente al Juzgado Segundo (2) Administrativo 
del Circuito de Bogotá D.C., Sección Primera, previas las anotaciones de rigor.  
 
TERCERO. Comuníquese esta decisión al Juzgado Treinta y Dos (32) Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C. Sección Tercera. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

 

                                                 
4 CFR. Consejo de Estado, Sección tercera, sentencia del 13 de mayo de 2009. Rad. 27.422 [fundamento jurídico 2] y 
sentencia del 13 de mayo de 2009. Rad. 15.652 [fundamento jurídico II], con salvamento de voto. En el mismo sentido, 
Consejo de Estado, Sección tercera, sentencia del 13 de septiembre de 2021. Rad. 55608 [fundamento jurídico 5], con 
votos particulares. 
5 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sala Plena. M.P. Luis Antonio Montaño Rodríguez. Providencia del 11 de 
septiembre de 2023. Conflicto de competencia. Radicación: 25000 23 15 000 2023 00505 00 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
REFERENCIAS: 

 
Radicación:   25000 23 15 000 2023 00496 00 
Demandante:  MARITZA RICHOUX LAVERDE 
Demandado: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISO JOSÉ DE CALDAS  
Asunto:  RESUELVE CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE EL 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA Y EL JUZGADO 
CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
D.C., SECCIÓN PRIMERA 

 
Procede el suscrito a resolver el conflicto de competencia que surgió entre el Juzgado 
Cincuenta y Dos (52) Administrativo de Bogotá D.C., Sección Segunda y el Juzgado 
Cuarenta y Cinco (45) Administrativo de Bogotá D.C., Sección Primera, para conocer de la 
demanda instaurada por la señora Maritza Richoux Laverde contra la Universidad Francisco 
José de Caldas. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
1.1. Pretensiones de la demanda 
 
La señora Maritza Richoux Laverde, actuando a través de apoderado, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda contra la 
Universidad Francisco José de Caldas, con el fin de que se hagan las siguientes 
declaraciones:  

 
“1. Declara la nulidad de la comunicación de fecha dos (2) de febrero de 2023, 
por medio de la cual, la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS, decidió, no acceder a declarar a paz y salvo a la demandante, y 
continuar cobrándole mayores valores pagados a la pensionada, como 
consecuencia del cumplimiento de la sentencia judicial proferida por el Consejo 
de Estado de fecha veintinueve (29) de agosto de 2019, que modificó y confirmó, 
la sentencia del treinta (30) de octubre de 2014, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, bajo el radicado 2007-00786-01. 

 
2. A título de restablecimiento del derecho, se declare, que mi mandante 
MARITZA RICHOUX LAVERDE, no está obligada a devolver el dinero recibido 
por parte de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, por 
concepto de mayores valores pagados desde el diecinueve (19) de febrero de 
2020, hasta el veintiocho (28) de febrero de 2021. 

 
3. Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de 
restablecimiento del derecho, se ordene a la UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISO JOSÉ DE CALDAS, cesar de forma inmediata y definitiva, acciones 
de cobro de todo tipo sobre la señora MARITZA RICHOUX LAVERDE.”  
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1.2. Fundamento fáctico de la demanda 
 
1.- Mediante sentencia de lesividad, proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, el 30 de octubre de 2014, se ordenó a la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, a reliquidar la pensión de jubilación de la señora Maritza Richoux Laverde, 
de conformidad con la Ley 33 de 1975, en cuantía del 75% de la totalidad de factores 
devengados en el último año de servicios, incluyendo el sueldo básico, prima técnica, 
doceavas partes de la prima semestral, prima de vacaciones, prima de navidad y el 
quinquenio.  
 
2.- Lo anterior, tuvo como consecuencia la disminución de la mesada pensional de la 
demandante.  
 
3.- En cuanto a la pretensión de devolución de dineros a favor de la entidad, el Tribunal la 
negó.  
 
4.- La mencionada sentencia fue modificada por el Consejo de Estado, mediante 
providencia del 29 de agosto de 2019, así:  
 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia 30 de octubre de 

2014 proferida por la Subsección F en Descongestión de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de acuerdo con las razones expuestas 

en la parte considerativa de esta providencia, el cual quedará así:  
 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

restablecimiento del derecho, SE ORDENA a la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas, liquidar la pensión de jubilación de la demandada MARITZA 
RICHOUX LAVERDE, identificada con C.C. No. 41.420.331 de Bogotá, en 

cuantía equivalente al 75% del promedio de lo devengado en los últimos 10 años 

de servicio actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios 

al Consumidor, según certificación que expida el DANE, con la inclusión de los 

factores salariales señalados expresamente en el Decreto 1158 de 2011, 
efectivamente cotizados, que para el caso son la asignación básica y la prima 

técnica. La pensión será efectiva a partir del 9 de octubre de 2006, fecha en la 

que cumplió su estatus pensional.  

 
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la providencia impugnada. 

(…)”  
 
5.- La rectora de la Universidad expidió la Resolución 018 del 25 de enero de 2021, por la 
que reliquidó la pensión de la demandante, en cumplimiento de la orden judicial, 
disminuyendo su cuantía. 
 
6.- El 20 de octubre de 2021, la demandante recibió un comunicado en el que se le hace 
saber de un cobro persuasivo, por valor de $110.302.095, por concepto de “mayores 

valores pagados”, por concepto de mesada pensional, desde el 19 de febrero de 2020, 

hasta el 28 de febrero de 2021. 
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7.- El 18 de noviembre de 2021, elevó reclamación administrativa ante la Universidad, con 
el fin de que se declarara que la demandante no adeudaba suma alguna.  Adicionalmente, 
solicitó la terminación del proceso de cobro persuasivo. 
 
8.- Mediante comunicación del 2 de febrero de 2023, la Universidad dispuso no acceder a 
lo solicitado. 
 
1.3. Trámite procesal 
 
El 16 de marzo de 2023, la señora Maritza Richoux Laverde presentó demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho contra la Universidad Francisco José de Caldas. El proceso 
le correspondió por reparto al Juzgado Cincuenta y Dos (52) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, Sección Segunda, quien, por auto del 12 de abril de la misma anualidad, 
declaró su falta de competencia para conocer y tramitar el asunto. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Decreto 2288 de 19891, Acuerdo PSAA06-3501 del 6 de julio 
de 20062 y el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, consideró que el juez laboral conoce de 
los asuntos relacionados con la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos 
y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esta administrado 
por una persona de derecho público, contrario a lo que pretende la parte actora; pues, 
ordenar a la Universidad Francisco José de Caldas que se abstenga de cobrar los mayores 
valores pagados, por concepto de mesadas pensionales y cese las acciones de cobro 
persuasivo, son aspectos económicos que no hacen referencia alguna a derechos 
laborales o de la seguridad social. 
 
En esos términos, estimó que quien, debe conocer de la litis, por competencia residual y 
no referirse a asuntos que conocen las restantes secciones, son los Juzgados 
Administrativos de la Sección Primera.  
 
Sometido nuevamente a reparto el proceso, le correspondió al Juzgado Cuarenta y Cinco 
(45) Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Primera. El Juzgado, mediante auto 
del 7 de julio de 2023, declaró su falta de competencia y promovió el conflicto negativo de 
competencia. 
 
Para el efecto, sostuvo que para resolver el cargo de “prohibición de reintegro de dineros 

recibidos de buena fe por el administrado”, se debe hacer un estudio de las sentencias 
proferidas por el Consejo de Estado- Sección Segunda de 29 de agosto de 2019, que 
confirmó la proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda de 
30 de octubre de 2014, comoquiera que el acto demandado da cumplimiento a las 
mentadas decisiones. 
 
Con ocasión a lo anterior, afirmó que la demanda reviste carácter laboral, propio del 
conocimiento de los Jueces Administrativos de la Sección Segunda, aunque no se deba 
analizar el fondo del derecho pensional, pues ya se encuentra reconocido.  
 
1.4. Trámite para la resolución del conflicto negativo de competencia entre juzgados 
administrativos 

                                                 
1 Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
2 Por el cual se reglamente el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados Administrativos. 
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Mediante auto del 6 de diciembre de 2023, se concedió el término de tres (3) días para que 
las pastes presentaran las alegaciones pertinentes.  
 
1.4.1. Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo de Bogotá, Sección Segunda. 
Ratificó los argumentos de la providencia por medio de la cual declaró su falta de 
competencia para tramitar el proceso. Aseguró que las pretensiones de la demanda tienen 
una relación directa con temas laborales, pues busca nulitar un acto que negó la solicitud 
de estar a paz y salvo con la entidad, frente a sumas adicionales recibidas con el pago de 
su pensión.  

II. CONSIDERACIONES. 
 
2.1. Competencia 
 
Dispone el inciso cuarto del artículo 158 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
33 de la Ley 2080 de 2021 que “…[s]i el conflicto se presenta entre jueces administrativos 

de un mismo distrito judicial, este será decidido por el magistrado ponente del tribunal 
administrativo respectivo, (…)” 
 
En ese sentido, tratándose de una controversia suscitada entre el Juzgado Cincuenta y Dos 
(52) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., Sección Segunda, y Juzgado Cuarenta y 
Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. Sección Primera, es decir, un conflicto 
negativo de competencia entre juzgados administrativos del mismo circuito judicial, esta 
Corporación, a través del magistrado ponente, es el competente para conocer y decidir el 
asunto.  
 
2.2. Problema jurídico 
 
Conforme a los argumentos expuestos por cada uno de los Juzgados, este Despacho 
determinará si el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, para 
controvertir la legalidad del acto administrativo mediante el cual, la Universidad Francisco 
José de Caldas dispuso no abstenerse de cobrar los mayores valores pagados en las 
mesadas pensional, es un asunto que debe conocer el Juzgado Cincuenta y Dos (52) 
Administrativo de Bogotá D.C., Sección Segunda, o, el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) 
Administrativo de Bogotá D.C., Sección Primera. 
 
2.3. Normatividad aplicable 
 
- Reglas de competencia establecidas en el Decreto 2288 de 1989 
 
El artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, señala:  
 

“ARTICULO 18º. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones 

tendrán las siguientes funciones:  
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 

procesos y actuaciones: 

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

Secciones. 

2. Los electorales de competencia del Tribunal. 
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3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo 

Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados 

en los artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-ley 1333 de 
1986. 

4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los 

actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 

5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos 
previstos en la ley. 

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 

7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley. 

8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 

9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras Secciones. 

   

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 

nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia 
del Tribunal.  

   

PARAGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) Subsecciones 

denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) Magistrados. Los casos 

de empate que resulten en las Subsecciones, serán dirimidos por la Sección 
Segunda en pleno.  

   

La Sección en pleno también conocerá de los procesos que le remitan las 

Subsecciones, por su importancia jurídica o trascendencia social, si por estimar 

fundado el motivo resuelve asumir competencia.”  
   

En lo que hace en forma concreta a la competencia de los Juzgados Administrativos, la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PSAA 06-
3501 de 2006 “[p]or el cual se reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los 
Juzgados Administrativos” en su artículo 5º determinó: 
 

“ARTÍCULO QUINTO. - En los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, en desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 
del Decreto 1382 de 2000, artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 

51 de la Ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 18 del Decreto 2288 

de 1989 y el artículo 2 del Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los 

siguientes lineamientos:  

5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de juzgados, 
según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma 
equitativa y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica a cada 
despacho”. (Resalta el Despacho) 
 

Así entonces, la distribución de asuntos en los juzgados administrativos de Bogotá D.C. 
obedece al mismo criterio de especialidad previsto en la estructura del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca por el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989.  

 
2.4. Caso concreto 
 
Como se anticipó, se trata de dirimir el conflicto de competencia para conocer y tramitar el 
presente asunto entre el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Administrativo del Circuito de 
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Bogotá D.C., Sección Segunda y el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C., Sección Primera. 
 
Las pretensiones van encaminadas a declarar la nulidad de la comunicación de fecha 2 de 
febrero de 2023, por la que, la Universidad Distrital Francisco José de caldas, decidió 
continuar con el cobro de mayores valores pagados a la pensionada, como consecuencia 
del cumplimiento de la sentencia judicial. 
 
Ahora, conforme a los hechos expuestos en la demanda y los anexos, se advierte que, a 
través de la Resolución 018 del 25 de enero de 2021, la Universidad, en cumplimiento de 
las sentencias proferidas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 30 de octubre 
de 2014, y el Consejo de Estado, el 29 de agosto de 2019, actualizó la base en la liquidación 
de la mesada pensional de la demandante.  
 
Luego, por Oficio DRH-2464 2021, del 20 de octubre de 2021, el jefe de la División de 
Recursos Humanos de la Universidad le comunicó a la demandante que “una vez realizada 

la liquidación correspondiente por el Área de Nómina de la Universidad Francisco José de 
Caldas, en cumplimiento de la mencionada orden judicial, se encontró que existen unos 
mayores valores pagados por la Universidad por concepto de mesadas pensionales, desde 
el 19 de febrero de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021 y que dichos valores ascienden a 
la suma de CIENTO DIEZ MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL NOVENTA Y CINCO 
PESOS ($110.302.095), (…)”. 
 
Como argumento de nulidad, la parte actora sostiene que la decisión del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, que no fue objeto de modificación por el Consejo de 
Estado en ese sentido, no accedió a la devolución de lo que fue pagado a la beneficiaria 
de la pensión, y fueron dineros que recibió de buena fe, por lo que no hay lugar a su 
devolución.  
 
En ese orden, la controversia gira en la procedencia o no de la devolución de sumas 
pagadas y no debidas, en las mesadas pensionales, lo que repercute en los derechos 
pensionales de la actora y con ello, el asunto resulta ser de naturaleza laboral. Tan es así, 
que la Sección Segunda del Consejo de Estado se ha pronunciado sobre asuntos similares 
respecto a la buena fe del particular al recibir pretensiones económicas, que no debían 
cancelarse3. 

 
Adicionalmente, la Sala Plena de esta Corporación4, en casos similares, donde se discute 
la devolución o reintegro de mesadas pensionales pagadas por Colpensiones, ha referido 
que la naturaleza de estos asuntos es laboral, posición que acoge el Despacho, y, por tanto, 
declarará que, quien debe conocer, tramitar y resolver el asunto es el Juzgado Cincuenta y 
Dos (52) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Segunda. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda. Sentencia de 8 de julio de 2021, Radicación: 2015-0173-01; 
providencia de 24 de junio de 2021, Expediente: 2016-00930; sentencia 19 de agosto de 2021, Radicado: 2017-
00728-01; decisión de 3 de mayo de 2019, Exp. 2013-00347. 
4 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. M.P. Óscar Armando Dimaté Cárdenas. Auto de 11 de julio de 
2022.Expediente: 25000-23-15-000-2021-01286-00. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sala Plena. 
M.P. Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón. Auto de 13 de marzo de 2023. Expediente: 25000-23-15-000-2022-
01242-00 
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RESUELVE 
 
PRIMERO. DIRIMIR el conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juzgado 
Cincuenta y Dos (52) Administrativo de Bogotá D.C., Sección Segunda y el Juzgado 
Cuarenta y Cinco (45) Administrativo de Bogotá D.C., Sección Primera, en consecuencia, 
DECLÁRESE que el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Administrativo de Bogotá D.C., Sección 
Segunda es el competente para conocer el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho promovido por la señora Maritza Richoux Laverde contra la Universidad 
Francisco José de Caldas. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría ENVÍESE el expediente al Juzgado Cincuenta y Dos (52) 
Administrativo de Bogotá D.C., Sección Segunda, previas las anotaciones de rigor.  
 
TERCERO. Comuníquese esta decisión al Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo 
de Bogotá D.C., Sección Primera. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
 
 

 


